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D E D I C A T O R I A 

A LA Muí NOBLE Y MUÍ L E A L CIUDAD DE XEREZ DE LA FRONTERA. 

POR MANO DEL M. ILTRE S. D . JUAN PABLO RIQUELME 

CAVALLERO DE LA LLAVE DORADA Y 24 PERPETUO DE ESTA CIUDAD. 

SEÑOR. 

Dum crescitpugna, crescit pugnatUmm gloria. 

V . B e d a Serni . 8. de S a n c t i s . 

Si el celebrado fondo de esta máxima (que incluida como 

singular sentencia, puede ser elevadíssimo estímulo de los 

más gigantes talentos ó de los más esforzados corazones) pu

diera haber sido aliento de mi timidez, y recomendable in

centivo de mi medroso ánimo, no llegara tan confuso á Jas Aras 

de tanta Deidad á ofrecer un holocausto que temo sea más á 

humo de el Altar que aromático perfume de su templo, porque 

aunque los Númenes no desdeñanlos sacrificios por la cualidad 

extrínseca ni por la física cantidad sino por el intrínseco valor 

del sacrificante y sacrificado, debiendo distinguir los resabios 

que adquirieron los entes, en el tránsito que hacen los unos 

por los otros; aunque el thimiama que consagro es de la In

dia más noble, el turibulo en que se ha encendido y el fuego 

conque se ha quemado, ni se caracterizan con los vasos de 

Apolo; ni se authorizan con Zeilan y Arabia, flor de Pobre, 

Drachma de viudo y ofrecimiento de Publicano, la gradúa, 

quien la conoce con desengaño; y fuera nimia fortuna que en 
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ojos de US. pareciera la flor, piedra preciosa, la Drachma, 

moneda de singular premio; y el ofrecimiento digno en todo 

de tan excelso throno. 

Esta es la Gloria que de la pugna hecha desea mi limitada 

capacidad, porque que maior que saber no padeció repulsa, 

ni desdeñó la admisión? Y si la sentencia de este venerable 

acrecienta la gloria, según el crea de la Batalla; US. puede 

considerar cual habrá sido la de un Pigmeo á vista de mos-

truosíssimos gigantes. Eminentes montañas y terribles esco

llos, ni Hércules contra dos, dice el adagio: yo añado si aco

meten juntos, pues en la Historia que presento lo veremos 

vencedor de tres, luchando de por sí con cada una, á un Egér-

cito que representa por contrario, no es suficiente el valor 

de un Hércules, sea más resistente que el todo de sus con

trarios, grano á grano se muda un monte; cerda á cerda se 

despuebla la cesuda del más hermoso Bucéfalo y golpe á gol

pe se construien y arruinan los mayores navios y las más 

Populosas Ciudades. 

Suele á veces la polilla, conseguir lo que no pudo el más 

acerado golpe; será esto porque no es más fuerte aquella que 

este? No por cierto: sino porque aquella continua constante 

y este de una vez hace todo el daño. Como gusanillo inter

nado en las máquinas y fortalezas históricas continuando en 

ellas muchos dias, he procurado constante, uno á uno ir des

entrañando la médula de cada cual por ver si logro, (sino 

arruinar) disminuir la fuerza de estos edificios levantados 

contra la antiquísima fundación, grandeza y extensión de la 

material Hetiopolis de quien es US. Nobilissima alma y como 

constante viviente de el hugo que de cada una recojo labrar 

el tesoro (cuando no melifluo) manjar que pueda ministrar 

algún alimento ó Claridad, y esto no haciendo daño á los de

más, sino cuidando tomar lo propio, y dejar lo ageno; sepa

rar lo increíble y aprovechar lo menos dudoso, demostrar lo 

más constante y repudiar lo menos evidente, que si la abeja 

se celebra por el instinto en la elección de lo precioso y sepa-
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ración de lo superfino el instinto de la Nacionalidad no des

merece esta aplicación. 

Innumerables son los Autore s que hablan de esta Lealíssi-

ma Ciudad, y en todos (sin eceptuar los propios) hay muchíssi-

mo que separar; pero también en ellos mismos muchíssimo 

que recojer; esta es la Batalla, esta la pugna, y esta la continua 

guerra que ha sido tarea de mi filial cariño; en nombre de 

US. he salido á la Campaña y aunque sin expresa licencia, no 

sin algún consentimiento, de la campaña buelbo, traiendo 

esos despojos por memoria; los presento rendido á su Sobe

ranía ó por mejor decir los buelbo á su dueño, si le parecie

ren dignos de algún aprecio; seré dichoso en lograrlo, si de 

desprecio escusarase bolber á la guerra porque desengañado 

persevere, que aunque peleo no venzo, y aunque trabajo no 

logro el fruto, toda mi dicha consiste en haber acertado á 

hacer algo agradable, aunque no podrán los mas distantes ne

garle lo justo muchas nulidades podra encontrarle la crítica: 

el estilo común; el thema porfiado; la idea inaudita, el Autor 

iliterario; las nociones escasas, los capítulos difusos las auto

ridades amontonadas y los asuntos dislocados: mas todo esto 

tiene que suplir US. que como lo conozco lo confieso, por

que en la historia no se mira la hermosura sino la verdad si la 

acierto á proferir habré logrado cuanto deseo como el que á 

US. le de Dios N. S. mucho acierto en todo para ejemplar 

del Catholicismo. 

De U S . Rendido servidor y mínimo individuo de su Re-

publica. Bartholome Gutierre^. 





P R Ó L O G O 

P A R A D I S C U L P A D E L M E T H O D O DE L A O B R A . 

Haciendo la salva y requisa venia á la discreta erudición 

y escrupulosa crítica, debo hacer presente el conocimiento de 

mis desaciertos, y el desengaño de mi rudeza. Este mi pri

mer libro de las antigüedades y memorias de esta anciana 

Ciudad 3e dirije á dar una incompleta idea y demostrar un 

disseño de lo que es en el presente, y fué en los pasados si

glos esta Población, tengo creído, será algo molesto á los 

lectores en toda la obra la copia de tantas authoridades, y 

instrumentos á la letra cuando con citar los libros y Archivos 

parece bastaba, á lo que satisfago diciendo; que para mani

festación del concepto de ella bajo la dilineacion del mapa 

que se inserta en el cap. 3 al fin me pareció preciso dar pun

tuales todos los pasajes mas notables que en contra ó en pro 

faciliten esta inteligencia, porque como no todos los que los 

llegaren á leer podran tener á mano todos los tales libros ni 

haver visto los instrumentos, por tanto formé juicio de que 

asi facilitaría á todos la comprensión de lo que pretendo de

mostrar de esta suerte, con el mapa delante y la authoridad 

presente puede la prudencia hacer cotejo, de la razón en que 

me fundo tanto en lo Geográfico como en lo histórico. Y a 
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por algunas conocidas mesuras y ya por los timbres, mone

das, lápidas y nombres que se conservan todavía en mar, 

Rios, montes y terrenos juntamente la variedad de apelacio

nes que ha tenido y se dan á nuestro existente Xerez: todo lo 

cual embuelve muchas dificultades, pues en todo hay gran 

contradicción en lo hasta hoy impreso, mas mi tal cual apli

cación arreglada al pié del mapa y con el presente conoci

miento del País proprio he formado este primero volumen 

admitiendo todas las authoridades antiguas de Strabon, Mela, 

Libio, Plinio, Ptolomeo, Silio, Bufo, Stephano y hasta el iti

nerario Antoniano, Leídas y observadas sin tergiversación ni 

interpretación sino á la letra admitidas según que hallamos 

las profirieron y escribieron sus Authores, de las demás his

torias, Cronicones y noticias desde el tiempo de los moros á 

esta parte admito todo que me parece mas arreglado, y 

desecho lo que no reconozco conforme, porque así regulado, 

vean los Patricios y los extraños que esos tales Authores ni 

todo lo niego ni todo lo concedo porque aunque el animo de 

cada uno de por si, es escribir lo mas cierto, suele escasear la 

verdad por falta de noticia ó siniestro informe ó congetura. 

Esto mismo puede haberme sucedido en algo de lo escrito: 

pero en tanto que otro mejor que el que sigo se me da, no 

podre conocer el yerro. Válete. 

OCTAVAS DEL AUTHOR PARA INTRODUCCIÓN. 

I.° A tí gloriosa Patria amada mía 

honor del Español sublime suelo 

con filial atención, feliz porfía 

describirte pretende el justo anhelo 

de mi estudio, y la voz de mi thalia 

favor implora al encumbrado Cielo 

para hacer el dibujo en lo que cabe 

porque decirlo todo quien lo sabe? 

2. 0 A tí que el circuido representa 

veneración, pues quasi se ven llanas 
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tus altas torres, que la fama asienta 
superiores á fabricas humanas; 
A tí que de tu edad, aun me dan cuenta 
las destrozadas viejas, Barba-canas 
A tí mi tosca pluma ha pretendido 
desenterrarte (en algo) del olvido. 

3.° Nadie se admire, que atrevido quiera 
vencer este imposible mi talento 
Siendo tan limitado en su carrera 
que amor todo lo vence y assí intento 
volar con estas Alas, á la esphera 
de tu antiguo solar y valimiento; 
Publicando sino lo que debiera 
cuanto la publicación me permitiera. 

4. 0 Hasta hoy te has preciado (sin engaño) 
que la alabanza propia te envilece 
y que tiene valor la del estraño, 
y aunque yo escribo no, no descáese 
tu opinión, porque existe en su tamaño 
con la contra legal que el hecho ofrece 
pues para cultivar tu campo ameno 
en pluma, mano y voz soy muy ageno. 

5.° Y pues el cielo Santo se ha dignado 
hacerte tan feliz en suelo y cielo 
creo que no será desacertado 
cantar en tus elogios, mi desvelo, 
que aunque el clarín no sea muy dorado 
al de la fama tuya, ancioso apelo 
pues no pudo volar pluma ninguna 
donde sonó el clarín de la fortuna. 

6.° De los mismos Authores que han seguido 
cuanto en elogios tuyos se ha dictado 
se ha de delinear lo concebido 
y se ha de comprobar lo planteado. 
Sin violencia pretendo que entendido 
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sea el mapa en que voy asegurado 

resultando en su honor la mayor gloria 

de la Geograffa con la historia. 

En el Nombre de la S. S." Trinidad Padre Hijo y Espí

ritu Sto. tres Personas distintas y un solo Dios verdadero, y 

de la Gloriosissima Virgen María del verbo Eterno que en

carnó en sus puríssimas entrañas; y en reverencia del Glorio

sissimo Simulachro de esta Sta. en su más perfecta semejanza 

de Sta. Maria de Consolación Doy principio á la Historia de 

la MUÍ Leal Ciudad de Xerez de la Frontera oy dia 8 de Oc

tubre del año 1756. de nuestra Redención; víspera de nuestro 

felicissimo Patrono el invictíssimo Mártir SS . Dionisio Areo-

pagita á los 492 de la última restauración de la morisma dia 

de este Gloriosissimo Sto. (que fué á los 9 de este dicho mes 

en el año 1264). Y siendo el presidente Pontífice Summo. 

N. M. S. P. Benedicto X Í V en el i5° año de su Pontificado; 

Yabiendo entrado ya el 11° año del Reinado de N. M. Catho-

lico Monarcha el S. D. Fernando VI el Piadoso (que Dios 

guarde) empezando á contar desde 10 de Agosto de 1546 en 

que fué jurado Rey de las Españas; en el primero año en que 

goza la Silla Hispalense el Emmo. S. Cardenal de Solis; 

siendo Vicario de esta nuestra Ciudad de Xerez el Dr. D. F e 

liz Vergel Canónigo Magistral del Cabildo de la Real é In

signe Colegial de ella; y su Abad el Dr. D. Antonio Lutgardo 

de Moria y Saavedra, y Corregidor (segundo trienio) el M. 

Illustre Cavallero D. Nicolás Carrillo de Mendoza Marqués 

de Meocevar, y Visconde de Acuña; en este tiempo por úl

tima tarea de este empleo laborioso y final copia de mis bor

rones, escribo las Grandesas, Antigüedades y Memorias en 

el methodo siguiente. 



INTRODUCCION. 

i.° Es la Historia Civil un País ó Mappa en donde se 
representan á los sentidos del oido y vista cuanto los siglos 
acabaron y las mutaciones de los tiempos consumieron. 
Debe ser la Historia para que represente con verdad, escrita 
con ingenuidad, proferida con sencillez desnuda de pasión y 
libre de preocupaciones que son las que embarazan el recto 
sentir y desarreglan el más arreglado discurso. Sucede en 
esta lo que en la Geografía con sus Mappas que las cartas 
generales, manifiestan el todo y las particulares delinean con 
más individualidad los reinos y Provincias; dejando para las 
topográficas la formalidad de los términos y descripciones de 
las Ciudades singulares, sus Rios, Jurisdicción y nombres. 
A este modo, la Historia general escribe los sucesos genera
les del mundo y da una compendiosa idea de su todo en par
tes mares, Reynos, Provincias, Rios, Islas y Montes, pero como 
tan confuso (por ser un punto al minuto demostrado) se hace 
preciso que otras peculiares delincaciones manifiesten con más 
prontitud sus divisiones y particularidades dejando todavía 
campo más espacioso para las especiales memorias, y singu
laridades de cada Población, donde con propiedad demuestre 
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cada una su grandeza, su antigüedad, su Señorío, sus deno-» 
miraciones y todo cuanto la pueda hacer memorable. Esto 
es lo que emprendo en esta obra. Superior á mi inteligencia, 
dilatada para mis fuerzas y prolixa para mis embarazosos 
afanes. Llevo animo de ahorrar quanto pueda de noticias 
inútiles y solo valerme de las expresas authoridades, Geogra-
phicas y Históricas de cada tiempo que se trate; con los mas 
antiguos monumentos que hasta oy se han aliado; y con la 
delincación de un mappa del terreno donde se pueda hacer 
cotejo de las dimensiones y arreglarla en lo que fuere posible 
á las descripciones geográficas, que de estos terrenos tratan 
desechando todo cuanto pertenezca á los falsos cronicones, 
fingidas Historias y Authores supuestos que se han introdu
cido desde el siglo 16 á esta parte y procurando que todo 
cuanto diga contrario á las demás bien recibidas historias va
ya apoyado de firmes instrumentos de Escripturas, Reales 
cartas, Privilegios, donaciones etc. que son evidentes desem
peños de la verdad que justifica. 

2. 0 Pudiera llorar esta Patria con justa razón, la falta de 
Escritores que ha tenido siendo su antigüedad tan notoria, su 
término tan limitado (digo dilatado) su población tan grande, 
sus hijos tan Ilustres, sus hechos tan sabidos, sus privilegios 
tan famosos y sus servicios á la R 1. Corona tan continuados 
así mismo, tanta memoria eclesiástica como se sepulta para su 
honrra en santos gloriosos, Obispos de su silla y hijos estable
cidos en otras; Progresos d e s ú s Iglesias, noticia de sus Es-
criptores en todas materias, lustre de sus Parroquias, Religio
sidad de sus Monasterios, culto de los demás templos, y glo
rioso timbre de su perfecta fé, en todos los siglos en que 
a prevalecido su xpstiandad; pues dado todo al olvido, con la 
falta de impresas historias han dado motivo á muchas plumas, 
para que de lexos, y de cerca, ayan atribuido los mas precio-
sosjquilates de su fortuna en ambas clases, á los pueblos inme
diatos, á los términos vezinos; y aun á las contiguas termi
nantes jurisdisciones, por eso cantaba el passado siglo su 
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Nobilissimo hijo D. Juan de Baraona y Padilla, la canción que 

empieza 

Si hubiera tai fortuna 

Xerez, como han tenido 

otros muchos lugares sus vecinos 

hallarasse escriptura etc. 
De esto se lamentaba este escriptor xerezano que es uno 

de los incluidos en la Biblioteca Hispana ( i ) sintiendo lo que 
ponderamos debia sentir siempre esta Ciudad, y no es tanta 
la escacez de escritos, quanta es la falta de averíos dado á la 
prensa porque de los manuscriptos gozan muy pocos y délos 
impressos, es raro el que no tiene noticia, de esta últimaclas-
se; lo más extenso que hallamos son las memorias del P. Mar
tin de Roa, en el libro que con título de Santos de Xerez 
S. Honorio, S. Euthiquio y S. Esteban, dio á luz y lo que el 
Dr. Rodrigo Caro, trae en su convento jurídico de Sevilla, no 
se oculta lo que trae el libro de Delitice Apodemicce per His-
paniam impreso año 1609. tratando de Xerez; ni el capítulo de 
la Historia del moro Rasis que la pinta muy bien ni lo que 
Medina y Mesa dice en su población de España; ni lo que en 
la suya afirma Rodrigo Méndez de Silva; también el P . F. Juan 
de la Puente «Conveniencia de las dos Monarquías,» el Dr. Ber
nardo Aldrete «Origen de la lengua castellana,» el S.Covarru-
vias Thesoro de la misma lengua, D. Pedro Mesia de la Cerda 
en las fiestas á la aparición del Arcángel S. Rafael en Córdo
ba, y el libro del origen de la casa de los Márquez y otros 
muchos que de lo mismo han escrito, pero como passages 
tan diminutos, solo dicen algo de su existencia, pero no es-
criven su generalidad en propia historia, Astense Xerezana. 

3.° Las mas extensas Historias que de esta Patria se han 
ordenado, son, la del M. R. P. Fray Esteban Rallón, Reli
gioso de la orden de S. Gerónimo y Hijo de esta Ciudad, la 
de D. Juan de Espinóla, y la del Dr. D. Gonzalo de Padilla, 

(1) D e D. N i c o l á s A n t o n i o , en el tomo l . 0 
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Beneficiado de esta ciudad y entrambos también patricios de 

ella. Dos principios de Historia Xerezana que manuscriptos 

se conservan en el archivo de la casa del Marqués de Campo 

Real y la copia de centones que hizo el Mtro. de primeras 

letras D. Miguel Diaz Carbajo. Todas estas obras tiene esta 

invicta Ciudad escritas por sus Amantes hijos, que si hubie

ran salido á la luz pública, hubieran hecho mas notorios sus 

grandiosos timbres. Y oy actualmente se desvela en desem-

polbar su antiguo origen, el M. R. P. M. Gerónimo de Estra

da, de la Compañía de Jesús, actual Rector del Colegio de la 

ciudad de Arcos déla Frontera y como digno hijo de este afor

tunado suelo procura dar á su Regia Madre el mas famoso lus

tre. Acompaña su vuelo, con inimitable aplicación la dorada 

pluma del Dr. D. Francisco de Mesa Ginete, Canónigo mas 

antiguo de esta insigne y Real Colegiata, visitador de este 

Arzobispado ( i ) y fundador de la yglesia y casa de las Niñas 

Huérfanas de esta Población Nobilissima que aunque hijo de la 

gran Ciudad de Carmona se ha mostrado tan afecto á esta X e 

rezana Ciudad que no ha omitido diligencia para la manifesta

ción de las envejecidas glorias de esta anciana República. Y 

estos dos últimos escriptores, empeñados en las felices tareas 

de esta antigüedad interpusieron sus inteligencias con el 

M. R. P. M. Fray Enrique Flores para que nos diesse á luz, 

en el tomo 10 el tratado de la Silla Asidonense, conque res

tituye este eruditissimo Padre la gloria de su Episcopal Sede 

á la xereziense Asidona; vindicando sus legítimos derechos. 

También logra esta Ciudad, que D. Antonio Murillo, Aboga

do de ios Reales consejos, Académico de la Real Academia 

de la Corte de Madrid y fiscal actual en ella emplee su nota

ble erudición en depositar en aquel literal erario, cuanto des

cubre su solicitud á favor de esta su Patria; del mismo modo 

D. Thomas Andrés Guzence, Abogado y Académico Matri-

(1) P o r el Exorno. Sr . A r z o b i s p o de S e v i l l a D . L u i s de S a l c e d o y 

A s c o n a . 
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tense, corregidor que ha sido de Zahara, Marchena y Arcos 

y al presente lo es de Lora, trabaja incesantemente en descu

brir lo mas olvidado de los xeraceos triunfos, y dio á la Real 

Academia en la oración que ofreció una Disertación en defen

sa de la existencia de nuestra antigua Ciudad de Turdeto, 

aunque concediéndola en el pago assi llamado que oy es ter

mino de Arcos. No descaeze la vigilancia de los dos inteli

gentísimos sugetos D. Andrés Falfan de los Godos Beneficia

do Propio de la Iglesia Parroquial del Sr. S. Juan (llamada 

de los cavalleros) y D. Joseph Angelo Davila también Pres

bítero que empleado en los Archivos de antiguas escrithuras, 

nos han dado á conocer quanto atezoran sus escritos; y lo mu

cho que falta por incuria del tiempo y de quien los ha mane

jado colicitando como nobilísimos Paysanos dexar esta luz á 

la posteridad. A la sombra de estos seis varones eruditis-

simos que viven y con la luz de las Historias de los que han 

muerto pretende mi ignorancia coordinar esta civil Historia 

pues de todos los mencionados muertos y vivos llevará noti

cias, á las que se juntarán las que mi diligencia ha podido 

colegir. El asumpto, es grande; los fundamentos sobradissi-

mos; los materiales casi innumerables y la colleccion del to

do apetecible: solo falta el Artífice diestro que colocando cada 

cosa en su lugar sepa hacer una obra agradable. A hacerla voy, 

mi insuficiencia publico, mi deseo es el mejor, sino lograre el 

acierto tendrán paciencia los patricios y perdonarán los es-

traños, recibiendo en sacrificio la buena voluntad con que á 

todos los deseo agradar y servir. 





C A P I T U L O I. 

DESCRÍBESE EL SITIO DE LA CIUDAD Y EL ESTADO EN QUE 

AL PRESENTE EXISTE. 

AZE la Nobil íssima Ciudad de Xerez de la F r o n 
tera , si tuada en la posesión de los tar tesios c a m 
pos , jurisdicion ant iquís ima T u r d e t a n a , costas 
de la Betica, y hoy Andalucía denominada ; en 

el término del R e y n o de Sevilla, á los n grados de lon
gitud (supuesta esta distancia desde la Isla del Hie r ro ó 
el pico de la de Tenerife en las Canarias) y á los 36 y 48 
minutos de latitud Boreal , ó al tura del Po lo ; en la zona t e m 
plada septentrional al principio del sexto clima que es (con 
corta diferencia) á los 19 minutos de su paralelo; cuyo cent ro 
tiene en diferentes distancias la vecindad de las siguientes 
poblaciones; la más inmediata es la Ciudad del P u e r t o de 
Santa Maria que , á las 2 leguas hacia el mar , está sita en la 
salida ó desemboque del Rio Guadale te , mas aden t ro en la 
costa occidental de Xerez se halla la villa de Ro ta , á las 3 le
guas (bien dilatadas) de distancia. Sobre la misma costa mas 
al norte á poca más largura de las t res leguas dichas, está 
Chipiona pequeña villa; sigúese después á boca del Betis , San-

3 



lucar de Bar rameda , que á las t res leguas distante t ambién se 
mira . T ie r ra adent ro aunque no m u y lexos del Betis, está la 
villa de T rebuxena á 3 leguas sita. Al nor te cae la villa de 
Lebrixa, con la dimencion de cinco leguas de t rans i to . Mas 
sobre el este, se ve la villa de las Cabezas á 7 leguas de Xerez ; 
y se sigue la de Espera , dis tante 6 leguas largas. Sigúese 
Bornos á 7 leguas, y al or iente de Xerez la ciudad de Arcos de 
la F ron t e r a en quasi la misma línea al fin de nues t ro t e rmino , 
se halla el Bosque á 10 leguas, á las mi smas Benaocás , mas al 
Sur , y en continuación de estas dos villas, sigue la de U b r i -
que á 9 y la de Cor tes á las 10. Desendiendo mas por nues t ros 
l ímites se descubre Alcalá de los Gazules á 8 leguas, á las 6 
Pa te rna villa m u y corta; á las 5 la ciudad de Medina Sidonia 
y al sur la villa de Chiclana dis tante 5 y ot ras tantas el P u e n t e 
de Zuazo . Pue r to -Rea l villa de Xerez á las 3 leguas y la gran 
ciudad de Cádiz, á las 4 dos de m a r y dos de t ie r ra . Con t o 
das estas Poblaciones par te y confina el t e r m i n o de Xerez , 
porque como principal ciudad del t e r r i to r io Anda luz , ha sido 
y es la poseedora de todo lo mas de su t e r r eno . Siendo p r o 
verbio ó refrán en los de los lugares convecinos, decir: Xerez 
no tubo mas que tomar , ni menos que dexar y o t ros añaden: 
que ni dio nada bueno, ni se quedó con nada malo. Cuyo sen
t ir confirma la bondad y extensión de su copioso t e r m i n o . 

El terr i tor io suyo lo demarcan en i5 leguas de longi tud 
de lest, oest que es desde los lugares de la Sierra de Ubr ique 
y los demás hasta las lindes de los t é rminos de Sanlucar y 
Ro ta . Y sus lat i tudes tomadas en diferentes par tes cont ienen 
de Nor t e , sur desde Lebr ixa al t e r m i n o de Medina Sidonia, 
de seis leguas, en la misma línea en t re Xerez y Arcos paralela 
á la de su dicha lati tud de la Sierra Xerezana , la o t ra paralela 
á las propues tas se calcula de 4 á 5 leguas, debiendo conside
rarse en la circunsferencia obliqua de su circuito el espacio de 
44 leguas, poco m a s ó menos , por la mucha tur tuos idad de sus 
varios l ímites, y globosidad de sus cerros y mon te s ; este tan 
dilatado plano, es cont inente de 64 á 65 leguas de Área , que 
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se divide en la forma siguiente: cien mil aranzadas, se dize son 

las tierras de pan sembrar considerando las 4 mil de los rue

dos de la ciudad por año y vez y las noventa y seis mil de 

siembra al tercio. Y en este año de 1756 se ha dado facultad 

parala venta de las 27 mil aranzadas de tierra de los valdíos 

para que se abran y cultiven, con cuyo estipendio se haze 

la Real obra de Arrezife y traer aguas (para el grande abasto 

de los moradores de su Pueblo y muelle.) 

6. Se hallan assímismo, treinta y un mil y veinte aranza

das, en dehezas de pasto y fruto de Bellotas; de las quales usa la 

ciudad por propios y advitrios; y mas ciento y treinta y cuatro 

mil novecientas y ochenta aranzadas, que componen las Dehe

zas de pasto común, bosques y matorrales á que estas se han 

destinado. De viñas ay al presente con frecuente cultivo, siete 

mil y quinientas aranzadas. De olivares Huertos y Pinares son 

ocho mil las aranzadas que se cuentan. De lo demás contribu

ye la parte que pertenece en lo espiritual á los Diesmos de la 

Santa Iglesia de Sevilla por quinquenios arreglados dizen: son 

de veinte y dos mil fanegas de trigo y ocho mil de cevada. Para 

la Silla episcopal de Cádiz, será poco menos por ser quasi la 

mitad el termino que en lo espiritual le toca, y de ello no se 

ha hecho regular valuación. En lo que se ha de añadir lo que 

pertenece á diesmos de la iglesia mayor escogidos y escusados 

de cada parroquia tierra de privilegio y rentas del Real Alca-

zar etc. que precisamente compone todo gruesas cantidades 

de rentas eclesiásticas. Para lo remporal se regulan los pro

pios anualmente por ochenta mil reales vellony los Advitrios; 

de que la ciudad usa, por lo común valen ciento y quarenta y 

dos mil reales. A la catholica Real Magestad de nuestro Mo

narca, le contribuyen los derechos de su Real Aduana y cien

tos; quatrocientos setenta y ocho mil trescientos y sesenta y 

seis reales vellón y á los Millones del mismo modo también 

por año quinientos quarenta mil tres cientos y trece reales 

vellón. Todo es arreglado á prudente valuación. 



C A P I T U L O II. 

DARÉ LA FEGULAR VNDIVIDUACION DE SUS DEHESAS, HUERTAS. 

PINARES Y FUENTES. 

7: 
ONTIENE el término ya demarcado la variedad de 
hermosas sierras, que son gracioso embelezo de la 
vista y gustoso recreo de los naturales del país; 
que en sus amenos bosques y fecundos prados 

hallan caza terrestre y volátil para diversión de la ociosi
dad y sabroso nutrimento del gusto individual la porten
tosa multitud de fieras, aves y animales domésticos y ali-
mentisios, es mas que dificultosa empresa por ser incompre
hensible su variedad y de los más ignoraría sus nombres (de 
algunos se dirá algo en otro capítulo) ahora nos toca cumplir 
con el argumento de este relacionando lo prometido y será en 
esta forma: 

8. El cerro del Tempul, dista 8 leguas de Xerez, y en el 
se hallan quatro fuentes cuyos nombres son: los cañuelos, el 
Parralejo, la Fuen-sequilla y el grande nacimiento del Tem
pul, que fue el que condujo para la fuente de Cádiz su fa
moso Hijo Lucio Corfuc, varón triunfal, á quien le atribuyen 
la otra ciudad que junto á la primitiva Cádiz se fundó como, 
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con Strabon lo dize, todo arreglando otras memorias de esta 

gran Isla, el M. R. P. M. F. Enrique Flores en el libro 10 de 

la Historia Sagrada, tratado de la Silla Asidonense, hablando 

de esta dicha ciudad y de su isla. 

9. La Mesa de Soto-gordo, dista algo más de las 8 le

guas, de Jerez y tiene de largo tres quartos de legua y media 

de ancho, contiene en su espacio quatro fuentes denominadas, 

Pozo y fuente de la mesa, Pozo de la Atalaya, fuente Ber

meja y Pozo de la Armada. 

10. La Dehesilla del Algar dista ocho leguas y media de 

Xerez, y tiene Arboleda y tierra de Labor, corren en sus are

nas seis fuentes, que se llaman: La fuente del Columpio, la 

Rehertilla, la Sanguijuela, la del Mahadal del Algar, la de 

Morera y la de las Manguillas. 

11. La Dehesa del Rodadero dista 10 leguas de esta ciu

dad, tiene de longitud cerca de una legua y de latitud media, 

incluye nueve fuentes que son: la del Mahadal de Ruiz, la del 

Arroyo de la Cabezuela, la del Cabrero, la de Hornojuelo, 

otra inmediata á ella, dos en lo alto de la teruela y otra en la 

del colmenar que de esta se ignoran los nombres. 

12. La umbría de escobar está á la distancia de nueve 

leguas, es de una legua de largo y otra de ancho, se hallan en 

su distrito diez fuentes, la del Mayal, la Gargantilla, la de la 

Cuesta de los Negros, la Umbría, la Marrufa, la del Puerto 

de los Negros, la de los Huertezuelos, la de Tibros, la de Xa-

ra, la de la Parra y la de la Alcarria. 

13. La Sierra de Garganta Millan está á la distancia de 

once leguas, es de media legua de ancho, y lo mismo de 

largo, contiene nueve fuentes, nominadas: los Cañuelos de 

las Nabas, Canuto del Peñón Merino, la fuente del Palero, la 

del Hato de Garganta Millan, tres arroyos de agua dulce en 

la Breña, la fuente del querno y la de las Bresillas. 

14. La Atalaya de Juan Lozano dista ocho leguas y me

dia de esta ciudad; y tiene de longitud media legua y un 

quarto de legua de latitud, con tres fuentes que les llaman el 
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Portillo de Juan Lozano, la fuente del Cuervo y la de la 

Abierta. 

15. La Sierra de Benaju, está desviada de Xerez once 

leguas y tiene diez fuentes que son la de la Cantarera, la de 

la garganta de los Alijos, la de la fantasma, la de los Char-

cones, la de la fantasía, la del empedrado, la de la Garganta, 

la del Enemigo, la del cándalo, la de la Miel y Benaju. 

16. La sierra de passada blnaca se retira de nuestra Pa

tria hasta doce leguas, es de legua y media de largo, y tres 

quartos de legua de ancho, tiene ocho fuentes que no se le 

pueden justificar por ahora los nombres; en esta sierra hay 

una garganta con un Baño muy prodigioso para varias en

fermedades. 

17. La sierra del Marrufo, está á las once leguas de dis

tancia; es de tres quartos de legua de largo y media de ancho 

y tiene seis fuentes que no sabemos los nombres. 

18. La sierra del Quexigal está distante diez leguas, y 

tiene una legua de largo y media de ancho; también tiene ocho 

fuentes y no dan razón de tener nombre cada una de por sí, 

aunque en otra relación se dirán algunos después. 

19. La sierra de la Jarda dista nueve leguas, no le men

cionan su largo, ni su ancho, y tiene la Sierra de la Gallina á 

su frente y sobre la mano derecha la del Frayle, que así lla

man á un picacho que ha quedado del castillo de la Jarda; ay 

seis fuentes y es muy especial la del cañuelo de D. Agustin. 

20. Los valdíos de la Cespedilla y los demás lindes del 

Rio Majaseyte, que están á ocho leguas y media de Xerez, 

hasta el Puerto de Galis, contienen trece fuentes que son: la 

cespedosa, la de Milen, la del charco de los Jurones, la del 

Barranco de Carballo, la de la Breña, la de Grando, la de Ro-

gitan, la Gordilla, la de Garicsobaco, la de los Argallaos, la 

de la Muralla, la del Bujeo, la de las piedras y la del Corcha-

dillo. 

21. La sierra de Montifarti dista nueve leguas, es de dos 

de longitud y media de latitud y esta linda con Cortes y con 
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Alcalá de los Gazules, en cuyo espacio se hallan doce fuentes 
que no sabemos su denominación. 

22. Los valdios del Puntal de la sierra de las Cabras y 
otros anexos están á seis leguas y media de distancia; contie
nen de largo dos leguas y de ancho una; tienen nueve fuentes. 

23. La sierra del Alcázar se retira de nuestra Población 
hasta siete leguas y tiene de largo dos leguas y de ancho una; 
no tiene más de tres fuentes que son la de la Peruela, fuente 
de imbros y la de las Vegas de Elvira; linda con Majaseyte. 

24. La Dehesa de Palmetin dista de Xerez siete leguas 
linda con Majaseyte y tiene una legua de largo y media de an
cho, tiene quatro fuentes que no las denominan. 

25. Los valdios del Arconocalejo el chaparral de los P o 
bres, la cañada de malduerme, la Breñuela de Calderón, el 
chaparral del Labrador nuevo, ia sierra de Gigonza está á 
cinco leguas y media apartados de esta Patria nuestra; contie
nen dos leguas de largo y una de ancho, conteniendo en sus 
límites diez bellas fuentes. 

26. Paxarete dista cinco leguas y media de Xerez y es de 
media legua de ancho y largo, tiene tres pozos dulces. 

27. La Deheza Boyas, está á las tres leguas y media de 
esta Ciudad, tiene legua y quarto de largo, y una de ancho 
linda con Guadalethe y tiene la fuente de la Barca. 

28. Los valdios del Arroyo de Cabanas y canutos de la 
Azuara, distan quatro leguas, son de tres quartos de legua de 
largo y lo mismo de ancho. 

29. Berlanguilla, dista tres leguas y tiene de largo una y 
de ancho media, tiene dos fuentes, la del Zumajo y la del 
Lobo. 

30. Berlanga esta distante tres leguas y media y tiene 
una de largo y media de ancho. 

31. El Sotillo está retirado quatro leguas, tiene una le
gua de ancho y otra de largo: es tierra de labor. 

32. El Albadin distante quatro leguas es de una legua de 
largo y otra de ancho: linda con Guadalethe, con tierras de 



[ 24 ] 

pan sembrar y Huertas, y tiene la fuente de Cantillana. 

33. Las cavallerías están á dos leguas y media de distan
cia, con media legua de largo y un quarto de legua de ancho; 
son valdios. 

34. La sierra de Gibelvir, se alarga á cinco leguas dis
tantes de Xerez, una legua de largo y media de ancho, tiene 
tres fuentes y son todas las fuentes mencionadas 141 y las 
Dehesas 18. 

35. De estas dichas fuentes se hallan herrumbrosas y 
medicinales las siguientes: advirtiendo que en este registro se 
hallan los nombres de algunas de las que no se le dan en la 
predicha relación y por los nombres se vizlumbran los sitios 
que tienen en el notado deslinde; la mas nombrada es la de 
Garcisobaco después la del cañuelo de D. Agustín y siguen 
las de la sierra del Algive, cuesta de Levante puerto del que-
xigal, la del querno, hato de las Navas, hato de la Garganta, 
Garganta del Parrón, la del Agua de Cádiz, Hoyo de la Jar-
dilla, cuesta de los machos, Jardilla, Rodadero, Breña de la 
Xara, Pileta, que cae en la abierta de Juan Lozano, Puerto 
de Negros, la de Juan Pérez, el Bujeo de las Piedras, puerto 
del Higueron, charco de los jurones, Mala laguna, Milen, 
Granado, Montifarti, Gelechar, Jabato de la Atalaya, Gar
ganta de los laureles, Marrufo, Jábalo de Poyales, la chica del 
Rodadero, Umbría de escobar, Mojea de Asencio, Hato de 
D. Alvaro, la Gordilla, chorro de la muralla, Peñón rodado, 
los Huertesuelos, Gargantilla del Puerto de los Negros, em
pedrado, venaju, cándalo, Solapilla, Mahadal de Agustín, 
puerto de Zarzalejo, Alberca de Flores, la del Hatillo Viejo, 
la del Palero, la de fantasmas, y dos de las Molillas de Pasa
da-Blanca; estas son conocidas por medicinales y Herrum
brosas, como de minerales de quien participan especiales vir
tudes; y entre las 141, son estas 55 las de mas reparable bon
dad por sus varios y delicados gustos, nutrimento, digestión 
y virtud farmacéutica; pero todas estas abundancias nadie las 
disfruta menos que los Xerezanos por estar tan retiradas de 
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Población y tan inmediatas á los convecinos lugares de su 

contorno que ellos son los que gozan los beneficios de todo 

cuanto producen nuestras sierras en tierra, aire y agua. 

El número de Huertas que hay hacia el camino de Sevillay 

valle de S. Benito son estas: La de los Capuchinos: La de en

frente de dho. Convento: La de D. José de Espinóla: La de 

D.Fernando Zurita: La de D. Manuel de la Cueva: ladel mar

qués de Campo Real: La del Convento de S. Juan de Dios: La 

deD: Francisco Ramos: la de D. Francisco Melgar: La de Don 

Juan Basilio: La de la capp. 1 del Dr. D. Ramón de Palma. 

La de Doña Isabel de León. La de la condesa de Villafuerte. 

La de D. Miguel Cantillo. La del Marqués de Grañina. Las 

que caen hazia el pago de la Canaleja son: La del conde de 

Monte-Gil. La de D. Gerónimo Enciso. La de D. a Micaela 

Verino. La de la Sta. Caridad. La del Marqués de Val-her

moso. La de D. Nicolás de Soto. La de D. Agustín Adorno. 

La de D. Francisco Chamorro. La de Sebastian García. La 

de la Colecturía de Sn. Miguel. La de D. Ñuño de la Cueva. 

La. de D. Pedro de Torres Herrera. Otra del mismo.—La de 

Geraldino. La de la Coronela. La de Dn. Pedro de Torres. 

La de Dña. Ana de Torres. La de D. Francisco Benitez. La 

del P. Lector Oliva. La de D. Diego Franco. La del conven

to de Sto. Domingo. Y otra dentro de su convento. La de 

D. Christóbal Román. La de Antonio Monterrubio. La de 

Alonso González. La de D. Francisco Rendon. La de Doña 

Beatriz Pacheco. La de Martin de los Santos. La de Doña 

Rosa Camacho. La de D. Diego de Moría. 2 de Juan Gonzá

lez. La de Pedro González. La de Diego de Espino. La del 

Padre Sierra. La de la Compañía de Jesús. Y otras de los 

conventos de la Merced calzada y de los Descalzos, y obser

vantes de N. P. S. Francisco que tienen en sus conventos; 

juntamente las del Pago del Albadin, y la Huerta del Valle, 

y todas estas son de Hortalizas, y arboledas solamente: son 

todas 57 ó más. 

37. Los Pagos de Siembra de Pinares componen las 

4 
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suertes siguientes: El pinar de D. Alvaro Carrizosa y Perea. 

El de D. Pedro Miraval. El de las monjas de Espíritu-Santo. 

El de D. Marcos Picado. El de la Compañía de Jesús. El de 

D. Alonso Paredes. El de S. Juan de Dios. 2 del Monasterio 

de la Cartuxa. El de D. Gerónimo Enciso. El de la condesa 

de Villafuerte. El del Marqués de Valhermoso. Y el del Mar

qués de Casa Pabon, que todos los más están en las Abiertas 

de Caulina y componen el número de i3 . 



C A P I T U L O III. 

EN QUE SE DÁ ALGUNA RAZÓN DE LOS CASTILLOS, 

TORRES, FORTALEZAS, POBLACIONES Y RUINAS DE QUE EN DICHO 

TÉRMINO AY MEMORIA. 

38 

ARA cumplir con el argumento de este capítulo, 
era forzoso intentar hazer presente á la crítica 
juiciosa, con regulares mensuras, arregladas á los 
geógrafos Strabon y Ptolomeo con las asevera

ciones y divisiones de Plinio, en aquellos como que partia 
este término su jurisdicción con turdetanos y túrdidos; y en 
este como que el mismo término contubo poblaciones del 
convento Hispalense y del Gaditano, cuyas perdidas memo
rias de los sitios que ocuparon, fuera dilatada materia de este 
discurso, pero llevo el ánimo de no remover novedades que 
sean incentivo de nuevas opiniones, entre propios, y estra-
ños. Y mas qnando tenemos presente la general delincación 
que, con tanta curiosidad, nos ha dado el M. R. P. M.[F. En
rique Flores, tratando de cada población en particular, asig
nándoles sitios, y convinando los nombres de unos y otros 
Gcógraphos, en que hay tanta variedad, que son motivo de 
no pocas dificultades. 

39. Para hazer esto con el mismo orden que dexámos 
apuntadas las Poblaciones de sus linderos, principiaremos 
por el castillo de D." Blanca, dho. assí, porque fué la prission 
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de la R e y n a D . 1 Blanca de Borbon, muger del Rey D. Pedro 

elJusticiero; está muy arruinado, pero se ven todavia sus 

circuitos de muros, sus pedazos de elevada torre, reparti

miento de habitaciones, entradas y salidas. Está situado entre 

el Puerto de Sta. M. a y Xerez; mas pertenece oy al termino 

del Puerto dho.; llamase aquel pago de Sidueña, en cuya cer

canía, mas á la falda del castillo, estubo la Antiquíssima y fa

mosa ciudad de Asido, de cuyo nombre se deribó el de Si-

dueña; como lo trae la Historia de Rasis, tratando de Xerez 

por estas palabras: e en el termino de Xere\ Saduña á mu

chos rastros antiguos, é señaladamente en la ciudad de Saduña 

donde fué primeramente poblada, é por esso llevó el nombre 

de Saduña, que fué mui antigua ciudad é muí grande á mara

villa. Esta situación que asigna la Historia de este Moro, aun

que no se tenga por suya ni se le atribuya la antigüedad que 

ella determina: no se le puede negar lo que al punto geográ

fico toca; pues el parage, el nombre del sitio, y la certifica

ción en la permanencia de los antiguos Rastros de Ciudad, 

juntamente con la proporción de convenirse á la authoridad 

de Plinio, quedando dentro de la jurisdicción del convento 

Hispalense, es argumento eficaz que nos lo persuade. A lo 

que agregaremos en otro lugar la prueba que justifican los ve

cinos sepulcros que en este año se han hallado en las excava

ciones inmediatas que para la Real obra del arrecife, se an 

hecho: los quales convencen la vezindad de la Población y 

por ser estos dignos de memoria los declararemos como se 

hallaron y las vasijas y monedas que se encontró, para corro

borar la ¡authoridad de Rasis. ( i ) Débese notar aquí que 

cuando dize el «Thesoro de la lengua Castellana» sobre 

la letra X. fól. mihii 2 1 2 O B. a que Xere\ de la Frontera 

se dijo Asidonia, que puede ser Sidueña, porque el moro Rasis 

la llama assí d causa de un templo que avia en aquella ciudad, 

dicho de Nuestra Señora de Sidueña. Esta noticia no va bien 

coordinada, pues la ciudad antigua, de quien le provino el 

(1) V é a s e el p á r r a f o 102 y s i g u i e n t e s , cap. 9. 
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nombre al pago de Sidueña, pereció antes de la irrupción 
africana ó á lo menos estaba muy arruinada ya, y no hay me
moria de su xpstiandad ni desús iglesias. Y o juzgo que lo 
dijo este autor erudito, ( 1 ) por aver tenido noticia quando 
escrivió que fué al principio de passado siglo y imprimió di
cha obra el año 1.611 que avia en aquel pago una Hermita de 
Nuestra Señora que algunos, por estar en dicho pago, le llaman 
de Sidueña; y no es su propio nombre de la imagen que allí 
se venera, porque es su advocación de la Piedad y assí se lla
ma la Hermita y esta capilla es de poca antigüedad porque su 
fábrica assi lo publica y en ella no ay lápida, memoria ni nú
mero que lo indique; ni da razón el capillero, de escriptura, 
ni libro de donde se pueda inferir; solo tiene el retablito el 
Deboto que lo costeó (que tiene pocos años) en un rótulo de 
doradas letras que dize el nombre y año en que lo hizo. 

40. El origen de esta capilla ó Hermita lo imagino assi: ay 
en la cima de esta dha. sierra, que hoy se llama de S. Chris
toval (y el moro Rasis le llama monte Sur, porque cae á la 
parte del Sur de Xerez) las Ruinas de otro antiguo castillo, y 
junto á él una antigua capilla derribada que era de la advo
cación del dho. Santo que le dio últimamente el nombre á 
dha. Sierra. Esta fortaleza y capilla conservan las memorias 
de algibes y subterráneos que son indicios de su vejez y fuer
te habitación y por estar en lo mas encumbrado descuellan 
tanto sus ruinas que se registran en toda la costa y tierra 
adentro; como fábrica muy precisa para la vela y guarda de 
este país. Distará del castillo de D." Blanca como 2 stadios 
poco más; y el de D. a Blanca está á poco más de un tiro de 
escopeta de la capilla de N / S." De la Piedad, de modo que 
es de colegir que la capilla de S. Christoval era en aquel pa
raje la Iglesia en donde tenían Missa los Hortelanos y traba
jadores de las huertas y haciendas del contorno y los pedre
ros de aquella sierra, por ser ésta la que dá cantería para X e -

(1) D . S e b a s t i a n de c o v a s r u b i a s Orosco . 



[ 3o ] 

(1) E s t a conjetura se depone en dando i n s t r u c c i ó n de c o n t r a r i o 

d o c u m e n t o . 

rez, el Puerto y otras partes con su maza que es de piedra 

franca fácil de labrar pero de mucha duración. Arruinada és

ta es de inferir que se labró la de la Piedad mas cerca de las 

Huertas, para el beneficio de la Missa de los del dho. tráfico 

de Sidueña y por quedar entonces muy separado el abio pa

ra los canteros, labraron ellos á la parte del norte de la Her

mita de S. Christoval, entre las canteras, otra Hermita con la 

advocación de Santiago; donde logran con commodidad oir 

Missa los dias de fiesta los Pedreros y gente de las Haciendas 

de esta parte de la Sierra. Este es el regular discurso que de 

la antigüedad de esta Hermita de la Piedad hago y sea este 

el origen ó otro cualquiera lo que es cierto que aquella obra 

es moderna y sin escriptura ( i ) ni tradición, ni título de N. a 

S." de Sidueña para que por ella huviese pasado el título de 

Saduña ó Asidona á Xerez y assi la dha. Authoridad no va 

bien coordinada, auuque dize alguna cosa que conviene con 

el sitio. Pertenecen estas ruinas y Hermitas referidas, oy al 

término del Puerto de S.* M." y éstas Capillas y sus obras 

son de el tiempo de su Jurisdiscion, mas los castillos dichos 

pertenecieron á Xerez (como se dirá en su lugar) y por tanto 

como heredera de Asido posseyó todo su territorio antes de 

la morisma; y después de la restauración, por el privilegio 

de donación dado por el Sr. Rey D. Alonso el Sabio en Cue-

llar, viernes 3 de Agosto era i 3 i 2 , que es año de nuestra 

Redempcion de 1274. 

41. En continuación del orden ofrecido seguiremos el 

círculo de Sur á Norte recorriendo sus fortalezas y vestigios 

antiguos y después de salir de la Sierra mensionada donde 

queda otro arruinado castillo á la vista del camino (sobre la 

parte del Polo) luego se hallan en el camino de Sanlúcar de 

Barrameda, unas ruinas llamadas Torre del Alijar y otras en 

el cortijo de casa alta que por estar en un cerro las ruinas, 



[ 3i ] 

assi le nombran. La voz Alijar, quiere decir exido y salidas 

espaciosas para recreo, y no desdizen del terreno estas ethi-

mologias porque el paraje y salida en nuestro término (que 

es donde están) es divertida; pero estas torres, y todas las 

que mensionarémos son puestas en tal disposición que se ven 

unas á otras; y estas y las de la costa, que pertenecen á otras 

poblaciones (como las de tierra adentro) eran atalayas para 

el continuo vigeo del terreno y observar los asaltos de los 

enemigos, avisándose de unas á otras con los hachos encen

didos; de modo que en corto espacio de tiempo, se noticiaban 

las novedades que ocurrian en toda la costa y su comarca, 

distinguiendo la urgencia según el modo de la señal ó con 

ahumadas ó con luces y otras diferencias. 

42. Sigúese la torre de la Mesa de Asta, ( 1 ) cuya forta

leza es de la misma fábrica y materiales que los ya mensio-

nados, los quales no arguyen mas antigüedad que la morisca. 

Se dize huvo en este parage ruinas de Población, y algunos 

pensaron y piensan que son los de la ciudad de Asta por la 

conveniencia del nombre de Mesa con el de la ciudad que tuvo 

el nombre de Asta. Y o llevo, con los fundamentos espuestos 

en la Reflexión al M. R. P. Flores, que las ruinas de aquel 

paraje son las de Colobona, según el texto de Plinio. L ib . 3. 

cap. i . A c inter. Estauria Baetis oppidum Nebrissa (2), &.* 

Coloboni, porque allí quedan una y otra entre marismas sin 

ser forzoso poner la Colobona en Trebuxena, que allí solo 

huvo un castillo, que fué al que se agregó su moderna pobla

ción. 

43. Hazia la parte del Norte de Xerez se ve otra torre 
llamada de la Hinojosa y oy es conocida con el nombre de 
torre de Pedro Diaz, cuyo Donadío, era y es perteneciente á la 
familia de los cavalleros Hinojosas de esta ciudad; sobre cuyo 

(1) E l señorío y A l c a i d í a de e s t a t o r r e p e r t e n e c e á l a c a s a de l o s 

cavalleros R a m o s . 

(2) Cognomine V e n e r i a . 
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(1) H u b o a l l í a ldea . 

termino dio una Haza de tierra á la fabrica de la Parroquia de 

S. S. Juan de los cavalleros para cumplimiento de ciertas 

mandas, Antón Martínez de Hinojosa que murió año 1460 y 

fué allí enterrado. 

4 4 . En la cumbre de la Sierra de Gibelvir, que suena mon

te grande en Arábigo, ay un famoso ¡y grande castillo, cuyB 

elevada fortaleza pudo ser en tiempo de estos Árabes, el mas 

seguro Asilo, que como estos bárbaros temían ser expulsos de 

estos territorios Hispanos, fabricaron, en las más entrincadas 

asperezas, castillos y torres para su refugio y poder resistir 

más tiempo los assaltos de los Xpistianos y á la verdad es tan 

áspera la subida que son pocos los que allí suben en el tiempo 

presente, con estar tan cercada la Sierra de cortijos y otras 

Haciendas, bien abitadas de trabajadores. 

4 5 . En la guia de nuestro término hazia el camino de 

Bornos está la torre de Santiago de Efée ( 1 ) en sitio llamado 

la mesa de Santiago y tiene allí junto una Hermita con la ad

vocación de este Glorioso Apóstol y principal Patrono de es

tos Reynos españoles. Aquí fué la batalla en donde última 

vez se apareció este Santo peleando en favor de la Xpstian-

dad en tiempo del Santo Rey D. Fernando, siendo Xerez po

seída de moros todavía (como se dirá); de esta torre son Se

ñores los cavalleros Xerezanos de la familia de González de 

Mendoza: y en memoria de esta batalla labraron esta Hermi

ta en dicho sitio donde se dio; y otra Hermita junto á la Ciu

dad, enfrente de la Puerta de las siete puertas, nombrada des

pués Puerta de Santiago; y al arrimo de dicha Hermita se 

fundó después la Parroquial yglesia nombrada de este santo 

Apóstol y Patrón nuestro. Y en los lienzos de los muros de 

enfrente se pintó un rasgo de la Batalla con la Aparición de 

tan glorioso Defensor de nuestra Nación; y permaneció hasta 

el siglo pasado que por omisión la dejaron borrar y perecer 

esta memoria: ya se dará el Privilegio. 
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46. En el camino de Arcos, ay otra gran fortaleza, lla

mada torre de Melgarejo, parmanece toda su formación in

hiesta, que tiene un gran castillo y dilatada de muros, con re

partimientos altos, y subterráneos espaciosos; sirve ahora de 

casas de cortijo; ay cavalleros del apellido de Melgarejo en 

esta ciudad y se dice lo obtuvieron por un suceso acontecido 

en la defensa de esta tcrre, el que veremos si lo podemos re

ferir con algunos testimonios fixos de él. 

47. Orillas de Guadalethe ay otros rastros de la torre 

llamada de Martin Dávila y al vado del Rio lo mismo porque 

en aquel sitio fué el desafío de un cavallero llamado Martin 

Dávila, á quien citó á pelea el famoso moro Alcaide de Ron

da, llamado Muley Hamet Eguiote, en dicho sitio; y este ca

vallero xerezano le dio muerte y ganó el renombre de Eguio

te (corrupto egiote) por este hecho, de lo que resultó la ga

nancia de Ronda por falta de su Alcaide. Esta fortaleza era 

atalaya de los moros y después lo fué de los xpstianos. 

48. Mas hazia Arcos en donde están las huertas del 

Abad, hubo una aldea de ese nombre, de la cual haze mención 

el Privilegio y donación del término de tempul, como en él 

se puede ver. 

49. También haze mención de la Torrecilla del Sotillo 

que fué atalaya antigua, según se ha referido. 

50. En la unión del Rio Majazeyte, con Guadalete, allí 

cercanas, están unas ruinas cerca de Paxines (ó cajines) y del 

Pago de turdeto que es termino oy de Arcos, cuyas memorias, 

dizen son de la antiquísima ciudad de Turdeto; y como dije en 

el párrafo 3. assí lo presentó á la Real Academia de la Histo

ria su Académico y Paisano nuestro D. Thomas Guzeme; pe

ro todo fundado en congeturas y convinando varios passages 

de historia antigua en que empeña su singular erudición, por

que aunque dice halló algunos rastros de inscripciones, de 

ninguna de ellas se puede deducir alguna certeza para assegu-

rar fué aquel sitio de tal ciudad; solo la conservación del 

nombre en el pago, es el que ejecuta nuestra atención, á que 
1 5 
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quando no haya sido aquel su lugar, á lo menos ha pertene

cido á ciudad de tal nombre que verifique su existencia. Y o 

habia pensado serian las ruinas de Garisa y assi lo proferí en 

la reflexión al M. R. P . M. Flores: assi lo entendí en vista de 

que nada se halló allí que no fuesse memoria Romana; y que 

en el cotejo de Plinio y Ptolomeo, en este se halla esta pobla

ción entre los turdetanos y en aquél entre los del convento 

Gaditano. Sea una ú otra ó ninguna de las dos dichas, allí hu-

vo Pueblo de famosas ruinas que todavía existen. 

51. Subiendo á la sierra nos hallamos con el elevado 

castillo de tempul, y los indicios de su fortíssima villa cuyo 

dilatado término dio el Rey D. Alonso XI .á Xerez, por averio 

ganado á los moros y por premio de sus muchos y continuos 

servicios. 

52. En las extensiones de esta Serranía con pertenencia 

á este dominio estaba la fuerte villa de Cárdela, que costó 

mucho trabajo sacarla del poder del Mahometismo; oy está 

destruida. 

53. En la jurisdicción de la sierra de Algar, estuvo una 

aldea de este nombre y de ella se haze mension en el amojo

namiento que contiene el privilegio de tempul. 

54. En la sierra de la Jarda se conservan Jos rastros del 

castillo de ella y de una villa de este propio nombre que allí 

huvo, y era villa fuerte. Véase el Ib. 3."párraf. 146. 

55. En la mesa de la sierra de Soto Gordo se ven los 

rastros de una torre de Atalaya y allí se perpetúa el nombre, 

como se dijo en el párrafo 9. de este libro. 

56. Otra ay llamada atalaya de Juan Lozano, como se 

dijo párrafo 14. 

57. De aquí se pasa á la linde del término de Alcalá de 

los Gazules, donde están las ruinas Saguncia, llamada, en el 

privilegio de tempul, Jigonza la vieja; de cuya Población haze 

memoria Ptolomeo entre los turdetauos y perteneció al con

vento Gaditano; según Plinio conviene bien con las señas de 

estas delincaciones el sitio. 
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58. C o m o media legua más sobre el occidente de los 
rastros de la vieja J igonza está la fortíssima tor re de este 
nombre, que aun oy permanece con altos, bajos y sub te r r á 
neos, cerca y castillo cuya formidable fortaleza costó mucha 
sangre para recobrar la de los agarenos; es su quad ro de 4 7 4 . 

pies. 
5g. En el nacimiento del Rio Baroate en la par te de 

nuestro término haze memor i a el ci tado privilegio de t empu l 
de un castellar ant iguo, que siendo la fha. del dicho, en 3. de 
Agosto de la era i 3 i 2 . que es año 1274 de Xps to y año 
23 del Reynado de D . Alonso el Sabio , se infiere que su an 
tigüedad era demasiada, pues ya por aquel t iempo se tenia 
por tan antigua y de r ro tada . 

60. Más al occidente en o t ro alto cerro está la to r re de 
cera ó del Serral lo , según la expresada memor ia de mi r e 
flexión al M. R. P . F lo res , fol. 2 3 . ; es también fuerte mas no 
tanto como la de J igonza, en este sitio nos apropian el de la 
antigua Ceret , por estar en t ierras de labor y la moneda de 
este nombre gravar las dos espigas, como s ímbolo de la fe
racidad del t e r r eno ; todo le biene bien á Xerez . 

61. E n los llanos mas hacia el camino de Medina es tuvo 
una aldea á quien los moros l lamaron Margar igut ; y después 
los Xpstianos, Aldea de P e d r o Gallegos; en este parage se 
dio una famosa batalla, de que se hablará en su lugar . 

62. En t r e Medina y el camino de Beger es tubo la villa 
de Patr ia ó Pa t ra s que la des t ruyeron los Xerezanos , a r r o 
jando y caut ivando los moros que en ella avia, cuyo suceso 
referiremos. 

63. E n ios llanos de Ayna donde e s t a l a capilla de N u e s 
tra S. a con ese t í tulo, es tuvo la villa del infantado de Ayna 
de la que p re sen t a r emos ins t rumentos , en las memor ias de 
los años de 1 4 1 6 . 

64. E n los Pa rages donde á poco más ó menos , está la 
capilla de N.* S.* del Po r t a l (y en lo ant iguo estuvo la H e r -
mita de San Blas) fué el sitio de la Aldea del Po r t a l y se haze 
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mención de ella en algunos passages de documentos que co

piaremos, y la villa y jurisdicción de Pozuela y otras. 

65. En los privilegios de los términos se hallan noticias 

de muchas más Aldeas; tal es la Gravina, villa Marta, Aldea 

de Carrijal, villa délos Arquillos y Santiago que todos son 

oy señalados cortixos de las familias Nobles de esta ciudad; 

con término, jurisdicción y mero mixto imperio ( i ) todas es

tas Pueblas ha tenido en su término Xerez y todas estas for

talezas lo custodiaban; de ellas ignoramos, las que por su an

tigüedad, pueden ser de tiempo Romano ómásantiguas: con

tentándonos con la propiedad del sitio del Asido en Sidueña 

y con el de Saguntia en la antigua Jigonza dexando á la duda 

la propiedad del sitio de Turdeto (dándonos la existencia por 

concedida) del mismo modo conceptuamos en io de Ceret, si 

no le halla la crítica legitima asignación; bien sé no puedo aver 

puesto todas sus poblaciones y fortalezas; pero de los dhos. 

ay rastros y memorias. 

(1) E s t a s s o n a l g u n a s j u r i s d i c c i o n e s p r i v i l e g i a d a s . 



C A P I T U L O IV. 

DEL ESTADO EN QUE AL PBESENTE SE HALLA 

LA CIUDAD DE XEREZ EN PARROQUIAS; Y CONVENTOS, Y OTRAS 

NOTICIAS CONCERNIENTES. 

66 . 

OMPONIA el recinto intra-muros de nuestra pobla

ción el vecindario de seis Parroquias, que fueron 

las Iglesias antiguas que habían profanado los Mo

ros y habían hecho mezquitas mayores para el falso 

culto de su secta; estas fueron consagradas en Iglesias Parro

quiales, dándoles los siguientes nombres: á la mezquita ma

yor, ó más principal, donde estaba la torre del zalá, se le dio 

nombre de N. Sr. Sn. Salvador; y esta se hizo por el Rey 

D. Alonso el Sabio Real Colegial, con Abad y canónigos, la 

siguiente en orden, se intituló del apóstol y evangelista San 

Matheo; otra del evangelista San Lúeas; otra del evangelista 

y apóstol San Juan, aunque en esta Parroquia siguen muchos 

la opinión de que es de San Juan Baptista, por llamarle co

munmente San Juan de los Cavalleros, y le hazen la fiesta 

principal á este Santo; pero en abono del evangelista, ay va-
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N o m b r e s . Casas. de c o m u n i ó n . 

N. Sr. Sn. Salvador. . . 261 2l57 

S. Matheo l36 1099 
109 909 

82 776 
i3o 1165 

S. Dionisio 224 [440 
1755 16090 

690 5492 

Este es el estado en que se halla el vecindario de sus Igle
sias parroquiales por estos últimos años, desde 1750. hasta 

rios escudos del tintero y del águila, distintivo de este Santo, 

en algunos arcos de Bóbedas de la Iglesia y capillas de ella 

que lo indican, demás de la común voz y tradición antigua de 

que las seis parroquias de Xerez, una es del título de Xpsto 

como Salvador; 4. de los 4. evangelistas y la última de su 

Santo Patrono: assi se le denominó á la quinta San Marcos; 

y á la sexta San Dionisio. Esto consta del libro de reparti

miento de casas de esta ciudad, donde tienen estos nombres 

y graduación: sin distinguir en San Juan si evangelista ó si 

Baptista: ni en San Dionisio, si el areopagita, ó otro de los 

que de este nombre tiene la Yglesia de Dios; aunque, por el 

dia de la ganancia y el de la celebración inveterada, sabemos 

ciertamente fué el Areopagita. 

67. Después que poseyeron los xpstianos esta ciudad, no 

cabiendo sus pobladores en lo in te r ior de ella, fundaron ex

tramuros otras dos yglesicis Parroquiales, una dedicada al Ar

cángel Sr. Sn. Miguel y otra al Glorioso Patrón de España 

Santiago el Mayor, las quales han sido muy llenas de vezinda-

rio desde luego y están todas ocho con los feligreses si

guientes: 

I G L E S I A S P A R R O Q U I A L E S . 

P e r s o n a s 
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aora dia en que escrivimos; en que no se halla sensible dife

rencia todavía; mas no dejaremos de notar que esta ciudad 

tenia al tiempo de su repartimiento, quando se ganó, en cada 

Parroquia de adentro las casas siguientes: San Salvador, 521; 

San Matheo, 237; San Lúeas, 228; San Juan 304; San M a r 
cos, 322; San Dionisio, 336; que todas hazian 1958 casas, y 

an llegado al corto número de 947 que le faltan 1011 casas de 

su primitiva puebla; pero con las dos collasiones de afuera 

tienen el dia de oy 3398 casas y la suma de toda la feligresía 

capaz de comunión, por que se empadrona, es de 29.136 al

mas; exediendo la Parroquia de San Miguel á todas las 

demás de dentro y fuera de muros en 112 casas y 3.044 

almas. 

68. Ya se dexaconsiderar, lagran porción de vezinos que 

se omiten en esta cuenta del Padrón, porque faltan los infan

tes y la copia de forasteros que por razón del dilatado término 

vienen á trabajar, y no son del Padrón de Xerez , y la no esca

sa familia de clérigos seculares que por los presentes años de 

I.75.2 y 53 se arregló á 412 y los Regulares, á 965, (como se 

verá en este capítulo que seguimos). Tiene también demás de 

las echo Parroquias, una iglesia capilla de San Juan Letran, 

independiente de las otras, y que por sí sola se gobierna, con 

pila Baptismal, en donde se Baptizan de todas las Parroquias, 

y aun de fuera de Xerez , tiene su cura que lo es por lo co

mún el más antiguo de las demás Parroquias, á quien se le 

dá por descanso: tiene su sachristan-sacerdote y sus sirvien

tes, tuvo esta yglesia (que no tiene feligresía) Bulla del Ca

bildo lateranense de Roma para crearla Colegial con un digni

dad y 12 canónigos: no se efectuó por falta de suficientes 

rentas y desde i5oo tiene cura y lo provee el Sr. Arzobispo 

de Sevilla, como el de su ayudante, ó sachristan. 

69. Para que la curiosidad y urgencia de los naturales y 

forasteros tengan noticia de la antigüedad de los libros de fées 

de Baptismos y casamientos, que se hallan en los Archivos 

de sus ocho Parroquias y la Pila de San Juan de Letran, se 
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da aquí una memoria individual de cada una de por si en esta 

forma: 

i: La Parroquia de San Miguel tiene libros de fees 

de Baptismos desde los años de. . . . 1483 

2: La de San Dionisio desde. . . . 1491 

3: La de San Lúeas desde. . . . i5o3 

4: La de San Marcos desde. . . . 1504 

5: La de Santiago desde. . . . 1527 

6: La de San Juan de Letran. . . . ¡535 

7: L a de San Juan de los Cavalleros. . . 1539 

8: La Real Colegial. . . . . 1547 

9: La de San Matheo. . . . . i554 

Nótese que aquí llevan el orden de la antigüedad de los 

libros y lo mismo en las listas siguientes de casamientos y 

velaciones, exepto San Juan de Letran, que no tiene feligre

sía: y San Ildefonso que no la tubo: 

1: L a Parroquia de Santiago es la más antigua en 

ese particular por ser sus libros desde el año i55o; 

pero contienen algunas partidas de casamientos y ve

laciones de los años de. . . . . 1549 

2: San Dionisio. , 1564 

3; San Marcos. . . . . . i565 
4: San Juan de los Cavalleros. . . . 1570 

5: San Lúeas. . . . . . 1571 

6: San Miguel. . . . . . 1573 

7: La Real Colegial. . . . . i582 

8: San Matheo. . . . . . 1584 

70. El número de conventos de Religiosos y Religiosas 

que ay al presente, con los que cada casa mantiene, se sabe 

por las diligencias practicadas en virtud de Real Orden de su 

Magestad el Sr. D. Fernando Sexto (que Dios guarde) comu

nicada al corregidor de esta ciudad, la que participó á su 

Ayuntamiento en 3 de Diciembre de 1751 y en su cumplí-
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ligiosos pero tenia entonces. . . . 131 

el de San Francisco de Asís, tiene. . . . 6 1 

el de N. a S. a de la Merced. . . . - 7 ° 

el de Sn. Francisco de Paula. . . . . 3 2 

el de los P P . terceros. . . . . . 3 7 

el de San Agustín. . . . . . 3 i 
el de N. a S. ' del Carmen 3o 

el de la SS . ' Trinidad. . . . . . 7 O 

el de los P P . capuchinos. . . • ' 4 4 
el de los P P . Descalzos de Sn. Francisco. . l . 47 

el de San Juan de Dios. . . . . 2 0 

el de N." S.' de Belén Mercenarios Descalzos . . 3 i 
el colegio de la Compañía de Jesús. . . . 1 4 

el monasterio de la Cartuxa. . . . . 4 5 

el de carmelitas descalzos del Valle. . . . 1 4 

C O N V E N T O S D E M O N J A S . 

el de espíritu Sto. de Dominicas. . . . 5 6 
el de Madre de Dios Franciscanas . . , 20 
el de Gracia Agustinas. . . . . 5 3 

el de las Victorias Mínimas . . . . 3j 
el de San Xpstóbal de Sancti Spíritus . . , 3 8 
el de la Puríssima Concepción . . . . 3 4 
el de las descalzas de Sn. Francisco . . . 2 3 

el de la Congregación de Nazarenos . . . i5 

el Beaterio: en este viven las que quieren recojerse 
en este modo de vida y su número no es fixo. 

6 

miento se nombró para ello en acuerdo del cabildo de dho. 

dia al mui Illustre Caballero Dn. Manuel de la Cueva y Cor

doba 24. Preeminente con primer voto y Alférez mayor, el 

que la actuó y declaró assi : 

el convento de Sto. Domingo deGuzman es de i3o R e 
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La casa de las Niñas Huérfanas mantiene todas las que 

llegan á su auspicio: tiene oy crecido número. 

H O S P I T A L E S Y C A P I L L A S . 

71. El Hospital de la Santa Caridad, es para asistencia y 

manutención de pobres incurables y tiene hoy i3 camas; ay 

acogida para todo pobre que transita; y tienen la misericordia 

de buscar y enterrar quantos dentro y fuera de la ciudad 

mueren desamparados y en suplicio. 

El Hospital llamado de la Sangre, es para la curación de 

mujeres enfermas de todas enfermedades; se curan cuantas 

allí van. 

El Hospital de San Juan de Dios es para la curación de to

dos los males y Heridos que ocurren en la jurisdiscion: solo 

de hombres. 

El de Jesús, María y Joseph, es para Mujeres incurables y 

habituales enfermas donde acojen a cuantas ocurren y las en-

tierran. 

Entre las capillas, es la mas principal la Real de Santa 

M. a del Alcázar, la cual tubo clerecía propia y sacristán; oy 

no los tiene pero se cumplen en ella, todos los primeros Sá

bados de cada mes, las Reales memorias que dejaron los Se

ñores Reyes, por los canónigos y Beneficiados de todas las 

Parroquias y su Vicario. 

La capilla del Monte Calvario. 

La de N. a S. a de las Angustias de terceros servitas. 

La de San Pedro González Telmo, de marineros. 

La de N. a S. a de los Desamparados. 

La de Sn. Isidro en la Alcobilla. 

La de Jesús Nazareno en el compaz de Sn. Franc. 0 

La de N. a S. a de las Lágrimas en el compaz de la Vera-

cruz, que es yglesia Lateranense. 

La de N. a S.* del Portal, junto al Rio. 
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(1) M a s h u v o el H o s p i t a l de S a n P e d r o en ca l de C a v a l l e r o s que se 

íundó, año 1513, en c u y o t i e m p o se h a b l a r á de él. 

La de N.' S." de Ayna, á la otra vanda del Rio, en los lla
nos de este nombre. 

La de N.' S." del Rosario en el Mimbral. 

La de Santiago en la Mesa de este nombre. 

La capilla de N. a S. a de los Remedios en la Puerta del Real 
con Hermandad de los escribanos. 

La del Sto. Ghristo de la Yedra en la Plazuela de Orellana. 
La del Sto. Ghristo de los desagravios. 

La otra de N." S. a de las Angustias sobre el arco de la calle 
del Algarve. 

El orotorio de la carnecería Mayor. 
El de las Casas Capitulares. 
Y la de N. a S. a de la Defensión, que oy está con la puerta 

dentro del patio de el Monasterio de la Cartuxa; pero dizen 
dos misas todos los dias de fiestas para los pasageros, y de 
las vezinas Heredades, y en todas las mensionadas capillas ó 
Hermitas referidas se dize continuamente Missa, oy son de 
yglesias muy capaces y hermosas, como se escrivirá en su 
tiempo, lo particular de cada una por los conventos y Parro
quias. La capilla de Santiago en la Mesa está sin uso. 

72. Mantenía en lo antiguo esta ciudad treze yglesias 
Hospitales que estos se reduxeron en uno para la fundación 
del convento y Hospital del Sr. Sn. Juan de Dios, cuyo títu
lo es N. a S. a de la Candelaria, á diligencias del venerable Fray 
Juan Pecador, fundador de esta casa y de la de Villamartin. 
Las advocaciones de estos Hospitales reducidos eran: San 
Juan de Letran, San Roque, San Sebastian, San Bartholomé, 
N.a S. a de los Remedios, San Joseph, la Natividad, San T c l -
mo, N. a S. a del Pilar, San Blas, Sta. Cathalina, la Misericor
dia y en este ya unidas las rentas del de Sta. María, cerca del 
Alcázar y las de el de San Luis que no se fundó en cal de ca-
valleros ( 1 ) . También huvo otra yglesia con Pila Baptismal, 
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y gozó fuero de Parroquia, se intitulaba de San Ildefonso y 

está destruida su fundación, mas no del todo. Estas yglesias 

substituían entonces la falta de conventos y capillas que des

pués se han fundado; por esta breve nómina se hará noticioso 

el no Patricio del número de templos que dan culto á la So

berana Magestad exercitando la Religión catholica, y hereda

da fe de sus antiguos; pues, desde la primera vez que la reci

bió esta ciudad, no hay noticia plena de aver faltado en ella, 

aun siendo poseída de los mahometanos, perseverando algu

nos xpstianos en ella hasta su última restauración. 



C A P I T U L O V. 

EN QUE SE HAZE DESCRIPCIÓN DE LOS RÍOS DE SU TÉRMINO. 

VIENDO manifestado el dilatado t e r reno , que por 
t é rmino propio disfruta oy nues t ro invicto suelo 
Xereciense; se haze indispensable noticiar los Rios 

sst-scsjs'que lo bañan y para darlos con la mejor p u n t u a 
lidad que le sea posible á mi escasa noticia lo haré en este 
modo: el Rio principal que atraviesa nues t ro t é rmino (y es 
el celebrado de la an t igüedad , con el n o m b r e de chryso , ó 
chrisauro) es el que re t iene oy el n o m b r e de Guadale the ; nace 
este como mas al to manant ia l , en un a r royo que corre p o r 
entre Ronda y Graza lema, el qual se forma de las ver t ientes 
inmediatas de dichos t é rminos , recoge algunas aguas de O l v e -
ra que se in t roducen en este a r royo principal á quien l laman 
el Salado, luego se le unen los dos grandes a r royos que cer 
can á Zahara l lamados A r r o y o Molinos y Boca de leones; se 
le introducen también aguas de los Algodonales , de Benaocas 
y el Bosque; después recoje las que bajan de Morón y o t ras 
varias que lo engruesan, l legando á P u e r t o Ser rano ya forma
lizado Rio, que por tanto se le da á aquella Pueb la el n o m b r e 



[ 4 6 ] 

de Puerto. Va ja de allí á Villa Martin, después á Bornos, y 

rodea á Arcos de la Frontera, bebiéndose todos los arroyos y 

manantiales que en él desaguan. A poco más ó menos de una 

legua de Arcos, se le introduce el Rio Majaseyte, que es pro

pio de nuestro terreno porque ¡no riega otras arenas que las 

nuestras; en lo alto de la sierra de Xerez, entre Cortes y V i -

llaluenga, están los primeros y más altos manantiales que lo 

originan; y destos se juntan las de Benaocas y el famoso y 

mayor manantial de Ubrique y otros de su inmediación y 

adentro de nuestro término recibe las aguas de la sierra y 

Peñón de la Vívora y se enriquece con garganta Millan, y 

otras más que descienden de Ubrique; formalizado Rio, el 

gran torrente llamado Guadalcazasin; y aquel baja por el 

Puerto del Bermejal, le entra el arroyo del sumajo del Peñón 

de Peña pagat; y corre reciviendo varias vertientes, hasta que 

le entra el manantial de tempul y después la garganta de las 

Bogas, que baxa por la boca de la fox (antiguo camino de 

Cádiz, pero impracticable por aora) y las aguas de fuente de 

imbros y sierra de dos hermanas, con todos los derramenes 

que baxan de la sierra del valle y sus vegas, junto con el rodeo 

de Berlanga, y Berlanguilla, con su grande arroyo; llegansele 

otros derrames en la distancia hasta cajines (ó Paxines) y allí 

se introduce en Guadalethe; desde aquí, juntos estos dos Rios, 

corren el termino de Xerez fecundando sus arenas y recibien

do también nuevos socorros de agua; siendo la más notable el 

grande arroyo, y antiguo Riachuelo Badalae (á quien vulgar

mente nombran Badalexo) que este le entra después de el 

passo del famoso Puente y antes del Monasterio de Cartuxa; 

este es el que engañó por el nombre á Medina, y Mesa en su 

Población de España tratándolo por el principal Guadalethe; y 

de aquí lo tomó Abrahan Horteho, quando hablando de él dijo: 

est in Betica faiviolusjiodie Guadaletedictns et d Maurius Ba
dalae (ut Petrus Medina tradit) vocatus quem Florianus scr'ibit 
olim quoqne Lethem nominatnm, por cuyas autoridades sele duda 

mucho á la grandeza de nuestro rio y mas desde aquí al mar, 
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donde le obscurecen las célebres memorias de su navegación. 

Finalmente, corriendo el terreno Xerezano, se le llega el 

arroyo grande, que fué rio en lo antiguo, llamado Guadaxava-

que, y después el de Mata Rosines, caminando navegable y 

profundo hasta tributar sus christales al mar contribuyendo 

con dos bocas en la vahia de Cádiz, la una llamada de San 

Pedro y la otra por el Puerto de Sta. M. a reteniendo el nom

bre de Guadalethe. 

74. La tortuosa línea de estos dos Rios (desde el naci

miento de Majazeyte, en término espiritual del obispado de 

Málaga,) sirve de valla en el término nuestro á la división es

piritual que de el se haze para las dos sillas del Arzobispado 

de Sevilla y obispado de Cádiz. Siendo una de las glorias de 

esta Patria, el que su Jurisdicción ocupa terreno pertenecien

te á tres Mitras que son las dhas. de Sevilla, Cádiz y Málaga 

por lo que dixe otra vez: 

Los ángulos del término mirados 

contienen entre sí, tres obispados. 

En estas declaradas vertientes de Rios y Arroyos ay algu

nos molinos, siendo el más dilatado el de tempul; está el de 

cajines, el de Adorno, el de el Puente principal junto á Car-

tuxa, y otros. En el Badalae está el molino de los P P . cartu

jos, y huvo otro llamado de Sepúlveda: tiene este referido 

Badalae dos puentes, una dilatada por el passo del Hato de 

la Carne: y otra en la atraviesa desde Cartuxa al Puente 

Grande, que es indispensable camino de toda la costa desde 

Puerto Real y Cádiz hasta Alcalá, Ximena y toda la Serranía 

y costas del mediterráneo, por ser este tránsito el alambique 

por donde deben passar quantos fueren y vinieren de una y 

otra marina Atlántica y Mediterránea. De los otros arroyos 

que ay en las Playas de San Telmo y camino del Puerto, 

tenemos en cada uno dos puentes dos en Guadaxavaque, y 

dos en Mata Rosines, las unas para el camino del Puerto y las 

otras para el transito de las Playas por el nuevo arrezife 

que oy se está haziendo como también un famoso muelle 
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para el embarcadero y descarga de Naves y Carruages que 

allí concurren. 

75. No son solo los Rios dhos. los que tienen tránsito 

p'or nuestras tierras; que también nacen en su Sierra los Rios 

Barbate que desagua por vegel; y el brazo más alto del Gua-

diaro que desagua en el mar de Lebante. Corrió assimismo 

en lo antiguo, el brazo de Rio Tarteso, famoso en la antigüe

dad que era el Oriental del Betis, que se dividía en el lago 

ligustico que estaba sobre Lebrija, en lo que son marismas. 

Este desaguaba por las costas de Rota y la señal de su anti

gua madre, se vé oy en varios parages de dicho tránsito; ios 

testimonios de este Rio, nos los dan los Geógrafos historia

dores y Poetas antiguos y los de los dos Guadiaro y Barbate 

se hacen patentes en este tiempo en sus sierras; los delinean 

los mappas de los pleytos impressos de esta ciudad, con el 

Duque de Arcos y las villas; y lo declara la historia de Rasis 

tratando de Xerez por estas palabras, e qnando andaba la 

era de los moros en 12b años Jincho nn Rio que d en su tér
mino que llaman Barbate: e aquel año que jincho avia tres 
años que non lloviera, e todos fueron ledos porque finchara, é 
tuboles muy gran pro, e todos dixeron que era milagro de 
Dios que non sabían de donde finchara: e por esto llamaron 
aquel año el año de Barbate. 

76. Demás envejesida memoria consideramos el arroyo 

que oy tiene el nombre de Guadaxavaque, conservando en 

en el idioma arábigo la denominación de Rio que, aunque es

te corre aora por lomas bajo de las Playas y cercano á las 

marismas de torroy, en aquellos siglos venia circundando la 

vezindad de los muros y rodeaba el circuito por la ensenada 

que ay sobre la hoyanca de San Telmo, sobre el cerro del 

fruto, de que son buenos testimonios en lo presente, los infi

nitos rastros de conchas marinas, de ostras, caracoles de 

mar, almejas, ostiones y otros desperdicios que, vacíos de co

midas, desarmados de su fábrica y amontonados sobre aque

llos cerros, hazen gran cantidad de su elevación y componen 
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(1) Thesoro de l a l e n g u a c a s t e l l a n a en l a l e t r a X , fol. 212. 

profundo espacio de paredes, solo mazisadas de estos frag

mentos que son propios de costas de mar ó rios de semejan

te pezca, venios todos mas no todos reparan en ellos para re

conocer su origen; en el camino alto de las puertas del Sol se 

hallan muchos bien debajo de la superficie de su elevación y 

mui profundos y continuos con sucesión quasi interminable, 

en los derrumbios que hazen los desagües del camino de la 

huerta llamada de Geraldino, donde la curiosidad puede exer-

citar la admiración contemplando la abundancia y su motivo. 

De estos brazos de rios que llegaban a lamer las vezindades 

de las Poblaciones en estas costas, habla Strabon quando dl-

ze se navegaban por ellos á las ciudades mediterráneas y ex

presamente hablando de Asta & ad Aslam maris effusio & 

ebulliiio Astuaria hcec vocant ubi cabitatis mari impletce in 

eius áfluxu fluminum instar facultatem navigandi in mediam 

ierran 8c urbes in ea sitas prebeant, y en otro lugar dize se 

navegaban por ellos inter Íncolas & ad estelaos. Con que cla

ramente vemos por estas razones de dicho geógrapho, aver 

llegado á esta ciudad el brazo del Rio ya dicho, que con co

municación al mar corrió cerca de sus muros, con cuya noti

cia y acaso con alguna mas vertiente que conservaría en 

tiempo de los moros, le apropiaron el título de Guadaxaba-

que que parece como corrupto de Guadaxabeca que quiere 

decir en arábigo Rio de la red; ( i ) porque se harían por él 

varias pezquerías con ellas; para utilidad y mantenimiento 

de los Patricios; y es preciso conceder sea este el rio que 

llegó hasta Xerez en aquellos siglos; no solo por las autori

dades propuestas, sino también por las señales que dexamos 

notadas y porque la situación de su población no permite 

otro lugar á sus corrientes por ser más elevadas en circunva

lación; y esta la más profunda para su corriente curso. 



C A P I T U L O V I . 

TRIBUNALES Y JURISDICCIONES ECLESIÁSTICAS Y SECULARES 

MILITARES Y DE RENTAS QUE OY TIENE. 

77 

o primero que se nos presenta es ia Mesa Sinodal 

para exámenes de Confesores, Predicadores y 

otras remisiones de grados que de la Superioridad 

de Sevilla le son cometidas. Compónese de un 

presidente que lo es el Señor Vicario y en sus ausencias su

ple el Padre cura de San Lúeas, que es el cathedratico de la 

cáthedra de moral anexa á este curato; son examinadores por 

razón de oficio, el P . Prior de Santo Domingo; el P . Guar

dian de Sn. Francisco y el P . Rector de ia Compañía, y el 

Dr. Dn. Ramón Alvarez de Palma, cura más antiguo de San 

Miguel; y oy lo es el P . Ministro de la SSma. Trinidad; y 

suelen agregarse los sugetos que lo son de la Mesa Sinodal 

de Sevilla en caso de vivir en Xerez: como lo fué el muy 

R. P. M. F. Antonio Ventura de Prado del Orden calzado de 

R R . P P . Trinitarios; y el M. R. P . Sr. Judo, excustodio F. 

Juan Pino del Orden de N. P. S. Francisco Observante; y 

otros antes de estos. 
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78. La Notaría y Audiencia eclesiástica tiene al Sr. V i 

cario por Juez, un notario mayor, otro menor, su Alguacil 

de la Iglesia y demás Notarios Appostólicos.—El Abad y ca

nónigos de la insigne Real Colegial solo tiene el gobierno de 

su mesa capitular, su iglesia, Diezmos de su collación y ren-' 

tas que les pertenecen.—Al Señor Vicario está sugeta toda 

la clerecía, pero su universidad de sacerdotes que tiene he

cha Hermandad del Sr. S. Pedro eligen anualmente un Prior; 

estando convenidos los Sres. Canónigos y los Señores Sacer

dotes en que un año lo sea un canónigo y otro uno de sus 

eclesiásticos Presbíteros á quien se les agregan dos Herma

nos Mayores Sacerdotes que cuiden de lo perteneciente á di

cha Hermandad. Tienen los clérigos todos establecida una 

Diputación de dos Sacerdotes, los que solo entienden en des-

fender la inmunidad y salir á todo cuanto á su clerecía con

duce. El Juzgado de testamentos en que se hacen cumplir to

dos con sus legados, mandas Abintestatos, etc., (dentro des-

ta ciudad sin ir á Sevilla) es el Sr. Vicario primero Juez aquí, 

ay Notario mayor y fiscal, que lo son otros dos sacerdotes.— 

El de la Sta. Cruzada tiene su comisario, su notario y Minis

tro; y el santo tribunal de la inquisición tiene un comisario, 

un alguacil mayor, un secretario y copia de familiares que 

comunmente son vecinos de la ciudad. 

79. En lo segular es su justicia mayor corregidor y capi

tán á Guerra, con su Alcalde Mayor que es juez de Letras. 

Ay un Alguacil Mayor que lo es siempre un 24 porque es esta 

vara de la ciudad. A y dos Alcaldes ordinarios que eligen 

anualmente entre el corregidor y los Diputados de ciudad; 

cuyas varas son de igual jurisdicción en lo civil al corregidor 

y Alcalde mayor. A y un Alguacil mayor de entregas, un the-

niente de Alguacil Mayor y un Alguacil de vagabundos y 

otros cabos que suelen poner los Jueces, y la copia de minis

tros agarrantes que se necesitan para su gobierno. Tiene de 

valor este corregimiento en salarios y rentas fijas (sin el poyo, 

causas y demás facultades) en el dia presente lo que sigue: 
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Por la ciudad tiene 9900 Rs. de vn., los 7700 por el co
rregimiento y los 2200 por capitán á Guerra. 
Por Aduana 800 ducados que son. . . 8800 Rs. 
por millones y Alcavalas mil ducados. . . 11000 » 

por tabaco 5oo ducados 55oo » 

por regalía 100 ducados 1100 » 

por chapín y volsillo 100 ducados. . . 1100 » 
por el jabón 100 ducados. . . . . 1100 » 
por aguardiente 5o ducados. . . . 55oo » 
por la renta del pescado 5o ducados. . . 55oo » 

En la sal tenia 3oo ducados los quales se suprimieron por 
su Magestad; y tiene al presente 39600 Rs . de vn. de renta 
annual fija. 

80. El secular cabildo se compone de 60 veintiquatrias y 
más de 3o Juraderías; pero oy no están en actual servicio to
das, por estar en una sola casa, dos y tres de ellas y no que
rerse muchos cavalleros recivir. Entre ellas ay varias de pree
minencia; siendo la del primer voto, la del cavallero Alférez 
mayor á quien la vulgaridad llama el veinte 3̂  cinco. Tengo 
entendido se originó este titulo, de saber tenia preeminencia 
de entrar con espada y daga en cabildo y dar el primer voto; 
lo que visto por la curiosidad, dijo era más que veinte y qua-
tro, porque exedia á los de este número, y de aquí la razón 
para llamar 25 al que era según sus privilegios más que 24. 
Tiene este congreso de capitulares cada año las suertes que 
se mencionan en mi año xerezano, al folio 126 y allí está el 
orden y turno de las Alcaldías ordinarias por Parroquias. Las 
rentas de la ciudad, se arriendan cada año y se pregonan to
das las noches, llamando á los postores con clarines á la puer
ta del cabildo, desde el dia 16 de Diciembre (menos los dias 
de fiesta) y se hacen los pregones y remates arreglados á las 
leyes del Reyno, siendo las pujas por diezmos ó medios diez
mos desde que se celebra el primer remate; y no se admiten 
otras en aquellos i5 dias después. Luego que se celebra el se
gundo remate, se admiten pujas de quatro y duran 90 dias, 
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(1) 24 m i l d u c a d o s . 

contando desde este remate segundo; asiste el Juez princi

pal, la Diputación de ciudad y un escribano de cabildo. Las 

rentas qne se arriendan son estas: el Almotazenasgo, el Moli

no de tempul, la Almona de los sábalos, la renta de caza y 

fuego, el Diezmo de calleja y ladrillo, de la qual tira dos par

tes la ciudad y una el Real Alcázar; la Renta de los Molinos 

del Pósito, la de cargas y carretadas, la de nuevos impuestos, 

la deyervas y cortixo del Abadin, las Dehessas de Palmetin 

yPaxarete, el fruto de Bellotas de las i3 dehesas de troncos 

cuyo adbitrio fué para la obra de la iglesia mayor ( i ) , y qua-

tro mil ducados para el colegio de la compañía de Jesús: y 

para pago del servicio ordinario un ducado en cada Bota de 

vino que se estrae para otras partes.—Las rentas de Bellotas 

se arriendan desde el dia de S. Francisco y se llama también 

con clarines y pregones. 

81. Tiene mas por propios esta ciudad las carnecerías y 

Pescaderías; de ellas percive todos los menudos de Bacas, 

carneros y cerdos y el derecho de lobos que es un real en 

cada Rez mavor y medio en la menor. De esto se dá quatro 

ducados por cada lobo grande que se trae á la ciudad y otros 

cuatro por tres de los chicos; seis reales por cada zorra y todo 

con formal registro. También se cobran otros derechos de las 

rezes que se matan para el abasto y todo se refunde en gastos 

de estas oficinas y salarios que pagan en la siguiente manera: 

El Receptor de carnecería tiene de salario annual 353 Rs. 

de vellón. 

El Administrador de dha. oficina 5 Rs . cada dia del carnal. 

Los dos encerradores otros 5 Rs . cada dia del carnal. 

Cada cortador, que son i5 , quatro ducados al mes. 

Cada mozo de afuera que son 8, ducado y medio al mes. 

En la Pczcadería tiene la ciudad dos libras de pezcado en 

cada carga mayor y una en la menor: de esta da la ciudad la 

mitad á los R R . P P . capuchinos por Patrono del convento y 
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por via de limosna, lo demás pertenece á los fiele3 ejecutores: 

por postura y romana tiene más la ciudad en cada carga de 

Pezcado, de Bestia mayor un Real, de menor medio real, y 

la misma para el fiel y el contador de Romana.—Los demás 

salarios que paga la ciudad pertenecientes á las otras rentas 

son estos: 

Al capellán se dan 600 Rs. annuales y en la carnecería le 

pagan la Misa todos los dias de fiesta. 

Los dos Abogados tienen cada año 440 Rs. vn. 

El Guarda mayor de Montes tiene 1040 Rs . 

A cada escribano de eabildo para papel sellado se les dá 

cada año 3oo Rs. 

Al que tiene la caxa del dho. papel sellado 200 Rs. 

Al Secretario de Guerra otros 200 Rs. 

Por el testimonio de suertes, otros 200 Rs. 

El escribano de propios tiene seis reales por cada vez que 

asiste. 

El contador de proprios tiene 5oo Rs. 

El Secretario de cartas 200 Rs. 

Cada portero de cabildo que son dos 353 y i|2 mrs. 

Para la limpieza del cabildo y apeadero i5o Rs . 

Para el aceyte de la lámpara que se le enciende en el por

tal de dho. cabildo á una ymágen de Concepción de M. a S S . a 

200 Rs. 

A los dos síndicos menores 200 Rs. á cada uno. 

Al Procurador de Pobres, 88 Rs. 

A los niños expósitos 2o58 Rs . y 25 mrs. 

Al Receptor de Bullas 1000 Rs. los 800 por su trabajo y 

100 para el predicador y los otros 100 para el escrivano. 

A el Agente de negocios 2200 Rs . 

A el Procurador de Granada 3oo Rs. 

A el tambor de la ciudad 220 Rs. 

A el Pregonero 100 Rs. y otros advitrios. 

El Mayordomo de la ciudad tiene en la casa del desempe

ño 1040 Rs . 
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(1) F u é su p r i m e r coronel D. F r a n c i s c o P o n c e de L e o n , a n t e s capi

tan de Caval ler ia . 

En la del servicio ordinar io y advi t r ios 4520. 

En los propr ios i65o que son todos 7210. 

El escrivano de caxa del de sempeño tiene 55o R s . 
Cada 24 los mi smos 55o. 
El receptor de ciudad 55o. 
El ministro diligenciero 55o y estos los percibe el C o r r e 

gidor y es de su cargo proveer lo . 
Los apreciadores de Bellota cada uno 600 R s . 
El escrivano de propr ios t iene de varios r a m o s , de sala, 

Corpus, Niños expósi tos , Haz imien tos de carnecerías, Bul las , 
fianzas de M a y o r d o m o s , es t rados de Sn . Juan , es t rados de 

proprios, escr ip turas , cera, pósi to y Hacha de cada año 
388i i\2 R s . vn . 

A los guardas de la s ierra se dan 6600 R s . de las 3 caxas, 
Proprios, desempeños y Advi t r ios , y a u n a u e la c iudad tenia 
otras rentas de casas, casillas, t r ibu tos y a r r imos de m u r o s , 
etc., tiene t ambién que pagar muchos censos, m e m o r i a s y 
obligaciones que todos mon tan 40 mil y 32 R s . de vel lón. 

La Renta de los Niños expósi tos es de 9779 R s . de vellón 
á la que se le agre gan o t ros advi t r ios pa ra su socorro y 
crianza. 

82. La creación del Reg imien to de Milicias fué hecha 
por su Magestad el Sr . D . Fel ipe V en ordenanza de 3i de 
Enero de 1734 en que se c rearon po r ello 33 R e g i m i e n t o s . 
Y en la partición de provincias para lo que á cada uno tocan, 
se pone la Ex t r emadura , con 2 Reg imien tos ; Sevilla y su 
Partido con 3; Condado de Niebla y Sanlucar de B a r r a m e d a 
1; y Xerez y P u e r t o de S ta . M . \ y después siguen t o d o s los 
demás; pero lo que tocó á nues t ro Xerez de par t icular , fué lo 

siguiente: De vestidos 700. A r m a s 700. Pó lvora 10 quin ta les ; 
su color de divisa, el encarnado; su n o m b r e De Xerez de la 

Frontera. Su suer te de An t igüedad la 12 (1) dio en esta p r i -
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mera formación 400 hombres por si sola; y los 3oo, entre 

los Pueblos de su Partido, que eran entonces menos que los 

que ay aora porque entraba el Puerto de Sta. M / pero 

aviendo segregado por nueva orden esta ciudad del Puerto, 

se hizo también junta en Sevilla para la nueva disposición el 

año 1745 en 5 de Mayo por Real orden, la que se componía 

de los Sres. D. Ginés de Hermosa y Espejo, D. Juan Félix 

Elabont Tello, D. Francisco Ponce de Leon y de la Cueva, 

Diputado por Xerez, D. Fernando Fernandez de Bobadilla, 

D. Fernando Briones y Escobedo, D. Joseph Francisco de 

Ayala. D. Alonso Gutiérrez de Armijo, el Marqués de Val-

detorres, D. Luis Conde de Amolar, D. Miguel Ronco y Mo

rales y Alberto Calanijo de la Cruz. En esta junta se agrega

ron otros lugares á Xerez, demás para su partido; y de los 

400 hombres que daba le quedaron 200; los demás los contri

buyen las Poblaciones siguientes: 

Arcos de la Frontera. 

Medina Sidonia. 

Alcalá de los Gazules. 

Coronil. 

Lebrixa. 

Villa Martin. 

Espera. 

Bornos. 

Las Cabezas. 

Trebuxena. 

Tarifa. 

Utrera. 

El Castellar. 

Paterna de Ribera. 

Vegel . 

Chiclana. 

Puerto Real. 

Chipiona. 

Rota y Ximena. 
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Estos son los pueblos de que se compone hoy el Regi

miento de Milicias de Xerez de la Frontera de quien es oy 

coronel Dn. Lorenzo Fernandez de Villavicencio, marqués 

de Valhermoso y de la Mesa, Señor de la villa y jurisdicción 

de Pozuela, Gentil hombre de Cámara de su Magestad y A l 

caide perpetuo de los Reales Alcázares de esta Ciudad. 

A R C O S . 

Teniente coronel Dr. Alonso Francisco de Espinosa, Re

gidor de la ciudad de Arcos. 

X E R E Z . 

Capitán de Granaderos Dn. Diego López Ursinos. 

Capitán Dn. Pedro de Mendoza, 24 de Xerez. 

Capitán Dn. Bernardino de Medina Estupiñan. 

V I L L A M A R T I N . 

Capitán Dn. Manuel Reinoso, del Orden de Santiago, 

nombrado por Villamartin. 

X E R E Z . 

Capitán Dn. Joseph Astorga, 24 de Xerez. 

U T R E R A . 

Capitán Dn. Diego Aragón, por Utrera. 

Sargento Mayor, Dn. Miguel Bonco y Morales, del Abito 

de Santiago, y 2 ayudantes. Estos tres empleos últimos los 

nombra el Rey y tienen sueldo por su Magestad y también lo 

tienen los Sargentos, Cabos de Esquadra y Tambores. T i e 

nen su cuartel, con la asistencia de los utensilios, donde asis

ten de continuo 4 Sargentos, y 4 cabos de esquadra, alter

nando todos los meses; y la casa del cuartel, la paga la ciu

dad; y vienen á hacer sus Asambleas dos veces al año, en 28 

de Abril, y 5 de Octubre; y dura 6 dias cada vez. Debe tener 

este Regimiento su Capellán y oy no lo tiene; tiene de Ciru

jano á Dn. Joseph Cortes. De Escrivano á Dn. Alonso R o 

mero Carrion. De Asessor, á Dn. Joseph de Rojas Xaime. 

Propone la ciudad al inspector todos los Oficiales de este 
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cuerpo á exepcion del Sa rgen to Mayor y ayudan te s que co
m o se ha dho . los n o m b r a el R e y , y son oficiales V e t e r a n o s . 

8 3 . A la disposición del Cor reg idor de Xerez es tán los 
Pós i tos de t r igo de los lugares s iguientes : el de Arcos de la 
F r o n t e r a , el de Bornos , el de Vi l l amar t in , Espe ra , Lebri ja , 
T rebu jena , Chipiona y Ro ta ; j u n t a m e n t e con el de esta ciu
dad desde donde dis t r ibuye sus ó rdenes . L a Real jurisdicción 
de Marina en el D e p a r t a m e n t o de Cádiz , t iene á Xerez por 
capital y su Juez subdelegado gobierna en todos los lugares 
de su par t ido , que son: 

Alcalá de los Gazules , P a t e r n a de Rivera , C o r t e s , Ubr i -
que , Benaocas, Villaluenga, Grasa lema, el Bosque y Villa 
Mar t in . Se compone este juzgado, de dos Minis t ros de Mari 
na, p r imero y segundo (ó uno solo); un asessor, un Fiscal , un 
P a d r e de menores y ausentes , un alguacil mayor , dos Escri-
vanos y dos alguaciles meno re s . Y el Asessor que lo es oy es 
t ambién Audi to r de este Real T r i b u n a l . — P o r lo per tenecien
te á Ren tas Reales , t iene nues t ra Ciudad una Real Aduana, 
con la copia de Admin i s t r adores , Con tadores , Escr ivano, 
Teso re ro s , fieles, gua rda r ropas y R o n d a . — T i e n e la adminis
tración de tabaco con su es tanco Real , y estanquil los , y su ad
minis t rador , lo es t ambién de la Aduana , y la R o n d a , sirve las 
dos rentas ; y mant iene esta Adminis t rac ión T e s o r e r o , Con
tadores , fieles, Escr ivanos y otra gran copia de Dependientes 
de e l la .—Ay también la Admin is t rac ión de mil lones en donde 
se r e sumen otros r a m o s de ren tas , con crecidísimo número 
de individuos desde el admin i s t r ador á todos los demás ofi
ciales y Dependien tes , con dos R o n d a s una de á caballo y 
o t ra de á pie, y á su Tesore r í a per tenecen Arcos , Bornos, 
Villa Mar t in y Espera , para donde despachan receptores 
cuando hay demora en las pagas y cont r ibuc iones .—De la ho
ja que se hace cada semana para venta de las carnes en la 
carnecería de Xerez vienen de la Villa de R o t a po r la razón 
para el gobierno de aquel lugar , po rque depende su precio 
de este; y no pueden dejar de venir todas las semanas por la 
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referida razón. Tiene demás á mas, esta ciudad Xerezana s u 

administración de la Sal, con todos s u s precisos dependien

tes, y Ronda Volante.—También hay su almona del Jabón, 

que conserva todos los precisos individuos para ella, y algu

nas veces tiene Ronda propia.—La Administración del Aguar

diente demás de sus precisos operarios, mantiene R o n d a . — 

El cargado y Regalía se conserva con su administrador sepa

rado de los de las demás Rentas .—Y la Renta de Pólvora y 

munición es también con separación de las referidas. Otras 

menudencias podíamos referir pero esto bastará para dar una 

idea de lo que al presente posee, maneja y manda esta Pa

tria. Solo apuntaré aquí, que lugares pertenecían á su domi

nio por razón de voto en cortes; son estos: Sanlúcar de Barra-

meda, Trebujena, Rota, Chipiona, Puerto de Santa Maria, 

los lugares del Obispado de Cádiz, y la Villa del Duque de 

Arcos en la Serranía de Xerez, que todos estos debían con

currir para los gastos de estas asistencias.—El número de 

Oficios de Escrivanías Públicas, años de sus creaciones y Es-

crivanos que hasta hoy han tenido, son estos: 

Oficio i . 
1. Los seis oficios primeros se crearon, año i320. y del 

primero fué primer Escrivano: Arnal Pérez de la Pujada, y 

siguieron: Gonzalo Román, Juan Román su hijo, Francisco 

Román de Truxillo, Juan Román de Truxillo, Juan Montesi

nos, Agustín Montesinos, Rodrigo Montesinos, Juan Monte

sinos, Andrés Grájales, Juan Montesinos, Agustín Montesi

nos, Miguel Vázquez Palazuelo, Alonso Franco de Pastrana, 

Francisco Márquez Rendon, Thomas Bruno de Moría, y Ni

colás de Molina Sierra. (Son por todos hasta oy año 1756) 

SSnos. 17. 

Oficio 2. 
2. En el segundo oficio han actuado: Alonso Fernandez, 

Juan de Ortega Gaitan, Sebastian Gaitan, Alonso Fernandez 

Gaitan, Rodrigo Gaitan, Alonso Sarmiento, Alvaro Sarmien

to, Miguel Morate, Francisco Domínguez, Gómez de Truxi-
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lio, Diego Solis de Algeciras, Juan de Herrera Tello y Diego 

Bartolomé Palmero. Son todos i 5 . 

Oficio 3 . 

3 . En el tercero ha havido: Francisco Gonzalez de Galle

gos, Juan Lobaton, Alonso Guarnido; Gómez Davila; Rodri

go de Cuenca, Rodrigo Nuñez, Diego Ortiz, Juan de Sea, 

Fernando de Sn. Miguel, Pedro Ortiz, Martin de Truxillo, 

Pedro Riquelme, Francisco Arias de Gallegos, Gómez de 

Truxillo, Pedro Diaz Chacón, Juan Lopez, Bartolomé del 

Ojo, D. Francisco Meneses Sábado, Alonso Cordero Rendon, 

Juan Cordero de Medina, su hijo, y volvió, Alonso Cordero 

Rendon por muerte del Hijo, Andrés de Medina Astorga, 

Alonso Cordero de Medinay Lucas Thomas de Sousa.—Son 

todos 24. 

Oficio 4. 

4. Del cuarto oficio fueron: Pedro García Lobaton, y an

tes Juan de Orbaneja, después Fernando Orbaneja, Juan Ro

dríguez de Sea, Martin Davila, Francisco Franco, Baltasar 

Méndez, Francisco Diaz Enrique, Pedro de Hinojosa Astor

ga, Pedro Ximenez, Juan de Ocaña, Antonio Madera. Lo

renzo Melendez, Domingo Martin Gutiérrez, Thomas Fran

cisco Lopez de Santiago y Pedro Caballero Infante.—Son to

dos 16. 

Oficio 5. 

5. En este quinto huvo: Juan de Torres Jurado, Juan 

de Torres, Andrés de Torres, Anton García del Pecho, 

Rodrigo de Rus, Luis de Astorga, Alonso de Urena, 

Juan Vázquez de Astorga, Francisco Ramos Roman, Pedro 

Riquelme, D. Francisco Meneses Sábado, Juan de Me

dina, Juan Márquez de Cuenca, Juan de Gallegos Cereso, 

Bartholome Sánchez Nuncibay, Gonzalo Moreno, Juan Ga

llardo de Huerta, Alonso Ignacio de Arguello, Nicolás de 

Molina Sierra, Juan Ponciano de Arguello y Xpstoval Gonza

lez de Pina. Son todos 2 1 . 
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Oficio 6. 

Este sexto oficio, ha tenido Pedro Baptista, Alonso Bap-

tista, Francisco de Trujillo, Anton Granado, Alonso Guarni

do, Francisco de Sanabria, Francisco de Villacreces, Alvar 

Perez Granados, Diego Lopez, Diego Adame, Francisco A l 

varez, Juan Gómez Rendon, Francisco Marquez Arroyo, 

Bartholome Barrera, Diego de Flores Riquelme. Son i 5 . 

Oficio 7 . 
7. Este oficio séptimo y otros tres con el, fueron crea

dos el año 1511 y de este fueron sus escrivanos Luis de Lla

nos, Ximon Garcia Copin, Martin de Molina, Rodrigo Mon

tesinos, Alberto Chirino, Domingo Mase de Astorga, Fran

cisco Diaz de Leon, Pedro Nuñez, Bartholome Roman, Ber

nardino Durante, Juan de Castro, Pedro Rodríguez de Cha

cón, Bernardino Durante, Juan Lopez Delgado, Pedro Du

rante Rallón, Pedro Luis Delgado, Juan Moniel de Cuenca, 

Juan Teran Gutiérrez. Son 18. 

OficioZ. 

8. De este octavo oficio son: Lucas Martin, Francisco 

.Mercado, Alonso de Cuenca, Gómez Patino, Rodrigo de 

Cuenca, Fernando Lopez, Diego Adame, Francisco Diaz de 

Leon, Alonso Alvarez de Lilio, Juan BaptistaBuzomo, Pedro 

Franco de Gallegos, Juan de Torres Ramos, Alonso Joseph 

de la Cuesta, Ignacio de Buendia. Son 14. 

Oficio 9. 
9. En el noveno oficio, son estos: Pedro Sarmiento, 

Juan Ambran, Gonzalo Pedrosa, Alonso Guarnido, Diego de 

Oviedo, Francisco de Casorla, Diego Lopez Arellano, Blas 

de Maya, Juan Franco Roelas, Francisco Gonzalez Muñoz, 

Juan Franco de Cárdenas, Rodrigo Benitez, Joseph Guerrero, 

Xpstoval Buitrago de Luxa, Anastasio Lavado, Juan de Sie

rra Consejo. Y son todos 18. 

Oficio 10. 
10. El decimo oficio tubo: Balthasar de Lueña, Bartho

lome Gil de Palencia, Anton Garcia Copin, Juan de Carmo-
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na, Gaspar Nuñez , Rodr igo de Evora , R o d r ig o Ximenez de 
Roxas , Juan Acuña de Rivilla, Juan de Cas t ro , Franc isco de 
Cas t ro , Francisco de Gallegos, Joseph P o n c e , Alonso Rodr i -
g u e z d e Pal ma . Son i 5 . 

Oficio 1 1 . 
H . Es te oficio, con ot ros dos que le siguen son creados 

el año 1541 sus escrivanos de este son: Leonis Alvarez , Ma-
theo de Mesa, P e d r o Alvarez , P e d r o Ximenez , Andre s O l 
m e d o , Sebast ian Rodr íguez A r g o m e d o , Alonso Or t iz de Ca
nelas , P e d r o G ó m e z de la Barrera , Francisco Blanco y Solar , 
Francisco Alvarez y Alonso R o m e r o de Car r ion . Son 1 2 . 

Oficio 12 . 
12. Es te duodéc imo ha ten ido: A Mar t in de la Cruz , 

Rodr igo de Evora , Bal thasar Ser ía te de Ov iedo , Diego de 
Oviedo , Alonso G ó m e z , Ba r toh lomé de Olvera , Domingo 
Mafe de As torga , Diego A d a m e , P e d r o Alvarez , Francisco 
G ó m e z Mira val, P e d r o de Cuenca , P e d r o Garcia P r i e t o , Juan 
Lopez de la Santa , Francisco P o n z e , Inocencio P o n z e , su 
hijo, P e d r o Lopez Pacheco , Phel ipe Rodr íguez . Son 2'3. 

Oficio i 3 . 
13. De este oficio dec imo tercio , son: Miguel Ximenez , 

Francisco R a m o s , Franc isco A d a m e , Xpstoval Rodr íguez 
T a m a y o , Diego de Medina, Juan de Medina , Juan Vigo de 
A r e n a s , Baltbasar de T o r r e s P a d cío, Francisco Ignacio Ma
gallanes, T h o m a s Miguel de A m a y a , Alonso de Ribas , F r a n 
cisco T a m a r i z , Nicolas F e r n a n d e z A m a y a . Son i 3 . 

Oficio 14 . 
14. Es te oficio dec imo cuar to y el s iguiente se c rearon 

el año i 5 5 y y de este son escrivanos Bal thasar Serfate , Juan 
de P a l m a , Luis Guer t a , L o r e n z o Arias de Gallegos, F r a n 
cisco Arias de Gal legos, R o q u e P e r e z de Cevallos, Juan L o 
pez Moreno , Gonzalo Beni tez , Franc isco de Gallegos, 
Diego de Gallegos. Son 10. 

Oficio i 5 . 
1 5 . E n este dec imo qu in to se hallan: Juan de Carmona , 
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Juan Ortiz, Alonso Alvarez de Lillo, P e d r o de Her re ra , A n 
dres de Grajales, Mart in Farfan, Diego Moreno , Juan de 
Medina, Anton io Corde ro de Cas t ro , Juan Cavaliero Sana -
bria, Alonso Guer re ro y Juan G u e r r e r o . Son i 3 . 

Oficio i 6 . 
ib. De este oficio dec imo sexto que fué creado año i5Gi 

son sus escribanos: Alonso Alvarez de Lil lo, Mart in de M o 
lina, Juan R o m a n , Ge ron imo Sánchez M o r e n o , Sebast ian 
Rodríguez A r g o m e d o , Francisco Nuñez , Andres Delgado, 
Francisco P o n z e , Gabriel R a m í r e z de Arel lano, Melchor de 
Miraval y Medina, Juan Menacho de Hozcs . Son 1 1 . 

Oficio 17. 
17. Es te oficio dec imo sép t imo fue creado el año de 

i588, sus escrivanos son: F e r n a n d o Garcia Bastansos , R o 
drigo Montesinos, F e r n a n d o Mar ron , Sebast ian de E s c o b o , 
Pedro de Her re ra , Francisco de Casti l lo Ibañez, Juan de 
Castillo Ibañez, Melchor de Escobar Ibañez , Juan de C a s t r o , 
Juan Camacho de F lo res , Fel iz R a m í r e z de Are l lano , Diego 
Montero Esmerado y Juan Buy t rago . Son 1 1 . 

Oficio 18. 
18. En el mi smo año 1588, se crearon los qua t ro que se 

siguen y de este dec imo octavo, son Ge ron imo Garcia Copin , 
Simon Garcia Copin , Juan Sánchez , P e d r o Vivar , Diego de 
Ulescas, Gaspar Nuñez el Mozo , Láza ro Velez de la Peñue la , 
Francisco Lopez , Juan de Alcaudete , Juan Nuñez de Cas t ro , 
Diego R o m e r o R a m o s , P e d r o de Bellida R a m o s , L á z a r o V e 
lez de la Peñue la , Diego García Chacón, Diego de So to G u e 
rrero, Domingo Mart in Gu t i é r r ez ,Gonza lo de Trux i l lo , n o l o 
usó, Alonso de Fuen t e s Marrufo , Juan Alonso de B a r r e d a . 
Son 19. 

Oficio 19. 
19. De este dec imo nono , t enemos Gaspar N u ñ e z Ca

ñas, Andres de Truxi l lo , Lorenzo Arias de Gallegos, D iego 
Gómez de Truxi l lo , Alonso Castel lanos, An ton io Béni tes 
Saona, P e d r o Diaz Vázquez , Alvaro Lopez de Sant iago , 
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Juan Alvarez de Castro, y Pedro Medina Polanco: Son i i . 

Oficio 20. 

20. El vigessimo oficio, contiene los siguientes, Pedro 

Ruiz de Rivilla, Bernardino Durante, Diego García de la 

Peña, Pedro Baeza Molina, Pedro de Soto Guerrero, Diego 

Perez Garcia, Juan de Herrera, Blas Dozantes de Vargas, 

Alonso de Rivera Zapata, Gabriel de Leon, Pedro de la V e 

ga, Francisco de Truxillo Lazo y Pina, Antonio Buitrago de 

Luxa. Son todos i 3 . 
Oficio 21. 

21. Este vigessimo primo oficio tiene: A Juan de Palma, 

Rodrigo Montesinos, Pedro Ximenez, Francisco Ramos, 

Antonio de Molina, Diego Ramos, Francisco Arsilo de Ure-

ña, Juan Márquez de Cuenca, Juan de Castro, Fernando de 

Molina, Diego García Chacón, Joseph de Castro, Francisco 

Virues de Hinojosa, Diego Joseph Rodríguez. Son 14. 

Oficio 22. 

22. Este ultimo oficio vigessimo secundo ha tenido. A 

Pedro Moreno, Diego delCastillo Ibañez, Francisco Vázquez, 

Pedro Camacho Grajales, Diego de Torres Andrade, Pheli-

pe Martin de los Cameros, Feliz Ramírez de Arellano, Juan 

Sánchez Barata, y Nicolás Sánchez Barata, su hijo. Son 9. 

Ademas de estos oficios, ay varios instrumentos de es-

cripturas, actuadas por los escribanos de Xerez que eran 12, 

que nombraba la ciudad, dos en cada collación, que actuaban 

solo dentro de la ciudad, pero con la igualdad de validación, 

en los instrumentos que actuaban, al de los escrivanos de 

oficios Públicos, y se firmaban estos 12 escrivanos de Xerez. 

El número de los escrivanos de cabildo en particular, no se 

ha podido conseguir de todos los antiguos, pero por lo común 

desde la creación de estos oficios, han sido muchos de los 

oficios públicos, pero los mas no. Son los oficios de cabildo 

3 y ay oficio de estas Rentas todos los precisos á sus oficinas. 

Véase el año Xerezano, fol. 129 y i3o. 



C A P I T U L O V I L 

SE DELINEAN LOS MUROS DE ESTA CIUDAD Y SE PRINCIPIA Á TRATAR 

DE SUS MONUMENTOS Y ANTIGÜEDADES. 

84. 

% p-^'0ECHO
 P r e s e n t e e^ cuerpo de esta República se sigue 

ji-i " ' - f e j tratar de sus antiguas honras, porque quien tiene 

" l - ^ ^ t a n t a s grandezas sepultadas, pide de justicia algu

n a relación que las publique y manifieste á la me

moria. La primera señal que para demostración de lo que 

ha sido, hemos de proponer es la delineacion de sus formida

bles y respetables muros de quien se ven completas las líneas 

de su circunvalación, gran parte de sus torres, y no poca 

cantidad de sus contramuros, minas, barbacanas, rastrillos y 

alcázares: por ellas hemos de deducir algo de lo que no es 

posible presentar instrumentos que lo justifiquen, pero ca

minando arreglados á regulares congeturas, puede la volun

tad abrazar libremente la mas favorable y no desproporcio

nada opinión, que si esta se aduna á las authoridades expresas 

y se concierta algún monumento de piedra ó moneda, con ello 

parece suficiente motivo para la aseveración. En lo respecti-

9 
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vo á las ant igüedades llevo el án imo de no t rasegar condición 
que no sea con alguna declarada p r o p i e d a d , ó bien expresa 
hacia nuestra patr ia ó t e r reno , ó bien apropiada po r A u t h o r 
crítico y bien recibido en el siglo presente por juicioso y v e 
raz . E n cuya suposición demos una vista á la fortaleza de esta 
colonia. 

85 .—Es tá la ciudad de Xerez de la F r o n t e r a cercada e n t e 
r amen te de Muros fort is imos, de muchas y con t inuadas to r r e s 
de una barbacana y cont ra mural la que en tera los rodea , y 
en disposición quasi cuadrada , con qua t ro p u e r t a s guarnec i 
das de tor res que , entre ellas y sus con t rapuer tas , forman sus 
alcazarexos. Es tuvo por varios sitios de su fortaleza, cercada 
de profundos fosos y contrafossos, que de ellos se hal laron 
este año de 1752 en las excavaciones que se abr ie ron para la 
obra de la nueva panader ía , de nueve y diez varas d e h o n d u 
ra . T iene en la esquina que forma el ángulo de la par te del 
sur , un cuadrado y fuerte Alcázar cercado de m u r o s y vec i 
nas tor res que lo harían formidable; con la gran to r r e del 
omenaje , cuya ent rada tenia puer tas y rastr i l lo , y una gran 
plaza de a rmas en su elevación, y la planicie ó área del cent ro 
del alcázar, es capaz de formar y man tene r den t ro más de 2 

mil h o m b r e s para lo qual tenia Algibes , pozos y nor ias , y ay 
unas caballerizas labradas de t i empo de Moros que son de fa
brica admirable y s irven todavía á su Alcaide el Marques de 
Va lhe rmoso y de la M e s a . — A la par te de oriental está la 
puer ta Rea l , ó del Marmolexo , l lamada assí por uno que 
tenia embu t ido en una esquina de su exter ior to r re (del qual 
hab la remos después : t iene dos puer tas y enfrente de la ex t e 
r ior está la dicha to r re del Marmolexo puesta de lante para 
guardar la ent rada; y o t ras t res to r res en el t rans i to hasta la 
salida de la puer ta in ter ior . T iene esta P u e r t a un ángulo en 
t ran te formada de los fuertes m u r o s en cuyo seno se l ab ra ron 
las grandes hermosas y principales carnecerias y Pescader ías , 
casillas de recova y Hor ta l izas ; quedando paralela la linea 
del ángulo saliente con la to r re de la pue r t a exter ior . Hazia 
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la parte del Norte se halla la puerta de Sevilla, ó de las ocho 
cruzes, por una hilera de ellas que fueron halladas, quando se 
ganó la ciudad, en un remiendo de los muros interiores de 
dicha puerta (que permanecen todavía las ma s esta tiene 
también sus dos puertas y guardadas con dos abanzadas tor
res, que la defendían.—Sobre la vanda de Poniente, aunque 
inclinada algo al Norte, está la Puerta de Santiago que fué 
llamada de las siete puertas porque era tan fuerte que las ne
cesitaba todas; y una de ellas con el rastrillo. De estas siete 
puertas, no se ven oy más que cinco porque las dos que fal
tan se desbarataron para otras obras: aunque se conocen al
gunos arranques en los muros. Tiene esta puerta una gran 
mina labrada de rosca de ladrillo, que será de quatro varas 
de alto y algo más de ancho, con la entrada por el sitio de 
la torre que mira al ángulo del Norte; está al presente ataja
da con un paredón y se sirven del pedazo de la entrada, que 
será de 10 ú 12 varas, debajo de tierra en longitud.—Salien
do á la parte del Sur, está la puerta de Rota ó del Olivillo 
del aceituno ó de la serranilla; tenia sus dos puertas y su 
guarnición de torres que oy están caídas, pero se mantienen 
las ruinas de ellas y esta vanda del sur es la parte mas mal
tratada de todo el murallage, por el desamparo que tiene de 
arrimos por fuera y por el convate délos temporales, señalán
dose muy bien el grueso de las paredes de los muros que son 
de 3 varas de latitud y los andarves muy capaces para el hue
llo de la guarnición (que es el piso de las murallas por de 
dentro en lo alto) passaban las torres de toda su cerca (según 
buena quenta) de 100 y los contra muros, dssbiados de los 
muros en espacio de 5 á 6 varas, de quatro varas de alto por 
donde menos con sus Zaeteras y registros para ver y defen
derse. Todo lo dicho y lo que resta que decir, lo manifiesta 
el mappa de la figura y planta de los muros de X e -
rez, en plano y copialzado tanto en la muralla alta como en 
la baja y todas las puertas tenían Alcázar particular. 

86. En la presente delincación se modela el disse-
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(1) S o n o c h a v a d a s y m a z i s a s t a m b i é n e s t a s dos. 

seño de la fortaleza de esta ciudad, debiendo saber que 
se compone el rodeo de sus mural las , alcázar y Pue r t a s d e -
11a con ent radas y salidas (según el dicho mappa) de quasi 
cinco mil passos comunes que son 25oo de los geométr icos ; 
que hacen cerca de 3 quar tos de legua española; dos millas 
y media Italianas, ó una legua común de la Franc ia , en cuyo 
m u r a d o recinto se contenían las ig58 casas que refer imos en 
el cap. 4. párrafo 66 que se hallaron al t i e m p o del r epa r t i 
mien to . Aora es forzoso reparar , que este mural lage se c o m 
pone de varios mater iales y diversas fábricas que argullen d i 
ferentes fabricadores y cons iguientemente di latados t i empos 
para su construcción de mural las y t o r r e s . Son de siete á 
ocho varas de al to, de t ierra y cal pisadas que en forma de t a 
pias hazen una maza tan dura que exede en dureza qua lquie -
ra piedra común de labrar edificios. Y esta se halla tan con
solidada que no ai ins t rumento de abr i r canteras que no se 
r inda á su du ro r igor . Las tor res que sobresalen al gruesso 
de la mural la , en quadrada figura, á exepcion de las dos que 
se ven en los ángulos de Nor te ( 1 ) y Sur , todas son mazisas 
como los m u r o s hasta la p r imera cornicilla; y este mural lage 
es el que forma el Adarve para la subsistencia de los soldados 
y guarnición que debia man tene r para su defensa. Es tos r e 
presentan grande ant igüedad, según su traza y solidez, pues 
quando menos publican la del t i empo de los R o m a n o s mas no 
fabricados por ellos; pues el tomar los ó querer los rendi r les 
costó muchos trabajos, pel igros y m u e r t e . De donde se ve 
c laramente que sus fabricadores pud ie ron ser mucho antes 
que los R o m a n o s ; que es la mas cor ta an t igüedad, que se le 
hallan justificado con Au tho re s de ellos m i s m o s . C o m p r u e b a 
esta ant igüedad su forma, pues s iendo mural las y to r res lisas 
y perpendiculas para resistencia de los Ant iqu iss imos ingenios 
con que se convatian las ciudades fuertes en aquellos siglos. 
De esto nos dan tes t imonios las sacras paginas en los l ibros 
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del Deutheronomio cap . 20 verso 20, del Pa ra l ipomeno 2. 0 

cap. 26 verso i5 . , del p r i m e r o de los Macabeos cap. 5. 6. 9. 

11. & i3. y del segundo cap. 12. V i5 y 27. de cuyos lugares 
se sabe con evidencia la ant igüedad y uso de ellos. Y en el 
lugar citado del D e u t h e r o n o m i o , son preceptos p romulgados 
por el gran caudillo de Dios Moisés el año 40 de la salida de 
Egipto, al mes undéc imo que , según Musancio en su Fax 
chronologica, cor responde á los 2684 años de la creación del 
mundo, que sale á los 887 años después del diluvio universal; 
según Buffier en los nuevos e lementos de la His tor ia , y como 
este consejo para el uso de los Machinamentos fué impues to 
por el caudillo de Dios con la voz general de 8c instrue Ma

chinas, doñee capias civitatem qua> contra te dimicat. Se in

fiere ser uso conocido el de estos in s t rumen tos bélicos y ya 
muy antiguo ent re los h o m b r e s y no solo los s i t iadores t u 
vieron la traza de hazerlo que también los sitiados se valían 
de su industria, colocándolos sobre los muros para d isparar 
saetas y piedras g randes , que assi consta del ci tado l ibro, y 
lagar del Pa ra l ipomenon 2.0 en t i empo de Achaz: et fecit in 

Jerusalem diversi generis machinas, quas in turribus colloca-

vitSc in angulis miirorum ut mitterent sagittas Scsaxa grán

ala. Estas maquinas eran varias y de varios nombres y de 
muchas de ellas t ra ta Luis Collado en la «Platica manual de 
la Artillería,» dirigida á la chatolica Magestad de Phel ipe 2.0 

tratado pr imero , desde el capítulo 6. hasta el 10., donde las 
dibuja y nombra Catapul ta que era ingenio para arrojar p ie 
dras grandes; Tes tud ina para bat i r los m u r o s ; Arietes para lo 
mismo y abrir brechas; y El iopole, t ambién para lo m i s m o y 
romper torres . De estas expresivas denominaciones , hallo las 
dos en la Santa Escr i tura ; la Balista en el i .° de los Macha-
beos cap. 6. vers . 5i Et statuit illic Balistas et machinas.—Y 

los Arietes en el 2.0 de los Machabeos cap . 12. vers . i 5 . —Y 
también de las testudines hal lamos razón espresa en los c o 
mentarios del Cesar , l ib. 4 . 0 de Bello Gálico: Tesladines que 
parare c&perunt. Y como estos ingenios se fabricaron tan de 



[ ?o ] 

antiguo, se supone que antes que ellos estaban muradas las 

ciudades como estas, consideramos á Xerez en estos primeros 

bastiones de su fortaleza; como que fueron hechos para resis

tencia de tanto maquinamento, que por bajo la convatia. 

87. Sobre este cuerpo sólido, crecieron después de otros 

materiales, las torres y lienzos de la muralla, coronada de Al

menas, como cinco varas en alto, haciendo de allí para arri

ba, las torres huecas y dando entrada por los pidarvcs de los 

muros, con fuertes piezas de manipostería y rosca de ladrillo. 

Y aquí debemos reflexionar dos cosas; la una que siendo tan 

posteriores estos primeros añadidos son de menos consisten

cia, con tener piedra y ladrillo, que las principales de solo cal 

y tierra pisada sin mésela de piedra alguna. La otra que el ha

ber subido estos muros y torres, en aquella segunda altura, 

indican necesidad de su elevación para ser defendida; y argu

ye eficazmente la ancianidad de los primitivos, que fueron 

construidos solo para el tiempo [en que eran los ingenios so

lo de batir, y no de arrojar piedras, ni dardos por sima de 

ellos; y por este motivo parece fueron acrecentados. De lo 

que podemos inferir sin violencia, que, si mil años antes (ó 

mas) de la venida de Xpsto. NS. ya se hayan espresamente 

las Batistas, que son ingenios de arrojar por alto, aunque se 

les rebaje algo á nuestro murallage añadido, por razón de 

no tener espresa noticia, queda bien subida de punto su an

tigüedad para estos añadidos y muy envejecida para los pri

meros. No se admire que así lo infiera en vista de que se nos 

hacen palpable sus diferencias de fábrica; y de la orden, pri

mor y sólida maza primitiva, se hallan muy pocas ó ninguna 

entre tanta población murada como hay en estas Andalucías 

en lo que yo he llegado á ver, pues aunque se encuentran al

gunas torres y lienzos de muros en ellas que son de argama-

za de tierra y cal, ninguna he visto semejante á las nuestras 

primitivas; pero sí semejantes á otras que tenemos, ya en el 

circuito interior del Real Alcázar, ya en varios añadidos de 

su murallage, y ya en los acrecentamientos de las torres, 



[ 7* ] 

donde como obras pos te r io res , manifiestan la m e n o r consoli
dación que gozan y la desigualdad que hay de los unos á los 
otros con ser también de cal y t ierra pisada, t engo hecho r e 
paro en las muchas fortalezas que hay por estos parages , y 
las mas son obras de manipos te r ía , como las de los más de 
los castillos que hay en nues t ro t é rmino , y de jamos su n o t i 
cia en el cap. 3 referida: convincente fundamento para la con
secuencia formada. 

88. P a s e m o s a o r a á referir de nues t ro mural lage los terceros 
añadidos, los cuales demues t r a este nues t ro ya ci tado mapa 
al folio 67: este se hizo sobre el Almenage que habia en la 
coronación de estas mural las , no der r ibando las A l m e n a s , 
sino rellenando sus huecos , y creando sobre sobre ellos o t ra 
cantidad de cinco á seis varas , de m o d o que son las mas bajas 
torres, de i5 á 16 y 17 varas de al tura; cuya elevación puede 
ser impedimonto de la mas formidable máqu ina , y resist ir to 
da la elasticidad de su mas vigoroso impulso . E s t e u l t imo 
acrecentamiento debe pondera r la Juiciosa Crí t ica, para for
mar concepto de esta fortaleza y de su an t igüedad , p u e s á 
ser ellos hechos de p r imera planta, en t i empo de las m á q u i 
nas que disparaban por elevación, hubiera sido un trabajo su -
pérfluo y una obra inútil ; con que d e b e m o s inferir, que s ien
do ellas tan dist intas en las fabricas y mater ia les , deberán ser 
de distintos y dis tantes t i empos sus const rucciones . Y á la 
verdad yo quisiera que se demos t r a ran otras en España , de 
semejantes mater ia les , y añadidos , y que esto po r a lguna 
inscripción, manoda ó d o c u m e n t o , nos indugese á creer pue 
den ser de menos ancianidad que la concebida. P u e d e servir 
de prueba á lo d h o . el ver que cuando se ganó esta Ciudad se 
hallaron sus m u r o s llenos de r emiendos que ya le habían he
cho los moros y aun los crist ianos anter iores á ellos, como se 
deja reconocer por un calzo que "se halló por el lado de aden 
tro de la puer ta de Sevilla, y es el que mens ionamos en el ca
pítulo (párrafo 85) que segu imos . Cuya puer ta es l lamada en 
el libro del r epar t imien to y Provis iones para los 40 cavalleros 
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del feudo (que fué á los iGaños del Reinado de D. Alonso 

el Sabio, en i3o5, que es el año de Xpsto de 1267) Puerta 

de las Cruces; porque allí se hallaron y permanecen en esta 

forma. (Véase la lámina núm. 1.) 

La precedente estampa, demuestra que el todo del cabo 

ó remiendo, es de ladrillo, y que de cantería labrada están 

formadas esas 8 cruces según como están delineadas, y se ad

vierte que este remendejo se le hizo á un carcomido de la 

primera argamasa del muro; y que no fué hecho este regu

larmente por los moros, como otros que referimos, sino que 

lo debemost ener por obra de cristianos, que se hizo antes 

de la entrada de los Africanos en España, de donde resulta 

un juicioso discurso, que es este: Si los muros de Xerez por 

todas partes están remendados y reformados con calzos, que 

constan de tanta antigüedad que pasan de mil años, y de mil 

y 5oo, y cuando menos de cerca de los 5oo años, pues el Rey 

don Alonso el Sabio dio el privilegio del Diezmo, de cal, tier

ra y ladrillo, con la Renta de la tafurreria (que aprobó su 

hijo el Rey Dn. Sancho 4) para reparo de sus muros, y si ao-

ra 5oo años, si aora mil y si aora mil quinientos, ya eran viejos 

que necesitaban de reparos; si rotos han durado tanto, y dura

rán; que no abrían durado para llegar á ser viejos entonces? 

Y si este calzo de que hablamos, permanece todavía aunque 

algo maltratado y se halló ya pegado en el tiempo de su con

quista (según se justifica por el citado libro del Repartimien

to.) Si este está pegado en un carcomido, que no es rotura 

hecha á mano, sino ruina de la antigüedad, ajuste el erudito 

y matemático, que número de años corresponde á esta jui

ciosa cuenta. Si en 5oo años no se ha deshecho cosa notable 

el calzo introducido en lo carcomido, ni el carcomido se ha 

adelantado cosa notable en la inmediación con ser tan viejos 

los muros; qué años se deben asignar á estos tales, para 

que de nuevos y bien consolidados llegasen á carcomerse de 

vejez? Esta prudente congetura, puede formar la critica, y re

solver según parezca; contentándome con proponer esta refle

xión para cotejo del curioso. 



C A P I T U L O VIII. 

SE CONTINUA LA MATERIA DEL PRECEDENTE Y SE DAN NUEVAS 

NOTICIAS DE SUS ANTIGÜEDADES. 

89. 

UNQUE al parecer, con lo referido bastaba para 

crédito de su ancianidad, en lo respectivo á 

ciudad fuerte, no será fuera de propósito agre

gar otros documentos que sirvan de comproba

ción y que vayan manifestando algunas pruebas de su anti

quísimo solar. Y aunque de todas ellas, se haya de tratar en 

sus respectivos años, según ocurriere la noticia, aquí nos ha 

parecido colocarlas juntas y dar las copias de lo que se ha 

hallado en este nuestro tiempo; en confirmación de su inte

resado origen dos noticias mantengo de oidas que, en mi 

aprecio, merecen singular crédito por la virtud y carácter de 

lossugetos, los que no solo á mi las comunicaron sino que 

para otros muchos fueron manifiestas y mencionadas; pero 

porque no puedo de ellas dar otro testimonio las produciré, 

para comprobación de que estos tales muros fueron los que 

tubo esta Ciudad antes de ser captiva del Agareno. El 

M. R. P. Predicador General Fray Diego Franco, del Or

lo 
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den de N. P . Sto. Domingo, varón de conocida ciencia y 

erudición, criado y nacido cerca de la capilla de Ntra. señora 

de los Remedios, predicando de esta soberana Imagen, refi

rió su historia diciendo: que fué hallada en el hueco de 

aquella muralla (que es donde hoy se vé una capillita á la 

entrada interior de la puerta Real) en una retirada que hicie

ron los cristianos fugitivos de los muchos moros que los 

perseguían, (como en su tiempo se dirá) evidente prueba de 

que los cristianos allí la guardaron antes que poseyesen los 

Bárbaros esta Población. Este Religioso, murió ya, pero vi

ven sus escritos y impresos y muchos de los que, como yo, 

oyeron su narrativa. No he podido hallar instrumento que lo 

confirme, pero de su gran virtud y verdad no me persuado, 

lo diría sin averio sabido muy de cierto. He hecho bastante 

diligencia de ver el sermón manuscrito y, como se repartie

ron sus papeles entre muchos no se ha podido hallar. La otra 

noticia me la comunicó el M. R. P. Presentado Fray Diego 

Gutiérrez, también Dominicano, que oy vive; es esta: en 

una casa cercana á la puerta de Sevilla, con arrimo al muro, 

se halla, al principio de este siglo, un tabicado, en un lienzo 

de los que caian á una sala, el cual descubierto, descubrió, en 

la pared de la muralla, una lapida de Jaspe, no muy grande, 

en la cual estaba tallada de medio relieve, una Imagen de San 

Sebastian, rodeado de Saetas y con señas de tal: cuyo nicho 

da á entender regularmente, ser de las efigies que se oculta

ron en el infeliz tiempo de la pérdida de España. Y como es

te Santo es de los anteriores á esta desgracia pues murió año 

286, en el principio de la persecución de Diocleciano; de ay 

inferimos, con justo motivo, que puede ser legítima efigie de 

San Sebastian y que estubo allí guardada tantos años. Y co

mo tabla de piedra, que no tiene fácil corrupción, pudo estar 

mil años (que esos hay desde el de la pérdida por el Rey 

Godo Don Rodrigo, hasta el catorce del siglo presente) 

oculta en semejante sitio de la muralla; donde se dá á enten

der no la introdujeron otros que los cristianos afligidos que, 



por no ver en poder de los Bárbaros, las Imágenes de Xpsto 

N. S., de M. a Sma. y de sus Santos, las escondían. 

90. He referido estas dos noticias que las tengo por verda

deras; aunque confieso es culpable la omisión de no haverlas 

autenticado; pero como no se atendia en estos pasados años 

á lo que ahora se atiende sobre monumentos de antigüedad, 

en nada pensaron menos que en testamoniar estas curiosas 

invenciones. Entren ahora las que permanecen como testigos 

de la mayor escepcion. Sea la primera la que estampó el M . 

R. P. Flores en su España Sagrada libro 10 tratado 3 i . de la 

Iglesia Asidonense; la cual dicela estampó con gusto por 

monumentode nuestras mayores antigüedades (véase la lámina 

núm. 2): en otra cara se halla otro signo, como se dirá después 

en el siguiente párrafo. Esta Baza era cuadrada y lo que hay 

aora existente es de casi de 1 i\2 vara de alto; y más de dos 

tercias de ancho por el asiento. Es mármol muy fino, y de 

más de media vara por el centro del cuadro. Esta piedra per

manece aora en la Antesala de Cabildo, aviendola extraído 

de la esquina de la casa de D. Bruno de Villavicencio, con 

Otros monumentos que se irán refiriendo. De aquí se toma 

argumento fuerte, para creer que esta Ciudad es una de las 

más antiguas del Reyno, pues los monumentos que se hallan 

son de tan ignorado origen, Nación y Idioma, y que mucho es 

el que ahora no se sepan cuando repara nuestra curiosidad 

que en el cuño de nuestras monedas de Asido, por la una 

parte, escribe con el rostro en el enverso, el nombre de la 

Ciudad, en letras Romanas; y en el Reverso, con el distin

tivo del Buey, los caracteres ignotos. Como que con esto da

ban á entender que los ignoraban y por lo tanto no querían 

perder su notoria antigualla y desconocida lección. Infiérese 

esto de la ninguna razón que de tales letras se halla; pues 

aunque más se empeñan algunos modernos en formar su A l 

fabeto, ni aun á la Nación que le pertenece, se puede con 

certeza designar. Bien conocemos eran caracteres Nacionales, 

¿pero cual era esta? Unos les llaman Turdetanos, otros Bastu-
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los-Fhenicios y otros no conocidos; que son los que mas bien 

los esplican. Muéveme también á creer eran ignorados ya en 

tiempo de los Romanos por la diferencia de las monedas, 

que, siendo de vario cuño, una y otra observan la misma es

cuela de gravar por un lado las inscripciones Romanas y 

por el otro las ininteligibles. (En la lámina nítm. 3) se dan 

copias de las dos medallas tanto para manifestar su va

riedad, como para que se vea la correspondencia de los 

caracteres de la Lápida con las de estas monedas y sus 

signos. 

Con los caracteres de estas monedas de Asido y de las 

Bazas de nuestra Ciudad se univocan los de las monedas de 

Hercules que se gravaron en esta forma: (Véase la lamina nú

mero 4.) 
Todas estas diferentes monedas tienen semejanza con las 

piedras que demostraremos después, y con las antiguas ar

mas que se gravan en las cuatro puertas de nuestra Ciudad, 

pues siendo estas unas estrellas ó de 8 ú de 6 puntas (como de

mostré y se puede ver cada dia, pues permanecen en dichos 

sitios) estas declaran la ignorada antigüedad de sus principios 

aunque se reduzgan á la del Hercules Egipcio, que es el varón 

que demuestran, y el más remoto de los Hercules que á Es

paña vinieron; pues siempre nos quedaremos con la duda de 

la significación, invención y origen. 

91. En comprobación de los inveterados caracteres y de 

que no fué solo la Baza delineada, la que permanece aun 

todavía en esta ciudad, es preciso demostrar otra que está en 

la misma antesala de Cabildo, y fué sacada de una esquina de 

los muros de la puerta de Santiago, como puesta allí como 

resfuerzo de su bajo batidero y remiendo de su defectuosa fal

ta. Es esta mayor que la referida, y más cabal de todo, la 

cual solo contiene las cortas señales de algunos caracteres, 

porque los demás estaban enteramente gastados y consumi

dos del común rozadero de los viadores; pues estaba colocada 

como media vara lebantada del suelo, quedando el alto regu-
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lar de la estatura de un h o m b r e . Cont iene esta piedra otra m e 
moria en ella, que quizas dará alguna luz, tal vez de su s im
bolica explicación por o t ro d o c u m e n t o . (Véase la lámina nú
mero 5.) 

En el simbólico círculo no p o d e m o s dist inguir si es c o 
rona Laurea, ó si es algún s imbolo de la e ternidad (según los 
Egipcios) figurado en una culebra, con la cola en la boca, 
pues de esta figura no se conoce donde t iene la cabeza para 
distinguirla; y por eso, como están tan gastadas las señales 
que la debian dar á conocer por su labor, no podemos , con 
certeza, decir lo que es. P e r o para que se vea la cor respon
dencia que tiene esta Baza con la que es tampó el R . P . F l o 
res, que ya dejamos delineada en el párrafo an tecedente , se 
ha de entender que , t ambién aquella como la presente , son 
Bazas de 4 caras y de un m i s m o m á r m o l , no m u y blanco, pe 
ro solidísimo y te rso . Una y otra tenian en una cara las ins
cripciones; y en otra este mi smo signo circular. Y como la 
otra baza se hizo pedazos al separarla del sitio donde estaba, 
quedó en un pedazo separado lo que gravaba la otra par te 
de ella que se mant iene así con cor ta diferencia á esta copia; 
y está en el m i s m o cabildo con todas las demás referidas y 
que se referirán. ( Véase la lámina número 6.J 

Segunda cara de la P iedra que es tampó e l R . P . M. F lo res , 
enei Lib. 10 T r a t . 3 i de su España Sagrada, al párrafo 2 1 . 

Aquí se delinea la segunda cara de la Baza que queda d i 
bujada en el párrafo 90 de este cap.° Es ta uniformidad de le
tras y símbolos están manifes tando una misma Nación, escr i 
tura y Ri to : po r ser (hasta en la mater ia) en todo conformes: 
aunque con alguna corta diferencia en el g randor de alto y 
ancho. Estos tes t imonios presenta esta ciudad, embut idos 
hasta ahora en sus mural las y paredes como test igo de su ig
norado principio y notor ia ancianidad; que de unos tan an t i 
cuados siglos y gentes aun le han quedado ras t ros y señales 
que lo autoricen. 

92. P r e s e n t a m o s ahora o t ras antiguallas de origen R o -
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mano, por donde justifiquemos la sucesiva existencia de esta 

ranciosa Patria, pues unos y otros fracmentos se hallaron y 

hallan en las mismas puertas, murallas y torres, sirviendo lo 

mismo que los antedichos. Bien es que este año pasado de 

1753 escrivió el citado R. P. M. Fray Enrique Flores carta 

al M. R. P . M. Gerónimo de Estrada, Rector en el Colegio 

de la Compañía de Jesús de la ciudad de Arcos de la Fronte

ra, con fecha de 8 de Mayo, para que como Patricio Xerezano 

y tan interesado en las glorias de su Ciudad, escriviese al Cor

regidor que lo era el Marqués de Alcocevar, Vizconde de 

Acuña, para que mandase sacar de una torre que hace frente 

á la Puerta Real, un gran pedazo de columna que allí havia 

con gran parte de letras encubiertas y colocadas al revés, hi-

zolo así el P. Rendon y escribió, en 19 de Mayo, al S. Juez, 

quien manifestándolo en cabildo, puso la ciudad acuerdo pa

ra su extracción que se efectuó el dia 28 de dicho mes de 

Mayo, en el mismo año de 53, actuando la diligencia Nicolás 

Rodríguez de Medina, Escrivano de Cabildo, oficio de enme-

dio. Es esta pieza un pedazo de una robustísima columna de 

Jaspón negro, dura como un hierro; está trazada por una y 

otra cabeza, y no obstante es el dicho pedazo de dos varas ta

zadas; pero su diámetro es de más de dos varas de circunfe

rencia igual, desprendida de su sitio se le hallaron los ren

glones, que, por la parte que estaban ocultos en la pared, te

nían claras las letras Romanas, y por lo que habia estado al 

rozadero de las gentes se hallaron gastadas; y lo que se pue

de sacar de él (que también está en cabildo) es lo siguiente: 

fVedse la ¡amina número 7.) 
En estos cuatro renglones que no están completos, hallamos 

la dedicación de una estatua ó memoria á Fabio Servio Verno 

de la Triunviral Potestad, la cual parece la dirigió el Curion 

de esta República, la donó y dedicó, costeándola, con el di

nero de esta colonia. Muchas grandezas embebe su conteni

do, y todas son convenibles á nuestro Xerez, pero entre to

das son tres de especial reparo. La primera el gobierno de los 
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ones Triunvirales, duimviralesóquadrurivirales que para el 

gobierno secular mantenía como colonia Romana. La segunda 

el título de Curionó dignidad Eclesiástica que manifiesta ypor 

cuya mano se hizo la dedicación; y la tercera el expreso títu

lo de Colonia que solo como legítima Asta le competía. Yesta 

seria (á mi ver) la razón para que el R. P . Flores, que tanto 

clamó porque se viese, no la pusiese entre los monumentos 

que estampó; porque como allí lleva el Padre no ser Xerez 

Asta sino Asido, no le parecería conveniente declararle do

cumento que á la misma Xerez la publicase colonia. Pues 

aunque á Asido no falta quien se lo dé, no consta de Plinio, 

ni Pomponio, como consta Asta; y así parece que lo ocultó 

su Paternidad por este motivo. A nosotros nos conviene ma

nifestarlo, y aun otro pedazo de columna que se quitó de la 

Puerta de Santiago, y estaba fijado de lado sobre la Baza, ya 

retratada, que de allí se sacó (como queda dicho) y solo se le 

ven estas letras. ( Véase la lámina núm. %.) 

Es del mismo Jaspón negro que la otra columna, está 

también trazada por ambos extremos, y será ahora de tres 

cuartas y media de largo, y cerca de dos tercias de diámetro; 

que hará de círculo cerca de dos varas. En este también halla

mos el titulo de Colonia bien expreso; aunque lo demás no 

se puede perficionar para la lección; pues, como nota Valerio 

Probo, y vemos en la práctica de otras lápidas, en el Col de 

launa y en el Co de la otra, se debe leer Colonia, y aun con 

menos letras lo concede el libro de la ciencia de las Medallas 

antiguas y modernas, traducido del Francés al Castellano, é 

impreso en Venecia año i528, por Lorenzo Bassegio; el cual 

dice en el fol. 325, mihi, explicando el párrafo XIII y tres meda

llas de Tiberio; la una con estas letras C . A . I . , la otra C . A . R . 

y la tercera C . V . T . T . resuelve que la segunda donde solo hay 

lastres letras C A y R dice: Colonia Asta Regia, que es ciu

dad de la Betica dicha hoy Xere\ de la Frontera y que no se 

debe leer Colonia Augusta Romanorum como otros leen. E s 

ta y otras muchas de monedas y lápidas nos enseñan á leer 
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en solo iniciales, este título y otros muchos quo constan de 

muchísimos ejemplares. Por eso es forzoso reconocer á esta 

Ciudad como dueña lejítima de tales monumentos que le dan 

y apropian el honroso título de Colonia que como á legítima 

Ciudad de Asta le conviene. 

g 3 . Y para que aseguremos esto más, lo reforzaremos 

con otros fundamentos: es cierto que estas columnas dedica

das, y otras tres Bazas con caracteres Romanos, que se man

tienen en los costados de la Puerta Real (que por gastados 

no se formaliza su contenido) son asiento (ó lo fueron enton

ces, por hablar mejor) de algunas estatuas que sobre ellas co

locaron; y para que no se dudase por su falta, de la propie

dad de la Población, ha hecho la Divina Providencia que se 
hayan mantenido estas, aunque destrozadas, pero muy abul

tadas, y de Marmol bueno, cerrando la puerta al contrario 

dictamen; si acaso dijere que pudieron traerlos desde la meza 

de Asta, unos y otros; pues, viendo las Bazas y columnas apli

cadas á remendar paredes y las estatuas rodando por las ca
lles, no habrá juicio que imagine que para cosa fútil emplea

rían los carros en el viaje de más de dos leguas para traer 

piedras tan pesadas y para emplearlas en calzos que con 

cualquiera piedra pronto se podría suplir; y lo que es más, 

en conducir las estatuas para cantos de esquinas de calles y 
embutidos de paredes extramuros de la ciudad donde de na

da ha servido ni se hacia caso de ellas, hasta que á nuevas 

instancias de el dicho R. P . Estrada, y del Dr. D. Francisco 

Mesa Ginete, hizo registro de todos estos monumentos, el 
Sr. Corregidor D. Nicolás Carrillo de Mendoza, Marqués de 

Alcazebar, Vizconde de Acuña, á quien acompañaron los di

chos sugetos Eclesiásticos, y por el dicho Juez asistí á dicha 

inspección en el dia 23 de Junio del mismo año 1753 y se ha

llaron dos estatuas de cuerpo entero, sin cabezas ni manos, 

pero de marmol duro, en la calle de Rui-López, en la fachada 

de la Plazuela de García de Quemada, embutidas en la misma 

pared de la calle resaltando su bulto, una y otra, dentro de la 
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1 1 

casa en el centro de 3 paredes; ésta estaba en muchos peda

zos y por eso no se sacó cuando se sacaron las otras. 

Después se registró una estatua que en el suelo clavada 

servia de arrimo á una esquina de la calle de ídolos, así lla

mada por estas y otras estatuas que dicen habia en dicha ca

lle, y ya no parece. Se encontró más, en el empedrado de 

la calle de la Merced, un gran trozo de estatua del mismo 

ropage de las otras, y por ser cosa tan incompleta se ha de

jado allí. Se vieron las piedras ya referidas de la Puerta de 

Santiago, la mina subterránea de que se hizo mención en el 

párrafo 88 y en la calle de la Carne, dentro de la Ciudad se 

halló otra media Baza, en el Sardinel de la puerta de una ca

sa. Y finalmente todo cuanto se tubo noticia, se registró; 

después hizo su señoría, que se extrayesen de sus lugares en 

que estaban, y se condugesen á la antesala de Cabildo, donde 

hoy yacen estos fracmentos d é l a gentilidad. De todos los 

más iremos acabando de dar las copias; pero aquí se deben 

dar las de las dos propuestas estatuas que son así como se 

han hallado. ( Véase la lámina número g.J 

Estos trozos de piedras enteras por su pesadés y poco 

aprecio que de ellas se han hecho, han estado espuestas á la 

total ruina y desprecio; tan dejadas al olvido, que de esa mis

ma cualidad y figura hubo otra en la calle del Algarve frente 

de la calle de los Remedios sobre un pedestron, y ya no se 

sabe donde la han consumido. Pero en consideración de que 

hay existentes muchas Bazas y retazos de columnas escritas, 

y noticia fija de cinco estatuas Romanas, de las cuales las 4 

se mantienen, es presumible que todos ellos son ciertamente 

de la Población en donde están; y más, cuando los tales re

feridos, y que referiremos, fueron embutidos en los muros, 

por los moros; y esto es tan cierto que cuando se ganó la 

Ciudad se hallaron introducidos, y sirviendo de mucho tiem

po antes en ellos. Y por ser tan poco prácticos en el idioma 

Romano y lengua latina, unas letras las pusieron lo de arri

ba, abajo; y otras de lado; y los rótulos medio descubiertos; 
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y otros cortados; como ahora demostraremos: (Véase ¿a lá

mina número 10.) 
Esta es una piedra negra cortada en esa figura, y fija en 

un lado de la primera puerta del Real donde se mantiene. 

94. También nos estampó el R. P. Flores una memoria 

de Hércules consagrada por los Romanos, en un ara peque

ña de esta figura: ( Véase la lámina número 1 1 . ) 

La historia de nuestro Espinóla, inédita, hace memoria 

de ella; y diré es de la misma inscripción que la que refiere 

Arriano se puso en el templo de Tarteso, consagrada á Hér

cules. No es de poco momento una media Baza de finísimo 

marmol blanco con algunas vetas rojas de un terso admira

ble, que se sacó del umbral, ó sardinel de la dha. casa en 

la calle de la Carne, y ahora está en el Cabildo, cuya parte 

contiene estas letras: (Véasela lámina número 12.J 

Y siendo pedazo de una cuadrada Baza no contiene su 

plana en donde están esas letras, mas de una cuarta ó 10. 

pulgadas de ancho, que según regular cuadratura debia tener 

tres cuantas: dándonos que sentir esta gran falta, como que 

es de las dos partes de la inscripción que entera debia conte

ner. Omito aquí la copia de otras tres Bazas que están en la 

puerta del Real, porque los caracteres están muy gastados y 

apenas se descubren; solo se conoce que son Romanos. Y 

porque estando en parte tan pública fijos no se le ocultan á 

ningún curioso. De estas Romanas memorias tenemos otras 

dos lápidas halladas a una legua de Xerez, en el pago llama

do San Julián. Agostando en la viña de D. Gerónimo Mures, 

Presvítero, descubrieron una Bóbeda ó Sepulcro de bien la

brada Arquitectura con dos lapidas en los estremos, y sobre 

él una piedra ó Losa grande sin rótulo pero las otras dos es

taban escritas con un epitafio cada una, que contenían los 

enterramientos de Padre y hijo; pondremos el del Hijo que 

es el mas dilatado, y contiene el nombre del Padre, que en 

la otra piedra esta solo. (Véase la lámina número i'i.) 

Para contestación de Romanos monumentos bastan los 
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espuestos y notados. Ahora veremos otros pertenecientes á 

la Arábiga gente. Sea el primero un rótulo que se halla hoy 

sobre el arco de la puerta exterior de la puerta de Sevilla, el 

cual se vé consumido á retazos, de la injuria de los tempo

rales; pero copiaremos de él lo que se pudiere, para formar 

juicio de sus autores; y quizá ministrará al inteligente en su 

idioma, alguna formal razón del tiempo en que se puso; y de 

hay se hallará la luz, de cuando fueron hechas estas obras por 

ellos, de fabricar portadas, y forzar sus antiguos muros, de

jándoles en el centro por migajon, la maza de su antigua y 

primitiva fortaleza; y haciendo estas obras de varias piedras, 

unas negras y otras blancas, y otras de otros colores como 

están en la puerta del Real; pero en esta de Sevilla, se mani

fiesta el dho. renglón, en piedra de Martelilla de que son to

das las de su portada: está así: f Véase la ¡amina número 14.) 

Débese advertir que todos esos claros de los puntillos, es

tán muy corroídos y defectuosos en los caracteres, que no 

dan lugar á sacar más que las presentes figuras. Y aquí se 

puede reflexionar de paso, la colocación hecha de las estrellas 

ó luceros, que como antiquísimas armas de esta ciudad, fija

ron dentro y fuera de sus renovadas puertas, haciendo en 

esto los Alarbes lo que havian hecho los cultos Romanos, 

cuando cuñaron las antepuestas monedas, que entre letras 

Romanas, fijaron las turdetanas y sus timbres; y los Arábi

gos, entre sus rótulos y obras de Arquitectura, colocaron las 

armas y signos de esta Población, en todas las obras de las 

puertas que reedificaron. 

95. En la puerta del Real es mucho más notable una lá

pida completa que está patente sobre la fachada y Arco de 

su esterior, entrada y puerta principal; esta se conserva ínte

gra sin rotura ni desfalco y con todos sus caracteres mani

fiestos, porque la constante diligencia de algunos eruditos, 

consiguieron que con la asistencia de un capitular, se fabri

casen andamios (por estar muy elevada) y se sacaron copias, 

y se le dio color oscuro á las letras y color blanco al fondo: 
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con cuya disposición está tan visible y clara que todos la pue

den registrar, y sacar traslados como yo la copié, es así: f Véa

se la lámina número 15.) 

Es indispensable referir el modo que tuvieron los moros 

para la obra de esta y otras puertas; supongamos que las ro

turas, aberturas ó cabidades de ellas habían llegado á desfigu

rarse mucho: ya sea por la vejez, ya por lo que dice la histo

ria del Arzobispo D. Rodrigo, al lib. 3. cap. i 5 . fol. mihi 24 

Bto. que mandó el Rey Wit iza derribar los muros de las ciu

dades, á escepcion de algunas, en que no se sabe si Xerez 

fué de las reservadas, ó de las que padecieron la derrota; que 

con abrirle brechas y desbaratarles las puertas estaba cumpli

da. O ya por lo que afirma P. Sandoval en la Crónica del Em

perador D. Alonso VII. cap. 25 fol. mihi 5o,. colum. 1. donde 

dice: De ay movió el Rey su Campo y llegó con él á Xerez 

que era una ciudad famosa (y al margen pone: Xerez de la 

Frontera) y con poca dificultad la entró y saqueó, y mandó 

derribar sus muros, y poner fuego á sus edificios, dejándola 

inhabitable. Por cualquiera de estos motivos en que llegaron 

á verse derrotadas sus entradas principales (que eran las cua

tro puertas) viéndose sin resguardo, y sin seguridad, por los 

varios derrumbios y agugeros que se abrieron (que no lo po

drían hacer mas, y aun se ven ahora sus remiendos) fabrica

ron sus portadas de dentro y fuera; y las embutieron en los 

huecos cerrándolos y alicatándolos con las piedras, y dejándo

les en todo lo que necesitaran de aprovechar el muro dentro 

como alma y migajon de su fortaleza. Y para esto recogieron 

cuantos fracmentos destrozó la furia de la guerra; y en esta 

puerta Real hicieron una fábrica con tan varios mistos como 

hemos dicho, de piedras de sepulcros, Bazas, pedestrones y 

retazos; los cuales así como son varios en la figura, lo son en 

el tamaño y el color. 

Estas componen los dos costados de la entrada principal 

y desde la cornisilla sobre que se eleva el arco, son todas sus 

piedras uniformes; muy bien unidas, y con imperceptible 
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mésela en sus juntas. Sobre la clave de dho. arco, fijaron una 

piedra de alabastro, con una inscripción que contenia la ora

ción característica de los moros; pero estaba en Arábigo, con 

otros caracteres que la presente: la que sobre la dicha se ha

lla fija, y sobre ella, otra colorada, astillada que no se sabe lo 

que contiene. El P. Rallón nuestro Cronista Xerezano tratan • 

do de estas piedras en el fol. 8o,3 Bta. dice: en la que llama

mos del Real se han conservado tres (habla de las inscripcio

nes.) La superior, en una piedra roja, que por no ser de 

buena cualidad, y dureza no se puede leer: más abajo está 

otra de mármol blanco, de vara poco mas ó menos de largo, 

que aunque he hecho muchas diligencias para saber lo que 

contiene no hé hallado quien me la esplique: (esta es la co

piada en este párrafo) otra está más abajo, asimismo de 

mármol blanco, la cual se mandó picar por la Ciudad á ins

tancias de D. Pedro Villalobos su 24 que movido del zelo de 

la Religión, lo propuso á la Ciudad, porque un Arábigo le 

dijo, que contenia la forma con que los mahometanos profe

san su secta; y porque los moros hacían, cuando la leían, 

grandes ceremonias etc.; el zelo fué bueno aunque no me 

conformo con la acción, pareciéndome que fuera mejor qui

tarla de aquel sitio, y guardarla para que por ella se conocie

sen los fundadores de estos muros. Hasta aquí el P. Rallón 

que nos dá noticias de la historia de estas lápidas según como 

tubo el informe; y hizo la diligencia, aunque en lo de atribuir 

á los moros la fundación de los muros, cstubo poco noticio

so, pues no porque la obra de los reparos, y fábricas de por

tadas sean suyas, hemos de entender que los muros son á 

fundamentis, de su mano constituidos; y ellos los primeros 

fabricadores. De esto se trata en el cap. único del lib. 2. de 

esta Historia. 

Q5. La dificultad de la lección, de la que hemos manifes

tado, la misma piedra la publica y el mismo P. Rallón lo con

fiesa, yes digno de notar que haviendo en esta misma puerta 

tanto monumento Romano, quiera darle á los moros la honra 
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de fundadores; pudiendo quedar en la duda, no sabiendo la 

certeza, ni aun por la lección de la otra, y en este año pasa

do, abiéndose remitido copia de la retratada piedra, á la corte, 

nos quedamos con la misma duda; pues siendo ella tan ínte

gra, y perfectamente cabal, se le dio la inteligencia siguiente: 

Interpretación de la inscripción arábiga encontrada sobre 

la clave del arco de la puerta del Real de Xerez de la Fronte

ra, hecha por D. Pedro Rodríguez Campomanes, Abogado 

de los Reales Consejos, académico y revisor de la Real Aca

demia de la Historia. 

Está escrita como las demás que hasta aquí hemos encon

trado en España, en caracteres cuphicos. Tiene, á manera de 

las medallas Arábigas, en la parte superior del segundo y ter

cero renglón palabras sobrepuestas quizás por no caber en el 

tamaño de la piedra todo lo que se deseaba escribir, fáltale el 

último renglón, en que según el contexto debia de estar 

escrito el año en que se puso, según resulta de su lección. 

Esta es muy dificultosa y aunque por el primer renglón co

mún á todas las inscripciones de este género, pude descifrar 

algunas palabras, no havria sido yo parte para leerla toda, 

por no advertir en los sobrepuestos, que no son regulares en 

todas inscripciones. Consultada con nuestro compañero el 

Sr. Casiri, la leyó (toda) enteramente y según su lectura en 

caracteres asiáticos y corrientes renglón por renglón, dice 

así: (Véase la lámina número 16.) 
Dice que falta el 4."renglón. Y traducido en Español dice 

cada renglón lo siguiente: 

i . "—En el nombre de Dios Piadoso y Misericordioso. 

2. 0 —Este edificio hizo el General, ó Rey Mahomad que 

D i o s , — 

3.°—perdone: en el Mes de Shaval en el año 

La importancia de esta memoria no necesita de recomen

dación pues manifiesta quien edificó la fortaleza ó Puerta de 
Xerez. Tengo por arriesgado arrojarse en conjeturas sobr e 
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discurrir el año, que por defecto de la copia no se lee, y aca

so vuelta á copiar con puntualidad la inscripción, parecerá el 

4.0 renglón que visiblemente falta; y con él, ahorrando con-

geturas, podremos certificarnos del tiempo en que se haya 

escrito. Es cuanto puedo decir en fuerza de la remisión que 

me ha hecho la Academia. Madrid y Junio 19 de 1 7 5 5 . — D o n 

Pedro Rodríguez Campomanes. 

Este es el modo con que la han leído tan Doctísimos su-

getos que nos dejan, no solo con la misma duda, sino tam

bién con la incertidumbre de su interpretación, porque lápi

da tan cabal, tan íntegra, tan bien conservada y permanente 

en su propio lugar donde la fijaron para memoria, sin defec

to en su cercanía, ni desfalco ni mella en ella, dá á entender 

que así como se puso para memoria se pondría con toda su 

cabal inscripción, y no permitirían colocarla, á no ser verda

deramente espresiva y declarativa de todo lo que debia con

tener. 

96. No obstante esta consideración, como los sugetos 

que la interpretaron son de tan alto carácter en la inteligen

cia de estas inscripciones; por si no hubiese sido completa en 

todas sus circunstancias la copia que se llevó (que la sacó el 

Artífice que subió á darle los coloridos á sus caracteres y la 

estampó) saqué yo otra juntamente con un borrón de toda la 

fachada de la puerta, con toda su distinción de piedras y lu

gares de su colocación y asiento; y la volví á remitir á 

dhos. Académicos por parte del padre de uno de ellos, que 

fué por donde se consiguió la interpretación declarada, y no 

hemos tenido nueva razón; y aun por otra mano, también 

miembro de la Real Academia, que se ofreció á facilitarla, 

puse otra copia, con deseo de conseguir entera y adecuada 

interpretación; pero no se ha logrado á la presente esa for

tuna, solo un recurso (aunque irregular) nos queda, supues

ta la legítima interpretación dada por esos eruditísimos ca

balleros, y es que acabando con estas palabras: en el mes de 

Shaval en el año... Este año estuviese puesto en la piedra ro-
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(1) C a s t e l l a n o . 

ja que está sobre ella: y es la astillada y desfalcada de todo 

su plano y terso; esto ( aunque remoto) es lo último á que se 

puede recurrir para dejar la piedra en su integridad, y en su 

verdad la lección. 

Y por lo que respecta á las rotulatas arábigas que quedan 

puestas, que son las defectuosas, que permanecen en la puer

ta de Sevilla, se consultó por mano del Dr. Dn. José Ceva-

llos del gremio y claustro de la Universidad de Sevilla, intere

sándose D. Juan de Flores con el Doctor Echavarria, en la 

ciudad de Granada, el que con sobradísima erudición se em

peña en su lección, procurando concertar los defectos que por 

corroídos y faltos se hallan sus caracteres para poderlos hacer 

hablar; y con autoridad del Arzobispo del Monte Líbano; en 

donde con cuatro diferencias de caracteres Arábigos, reduce 

su inteligencia y coordinación á las voces siguientes de los tres 

idiomas, Arábigo, Latino y Español. 

Árabe.—Sati , naron, minas-sama, babocha-baiti, Niron, 

Alteth quilo alón ala ihis-salamo. 

Latino.—Venit ignis de coelo super portam Domus, ju-

gum et gravitas familiae; super eum pax. 

Y dice dicho Dr. que es á la letra y sin faltarle coma, una 

sentencia del Alcorán; y estando esta sobre la puerta, puede 

aludir á la toma de la ciudad hecha por los moros, que no es 

Ja primera vez que se llamaron fuego del cielo, y jugo de los 

Cristianos, ó tal vez hablando de su Profeta, que viniendo 

ellos, vino en Religión, á quien es muy común llamarle ju-

gum familiarum, y él se dá este nombre repetidas veces en 

el Alcorán, pero asegurando que todo lo dice dicho Dr. por 

congetura, y que aquella es obra de moros, podrá decir: (i) 
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12 

Vino el fuego del Cielo sobre la puerta de esta casa, el yugo 

y gravamen de las familias, y sobre él la paz; esto hemos sa

bido hasta ahora, y juzgo puede decir: Sobre la puerta de 

esta habitación ó morada; que es más alusivo á la Puerta de 

la Ciudad. 



C A P I T U L O IX. 

EN QUE SE AVERIGUA, QUE CIUDAD HAYA SIDO EN LO ANTIGUO 
XEREZ DE LA FRONTERA. 

97-

REMATADA la prolija y dilatada copia de tan va-
f/ñ rios monumentos, en que hallamos á nuestra 

™ Ciudad ser depositaría de reliquias turdeta-
nas, ó Bastulo Fhenisias, correspondientes á 

las edades anteriores al Hércules primitivo, (y á Gerion) 
como se vio en la ara consagrada al dicho Hércules y 
otra memoria que consta del privilegio, donación, y amojo
namiento de tempul, denominada el caño de Hércides, por 
ser conocido de los moros con semejante nombre; y las varias 
instrucciones Romanas que se han dado, juntamente con las 
Arábigas y Asiáticas que ininteligibles aparecen; resta ave
riguar, ¿qué Ciudad haya sido esta en lo antiguo? Porque hay 
varias opiniones sobre ello todas deducidas de notables fun
damentos, en los escritores antiquísimos, y Geógrafos. Por 
la autoridad de Stepano Bisantino hay varios escritores, la 
cual, en el libro de Urbibus etpopulis, pag. 5 edit 3 Amstelo-
dami año 1698. dice: Xera urbs área Hercúleas columnas. 
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Teopomp Lib. 43 Gentile Xereus ut Thera Thereus. Así es 
reconocida Xcrez por la antiquísima Xera de Teopompo, que 

escribió desde el año 3.700 (Mugando Líterse Humaniores 

fol. 18.) de la creación del mundo, hasta el de 3.8oo y fué 

discípulo de Isocrates. A este cita Stephano que escribió por 

el siglo de 5oo á 600 de Xpsto, y en esta autoridad reconocen 

muchísimos ser esta Xera, la misma Xerez que existe hoy, 

cuyas autoridades es ocioso referir por comunes y no pocas; 

bastando solo por ahora (para reconocer que son muchas) la 

gran variedad que hay en el modo de escrivir esa voz Xera 

aplicada á Xerez, pues unos escriven Gera, otros Xeera, Xe-

recia, Xiras, Xericia, Xereus, Xerea Chereb, Ceret, Cert, 
Carah, Chereya, Xerea y Thseres; con otros que no ten

go presentes por ahora, y así para verificar ser esta la X e 

ra de Teopompo, de que hace relación Stephano, era menes

ter hallar comprendida esta voz y nombre de esta Ciudad, en

tre los Historiadores y Geógrafos que tratan de las poblacio

nes de estas costas, en los siglos intermedios á Teopompo y 

Stephano, en que florecieron Strabom, Pomponio Mcla, 

Ptolorneo, y Plinio; y siendo cierto que en ninguno de ellos 

se halla tal nombre de Ciudad, induce la creencia de que tal 

Xera de Teopompo pereció. Este argumento, al parecer for-

tísimo, nos da clara la solución, porque cuando escribió Ste

phano, después de estos Geógrafos y Historiadores, existia la 

Ciudad de Xera á quien reconoció Teopompo con ese nom

bre; y siendo cierto que esta existencia no se puede negar 

en Stephano, ni menos la referencia al tiempo anterior á la 

venida de los Romanos, y siglos en que los otros escrivieron, 

debemos suponer que esta Ciudad de Xera no faltó en el ser 

sino en el nombre; mudándoselo las varias Naciones que la 

poblarony, como los Geógrafos dhos. solo referían los nom

bres que en su tiempo gozaban las poblaciones, parece que 

no hace fuerza el argumento formado por la falta de esta X e 

ra en ellos; pues la Ciudad permanecía en el tiempo que ellos 

escrivieron, aunque con otro nombre. 
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q8. Esfuerza más esta razón, la de espresar la autoridad, 

que esta Ciudad estaba cercana á las columnas de Hércules y 

como al sitio de semejantes columnas (ya sean la del estre

cho, ó las que se pusieron más sobre nuestro término, que 

fué el sitio de su triunfo en el vencimiento de los Geriones) 

no hay otra Ciudad, ni se ha conocido que nuestro Xerez, 

de ahí se convence ser esta y no otra alguna de las que habla 

tan antigua autoridad. Esta opinión la lleva el Dr. Bernardo 

de Aidrete en su origen de la lengua Castellana cap. 3. fol. 

73. donde dice: Xeera (Enga,) 'Hispanice oppidum (cita á 

Stephano) ad Herculis columnas. Es pues Xeera árida por la 

tierra. Strabon refiriendo de los estuarios del occéano, y las 

entradas que hace por los esteros y rías, dice de los peli

gros que tienen los Navios quedándose en seco al vaciar del 

agua Et defluxus maris, in effussionibus istis, sunt damnoscc: 
nam eadem qua djluxus ratione inciíantur atque ob celerita-
tem non raro in sicco destiiuunt Naves. Y pone el texto grie

go, y prosigue: «Y dejan sobre tierra seca muchas veces los 

navios.» Así que llamó Xeera la tierra que dejan en seco los 

esteros, y cerca de ellos pone á Asta, lo cual debió ser la cau

sa de haberle puesto este nombre á la Nobilísima Ciudad de 

Xerez, no por tierra seca y estéril, que no lo es, sino muy 

abundante, sino por estar cerca de estas crecientes, quedan

do en seco, como lo dice su arenal. Hasta aquí, sobre la cita

da autoridad, este eruditísimo Dr. El M. R. P . M. F. Juan 

de la Puente, en su conveniencia de las dos Monarquías, lib. 

3. cap. 9. dice: Estephano Bisantio pone junto á las colum

nas de Hércules una ciudad llamada Xiraes; la cercanía del si

tio, y la conveniencia del nombre, nos persuade que es la 

misma Xerez, y que tomó este apellido dejando el antiguo 

de Asta; aquí fué la batalla lamentable en que pereció la Na

ción Goda y los Moros se hicieron Señores de España; An

tonio de Lebrija en los nombres propios literee X: Xera, urbs 

juxta Herculie columnas, Gentile Xereus. Stephan. Con lo 
mismo concierne el Sor. Covarruvias, en su Tesoro de la len-
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gua Castellana, con las notas del P . Benito Remigio, donde al 

fol. 212 B.° dice: Xere\ de la Frontera Ciudad del Andalu

cía, dicha antiguamente Xera de donde se dijo Xere\. A m 

brosio Calepino escrive: Xera Ciudad, es tubo cerca de las co

lumnas de Hércules, según refiere Stephano de sentencia de 

Teopompo. El de once lenguas; refiere: Xéra Enga, urbs 

prope Herculis Columnas: ut ex Teopompi sententia referí 

Stepha. y otros muchos que, debajo de la relacionada autori

dad, reconocen á nuestro Xerez por la legitima Ciudad de 

que allí se hace mención, situada en estas costas del Occeano 

junto á las espresadas columnas de Hércules. 

99. Hecha la manifestación del un modo de opinar con

cediéndonos la propiedad de la antigua Xera, resta que vea

mos la que le concede otra decorosa denominación. Esta es 

la que lleva haber sido Xerez la memorable Ciudad de Asi

do; de quien dejamos noticia en el párrafo 39 del cap. 3. y el 

dibujo de sus monedas en el 90 al cap. 8, y se funda en es

ta razón fundamental de Plinio, que es del lib. 3 cap. 1. don

de describe estas poblaciones, viniendo de Sevilla hasta nues

tras costas ac ínter Estilaría Bastís oppidum, Nebrixa, cog 

nomine Venería, et Colobona Colonia Asta, quee Regia dici-

titr et in Mediterráneo Asido, quee Coesariana. Supongamos 

que habiendo hecho notorio en estos dias nuestra Xerezana 

Patria, ser la legítima Asidona, asiento de la silla Episcopal 

Asidonense; evidenciando, con notorios instrumentos, y co

nocida posesión, contra las erradas Historias, que desde el 

siglo de i.5oo se han publicado, que esta y no Medina Sido-

nia (como ellos decían) fué la Asidona, verdadera. Florian 

deOcampo, fué de los primeros que empezó á llamar á Me

dina, la Asidona, como lo asegura el M. R. P . M. F. E n 

rique Flores en su España Sagrada lib. 10 tratado 3i cap. 1. 

con la autoridad del Arzobispo Don Rodrigo lib. 3 cap. 20 

en que afirma: cunque venissent ad fluvium, qui Guadalete di-

citur, prope Asidonam, qua? nunc Xere\ dicitur. Y en el ca

pítulo último de dha. Historia del mismo Arzpo.: venit ad lo 
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cuín munitum, qui latine Civitas salva ab Arabibus Medina 
Sidonia exinde fuit dicta (ha?c est Ínter mare et eam quae nunc 
Xere\, Latine auten dicitur Asidona) eteam pugna? violencia 
ocupavit. También con la Historia del Rey Dn. Alonso el 

Sabio, en la primera parte, al cap. 143, en que habla de los 

obispados del tiempo de Constantino, cuyos sufragáneos in

cluían el Obispado de Sidonia, que es Xerez. Cuyas autorida

des son tan respetables y antiquadas, que no pueden preva

lecer otras contrarias siendo muy posteriores. Pruébolo más 

con el escrito de Rasis que la llama Xerez Saduña; con el 

privilegio del Rey Dn. Alonso el Sab io , dado á la Insigne 

Real Colegiata de esta Ciudad que espresa los Clérigos de 

Xerez Sidonia y de Solucar, repetidamente. Otro del Rey 

Dn. Sancho, confirmatorio del precedente en que repite Xe

rez Sidonia: dado en Villanueva Domingo 1. de Agosto, era 

i32Ó, que es año de Xpsto 12S8: Y el de Don Fernando 4 da

do sobre Algeciras en 17 de Septiembre era 1347. que es 

año i 3 o 9 que la nombra de la misma suerte. Como asimis

mo, el Rey Dn. Alonso undécimo, que lo dio en 2 de Octu

bre, era 1471 que es año i 3 3 3 , que la declara por Xerez Si

donia. Añade á esto su Paternidad, la razón y prueba que 

se hizo, en el pleytodelaño 1 4 8 1 , entre la Santa Iglesia de Se

villa y la de Cádiz, referido por el P . Concepción en su lib. 

7 cap. 1 en cuyo primero artículo del alegado presentado en 

8 de Octubre de dho. año, ante el Sr. Obispo de Avila Dn. 

Fernando de Talabera, se probó, con muchos testigos ancia

nos la notoriedad en los antiguos de ser Xerez la misma Asi

dona Episcopal. Y para confirmación de todo la espresionde la 

Historia de Arcos (por Gamaza escrita) la que confiesa que 

Arcos y Medina caen en el término de Xerez Sidonia, cuyo 

privilegio de donación se copia en ella; el de Medina, fecho 

en Xerez, viernes 27 del mes de Enero, era i 3 o 6 que fué año 

1268, dado por el Rey Sabio, manifiesta que la tal villa de 

Medina, estaba en la tierra de Sidonia, dando á entender, no 

lo era ella, sino Xerez, que era la Asidona en propiedad. Es-
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forzándolo todo , con los escritos de Dn. Alfonso de Car tage 
na, cap. 44, que escribió á mediados del siglo i 5 . y con la 
aseveración de Abrahan Orte l io c i tando á P l in io , que asegu
ran ser la Ciudad de Asidonia Xerez de la F ron t e r a . Con t o 
dos estos tes t imonios justifica dho . R . P . el ve rdade ro as ien
to de esta Sede, minis t rados por la vigilancia y e m p e ñ o de el 
M. R. P , Gerón imo Es t rada , de la Compañ ía de Jesús (n to . 
Paisano) y del Dr . Dn. Francisco de Mesa Gine te , Canónigo 
Decano del Cabildo de esta insigne Real Colegial , y Visi ta
dor que ha sido de este Arzobispado de Sevilla; quien no c e 
sando en su cuidadoso e m p e ñ o , solicitó carta de Dn . F r a n 
cisco Antonio de Ayala , Archivis ta m a y o r del Real Archivo 
de Simancas, con fha. de 26. de Oc tub re de 1740, en la que 
asienta que consta en el dho , Arch ivo , averse l lamado es ta 
Ciudad Xerez Sidonia. Y el ú l t imo tes t imonio que ha l lamos 
de el, en las memor i a s de esta Pa t r i a , se halla en carta en 
viada á la Ciudad por el Sr . R e y Dn. Juan el segundo , a ñ o 
1429. llamándola Xerez Sodueña , 58 años antes no, más , del 
referido Pleyto entre Sevilla y Cádiz; de donde se vé la r e -
gularidad con que se afirma ser esta Pa t r ia la propia i nmu ta 
ble Asidona. 

100. Asentada esta propiedad damos en un conocido e s 
collo bien observado p o r dho . R . P . F lo res , pues r e p a r a n d o 
que este apelativo Asidona, provenia de As ido , y que Xerez 
gozaba la honra de ser la legít ima As ta , dijo (con la au to r i 
dad de Plinio) que la Xerez que existe á ser As ido , e o m o se 
probaba por los tes t imonios a l egados , no podrá ser Asta; 
pues bien claro decia Pl in io : Astee quee Regio? diciíur: et in 

Mediterráneo Asido quee Coesariana; saliendo Asta y Asido, 
distintas. Y por la mi sma razón concedió S. R . el re t i ro de 
Asta á la mesa, donde con una errada asignación que hizo 
Ambrosio de Morales, c reyeron y escrivieron muchos que 
allí habia sido la fundación de ella; el R . P , F lo res , se funda 
en razón y autor idad, pero el e rudi to Morales , ni en au to r i 
dad ni en razón. Véanse sus palabras , or igen de esta op in ión . 
Escribió por los años 1577. 
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(1) L o s r a s t r o s d é l a Ciudad q u e p i n t a , d ice que p e r m a n e c í a n en 

s u t i e m p o , y el c i r c u i t o de s u s m u r o s , 

(2) Este es el s i t io de A s i d o , y es el m i s m o q u e dijo l a h i s t o r i a de 

R a s i s en que e s t a b a l a a n t i g u a S a d u ñ a , de donde se d e c l a r ó que Asi

d o , n o fué X e r e z . 

(3) E s t o es fa l so , p o r q u e a q u e l s i t io se l l a m a S i d u e ñ a , d e r i v a d o de 

l a d icc ión A r á b i g a S a d u ñ a , y de l a a n t i g u a d e n o m i n a c i ó n de l a Ciu

d a d de Asido. Y l a M e s a de A s t a e s t á d e s v i a d a de este p a r a g e m a s de 

3 l e g u a s , entre T r e b u x e n a y X e r e z . 

(4) E s t a p r o p i e d a d es de S idueña, y no de Mesa de A s t a , q u e solo 

t iene a g u a en lo a l t o , y en lo ba jo n ó . 

(5) V e a c u a l q u i e r a p r á c t i c o , c o m o p u d i e r a l l e g a r el r io del Puerto 

á l a Mesa de A s t a si solo l l e g a á S i d u e ñ a ? c o n q u e se ver i f i ca que solo 

el n o m b r e de Mesa de A s t a , fué el que se apropió: p o r q u e el s i t io y la 

C i u d a d que p i n t a no es A s t a , s ino A s i d o . 

Fué tan principal lugar este en el Andalucía, donde Pli

nio lo da dentro de la jurisdicción de Sevilla, y su cnancillería, 

que fué Colonia de Romanos, y tubo por sobrenombre la 

Real como el mismo autor lo dice: hasta ahora se vé su sitio, 

con hartas muestras de su grandeza, en el circuito de sus 

muros ( i ) y en otros rastros que se muestran de sus edi

ficios, hasta quasi el medio camino de las dos leguas que 

hay desde Xerez de la Frontera, hasta el Puerto de Sta. Ma

ría algo apartada del Rio Guadalete (2) en un llano que 

hace sobre un pequeño collado, reteniendo el nombre an

tiguo con llamarse Mesa de Asta (3). Sus campos son fér

tiles aunque secos; y solo tenía abundancia de buen agua 

en lo bajo del sitio, (4) que aunque era harto apropiado pa

ra una Ciudad tan opulenta, esta comodidad del agua le valia 

mucho; pues el rio con la marea que subía hasta allí, y 

aun más arriba, no se podia beber, aunque sería de mucho 

provecho, pues podían subir hasta allí los grandes Navios 

que llegan al Puerto de Santa María, (5) y hacer marítima 

aquella colonia . Siendo tan principal hay de ella poca me

moria en la Historia Romana, y no otra, sino nombrarla 

Strabon, PtolomeoyPomponio Mela, también las nombra el 
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(1) Si el i t inerar io c o r r e s p o n d e al s i t io que p inta , j a m á s p u d o e s t a r 

A&ta en la Mesa, y esto es p o r l a m i s m a r a z ó n que d á Morales. 

13 

Emperador Antonino en el camino de Cádiz á Córdoba, por 

tierra, en tal lugar y tal distancia que corresponde bien con 

su sitio ( i ) . De su destrucción no podemos dar noticia, sino 

solo creer que si llegó hasta el tiempo de los Godos, pereció 

luego después de ser vencido el Rey D. Rodrigo, por estar 

junto al lugar de la batalla. Esta es la autoridad que se ha 

merecido desde este tiempo acá: establecer el sitio de la Ciu

dad de Asta en la Mesa; yendo contra lo mismo que Morales 

escrive y aun al presente, reconociendo (con otros funda

mentos) la imposibilidad, con la precisa división entre Asido 

y Asta, adaptando la Asido á Xerez, le quieren dar el Retiro 

de Asta á la Mesa. 

101. Hemos llegado al empeño de ver si esta Ciudad que 

existe es la misma Asta que es otro de los nombres que se le 

adecúan á nuestra Ciudad. Con solo dar la fundación de Asido, 

distinta de Asta, está probado ser, Asta, Xerez. Y para apro

piarle este, no basta con lo que dejamos dicho, pues si lafuer-

a del argumento que se deduce de la autoridad de Plinio, con

siste en la distinción de Asido, sabido que esta Ciudad estubo 

en el pago de Sidueñase quedaXerezinmutable, siendo lamis-

ma Asta. Esta razón la conoció muy bien Dn. José Maldonado 

elanotador de el Dr. Don Rodrigo Caro, caballero de Sevilla, 

el que dice: Asta es la misma que hoy llamamos Xerez; la 

Mesa de Asta es una llanura donde se hayan vestigios de las 

fortificaciones que Cayo Attinio hizo para asegurarse de los 

Astenses y Lusitanos, y con largo sitio rendir la Ciudad de 

Xerez, como lo consiguió con la victoria en que venció á los 

Lusitanos y Astenses (sobre el fol. 122). y sobre el fol. 124. 

dice «Nunca Asido pudo ser Medina Sidonia, porque su situa

ción fue en el pago que hoy llaman de Ntra. Sra. de Sidue-

ña y según el Arzobispo D. Rodrigo, la pone en este sitio, 

entre Guadalete y Xerez.» Y más adelante: hoy toca Sidue-
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ña al Arzobispado de Sevilla, por estar del lado derecho de 

Guadalete, que divide las dos Diócesis de Sevilla y Cádiz. Con 

esta inteligencia, cuyo pensamiento es tan arreglado á l i letra 

de Plinio, aun sin averia visto, nosotros la adoptamos apli

cando con legal atención la autoridad de Rasis, que, con toda 

claridad, la insinúa en las ya espresadas palabras suyas que 

espusimos en el párrafo 39 cap. 3. Y para comprobación de 

su mayor certeza, este año de 1756. se han descubierto muy 

cerca del sitio de este pago de Sidueña, del lado de allá del 

Puente de Guadajabaque, en las escavaciones que se han he

cho para la Real obra del Arrecife que hoy se continua, más 

de una legua distante de Xerez, y como medio cuarto de le

gua desbiado del sitio de Asido, unos sepulcros y vasijas, con 

una moneda, que todo lo copiaremos en este lugar para cali

ficación de lo establecido, en fuerza de las autoridades de Pli

nio y Rasis. Abiéndose registrado estos monumentos por el 

Juez superior, quien recogió la moneda y algunas vasijas de 

las que se hallaron, de lo que se tomó relación para comuni

carla á la corte su señoría. 

102. En una elevación que hacia la tierra que se com-

prehendia en las líneas del citado Arrecife, cuyo sitio es entre 

los dos puentes de Guadajabaque y Mata-Rosines, siendo pre

ciso allanar algo su globosidad para el commodo tránsito de 

los carruages, en el fin del mes de Mayo de este dho. año, 

como á una vara debajo de la superficie de la tierra ó algo 

menos, se halló un sepulcro formado de varias piedras de la 

inmediata cantera, y algunas de las que llaman de Puerto-

Real, al modo de lozas de sepulturas, puestas de peralte tres 

ó cuatro en línea formando las paredes de los costados, y 

otras dos, una en cada estremo, y tres encima cubriendo el 

hueco; era su longitud de mas de dos va r as, y su latitud de 

menos de media por la parte interior; contenia un cadáver 

puesto de lado, cayendo los pies al Oriente, la cabeza al Oc

cidente, la espalda al sur, y el rostro al norte. Delante de él, 

avia una forma de Hornillo de Barro con buena porción de 
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cenizas. Luego que fué descubierto el cadáver toda su arma

zón se deshizo, y quedó tal qual hueso en ser, pero tan cal

cinado que entre los dedos se desmoronaba. Solo de la den

tadura se halló algo duro, como fué un colmillo (que guarda 

mi curiosidad, y un pedazo de vaso del Hornillo y algo del 

casco.) En lugar de almohada tenia una teja, debajo de cuyo 

hueco, se encontró una moneda, de la cual y de todo lo re

latado, esta es la copia, f Véase la lámina número ij.J 
Estas piedras no tenían labor, ni mésela, sino sacadas á 

escuadra, y cuadradas formaban el depósito. De la moneda 

no tenemos noticia de otra semejante; estaba el reverso muy 

carcomido y con algunos reliebes de letras. La teja era muy 

gruesa, y el Hornillo del barro común de nuestra tierra. El 

dia 3i de Mayo, en presencia de Corregidor (en cuya ocasión 

estube) se halló otro sepulcro formado en la misma dirección 

delEst. áOest . pero caídas las piedras; que quizás como es 

tierra de Olivar, para plantar ó arrancar alguno las descom

pusieron, pero una de las piedras de los extremos tiene una 

labor señalada muy distinta de todas las demás que, en estos 

y otros que se encontraron en el espacio de muchos dias, se 

han hallado después. Es de mas de tres cuartas en cuadro y 

y se ignora que destino tendría en semejante sitio colocada, 

por estar desarmado el referido enterramiento. Esta es su 

forma: ( Véase la lámina número i8.y 

104. El dia 5 de Junio, se halló otro sepulcro dirigido 

con el mismo rumbo, con su cadáver de que no quedaron re

liquias consistentes, porque todas se hicieron polvo. L o no

table es, que todos estaban de lado, y el rostro al norte y 

pies al Oriente. No muy distante, se halló otro con el cadá

ver de un niño, que también se convirtió en polvo. Otro dia 

en presencia del Juez se sacó una alcuza de barro sin vidrio 

apolillada de esta figura. (Véase la lámina número 19.J 

Mas se halló una tinaja de poco mas de tres cuartas de al

to, con una tapa de piedra, como de amolar, con su agugero 

en medio; la tinaja estaba llena de caracoles vacíos, y cubier-
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ta con esa tapa, enterrada como una vara debajo de tierra. 

( Véase la lámina número 20.) 
Otro dia después se halló otro sepulcro, con resagos de 

tres cadáveres de que nada quedaba con solidez, después de 

darles el aire. Últimamente se sacó otra vasija de barro co

mo las demás, pero de la presente figura, de media vara de 

largo; que todo lo mandó recoger el Juez superior. (Véase la 

lámina mím. 21.) 
Estos monumentos, por su tosquedad y falta de pulidez, 

cuño de moneda, y modo de enterramientos, indican mucha 

antigüedad; la cual se justifica más, con la total conversión 

en polvo de sus huesos, para cuya prueba daré otra noticia 

bien digna de observación. El pasado año de 1755, estando 

haciendo, en la obra de la Iglesia Mayor nueva, todos los Pan

teones de que va llena toda la Iglesia (para no hacer entierros 

en el suelo que está solado de losas de Genova) por el mes de 

Mayo, se profundizaba la escabacion sobre el lado de la capi

lla del Baptisterio, en que caia parte del Presviterio de la 

Iglesia antigua. En esta fosa se cortaron varios paredones de 

grueso ladrillo y otros rastros de otra mas antigua que la vieja 

Iglesia derribada. Ahondaron la profundidad de las bóbedas 

de enterramiento que allí habia, y debajo de ellas, cortaron 

un grueso paredón de obra anterior á los sepulcros que enci

ma tenia, y en el cimiento de esta gruesa pared, debajode ella, 

estaba un depósito con un cadáver dentro, pero permanecía 

solo su osatura no con tal dureza y consistencia; bien que la 

cabeza estaba desarmada de su trabazón, y sus huesos algo 

más abultados que los comunes, y de esta parte del cuerpo se 

hallaron más que de las otras; este entierro, sobre ser debajo 

de paredes inferiores á la obra vieja de la Iglesia, cuya fábrica 

se halló hecha cuando se ganó esta Ciudad, ahora 492 años, 

arguye que mucho más tiempo necesitan los huesos para con

vertirse en polvo enteramente, de lo que se puede inferir, la 

mucha antigüedad de los hallados en esta obra del arrecife, y 

se advierte, que todos estos monumentos se han encontrado 
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en el espacio de una aranzada de t ierra , que fué el que a t r ave 
só la cortadura;que á ser más , quizás se hallarían otras cosas, 
y esta es la novedad que nos confirma la situación de As ido ; 
pues siendo cierto que allí hubo Poblac ión de quien se con
serva el nombre de Sidueña; con estos en te r ramien tos tan ve
cinos, es indicio vehemente de ser de los difuntos de la p r ó 
xima Asido, que es la inmediata población que allí h u b o . Y 
últimamente, nos deja creer su tosquedad , que fueron estos 
depósitos anteriores á los R o m a n o s , po rque ya en el t i empo 
de ellos havia más cultura, y se usaban otros más p r imoro
sos, y con inscripciones (como las dejamos referidas) y cuan
do menos serian del t i empo de los Vándalos y Godos , que 
menos pulidos podr ían así ejecutarlos; porque en t i empo de 
estos, permanecía algo de esta Ciudad (si no toda )pues cons
ta de la Historia de Rasis estar inmediatas X e r e t o y Saduña , 
cuando vino M u z a á conquis tar estas t ierras , como consta de 
estas palabras: et fueron camino de Xereto, fasta que llega

ron á Saduña y tomóla luego: de que se infiere la poca res i s 
tencia que ya tenia Saduña . Y en el o t ro lugar que hemos ci
tado de Rasis dice que en-su t i empo había ras t ros no mas , 
pues ya havia en te ramente fenecido. 

io:>. Esta Saduña de Rasis , es la misma Asido de quien 
descrivió aquel m o r o las ru inas , y ahora se han hallado los 
rastros de sus moradores defuntos. P e r o como Xerez prueba 
el ser la legítima Asidona, y este n o m b r e proviene de A s i d o , 
si Xerez no fué Asido , podran decir que t ampoco seria la As i 
dona donde estubo la Episcopal Silla. Es ta dificultad se suel 
ve con el mismo n o m b r e , pues (como dije en la reflezion al 
R. P. Flores) Xerez no fué As ido , sino su heredera ; y por 
tanto suena aquella voz al señorío que sobre ella adquir ió e s 
ta Ciudad; quedándole por entonces como el mas famoso 
(que fué en la i r rupción Vandálica) y usándolo para ocultar 
el nombre de Asta que tubo , p ronunc ia ron Asidos Domina; 

que sincopado es AsiDomna, y vulgarizado es Asidona. Con 
loque se vé que el Obispado no per tenecióá As ido , ciudad si-
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(1) M o v i e r es Morón. 

(2) V é a s e como era X e r e z l a que p o s e í a el t é r m i n o h a s t a la mar 

en que se i n c l u í a el sitio y j u r i s d i c c i ó n de A s i d o . 

(3) E s t a í u é á los a ñ o s de X p s t o , de 744. e r a del Cesar 782. á los 

30 a ñ o s de l a e n t r a d a do los m o r o s en X e r e z . 

(4) El R i o B a r b a t e d e s a g u a por B e g e r y p a s a p o r el l a d o allá de 

M e d i n a , conquense p u e d e v e r h a s t a donde era la j u r i s d i c c i ó n de Xe

rez S a d u ñ a y esto m i s m o que dice el p r i v i l e g i o de M e d i n a que caía 

en t i e r r a de S i d o n i a . 

(5) A q u í se mani f ies ta l a a n t i g ü e d a d de A s i d o y l a herencia de 

X e r e z á e l la . 

tuada en el pago de Sidueña, sino á Asidona Xerez, que 

fué la heredera de su término y Señorío, lo que se prueba, en 

tiempo de I03 moros, con el capítulo de Rasis donde consta 

todo el término de que era dueño Xerez, y para ello daremos 

aquí la copia según Caro, Roa y Rallón. 

«Capítulo que fabla como parte el termino de Xerez Sa

duña con el de Movier, y que cosa es Xerez? 

Parte el termino de Xerez Saduña con el de Movier, (i) 

é Xerez yace al travieso de Poniente de Movier, contra Me-

ridien; é Xerez Saduña es mentada en todas las Ciudades de 

España, é en ella á las bondades de la tierra é de la mar. (2) 

é que vos yo quisiese contar las bondades de ella, é de su 

termino, non podria=é las sus aguas non se despeñan como 

otras, é la su fruta dura mucho, é Xerez es tan buena que le 

non puede colusar en lo mas de España. E cuando andaba 

la era de los moros en ciento y veinte y cinco años (3) finchó 

un rio que á en su termino (4) que llaman Barbare; é aquel 

día que finchó, avia tres años, que non lloviera, é todos fue

ron ledos por que finchera, estúboies gran pro, é todos dixe-

ron que era miraglo de Dios, que non sabían de donde finche

ra; é por esto llamaron aquel año, el año de Barbatc. E en 

el termino de Xerez Saduña, á muchos rastros antiguos, é se

ñaladamente en la Ciudad de Saduña donde fué primeramen

te poblada, é por eso llevó el nombre de Saduña que fué muy 

antigua ciudad (5) é muy grande amaravilla. Otro si en Ca-
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diz á rastros antiguos que se non desataran por tiempo que 

venga é muy maravillosas labores é de muchas naturas, que 

non ahorne en el mundo que se non maraville mucho E 

diz que hí aportaron los de África quando pasaron á quen la 

mar. E en Cádiz fí Hercoles Concilio qual otro non á en el 

mundo, é quando Hercoles partió de España, fizo este, é el 

deNarbona, porque fué siempre sabido. E al redor de ella 

ovo muchas obras é muy sótiles, é muy fuertes, de las qua-

les non fincaron ya, salvo los concilios. E ai tantos olivares é 
higueras que todo el termino está cobierto de ellas, é á un 

monte que á nombre monte sur, é yace este sobre Saduña, 

(i) é sobre terretarne. E en este monte, á fuentes de mu

chas aguas, é ay mui buenos prados (2) é muy buenos, é nace 

un rio que llaman Les. (3) é yace majada de Saduña, do co

gen mucho alambar. E en la su majada yace una villa que 

llaman Sonta. ( 4 ) en esta aportaron unas gentes que los cris

tianos llaman Hereges: mas en cabo todos hi murieron.» 

Con esta descripción de la historia de este moro, ya sea 

suya ó agena, se descubre cuanto se puede apetecer sobre el 

prenotado asunto; justificando geográficamente el sitio de la 

conocida Asido de quien hace mención Plinio, y hallamos 

tantas monedas. 

(1) Este se l l a m a h o y S i e r r a de S a n X p s t o v a l á c u y a f a l d a o r i e n 

tal está el p a g o de S i d u e ñ a . 

(2) De aquí n a c e n b e l l o s m a n a n t i a l e s p a r a l a f u e n t e del P u e r t o 

de Santa M . a y otros m á s . 

(8) Este es el b r a z o de G u a d a l e t e que e n t r a por el d h o . Puerto de 

Sta. M.&. 
(4) Santa leen otros; y S a c a , o t r o s . 



C A P I T U L O X. 

EN QUE SE DECLARA SER XEREZ DE LA FRONTERA 

LA ANTIGUA A s i D O . 

106. 

ARA que procedamos á la averiguación de los prin
cipios e n que se funda esta razón, e s menester 
recurrir á los escritores y Historiadores Geográfi
cos que, como más antiguos, son los elementos de 

la Historia; y de ellos han bebido todos cuantos necesitan de 
probar la existencia pretérita y situación de la población de 
que quieren tratar. Y aunque ya en mi reflexión dije lo que 
pude, este es el propio lugar donde debemos tratar de ello en 
esta Historia. Sea el primero Strabon; este e n dos lugares, 
expresamente nos hace mención de esta Ciudad, y nos deter
mina el sitio; dice: Sequitar Mnestheiportus et Astam maris 
effusio el ebullitio: cestuaria hcec vocant &. Por esta situación 
cercana al Puerto Mnesteo, y inmediata á los estuarios del 
mar, sabemos que le conviene s u positura al sitio e n que yace 
Xerez, libre de inundaciones, y cerca de los estuarios del mar 
fque eran las entradas que hemos ponderado hacían e n lo a n 
tiguo por las cercanías de la Ciudad como s e dijo e n el par-
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rafo 76 cap. 5) porque después sigue hasta el lago grande, 

donde se partía el Betis en dos brazos, sin expresar otra P o 

blación: tum Bipartitas B&tis fluvii ostia; Ínsula quce in 
eorum est medio &. Conque más cerca del Puerto, que de 

este lago debia estar Asta. Es cierto que si Asta estuviera 

en el lugar de la Mesa, se hallara muy lejos del Puerto de 

Sta. Maria y muy cerca del lago; porque del Puerto á la 

Mesa, hay 5 leguas; y de la Mesa al lago (que son las 

marismas de Lebrija) hay dos no mas: Luego no debe 

ser aquella su situación, quedando mas cerca del lago que del 

Puerto. Al contrario sucede siendo Xerez Asta; pues queda 

á las dos leguas del Puerto, y á las cinco del lago. Con que 

por esta primera razón, fundada en esta citada autoridad, se 

halla ser Asta, Xerez; hágala más firme otra, del mismo 

Strabon: Ad JEstuaria autem Asta, in quam Turditani conve-
niunt, sita supra navalem insulam Stadiis summun centum, non 
multopluribus. Aquí nos manifiesta que esta ciudad de A s 

ta, debia estar á cien stadios de la isla naval, poco más. 

En lareflecion le adecué esta medida, como es verificable al 

Puerto Naval de la isla Tarteso, la que en toda su costa, has

ta la boca del Betis, tiene esa distancia; pero ahora añado, 

porque así lo han reparado algunos curiosos, diciendo (no sin 

razón) que de la isla naval que habla Strabon, es de Cádiz, 

Puerto mas famoso, y surgidero de muchas Naos: añado di

go::: que esta distancia es mas propia para la medida de los 

ico Stadios, desde ella á Asta que es Xerez, y nunca se po

drá por término ninguno verificar en el sitio de la Mesa, por 

ser mucha mas la distancia, y atendiendo en primer reparo, á 

que, en uno y en otro lugar, la señala Strabon cercana á los 

Stuarios y no entre ellos; deberá precisamente ser esta Ciu

dad la delineada Asta de Strabon, y no el sitio de la Mesa; 

porque esta Ciudad está cerca de los estuarios de las entra

das del mar y la Mesa cae dentro de los esteros y marismas 

del Betis. 

107. Visto en Strabon, la cercanía de Asta al Puerto 

14 
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Mnesteo, veamosla en Pomponio nuestro convecino y com

paisano. En el lib. 3 . de situ Orbis cap. i . escrive: in próxi

ma sinu (deja ya advertido que desde el Puerto de Sta. Ma

ría al estrecho,'es tierra de la habitación de Turdulos, y Bas-

tulos) Portus'est'.quem Gaditanum, et Lucus quemOleastrum 

appellant; tum Casiellum Ebora in littore. ct procul a littore 

Asta Colonia Junonis ara templumque est. In ipso mari mo-

nimenlum Gerionis, scopulo magis quam insulce impositum. 

Bcetis ex térra concusi regione demissus,per hanc fere me

dia m din sicut nascitur, uno amne decurrit: post ubi nonlonge 

á mare grandem lacum fácil\ quasiex uno fonte geminus exo-

rilur: quantusque simplici álveo venerat, tantus singulis 

efthtit. Por esta descripción sabemos que pinta el Puerto 

Gaditano (que es el Mnesteo de Strabon) al cual le intitula

ron Gaditano, por ser incluido en los Turdulos, de cuyo par

tido era Cádiz la mas plausible. 

Del lado de arriba de el, pone al monte oleastro, que es 

el que llama monte sur Rasis, y en la sierra que media entre 

el Puerto }r Xerez, y en la cercanía de esta costa, el castillo 

de Evora, y desviado de ella Asta Colonia; como que está 

dos leguas sobre el Puerto Gaditano. Pinta el sitio del tem

plo de Juno, y dentro de el mar sobre una roca, el monu

mento de Gcrion, y advierte allí que este, más dentro del 

mar que de la isla, estaba situado. Y siendo este sitio en

frente de donde ahora es Chipiona (pues delante de esta vi-

lía, la mar adentro, se ven estas ruinas) se sigue que era isla 

el sitio de la costa que estaba inmediata á este monumento de 

Gerion. Sube hacia el Betis y dice, que no lejos del mar, ha

ce un gran lago, y de este como de una fuente salen dos bra

zos, tan iguales cada uno de por sí como el principal cuando 

corría solo: estos dos brazos formaban la isla, en que, que

dando la costa de Chipiona dentro, daba á entender precisa

mente, que el brazo oriental desaguaría por las inmediacio

nes de Rota; guardemos esta noticia para después, que im

porta. Ahora formemos juicio de lo dho: Si Asta Colonia 
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estaba desviada de la costa, y sobre el Puerto, y monte oleas

tro, y delineada antes de bajar á la orilla y mar de Chipiona; y 

aunantes del templo de Juno, que por consiguiente espantes 

de llegar á la Mesa de Asta; ¿cómo se puede verificar,'que es

ta Ciudad y Colonia Astense haya estado en la tal mesa, que 

cae muy inmediata al lago grande? (que son las dhas. Maris

mas de Lebrija y sus inmediaciones;) ¿De donde nacían los 

dos brazos de Rio que formaban la isla? Esto, sin preocupa

ción mirado, confirma la dada situación de Strabon, en "expro

pio sitio de Xerez á que conviene el citado Pomponio Mela. 

10S. Sigúese ahora Ptolomeo, el que nos motiva !á es

pecial atención. Repare el curioso que dos veces, nombra á 

nuestra Ciudad á distinción de todas las demás Poblaciones; 

una cuando viene describiendo la costa de la Turdetania, des

de Guadiana, nombrando y graduando á Onoba Listuria y al 

Betis con sus bocas orientales; y por fin advierte: quod jnxta 

Astamest /Estuarium. Como declarando que después de los 

brazos y bocas orientales del Rio Betis, se seguían los Es

tuarios, y entradas del Occeano, junto á los cuales estaba 

Asta. Con esta sola declaración, es constante que no podia 

estar Asta en el sitio de la Mesa, porque de ella no se podia 

hablar, tratando las costas y sus cercanías; pues queda ella 

muy adentro de las riberas, y porque la Mesa está entre los 

esteros del Betis, y no junto á los Estuarios del Occeano, y 

últimamente porque con esta descripción de Asta junto ta

les Estuarios, acaba de describir la costa Turdetana para 

empezar con la de los Turdulos, desde el Puerto Mnesteo, 

por estas palabras: Turdidorum Mnestei por tus etc. con lo 

cual hallamos también en este Geógrafo, á la Colonia Asta, 

cerca del Mnesteo Puerto Gaditano, univocándose todos en 

esta vecindad, que no la pudiera tener en la Mesa llamada de 

Asta. Sigue Ptolomeo denominando y demarcando las P o 

blaciones interiores, y entre ellas, repite á Asta, después de 

las Cabezas y Lebrija; y aunque la graduación es desarre

glada (como lo demuestro en la reflexión) no obstante vemos 
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lo que separa del Betis á Asta, que es propiamente desviar

la de la Mesa, y lo reparó muy bien el R. P . Flores para ha

cer el verbi gracia de sus yerros, con este desvio de Asta, del 

Rio Betis: (lib. 10. trat. 3 i . parraf. i6 . )por estas palabras; 

porque Ptolomeo no tiene exactitud, como se vé en Asta, á 
quien'aparta mucho del Betis; y en Saguncia d quien retira 
demasiado de Asido: y es, que como S. R.* llevaba la noticia 

de que Asido era Xerez, y Asta era el sitio de la Mesa, debia 

caer esta (como cae) cercana ai Betis, y Asido inmediata al 

Guadalete; pero siendo Asido, y Asta tan vecinas, ambas 

son cercanas al (Guadalete y retiradas del Betis Guadalqui

vir, como también Saguntia que dista de Asido (en Sidueña) 

6. leguas, y Xerez Asta, más de 4. del Betis en el desembo

que al mar; y si se replicare, que allí pinta las bocas orien

tales, que según lo dicho en el precedente párrafo, era otro 

brazo mas alto que el que corre ahora, digo que, desde Rota 

hasta el corriente Betis, toda la costa y ribera de ese mar 

dista de Xerez mas de tres leguas: conque, donde quiera que 

establezcan el brazo y bocas orientales, sale Xerez Asta, 

precisamente retirada mucho de ellas, y con inmediación á 

su Guadalete. Y este no es yerro en Ptolomeo; si algo tiene 

arreglado Ptolomeo son las dos distancias de Asta á Guadal

quivir y de Saguntia á Asido. 

109. Hechas estas demostraciones unívocas, en los Au

tores prenotados, recae ahora la de Plinio como algo poste

rior al mas moderno de ellos. Dice Plinio: el inter /Estuario, 

Bcetis oppidum Nebrissa, cognomine Veneria, et Colobona Co
lonia Asta, qua' Regia dicitur, et in Mediterráneo Asido, qiice 
Casariana: no puede estar más espresivo este autor; pues 

viniendo desde Lebrija á Xerez, dice que esta villa y Colobo

na están entre los esteros del Betis, y esta Colobona debe ser 

la otra población de entre los esteros y marismas, que tocaá 

la Mesa de Asta (si es que allí hubo Población) ó á sus in

mediaciones; y aunque los que ponen á Asta en la Mesa es

tablecen en Trebujena á Colobona, es muy voluntario sentir; 
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pues Trebujena es muy moderna fundación, que no tubo 

mas que un castillo á donde se agregaron algunos de la fami

lia de los Duques, después que este castillo, y Sanlúcar fué 

de su Señorío; y asin nunca tubo en lo antiguo Trebujena 

Población; como consta del privilegio de amojonamiento 

dado á Xerez por el Rey D. Alonso el Sabio (que cito en 

mi reflexión y daré copia entera en el discurso de esta obra,) 

por lo cual es como indubitable, que si huvo población en la 

Mesa, fué Colobona; y no pudo ser Asta, porque después, sin 

incluirlas en tales esteros sino fuera de ellos, situada la Colo

nia Asta Regia y la Asido Cesariana, en el Mediterráneo (es

to es) en la media tierra que hay desde Xerez Asta, al mar, 

se vé, que existe el sitio de Sidueña en que estubo Asido, 

tener el mar y Xerez; y se manifiesta la propiedad del 

sitio legítimo de Asta Colonia y Regia Ciudad, en el mis

mo Xerez de la Frontera. No me empeñaré en este lugar, en 

|a comprobación que de otro lugar de Plinio se deduce á fa

vor de Xerez, que el del lib. 35 cap. 12, sobre probar que A s 

ta la ennoblecida poiT fábricas de Barro, fué nuestra Asta de 

España, que es esta Xerezana Patria; pues ya lo he hecho en 

la reflexión; tampoco me detendré en justificar el yerro 

atribuido al itinerario del Emperador Antonino, por cuanto 

la misma cuenta que hacen los que con él quieren llevar á 

Asta á la Mesa, los convence; lo mismo digo de la prueba 

que producen con el Arrecife, que por los mismos instru

mentos se vé lo que no prueba su pretensión. Solo si me de

tendré en este párrafo, con algunas instancias que repro

ducidas corroboran la adaptada opinión de Asta en la Mesa; y 

laprimeray principal se funda en decir: ser notable indicio 

deaver sido allí esta Ciudad, por averse hallado allí una lápi

da de Decio Boebio, hijo de Dedo quadrunviro'. pues esta fa

milia de los Bebios era conocida familia Astense; así consta 

de los comentarios del Cesar, L b . 6 . de Bello Hispanensi, 

pues uno de los tres caballeros que de. esta Ciudad se pasaron 

al Cesar, se llamaba Aulo Bebió; pero esta instancia tiene 
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varias respues tas ; la p r imera , que aunque se huviese hallado 
allí esa piedra (que es improbab le , como diré después) no es 
suficiente indicio; pues las piedras ruedan , y acontece hallar
se bien lejos de su propio lugar a lguna que c laramente de
terminar ía la t ierra á quien le compe te . De esto sea prueba 
eficaz la que nos declara el R . P . F lo res , en el ci tado lib. 10, 

t ra tado Asidonense cap. i . párrafo 2 . ,donde nos asegura que 
la inscripción de Ambros io de Morales , lib. 3. cap . 9 . , fué ha
llada en Córdoba y no en Lisboa, como dijo Gru t e ro , pag. 
85o, n u m . 10, ni en Medina, como han dicho muchos ; cuya 
inscripción es esta . (Véase la lámina número 11.) 

El D . Rodr igo Caro , cita esta memor i a á favor de Medi
na, y el Dr . D. Gabriel Pascual Orbane ra , en su Almería 
I lust rado, cap. 5. fol. 22., cita por ella á Mora les y á D. 
Francisco de Padilla t o m o 2. p.° 7. Se.... De donde se hace 
patente que á esta piedra, con inscr ipción de suge to de Asi-
dona , se le han dado varios sitios para su hallazgo; y ni Cór
doba ni Lisboa pre tenden por ella la Poblac ión . Y lo que es 
mas , que ios que la alegaban para Medina, nada justificaron 
con ella. O t r a razón satisfactoria es, que no negándose pobla
ción hacia aquel parage, y no es tando estancadas las familias 
y apellidos en una sola ciudad, podia haver en ella alguna de 
ese apellido y parente la . O t r a es que como no se enterraban, 
en los pueblos , sino en sus Heredades , p u d o tener este allí la 
suya, y averse en te r rado en ella, s iendo morado r de Asta 
Xerez , y de resulta se puede reparar , que donde estaba ac
tua lmente el en t ie r ro , no debia ser la Poblac ión; es así que 
dicen se halló en la misma Mesa , donde quieren dar el sitio 
de esta Ciudad de Asta ; luego no fué el sitio de ella, donde la 
piedra se halló, mas esta piedra Ja cita un escri tor Anónimo 
que escribió algunas memor ias de esta Ciudad, el cual lleva, 
con la errada de Morales , que aquella Mesa fué pr imer sitio 
de Asta ; y se vale para p robar lo , de esta ci tada inscripción 
de Decio Bebió diciendo haverse hallado allí, y que la trage-
ron en casa de los caballeros Zur i tas , donde en su t iempo es-
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taba. La Historia allí está, que la hé tenido varias veces en mi 

poder, más la piedra, no se ha encontrado, y es cosa de re

paro permanezca el papel y la piedra falte, con estar uno y 

otro monumento en la propia casa. Y es de advertir que 

D. Diego de Zurita, Mayorazgo del Marques d e c a m p o Real, 

eruditísimo caballero, y de lo mas curioso que hemos cono

cido en este siglo, (que falleció este año pasado de 1755) co

mo que en su casa se decia que estaba, hizo las mas vivas di

ligencias por descubrirla, y tal cosa no halló, ni razón de ha

berla habido, por lo que infería fué ficción y inventiva para 

persuadir aquel autor su opinión. Demás que si esta lápida se 

hallara en esta casa, no habiendo mas testimonio de haberla 

traído de la Mesa de Asta, que el decirlo este anónimo, se 

pudiera agregar este monumento á los demás hallados en 

Xerez, como ciudad existente en tiempo de los Romanos, y 

verdadera Asta. 

110. Otro Jurisperito, no pudiendo contradecirla pro

piedad de Asta en Xerez, se vale de un recurso extraño: di

ce que Asta estubo en la Mesa, pero que poco á poco se fué 

estendiendo la parte que miraba al sitio de Xerez, y que, en 

discursos de años, llegó al sitio donde oy está. Ya reconocerá 

el discreto lector que para la seriedad de esta materia, es in

fructuosa esta réplica; pero me es preciso responder por la 

representación del que la hace (aunque]lo oculto) y digo: que 

si fuera una población no murada la Ciudad de Asta, pudie

ra, en algo, ser argumento congruente esta trasmigración; 

pero siéndolo tanto, como consta de Tito Libio, Dec. 4 lib. 9, 

cap. i3. que le costó la vida á Cayo Altinio asaltar sus muros; 

y del citado de los comentarios del Cesar, que también la des

criben murada; esto es en cuanto á Asta. Veamos á Xerez: 

esta Ciudad permanece murada con unos rastros de fortale

zas tan antiguas que exceden á las memorias referidas por T i 

to Libio y los Comentarios, y después consta que era tan 

fuerte que el Bidarense (citado de el R. P . Flores) asegura 

no la pudo tomar sino es por traycion el Rey Leovigildo G o -
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do . Y de la razón de su continuación ya se ha dicho bastan
t e en todo el cap. 7, p receden te . P r e g u n t o ¿cómo andubie-
ron estos m u r o s que , poco á poco, vinieron desde la Mesa á 
XerezPjLos m u r o s de Xerez exis tentes publican su inveterado 
or igen; los de Asta solo han exist ido en imaginación, y per
mi ten mudanzas y t raspasos . ! Así , para persuadi r aquella 
opinión, recur ren á imposibles . Mas supues ta la verdad de ser 
Xerez Asidona (como queda aver iguado) y que era ciudad 
tor t ís ima, y que sus Obispos la habi taban por los años de 
6 1 0 , en que ya se hallan firmas de ellos; y q u e Leovigi ido rei
nó por los años de 568 de X p s t o , que fué el que la halló tan 
fuerte: y que en este t i e m p o escribió S tephano Bisantino 
dándola pe rmanen te ; era preciso que ese t ransi to se hubiera 
hecho desde la salida de los R o m a n o s , y en t rada de los Go
dos , pues ¿en qué juicio cabe que en tan cor to t i empo sehu-
viesen fabricado y der r ibado tantas casas que pudiesen pa
sar de dos leguas una Ciudad á o t ro sitio? ni aun para he
cho de propós i to se puede admi t i r : fuera de que los 
ras t ros de esta Poblac ión andante habian de ser mas vi
sibles (como mas poster iores) en la cercanía de la Ciudad, 
y el camino , que no en la Mesa. Mas dejemos es to . Mejor di
cen los que le asignan dest rucción para que pasase la heren
cia de As ta á Xerez ; según vimos en Morales en el párrafo io5, 
cuya opinión siguió el P . Puen t e s en la conveniencia de las 
dosMonarqu ías ; lib. 3. cap . 9., Rodr igo Ca ro en su convento 
Hispalense ; el P . C a m a r g o en su Cronología Sacra, sobre el 
año 156 y o t ros muchos que es ocioso referir, pe ro todos es
tos con la espres ion de que el sitio de la Mesa está entre el 
P u e r t o de Santa María y Xerez , c o m o lo aplicó Ambrosio de 
Morales , dan señal cierta que todos han hablado á bulto y sin 
conoc imien toyso lo guiados de un ye r ro tan manifiesto,conque 
demás de el, añadieron el de la des t rucción dudosa , que no 
consta de ins t rumen to , ni memor ia , de Cronicón ni libro an
t iguo. Y me persuado no es cosa de tan poca m o n t a la des
t rucción de una ciudad que era la Capital de la Turdetani 1 
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y tan bien murada y guarnecida que no fuese asunto de al

guna pluma ya de nuestra Bética Turdetania ó de lo demás 

del Reino. Una historia manuscrita que he visto estos dias, 

su autor el Dr. Thomás Portillo, Presbítero y Médico, 

que la forjó por lósanos de 1625, y empeña su erudición 

por apropiarle á Gibeltarf (que es de donde escrive) todo 

cuanto como buen hijo le puede dar; allí dice al fol. 111 cap. 

7 que cuando se fueron los Vándalos de España, y otras na

ciones destruyeron muchas Ciudades, como son Asta junto á 

Xerez; Itálica junto á Sevilla; Asidonia, Hipula, Munda, Me

laría, Patria de Pomponio Mela, Belon, oy Bolonia á dos le

guas de Tarifa, y Carteya, la que tubo Obispo desde el año 

46deXpsto, y en el concilio Iliberitano firmó Camerino: 

Obispo de Carteya.—Muchas gracias se le debieran al autor 

dicho (y otras muchas cosas de su historia son así) cuando 

nos franqueara documentos en dónde se hallara la razón de 

todas estas destrucciones. Pero se conoce que allí fuá solo á 

aglomerar todas las Poblaciones que ó por ficción (como la 

de Asta y Asidonia, sino la tomó por Asido) ó por ignoran

cia de su sitio, ó falta, ya no se sabe el cómo ni el cuando de 

su aniquilación. Pero este escritor, todo se lo atribuye á los 

Vándalos y por cabeza, para el Verbi gracia, á Asta, ;pobre 

Ciudad, que por un manifiesto error, te han dado tantas des

trucciones! y es lo mas curioso que cada uno lo dice por su 

propio opinar. He referido este pasage que aunque no es muy 

público, es fácil verlo; y por si importare, hago esta refle

xión. 

m . Sobre llevar esta opinión, de ser esta existente ciu-

dad de Xerez la misma antigua Asta, me da cierto eruditísi

mo sugeto el nombre (no merecido) do único, y aunque en 

el empeño de hacerlo, en historia que de propósito lo trate, 

puede en algo convenirme, no me conviene en el sentirlo y es-

crivirloasí, pues muchos doctísimos varones, y eruditísimos 

sugctos así lo han proferido, quizas creyendo no necesitaba 

de prueba; referiré las palabras de algunos para que se vea no 

15 
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es solo mía esa opinión; y todos son autores posteriores á la 

introducida proposición de Ambrosio de Morales; que es sufi

ciente indicio de no haberla admitido, como cosa que carecía 

de probabilidad; i . Sea el primero (que lo puede ser en to

do) el Dr. Bernardo Aldrete, Canónigo de laSta . Iglesia de 

Córdoba, donde en el ya citado libro del origen de la Lengua 

Castellana, lib. 3. cap. 3. fol. 73. junta la autoridad de la Xe-

ra deStephano Bisantio, con la Asta de Strabon, cuando tra

ta de los esteros del occeano y resuelve: Así que ¿lamo Xeera 

la tierra que dejan en seco los esteros, y cerca de ellos pone á 

Asta, lo cual debió ser la causa de haberle puesto este nombre 

á la notabilísima Ciudad de Xere% &. Véase si puede con mas 

claridad decir que lo mismo es Xerez que Asta? y con dos in

negables autoridades geográficas. 2. Siga José Moletio, en los 

añadidos del Bocabulario de Antonio de Lebrija, donde se 

une también con las dos voces Xerea Hispp. opp. Asta, ci

tando al dho. Molestio. 3. L o mismo vemos en el precitado 

lugar del P. M. F. Juan de la Puente, en su Conveniencia de 

las dos Monarquías, lib. 3.cap. 9. que dice: la conveniencia 

del nombre nos persuade que es la misma Xere\ y que tomó 

este nombre dejando el antiguo de Asta. 4. El anotador de 

Caro, sobre el fol. 122 de su corografía, donde trata de Xerez, 

le nota: Asta es la misma que hoy llamamos Xerez. 5 . El se

ñor Covarrubias, tesoro de la lengua castellana fol. 3 i2 . Bta. 

Lit. X une lo Xere{, lo Asta y lo Asidona. 6 . y 7 . Lo mis

mo hacen los dos tezauros el de Zalas y el Pueril que unifor

mes trasladan: Xera Xeras, Asia Asta;, Asidonia Asidonice. 

8. Pedro de Medida y Mesa, Población de España, sigue el 

mismo parecer de ser una misma cuando trata de ellas, fol, 

43 y 44. 9. Una Historia anónima incompleta y bien antigua, 

que hay también en la casa del Marques de Campo Real, 

contraria á la de la citada lápida de Decio Bebió, se empeña 

en probar eficazmente esta identidad. 10. El P . Martin de 

Roa del mismo modo se ejercitó en ello, en el libro que hi

zo de los Stos. de Asta, aunque le notan que al fin descaece 
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en las pruebas; pero fue ese su sentir, n . El compendio de 

la Historia de España, escrita en francés por el P . Juan Bau

tista Duchesne, de la Compañía de Jesús, y traducida por el 

P. Antonio de Espinosa de la misma Religión; impresión del 

año 1749. en la foxa X L V Í I . trae este pasage: Además dees-

tas ciudades, tiene otras muchas bien pobladas y ricas, como 

Xere\ de la Frontera, antiguamente Asta Regia, célebre por 

la batalla del Rey D. Rodrigo. 12 El célebre Jesuíta que hi

zo el librito Pro Scholis Societatis Jesu impreso en Sevilla 

año 1616. por Francisco de Lisa; en un Hinno que trae en 

honor de los Stos. Honorio, Euthiquio y Stephano, princi

pian asi: Urbs prole felix nobili, autiquitati celebris, euge 

Asta quondam Regia, nunc indita Xerexium &. (Lo mismo 

decía la Baza del Altar, en la Compañía; civitas Xere\ana 

Asta etc.) io .Unas devotas lecciones que hizo e lM. R. P . Pre

sentado Fray Antonio de Caseres (del Orden de Sto. Domin

go, que entró de colegial en Sto. Tomás de Sevilla el año 1671 

y fué incesante escritor,) para los mismos Stos. y para San 

Marcelo Centurión para recitarlas en la 4 / lección del 2." 

Nocturno. Aunque estos Stos. no sean Xerezanos, basta la 

opinión de llevar que es Xerez la misma Asta; dice Mafce-

llus Cent itrio genere nobili apud Astam, sive Xericiumlimita-

neum in Hispania Bostica etc. — Esta es una y la otra empieza 

así: ínter proecipuas igitur Hispanice Be ticas civitates nomi-

natissima estitit Asta Regia, quam nunc Xerecium limita-

neiim nominamus, tune vero Colonia Romanorum etc. Nótese 

en este escritor el Limiianeum, que para Asta, en laMesa, ja

más le podia convenir y que con todo este empeño declara 

que Asta es la existente Xerez. 14. El Libro de la Ciencia de 

las Medallas, que dejamos citado en el párrafo 96, asegura: 

Colonia Asta Regia es Ciudad de la Bélica dicha hoy Xere^ 

de la Frontera. i 5 . Hasta los Cronicones fingidos publican 

ser Xerez la misma Asta.16.Los varios memoriales déla Ciu

dad de quien he dado algunas citas en la reflexión y daré las 

copias completas en esta obra (según su año) siempre de-
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tienden su identidad y su antigüedad. 17. El Dr. Don Fran

cisco de Mesa nuestro Canónigo en su continuada historia Xe-

rezana. 18. El R. P. Estrada también me confirmó esta espe

cie comunicándome los nombres propios de Xerez y uno es 

Asta. 19. Y lo que es mas célebre para este asunto es ver que 

el Dr. Dn. Gonzalo de Padilla, Cronista de Xerez, en la histo

ria que de esta Patria escribió, se inclinó á la opinión con

traria; pero después, en el memorial que dio para que la Ciu

dad nombrase por principales Patronos á los Stos. Honorio 

y sus compañeros, queriendo se le quitase la principalidad á 

nuestro Primitivo jurado Patrono, Sr. Sn. Dionisio Areopa-

gita, se vio precisado este doctísimo Eclesiástico á decir: eran 

de esta tierta, nuestros paisanos, nuestros naturales, nuestros 

maestros y predicadores. Con que siendo tenidos y celebrados 

estos Santos p:>r naturales de Asta (estos Santos los da á As

ta de Italia el R. P. Flores) concede que Xerez es esta mis

ma. Otros mas podría agregar; pero no tengo presentes por 

ahora las citas, ni libros: basten estos para comprobación de 

no ser único mi sentir, aunque sea por ahora el que con em

peño lo defienda (el P. Fray Francisco Sota, dice que Asta, 

junto á las columnas de Hércules, es la misma X e r a \ no do; 

para pruebas de su identidad, otros autores que los que Geo

gráficamente la describen y demarcan, pero para comprobar 

mi aceptación en ella, manifiesto los testimonios relacionados 

y siendo estos escritores todos posteriores á Ambrosio de 

Morales, y á Florian de Ocampo; y aun á muchos que con 

ellos siguieron el yerro de distinguir á Asta de Xerez dando 

el nombre de la Mesa de Asta, al pago de Sidueña; ningu

no dejaría de haverlo leído; y no obstante eso, escrivieron y 

sintieron lo contrario, reconociendo prudentemente tan ma

nifiesto error, en que no procedió Morales de malicia, sino 

de ignorancia del terreno. Y es que (á mi ver) leyó en Rasis, 

que allí en Sidueña huvo Población, y supo que habia pago 

llamado Mesa de Asta, y como ya Xerez havia perdido el uso 

de Asta y el de Asidona, con Ocampo, se fué aplicándole 



["7 3 
Asidonia á Medina; y con la destruida Asido de Sidueña, llevó 

allí la Mesa de Asta para asiento de esta famosa y no destrui

da Ciudad. Y para que se vea que, aunque estoy firme en la 

defensa de su identidad, no soy tenaz contra la razón, digo: 

que luego que, con los Geógrafos antiguos, se me haga mate

máticamente demostrable lo contrario, borraré lo escrito. Y 

sise me dieren autores que antes de Morales hayan escrito 

su diversidad, ofrezco lo mismo. Quiero decir de antes del 

siglo en que el escrivió, y que no fuese su contemporáneo. Y 

últimamente (para darle á la opinión contraria toda ostensión) 

permito que, como se me pruebe de la autoridad del dicho 

Ambrosio de Morales, que el sitio en que pinta la Mesa de 

Asta para asiento de la ciudad, le conviene á la tal Mesa, con

cederé que allí fué primero fundada; aunque no consta su 

destrucción; mas en tanto que todo esto no se manifieste en 

todo rigor de crítica, sin alegatos ni esposiciones, sino con la 

letra propia de los autores Geográficos y Históricos, manten

dré mi sentir, llevando en mi abono (demás de sus traduci

das palabras) la confirmación de los delineados monumentos 

Lapídeos que hoy se conservan, y gravan en sus caracteres 

el título de Colonia; que solo siendo legítima Asta Regia, le 

compete; pues Xerez como tal, ni Asido lo tuvieron; ni lo di

ce Plinio, ni lo gravan sus monedas, ( i ) 

(íj Detodos es tos 20 escr i tores , manif iesto l a a f i r m a t i v a que l levo-



C A P I T U L O XI. 

DESCRIBE LA TURDETANIA EN GENERAL Y SE DEDUCE ALGUNA 

GRANDEZA PARA X E R E Z A s T A . 

112 

NO de los nombres más célebres que ha tenido 

esta Provincia Bética, aunque no seael primitivo, 

(como después diremos) fué el de Turdetania. D: 

dónde le provino? no lo sabemos con certeza, por

que unos dicen le proviene de Beto Turdetano, Rey que 

quieren haya sido de España; pero siendo este uno de los 

que se tienen por fingidos, no se puede admitir esta opinión, 

Otros dicen le proviene de la Ciudad de Turdeto, Capital de 

este territorio, más no pudiendo físicamente demostrar su 

existencia, ni de ella hay siquiera el nombre en los Geógrafos 

antiguos, nos quedamos indeterminados en su admisión. Por

que aunque Ocampo, nos da esta Ciudad en su fingido Ju

liano; y el P. Mariana, en sus generales historias; y el Dr. 

Zalazar, en su antigüedad de Cádiz; todos estos bebieron en 

el Juliano, que cita Ocampo, y de ahí para arriba no hay quien 

tal diga en los escritos que se hallan; por eso dijo Ambrosio 
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de Morales; sobre Ocampo, que de Turdeto no hay mas ra

zón que la que se halla en Tito Libio, y el Dr. Zalazar, citando 

la Década 3, infiere haver llevado estos Turdetanos Béticos 

algunas colonias á otras partes; inclinado á ello, por aquella 

nueva y menor Turdeto que se fundó junto á Sagunto. Y á 

la verdad, no pudiendo negarse en Libio la existencia de es

ta nueva y menor Turdeto, nos está haciendo relación á otra 

mayor, ó más vieja que ella; pero como esto aunque es bien 

inferido, no lo podemos probar, seguiremos mas descubierto 

rumbo. Otros modernos quieren que el nombre de Turdeta

nia se lo pusieron á estas costas y tierras de su demarcación, 

por la gran copia de Tordos que en ella se crian; más todo es 

adivinación. Ya se dijo en el parraf. 3 de la introducción, y 

en el 5o del cap. 3. que nuestro Paisano Académico Dn. T o 

más Guzeme, dio á la Real Academia una disertación por la 

existencia de esta Ciudad en el pago llamado Turdeto, que 

hoyes termino de Arcos, cercano al de Xerez. Pero, hasta 

que veamos que aquella Real Academia la aprueba y mani

fiesta, no podemos admitirla, porque, supuesto el maduro 

examen con que allí se procede, cuando lo haya, resolverá 

muy bien informada de todo. 

no. Desde que empezé á trasegar Historias, con intento 

de escribir algo de esta mi Xericiense Patria, apropié la anti

güedad de Turdeto á ella, fundado en la autoridad de Stra-

bon: Ad estuario, autem Asta, in qua Turditani conveniunt, 
porque entre todas las Turdetanas poblaciones, sola ella go

zaba la preeminencia de capital de ellos y como con Ocam

po, Mariana y Zalazar hallaba apoyo de su existencia antigua, 

dentro de nuestro termino, conceptué que esta ciudad de A s 

ta, de quien Strabon escrivia, con las varias entradas de las 

Naciones, havía tenido varios nombres, y perdiendo el de 

Turdeto, tubo el de Asta en tiempo que aquel Geógrafo es

crivia: y así como perdiendo el de Asta se le introdujo lo 

Asidona y por fin lo Xerez, así, premeditaba yo, sucedió con 

aquel otro nombre, y más lo parificaba con la denominación 



[ 1 2 0 3 
de Xeera de Teopompo, que estubo oculta hasta que escrivió 

Estéfano; ignorándose, cuando feneció, y cuando se volvió á 

á resucitar. Tengo entendido que la variedad de nombres que 

ha tenido esta Ciudad ha sido causa de ser para muchos des

conocida, y á vuelta de los suyos propios le han agregado 

otros que por ningún título le convienen: tales son los de Si-

sapon que le apropió el Obispo de Girona en su historia di

ciendo: inde est Sisapo opidwn quod Xere\ appellatur, apud 

quod metalla cxpoliuntur. Y Lucas de T u y le llamó Tuci: y 

varios vocabularios, Munda y en la común de los Patricios 

Cesariana, aunque este puede convenirle por la herencia de 

Asido, que era el distintivo de aquella Población; como dice 

Plinio. Pero siendo regular reconocer lo más verídico, solo 

podemos admitir, como averiguables, el antigua Xeera, el 

sucesor Asta, después lo Asidona, y al fin Xere\, dejando lo 

Turdeta á la prudente consideración, por inaveriguable; aun

que reconociendo que solo esta Ciudad es la declarada Capi

tal de la turdetania, según el citado lugar de Strabon. 

114. Supuesta la duda en la etimología de la región Tur-

detana, veremos algo de su grandeza en general, para inferir 

un tanto de lo que á Asta su Capital pudo tocarle. Alaba Stra

bon en general todo el Reino de España, por el más feliz y 

abundante de metales y frutos de la tierra, y llegando á la 

Turdetania y sus regiones contiguas, dice, que no hay com

petentes voces para expresar sus alabanzas. Oigan sus pala

bras: Et enim metallis quidem plena est tota Hispania, at non 

omnes regiones ita frugífera? sunt ac felices minimunque 

ea? qua? metallis abundat. Rarum spatium etiam in exigua re-

gione opes omnes generis metallorum habere Rarum spatium 

nimirum est, cum metallorum habere, tum frugum capiam.At 

Turditania, ejusque regio, ita utraque re abundat-, ul nulla sa

tis laudatio prcestantioe eorum instituí possit. De modo que 

en lo general, de metales y frutos igualmente abundante, 

exedia la Turdetania y sus vecinas regiones á todo lo de-

mas de España. Y en otro lugar dice: Ipsa autem Turditania 
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mirum in modum opulenta, et cum omni genere rerum sit 

feracissima, commoda hasc ejus exportatione duplicantur. Aquí 

añade que de todo era tan feraz que duplicada mente se saca

ba de ella para otras partes; de esta misma tierra dijo He-

siodo con Homero, y la refiere Aldrete: felices Héroes, his 

dulcemfructum ter quotannis florentem proferí fecunda 

tdlus. Que región sea esta lo dice el mismo Strabon: Regio-

nem áfluvioBoeiicamnominaní; ab incolis Turáetaniam, que es 

declarar, que por el rio Betis se llamó Bética; pero por los 

naturales del país, le llamaban Turdetania. Plinio, in descrip-

tione Bostica;, ail: Bostica áfluvio eam mediam secante cogno-

minata fuif, cundas Provintiarum, diviti cultu el quodam 

fertili ac peculiari nitore proscedeí. L a extensión de ella 

y sus más conocidas Poblaciones, las señala Ptolomeo, y 

gradúa distinguiendo esta región de la de los Turdulos 

sus inmediatos y contiguos. Bien es verdad que otros 

autores, llaman también á los Turdetanos, Turdulos; pero 

los unos y los otros ocuparon estas costas Beticas desde 

Guadiana, al estrecho de Gibeltarf; siendo la división de los 

Turdetanos y Turdulos (por lo respectivo á las riberas del 

Occeano y ¡tierras inmediatas) el Rio nuestro, llamado hoy 

Guadalete y entonces Chrysso. 

Florian de Ocampo en el lib. 2. cap. 26. siguiendo á Stra

bon, y Tito Libio, hace esta narración, que en lo pertene

ciente á nuestros terrenos, es bien arreglada: dice así: Enci

ma de estos Bastulos (hablo de los de las costas mediterrá

neas hasta el estrecho) moraban otros españoles nombrados 

Turdulos, (también conviene con lo que dice Pomponio Me-

la en la distinción de Turdulos, y Turdetanos.) (Véase la au

toridad párrafo 107) y comenzaba su comarca de un lado so • 

bre el mar, junto al Puerto Mnesteo que llaman de Sta. Ma

ría, donde casi los más que dentro moraban era gente griega 

de Nación, mescladas con españoles, y los unos y los otros 

confedarados á Cádiz. Desde aquel Puerto pasaba la provin-

I 16 
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(1) N ó t e s e e s t a superior idad. 

cia de los Turdulos por dentro siempre de la tierra, entre 

Xerez y Medina Sidonia, y entre Arcos y Alcalá de los Ga-

zules; y subían por allí contra el septentrión oriental, hasta 

cruzar con el Rio Guadalquivir pocas leguas abajo de donde 

fué Córdoba fundada. Después dice: que en la pequeña par

te de los Turdulos de nuestra costa, caía Veger y Conil. Lue

go añade: el espacio restante de la Bética ó Andalucía, hasta 

dar en Guadiana, lo poseían otros españoles nombrados Turde

tanos, que fueron siempre la mayor parte gentes de todas es

tas Provincias, y los que, cuando vinieron los Cartagineses á 

España, tenían más lugares, y más poder en la tierra, (i) y 

aun después vino tiempo en que casi tomaron dentro de sí 

las otras gentes de los Turdulos arriba dhos. Donde resultó lo 

que muchos autores cosmógrafos afirman en sus libros, di

ciendo que los Turdetanos antiguos, y Turdulos de la Anda

lucía, son una misma nación, como se puede ver en Tito 

Libio, y en el 3. lib. de Strabon donde dice: que, por su 

tiempo no les hallaba diferencia, ni división que los aparta

se Se. Pinta después la variedad de Naciones que entre los 

mismos Turdetanos abia, y con Pomponio la torre Geronda 

que estaba entre el Puerto de Sta. Maria y Guadalquivir, en 

su medianía; y con esta declaración nos confirma lo mismo 

que dijo Ptolomeo descriviendo la costa Turdetana desde el 

dho. rio Guadiana, hasta los Estuarios cerca del Puerto Mnes-

teo, sobre los brazos orientales del Betis, y junto á Asta; lue

go nos dice el mismo Ptolomeo muchos pueblos que se in

cluían en la estension de nuestra Turdetania, con la parte 

pequeña de los Turdulos, que avía sobre la costa desde el 

Puerto al estrecho; que en estos se incluían desde nuestra Sa-

guntia y Carissa, hasta Ecija, Carmona, Sevilla y Asta; con 

todos los demás que no hace á nuestro propósito especificar

los. Pomponio Mela, solo distingue desde el estrecho á Gua-
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diana, Turdulos y Bástulos: y es lo mismo que insinuó Stra-

bon, de que en su tiempo ya estaban confundidos los Turdu

los, con los Turdetanos, más no obstante, reconocía todavía 

aquel antiguo derecho, señorío y grandeza de la turdetana 

Nación, de quien publica ser la capital Asta; in quam Turdi-

tani conveniunt. Siendo digno de atención que ya p e r el 

tiempo que Strabon escrivia ya dominaban los Romanos es

tas costas, como consta de los comentarios de Cesar, por 

Hircio; del citado Strabon; Tito Libio, y otros. Y entonces 

habían reducido á Conventos jurídicos, las divisiones de l a s 

antiguas gentes gozando otro modo de régimen, leyes y man

dos, que así lo manifiesta Plinio, quedando incluida Asta en 

el Convento jurídico Hispalense y subordinada á su Cnanci

llería, y no obstante esta nueva orden, espresamente dice: 

que en Asta harían sus juntas, ó tenían sus consejo los T u r 

detanos; como conservando su inveterado señorío, gobierno 

y poder. 

II5. Bien considerado lo dicho, de la general feracidad 

del terreno Bétíco Andaluz que perteneció á la Turdetania 

nuestra, y omitiendo preminencia entre estos y los demás del 

Reino, ya como denominados Turdulos, ó Turdetanos: ve

remos ahora, como ha sido reconocido este terreno del domi

nio Xerezano, entre los Turdetanos propios pues si este 

ais era señalado entre toda España, en frutos y metales; si 

aliamos á nuestro terreno con algunas ventajas, á los de esta 

u Nación, será por consiguiente más afortunado su suelo. Y 

dejando por ahora las individualidades que, debajo de otro 

nombre genérico, le pueden convenir (como diremos después) 

especificaremos algunas autoridades que sean peculiares y 

propias de Xerez, para cotejo de la buena armonia que entre 

sí guardan las específicas de esta Ciudad, con las generales del 

Pais, que, aunque éstas se harán constar sucesivamente por 

anales, desde su restauración, con instrumentos fidedignos, 

aqui nDs harán la costa agenas plumas. De la historia de Ra-

sis, ya queda copiado el capitulo que de Xerez expresamente 
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habla; y allí, ser tan buenas las bondades de ella y de su tér

mino que aunque las quisiese contar no podría, párrafo io5 

cap. 9. y que ninguna le puede competir en lo más de Espa

ña. Medina y Mesa, ponderan mucho su abundancia en gra

nos, frutas, crias de Caballos, ganados, saca de su río, pesca, 

caudales, y otros beneficios particulares de que le ha hecho el 

Cielo merced. Escrivió por los años 1548 pero la más declara

tivas palabras son estas: «es mucho el pan que se cogeá la con

tina en España, como parece por lo que contino se saca por 

solo un Rio, pues salen cada año mas de cien Naos cargadas, 

y la mayor parte de harina, con que se abastecen muchos Rei

nos y Provincias de Indias:» aqui habla de molinos y hornos 

de Bizcochos que tenia esta Ciudad junto á su Rio, de que 

hay ruinas todavía, y conserva el nombre aquel paragc. Pro

sigue: «Abunda España tanto en Vinos que en toda ella hay 

grandes cosechas, donde de sola el Anda.lucia se lleva para 

Indias tanto, que no se puede numerar.» Esto es lo general, 

ahora veremos lo particular que dice de Xerez: «Hay Pueblo 

en el Andalucía que coge cada año sesenta mil Botas de Vi

no de á 3o arrobas cada una, de donde se lleva para Indias, 

Flandes, Inglaterra y Olanda, de solo este pueblo cada año 

cuarenta mil Botas de Vino, y todo se estrae por este Rio.» Y 

en otro lugar: «cógese cada un año ordinariamente, casióo.ooo 

Botas de Vino; cárganse para Flandes é Inglaterra y otras 

partes más de 40.000 de ellas. Media legua de esta Ciu

dad, pasa el Rio Guadalete, por donde suben los Navios, 

desde la mar, que está dos leguas, á cargar muchas cosas que 

de estaCiudad se sacan especialmente Pan, Vino y Aceite.» 

De este modo escrive en breve la fertilidad de nuestra Pa

tria. Rodrigo Mendes de Silva, en el cap. 6. fol mihi 9o, ce

lebra lo mismo, siguiendo á Medina y Mesa, y especifica las 

crias de Caballos, ganados, trigo, aceite, frutas, сага de aves, 

pesca, cogida de grano, miel y legumbres; y dice otras espre

siones sobre mayorazgos, rentas y caballería. El P. Martin dt 

Roa dice otras muchas bondades que de nuestra tierra espe
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rimeritò cuando vivió en ella; y en muy pocos versos lo unió 

todo, el Dr. Bernardo de Balbuena en su Poema Heroico del 

Bernardo, donde dijo: 

Allí ciñe á Xerez de la Frontera, 

un muro de diestrísimos Ginetes, 

aquí de Baco y Ceres Placentera, 

los campos son alfombras y tapetes; 

entapiza sus riscos, por de fuera, 

Mayo con sus floridos gallardetes, 

que al descolgar del abundante Agosto 

granos se buelven de oro, y ríos de mosto. 

Más por no cansar con menudencias, copiaremos el capí

tulo de Delitiae. Apodemicce per Hispaniam, titulado Xer i -

sium, vulgo Xerez de la Frontera; fol. 73, y después lo dare

mos traducido para los que no supieren latin. 

116. Xerez de la Frontera, urbs indita in Andalucía His-

paniae, regione sita duabus milliaribus á celebri Navium sta-

tione amplorumque B." Mariae Portu distat, quis hcec urbs 

omnium prima muris foveis et turribus septa, in hac His-

paniae regione se offerì. De la Frontera, quasi Hispaniae 

in hac ora initium, sive etiam terminus dicitur, magnitu

dine loci amplissimoque murorum ambitum conspicua, 

llustribus natalibus splendore, nobilibusque viris domicilia 

proebet, qui celebri frequentique numero eam incolunt, 

agrumque vicinum ex quo per ingentes commoditates per-

ripiunt, latissimo spatio occupant. Is ager, vincis et arvis 

distinctus omnium frugum, Vini olei et frumenti ferax 

adeo, ut, quasi perpetuo vere, peremni viriditate uvis decen -

terornatus variaque segete campi, quovis etiam tempore, su-

prahominum fidem luxuriet. Laxissima demum prata, ger-

minumque et florum viriditate contexta atque vestita, spec-

tantes reficient. Ita quidem ut nulla soli portio otiosa, nullus 

plañe locus, tantum publicis exeptis, inveniatur, quem nom 

aut vitium ubertas ac varietas, aut raraosce arbores prcestan-

tissimis fructibus graves exornent. Ejusmodi sane vicini agri-
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(1) Milla, ó l e g u a , l l a m a n los e s t r a n g e r o s á la l e g u a , y así dicen 

c o n s t a la m i l l a ó l e g u a de A l e m a n i a de 4.000 p a s o s g e o m é t r i c o s et sk 

de ceteris. 

conditio est, tantaque in eo elegantia, nitor atque ubertas 

conspicitur utvix eam, referenti fides adhibenda putetur.Qua-

re mirandum minime est cum olim, tum nostra hac etatd 

summos nobilesque homines in ea potissimum urbe domid-

lium sibi delegisse. Inde prceclara vina que ab Indicis usque 

gentibus expetuntur, in inferiorem Germaniam, Galliam, An-

gliam, Scotiam, Ostlandiam, et alias regiones quotannis ex-

portantur. Inde anno a Christo Nato M D L X V , cum gravi an-

nonse cantate Germania laboraret, incredibili frumenti copia, 

egestate et inedia pressis subventum est. Inmensoe hic altitu-

dinis puteos sub terra, ad rem frumentariam, nobiles passim 

habent, infra quidem latos, augustiores autem superne, lapi-

dumque mole contectos, quos, sine peculiari ívlagistratus con-

sensu, aperire non licet. Tantum vini copiant hujus urbis te-

rritorium annuo proventu cultioribus proferì ut 60.000 

vasa quorum singula tres Amas, sua capacitate absorvent, vis 

ad hoc unum conservandum sufficiant. Compertum est quan-

doque, quod is numerus 80.000 excederet. Proestantissimos 

insuper tota Hispaniae equos, et maxime pernices, hcec re

gio profert; eos Genetas vulgo nuncupant, quos Nobiles mira 

industria informant, eorumque cursu in hippodromis oblec-

tantur, dum equestreas instituunt pugnas, in quibus, arundini-

bus et cannis, harum loco se exercent cum ad modum, quo 

Mauri hastas torquere et jacere solent in hostes. Eos ludos 

Juegos de cañas patria lingua nuncupant. 

Hasta aquí el pasage latino; vaya vuelto en castellano. 

117. Xerez de la Frontera, Ciudad ínclita, situada en 

la Andalucía distante dos millas (1) (debe decir dos le

guas) del célebre surgidero de las Naves y ancho puerto 

de Sta. M.*; porque esta ciudad se ofrece la primera de 

todas, edificada con muros, fosos y torres, en esta región de 
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!a España. De la F r o n t e r a se dice, como que en esta costa ú 
orilla tiene pr incipio, y sea también el t é rmino de Esp añ a , 
patente por la magni tud de su suelo, y di latadísimo á m b i t o 
de sus muros; mues t ra las solariegas casas de los que , en ex-
plendor ilustres, han tenido sus natales como Nobles va ro 
nes, los que en célebre y frecuente n ú m e r o la habi tan; y el 
vecino campo con m u y largo espacio de heredades ocupan, 
delqual perciben cada año crecidas comodidades . Este c a m 
po distinguido de viñas, y olivares, y sembrados de tal suer te 
es abundante de todos frutos de vino, aceite, y t r igo, que 
quasi perpetuamente en el verano con pe rmanen te ve rdo r 
adornado de uvas, abunda sobre la fé h u m a n a , en toda va 
riedad de cultura y co lmo de frutos. E n todo t i em
po alegran y divierten á los que los miran sus dilata
dos prados cubier tos del verdor de las yervas y flores, 
y siempre adornados y ves t idos . De tal m o d o es esto, 
que no se halla pa r te de su suelo ociosa; y n ingún lugar se 
mira solo, excepto los públ icos, á quien no adornen la 
varia fertilidad de las vides y los crecidos y ramosos árboles 
con delicadísimos frutos. Ta l es la condición de su he rmoso 
vecino campo, y tan to se mira en el d é l a belleza, claridad 
y fertilidad que apenas se juzga pueda darse fé á quien la 
refiera. Por lo cual de ningún m o d o se ha de admi ra r que 
en otro t iempo y aun en esta nues t ra edad, los g randes 
y Nobles hicieron elección para sus domicilios en esta c iu 
dad principalmente. De aquí son los selectos y claros vinos 
que hasta en las Indicas naciones se desean, y son l levados 
todos los años á F landes , Franc ia , Ing la te r ra , Scocia, O l a n -
da, y otras regiones. De aquí , en el año i565 que , padeciendo 
en Alemania g rave carestía de granos , se socorr ió con increí 
ble número, y copia de tr igo; á los opr imidos de la hamb re y 
necesidad. Aquí en varias par tes t ienen los Nobles pa ra c o n 
servar el trigo debajo de t ierra unos pozos (les l laman Silos) 
de demasiada al tura , bas tan temente espaciosos de abajo y a n 
gostos de arr iba, cubier tos de unas grandes p iedras , los cua-
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les no es lícito abrir sin peculiar consentimiento del Senado. 

Tanta copia de vino tributa en cada año el territorio de 

esta ciudad á los que lo cultivan, que 60.000 vasos de los 

cuales incluye cada uno tres Amas (que son 3o arrobas) ape

nas basten á conservar este todo; y se ha notado por espe-

riencia algunas veces que este número haya excedido ce 

80.000 (hacia doscientas y cuarenta mil arrobas de vino] 

Además de esto tributa esta región, los más excelentes Caba

llos y los más ligeros de toda España; aquellos que con admi

rable industria manejan los nobles y el vulgo llama Ginetas. 

En las carreras de estos se divierten y alegran en lugares pú

blicos, cuando establecen las luchas á caballo, en las cuales, 

con varillasy cañas, se ejercitan de aquel modo que los moros 

acostumbran manejar, y arrojar las lanzas contra los enemi

gos; á estos juegos, les llaman en la lengua pátriaj Juegos de 

Cañas. 

118. Paréceme no puede haver cosa más declarativa de 

lo que es en sí por lo natural, artificial, real y formal, nues

tro Xerez, cuya felicidad debe al Summo Hacedor que quiso, 

por su al tísima providencia, hacerla tan distinguida y tan her

mosa en Cielo y suelo. Esto mismo, sin declarar el nombrede 

la ciudad, dice Carlos Martel hablando de este terreno An

daluz, de donde afirma: «Ay una ciudad, que en abundancia, 

fertilidad, extensión, ligereza de caballos, colmo de frutos y 

otras grandezas, no tiene semejante en España. En esto hace 

el verbi gratia con Xerez porque para todas las ponderacio

nes sirve esta población de honroso signo. Así lo hizo Pto

lomeo, señalando á Asta en la descripción de la costa; y en la 

de tierra adentro. También hizo lo mismo el Dr. Portillo para 

pintar las destruidas ciudades del terreno, poniendo á la fren

te de todas las que figuraba, la nuestra Asta. Medina y Mesa 

confirma esto mimo poniendo por espejo de la grandeza y 

abundancia de España esta ciudad, como dijo el parraf. 116; 

y es de saber omití el pasage espreso. El P . Duchesne, tradu

cido por el P . Espinosa, pone por ejemplar de las abundantes 
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y ricas á la nuestra. Y aun el R. P . Flores, para la graduación 

dePtolomeo, afirma el yerro con nuestra Asta. Todo queda 

referido y de todo es acreedor el feliz terreno, como lo iremos 

viendo en todos los siglos, por el orden de esta diminuta his

toria. Y demos fin á este capítulo porque lleve algo de con

cepto común, lo que dice el P . Puente de este terreno: la 

Turdetania es tierra tan feliz y abundante, que ninguna otra 

le puede igualar ni en oro, ni en plata, ni en hierro, ni en las 

demás cosas que produce y cria la tierra, y que no solo la 

crian sus minerales, sino que las cogen en la corriente de su 

Rio. Este este es elChrysauro,oyGuadalete, y sus tierras fértiles 

de minas que hasta estos últimos siglos se cultibaban, como 

consta de varias escrituras que hay en sus oficios públicos. 

El P. Fray Jaime Rebullosa en su descripción del orbe, dice: 

«la Andalucía, que está entre el rio Guadiana y el estrecho, 

Reyno de Sevilla, no hay parte más copiosa de frutos, más 

abundante de panes, más llena de ganados, de todas diferen

cias, ni más rica de escogidos caballos, tanto que merece 

nombre de Granero, Plaza de frutas, despensa, Botillería y 

Caballeriza, (lo mismo dice Juan Botero, relación de el mun

do, lib. i . fol. 8. B. a) perdónesele á dicho R. P. la explica

ción, por la realidad, y pasemos á ver otro nombre del terre

no y país, para mayor antigüedad de nuestro Jerez. 

11 



C A P I T U L O XII. 

DELINÉANSE LOS CAMPOS TARTISIOS, COMO ppopros DEL 

TÉRMINO XEREZANO. 

119. 

^ ^ ^ ^ ^ M ¡ o e s menos respetable l a opinión que lleva a ver 

^ J ^ ^ J A s i d o Xerez la antigua Tarteso, fundados e n e l tex-

0 $ ¿ ^ p ^ ^ t o del cap. 10. del Génesis: Filii aatem Javan 
%:^&á¿^ Elisa et Tifiar sis, Cethin et Donadim> abhis divisa 
sunt Ínsula? Genlium. Fundado e n é l dijo Pineda e n e l lib. 4. 

cap. 14. d e su Historia, que Tharsis, cuarto hijo d e Javan, 

nieto d e Japhet, viznieto d e Noé, pobló á España y d i o nom

b r e á estas costas, que por é l se llamaron tartesias. L o mismo 

e n sustancia lleva e l P . Labbe y D. Antonio Fernandez e n el 

Derecho Real de España que escribió. Con este sentir quiere 

una historieta anónima nuestra, que Xerez sea l a ciudad de 

Tarteso, y el Dr. D. Francisco d e Mesa Ginete es d e e s e pa

recer, e n las noticias que d e esta ciudad tiene escritas. Y nues

tro presbítero Asterda, comunicándole mi opinión, e n o r d e n 
á darle á Xerez e l nombre de Turdeto p o r e l más antiguo, 

m e respondió estas siguientes cláusulas, q u e copio: No veo 
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por qué aya de aver empeño para quitar á nuestro Xerez el 

mas antiguo de los nombres, que es Tarteso, como muchos 

le apellidan. El que un autor antiguo coloque á Tarteso en 

las isletas de las bocas del Betis, no urge; pues otros tan an

tiguos la situaron fuera como se ve en Cádiz, en Carteya, Se. y 

es la razón porque de cosa tan antigua y distante, los antiguos 

escritores fueron muy modernos y escribieron á tiento y á 

poco más ó menos, y así cabe en la cercanía estuviese Tarte

so á la izquierda del brazo oriental del Betis, y no á la dies

tra dentro de la isleta. Verdad es que todo este terreno lla

maban islas por estar tan cortados de rios y esteros que rom

pían á todas partes; y así se pudo decir: que Tarteso estaba 

en isla, y que fuese en elasiento de Xerez. El Thar pues, (voz 

que trajo la familia de Tubal) que en Caldeo significa Pastor 

(lo mismo dice de Carteya y Gibeltarf el Dr. Portillo, cap. 4. 

y de otros lugares), sirvió á estos primeros vecinos y Pobla

dores de denominar muchos puestos. La primera Ciudad que 

fundaron fué Thartefs, que es decir: el domicilio de los Pas

tores ó de los que pastorean. Así duró Xerez siendo Tarteso 

mientras duró la primera sencillez de la edad de oro, cuando 

no había mas Ley ni mas Rey que la buena educación de los 

padres de familias. Siguióse la venida de otros orientales con 

Geraelque tiranizó la Patria, que veniadeella, inficionado con 

la ambición de mandar; pues allá en Caldea principió la tira

nía monárquica. Entonces comenzó á decirse Tarteso, la ciu

dad de Gera. Acabóse este tiempo tormentoso y volvió el 

paisa su libertad, pero ya algo culto y disciplinado. Entonces 

restituyó la voz antigua de su Población Tarteso: pero cor

rompiéndola con nuevo dialecto, introducido con el trato de 

los estrangeros, digéronle Turdeto, lo que pudo insensible

mente bajar de Tarteso así: Tartedo, y por leve tramposicion 

Tardeto y luego Turdeto. Siguióse la venida de los comer

ciantes que fueron Griegos, según la opinión mas universal, 

y estos comenzaron á decirle Astu, que es decir: la Ciudad 

(así llaman allá en su país á Atenas) y así le prohijó el nombre 



( i 3 i ) 

de Asta (en este parage de N. P. Estrada, dice que Asta es 

Xerez). Omito ahora la demás sucesión de nombres que tuvo 

esta ciudad, según prosige su carta dicho citado Presbítero 

y paso á dar las razones que me detienen para el apoyo de 

este sentir. 

120. Goropio Becano, Lib. i . , cap. 4 . , dice: Totam enk 

regionem qucs mar i interno et occeano, et B&ti jlumine adja 

cet, Tarsis de nomine suo Tartesum nuncupavit, dándole al 

tarteso, rio, la principalidad de la denominación de toda 1Í 

provincia más antigua, esta autoridad de Strabon, y éste dijo 

que le parecía haberse llamado el Betis en lo antiguo Tarte 

so, á los que mas antes que él habian escrito. Videtur autem 

referes Ba?tim apellasse Tartessem. De donde provino este 

nombre al Rio, y á la Provincia, no nos lo declara: pero sa 

bemos por el mismo que la ciudad de Tarteso estaba á 

cercanía del Rio y que esta ciudad daba nombre de Tartesia 

toda la Región: y así en la pág . 148 dice: Cum autem Ba>th 

duobus ostiis in mare exeat a/unt olim in medio liorum urbem 

fuisse habitatam Tartesum, jluvio, cognomineque apellatam 

fuisse tartesidem, quam hunc turduli incolunt. Y por estas 
autoridades, no es posible que As ta Xerez , pudiese ser Tar 
teso. Es la razón clara, porque si Strabon repite dos veces 

Población nues t ra , en tierra firme, y cercada de los esteros 

y á Tarteso lo demarca diferente de Asta , y entre las bocas 

del Betis, es manifiesto que Tarteso no era Asta ; y c o n o es 

to lo dice quien con tanta menudencia esplica el sitio de una 

y o t r a ciudad, es preci so darle ascenso, porque se 'debe con 

siderar que si el derecho de T a r t e s o , hubiera sido en Asta 

lo declarara, como declaró el derecho de T u r d e t o . Tambie 
Stéphano el Bizantino declaró la ciudad de Xerez sin darle 
nombre de Asta ; 3̂  de T a r t e s o , dijo: Tarlessus urbs Iberia 

afluvio, Y siendo el Rio Betis dividido en sus brazos, él ri 
Tarteso, jamás pudo ser Xerez Tarteso, porque es ciudad in 

mediata al Guadalete y no al Guadalquivir. Con las autorida 

des de Strabon y Stéphano se prueba que ni por solo Xerez 
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ni solo Asta, ni una ni otra juntas como idénticas, puede ser 

Xerez Asta la ciudad de Tarteso, pues al mismo tiempo es

tos dos autores dan existentes á Tarteso, y Xerez Asta. Sui

das, á quien cita Aldrete, lib. 3 . , cap. 12. nos advirtió: Tar-

tessus Hispanice civitas in Occeano sita vecina Averno lacui. 

Esta situación sobre el Occeano, es muy desviada de la que 

tiene Xerez; y con la vecindad del L i g o Averno, mucho más 

puís éste (como luego se dirá) fué figurando en las Islas del 

Betis, que están desviadas de nuestra Población; más nos di

ce en el mismo cap. con Pausanias, Tartessuut certe fluvium 

Hispanice esse tradunt ostiis duobus in mare descendentem 

omni cog nomine urbem, inter utrumque alveum sitam, om-

nium vero Hispamos fluminum máximum, et pros aliis vorti-

cosum gurgitibus. Bostim hujus ostatis homines vocant; sunt 

qui, ex prisco nomine Tarteso, Carpiam vocantur. De todo 

lo cual se deja inferir sin violencia, que la afirmativa á favor 

de Xerez, en orden á la denominación de Tarteso, no se pue

de admitir; mas no por eso hemos de negar que nuestros 

campos fueron legítimos campos tartesios, de quien se dicen 

muchas y notables grandezas. No ignoro que Pomponio Me-

ladice en el libro 2. 0. cap. 6. de Situ Orbis: «Carteia (ut qui-

dam putosnl) aliquando tartessos, y es que esta autoridad está 

manifestando no ser su propio nombre aquel, pues propone 

ser de parecer de algunos, mas no de real dominación suya, 

y así de la misma suerte se debe juzgar de sus campos, 

cuando les llamen campos tartesios. Y llevamos ante dicho 

que Tarifa ni sus campos fueron la Tarteso ciudad ni 

los campos tartesios como sienten los escritores moder

nos erradamente; ni tampoco fué la antigua Carteia, por

que esa estubo situada junto á Gibeltarf, donde se llama 

el sitio da Cartagena, junto al monte Calpe; que allí estaban 

las ruinas y Anphiteatro de dcha. Ciudad algo permanentes, 

deque hizo narración el Dr. Portillo en su manuscrita histo

ria de Gibeltarf (cap. 6.) y añade que en el área del Amphi-

teatro, sembraba su padre (que era jurado de aquella Plaza 



de Gibeltarf) 8 fanegas de trigo, que tan grande era el circui

to de las ruinas que allí se demostraban, por los años 1625.El 

haberle empezado á llamará Tarifa, Tarteso, tuvo origen en 

Oalepino; siguiólo Ocampo, Mariana, Garó y otros muchos, 

pero Ambrosio de Morales, creyó eran las Algeciras; cerca 

de ellas la sitúa el P. Flores. Pero según el informe hecho 

por el citado Dr. Portillo en tiempo de D. Luis Brabo de 

Acuña, corregidor de Gibeltarf, fué su sitio el espresado 

junto al monte Calpe, entre él y el Rio Guadarranque; y así 

es equivocación la inteligencia de dar allí los campos tartesios 

principales, aunque no falta alguna razón, que en la general 

de región tartesia debo incluirlos, como en voz común del 

país. 

121. Veamos ahora con que autores podemos adecuarlos 

á nuestro terreno, sin violencia, á la legitimidad de tales 

campos. Supongamos para esto como cierto principio, que 

Strabon, Pomponio MeU, Pausanias, y Festo Rufo Avieno, 

todos uniformes convienen en la descripción del partido Be

tis, y de la Isla que havia en medio de los dos brazos. Stra

bon: Tum bipartita Bastís fluvii ostia, insulaque in eorum 

est medio. Pomponio: Postubinon longe a more granim 

lacum facit quasiex uno fonte gtminm exoritur: quantusqiit 

simplici álveo venerat, tantus singulis effiuit &. Pausanias: 

Tartessum... ostiis duobus in mare descendente??! & Festo 

Rufo Avieno: Sed insulam Tartesus a?nnis ex ligustico Lch 

cu per aperta fusus i?xdique ab lapsu rigat, ñeque iste tracto 

simpliciprovolvitur urbisve sulcat subjacente?n cespitem: trk 

ora quippe ejusfluminis inferí in agros, ore bis gemino quo-

que meridiana civiíaíis abluit. (1) 

Es oportuna la traducción de Caro sobre estos versos, de

fendiendo que no pudo ser la Isla de Cádiz la de tarteso que 

se explaya asi; 

(1) E s t a c iudad que m e n c i o n a A v i e n o es l a de T a r t e s o . 
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Mas el Rio Tarteso que se esplaya 
del Ligústico Lago caminando 
por lugares abiertos y patentes, 
baña la Isla de su mismo nombre; 
y no por una boca al mar salado 
entra, ó de la Ciudad el césped riega 
por un camino solo: las tres bocas 
que miran á la luz del Sol de Oriente 
sobre los campos fértiles se arrojan; 
y con las otras dos, la ciudad baña 
por la parte que mira al mediodía. 

Y prosigue Caro: Véase pues cuan diferente es Cádiz del 
Rio Guadalquivir, que tan diferente es Tarteso, ciudad y Isla, 
de ella, pues dice Festo Rufo Avieno, que con los dos bra
zos de él bañaba la parte meridiana de la Ciudad¡ y ya vemos 
que Guadalquivir le cae muy lejos, y no llegó á Cádiz; y 
cuando diésemos que llegó antiguamente cerca no pudo ba
ñar la parte meridiana de la Isla ó ciudad porque esa la baña 
el mar Atlántico. Y ahora se puede añadir sobre esto: que 
para llegar el rio á Cádiz, era preciso no huviese entrada de 
agua de mar que la aislase y que desembocasen juntos Gua
dalquivir y Guadalete, por el brazo del Rio S. Pedro que es 
donde está el puente de Zuazo; y esto es quimera, bien sé 
que el mismo Avieno dice de Cádiz. Tartessumque dehinc 
Tiriidixere Coloni; pero esto es referir los varios nombre s 

que le dieron las Naciones. 
Y lo mismo hace Plinio lib. 4. cap. 2. refiriendo la misma 

diversidad con que la dominaron, y entre ellas dice: Nostri 
Tartesson appellant. Y lo mismo dijo por Carteia, que los 
Griegos le digeron Tarteso; de la misma suerte que se havia 
esplicado Pomponio, por lo cual infiero que sin dejar de ha
ber tenido ó sido reputadas con el nombre de Tarteso, Cádiz 
y Gateia, fué la principal Isla, Ciudad y Rio la que se hacía 
del Eio Tarteso, entre cuyas bocas estaba la ciudad que dio 
nombre á toda I a Provincia, y motivó á las Naciones de va-
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rios tiempos y siglos, para reputar á Cádiz por la principal 

Ciudad de Tarteso; y á Carteia de la misma manera. Por to

das las Autoridades dhas. venimos á concluir que los verda

deros tartesios campos son los de Xerez, porque son los que 

inmediatamente se siguen al Rio Tarteso, ya viniendo 

brazo oriental á desaguar por donde está oy Rota, ó ya mu

cho mas sobre Sanlucar (como quieren algunos cristianos) 

pues tanto cuanto bajaren este brazo oriental para formar la 

Isla, tanto mas término y propiedad se le dá á Xerez en vir

tud de la constante posesión que tiene y de lo mas estensa 

que tuvo sobre estos términos; pero como soy inclinado á lo 

mas verosímil no puedo dejar de admitir el brazo oriental 

del Betis, mas acá de Chipiona, sobre cuya costa estubo 

Torre Geronda, ó monumento de Gerion (como dice Mela-

in ipso mari monimentum Gerionis scopalo magis quam in-
sulce impositum que construye el Ldo. Luis Trivaldos, Cro

nista mayor de Indias, sobre este pasage; dentro de las ondas 

del mar situado mas sobre una roca que sobre Isla está i 
sepulcro ó túmulo Gerion, y como esta la supone Mela ri

bera de la Isla Tarteso, debemos suponer nosotros, que el 

brazo del Rio que formaba la Isla por la parte oriental, desa

guaba en el Occenao cercano á la villa de Rota ó poco más 

abajo, pero siempre antes del sitio donde es oy Chipiona, so

bre cuya costa de mar estubo dicho túmulo. 

122 . Por eso dijo el P. Mariana en su historia latina que 

cuando pasó Amilcon de Cádiz á la tierra firme entró en los 

amenos bosques de Tartesia, cuyos campos baña el Rio Le-

theo oy Guadalete, esta expresión es muy declarativa de nues

tro fundado derecho, sobre el concepto insinuado de ser 

nuestros campos los principales en esta denominación como 

más vecinos á la legítima Isla de ese nombre. ,Y es tal nuestra 

proporción que aunque se diga que la verdadera Tarteso fué 

Cádiz, del mismo modo son nuestros Xerezanos campos los 

Tartesios, pues como la Isla de Cádiz, aora, ni en tiempo al

guno pudo ser campo estendido, fértil de tierras fructuosas, 
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bosques espesos, ni amenos prados, de ahí es que siendo los 
términos de Xerez los que siempre le guarnecen las lindes, 
deben ser consiguientemente, los campos que con propiedad 
reciben la denominación, recibiéndolo, por la generalidad, 
toda la costa desde el Guadalquivir, al estrecho donde estaba 
Carteia; por lo que cuando escribieron Strabon y Pomponio, 
ya solo se decia que algún tiempo se llamó Tarteso en la 
cierta opinión de algunos, más siendo el Rio Guadalquivir, (y 
principalmente su oriental brazo) el tarteso debe ser este el 
acreedor de toda esta fortuna terrena. Este segundo brazo se 
perdió, aunque no se oscureció enteramente, pues se ven al
gunos rastros de el, y sus divisiones en la tierra que media 
entre Xerez y Rota, Sanlúcar, Trebujena y Lebrija, por lo 
que le cuadra muy bien á esta última la etimología que le dá 
el iM. R. P. Flores, tom. 12. trat. 36. cap. 2. deduciéndola 
de la voz N&pritssa, que quiere decir: habitación á la salida 
délas aguas, porque esta villa de Lebrija tiene su situación 
cerca de las marismas que era el Lago Ligústico desde donde 
se partía y dividía el Bétis, según se ha visto en las autorida
des dadas. La lección de todas ellas manifiesta, los muchos 
yerros que las historias de estos líltimos siglos han introdu
cido, entendiendo unos lugares por otros, y apropiando los 
que son genéricos del País á tal cual específica Población, á 
quien remotamente le puede en lo genérico convenir; y así 
r.ome pude aplicar á admitir la curiosa opinión de ser Xerez 
Tarteso; teniendo tanta autoridad geográfica y antiquísima 
en contra, cuyas delineaciones hacen desproporcionado nues
tro terreno para serlo, pero nos lo proporciona mucho para 
admitirlos como tartesios campos que gozan del privilegio 
de la inmediación. En cuanto á que fuese Tharsis el pobla
dor primero de España, de cuyo nombre se llamó toda esta 
región Tartesia, tampoco me inclino á ello, porque la común 
opinión es que fué Tubal, el primero que la visitó y empezó 
á poblar. Y la lleva Sn. Gerónimo sobre el cap. 27 de Isaías, y 
Sn. Isidoro Lib. 9. de sus Etimologías, y las Glosas de la Bi-

I 18 
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blia sobre el citado cap. io del Génesis; La Marginal; Lira; 

el P . Manuel Sa en sus anotaciones, el P . Juan de Mariana en 

sus Escholios; y otros muchos con la Biblia máxima. Por el 

contrario, están los dichos sobre el mismo cap. 10 en orden 

á la entrada de Tharsis en España y omitiendo por la proliji

dad las palabras de todos los citados, nos hará la costa el Abu-

lense sobre el predicho parage del Génesis en su paralipóme-

no cap. 1 . 9 . 6. que así lo relaciona: Tabal quintus filius est 

Japhet, a quo nominati sunt Hispani. Etmox. Non est tamen 

credendum quod tota Hispania á Tubalpopúlala sil, nisi pos. 

tea magnas mutationes factos fuerintpropter bella, vel alias, 

quia Tubal unicum idioma habuit, unicam gentem nominavit, 

cum dicatur de ómnibus istis Geneseos X, quod omnes in suis 

linguis fuerunt, id est, quilibet habuit unum idioma distinc-

tum ab aliis, el tamen in Hispania fuerunt multas linguas á 

principio, et sunt ideo non solus Tubal ierran instam habita-

ret, sed alias gentes cum eo venirent, verun tamen est quod 

Tubal fuit Princeps habitatorum Hispanice. Estas y otras 

muchas autoridades que es proligísimo referir ( y no hacen al 

caso de nuestra peculiar historia) me motivan á no admitir la 

entrada de Tharsis como poblador y denominador de estas 

costas, islas y terrenos; y consiguiente á esto, el no dar á 

esta voz Tarteso el origen y etimología de este Tharsis donde 

solo se alia (según los presentados pareceres) la convenien

cia del nombre, aunque no rigorosamente deducidos, de don

de tiene mejor deducción, es de la voz Thartes que como se 

dijo es voz Caldea y significa cosa de Pastores, ó Pastorear, 

acomodada al uso de los de estos primitivos Pobladores. 



C A P I T U L O XIII. 

SIGÚESE EL ASUNTO DK TJLRTESO, Y SE DA NOTICIA DK LOS CAMPOS 

ELISIOS. 

123. 

L geógrafo Strabon escribió de este nombre algu-

'na razón para la etimología, por estas palabras: 
lqXAudiens ergo aliquis de Tartesoexistimarepossit, 

Tartessum inde ab Homero, nominatumextremum 

eorum, quce intra terram sunt, locum. De lo que parece que la 

disposición del terreno, dio motivo á aquellos primitivos P o 

bladores, para darle nombre que adecuase á su planta, por

que como por esta costa occidental, se ocultaba el Sol, (como 

se oculta) y ignoraban ellos la circulación de este planeta y de 

los demás; y inmediatamente á la ausencia del Sol, se seguía 

la noche con horrorosa oscuridad; pensaron que el sol venia á 

bañar sus caballos en el Occeano, y en tanto se quedaba el 

mundo á oscuras, y esto lo significaban con la voz Tártaro, 

que es hija de la voz Tarteso. De esto cantó Homero, sobre 

lacaida del sol en el Occeano y entrada de la noche: 

Incidit Occeano Lampas clarissima solis frugíferce noc-

tem, tellurique ingerit atram. 



( i 4 o ) 

Y traduce Rodrigo Caro á Statio diciendo: 

Felice ó tierra! y bienaventurada 

que del sol ves las últimas carreras 

en las postreras ondas del Occeano: 

y al caer rechinar oyes sus ruedas. 

Y traduciendo el mismo á Ausonio, escribe: 

Ya la Calpe Tartesia habia encerrado 

los caballos de Febo, y rechinaba, 

Titán hermoso en el estrecho Ibero. 

Hemos de suponer que los antiguos figuraron el lugar de 

descanso para las almas felices en un parage de la tierra 

donde imaginaban su bienaventuranza; á este sitio llamaron 

campos Elisios. Cerca de él habia otro lugar, que lo reputa

ban por el parage de los Prescitos, y lo nombraban Tártaro 

Lago Averno, Lagunas Estigias, y otros varios epítetos, con 

que daban á entender el (á su parecer) infierno. Esta parte 

de tierra en donde fabularon esta ficción, se entiende en este 

término que ocupan las tierras entre Guadalete y Tarteso y 

entre los islados brazos de este último, siendo los Elisios 

campos, los términos de Xerez, y sus adyacentes; y el lago 

Averno, la Isla Tarteso y tierras más occidentales á ella, por 

lo que parece que esta voz común del país y Rio, trae su 

origen de esta imaginada disposición y gentílico parecer y co

mo esto es hablar de lejos, y sin regulares apoyos, servirá de 

congetura lo dicho, y nada mas. No obstante, diremos algo 

de lo que sintieron algunos Poetas y escritores sobre este te

rreno, y fábulas gentílicas. 

124. El Dr. Rodrigo Caro, dice en su Convento jurídi

co Hispalense: «Esto corresponde con lo que Homero enten

dió de este fin de la tierra, imaginando que el llamar á los 

lugares infernales Tártaro se originó del nombre Tarteso.» 

Como también el P . Puente, en su Conveniencia de las dos 

Monarquías; el que contesta: «Fué opinión de los antiguos 
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que del nombre tarteso, sacaron los griegos la voz tártara] (i) 

y fingían que esta cárcel rigorosa estaba en los estremos de la 

tierra, y en lo más occidental del mundo, y así pusiéronla en 

España junto á la columna de Hércules, adonde aquel gran 

Capitán dio fin á su jornada, y como Tarteso era la ciudad de 

más nombre que habia junto á las columnas, el nombre de la 

Ciudad dieron también al infierno. Fué opinión de Atermido-

royde otros autores antiguos, que en Tarteso y sus comar

cas, en poniéndose el sol, súbitamente cubrían la tierra unas 

tinieblas oscurísimas, sin haber lo que el filósofo llama cre

púsculo, que es la claridad y resplandor que deja el sol, y 

dura por gran espacio por nuestro horizonte; y como la os 

curidad sea tan propia del infierno, del sitio en que está el 

Andalucía, de las tinieblas y de otras calidades finguidas, se 

aprovecharon para poner acá el infierno, y sacar del nombre 

Tártaro, apellido para significar aquella cárcel temerosa.» 

Hasta aquí del citado P. Puente, cuyo conceptuar nos induce 

á asentir á que esta voz tarteso, primitiva, dio motivo á los 

griegos para declarar lo voz tártara, como significativa del 

lugar infernal, que colocaron en la Provincia Tartesia. Y aun

que la voz tarteso venga de origen caldeo, significando cosa 

de Pastores; como á la disposición del terreno fué el que 

apropiaron los Elisios, y Averno explicando este último p o r 

la apelación de tartárea región, se puede entender sin violen

cia, que las dos voces aunque deducidas la una de la otra > 

pueden significar varias cosas, según los varios idiomas á que 

pertenecen, trayendo la voz de tarteso su origen caldeo sig

nificativo de Pastorear; y la voz tártara griega como expresi

va del lugar tenebroso, que estaba en la región tartesia, sig

nificar el lugar infernal. Tarlarus locus infernalis. Tarlarus 

á Poetis dicitur carcer penarum infernarían. (Bocab. Nebri.) 

(1) Con el n o m b r e de t á r t a r o n o m b r a el A p ó s t o l Sn. P e d r o el l u 

gar del infierno; en la epist . 2 cap. 2 y 4. 
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125. Después de pasar el Rio Letheo, que es nuestra 

Guadalete, viniendo de el estrecho hacia el Betis, se coloca

ban los Elisios campos, hasta dar con el Rio Tarteso, que es 

el Guadalquivir; y en nuestro Guadalete decían estaba la Bar

ca de Acheronte, para pasar las almas del lugar que les per

tenecía, según sus obras, al que presentaba buenos méritos 

(según su inteligencia) entraba á gozar de las fertilidades, y 

sosiego de los Elisios campos pero al que llevava malos pa

peles lo conducía el Barquero por el Rio abajo, y dando en la 

entrada del Occeano con la boca del Tarteso, lo entregaba en 

aquella tartárea región para que fuese á penar sus delitos. 

Esto lo han escrito algunos Poetas, entre los cuales seael pri

mero que presentamos á Lucano nuestro paisano Gordovés, y 

morador del Bétis, en la Pharsalia lib. 3 vers. 12. Sedibus 

Elissiis campisque expulsapiorun, ad Stigias (inquit) tenebras 

manusque nocentes, post bellum civile trahor. 

Y en el verso 16. Prseparat innúmeras puppes Acherontis 

adustus, Portitor: in multas laxantur tártara psenas, por lo 

que apropio á este lugar nuestro vecino inmediato, y mora

dor del Bétis, Antonio Lebrixa, en la let. L. ante E. diciendo 

Lethe, interpretatur oblivio,fluvios infernorum est. Y sobre 

esta palabra sigue el Calepino de 11. lenguas: Lethe Lethes 

nomen fluvii quem apud inferos esse poetas tradiderunt, cujus 

latices si quis gustasset, omnium proeteritarum oblivisci vo-

luerunt: id-circo, «apo meten» id est ab oblivione nomen h-

bet: datushinc fábulas locus morientibus omnium rerum obli-

vionem irrumpere. 

El P . F. Francisco Sota, en el lib. 3. cap. 7. con la tra

ducción que hizo de Homero Gonzalo Pérez, contra su opi

nión dice: Estos Países son adonde reinaba Radamintho (que 

es uno de los tres jueces del infierno y el primero) á do los 

hombres tienen una vida fácil, 'y sin congoja, ni otra men

gua; allí jamás hay nieve, ni hay invierno largo, ni enojosa llu

via; antes á la continuación espira el viento Zéfiro suave que viene 

del Océano. Algunos dicen que ios campos Elisios fueron en 



las Campañas de Córdoba; y otros que en la costa del mar 

Occeano en el Andalucia, aquel trecho que está desde la ori

lla del mar (hacia el Betis) desde Cádiz; y estos parece que 

lo acertaron: porque el aire fresco del Occeano no llega á 

Cordova. Hasta aquí el citado. Pero el Dr. Rodrigo ('aro, so

bre estos parages dice resueltamente: pues como el Tártaro 

y Lago Averno estaban junto á los campos Elisios y no se 

podian pasar á ellos, sin que pasasen el Letheo, parece que 

aquí hallaron disposición para toda su fábula. El P. Martin 

de Roa en el lib. de los Santos de Asta, afirma: aquí la in

vención de los campos Elisios, donde fingieron los Poetas que 

olvidadas las almas de las miserias de la mortal vida pasada, 

gozaban otra feliz y bienaventurada; y sigue traduciendo á 

Homero con estos versos: 

Donde se pasa sin cuidado alguno 
descansada la vida; y donde en nieve 
jamás los campos Júpiter encubre; 
ni dura allí el invierno, ni caen lluvias 
siempre apacible espira aquí el favonio 
y templan las mares el estío. 

Después con Silio Itálico traduce esto. 

Luego apartado de este sitio oscuro 

se vé un cercado de tinieblas libre, 

por donde una secreta senda guia 

á los campos Elisios. Aquí el coro 

de las piadosas almas bebe olvido 

de las miserias de esta mortal vida. 

En estas traducciones se vé el sentir de Homero, el de Si-

lio Itálico, y aun el de Hesiodo y Strabon, sobre el mismo 

Homero; pues dice este, Lib. 3 . fol. i 3 o . : ibi piarum sedes, 

etcampum Elisium Jinxit.—Latine Elisium á solutione, nam 
anima? post solutionem vinculi corporei deveniunt ad Elisios 
campos. (Así el R. P. Flores.) 
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126. Si es cierto que Homero estuvo en España, como 

dice Carlos Martell, y el Dr. Gazpar Bravo de Sobremente, 

con él, sobre el año 244 de la venida de Tubal á España (to

mo 3.—Disp. Apol. Lee. 1. Resol. 8. párrafo 3.) con las ci

tas de 19 autores Latinos y Griegos y algunos Españoles; si 

es cierto algo, pudo con este motivo de registrar esta tierra, 

disponer la fábula de modo que con ella diese á entender su 

fertilidad; y la constitución de su suelo, le facilitase modo pa

ra poetizarla; induciendo después á la gentilidad esta vulgar 

creencia, porque en la realidad no se halla otro pedazo de 

tierra donde con más puntuales señas se halle la razón de es

te gentílico sentir; por eso el P. F. Balthasar de Victoria en 

el lib. 4. del Theatro de los Dioses, cap. 7. dice: El rio en 

que este fiero Barquero tenia su Barca se llama Letheo, nom

bre que quiere decir olvido, en griego, y en latin corresponde 

á oblivio, que es desacuerdo. Sobre cuál sea, trae varias opi

niones y al fin resuelve: La más cierta opinión de todas, es 

que el rio Guadalete, que entra en la Bahía del Puerto de 

Sta. Maria y Cádiz, es el Ltheo; y esto se confirma con la 

etimología del vocablo, que antiguamente no se llamó sino 

Lthe, á la cual palabra (que quiere decir olvido) los árabes 

moros que ocuparon á España le añadieron esta palabra Gua

da que quiere decir Rio, y asi Guadalete quiere decir Rio Le

theo. Y confirma bien esta opinión lo que dice Lucio Floro, 

que los soldados de Decio Bruto rehusaron pasar el Rio 

Guadalete, temiendo olvidarse de su Patria Roma, de sus 

hijos y mujeres; y llámale este autor /lumen oblivioni. 

En lo mismo está el P. Martin del rio, pero sobre esta con

firmación del Lucio Floro tenemos en contra el que hay en 

Portugal otro rio, que es el que designa Pomponio Mela 

con nombre de Rio de olvido, por estas palabras: fumen-

que per eos auro,celandus, Nobis Minius,etcui oblivioniscog* 
nomen est, Limia por lo que muchos se aplican áque el verda

dero Lethe que se interpreta Rio de olvido está en aquel Rei

no. Sousa en su Europa Portuguesa, lo aplica ¡Lesa; el R. P. 
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Florez quiere sea el L ima , el Le thes ve rdade ro , y dice t ra ta rá 
de él en la Provincia Bracarense, t o m . i 3 . t ra t . 41 . cap . 1; de 
estos dos pareceres hay varios pa r t idos , mas yo , solo fundado 
en la situación de mi t e r r eno , y con lo que dicen F r a n c i s c o M o -
dio en el lib. 55 del suplemento á T i t o Livio; M r . Corne l io , 
Geógrafo Parisiense, que convienen (como es regular) , en que 
el Rio del Olbido que no quisieron pasar los soldados de Decio 
Junio, está en el Occ iden te de España y desagua en el O c 
ceano Occidental; ya sé que t an to el Lesa , ó L i m a como 
nuestro Guadalete todos desaguan en el Occeano Occ iden
tal; con que por esta par te queda indefinida la p r o 
posición. T a m b i é n sé que para que nues t ro Guadale te 
haya sido el rio de los Elisios campos , c o m o el más vecino al 
rio Tarteso, no necesita de haber sido el Le the de quien h a 
bla Lucio Floro; pe ro si la propiedad del t e r reno , en causar 
olvido y desacuerdo de sus Pa t r i a s , P a d r e s y mujeres , se 
halla todavía en algunos de los dos ter renos , es en el nues t ro , 
pues es manifiesta la mayor concurrencia de hab i t adores en 
estas cestas andaluzas , que en la del Lus i tano Reino , 'y i n m e 
diación al de Galicia, que es donde están los ot ros rios de la 
contienda. Y de mi Xerez puedo decir una vulgar idad que es 
tan común como verdadera : viene de unos en otros de m u 
chos siglos el decir , que al que le echa la bendición Sn. Fran

cisco no se puede volver á su tierra. Es ta es una imagen de 
piedra de d h o . S t o . que está sobre la puer ta del compás del 
Convento, que cae á la Plaza del Arena l . Dícese esto por la 
esperiencia con t inuada de ver quedarse de moradores en esta 
ciudad tantos forasteros que á ella vienen, que esta mul t i tud 
les ha obligado á aplicarles mot ivo ; y como nuestra rel igio
sidad no permi te los devaríos fabulosos y gentíl icos, de a p r o 
piarle al agua del Le the esa v i r tud , la h a n asignado á la efigie 
deSr. Sn. Franc isco que está dando vista á la plaza del m a 
yor concurso. L o mismo digo por lo respec t ivo al t emplado 
temperamento que tan to alabó H o m e r o , y con él una mul t i -
tvd de estrangeros y españoles ; pues esta benéfica dísposi-

I 19 
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cion y suave temperamento no es el que gozan aquellos paí

ses, que solo son peculiares de el nuestro. Con todo esto 

propuesto, no dejaré de hacer una defensa fundado en mate

mática demostración, sobre la razón dudosa de la parte más 

occidental de España, como verdadero parage en que desa

gua el Rio del Olvido; y aunque la designación de Pomponio 

Mela, es de tanta fuerza para el Rio de Portugal, no sabemos 

si los que después eserivieron, erraron en aplicar las propie

dades de aquel á éste; porque por uno y por otro, se halla 

el nombre del ethe; aunque en aquel parezca autor más an

tiguo que lo que especifique: pero es demostrable ser más oc

cidental el nuestro, según lo haré patente en esta delineacion 

breve y pasage de Lucio Floro: Decius Junius Lussitanum tri-

ginta urbium expugnationibus usque ad occasum et occeamnn 

perdomuit: Etquumfluvium oblivionem transirénolletit milites, 

exceptum Signífero signum ipse traustulit, et sic ut trans-

grederentur persuassit. Nótese el usqne y se puede aplicar: 

{Véase la lámina número 23.) Con esta delineacion se mani

fiesta que somos los andaluces más occidentales que los Lu

sitanos; porque aunque la graduación de la longitud, sea de 

algunos grados menos, la de aquellos que la nuestra, como la 

rotundidad del globo los retira, se pone el Sol primero para 

ellos que para nosotros. Y es la razón la mayor cercanía 

nuestra á la carrera del Sol; pues como de esta vecindad al 

próximo trópico, resulta la mayor tardanza á la ausencia de 

este Planeta; de ahí se confirma la verdadera proposición de 

ser nosotros más occidentales, aunque estuviésemos en más 

grados de longitud; y ceñidos á esta verdadera propiedad, po

díamos (según los citados autores) adecuar la autoridad de 

Lucio Floro, á nuestro Rio dándolo por el legítimo Lethe, 

cuyas aguas causaban olvido en la creencia de aquellos Ro

manos gentiles, y de camino inferir que era el nombre de 

este Rio Lethe, tomado por el /lumen oblivionis, que vale en 

el idioma latino lo que Lethe en griego. 

Y a hemos visto en e! párrafo de la historia de Rasis, que 
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queda en el capítulo IX, parraf. 101 (que es confesarlo con 

el nombre de Lethe en tiempo de los moros) que lo nombra 

al rio que corre por junto á Sidueña. Les, cuya voz no tiene 

duda, suena lo mismo, aunque traducida por el árabe no se 

pronuncia completa. Miguel de Luna, en la traducción á la 

historia de Tarif Abentarique, cap. 8. copia Guidasim, y en 

el margen, nota ser el que corruptamente llaman hoy Gua

dalete. El Arzobispo D. Rodrigo y el Burgensc, también la 

llaman Guadalete. Y lo que parece es que contiene la misma 

composición de voces tomando el principio de la dicción 

Guida por el Guada; y el Sin por el Lethe; que toda esta va

riación es propia de los varios modos de pronunciar y escribir 

aunque sean de una misma nación, pues Rasis fué español (ó 

quien escrivió por él) y Tarif era africano. Y siendo cierta su 

historia, y de la antigüedad que insinúa, se escrivió por los 

años de 758 de Xpsto, que fué á los 44 años de la pérdida de 

España; y siendo esto así, era mucha vecindad al tiempo go

do y Romano, para haver obtenido el título de Lethe; y como 

no consta entre los autores de historia y geografía que segui

mos de aquellos tiempos, el nombre de nuestro Rio, porque 

no haría su propósito el nombrarlo, nos quedamos solo á la 

probabilidad de ello, convinando su etimología con la natura

leza del país; y siempre con el seguro de que la descripción 

de Homero en orden á Elisios Campos, y afición de los ex-

trangcros á esta habitación, se entiende de las tierras que 

riega nuestro Rio, y no de las que cultivan los dudosos rios 

déla Lusitania. Diciendo con el P. Roa: 

De España pueden competir consigo 

Pactólo, el Duero, el Tajo y el que en tierras 

de Griegos y Españoles ya mezclados 

sus aguas mueve entre dorada arena, 

y dá á las gentes á beber olvido 

mortal, el Lethes, celebrado Rio. 

Esto poetizó dicho P. sobre Silio Itálico; pero el Dr. Bal-
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buena en su Bernardo, lo empieza á alabar desde su naci
miento, y por ser cosa que pertenece á elogio de mi Patria I 
de las que riega este raudal, no me culpen la copia de estos 
versos. 

El otro altivo y descollado risco, 

de blanca escarcha, y de azahar nevado, 

con encarnadas rosas y lentisco 

y carmesíes claveles salpicado, 

que en el Reino Cristiano y el Morisco, 

más rico y fértil suelo no hay labrado; 

es Zahara su nombre y su belleza, 

lo ultimo de hermosura y fortaleza. 

El que allí de las Rosas de su falda 

entre jazminez se destila y nace 

y en sus riberas hechas de esmeralda 

un Iris bello, con sus vueltas hace; 

el Rio Guadalete y su guirnalda 

la que al Mayo en sus olas contrahace; 

á donde dio de la fortuna el codo 

el último desden del valor godo. 

(Por el mapa del terreno se pueden ver los nacimientos y 

curso de este Rio Guadalete.) 

Con esta espresion de haber sido el Rio en cuyas orillas se 

perdió España, está manifiesto ser el nuestro; pues en sus 

orillas y campos Xerezanos, fué donde acabó el honor de la 

nación Goda, con la infelicidad del Rey D. Rodrigo. Yes 

digno también de reflexa, que para dar muchos la descrip

ción de Xerez, la señalen con las señas de esta batalla, dada 

en las orillas de su Guadalete: pinta Balbuena á nuestro Xe

rez, según queda dicho en el párrafo 116. del cap. t i . i 

sigue: 

Non plus. Allí muestran ahora el fin del mundo; 

mas ya están por el Cielo decretadas 
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á que serán de un Hércules segundo, 

i Ultra. s in segundo, á otro mundo trasladadas 

cuando los Golfos de este mar profundo 

mil flotas sobre mí vea cargadas; 

y acometidos de cualquiera Barco 

cual si el mar fuera algún pequeño charco. 

Baste de esto y vamos sobre otro nombre. 



C A P I T U L O X I V . 

E N QUE SE NOTICIA EL NOMBRE CHRYSO QUE TUBO NUESTRO RYO( 

Y SE PRINCIPIAN LAS CONOCIDAS MEMORIAS DE LA ANTIGÜEDAD 

XEREZANA. 

127. 

ESTO Rufo Avieno que se aprovechó mucho de 

Y$3S5*№ las historias y anuales Púnicos, como él Dlfl 

mo confiesa, dice sobre nuestro terreno lo sil 

«f* g u í e n t e : 

Hic chrysus amnis intrat gurgitem, 

Ultra, citraque catuor gentes colunt, 

Nam sunt feroces hoc loci Liby Phaenices 

Sunt Massieni, regna Selbissina, sunt 

Feracis agri, et divitis tartesii. 

Los que traduce Dn. Alonso Carrillo Laso, en su des

cripción de las antiguas minas de España fol. 219. 

Aquí el Ryo Chryso en el mar entra, 

de la una y otra parte es habitado 

de cuatro Pueblos Bravos en la guerra, 
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Líbyos, Phenices y los Massienos, 

Los reinos Selbysinos y Tartesios. 

Y antes habia dicho: A los tartesios celebraron por Bie

naventurados, los Griegos quizás por la hermosura y riqueza 

de la tierra; fingieron que ensoverbeció tanto á los titanes, 

que se atrevieron á pelear con los Dioses. Algunos osan que 

esta sea Tharsis, á la que navegaban las flotas de Salomón. 

2. Paral. 8. &. 

Nuestros Tartesios no han menester mendigar riquezas 

de hurtada gloria, habitaron sobre Guadalquivir desde la 

boca del Ryo Ibero occidental de España, hoy Rio Tinto 

hasta el estrecho, y campos del famoso Argantonio, hoy 

Tarifa (en esto está con corta noticia este caballero) rica 

nación de tierra, abundosa de metales y frutos; en esta 

misma región, pone el Ryo Chryso Abieno que suena O r o , 

nombre que los Griegos habitadores de esta última parte de 

Andalucía, á este R y o pusieron. Hasta aquí son palabras de 

el citado Carrillo, el que sigue con la traducción de los versos 

dados. Sobre quitarnos el derecho de este R y o , trabajó el 

Dr. Portillo en su manuscrita historia de Gibeltarf; y dice que 

el Chryso es Guadiaro, y Ryo verde, y todas las cuatro gen

tes que la habitaban, que caian á la parte oriental de Carteya 

sobre las costas mediterráneas, debiendo ser sobre las costas 

occidentales, como lo sienten los más eruditos; por eso, so

breesté pasage de Abieno dice el Dr. Aldrete en su origen 

déla Lengua Castellana, lib. 3. cap. n . Délos Tartesios di

ré al capítulo siguiente y así en Abieno yo entiendo que el 

Ryo Chryso es Guadalete, y no Guadiaro; y con esto, dos de 

estos Pueblos, ó gentes están de una parte, y dos de otra, y 

no podernos entender que este Chryso sea Guadalquivir, si

no Gluadalete; porque todas cuatro gentes las pone Sesto 

Abieno á la banda del Oriente de Guadalquivir, porque del 

Poniente dice lo siguiente, llamando al Guadalquivir Tarte-

so, como veremos en el capítulo siguiente. Ager his adhceret, 

adluitque Cespitem Tartesus amnis &. y sigue al fin del ca-
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pítulo con estas cláusulas: también diré del Ryo Chryso, qii! 

dice Abieno que entendía que era el Guadalete, que su nombn 

lo toman de Ghrisaor, padre de Gerion, que asi lo llama rfc 

siodo, y que fué hijo de Neptuno y de Medusa, dice asi: Chri 

saor porro genuit tricipitem Gerionem. También lo dice Hig 

nio (De fabul. c. i 5 i ) y D i o d o r o Siculo(Lib. 5. cap. 2 )tratan-

do de Hércules dice que llegó al mar Occeano junto á Cádiz 

y puso las columnas: Chrysauriqne filio s tribus magnis exer-

citibus fidentes singulariprovocatione substulit. Lo mismo 

ce Pausanias (Lib. 3. cap. i.) Allí cerca pone Abieno la for

taleza de Gerion. 

Gerontis arx est eminus, nanque ex ea Xeriona quonduñ 

mmcupatum accepimus. Hic ora late sunt Sinus tartesá 

Pomponio Mela (Lib. 3. cap. i.) pone el sepulcro de Gerion 

allí cerca. In ipso mar i monimentum Gerionis scopulo magu 

quam insulce impositum. En frente de Cádiz dicen la torre 

Ger onda, otros piensan sea la isla de Sancti Petri, cerca 

Cádiz. Al Ryo parece que le cupo el nombre de el Padre 

los Geriones, como donde ellos reinaron y fueron sepulta

dos. Todo cuanto hasta aquí lleva dicho este eruditísimo au 

tor, es cuanto se puede desear para nuestra antigüedad; pues 

por ello vemos, que la ciudad principal á quien pertenecía es

te Rio, fué donde habitó el tal Gera Chrysaor, Padre de los 

Geriones; y es el primer Rey que después de Tubal, admite 

la crítica para gobernar á España; de donde se pueden con

ceptuar dos cosas en favor de nuestra ciudad. La primera 

haberle provenido de este Gera, el antiquísimo nombre de 

Gera, que tuvo Xerez. Y el segundo, el título de Regia, coa 

que la condecora Plinio, viniendo al nombre de Xera de Sté-

phano y Teopompo, de esta antigüedad; y de ella misma, la 

dignidad para cognominarla Regia; como primitiva ciudad, 

que fué corte de Gera y sus hijos los Geriones; y de su com

petidor Hércules Egipcio, que les ganó la Hispana corona. 

128. A todo lo que llevamos dicho, alude lo que sobre 

Marcial dijo el citado P. Victoria en su Theatro (Lib. 2, 
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cap. 12.) con estos versos de que yo pondré todo el pa-

sage. 

Reddatur si pugna triplex pastoris iberi 

est tibí qui possit vincere Gerionem. 

Traducción. 

Si bolviesen de nuevo otras legiones, 

del triforme pastor de nuestra Iberia 

tendrás quien vencerás mil Geriones. 

Y sigue: 

El caso del vencimiento de Gerion fué este según dice 

Beroso, que Gerion se apoderó tiranamente de España, 

1.169 años después de la Creación del mundo, y llámasele 

Deabos que quiere decir hombre de oro, por haberse hecho se

ñor de lamas rica porción de tierra del mundo en aquellos 

tiempos. Y más adelante en el mismo capítulo refiere, que el 

ganado de Gerion pastaba en las dehesas de Xerez de la Fron

tera, de donde los robó Hércules, y mató al Pastor y perro. 

Lo mismo podemos entender del Dr. Caro con la traducción 

de Dionisio Afro que empieza assí: 

Toca la tierra de España 

Al Occénao vecino 

Donde sus puertas columnas 

Hércules levantar quiso. 

Allí la rica Tarteso 

Alta hasta los cielos misma, 

Y los Cempsios Valerosos, 

Tienen su antiguo dominio. 

Lo mismo que se dice de ser Xerez, y sus campos los Tar-

tesios, aun siendo Cádiz Tarteso, se dice de los ganados de 

Gerion, aunque se tenga á Cádiz por Isla de este Rey, pues 

allí no hay campos de pasto, y toda la tierra era suya. 

A nuestra tiera parece le tocó ser del dominio de Cemp

sios, por la vecindad á Tarteso, y la expresión de estar junto 

I 20 
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á las columnas de Hércules, pues á nuestra ciudad se le asig-1 
na ese cognotado; Ad Herculis columnas, juxta columnas I 
Herculis. Non procul circa 8c. como queda notado. Y ahonl 
la autoridad de Dionisio Alfro Sed tamen occeanun contkW 
git hiberica tellus et Stellis quam supra dives, et alta Tark-1 
sus Cempsique sedent. 

N. R. P . Flores en su España Sagrada también nos dice, I 
ser el chrisauro nuestro Guadalete y de los Geriones dice e¡ I 
el tom. i3 . trat. 41 . cap. 3. que alos Geriones se hallan hoy I 
reducidos á la Bética, y no á la Lusitania.» Conque con esta I 
admisión ya nos vemos con conocida antigüedad para proce- I 
der desde ella con algunas memorias, que aunque no sean ex- I 
presas, son regulares para una admisible congruencia; duda- I 
se, por no hallarse testimenio, qué Reyes gobernaron en Es- I 
paña, antes de Gera Chrisauro, y después de Tubal su primer I 
poblador, no admitiendo aquellos que traen nuestras histo-J 
rias denominados: Ibero, Iubalda, Brigo, Tago y Beto Tur- I 
detano, porque la mas arreglada opinión es la que lleva lo 
que en pocas palabras dijo Luís López en sus antigüedades de 
Zaragoza, que dice así aunque si havemos de seguir los au
tores mas verdaderos, de todos los 20 Reyes, ninguno se ha
lla con certeza que lo fuese, ni gobernase á España, aquellos 
tiempos, sino Tubal, Gerion y sus hijos, Hércules, Héspero 
ítalo, Licano, Siculo, Gargoris y Abido. Esta es la moder
na bien fundada opinión, que también sigue el P . Claudio 
Clemente en sus tablas Geográficas y el traductor de los Ele
mentos del P . Buffier, el P . Mariana, y todos los críticos mo
dernos. 

Sentados estos principios, entenderemos que este Gera, 
como extrangero fué el que se levantó con este Reyno y mo- I 
ró en esta ciudad, donde se hizo rico de ganados, y de oro, 
por lo que le llamaron Chrysauro, y al R y o que le ministró en I 
las tierras que riega, este metal y sus riquezas, le llaman 
Chrysauro también, que quiere decir R y o de oro. 

129. Sufrían los Españoles la tiranía ó estraño gobierno 
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de este Rey; pero sus lamentos llegaron hasta el Reyno del 

Egipto donde reinaba el valeroso Osiris, Padre del Invicto 

Hércules Egipcio, el cual tomó á su cargo el desagravio, y 

pasando á España, dio muerte á Gera y entronizó á sus hijos 

los Geriones en la corona. Quedaron reinando estos en pa

cífico gobierno; pero no olvidados del duelo natural á la 

muerte dada á su Padre; y recabando en la venganza, concu

rrieron á la muerte de Osiris, incitando á su hermano Tifón 

para que siendo fratricida se alzase con el Reyno de Egipto. 

Hízolo todo el cruel Tifón y se levantó con el mando de 

aquel Reyno, quedando nuestros Geriones (á su parecer) des

agraviados. Como el hijo de Osiris, era Hércules Alcides va

leroso, sabiendo todo lo que habia sucedido, y los que habían 

sido causa de la muerte de su Padre; ardiendo en ira deter

minó tomar de todo venganza, y dando muerte á su tio T i 

fón, pasó á España á buscar á los Geriones para darles muer

te y quitarles el Reino. Vino con efecto este egipcio Alcides, 

y entrando por nuestros campos, hizo que su gente robase 

los ganados de los Geriones; y daban muerte á los Pastores 

y aua á los pocos que los guardaban; con cuyo motivo los 

provocó á desafío y en batalla campal, personalmente les dio 

muerte uno á uno, á todos tres Geriones, quedando dueño 

de nuestros campos y del Reino todo. 

Esta historia que reducida á pocas palabras, es muy co

mún entre todos los historiadores estrangeros y propios, se 

funda en autoridades bien antiguas; por lo que se admite sin 

repugnancia este Gera y sus hijos como Reyes primitivos del 

Reyno. Y se deduce la posesión y asistencia de ellos en estos 

parages, sin negar que visitarían toda España y que harían 

algunas Poblaciones en su Península siendo una Girona (co

mo quieren muchos) pero por nosotros, está el Ryo, que le 

dio nombre á su Padre; y los campos donde tenia sus gana

dos, los que fueron teatro de sus batallas y los que le pre

vinieron sepulcro, todo perteneciente al dominio y término 

Xerezano, aunque agregado en varios tiempos, y distribuido 



( 1 . 5 6 ) 

en otros señoríos . Esta ant iquísima historia, redugeron á fá
bula los Griegos, dándole á su T e b a n o Hércules el lauro 
de las más valerosas hazañas de este pr imit ivo Hercules Egip
cio. Así las recopila el P . Gaut ruche , en su His tor ia Poética; 
así nues t ro Moya en su Phi losophia secreta de los Dioses de 
la Genti l idad, así el P . Victoria en su t ea t ro , y antes que es
tos, el T o s t a d o , Obispo de Avila, sobre Eusebio Cesariense; 
y también el S r . Sn. Agust ín en los libros de Ciudad de Dios, 
y ot ros muchís imos que no son fáciles de referir. 

i3o . No escusaremos dar algunas autor idades antiguas 
de Poe tas y His tor iadores , que comprueben lo relacionado 
de Gerion, sus hijos, y Hércules , para que l levemos con las 
construcciones agenas el mejor apoyo . Ya dejamos referido 
el sentir de Aldre te y el de Caro que también con Julio Po-
llux, y Juan de Zet res t ras lada: Gerionis vero canis, quiBobü 
castodiebat, fraler erat Cerberi, et ab Hercule occisas es\ 
cuius nomen fuit Gargithios, eiusque sepulchrum siat in His-
pania Séneca, nues t ro Españo l C o r d o v é s , dijo: Pastor tri-
formis litoris Tarlesii peremptus. Y habiendo probado ser 
los verdaderos y r igorosos campos Tar t e s ios los nuestros, 
pro famosiori significato, se sigue sin violencia, que en ellos 
sucedieron estas discordias; c o m o lo testifica el T ú m u l o de 
Gerion sobre su costa. Diodoro Siculo que ya queda referido 
con Aldre te , nos lo p ropuso con el n o m b r e de Crisauro, pa
ra más vivas señas de la propiedad, del tea t ro de los Dioses; 
no están demás con las t raducciones de su au tor estos ver
sos : 

Maximus ultor 
T e r gemini nece Gerionis spoliis que superbus 
Alcides ferat 

Y t raduce: 

El vengador Alcides Soberano 
Vino á mata r á Gerion el t r ino 
Con los despojos y victoria ufano. 
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Prod ig i t umque triplex a rment i dives iberi 
Geriones quamvis in t r ibus unus erat . 

Construye: 

Ni el prodigioso mons t ruo insuperable 
De tres cuerpos, m u y rico de ganado 
en la Provincia Ibera admirable . 

Ovidio toma á Iberia por toda España . 

Digo aquel Gerion tan celebrado 
que siendo tres en un cuerpo palpable, 
era por uno solo respe tado . 

Esto fué sobre la vana creencia de que era un h o m b r e de 
tres cuerpos; porque á la uniformidad de gobierno y mando , 
le atribuyeron esa invención fabulosa, de este vencimiento 
de Osiris, á Gera; y de Hércules á los Geriones se han inven
tado tantas cosas, y se han formado tan raras ideas que cuan
to de ellos se t ra ta , se halla vestido de la pa t raña y de la fic
ción. Guillermo Choul , en el discurso de la Rel igión antigua 
de Roma, copia un s imulacro de Hércules y del Ce rve ro , de 
un retrato que habia en un medallón de un antiguo m á r m o l 
de Narbona, impreso en León año i S y i . por Gui l lermo R o v i -
Jlon; y al fol. 176. pinta un gran cuerpo de un pe r ro , de cuya 
garganta salen t res cabezas, á quien Hércules tiene aprisiona
do con una cuerda, porque como llegó este esforzado varón 
hasta nuestros campos , donde los griegos pusieron los Eli
sios y el infierno; figuraron que habia bajado al infierno, y 
dado muerte al pe r ro de t res cabezas, que lo guardaba , q u e 
riendo dar á entender que á los guardas y ganaderos de los 
tres Reyes Ger iones , que moraban en los parages donde es 
taba el imaginado infierno, los habia vencido, que c o m o eran 
tres las cabezas del gobierno fabularon de esc m o d o para 
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su credulidad, pero Alciato lo dijo bien claro en estas pa

labras: 

Ter geminos inter fuerat concordia fratres 

tanta simul pietas mutua, et unus amor, 

Y el dicho P. Victoria, con el mismo: 

Tanta fué la concordia en tres hermanos 

Y tanta la piedad que en ellos hubo, 

que fué uno el amor, unas las manos. 

Todo lo dicho, manifiesta la habitación y muerte de es
tos Reyes, Gera Chrisauro, y sus hijos en nuestra ciudad; j 
lo comprueban los nombres del Rio y de ella misma, cono
cen muchos ser la Xera de Teopompo, y el Chrys-aor dt 
Avieno, y aunque la voz Xera griega significa aridez ó se
quedad, por la situación; no le desconviene la propiedad dt 
proceder de aquel Rey, llamando la ciudad de Gera; que eí 
el primitivo idioma quería decir estranjero ó advenedizo: qut 
es sobrada fortuna de sus nombres, poderle dar, por cual
quier término, alguna regular y no violenta derivación. 

131. Otra congetura se forma sobre la Batalla de Hér
cules con los Geriones, por cuyo motivo se dice puso las co
lumnas del non plus. Esta se infiere de las antepuestas auto
ridades, que asignan á Xerez cerca de las columnas de Hér
cules, y siendo cierto, que desde Xerez al estrecho de Gibel-
tarf, hay otras ciudades más inmediatas á los montes calpesy 
Abila que se remontan en España y África; es digno de nota 
que á ninguna de ellas las nombra con el connotado de junto 
á las columnas de Hércules, si no es á Xerez; siendo el más 
antiguo que hallamos lo haya dicho, el griego Teopompo, ci
tado del Bizantino. De esta se pasa á otra reflexa, que tam
bién es reparable; pues no dicen está Xerez junto á la co
lumna; sino en plural, junto á las columnaa; y como en Es
paña no hay más de una, tomada por el monte Calpe, se si
gue que no dijeron bien, si por esta sola lo digeron: y menos 
si lo afirmaron por los dos montes de España y África. He 



1**9) 

imaginado (y esta es la congetura) que realmente estuvieron 

las dos primitivas columnas cercanas á nuestra población 

allá en aquellos siglos y después de varios acasos de los tiem

pos, por haberse perdido, las naciones que se avecindaron en 

Cádiz para eternizar el vano culto de este Hércules levanta

ron en aquella Isla y Ciudad las columnas, que fueron repe

tida memoria de las primitivas, y como las orientales nació • 

nes y sus escritores con ellos decían que venían á las colum

nas de Hércules, cuyo paso era el estrecho en cuya boca es

taban (y están) estos dos empinados montes Calpe y Abila; 

los que no hallaron las primeras columnas empezaron á to

marlas por los montes dichos; y se continuó después esta pre

sunción aunque no perdiendo del todo la noticia de las ver

daderas; (el Bachiller Juan Pérez de Moya en la 2/ parte de 

los fragmentos cap. 10. dice: que las columnas que puso Hér

cules no son los montes del estrecho, sino dos verdaderas 

columnas, en donde puso el non plus.) (Véase la descripción 

de la Europa de dho. autor,) pues en la denominación de 

nuestra Patria se continuó su noticia como agregado indis

pensable de su memoria, ó ya por ser esta ciudad la más in

mediata á ellas ó por ser esta la más famosa Población que 

en la cercanía de ellas se hallaba, ó porque sus campos fue

ron el teatro del vencimiento; y su recinto el domicilio, y 

corte de los Geriones, Padre y Hijos. Sin que obste á lo 

congeturado el que haya dicho Dionisio Afro y Eurico Ste-

phano á quien cita Caro en su convento Hispalense: verum 

última quidem illuslrium est iberorum vicina occeano ab occa-
su; in ea autem promontorium columnarum Herculis Alcides 
uta est una,hanc-que subter Tartessus amcena divitiis affluen-
tium solum hominum, porque en esta autoridad se confiere la 

bondad de los Tartesios campos, que rigorosamente son los 

nuestros; y declara sola una columna, y es á mi ver, convenir 

con mi congetura, confesando el sitio de las columnas de 

Hércules, pero no señalando mas de una que era la que se 

veia y se denominó columna por aprehensión de los gra-
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cíanos. Tampoco se opone lo que dice el itinerario Delitit 

Apode'micasper Hispaniam que afirma: Ante Herculis adven-
tum (hablael Tebano) dicebatur Thartessus: postea vero aum 
Hercules ad eum pervenit, statuitque in ea columnas ad osmu-
lationem alterius Herculis /Egiptii, qui duas columnas sta-
tuerat ad alteram Libios oram, ab ipsis columnis erectis Gades 
Herculis Ínsula, et Ulitis urbs apéllala est: porque aunque 
esto espone que las columnas que se erigieron en Cádiz des

pués de la venida del Tebano Hercules, se construyeron por 

emulación de las que el Egipcio estableció en la boca del es

trecho, se responde á esto, que aquí habla de la común opi

nión, que reputó á los montes por columnas; pero siendo 

cierto que aquellas no son columnas ni las pudo poner nin

gún hombre, se sigue que la tradición de columnas Hercúleas 

se funda en otra razón más histórica y menos fabulosa, pues 

cuando vinieron los Griegos á hacer esa ficción era tan anti

gua la tradiccion para ellos, como lo son para nosotros hoy 

sus escritos, por eso se burla nuestro vecino Pomponio y 

otros de la fábula que sobre la abertura del estrecho se fin

ge con estas palabras: Deinde est mons prosaltus, eique exad-
verso Hispania, attollit obiectus, hunc Abjlam, illum Gal-
peni vocant, columnas Herculis utrumque; Addit fama nomi-
nis fabulam Herculem ipsum iunctos, olim perpetuo iugo-
dirimisse colles atque ita exclusum antea mole montium, ac-
quas nunc inundat abissum. Estrabon con Pherecides en el 
lib. 3. habla de la misma suerte sobre el señorío de Gerion 

en Cádiz: Pherecides autem Gades, Erithiam videtur apellasse, 
in qua Gerionen vulgares fábula; insinuant. También Plinio 
Lib. 4. cap. 12. sobre el mismo asunto, nota lo siguiente: 

in hac (habla de Cádiz) Geriones habitasse d quibusdam exis-
timatur, quorum armenia Hercules abduxit. Y si estos auto
res que escribieron mas de 1,700 años los unos y poco menos 

los otros, así escribieron por la poca certeza de estas noticias 

¿qué mucho es, que todos los que después de ellos escribie

ron hablen á bulto, y confundan las pertenencias de cada co-
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sa? Contentémonos con que hay razón en ellos para apro
piará nuestra antigüedad, los primeros Reyes y primeros 
sucesos memorables de España, como sucedidos en nues
tros campos y ciudad y como acreedora por su estension de 
dominio á todos esos sucesos que pasaron en la Región Tar-
tesia. Y si por esta primacía de ser corte de los primeros Re
yes le permitieron los Romanos el título de Regia, ¿qué más 
prueba buscamos de ser Xerez la misma Asta? porque así es 
Asta ciudad del Rio Guadalete Chrysauro, que no lo podía ser 
en la de Asta Mesa. 



C A P I T U L O XV. 

SlGEN LAS MEMORIAS DE HERCULES Y HÉSPERO CON NOTICIAS 

Á ELLOS ANEXAS, Y OTRA INTIRPBETACION DE XEREZ. 

l32. 

EDUCIDOS á la regularidad de que las verdaderas 

columnas que erigió el Egipcio Alcides, no pe

dieron ser las que se remontan en el estrecho, 

que son los montes Calpe y Avila sino que se

rian unas columnas de piedra, ó de bronce, como quiere Mo

ya en su descripción de la Europa, part. 2 cap. 10, es ad

misible que estas fuesen puestas en el campo de la batalla; 

pues el fin del non plus de su erección, quería significar tres 

cosas. 

1/ Ni más grandeza que hallar. 

2.* Ni más mundo que ver. 

3.1 Ni más enemigos que vencer. 

Y que todo esto, y mucho más, se incluya en el epígraft 

del non plus es constante, dé lo primero, que pertenece ák 

grandeza del país conquistado, se deja dicho algo en todo lo 
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hasta aquí escrito, y aun individuado para nues t ro t é rmino ; 
del que iremos repi t iendo algo mas en lo segundo, es m u y 
común saber que estos parages los repu taban po r el fin del 
mundo; y en lo ant iguo lo dijo P inda ro : Attingit Herculis 

columnas quod ultra eas est sapienlibus, et insipientibus inac-
cessum. Y por Cádiz, lo dijo Silio; Atque hominum fines Ga-

des, en lo tercero, parece más propio , pues venció tres m o n s 
truos de valor que unidos reinaban como dueños de la P e n í n 
sula Española; pero como habitaban aquí, y fué este el c a m 
po del desafío, aquí era forzoso hubiesen levantado el pad rón 
del triunfo; que no fué morada de asiento de Ger íon, ni sus 
hijos, la Isla de Cádiz lo insinuó S téphano , así en tend ido de 
los autores que lo citan: Slephanus Critea, inquit, ínsula Ge-

rionisin occeano sita, sic dicta ab critea Gerionis &. Y más 
claramente lo persuade el P . Mariana de Rebus Hips. con H e 
redóte, diciendo: Gerionem autem habitasse extra Pontem, 

in ierra contra Gades, porque c o m o R e y , era esta isla suya 
como todas las t ierras de su domin io y señor ío , las visitó, las 
pobló donde le pareció, y anduvo en su Re ino , cuanto quiso 
pero la habitación y mayor grueso de sus r iquezas y ganados , 
lo tuvo en nuest ro te r reno; y por esto cuando fueron venc i 
dos estos, de Hércules, debió ser este parage , el honroso s i 
tio en que se señalase el tr iunfo; que de esta acción parece 
quedó memoria á la pos te r idad , para que los Egipcios, P e r 
sas, Griegos, R o m a n o s y demás Eurupeas naciones, á e j em
plo suyo estableciesen este modo de pe rpe tua r las memor i a s 
de los insignes Héroes y valerosos Alcides; y parece que fué 
el primero que hizo esto, Hércules ; aunque el levantar c o 
lumnas para escribir las ciencias y A r t e s , se cree de Adán , 
de Cain y de o t ros sabios y poderosos varones , el que se r e 
putasen estas co lumnas p r imeras , por las que puso después 
el tebano Hércules en Cádiz, no es contra la serie historial , 
pues se sabe claramente, estar confundidos estos inmedia tos 
términos, con unos mismos nombres y unas mismas acciones 
que casi se hacen idénticos por la poca ó ninguna dist inción: 
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si es por campos tartesios, larteso es guadalquivir; por tarte 

so se ha tenido á Cádiz, y á Carteya; si es por columnas, las 

tuvo Cádiz, se regulan las del estrecho; y se consideran las 

de nuestro territorio por lo que el dicho de Silio Itálico, se 

debe tomar por lo general del país. 

Terrarum finis Gades, ac laudibus olim 

Terminus Herculeis. 

Y el de Dionisio Afro, de situ orbis. 

Adfines ubi sunt erectae forte columnae 

Herculis (mirum) juxta suprema Gadira. 

Porque en todo lo que hace desde el estrecho de Gibel 

tarf, al Rio Guadalquivir es cortísimo. Se colocaron estas co 

lumnas, se dieron estas batallas, moraron estos Reyes y se 

lograron estas grandezas, yo apunto lo que me parece lo apo 

van; y deduzco lo que sin repugnancia histórica se puede in 

ferir la vecindad de estos términos admite equivocaciones 

pues donde no hay más que los linderos, ó pocas leguas es 

muy fácil haber engañado á los que de lejos escriben. 

133. Admitido el Rio Guadalete nuestro por el Rio Chry 

so la indubitable habitación de los Geriones, y el triunfo con 

seguido de ellos por Hércules en estos parages, se sigue de 

ducir también una grandeza curiosa á estos términos, hija de 

una no vulgar observación, aunque propia de nuestro terreno 

donde se hallan monedas, bazas y pasages dedicados á Hércules, 

donde tuvo tanta veneración antes que viniese el Tebano á 

morar á Cádiz. La observación es esta: la entrada de Hér

cules en España fué lo mismo que la de nuestro monarca el 

Sr. Don Felipe V . (que goce de Dios) porque sucedieron los 

mismos acasos, que acontecieron en la entrada de aquel hé

roe. Y como el Sr. Dn. Carlos 2. era legitimo sucesor por 

Baronía de este Hércules Egipcio, hijo de Osiris, parece que 
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el cielo dispuso en la falta de sucesión por Baronía que se 

descubriese el mismo teatro y se manifestase la misma escena 

para la entrada de la sucesión por hembra. Si bien con las 

ventajas de ser estos triunfos en siglos donde se acrisoló la 

católica fé en el invencible magnánimo Hércules, el Sr. Dn. 

Felipe V. que goce de Dios y brillaron en sus vasallos los 

más subidos quilates de religión y lealtad; para desmostrar 

esta sucesión Regia la copiaré de la cifra 6. que trae el P . Ca-

margoensu cronología sacra de la Iglesia Militante. (Lo 

mismo trae D. Fr. Prudencio Sandoval, Obispo de Pamplo

na y dice, que Osiris padre de Hércules nació año 1927, de la 

creación y que Hércules reinó en España por los de 2240. (en 

la crónica de Carlos V . Lib. 1.) y es asi. 

1. Hércules Egipcio, Rey de España. Este pasó á Ita

lia dejando en España á su hijo Hispal por Rey y de Ararja 

sumuger (como dice el catálogo Real) tuvo por hijo á Tusco 

que quedó en aquel Reino de Italia por Rey y siguió en el de 

la sucesión de padres á hijos por varonía; en esta forma: 

2. Tusco Reyr de Italia. 

3. Alteo. 

4. Blascon. 

5. Cambo Blascon, que tuvo un hijo llamado Bardano y 

pasó á ser Rey de Troya. 

6. Bardano, Rey de Troya. 

7. Erithonio. 

8. Trohe. 

9. lio. 

10. Laomedonte. 

11. Priamo i.° 

12. Héctor i .° 

Un hijo de este Héctor pasó á ser Rey de Scitia y se pro

pagó en él la generación así: 

13. Heleno Rey de Scitia 

14. Zenter. 

10. Franco. 
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1-6. E s d r o n . 

ti Zelio. 
lt. Baraveliano i . 8 

»9- Plaser io . 
20. Ples ron . 
21. Eliacor . 
22. Zaber iano . 
23. Piaser io 2.0 

24. Anterior i.° 
25. Tr i ano 2.0 (Adviér tese que el Hércules T c b a n o que 

m o r ó en Cádiz no fuá Rey . ) 
26. Heleno 2. 0 

27. Plesron 2.0 

28. Basabel iano 2. 0 

2 9 - Alexandre . 
3o. R i a m o 3.° 
3 i . Genti lanor. 
32. A l m a d i o . 
33. Diiuglio. 
34. Heleno 3.° 

35. Plasser io 3." 

30. Diluglio 2.° 

37. Marcomi ro . 
38 . P r i a m o 4 . 0 

3 9 . Heleno 4. 0 

40. Antenor 2. 0 

41. Marcomi ro 2.0 

42. A n t e n o r 3.° 

(Un hijo de este A n t e n o r pasó para ser R e y Sicambro; y 
corrió 1 a filiación.) 

43. P r i a m o R e y S icambro . 
44. H e l e n o . 

45. Diodes . 
46. Basano. 

4 7 C l o d o m i r o . 
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48. Nicanor. 
49. Marco miro. 
50. Clodio. 
51. Antenor. 
52. Clodomiro 2. 0 

53. Merodaco. 
54. Casandre. 
55. Antario. 
56: Franco. (Un hijo de Franco pasó á la Franconia á 

ser Rey y de él se llamaron Francos, y son después del na
cimiento de Xpsto N.° Sr.) 

57. Clogion Rey Franco. 
58. Marcomiro i.° 
59. Clodomiro i . ° 
60. Antenor. 
61. Baterio. 
62. Redumiro. 
(53. Odemaro. 
64. Marcomiro 2. 0 

65. Clodomiro 2 0 

66 Taraberto. 
67. Sumon. 
68. Hilderico. 
69. Baltero. 
70. Clodio. 
71. Waltero. 
72. Dagoberto. 
Un hijo de Dagoberto, que fué Duque de Franconia, lle

vó la varonía que se continuó así: 
73. Genebaldo Duque de Franconia. 
74. Dagoberto. 
75. Clodion. 
76. Marcomiro. 
De Marcomiro entró la sucesión en Francia por 
77. Faramundo Rey de Francia. 
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78. Clodion. 
79. Meroveo. 
80. Childerico. 
8 1 . Clodoveo. 
82. Gotario. 
Un hijo de Gotario pasó á Rey de Austria. 
83. Sigiberto Rey de Austria. 
84. Childuberto Rey de Austracia y Borgoña. 
85. Theodoberto Rey de Austracia. 
86. Liglberto, Duque de Austracia. 
87. Othoberto, Conde de Altemburgo. 
88. Amprineto. 
89. Hectoberto. 
90. Ramperto. 
91 . Gumtramo i.° 
92. Luiffrido i.* 
93. Luiffrido 2. 0 

94. Hundifrido. 
95. Gumtramo 2. 0 

96. Betro. 
97. Rapato. 
(Un hijo de Rapato, fué conde de Asburgo y lo 

sus sucesores de este modo: 
98. Vernerò, Conde de Asburgo. 
99. Otho. 
100. Vernerò 2. 0 

101. Vernerò 3 . 9 

102. Alberto i.° 
103. Rodolfo i.° 
104. Alberto 2. 0 

105. Rodolfo 2. 0 

Este Rodolfo fué emperador de Alemania. 
106. Alberto su hijo emperador también. 
107. Riberto 2u hijo Archiduque de Austria. 
108 Leopoldo, lo mismo. 
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Tusco. 
6. Hereda la corona de España 

Hispan, segundo hijo de 
Hércules. 

7. Tuvo hijos Tusco, el que 
quedó de Rey en Italia. 

8. No tuvo hijos Hispan Rey 
de España. 

I 

do VII, hijo 2 . c 

Tiene hijosD. Carlos, Rey 
de Italia. 
No tiene hijos Nro. Rey 
D. Fernando VIL 

22 

109. Ernesto, también. 
110. Federico, su hijo, Emperador, 
ni. Maximiliano, Emperador. 
112. Phelipe su hijo, vino á ser rey de España. 
n3. Carlos 5.° su hijo, Emperador y Rey de España. 
114. Phelipe 2.0 Rey de España. 
n5. Phelipe 3.° 
116. Phelipe 4 . 0 y acabó en 
117. Carlos 2.0, donde hizo punto final la augustísima 

descendencia varonil del gran Hércules Egipcio cabeza de to
dos los mayores Reyes de Europa y Asia, habiendo entrado 
en España, por la famosa victoria que consiguió de los Ge-
riones en los campos Xerezanos, de donde adquirió esta co
rona para sus hijos Hispal y Hispan, que sucedieron en su 
gobierno por haber pasado á dominar la Italia y fué su venida 
nn simil de la que después tuvo el Sr. D. Felipe V. que he
redó este Reino por haber faltado la sucesión en el Sr. Don 
Carlos 2.0 Véanse los paralelos que son dignos de repaso. 
1. Entrad poseer la corona de 1 Entra Phelipe V. en Espa-

España Hércules Egipcio ña, venciendo la triple 
venciendo tres Reyes alianza. 

2. Renuncia Hércules la coro- 2. Renuncia Dn.Phelipe V.en 
na en Hispal su hijo y se su hijo D. Luis primero, 
retira á Italia. 

3. Muere sin hijos Hispal. 3. Muere sin hijos Dn. Luis 
primero. 

4. Vuelve Hércules á ser Rey 4 . Vuelve áser Rey Dn. Phe-
de España. lipe V. 

5. Conquista Hércules la Ita- 5. Conquista Phelipe Vía Ita
lia y corona allí á su hijo lia y corona á su hijo Don 

Carlos. 
6. Herédala Corona de Espa

ña Ntro. Rey D. Fernan-
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9- Reina Hércules de segunda 

vez en España 20 años, 
10. Funda Hércules en Italia 

la ciudad de Heráclea, que 
se anegó en las cenizas del 
Vesubio, en tiempo de 
Plinio. 

9. Reina Phelipe V. de seguí' 
da en España 22 años. 

10. Descúbrese en vida de Fe
lipe V . por su hijo D. Car
los, esta ciudad, (enterrad! 
en dichas cenizas desde 
año 1738) y s e prosigues 
descubrimiento. 

i3q. Este famosísimo Héroe, cuya memoria no cabe ei 

los volúmenes de los siglos y cuya bizzarría se grangeó tanto 

honor; después de morir, adquirió el falso culto de que lo 

venerasen por Dios; creyendo hallar en él la protección que 

se figuraron les valió en vida; y todo el amparo que impetra

ban después de muerto frecuentaban su sepulcro y templo 

que le consagraron, no solo los de los inmediatos lugarc 

más también los de Reinos estraños y estos estrangeros ha 

liaron á título de Religiosidad, entrada frecuente en estas cos

tas para que á vueltas de traer ofrendas y ofrecer sacrificio! 

ai templo de Hércules, se fuesen internando en el País y ex

trayendo las grandes riquezas que en él habia: venían estos y 

hallando la gente de esta tierra con una total sencillez y d 

pego de las riquezas que Dios le daba en su patrio suelo, 

aprovechaban de la ocasión y engañándolos con el falso culto 

en que los procuraban instruir, cargaban con sus tesoros, sus 

Naos y se aprovechaban de su sencilla Índole para ejecutarlo. 

Nosetenga á maravillaesto enel tiempo presente, pues siendo 

siglos muchos mas cultos, sucede á la letra ésta propia acción 

y de todo el pais puede ser verbi gracia Xerez, pues teniendo 

tanto término, quien lo disfruta menos son sus hijos; con tan

tos frutos son los que menos comen, sus patricios; con tanta 

riqueza, los que menos dineros poseen, son los que nacen en 

esta ciudad; y con tanta abundancia de cosas comestibles, se 

come más caro en Xerez que en los circunvecinos lugares y 

Poblaciones á donde transitan sus panes, frutas, legumbres y 

carnes. Ya se vé que no tiene comparación aquel tiempo, 

con este; más es más culpable en este que en aquel; aunque 
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sea mucho menor la deformidad en los antiguos, se notaba 

que los de estos términos (expresamente) andaban desnudos 

y descalzos, que para comer algo, lo ganaban á fuerza de 

honda, ó destreza de flecha derribándolo de los árboles, co

lumnas ó puestos altos donde sus padres se lo ponían para 

instruirlos en esta destreza y uso; mas ahora vemos que son 

infinitos los que padecen la desnudez, descalcez y hambre; 

cuando para dentro y fuera del Reino se llevan abundantísi

mo frutos y sobradísimos dineros y larga copia de pieles y 

lanas. Esto lo demuestra la esperiencia; lo otro lo dijo (entre 

otros) Licofron en su Alexandra, por aquellos versos curiosos 

que empiezan: Nudam trahamt discalciatam vitam 8c. y acaba 

jüxta tartesii portam. El que traduce Caro empezando así, 

si mal no recuerdo. 

Desnudos y descalzos 
Los fuertes Andaluces 
Pasan la vida pobremente armados; 
Cuando más peltrechados 

Honda de tres ramales prevenían &. 

Esta pintura y descripción se puede ver en el citado caso 

en su Convento Jurídico, cerca del fin. Y pasemos á ver algo, 

en orden al culto de Hércules y extracción de estas comunes 

riquezas de nuestro país ya denominado por Turdetania, ya 

por Tarteso, ya por Columnas de Hércules; porque de todos 

modos se escribe por los antiquísimos autores, la repetición y 

venida á estos Béticos parages, por tanta nación oriental. 

135. En Herodoto se halla que á darle culto como á 

cosa divina, venían á Tarteso, donde estaban las Hercúleas 

columnas (cargadas de aparatos para los sacrificios) los Sa-

mios, Samii (dice) Hercúleas transvecti columnas, pervene-

runt in taríesum, pompam ferentes ad rem Divinam. Pues 
desde tan lejos caminaban á reverenciar las aras que la ce

guedad gentílica dedicó á este famoso hombre. Sobre el mis

mo Herodoto, prosigue el citado P. Puente: «Los Samios 
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aportaron á las columnas de Hércules y vinieron á tarteso, 
llevando consigo el aparato para sacrificar á sus Dioses; era 
en aquel siglo, tarteso, feria y mercado segurísimo; y tal, 
que volvieron estos á sus tierras, los más ricos de cuantos 
Griegos conocimos; sacando á Sostrate Laomendonte con el 
cual nadie puede competir. La décima de toda la riqueza é 
mterés fué seis talentos. Véase la ponderación de riqueza que 
para aquellos siglos era excesiva porque la cantidad era 6o. 
talentos; cada talento común valia 600 ducados, que hacían 
36.000 ducados; y arreglados al ducado común de estos 
tiempos, era toda la suma de reales, trescientos noventa y 
seis mil reales de vellón y si se habla de talentos Egipcios, 
valia cada uno 7.680 reales vellón que montaba mucho mas 
la cantidad. Dice más el dho. P . Puente: «Hacia también 
muy célebre esta ciudad, un famoso templo de Hércules á 
donde estaba enterrado; por lo cual era más frecuentada que 
otra ciudad del mundo, de los fenicios de Tiro y Sidon que 
venían á adorar las reliquias de su Dios.» Que diga esto 
aplicándolo al templo que después hubo en la legítima Tarte
so que estaba sobre las costas de su Isla, en el desemboque 
del Rio Tarteso hoy Guadalquivir, todo es concerniente á 
nuestras antiguallas; pues si venían por riquezas, ni en Cá
diz como Tarteso ni en Tarteso como ciudad y Isla podia ha
ber minas ni frutos para cebar su codicia. Y siendo preciso 
internarse en el país para recogerlas, ó comerciar con sus mo
radores para el logro de sus ganancias, se hace creíble que 
todo el interés se conseguía por la vecindad de nuestros Tar-
tesios campos. Lo mismo se dice cuando se aplica esta venida 
de Griegos y Phcnices, á la Carteia, que dice Mela se llamó 
alguna vez Tarteso: porque en ella sola ni sus vecinos é in
mediatos campos, no se podia hallar todo lo que se llevaban 
los estrangeros. Pues bien dijo Strabon: Erathostenes Calpce 
adjacentem regionem lartessidem vocari tradit. Y en otro lu
gar: in potestate Phcenicum veneruntplerceque turditanice ur
bes, ut viciwje ab iis mine habitantur. Ya se sabe que lo mismo 
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üéla turdetania que la región tartesia; pe ro con el m i s m o 
trabón aseguramos que Regionem d fluvio Bceticam nomi-

nant ab incolis turditaniam: con que ó si ocuparon los P h e n i -
ces todas las mas ciudades de la turde tan ia , se sigue que á 
uestra ciudad que era la capital de ellos; unde turditani con-

niunt, vendrían con mas esfuerzo, t an to por la cercanía al 
mplo de Hércules Egipcio como por la util idad que se les 
guia en el tráfico y comercio del P a í s . 
La abundancia de estas r iquezas , las insinúa Pl in io y Ar i s -

órteles Lib. de admirandaudition cap . q. pag . 425 mihi donde 
rmcipia Cum ad tartessum navigare cepissent, tantam auri 

opiam 8c. donde asegura, que se contaba, que los Phen ices , 
navegaron á tar teso y que les dieron los Españoles tan to oro y 
plata á trueque de mercader ías viles, que no cupo en los b a 
jeles que traían: y así se vieron obligados á hacer de plata t o 
dos los vasos ordinar ios de su uso hasta las áncoras de los d i 
chos bajeles. Y conviene esto con lo que dicen S t r abon y 
Plinio, tratando de nuestra turde tania ; y afirmando de ella ser 
tan abundante, que en o ro , plata, h ie r ro y demás frutos n o 
hay quien la iguale. Y lo persuade la Sta . Escr i tura en el 1.° 

de los Macabeos, cap . 8 . v. 3 . Ei quanta fecerunt in regione 

Hispanice et quod in potesíatem redegerunt metalla argenti 

etauriquee illi sunt. e tc : y esto era en el t i empo de los R o m a 
nos, que es m u y poster ior al de los Sancios y Phen ices . Y lo 
contexta el Sr: Sn . Bernardo L i b . de consider cap . 2. Nis1 

prw auro Hispanice ( 1 ) de esta hay mucho en todos los a u t o 
res; y baste lo dicho para comprobac ión del principal fin 
délas orientales naciones, que era el enr iquecer sus Re inos 
con la fecundidad tartesia tu rde tan ia , cuyo i n t e n t o , lo solapa
ban con la capa del culto que venían á ofrecer, á Hércu les , en 
lasaras y templos que en estas costas las erigieron al E g i p 
cio y Tebano dent ro y fuera de Cádiz y T a r t e s o . 

i36. No solo al mencionando Alcides Egipcio reverencia-

(1) Véanse los a u t o r e s que c i t a A l d r e t e l ib . 3, cap . 8. 
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ron en estas tierras sino también á su Padre Osiris y á su 

madre Isis según se colige de el P. Gautruche, en el lib. 2.' 

de su historia Poética traducida por D. Pablo Verdejo, 

cap. 22. fol. 180. que va consiguiente con todas las mas his

torias que de la mitología tratan, dice así: «en tiempo de los 

»Egipcios que tenían fama de ser los mas cultos y mas ilus

t r e s en las ciencias, consagraban sus templos principalmente 

«al Dios Serapis que era un Buey cstr <> ñámente fabricado 

»porque creían que Osiris, uno de sus Reyes hijo de Júpiter, 

»habii sido transformado en Buey después de su muerte, de 

»donde vino á los Israelitas que se hallaban entre ellos la 

«sacrilega inclinación de adorar á los Becerros. Después los 

«Egipcios tuvieton al Sol por Osiris y á la luna por su muger 

»Isis&.» Lo mismo apropia el Dr. Caro lib. 3. cap. 20. se

ñalando á Apis símbolo del Buey, que significaba á Osiris; en

tendiendo también en el círculo como media luna ásu muger. 

También lo adapta el P . Flores en su tomo 10. trat. 3i. cap-

1. parraf. 4 : donde con Jacobo de Bari, referido en la Gotha 

Numaria pag. 188. siente que en ei Buey, L a Luna, el Sol, ó 

estrellas, que graban nuestras monedas, entendían los Egip

cios á Osiris y á Isis, ídolos muy famosos entre los turdeta-

nos. Y como en estas monedas de Asido y Hercúleas se ha

llan los caracteres desconocidos, para memoria de la antigüe

dad del culto supersticioso; y todas las mas poblaciones de 

esta cercanía; comprendidas entre los dos Rio Guadalquivir 

y Guadalete, graban por armas el Lucero que es uno de los 

distintivos que acompañan estos desconocidos caracteres; de 

ahí se deja inferir, de ser peculiar de este recinto, esta enve

jecida figuración, de Buey, Luna, Sol y estrellas; cuyas mo

nedas, unas son de Asido, otras de Asta otras de Lucifer y de 

otras poblaciones de la Isla Tarteso, en que entran también 

las de Hércules incógnitas, con la pesquería de los Atunes 

pues en la parte de Sanlúcar y costa hasta la bahía de Cádiz, 

donde hubo estas almadravas también en lo antiguo, fué don

de se conceptúa pudo estar el templo de Hércules Egipcio, 



cayo padre estuvo en España y por la veneración de su hijo, 

le dieron las mcion^i tanto cuito, y en el mismo adoraban á 

dicho Hércules, entendiéndolo por el Egipcio Osiris, siendo 

digno de reparo en estas monedas, el que unos graban el tem

plo de Hércules en el reverso, y se tienen por propias de Cá

diz en donde hemos dicho habia templo dedicado á él, ya co

mo propio del Egipcio (según Pomponio Mela) que quiere 

estuviese allí enterrado, ó ya como dedicado á los dos Hér

cules, donde tenía dos aras el Egipcio y una el Tebano, sobre 

cuyo sentir refiere varias autoridades, el Dr. Aldrete en el 

Lib. 3. del origen de la Lengua Castellana, cap. 8. y en otros 

lugares, con Strabon, Mela, Diodoro, Salustio, Arriano, He

rodoto, Sn. Isidoro y otros, cuyas citas trae puntualmente. A 

lo mismo se agrega el R. P . Flores en el citado Lib. io . trat. 

3i. cap. 2. parraf. 82. siguiendo los mismos autores, y reco

noce la moneda Herculana, que graba el templo en el reverso 

por propia de Cádiz que es la 6 , de su lámina primera, lo 

que me mueve á sentir que las otras monedas que con los ca

racteres ignorados, entre los atunes traen la media Luna con 

su punco encima semejante á la de Asido y el Buey y delfín, 

estas todas son propias de nuestro recinto y costas entre Be-

tisy Guadalete. Las del templo y Atunes, Balbo y Marco 

Agripa, únicas de Cádiz, y otras que se hallan de un Atún 

solo, la mitad de los caracteres, arriba y abajo de él, con 

la cabeza y ciaba en el anverso, pertenecen á otros lugares 

de la costa desde Conil á el estrecho: como también otras va

rias de Atunes sin caracteres, que con la cabeza de Hércules 

son muy canocidas; pero dificultosísimas de apropiar á lugar 

cierto. 

¡37. Demás de el culto que dieron á Hércules en estas 

costas Béticas Turdetanasy Tartesias, veneraron también á 

Héspero, en el símbolo de un Lucero; y como que fué com

pañero de Hércules y su Gobernador por él en este recinto 

Regio, los colocaron juntos en una misma moneda con el 

Delfín por el lado contrario en significación del Señorío en 
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tierra y mar por nuestras riberas. Y en comprobación de «• I 
to ; conservan nuestras poblaciones este distintivo por armas; I 
que se halla solo en las de estos dos Ríos Bétis y Guadalettl 
contenidas, desde Sanlúcar, Lebrija, Xerez, Espera hastaI 
Carmona que fija el mismo Lucero con esta letra: Sicut hA 
cifer Lucetin Aurora ita in Vandalia Carmona, cuya tradi-l 
cion ha traspasado los siglos fabuloso y Gentílicos, y halle-I 
gado á los Católicos, cristanianizando la memoria, bajo saga I 
dos y piadosos respetos. La razón histórica de esta venera-1 
cion á Héspero, según el común de nuestros escritores, «I 
funda en que habiendo venido con Hércules Egipcio á la con-1 
quista de esta tierra en que moraban los Geriones, su her-l 
mano Atlante (que algunos lo tienen por el mismo Hércules)I 
y Héspero valeroso y discreto capitán, después de consegiil 
la victoria de nuestros tres Reyes Lonnimios ó geraellojj 
partió Hércules á Italia, dejando de Rey al primer hijo Hit-1 
pan su hermano, aunque otros confunden á los dos hacién-l 
dolos uno solo, así Sn. Isidoro Lb. 3 . Ethimol. dice: Pos-Í 
tea ab Híspalo Hispali cognominati sunt. de lo que parecí I 
difiere del otro sentir, porque á Hispan y no á Hispal, atri-1 
buyen esta denominación. El cronicón Albeldense que traeI 
el R. P. Flores en el tom. i 3 . dice: Spania prius ab. Ibml 
amne Iberia,postea ab Ispalo Spania cognominata, ipsa di 
Esperia ab Espero stella occidentalis dicta. Sea lo que fuere, I 
vamos ánuestro caso: en la falta del gobierno lespuso Hércu-I 
les á Héspero, y no á Atlante su hermano, quien gobernó tan | 
al gusto de los naturales, que les mereció la mas discreta I 
aceptación. Quejóse Atlante de que á él no le hubieran dado I 
el mando, persiguió á Héspero y lo arrojó de España á Italia I 
donde dicen que murió, y por él se llamó este y aquel Reino, I 
Hesperia; y fabularon que por el amor que á este Reino tu-1 
vo, se convirtió en Lucero, que es el Planeta Venus: y de es-1 
te modo los venia á visitar todos los dias, porque como lo I 
descubrió Tico Brahe, famoso astrónomo Dinamarqués, por I 
los años 155o cuya revolución se hace en espacio de 16481 
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dias, naciendo antes del Sol, la mitad de este tiempo y mu

riendo después de él, la otra mitad; y se llama (como afirma 

el Dr. Berni en su Phísica, part. 2. lib. 3. prraf. 36) cuando 

amanece antes del sol Fósforo lucífero; y cuando sigue al 

sol sobre tarde Fósforo Héspero, en aluison al nombre de 

este famoso héroe; por eso creyeron aquellos idólatras que 

en este lucero estaba Héspero convertido. Y á este terreno 

como tan suyo le dieron por el nombre de Lucem dubiam, 

Luciferi fanwn, Sanetus Lucifer; Phosphorom Hieron, en 

Strabon; que todo publica una inveterada tradición fundada 

en una fábula hija de una cierta historia, que sigue así: 

Atlante el hermano de Hércules y perseguidor de Héspero, 

habiendo tenido el mando de estas costas poco tiempo, le 

dio nombre á este vecino mar que las baña llamado Occéano, 

y por él se denominó Atlántico; que así permanece su me

moria todavía. Ya fuese este nombre puesto por él, ó ya fue

se introducido por sus afectos nacionales ó por los escritores 

estraños, para reconocer el parage en que este tuvo su man

do, por su misma dominación, ello arguye precisamente este 

conjunto de nombres en este pais una certeza muy regular, 

para admitir esta historia; si no muy circunstanciada en la 

realidad, muy cierta en su origen. La existencia de este 

Atlante no es dudosa: pues es muy común saber fué grande 

Astrólogo y como legítimo Egipcio, (qué eran los que en 

aquellos primitivos siglos, se dieron mas á esta ciencia de 

los astros) supo tanto, que fingieron por esto, tenia el cielo 

sobre sus hombros, para dar á conocer su encumbrada inte

ligencia. Sirva por muchísimos solo la autoridad de Sr. San 

Agustín en el lib. 18. de la Ciudad de Dios, donde escribe: 

Atlas Astrólogas magnus fuisse Doctor, linde occasionem fá

bula invenit ut eum Caelwn portare confingeret. Esta antela

ción de sabiduría esférica y sideral, es muy propia de los 

Egipcios de aquellos siglos y la decantan todos los modernos; 

y entre ellos es muy de admitir la del l imo. Bossuet en los 

discursos sobre la Historia Universal. Y llevan que Osiris 

I 23 
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les enseñó el cómputo y leyes de que fueron también muy 

versados. Y estos mismos como tan doctos debieron instruir 

á las moradores de estos recintos, cuando fueron sus vasallos 

para que después lograsen el título de sabios, é inteli

gentes, y conformase la interpretación de otra significa

ción que tiene la voz Xera que según el Diccionario Nebri-

xense, quiere decir: el retrete ó estudio porque los Turdeta-

nos, de quien era cabeza nuestra ciudad ya siendo Asta, 

ande Turdetani conveniunt, ya siendo Gera, corte de los Ge-

riones; ó ya poseedora de las Tartesias, Turdetanas y chrk 

sáuricas grandezas; de cualquiera suerte parece que en esta 

ciudad se fijó el padrón de su gobierno; el aula de sus esta

dios y la Atenas de los Españoles Andaluces, logrando que 

en Astronomía, leyes, medicina, poesía y otras naturales 

ciencias fuesen los más famosos. Y se colige de lo que dice 

Strabon en el principio del lib. 3. tratando de los Turdeta-

nos: Hi inler Hispanice Pópalos sapientia, putantnr excelk-

re el literarum studiis utuntur, et memoranda vetusta volum 

na habent, etpoemata, leges quoque versibus concripias, a 

sex annorum millibus, ut aiunt. Pues con esta declaración tan 

constante de este autor se puede inferir, que si Xera se in

terpreta el retrete ó estudio, y este fué nombre antiguo de 

nuestra ciudad, justamente se le aplican los títulos que á esta 

grandeza le competen, y ajustan lo que dice Plinio: Asta urbs, 

sive civitas, unde Astati discident, que es lo mismo de Stra

bon: Unde Turdetani conveniunt. Y si por el título de Asíale 

conviene esta memoria, por el de Xera mas antiguo también 

le convenia identificándose en las diferentes voces; con la 

única propiedad. Y para quilate de tan bella antigualla, pue

de servir lo que dice Bravo de Sobremonte, en el tom. 8. ya 

citado: que dice fueron tan sabios los españoles que hubo en 

aquellos siglos, que venían las naciones orientales á aprenda 

de ellos; y que las comunicaron á otros reinos. Ex illis enm 

ferunt doctrinam sumpsisse prceclarissimos magistros ilk 

rum, qui orbem per acquisitas in illis scíentias, illustrarunt 
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utOrpheus, qui flor uit apud Argonautas, Homerus Poetarían 

Princeps, Hesiodus, Licurgus, qui ab Hispanis Leges didicit. 

<¡uas Iradidit Lacedemoniis, ctper quas Grceciaper 5oo anuos 

politice vixit; quas Romani adduxerum, ex eis 12 tabulas 

struxcrant: de modo que según este sentir, fundado en varias 

autoridades, en Egipto principiaron el cultivo de las letras y 

fatcultadcs, con buen estudio; lo comunicaron á España Osi-

ris, Hércules, Atlante, Héspero}' otros muchos que ven

drían con ellos; y establecidos estos, en estos países, des

pués le sirvió de estudio á los Griegos y Romanos y no sé si 

por eso dijo nuestro Nebrixense: Tartenses adeo studiosipin-

losophia? fuerunt, ut Athenienses etAlenxandrinos superar enl. 

Pues como después pasaron á Italia, estos dichos, allí dejarían 

la misma doctrina después de establecerla por acá donde mo

raron antes. Y es buena prueba de ser dadas por los Egipcios 

estas leyes, cuando dice Strabon eran de seis mil años; que 

solo pueden ajustarse en aquel tiempo, a la cuenta de los 

Egipc;03 en arreglar los años de 4 meses habiendo desde la 

creación del mundo hasta el tiempo de Hércules poco más de 

dos mil años, que hacen los seis mil egipcios, de 4. meses; 

porque los de la Sta. Escritura son de 12 meses como se ve 

en el Génesis, cap. 7 y 8; y en el cap. 3. de Esther, desde el 

primer mes llamado Nisan hasta el duodécimo nombrado 

Adar, con cuyo reparo equivalen los 6.000 años egipcios, á 

los dos mil hebreos. 



C A P I T U L O XVI. 

EN QUE SE CONGETURA DE DONDE LE PROVENDRÍA EL TÍTULO 

DE REGIA Á NUESTRA CIUDAD, Y NOTICIAS DE LOS DEMÁS QIE| 

GOBERNARON EN ÉSTAS COSTAS. 

l38. 

^ ^ ^ ^ ^ N O de los mas heroicos t imbres de q u e p u e d : Ir,-1 

[y-Xi l •••••'^cer rcflcxa nuestra curiosidad, es el cognomento! 
( J l ^ l ^ ^ d e Regia con que la hal lamos condecorada en I 

^ ^ j 2 & ^ " P l i n i o ; Colonia Asia quoeRegia dicitur, y siendo] 
cierto que este título no lo tendría sin alguna razón funda
menta l , nos mueve esta misma á buscarle una legítima causal 
para ello. El Dr. Caro dijo t r a t ando de ella estas palabras: 
«Por llamarle Plinio A , t a Regia n o m b r e tan aborrecible para 
los R o m a n o s , he sospechado si este n o m b r e lo tuvo por 
«haber sido Cor te ó Alcázar de Argan ton ío aquel famoso y 
^antiquísimo Rey de los Tar tes ios y T u r d e t a n o s tan celebra-
»do de los Poe ta s y His tor iadores , por la felicidad y longura 
»de su Re ino , pues vivió ciento y cincuenta años y Reinó los 
»80 b ienaventuradamente .» E s t a sospecha es muy regular; 
pero trasciende á más la proporc ión , pues si esta ciudad fué 
la corte de los Ger iones y su pr imi t ivo n o m b r e de Gera, le 



proviene de su padre, según llevan muchos y aseveró Aldrete 

de su Rio, como donde ellos reinaron y fueron sepultados: si 
de esta misma corte tomó posesión Hércules y los que des

pués de él gobernaron, ó fueron Reyes, es muy verosímil 

que por esta razón se le denominase Regia, más bien 

que por solo la habitación de Argantonio, pues pa

rece regular que este cognomento se grangease por la 

repetida permanencia de los Reyes en ella mas que por ha

ber sido mansión de uno solo que entonces todas las que lo

graron haber tenido un Rey que la morase, podían llamarse 

regias también. Y como Asta tuvo ese título pro famosiori 

úgnificato, debemos recurrir á esta regla que parece lo con

vence para su aceptación. Antes estuvo inclinado á que el tí

tulo de Regia se lo había dado Julio César, con el parecer de 

nuestros inéditos Historiadores: pero pensándolo mejor y 

adecuando el pensamiento del Dr. Caro, tengo esto último 

por más razonable; y entonces le convienen con más propie

dad ios versos de Ovidio y Virgilio que por la Regia distin

ción ie aplican y le cuadran. 

Ovid. Regia solis erat sublimibus alta columnis. 

Virgil. Jam pridiem nobis Coeli te Regia, Caesar. 

Invidet. 

I3Q. Para convencernos á que de muy antiguo le provi

no á Asta, esta Regia cualidad, formalicemos esta considera

ción: Es cierto que en todo el tiempo que los Romanos do

minaron en España no hubo Reyes ni se conoció tal nombre, 

á lo menos por nuestras costas; con que si este título de R e 

gia, lo confiesa Plinio, varón Romano, y del tiempo de su do

minio, en el cual tales Reyes no hubo en estos parages, se in

fiere sin violencia, que de muy antiguo le procedía esta deno

minación, muy bien pudo habérsela dado Julio César, que 

fué muchos años antes que Plinio; pero no he visto, ni nos 

dan razón de esto nuestros historiadores; y así, como no hay 

autoridad que patrocine, es preciso recurrir á origen mas 

antiguo. Y no solo por la casualidad del asiento de un R e y , 
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sino por la asistencia de algunos que haciendo la mayor can

tidad de Reyes y tiempos de su morada, pudieran consti

tuirla en tan Regia dignidad; con más razón, y condiciones 

que en otra cualquiera ciudad donde moraron otros Reyes, 

menos en cantidad y dilación de tiempo: congetura es todo; 

mas no tan infundada, que no deba ser digna de algún reparo 

para ser proferida. Y si de los admitidos Reyes que la rigoro

sa crítica adapta se hallan en nuestro término tantos indicios, 

que en otra parte de ellos no se encuentran, no es incon

gruente lo discurrido. Y si los legítimamente admitidos son 

Gerion, sus 3. hijos Hércules, Héspero, ítalo, Sicano, Si:> 

lo, Gargoris y Abidos, de a.stos solo ítalo, de quien pudo te

ner el nombre Itálica, que no está muy lejos (por ser inme

diata á Sevilla) Sicano y Siculo, no tenemos memorias, mas 

de todos los otros con Argantonio logramos muchas; y aun

que de este último llevan los modernos la propiedad (por 

Rey de los Tartesios) á Carteia, fundados en los versos ¿e 

Silio Itálico, lib. 3. de Bello púnico: Argantoniacos anml 

Cartela Nepotes &., que traducidos por el autor de la iniliti 

Historia de Gibeltarf, que es D. Tomás Portillo (como deja

mos dicho) con su misma traducción, podemos colegir lo 

contrario de lo que pretende, que es darle la habitación en 

Carteia, regulándola por la legítima Tarteso. Dice así tradu

ciendo renglón por renglón. 

1. Carteia de Argantonio arma los nietos 

2. (Rey mas viejo y riquísimo del siglo 

3. guerrero que vivió 3oo. años) 

4. Arma también Carteia, sabida ya 

5. de que febo dio pasto á sus caballos, 

(5. á los pueblos Tarteso y á las Islas 

7. de toda su comarca al occidente; 

8. Y Munda á los Emathios parto ilustre 

9. que causara trabajos en Italia; 

10. ni Córdoba se escusa en esta lista 

i r . honrada en minas y de tierras de oro. 
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El verso i espresa que puso Carteia en armas los nietos de 

fgantonio; no los hijos; que estos, ya tomados por los va

lioso ya por los de su familia, ó descendencia, no eran 

propios de allí. Por eso espone el verso 4. que también Car

pía armó por sí á lo i que eran suyo;. Y si no fueran diferen

tes estos de aquellos, era supérflua la advertencia en Silio. 

También el verso 6. declara, ser diferente Tarteso, de Car

teia, pues se alistó aparte, con las islas de su comarca, que 

como más inmediatas serían Cádiz, y la Isla Tarteso que se for

maba entre los brazos de el partido Betis. Y de este modo, 

"nía letra de su puntual construcción queda desvanecida la 

idea de ser Carteia la propia Tarteso: y de que Argantonio 

hubiese tenido en Carteia la corte y á la verdad, si este Rey 

ra la cabeza de los Turdetanos y fué el defensor de ellos, 

ontra las invasiones enemigas; y Carteia estaba en la parte 

onde tenían la entrada los invasores, es contra toda razón, 

uererle dar el Reino tenien do su corte y atiento en la tie

rra ce cus contrarios. 

142. Lo inferido hasta aquí en orden al reinado de Ar-

antonio, no se debe entender de el tiempo de las guerras 

púnicas de que habla Silio, que son muy posteriores al tiem-

0 en que vivió este Rey, sino de las guerras que nos cuen

tan las historias, que mantuvo contra las orientales Naciones, 

ue se introducían á conquistar y estraer los bienes de qne 

abundaban estos países, sobre cuya introducción, no es des

preciable la refleja de que siendo estas costas las últimas al 

desemboque del Estrecho, y teniendo las costas del Medite

rráneo otros muchos puestos desde Cataluña, Valencia, Mur

cia y todo el Reino de Granada, hasta Gibeltarf, en ninguno 

de estos hicieron tan repetidas las invasiones, como en estos 

últimos parages; quizás seria, porque de ninguno de ellos 

podían sacar las utilidades que de este. Por eso parece que 

en aquellos antiquísimos siglos, se mantuvieron sus Reyes en 

ellos, gozando de las comodidades que su feracidad les fran

queaba. Pues aunque como Soberanos, pasearían todo el 
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Reino, como perteneciente á su jurisdicción y harian varias 

poblaciones, ó diferentes obras; la residencia ó asiento fué ta 

estos términos nuestros; de donde parece le previno el Regio 

dictado á nuestra Asta: como que en ella más que en otra 

vivieron los Reyes de aquellas edades, y siendo cierto, qut 

solo á Asta se le dá este título, solo Asta seria la corte d 
ellos entonces, pues á ella, y no á otra, se lo dieron. 

140. Prevenidos de estas prudentes congeturas, pasemos 

brevemente á ver los varones que lograron la dicha de reina: 

y gobernar en nuestra Turdetania Tartesia región. Despue¡ 

de acabar Hércules segunda vez de reinar en España y di 
recibir en su muerte el falso honor de DeiJad y de haber ce 

sado por fallecimiento de todos !os Geriones, Hispal, Hispan 

Atlante y Héspero, el gobierno de estos Reyes, se ignora 

quien fué el que prosiguió prontamente en el mando; pero 

nos dan noticias las historias de la entrada de Dionisio Baco 

á quien Antonio de Lebrija le atribuye la fundación de si 

Patria, Lebrija en el prólogo de la Historia á los Reyes Ca 

tólicos y como este Baco fué el que enseñó el cultivo de las 

viñas, y en su nombre se hacían las fiestas Bacanales, de el 

uso de estas, celebradas con pieles de Gamos por sus curso

res, le dan muchos el origen al nombre de Nebrissa. Mas de 

Silio Itálico, referido de Aldrete en el Origen de la Lengua 

Castellana, lib. 3. cap. 2. fol. 6 ó . , se dá esta fundación á los 

Sátiros compañeros de dicho Baco. Todo lo repara muy bien 

el R. P. Flores, y atribuye esta fundación á los Phenices, de. 

duciendo el nombre de la voz Neprissa, Griega (como deja

mos dicho) con la cita de su tomo 12. trat. 36. cap. 2. Final

mente, este Baco estuvo en estas nuestras tierras y enseñó 

muchas cosas en ella; pero la más principal fué el modo de 

laborear las viñas, por lo que mereció ser reverenciado por 

Dios como dice el mismo Antonio de Lebrixa en su D¡cciona> 

rio Bachus, deas vini habitas, qaodprimas vini usum invenís-
set, ande sarpepro vinoponitur. Y así, á este varón sabio se 

puede colocar entre los célebres de aquellos siglos que gober-
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na'"on por estas costas aunque no fué R e y ni conocido G o b e r 
nador de los demás del Re ino ; después de este, nos coloca 
otro gobernador de los T u r d e t a n o s , el P . Mariana, l lamado 
Millico, de quien hay poca noticia. Luego le dan la en t rada á 
Alceo Hércules, na tura l de T e b a s , el que dicen moró en C á 
diz y la engrandeció mucho y es á quien algunos le a t r ibu
yen la abertura del Es t recho , de que se burla Mela, t en i éndo
lo por fábula; también le quieren atr ibuir la obra del Arrec i 
fe, que desde Cádiz iba á Ralia; y lo dice asi expresamente la 
historia de Rasis , por estas palabras: E C a r m o n a yace sobre 
Arrecife, que se comienza desde Narbona á mil mijeros ó 

quien saliere de C a r m o n a é fuere á Narbona nunca saldrá de 
Arrecife sin non quiere : é este Arrecife m a n d ó facer Erco les 
cuando fizo facer los concilios en el cabo de España . Fes to 
Ávieno, también dice: que lo hizo Hércules . Y S t rabon t r a 
ta de él diciendo venía esta gran obra por T a r r a g o n a , T o r t o -
sa, Sagunto, Jat iva, Espár ta les , Gas tón , Obulco , C ó r d o b a y 
Cádiz. De el t ráns i to de este Arrecife por nues t ro t é rmino 
Xerezano, dejamos dicho lo per teneciente á su curso ó ru ta 
en la Reflexión al R . P . F lores , con lo mas conducente á la 
defensa de no ir por la Mesa de Asta su principal Arrecife; 
sino que los que de allí vienen, son r amos ó vías mil i tares y 
transitorias, que de todo el con to rno , concurr ían al principal 
camino que por la t ierra alta salia de Xerez á las Cabezas; 
allí se puede ver, que por no repetir es to , se omit i rá en este 
lugar estando i m p r e s o . 

141. Hasta aquí no se ha tocado cosa alguna p e r t e n e 
ciente al cómputo de esta ant igüedad; y ahora se dirá algo s i 
guiendo los mas comunes cómputos de cronología , y p o r 
que la historia de Rasis (ya citada) nos dice el t i empo de la 
entrada de Hércules , el que hizo Arrecife, veremos de qué 
Hércules habla; dice asi: Qiiando Ercoles vino d España, an

daba la era de Adán en 2.995 anos &. E reinó guando andaba 

la era de Adán en 3 000 años 6 quando andaba la era del Di

luvio en 762 años. Si las copias ó t raducciones de esta histo-
I 24 
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ria no están arregladas es muy desarreglado este último cóm

puto; porque quien de 3oo quita 752. quedan 2248. para la 

edad desde Adán, al Diluvio; y como es regular deducir de 

la Sta. Escritura solos 1666 años desde Adán, al diluvio; de

bía haber desde el Diluvio al Hércules que trata (que tuvo 

su reinado á los 3009 años) ¡344 años; y así sale este Hércu

les, según el cómputo del P. Musancio; al tiempo de Saúl y 

David; y como el Egipcio es mucho mas antiguo, se conoce 

habla del Tebano (el Sr, Obispo Sandoval lo hace mas anti

guo y dice que Osiris fué hijo de Gám y nieto de Ncé.) La 

antigüedad de Gera, sus hijos y el Egipcio Alcides con Atlan

te y Héspero, se reduce regularmente al tiempo antes de Moi

sés; pues en el que nació este gran caudillo de Dios, que fué 

el de 2444 floreció Atlas, el grande Astrólogo; y antes fué 

Gera, y sus hijos que corresponden al tiempo del Patriarca 

Jacob, ó poco después. Y así por donde menos, hay de un 

Hércules á otro 5oo años. Habiendo reinado (por la cuenta de 

la Iglesia Católica) estos Reyes primitivos de España y mo. 

radores de estos países nuestros 2.800 años antes de la venida 

de nuestro Redentor al mundo. Y por la menor cuenta que 

siguen Silva, Adricomio, Villegas, Rovillon y otros, que has

ta Xpsto cuentan desde 3,g58 hasta 3.962 años no mas; habrá 

(digo) cerca de r.600 años. Y aunque el l imo. Bosuet pone 

4.004. Buffier, 4.o53 Prontuarium Iconuin, 4.062, Musancio, 

4.091 y el R. P . Flores 4.713, por esta última logramos tener 

de antigüedad en noticias ciertas y admitidas, cerca de 1.800 

años antes de la venida de Xpsto al mundo que hay (con cor

ta diferencia) la misma edad desde entonces, á la venida del 

Divino Redentor; que desde esta gloriosa Natividad, á noso

tros que vinieron por estos años de 1756 de Xpsto. Cuya no

toria ancianidad es de estimable valor en la historia, de res

petable crédito en la crítica, é de singular honra á nuestra 

Patria. Pues por Corte de Gera y sus hijos tiene más ejecuto

riada su vejez y mas admitida su antigüedad, como propio 

término del Rio Chryso, que le dio nombre al dho. Rey y 
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tesoros suficientes para re inar con fama de r iqu ís imo, hasta 
morir en estos parajes, y ser sepul tado en la t o r r e Ge ronda 
ó monumento de Ger ion , quees tuvo en la costa del mar , a l 
go dentro, enfrente de donde hoy se halla la villa de Chi -
piona. 

1 4 2 . Después de los dichos hal lamos Rey de los T a r t e 
sios á Gargoris, como lo t raen todas las his tor ias nuest ras ; y 
elP. Mariana, dice en el cap. 3 . de su genera l his tor ia , que 
tenía su Reino de los Cure tes en el Bosque de los Tar tes ios 
(cita á Justino por este parecer) que á buena conge tura , eran 
las sierras de nuestra jurisdicción; pues aunque dice Ocampo: 
«Pero la verdad es que de n inguno de estos procedía G a r g o 
ris sino que verdaderamente fué Español , procedente de las 
«Gentes antiguas, que moraban sobre la mar ina que viene 
»desJe Conil, hasta el P u e r t o de Santa M.*» con que sabemos 
que precisamente pertenecía esto á nues t ro te r r i tor io ; pues 
enloatiguoy en lo m o d e r n o tocaron estas t ierras á la X e -
rezana jurisdicción. Y como no habia por entonces (ni hay 
tal noticia en todo este dis tr i to) ot ra Población que la n u e s 
tra, Juntando esta razón á la de nombrarse Regia , c o m o que 
no se le puede negar esta p rop iedad , hal lamos que Gargor i s 
Rey de los Tar tes ios , habi tó la ciudad propia, y dueña de los 
vecinos tartesios campos , que á la vanda oriental de la isla 
Tarteso, tenían su as iento. Y si a t endemos á S t rabon y Mala, 
aquel le llama Bosque de los Tar t e s ios , al que este n o m b r a 
monte oleastro y es el m i s m o que Rasis denomina mon te 
sur; y otro Sacro L u c o , que es toda sierra de la San X p s t o -
bal, desde donde estuvo la ciudad de As ido , hasta donde r e 
mata hoy sobre el lado de Rota donde se ven tantos olivares, 
que pueblan su c u m b r e . La razón de Bosque no la tuvo po r 
la elevación de la sierra que es lo que hoy es del P u e r t o , sino 
por la poblada falda, que es todavía t é rmino de Xe rez : y 

aunque ahora es lo m i s t é rmino del P u e r t o , en aquel t i empo 
no lo podia ser, porque no habia tai población entonces ; y 
cuando hubo alguna, fué un Castillo, con cor to t é rmino y 
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del que tiene ahora, da remos razón en el respect ivo lugar, y 
año correspondientes de esta historia, s iendo Dio* servido. 

143. De este Gargor i s , hacen hijo al famoso Abides, 
también Rey de los Ta r t e s ios . sobre cuya vida gastan muchas 
hojas nues t ros h is tor iadores . H í c e n l o tan culto, y tan avisa
do , que no hay cosa buena que se halle en los Españoles an
t iguos, que no se atr ibuya á su enseñanza, é invención. Des
pués de él, ponen la fatalidad de la gran seca sucedida en este 
Re ino , pue causó casi su total despoblación. Habiendo logra
do el Rio Betis, que cuando todos en España se secaron, di
cen, que no llegó á faltar agua. Después de vuelta á poblar 
la Península , en t ró el celebrado Argantonio (de quien ya he
m o s hablado) y su reinado fué de larguísima duración, en 
cuyo t i empo hubo varias entradas de Naciones, de las que po
ne Musancio, los Cel tas y Rod ios po r los años 3 . i o o His-

pañis impérant Celia; et Rhodii, que parece fueron las que si
guieron á los Egipcios; y prosiguieron d é l a Grecia en venir 
varias Naciones y los Phcnices de T i r o y Sidon, y ot ras que 
no hace caso referirlas, como nos las ponen nuest ros escri
tores ; porque dejaremos esto para las generales historias y 
solo i remos tocando lo que en t i empo de los R o m a n o s halla
remos espreso, en los aurores más manejables de ellos y de 
los Griegos y Españoles según pud ié semos colegir sus no
ticias. 

144. En el espacio de t iempo que hubo desde el Reino 
de Argan ton io , hasta la en t rada de los R o m a n o s , nos asignan 
las generales historias, algunos capitanes y gobernadores de 
nues t ros Tar tes ios T u r d e t a n o s ; pero por no hallar cosa que 
sea p rop iamente nuestra con declarada autor idad se omite. 
Solo haremos recuerdo (y valga lo que valiere) de que Ocam-
po hace mención de las paces ent re Gr iegos Cartagineses y 
gente T u r d e t a n a , se celebraron sobre las orillas de nuestro 
R i o , con ceremonias gentí l icas, de las que dice este autor, le 
p rov ino el t í tulo de Le thc , que quiere decir en griego aguas 
de olvido, y que es el que hoy se llama Guadale te . Es tas paces 



las pone el P . Claudio Clemente , en sus tablas c r o n o l ó g i c a s , 
fol. 8. B.'por los años de 3.477 de la creación. ^ Sr . Cov a_ 
rrubias conviene en lo mismo, en su tesoro de la Lengua C a s 
tellana, Lit. G. y conviniendo en la razón que c o m u n m e n t e 
llevan todas nuestrns historias españolas, que por estas paces 
le llamaron Lethe, y que los moros en sus t i empos le añad ie 
ron la dicción Guada, y se dijo Guadale te , pe ro como de esto 
nose halla espresa au tor idad en los Escr i tores del t i e m p o de 
los Róñanos, ni permanece el P e d i s t r o n , ó columna en que 
Ocampo refiere se g rabó este hecho pnra memor ia , nos con
tentaremos con presentar la á la orden historial , y hacer man i 
fiesto que muchas cosas se refieren, por t radición, que no 
constan de autoridad, ni aun p o r amago; y o t ras se dicen sin 
citar, porque en la confianza de su publicidad, les pareció i m 
portúnala remisión. Nues to R i ó s e llama Guada le te , conoci
do así desde el t i empo de los moros ; la dicción es compues ta 
de dos lenguas, Aráb igo , y Gr iego; los moros , no pudieron in
venta; este modo de denominac iones , po rque tenían del len
guaje Griego poco uso: y así, á a lgunos Rios como el Bétis 
le pusieron nombre de grande , agrenándolo á la dicción g e 
nérica Gu.ida, lo quivir, que en Aráb igo suena g rande . E n 
Guadiana, conservaron el Ana , que era nombre ant iguo (co
mo consta de Pto lorneo , Pl inio, Mela y ot ros) añadiéndole 
el Guada, se llamó Guadiana . En el monte Calpe , l l amáronle 
Gibeltarf, que es lo mismo que decir Monte de Tari/, po r 
haber entrado por allí este capitán m o r o . Nues t ra sierra de 
Gibelvir, tampoco es compues ta de dos dicciones diferentes, 
pues se llama en Aráb igo solo Monte Grand? y así o t ras 
muchas que se pueden ver en los diccionarios; conque yo qu i 
siera saber, qué origen tiene esta voz Le thc , que ag rega ron 
al Guada los moros . Noso t ros no p o d e m o s dar an tor idad an 
tigua, que asegure este nombre gr iego á nues t ro R io , p o r q u e 
el nombre que le l lamamos es el de Chryso ; pero t a m p o c o 
nos darán los críticos, autor idad expresa en cont rar io y c o m o 
el que no haya nombrado este R io S t rabon , P o m p o n i o , Li 
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bio, Plinio, ni Ptolomeo, no es razón que convence para que• 
no se hubiese llamado Lethe, en el último tiempo de losGrie-1 
gos, cuando se hicieron estas paces; de ahí tenemos alguna! 
razón para admitirla. Fuera de que Silio Itálico, tampoco dijoH 
cosa alguna con claridad de este Rio: y solo Festo Avieno, le I 
dá el nombre de Chryso al describir las antiguas gentes queI 
lo habitaban de una y otra parte en el tiempo de los Libio Phe-I 
nices, Massionos, Selbisinos y Tartesios. Y puedt: ser esteI 
autor, que confiesa que lo que escribe lo sacó de libros Púnicos,I 
solo refiriera elnombrcque al tiempo que escribíale pertenecí 
y eracon el que aquellas gentes lo nombraban;yaunquesupic-l 
se muy bien que cuando escribió él, tenia el nombre de Lethe I 
ó por ser común el saberlo, ó por no hacer á su caso referir el I 
moderno nombre lo calló. Ello parece que fué posterior el he-1 
cho de las paces al tiempo de esta habitado i de tales gentes;! 
y siendo así, es muy regular este juicio. El que lo callasen 
los demás, también es regular; porque como este rio no sale 
á la mar, sino muere en la bahía de Cádiz, por eso quizá no 
lo nombraron en la descripción de la costa. Ello es cierto, 
que el Rio aquí estaba; y que en este seno por donde él de
semboca, pone Mela el Puerto Gaditano, el nombre oleastro 
y la colonia Asta. Ptolomeo pone los Estuarios de Asta, que 
salen al mar y el rio Belon; y aunque habla del Puerto 
Mnestco, nada dice de nuestro rio. Plinio describe el seno de 
la entrada de Cádiz, entre las Islis Gaditanas y Tartesia; y 
como no está próximo nuestro rio, nadi dice de él. Straboa 
refiere la vencidad de nuestra ciuiad al Puerto Mnesteo, | 
cercanía á los Estuarios que desaguaban en el mar y porqne 
el rio no es de su concepto, tampoco trata de él; pero 
todo esto nada concluye, para que no se llamase entonces 
Lethe: si concluyera, cuando estos autores hicieran mención 
de él con otro nombre. 



C A P I T U L O XVII. 

EN QUE SE MANIFIESTAN LAS MEMORIAS ROMANAS DE QUE 

HAY NOTICIA. 

145. 

UNQUE no es de poca consideración la memoria de 

la menor Turdeto, que para la subsistencia de las 

Turdetanas tropas sobre Sagunto, con la mayor 

fortaleza se mantuvo en aquellos dias, no me de

tendré en esto, por no haber hallado cosa muy fija, no so

lo en la identificación de Turdeto, mas tampoco en la exis

tencia de tal ciudad logrando la gloria nuestra Asta, de ser 

la cabeza de la Turdetania, ya siendo la misma Turdeto ó ya 

su legitima; como lo fué de Asido, y quieren algunos lo fuese 

de Asta; lo seguro es que los gages, Jas grandezas, los se

ñoríos y los timbres de todas, los ha gozado la ciudad de X e -

rez que existe, sin que haya en ello más contradicción, que 

las imaginaciones y varios pareceres de algunos autores, que 

solo con su dicurso le han fomentado esas herencias; y co

mo no habia mas escritura que la posesión, pudieron correr 

con alguna franqueza, en los menos instruidos, ó en los más 
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interesados en la confusión de estos privilegios. Todos losri-l 

vales no tratan de otra cosí , que de ofuscar y oscurecer sas I 

antigüedades, y hay historia que se está escribiendo masltl 

de 20 años que todo su empeño es quitar esta fortuna á Xt-1 

rez. y otra se escribió de Sanlúcar de Barrameda (no ai» 

impresa) por un religioso .Dominico, llamado Fr. Thomásitjl 

Lima hijo de este convento de Sto. Domingo de esta nuestnjl 

ciudad; y como la introducción de Colonia Asta, Sanluartm 

Barrameda, que introdujeron en el Bocabulario de AntoiM 

de Lebrija se lleva la mesa de Asta; arrastra con los Santos 
que le atribuyen, y nos dejan desposeídos de todo. Vean hu

ta donde llega la afición por no decir envidia siendo tan i-

nifiesto todo lo que contrario en los Geógrafos antiguos; ros 

esto bien lo distingue la juiciosa crítica, reconociéndolopii 
emulación: vamos á nuestro caso. 

146. Introducidos en España los Romanos, se halla ti 
Tito Libio (Decad. 4. L ib . 9. cap. i3.) la memoria de unata 

talla que entre ellos y los Lusitanos, se dio en los campos i 

Asta que la refiere así: Gaius Attinius qui biennio ante inea 

Provinciam Proetor profectus fuerat cum Lusitanis in agro 

Astensi. signis collatis, pugnavit: ad sex millia hostium sus 

csesa: ceteri caesi fugati fusi castrisque exuti: ad oppidui 

deinde Astam Legiones ducit: id quoque haud multo maiore 

ccrtamine ccepit, quam castra: sed dum incautius subit ma

ros ictus vulnere post dies paucos, moritur. Esto sucedióí 
los 567 años de la fundación de Roma 187 antes de la venida 

de Xpsto, según e l P . Flores, (España Sagrada tom. 13. trat 
4. cap. 5.) en que parece reforma lo que dijo (en el lib. ta 

trat. 3 i . cap. 2.) donde dijo su P. que sucedió en el consuladt 

de Albino y Philippo, año 564 de Roma, 190 antes de Xpsto; 

y aunque es la diferencia, de 3 años solos, pongo lo uno ylt 
otro; que no es para nuestra escuela inconveniente. Permití-

se me una reflexión breve sobre esta batalla. Los Lusitano! 

que favorecidos de los Turdetanos de nuestro pais, se habían 
determinado á dar la batalla á Cayo , tuvieron desgracia t: 
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la pugna: porque los Romanos, con este caudillo (que había 

sido Pretor años.antes en esta Provincia) animosamente pe

learon y vigorosamente vencieron; pero tanto cuanto triunfó 

en el campo, perdió en la toma de nuestra ciudad. Habían de

rrotado á los Portugueses y quisieron castigar á los Turdeta-

nos; á aquellos porque se valieron de su favor; y á estos por

que se lo dieron. Acometió á la Población nuestra, mas no la 

llevó con tanta felicidad como presumió. Creyó que, por ven

cedor, los ciudadanos se les rindiesen vencidos; mas no con 

mucho menos trabajo que en la campaña, se acercó á sus mu

ros, Quiso darles á los Romanos un ejemplar de valor Cayo 

Attinio. Hizo fuerza á subir por ias escalas y se le desgració 

el arrojo, porque herido de una ñecha, fué fatal estrago para 

que dentro de pocos días triunfase de él la muerte. Compró 

caro el castigo, pudiendo dar de barato el ataque. No sabría 

Cayo, cuan enseñadas á recibir estaban sus almenas, y si lo 

supo, queria llevar este crédito á Roma para ejecutoria de sus 

triunfos. Por eso Libio, escribe el hecho con tanta claridad. 

En cayo tiempo de estas guerras opinan los escritores Caro 

yMaldonado, que en el sitio de la Mesa de Asta, tenían sus 

oficinas metálicas y férreas los Romanos. Seria esto (si fué) 

en las caserías ó viviendas de Colobona, que es la Población 

que allí debía haber, según lo que nos dice Plinio, estuvo en

tre Lebrija y Asta, que como dicho queda, no pudo ser T r e -

bujena, porque no tuvo este sitio fundación en aquellos si

glos; y solo el castillo tubo, á quien se agregaron después de 

la expulsión de la morisma, algunas familias de los criados 

del Duque, que habitaba en ¡Sanlúcar, y allí formalizaron ese 

Pueblo. 

1 4 7 . Desde el tiempo de esta referida batalla, parece ser 

que entró Asta en el dominio Romano: ¿desde cuando obtuvo 

el goce de colonia? no se sabe cierto; pero esta dignidad, es 

constante en Strabon, Pomponio y Plinio; que este último la 

gradúa en el lugar segundo. Algunas historias inéditas que se 

hallan en varias casas de esta ciudad, quieren gozase el fuero 

I 25 



( J 9 4 ) 

del Jus Italicum, y otros privilegios que no constan, ni hav 

escritura con que justificarlo: que hubo en esta ciudad estable

cimiento de Dutmviros, Triunviros y Cuadrunviros &. Cu-

riones y otros gobiernos precisos como tal colonia, [es cons. 

tan te en los monumentos presentados, en el cap. 8. parraf, 96, 

pues de ellos se hallan memorias en sus permanentes piedras, 

Pasemos adelante con nuestra Historia. Después de susedida 

la desgracia de Cayo Attinio, se juntaron los Gefes Romanos, 

y movieron el Ejército á lo interior de España uniéndose Ca

yo Calfurnio Pisón, con Lucio Quincio Crispino, que había 

venido en socorro de los que engrosaban el ejército de la Bé

lica: gozaron con este retiro de las tropas alguna tranquilidad 

los Turdetanos, y esta ciudad algún sosiego. Corría el nom

bre de nuestra Patria en esta dominación con el decoroso tí

tulo de Regia Colonia, que ya hemos dicho le provenia de 

muy antiguo, y se unía al de Asta; que fué el que gozaba en

tonces. Todos los nuestros llevan, que este es nombre Grie

go, que significa ciudad; apropiando el dicho de Terencio: 

in Asta venit, pro in urbe venit, y es muy común el darle esa 

etimología, aun en los estraños; como el P . Martin de Roa, 

el P. Francisco Sota y otros que así lo llevan, ya queda dicho 

algo sobre esto y parece ociosa la repetición; como el tocarla 

reverencia con que dicen veneraban las aguas de este Rio, 

hoy Guadalete; pues todo lo que no se pueda calificar, pase 

por tradición referida. En el tiempo de Julio César, refiere 

Hircio en el comentario de Bello Hispanen. lib. 6. Hoc dieA, 

Bebius, et C. Flavius, et A. Tribellius, equites Romani Has-

tenses argento prope tecti, ad Cesarem transfugerunt, qui 

nuntiaverunt equites Romanos coniurasse omnes, qui in cas-

tris Pompeii essent, uttransitionem facer ent, serví indi ció om-

nes in custodiam esse coniectos; equibus occasione capta, st 

iransfugisse. De este pasage tenemos que reparar en que 

estos caballeros que se pasaron de Asta al César iban casi to

dos cubiertos de plata y con armas y caballos, fueron á anun

ciarle la conjuración que se tramaba en el ejército Pompeya-
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no. Y no es corta prueba de la r iqueza de estos habi tadores , 
cuando de solo ellos se hace esta espresion t ra tándose allí de 

los nobilísimos Cordobeses , Hispalenses, Mundenses , Car-
teianos, Basaonenses, &. y de ninguno c iudadano, ó militar, se 
pinta esta riqueza; en lo respect ivo á la gue r r a nada especial 
de nuestra ciudad se nota ; solo al fin de las cont iendas se 
vuelve á nombrar , cuando después de quemar las naves del 

Bétis, hizo viage hacia Hasta y de ella le salieron á recibir 
sus legados ofreciéndole vendidos la fortaleza de su Pa t r i a . 
¡íairrumpendo, Naves, quoe ad Battim fuimcn fuíssent, incen-

íunt nostri, dum incendio detinentur illi, profugiunt et ab 

quitibus conciduntur. Qitofacto, oppido recuperato, Hastam 

iter faceré caspit, ex qua civitate legati ad deditionem vene-

runtiSc. con estas solas palabras t enemos la regular noticia 
de nuestra ciudad; y sabemos le fué parcial al César y que sus 

caballeros eran r iquís imos y opulentos . Es te triunfo del César 
contra Pompeyo, que fué el qu in to , lo refiere T i t o Lib io , en 
la Decada 1 4 . lib. 1 1 5 . donde después de referir los cua t ro 
triunfos de Francia, E g y p t o , P o n t o y África, d ice: Profectus 

in Hispaniam contra Sextum, Pompeium, atrinque multis ex-

pedhionibus factis et aliqnot urbibus expugnatis, summam 

victoriam aun máximo dicrimine ad Mundam nrbem comeen* 

tus est.Pompeius Sextus efugit. Donde hal lamos que cerca de 

Munda fué la decisiva batalla, cuyos campos son los nues t ros 
por cuya razón parece que los autores de los Bocabularios 
han tenido á Asta, por Munda y todos los más dicen que fue
ron sus campos donde César venció los hijos de P o m p e y o : 
pero es claro de los comentar ios de César , que Asta y Mun
da eran diferentes, aunque vecinas en los t é rminos . 

1 4 8 . Varias cosas a t r ibuyen nues t ros His tor iadores al fa
vor de Julio César. P e r o Mexia dice que el p r imero que en 
las Andalucías corr ió t o r o s a caballo, fué el C é s a r y de aquí 
dicen que lo hizo en nues t ros campos . El P . Ral lón, D . J u a n 
de Padilla, Dn. Juan de Espinóla , el D r . Padil la y los Anóni 
mos de la casa de Zur i ta , (todos inéditos) refieren varias m e ' 
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morías pertenecientes á este Héroe; y estas últimas anónim 

citadas, dicen habitó en el Barrio que es hoy de las Tenería 

llamado el Arroyo; y que tenia allí Palacio propio, quel 

había labrado años antes, cuando estuvo en España, en vari 

residencias que hizo en esta ciudad. Si esto nos lo diger 

con alguna autoridad espresa, fuera muy bueno; más lo dic 

por congruencia, que las deducen de varios parages, en órd; 

á nuestros términos y así es dudosa la aceptación. Lo ciert 

es, que siempre ha conservado nuestra Patria existente pe 

rennes memorias de los dos mas famosos Héroes de la anti 

güedad; colocándolos en estatuas públicas y en los parages nr 

frecuentados de su República, en las puertas de las casas d 

su Ayuntamiento, las ha conservado en primorosísimas est! 

tuas de cuerpo entero y del tamaño natural; en las Reales car 
necerias se manifiestan en buenas pinturas; y en la fachada de 

la casa de los Riquelmes en el Mercado, se ven sobre sus cor 

nizas, muy antiguas y muy bien esculpidas, y en esta mis 

plaza estuvo hasta el pasado siglo, una estatua de Julio César, 

que no se sabe ahora donde se consumió, y quizás algunas de 

las que se sabe están embutidas en las paredes de varias obras 

(como se dijo tratando de estas estatuas) será alguna de ellas, 

Todo esto induce una permanente tradición, que entre las di

laciones de los siglos y las variaciones de tanta Nación, hi 

corrido subsistente hasta nuestros dias, por memoria de estos 

dos famosos Héroes, honradores de nuestro terreno. 

149. Todo lo dicho hasta aquí llega álos inmediatos años 

de la venida, de Xpsto Nuestro Redentor al mundo; pues Ju

lio César fué el que enmendó los años y estos años Julianos, 

fueron 45 años antes de la era Xpstiana; y la era Española 38. 
que es por donde se arreglan nuestros antiguos cómputos. En 

el tiempo que dominaron los P lómanos , se variaron las anti

guas divisiones que habia en la Turdetania y la redujeron 

á conventos jurídicos, quedando en la Bética cuatro, que fue

ron Córdoba, Ecija, Sevilla y Cádiz. Y así los escritoresy 

geógrafos escribieron desde el primer siglo de Xpsto, tratan 
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de uno y de otro m o d o . S t rabon manifiesta las divisiones de 
Turdetanos, Túrdu los , y Bastidos; con otras diferencias in te 
riores del Reino. Mela hace lo mismo , aunque con b r e v e d a d , 
Ptolomeo, diferencia los T u r d e t a n o s , T ú r d u l o s y demás gen
tes, de toda la Península , asignándoles sus respectivas P o b l a -
cione: según el a r reg lamento ant iguo. P l in io divide las P o b l a -
cines, según el m o d o con que la redujeron á conventos jur í 
dicos los Romanos. Y en todos estos autores ( como en Lib io) 
hallamos el nombre de Asta bien referido por ellos. T a m b i é n 
el itinerario del E m p e r a d o r An ton ino , la n o m b r a de la mis 
ma suerte; y toda esta memor ia llega hasta fin del segundo 
siglo después de Xps to . No puedo escusar en este párrafo 
referir el legítimo m o d o de leer este i t inerario, por ser m u y 
preciso para la identificación de Asta con Xerez , y á mi vez 
es la prueba mas eficaz que se puede presen ta r en el asunto 
Léese así: 

M. P . C C X C V . sic. 
Ad P o n t e m M. P . XI I 
A d P o r t u m Gad i t anum. . . M. P . XI1II 
Astam M. P . V I H 
Ugiam M. P . X X V I I 
Oripponem M. P . XXIIII 
Hispalim M. P . IX 

(Esto mismo trae el R . P . F lo res con Maldonado de Saa-
veJra, en el discurso sobre el n o m b r e de Peña F lo r , año 
1673 en su tom. 12. t ra t . 36, cap. 1.) As i salen justas las i5 

leguas que hay desde Sevilla á Xerez , y las dos que t amb ién 
hay desde Xerez al P u e r t o Gadi tano que es el de S ta . Mar ia 
porque leyendo 16 millas, desde el Puer to á Asta y luego des 
de Asta, á las Cabezas 27. sale la distancia desde el P u e r t o á 
Sevilla de 19 leguas, que no son mas que 17; y si dis tara A s 
ta del Puerto, las 16 millas, en donde quiera que la colocaran, 
ya fuese en la Mesa de Asta (como algunos p re tenden) ó en 
otro cualesquiera parage , no puede haber las siete leguas m e -
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nos cuatro; porque habrá solas 5, muy trazadas cuya mensd 

bien considerada no deja duda á la aseveración de este itintl 

rario. Ello es cierto, que solo en la mensura y distancia 

Puerto á Xerez donde han colocado, ocho millas mas; y 

tan ciegos los dictámenes, que viendo se dejan las distand 

siguientes completas, y que estas dos leguas añadidas sobrad 

no dejan de insistir en este parecer; repito esto en este lúa 

con haberlo dicho también en la reflexión al R. P. Flores, | 

es porque con sola esta prueba que se produzca, se logra 

indentificacion; porque como el suelo no se muda, ni las Poj 
blaciones andan; ellas son permanentes testigos de la verdal 

y muchos padrones de la razón. No le he debido al R. P. Flo-l 

res respuesta directa sobre la reflexión, porque tengo bien cn-1 
tendido lo que su P. M. R. satisface á todo lo halla conve

niente; ya en los prólogos de los libros que continua impri-l 

miendo ó ya en los respectivos lugares de sus tratados, y enl 

el rom. 1 2 . trat. 3 6 . cap. 2. tratando de Carisa, veo que sein-J 
clina á que esta Población debió estar á la parte oriental del 

Guadalete hacia el Estrecho como que pertenecía al convento 

Gaditano, según que lo signifique á su P. M. R. en dha. Re

flexión párrafo 28. folio 28. Demás de esto en el tom. ú 

trat. 4. cap. 5. fol. JD. vuelve á tratar de la Batalla de Gayo 

Attir.io, de que trata Tito Libio (según queda referido) y di

ce: que Cayo Attinio venció en tierra de As ta, y entre paren-
tisis (esto es ¡unto d Xere\ de la Frontera) d los Lusitano^ 
muriendo luego el Pretor, herido en la tonia de Asta. Estas] 
palabras aunque parecen equívocas, por venir sin espresa de

claración, y omitidas las razones que lo pudieran aclarar, co

mo lo favorable se debe ampliar, yo tomo la identidad por| 

admitida; fundóme en esto: Si el R. P. negara la- identifica

ción ahora, dijera sobre el citado pasage: que Cayo Attinio 

venció á los Lusitanos en ios campos de Asta, ciudad junto á 

Xerez de la Frontera, es conceder que la misma Asta es Xe

rez porque como la ciudad no es el campo y el campo qu; se 

admite está junto á Xerez, siendo dada la batalla en campos 
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Asta, que son junto á Xerez Ciudad, se sigue que son los 

es campos, ó tierra de su término, y \aunque se puede re

ñirá que hallara dho. R. P . de esta tierra, como pertine

nte hoy al término Xerezano; digo: que en la presente co

ntura, no lo hiciera su P. M. R., pues siendo tan discreto, 

"ocería evidentemente, ser muy del caso, espresar la dife-

ncia de una y otra ciudad, si las tuviera por dos; pero como 

erez es la misma Asta, por tanto dijo su eruditísima plu-

: que Cajo Attinio venció á los Lusitcuios en tierra de As-
, que es tierra junto á Xere\ de la Frontera, supliendo es-
reduplicacion, en vista de haber omitido la que pudiera 

anifestar: venció en tierra de Asta que fué ciudad junto á 
erq de la Frontera. Es cierto que dicho R. P. no hace tal 

expresión y así con licencia de su P. M. R. admito la favora

ble en su posición de que no le agravio, y de que las pruebas 

que para ello doy no son metafísicas, sino físicas y prácticas 

y matemáticamente demostrables en todo tiempo; ya en los 

Geógrafos antiguos, ya en el itinerario; ya en el Arrecife: ya 

en los monumentos de piedra que aquí se hallan todavía; ya 

en la antigüedad de sus muros; ya en la propiedad de este te

rreno y la impropiedad del de la Mesa de Asta; y otras menu

dencias que debajo de otros varios conceptos se han deducido 

hasta ahora en este presente libro, y mirado esto á buena luz, 

yo quisiera que se me dijera: ¿donde estuvo escondida esta 

ciudad de Xerez, tan inmediata á Asta y á Asido, que siendo 

tan fuerte y en parage tan transitorio (mas que la Mesa no la 

vio, ni la halló ningún Geógrafo de aquellos siglos que refi

rieron las poblaciones del terreno? 

Si me dicen la tienen por Asido, digo que aquella no fué 

colonia ni consta fuese ciudad fuerte y también digo: que de 

ella con haber monedas solo Plinio la nombra. La ciudad 

fuerte que por aquí hubo, fué asta sin compañera; y esta es 

nuesta murallada Xerez de la Frontera, que hoy existe, co

lonia Romana, y teatro de mucha batallas. 

Así corrió nuestra ciudad todo el tiempo de la dominación 
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Romana, en cuya prolongación existió Asido cuyo nombreyl 

fundación se puede dar á los Phenices de Sidon; pero es es-

plicacion voluntaria ya por el tiempo que vamos escribiendo: 

parece iba decaída y arruinada, la tal Asido, porque desde! 

200 años de Xpsto en que la hallamos á Xerez con el nombre I 

de Asta, y existente á Asido por Plinio, hasta la entrada délos 

Alanos, Vándalos y Suevos, que fué según el marqués dt 

Mondcjar, año 409, y según el cronicón de Idacio, el de 448 

ya se ve reducida la herencia de ella á Xerez, aunque no tan| 

totalmente arruinada, que no quedasen algunas casas de ha

bitación; pero el gobierno jurisdicción y señorío, pasó todoíI 

nuestra Patria; lo dicho aunque no es espreso es manifiestode 

lo que hallamos sucedido pues en la división de los obispados 

de España hecha por Constantino, que vivió imperando 

los años 337, hijo de Constantino, Cloro que imperó por 

años 3o4, á pocos años después, hallamos á los cronicones jj 

historia de Rasis, que nos la nombran Asidona ó Asidonia,y 

se escribió el Emiliancnse por los años 883 de Xpsto era 921;] 

el del Escorial año 962; y el de la Sta. Iglesia de Oviedo, ca

si en el tiempo mismo (con la citada historia de Rasis, aunque 

Rasis es muy posterior) conque si consta de la tal división, 

ser Xerez la Asidona, que, (como se dijo antes) quiere decir i 
señora de Asido, es manifiesto que en poco mas de un siglo, 

se destruyó Asido y pasó su señorío á Xerez: dicen así los 

cronicones: Hispali Metrópoli (este es el Emilianense) pone 

en segundo lugar la Bética, y por sus obispos, Itálica, Asido

nia, Arepla, Astigi, Córduba, Egabro, Malaca, Illiberi, et 

Acci. El del Escorial, dice así: Spalis Metrópoli; Itálica, 

Elipa, Astigia, Corduba, Egabro, Eliberi, Malaca y Asidona 

y pone en quinto lugar la Provincia Bética. El de la Sta. Igle

sia deOviedo, es de este modo: Metrópoli Spali zubelitce, Itá

lica, Asidona, Elipa, Málaga, Eliberis, Astigi, Corduva, 

Egabro, Tucci, conque no constando en estos testimonios el 

nombre de Asido, sino el de Asidona, es manifiesto, que ya 

habia entrado el dominio de Asido por estos dias en nuestra 



(201 ) 

ciudad. La historia de Rasis espresa algo mas diciendo: Et al 

sexto díó d Sevilla, et á Itálica, et d Xere\ Saduña, et á Nie
bla, et d Málaga, et á Libita, et á Ecia, et Cabra, et ansi 
partió Cesar Constantino á España por seis Obispos. Véase al 
R. P. Flores, t o m . 4 . Y aunque el P . Mariana en la i." pa r te , 
lib. 6. cap. i5 . t ra tando de los Obispados y división de ellos 
en tiempo del Rey W a m b a , que fué por los años 6 7 2 . ( según 
el Diálogo de D . An ton io Agust ín , ( también el R . P . F lo res 
pirra "o 2. cap. sacado de libros ant iguos, Concilios de 
Sn. Isidro de los Codos y del Cronicón de Vulsa obispo) d i 
ce: La segunda Asidona que fué ó Medina Sidonia, como lo 
daá entender la semejanza del N o m b r e ; ó como ot ros qu ie 
ren, Xerez de la F ron t e r a ; por un t emplo que tiene de N t r a . 
Sra.de Sidueña (Lo mismo dice el S r . Covarruvias , tesoro de 
la Lengua Castellana letra X . véase el cap. 3 . parraf . 39 . de 
este libro). Luego en el cap. 16 . al referir la división de C o n s 
tantino, escribe: El pos t rer Obispo tuvo á Sevilla y con ella 
á Itálica; Sericio de Sidueña, que es Xerez ; Niebla en latin 
queesElepla; Málaga; Illiberis; Astigi, que es Ecija; Egabro 
que es Cabra &. De m o d o que t an to en este autor , como en 
otros, se ve c la ramente que sin querer , y sin estar impues tos 
en estas menudencias de nues t ros te r r i tor ios , aun hablando á 
bulto, y á poco más ó menos , confiesan que Xerez fué la he 
redera de Asido, ciudad que estuvo en el pago de Sidueña . 

15o. Habiendo en t rado los Godos en España en los años 
38o de Xpsto, según el ci tado D. Antonio Agus t ín , (lo mis 
mo dice Dn. Francisco Bautista Pérez) po r Athanar ico ó se
gún la memorias sagradas del P . R u s , en su sucesor Alarico, 
que reinó hasta el de 4 1 1 . ó 4 ¡ 3 . se deja inferir que toda las 
cosas de España t omaron o t ro r u m b o , p rocurando los Godos 
que no quedase memor ia R o m a n a en ellas, pues como refiere 
Aldrete y otros muchos au tores , todo el e m p e ñ o de ellos fué 
borrar, destruir y a r ru inar cuanto redundaba en honor de 
aquella nación y lo p rueba , el caso que escribe el R . P . F lo res 
en el tom. 2. cap. 7. de P a u l o Oros io , lib. 7. cap . 53 . que d i -

I 26 
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ce, como estando en Belén 'con el Beatísimo Gerónimo, le 
contó, que un caballero de Narbona, qu^ había andado aliado 
de Ataúlfo, (y trató con Sn. Gerónimo) le habia oído deeir 
repetida* veces á Ataúlfo, que ninguna cosa habia deseado 
más ardientemente que borrar el nombre de los Romanos,y 
que no solo fuese de dominio de los Godos, toda la tierra, 
sino quitarle el nombre, y que lo que se llamaba Romanía se 
intitulase Gotia. Con este solo ejemplar se deja inferir, que 
como el nombre de nuestra ciudad, usado de los Romanos 
era Asta, y en estos inmediatos tiempos á la entrada de Ván
dalos, Godos y demás naciones, ya le habian empezado ádar 
el apelativo de Asidona, para que se verificase la ejecucionde 
este empeño, dejaron olvidar el nombre de Asta, y solo usa
ron el de Asidona, continuándolo sucesivamente, como espe
cial y propio para su conocimiento. De modo que cuandollegó 
el tiempo de los Concilios en que se hayan firmas de los obis
pos, solo firman por asidonense; y no toman lo Astense pa
ra empleo de sus plumas. Y aunque por los años que empie
zan estas firmas ó en el antecedente siglo, escribió Stéphano 
Bizantio, nombrándola Xera, en su libro de Urbibus et Pop-
lis, hemos de entender que este autor escribía bien lejos de 
aquí, pues era natural de donde es hoy C onstantinopla, y ade
más seguía los libros de Tcopompo, autor Griego, escribió en 
tiempo en que se conservaba la memoria de Xera, como ha
bitación de Gera Rey, por eso la nombró con el nombre que 
halló en aquel libro antiguo y Griego; no sabiendo quizás que 
era la ciudad que entonces se llamaba Asta; sino solo señalán
dola con la distinguida nota de ser ciudad junto á las colum
nas de Hércules. Xera urbs circa Hercúleas columnas, Tto-
pompo Lib. 43. Gentile Xereus. 

Con que vemos claro que las mutilaciones de los nom
bres, se han seguido de las entradas de las naciones; siendo 
Hora ó Gera, en el tiempo antes de los Griegos, en parte del 
tiempo de los Griegos, y todo el de los Romanos, Asta Asi-
donia, ó Asidona en tiempo de los Godos y firmar de sus 
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Obispos; Xerez en la ent rada de los moros , con el agregado 
deSaduña ó Sidonia; y ú l t imamen te en su res tauración. X e 

rcz de la Frontera ; pero sin olvidar lo Asidona, ni lo Asta: 
pues de todos modos se l lama, en cualquier escrito Xerez sin 
reconocer otra ciudad por ella Abrahan Ortes io en el conven

to Hispalense dice: Asidonia Caesariana cognominata [fitt't, 

mus cognómine non obscura vestigia, quamvis d Bar bar is 
corruptun nomen Xeritii serval, nisi in eo tractu eiusdem no

minis fuisse dicamus. Gozó la herencia de Asido , como gozó 
también la de Colobona, que fué la población de la mesa de 
Asta; y han recaído en su t é rmino la herencia de otras m a 

chas como Saguntia la ant igua T e m p u l , y las demás villas y 
aldeas de que se t ra tó en el cap. 3 . pues de todo este t e r m i 

no, es hoy dueño X e r e z : y lo fué de muchas más en la res tau

ración de la morisma (como veremos) debiendo saber; que el 
infeliz tiempo de los Vándalos , hubo de ser el de la m a y o r 
ruina para estas costas . Bien que en t i empo de Pl in io , consta 
que Cádiz ya estaba algo caída. Gadir opulens civitas, evo ve

tusto, mine inops, mine egena, nunc brevh, mine ruinarum 
ager, que afirmó F e s t o Avieno en su t i empo; y así como ésta 
gran ciudad, en los poco más de 100 años que hubo desde 
Plinio á Avieno, la que en t i empo del pr imero fué célebre M u 

nicipio y convento jurídico, ya en t i empo del segundo , estaba 
hecha campo de ruinas , desamparada , asolada, y pobre . De 
este mismo modo, consideramos las Poblaciones de que h a y 
memoria en nues t ro t é rmino y no se sabe el t i e m p o fijo de su 
ruina, el cual se at r ibuye por lo común al espacio de siglos 
que distm desde el segundo siglo de Xps to hasta la i r rupción 
Agarena. 

Aunque también en t i empo de estos Africanos Bárbaros , 
se destruyeron m u c h a s ; mas nuest ra Ciudad es celebrada del 
Biclarense, por fortísima por los años de 600 de Xps to y en 
tiempo del Rey Leovigi ldo, no la pudo t o m a r este G o d o 
Príncipe, si no es por t raición. E l principio del re inado de 
dho. Leovigildo, fué era боб: años 568. de Xps to y el princi
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pío de las firmas de los Obispos Asidonenses, fire el de 6io, 

en que vivia todavía Leovigildo: donde llevamos continuada 

la existencia de nuestra Patria, en todas las conocidas edades 

de que hay memoria en libros y documentos, y concertados 

los varios nombres con que la han apellidado las naciones 

que la han poseído; y aunquedespues de muchos autores, poco 

instruidos de la realidad, le han atribuido otros, yaquedaad

vertido no ser suyos, ni el Sisapon, ni el Munda, ni el Tucci, 

y lo Cesariana, le provino con la herencia de Asido, que era 

la denominaba Cesariana, según Plinio: Asidojue Cesarían 

y quedó unido á Xerez, Colonia Asta Regia, Cesariana Asi-

dona, como nombres suyos. 



C A P I T U L O XVIII. 

SERIE DE LOS OBISPOS ASIDONENSES, HASTA EL TIEMPO DÉLOS 
MOROS, IN QUE FALTARON. 

I b i . 

N la mater ia de este Capí tu lo , nos tiene hecha t o -
^l^Ka^da la costa el M. R. P . Flores en su España S a -

vj^Csí^MqYÉgrada libro 10. t ra t . 31 . de la Iglesia As idonense , 
^ í ~ s ¿ W c a p . 3. con cuyo favor haremos esta relación s i 
guiente, arreglados á sus noticias y omi t iendo algunas cosas 
que añaden nuestros manuscr i tos . Es te Obispado Asidonense 
se ignea cuando tuvo principio; pero se asegura r egu la rmen
te, ser heredera de la Silla de Carteia, ó Car tesa , que pr inc i 
pió en el Apostólico San Esicio Obispo ; ó ya por mejorar del 
terreno é internarse más en el país (como sucedió en otras) ó 
ya por pasar á ciudades mayores , en donde tuviese tan alta 
dignidad mas ilustre, ó ya por haberse a r ru inado las que g o 
zaron el primer as iento. T o d o es opor tuno para el t ránsi to de 
la nuestra; pues Carteia (ó Cartesa) estaba en el pié del m o n 
te Calpcy costa del es t recho de Gibeltarf espuesta á cualquier 
asedio; por lo que c o m o más conveniente , sería preciso d e s -
viarh de este pel igro, pudo también escogerse esta nues t ra 
Ciudad, por ser la mayor y más fuerte del con to rno , y ú l t i -
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m á m e n t e , рог haberse arruinado Carte ia : pues al tiempo en 
que se hallan las firmas de Obispos Asidonenses , ya no se ha
lla memor ia de su buena existencia; y cuando la división de 
los Obispados de Constant ino , ya debia de ir en decadencia 
su grandeza . Y si es tamos á lo dicho en la i r rupción de Ván

dalos y Godos , y con lo opinión de Dn. Nicolás Portillo, que 
hemos citado, halla la destrucción de esta ciudad de Carteia, 
en el t ráns i to de los Vándalos del África; de m o d o que las 

t res razones propues tas , pudieron todas ó cada una de por sí 
ser suficiente motivo para el establecimiento de la Silla en 
Asidona, Y si por caso, no fué Cartesa , Carteia (que no está 
aver iguado) pudo ser otra población más inmediata de nues

t ro t é rmino y recaer en Asidonia, por precisión su señorío y 
Silla Episcopal , y en tan to que la r igorosa crítica, no averi

güe si fué Carteia ó Cartesa , ó si es toda una con los dos 
n o m b r e s , podemos aplicarnos á que esta Silla del Apostólico 
S. Esicio, por algún regular derecho, se asentó en la ciudad 
de Asidonia , desde el t i empo de Cons tan t ino , ó antes; pues 
no se sabe t ampoco si cuando la división de los Obispados, y 
asignación de los sufragáneos, fué el t raspaso ó lo habia sido 
antes . 

1Э2. Reconoc ido por pr imer obispo de esta Silla el apos

tólico Sn. Esicio, no nos dan mas memor i a s , hasta que en la 
división referida del P . Mariana pone á Scric io , por Obispo 
de Sidueña, que es Xercz , no constan de firma de Concilio, 
porque por entonces no debieron de asistir, ni el de Málaga, 
ni el de Asidona . al tercero concilio de T o l e d o ni al primero 
de Sevilla y asi es el p r i m e r o de quien se halla subscrición de 
Obispo Asidonense ; Rufino, que en el segundo concilio de 
Sevilla que presidió S. Is idoro en el año 619 firmó como 
sufragáneo de la Silla Hispalense , con la ant igüedad de se
gundo , á las siete comprovinciales que asistieron; siéndola 
tercera su firma, á la que solo presidia como primera , la del 
Metropol i tano Hispalense, y la de Bisimo Obispo de Eliberi, 
dándole la ant igüedad de su consagración después del añoócjo 
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(1) Hic sunt. 

(2) Bel iquia. 

(3) Dambert i 

(4) Felicis. 

siendo menos ant iguo que Bís imo, el Ob i spo de Eliberi ; y 
mas que San Fulgencio obispo de Ecija; todo lo que de este 
nuestro Rufino se dice, es ar reglado á los años desde an te s 
deóio, hasta 619 en que se hizo dicho concilio 2.0 de Sevi
lla; porque no se sabe lo que vivió después . 

Desde el año 626 en que fué consagrado el obispo P i m e -
nio por S. Isidoro, se halla que lo era de Asidona; y que gan
tes de Diciembre de dicho año empezó á gobe rna r esta Silla. 
De este Sto. Obispo se halló una memor ia singular jun to á 
Medina Sidonia; cuya razón fué causa de aseverar m u c h o s , 
que Medina habia sido el asiento de esta Sede, es así la fecha 
de la lápida. 

DEDICATA. H E C . B A S Í L I C A . X V I I . K A L . I A N V A R I A S . 
ANNOIIPONTIFICATVS. P I M E N I . E r a . D C L X V I Í I . 

que es año de Xps to 63o; pe ro si por esta razón de haberse ha 
llado allí quieren darle esa honra áMedina , también se le puede 
dará Vejer porque en la hermi ta de Sn . Ambros io de su t é r 
mino,', media legua dis tante hacia al mar (referida por Caro 
y Morales y citadas pun tua lmen te por el R. P . F lo res ; á quien 
seguimos) se halló o t ra lápida muy declarativa de tal S r . O b i s 
po en el año 16 de su Pontif icado, de la dedicación de o t ra 
Igiesia y del depósito de las reliquias de los San tos Már t i r es 
Lambería, Félix y Jul ián. Es así: 

IN NOMINE D O M I N I N O S T R I I E S V C R I S T Í (1) 
SVNT R E L I (2) S A N T O R V M (3) E R T I . . . 
FELI (4) J V L I A N I M A R T I R V M . . . D . . . T . . . 
IOVIVS B . . . I L I C A E SVB D. . K A L . D E C E M 
ANNO S E X . . . DÉCIMO D O M I N I P I M E N I 
EPISCOPI E R A D C L X X X I I 
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Con que si po r la razón del hallazgo en Medina, la que
rían const i tu i r allí la Silla, también podían dar ese derecho á 
Veger . Lo cierto es, que comoob i spo de nues t ra Asidonia.É 
consagrando los templos ; dedicando los que se construyeron 
en su t iempo y enriqueciéndolos con reliquias de Stos. Már
t ires. En el año 633 . concurr ió con Sn . Is idoro á Toledo, 
para la celebración del Concilio cuar to , en que firmó presi
diendo á 23 obispos. T a m b i é n se añade por el R . P . Flores, 
la asistencia al Concilio del año 638, porque en el número 24, 
se halla un P imen io , que con el t í tulo de Dumense , ó Tudo-
nense se conserva, y p re sume dho . P . F l o r e s , se debe leer 
Asidonense , y d a l a s razones eficaces que lo prueban, por 
vivir en aquellos días nues t ro P i m e n i o . Confírmalo la lapida 
arriba escrita de Veger , que es del año 644. y 16 de su Ponti
ficado, en el de 646, no pudiendo asistir al Concilio séptimo 
de To ledo ; envió á un presbí tero l lamado Ubiliense, que hizo 
sus veces; d e q u e se infiere gobernó 18 años la Silla. En el 
concilio 12 de To ledo celebrado año 6 8 1 . en el título 4. se 
lee, que en el Monas ter io de la villa de Aqui r se guardaba, 
con el debido honor , el cuerpo santísimo del confesor Pime
nio . Véase al P . F lo res en los santos de nues t ro obispado,pá
rrafo 106 y s iguientes. 

Desde el año 646 en que falta la memor ia del referido Sto. 
Obispo hasta el año 6 8 1 . que se jun tó el concilio 12. no se 
sabe que obispo tuvo esta silla pe ro en el dicho. Concilio fir
m ó Teoderas i s , en el ú l t imo lugar, deno tando ser modernoy 
menos an t iguo á los demás P re l ados que concurrieron, 
T a m b i é n concurr ió al Concilio i 3 del año 688 en que se lee 
su firma, en el n ú m e r o 9, an tepues ta á los demás que firma
ron , y que en el año 698 cinco años después , concurrió de 
tercera vez al concilio i 5 , firmando en el lugar 28. 

i 5 3 . En el año 690 ya gobernaba esta Silla Asidonense 

(1) E a el año G75fué el Conci l io 1 1 de T o l e d o en que se asignan» 

lo* l í m i t e s a los o b i s p a d o s . 
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el obispo Geroncio, el cual firmó en el décimo sesto concilio 
de Toledo, como menos ant iguo año 69З; y este Pre lado es 
el último de que hay m e m o r i a antes de la entrada de los m o 

ros; cuya lamentable pérdida escr ibi remos en acabando con 
la memoria de estos prelados . 

1 5 4 . Estos obispos que se siguen los p o n d r e m o s á la 
letra como los refiere el R . P . Flores . 

«Estinguido el reino de los Godos en las úl t ima batal la 
«tenida junto al rio Guadale te , en el campo Asidonense, 
»pasó la Ciudad á la dominación del vencedor; en el m o r o 
»Rasis se atribuye la conquista á Muza, con estas expres io

nes dijeronle,señor: nos te mostraremos muy buen camino 

и unas muy buenas Vil/as donde poder facer de vuestra pro, 

ni Dios te quiere aiudar etc. movió entonces, et fueron camino 

))ieXereto, fasta que llegaron d Saduña y tomóla luego: y 

tíllela muerte tan grande de la una parte y de la otra, que 

maravilla fué de lo contar, aquí vése tomada por Muza á 
¿Xerez Saduña: pero en el arzobispo D. Rodr igo , se atr ibuye 
eéstoá MedinaSidonia, en las palabras dadas , n ú m . 10 donde 
iparece haber vicios de locución l lamando al lugar en latin 
íCivita Salva, y diciendo que los moros le pusieron el nom

»bre de Medina Sidona, aquella voz no se halla entre los 
«Geógrafos lstinos; y en caso de adoptar n o m b r e parece m e 

»jor leer Civitas Sida que Salva pues en la crónica gene ra l , 
«que copió á D . R o d r i g o , dice así: E тща vino á un lugar, 

щие había nombre en latin la Ciudad Sidia, é de allí adelante 

notro nombre en arábigo Medina Sidonia, parf. 3. cap. 1. L a 
«voz Sidonia no es arábiga , sino la de Medina, que significa 
«Ciudad: y así solo ésta puede deferirse á los moros , no la de 
nSidonia ó Sido?ia como se lee en el Arzobispo. Esta Ciudad 
«de Medina, puede decirse, en vir tud de los autores ci tados > 

«tornada por Muza; y también la de Xerez Saduña , según el 
«testo de Rasis, pues t odo aquel t e r r i to r io quedó dominado 
»por los enemigos p e r o ' s i Asidona fué Xerez , c o m o espre_ 
»san, quedará aplicado á Medina el n o m b r e de Sidia, e s p r e 

I 27 
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«sado en la crónica general; pero es ton desconocido éntrelo! 

«antiguos, como el de Civitas Salva. En Estéfano leemos i 

«Sixius y Sialis, como Ciudades de aquel término; esto es, d; 

«los Mastienos, pueblos de junto á las columnas de Hércu-

«les: y si el Sidia no alude á alguna de estas, no descubro 

«comprobación. 

155. Sigue el párrafo 85 . 
«Dominada pues por los moros la ciudad de Asidona, 

«perserveró la cristiandad y la dignidad Episcopal, como 

«antes hacia florecido, según prueban los documentos del 

«tiempo del cautiverio, en que como antes, se menciona so 

«Obispo bajo el título de Asidonense y uno de los que vivie-

«ron por entonces se llamó Miro: vivía en el año 862. 

Para/o 86. 

156. «La dignidad y nombre de este Prelado, se obser-
«va en el Apologético del abad Sansón, cuyo fracmento pu-
«blicamos en el tom. 7. pag. 92 y en el tom, siguiente se dá 
«toda la obra. Sábese por este medio, que Miro era obispo 
«Asidonense en la era 900 año 862. juntamente sabemos, que 
«viendo Miro las cartas de los Obispos, que declararon ino-
«cente al espresado Sansón, decretó unido con el Obispo de 
«Córdoba (llamado Valencio) que fuese anulada la primera 
«sentencia, y el Abad restituido á su honor: Miro vero Asiio-

«nensis sedis Episcopus, suorum coepiscoporum Espistoksk-

iigens, et ad sensum perpendetis, una cumipso Domino meo 

» Valencio recidens priorem defnilionem decrevit infringen, 

))et maturo consilio utens, me in pristinum grandum rnéil 

restaurare. 

Párrafo 87. 

157. «Viendo pues Obispo en esta Ciudad, en tiempo 

«tan turbado, decimos que no habia carecido de Prelado en 

»el siglo anterior; consiguientemente, que se mantuvo des-

»de el imperio de los Godos: pues á esto se añaden las com-

«probaciones siguientes: 
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Párrafo 88. 

i58. «Esteban, Vivía cerca del medio del siglo déc imo. 
«Tiéncse noticia de este Obispo por el d o c u m e n t o de la B i -
«blia Gótica de To l edo , impreso en nues t ro t o m . 7 pag . Q3. 

«donde vimos á Esteban mencionado obispo Asidonense , allí 
«el vestigio de . . . onensis Episcopus , que es final de la voz 
«Asidonensis consumidas las pr imeras letras con el t i empo . 

Párrafo 89. 

¡5a. «En vir tud de esto sabemos que fué Esteban un 
«varón muy sabio; maes t ro de su sobr ino Juan; el cual J u a n 
«llegó á ser obispo de Car tagena y de Córdoba donde se ha -
«llaba en la era 1096, año 988, en el cual concedió la Santa 
«Iglesia de Sevilla, en el libro de la Biblia en que se mant iene 
«esta noticia; y ya entonces habia fallecido Esteban pues la 
«trata de feliz memoria ; APatruo suo Beata; memoria; Stépha-

m sapientísimo, luculentissimoque.... onensis Episcopus 

urudüus (Joannes) ac Sacerdotis ordine dedicatur, ab Car» 

ttaginem Sedem missus est Episcopus etc. An tes dijo que 
«Juan se habia cr iado en la Sta . Iglesia de Sevilla, y ahora 
»espresa que su tío Es teban , le ins t ruyó y ordenó de sacer -
«dote: lo que parece indica que desde Sevilla pasó á Asidona, 
«donde era obispo Es teban ; y allí no solo le enseñó lo que 
«debía saber, sino que le o rdenó ; y como el mismo Juan era 
«obispo de Córdoba en el citado año 988, en que habia falle-
«cido Esteban, reduc imos á este al medio de aquel siglo 
«cerca del cual educaría al sob r ino . 

Párrafo 90. 

1 6 0 . «Por falta de documentos de aquel t i empo ignora-
«mos las acciones de estos P re lados , que se singularizarían en 
«elbien de sus ovejas como correspondía al peligro en que v i -
»vian y a la prudencia y sabiduría que nos publican los m e n -
«cionados testos, sin los cuales, no tendr íamos noticia ni aun 
«del nombre; como sucede en el ú l t imo Pre l ado que se s i -
«gue: 
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Párrafo g i . 
161. »N. Ul t imo Asidonense . Vivia al medio del siglo 

»12. Antes del año 145, perseveraba Asidona con Pastor, 
«conr.agrado con <4 ant iguo tí tulo de Asidonense, como cons-
»ta por la historia del arzobispo de T o l e d o , Dn. Rodrigo, lib. 
»4. cap. 3. donde dice: que con la ent rada de los moros Bár-
»baros Almohades , se re t i raron á To ledo algunos obispos de 
«Andalucía y d e t e r m i n a d a m e n t e el Asidonense fué aquelb 
«infausta época, en el año 1 1 4 4 . según eligimos en 'el tomo 9, 
«desde la página 247. y en vir tud de es to reconocemos con-
«sagrado antes al Obispo que como tal vivia antes en Asi-
»dona.» 

Párrafo 9 2 . 

162. «No dice el Arzobispo como se l lamaba, sino solo 
«que perseveró hasta la muer te en la Ciudad de Toledo, con 
«uso libre de su dignidad Episcopal ; con ot ros dos prelados 
«que vinieron allí al mismo t iempo; y uno de los tres fué sc-
«pultado en la Catedral , venerunt e t iam tres Episcopi. Asi-
«nonensis, Eleplensis, ct tert ius de Marche na et usque al 
«mor t em, in urbe regia pe rmanse run t Episcopalia exercen-
«tes, et uno corum in Eclesia maior i est scpul tus . 

Párrafo 9 3 . 

iG3. «Desde aquella ent rada y dominación de los A 
«mohades no t enemos noticia de o t ro Obispo , y es muy crei-
«b!e que cesase desde entonces la Sede: llegó en fin el glorio-
oso reinndo de Sn . F e r n a n d o , el cual después de la feliz con 
«quista de Sevilla, se hizo señor de Xerez , de Medina y de 
»cuanto hay por aquella par te , según refiere su crónica cap 
»74, pero no pudiendo poblarlas de Crist ianos y manteniendo 
«se los moros en la dominación de nues t ro R e y , necesitó D. 
«Alfonso el Sabio aplicar sus fuerzas contra Jerez . Rindióla 
»en el año 1256 y revelándose luego la volvió á conquistar 
«úl t imamente en el año 1264, aunque no sin un prolongado 
«asedio, como se dijo en el n ú m e r o 23 . A la noticia de la ren-
«dicion de J e r e z se siguió que Medina y o t ros pueblos de la 
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«comarca, se dieron al R e y D . Alfonso. E n el m i s m o año qu i -
»so el Rey restaurar el obispado poniéndolo en Cádiz, donde 
»por entonces tenia resuel to en te r ra rse ; opúsose Sevilla 
»á quien estaba a t r ibuido el terr i tor io y tenia erigido A r c e -
«diano de Cádiz; pero en fin cedió, quedándose con Jerez en 
«quien sustituyó el título de Arcediano de aquella pa r te . Des -
tpuesde conquistada la Ciudad de Algeciras por los años 
»1344se hizo Catedra l p o n i e n d o allí la Sede con tí tulo de 
^Obispo de Cádi\y de las Algeciras: hasta que destruida, la 
«nueva Ciudad por los m o r o s . 27 años después , se re t i ró el 
«Obispo á Medina Sidonia, y el ver allí por algún t i empo la 
«Sede, constituyó la opinión de que Medina fué la ant igua 
«Asido; pero luego se rest i tuyó á Cádiz su asiento. 

Párrafo 94 . 

164. «El rey Dn . Juan el segundo dio la villa de Medina 
iSidoiiaá Dn. J u a n de G u z m a n hijo de Dn. Luis de Guz-
iman Maestre de Calatrava, por privilegio firmado en Madr id 
«á 9 de Enero del año 1440. el espresado D. Juan de C u z m a n 
»dió el lugar de Medina al Sr. Dn . J u a n de Guzman tercer 
jconde de Niebla y p r imer duque de Medina Sidonia, en 
«trueque de varios lugares , he redamien tos y bienes que reci-
»bió, según consta por escri tura o torgada en el 17 de Octu-
»bre del año 1440 y finalmente en el año de 1472 concedió el 
«Rey D. Enrique I V . t í tulo de Ciudad á Medina Sidonia en 
«Badajoz i 25 de Marzo. Según todo consta po r documentos 
«existentes en casa de los Excelent ís imos señores duques de 
«Medina Sidonia donde me he in fo rmado . Su prelado es el de 
«Cádiz; Jerez per tenece al de Sevilla. 

165. Hasta aquí es todo de N t r o . R. P . F l o r e s , cuyas 
noticias he puesto á la letra porque solo el P . nos ha dado al 
público la noticia de estos obispos del t i empo de la mor i sma 
tan contraída á nues t r a Silla Asidonense Xerezana : pues aun 
que de los otros obispos anter iores hay bastante noticia d ie
ron en aplicar lo As idonense á Medina Sidonia, cuantos t o 
caron estas memorias eclesiásticas, desde que Ocampo y o t ros 
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titubearon en el conocimiento de la Ciudad que fué verdade-

ro siento de esta Sede, mas ya con el empeño de los erudi

tos de este siglo y la esforzada diligencia del R. P. Flores, 

no queda otra cosa que hacer, que seguir sus huellas y reco

nocer la verdad con que en tan serio asunto procede. Tan-

bien nos franquea muchas noticias, de que nos aprovechare

mos en la coordinación del siguiente capítulo, donde preten

demos que se adopten según la situación de las poblacioij 

del terreno y de las que existían entonces y ya no hay memo
ria de ellas en visibles rastos, aunque si la hay en el poste

rior escrito dcRasis, que afirma que en su tiempo,habi i ras

tros antiguos, en donde fué poblada Saduña. 



C A P I T U L O XIX. 

PÉRDIDA DE E S P A S Á EN LA ÚLTIMA BATALLA DEL R E Y 

D N . RODRIGO. 

1 6 6 . 

Í ;
; V ^ O \ E F E R I D O lo perteneciente á la historia de los obis-

T^v^pos de nuestra Asidona, de quien hasta ahora hay 
átjjpa' noticia, resta proseguir lo que á lo Civil y secu-

lar toca, informado de las recientes historias, y 
antiguos cronicones que nos dan la luz para hacerlo. Después 
de la dominación Vandálica que padeció nuestro pais andaluz, 
de quien dicen se originó esta voz; porque de Vándalos y 
Elisios (que eran nuestros campos) dicen se compuso el nom
bre de Vandilisia mal pronunciado Vandalusia, y corrupto 
Andalucía, pero en este sentir no me conformo después de 
haber leido el parecer del R. P. Flores, al cual le parece ha
berse llamado Andalucía de la voz arábiga Ándalos que signi
fica fin de la lu{ ó cosa del Occidente, y como en estas costas 
se h a l l a n las partes mas occidentales de España; y conviene 
esto, con lo que los griegos antiguos sintieron de ellos (como 
dicho queda) me parece mucho mas propia esta etimología. 
Después digo de haber sufrido la opresión de los Godos y de 
ser tomada por el Rey Leovigildo, por tradición y no por fuer-
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za de a rmas ; que este Rey reinó desde los años 568 de Xpsto, 
has ta los 586 siguieron los reyes Godos en Recaredo , Liuva, 
G u n d e m a r o , Sisebuto , Reca redo 2.°, Suintila, Sisenando, 
Ghintila, Tu lga , Recesvinto VVamba (en cuyo t iempo se dice 
la asignación de los limites de los obispados ent re los cuales 
fué uno el nuestro) Ervigio, Egica y W i t i z a . Este , dice e| 
arzobispo D. Rodr igo , que empezó su re inado solo, en el año 
7o2 de X p s t o era 740 Egicapropria morte toleii morilur: cu{ 

succcsit jilius ejus Witiza era 740. Es te R e y mandó derribar 
los muros de muchas ciudades de España á excepción de al
gunas , que le pudieran servir; refiere esto el mismo arzobispo 
D. Rodr igo , en su cronicón lib. 3 cap. i5 fol. 24 B a . y no de
clarándose cuales fueron estas qne se de r r iba ron , ni las que 
quedaron en pié, no tendrá fuerza una instancia que oponen 
algunos sobre la an t igüedad de nues t ros muros queriendo in
ferir, por cosa cierta, seria una de las a r ru inadas en sus mu
ros nues t ro Xerez . Es evidente que no consta si fué de las 
incluidas en las exceptuadas, ó en las del manda to , y del mis
mo m o d o se ignora la total ejecución de él: con que se puede 
regu la r este sentir por mera imaginación, en lo respectivo á 
la ru ina de estos muros . 

167. E n t r ó á re inar el R e y D n . Rodr igo era 749 que fué 
año de Xps to 711 cuyo Re inado ha dado mucho que escribir 
á las historias; mas que solo referiré lo mas preciso de lo su. 
cedido en nues t ro t é rmino que así haré y he hecho hasta aho
ra , porque lo demás per tenece á las historias generales. Su
pongamos la traición del conde D . Jul ián; ya por la deshonra 
de su hija; como quieren unos , ya por la envidia délos hijos de 
W i t i z a quer iendo quitarle el Re ino á D . Rodr igo , como dicen 
los cronicones ant iguos; ello fué cier to, que traidoramente, in
t rodujeron los moros en España ; y aunque sobre el año de la 
pérdida están discordes todos los que hay (que se pueden ver en 
la h is tor ia Sagrada en que los ha impresos repartidos por to
dos sus tomos , el R . P . Flores) de todo esto se hace cargo en 
el l ib. 2 cap, 3. desde el párrafo 214; y en el 218, conviene en 
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(1) Al mes de R a m a d a m colocan en l u g a r de Mayo y s a l e e l t e r c e r o 

en orden tomando l a c u e n t a d e s d e Marzo y el 5.o t o m a d a desde E n e r o . 

I 28 

que la pérdida de España se principió año 713 de Xpsto y de 

acabó año 714; aunque parece que desde que entró D. Rodri

go en el Reino año 711 empezaron los hijos de Wit iza á ma

quinar la venganza y á valerse de los moros para ella por 

lo que desde este año hay quien diga que empezó España á 

ser poseída de moros. Otros dicen desde el año 12 porque ya 

abian entrado algunos; y otros dan la total pérdida año de 

713 lo más común el año 714. y el Cerratense el 716 pero 

todo esto se concilia bien concibiendo, que los unos hablan 

bien de las primeras entradas de los Sarracenos, los otros de 
1 s mas frecuentes el año después; los demás, unos de las ba

tallas en que feneció ei Rey Dn. Rodrigo; y los otros de la 

ardanza en que se hicieron señores del Reyno por espacio de 

'os años después y como ninguno trae la puntualidad de año 

mes y dia, da motivo á inferirlo así: Solo en la historia del 

arzobispo D. Rodrigo, se dice que la pérdida de Mérida fué 

año 713 Hegira 94 dia último del mes de Ramadan. Cepit 

'taque Villam anuo Arabum §4. ultimadiemensis Ramadam(i) 

que es el quinto en orden, según cuenta de los Árabes; pero 

de as tablas del citado P. Flores tom. 2 fol. 248 consta que 

oncurre la Hegira 94, con el año 714 y asi por esta regla 

odemos seguir nuestro año para la pérdida de D. Rodrigo en 

los campos de Xerez. También dice nuestroP. Flores en el to

mo i3 trat. 41 cap. 10, que el mes Ramadan, eselnono; y que 

corresponde la fecha á 28 de Junio de 713 y para que esta 

ciudad de Mérida, fuese ganada, en tal dia, mes y año, ya 

debia estar perdido nuestro territorio algún tiempo antes. 

168. Mas arreglándonos á la común de que sucedió esta 

desgracia el año 714 y con el apoyo del cronicón Albeldense t 

que dice: Sarraceni SpaniamsuntingresiannoRegni Ruderi-

d lerdo, die III idus Nobembris, era DCCLII. Re guante in 

África Ulit-Almiramuninin filio de Aldemelia auno Arabum 
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C. ingressus est primun Abrubarrain Spania sub. MiqaDit 

ce in África commanente et Maurorum patrias desecara 

Que declara la entrada por nuestro año 714 que es verdadera

mente el año 3 del reinado de D. Rodrigo; seguiré este sen

tir, omitiendo otras averiguaciones sobre que fué el año ios 

de los Árabes, que esto lo justificará la crítica de los que c 

esto entienden, y también separándome de la fecha de Teri 

idus Nobembris llevaré las acciones de las batallas de nuestn 

fatalidad sobre nuestros campos en el mes de Octubre en k 

dias que apunté en mi año Xerezano; sin que esto sea ma 

que arreglarnos á lo que nos parece regular y consiguient! 

(aunque no en todo) á la historia de Tarif Abentari que co! 

esta vemos que el primero que se acercó con ejército hasti 

Guadalete nuestro rio, fué el capitán Tarif, de quien tiene 

nombre Tarifa y Gibeltarf. Este llegó con todo su ejército 

sobre sus orillas, después de dejar a su facción y mando todas 

las poblaciones que habia desde el estrecho de Gibeltarf, Ai-

geciras, Tarifa y Medina Sidonia, que dista mas de 4 leguas 

de nuestro rio; esto mismo refiere el arzobispo Dn. Rodrigo 

lib. 3. cap. 19 fol. 26 mihi cumque venissent ad jluvium f 

Guadalete diciturprope Asidonam, quce mime Xere\ dicitutt 

ex alia parte sedit exercitus Africanus, lo mismo afirma el 

Burguense y con las propias palabras, á exepcion de pone! 

Xericium por Xere%; en su Anacephaleosis, cap. 44 fol. iot 

B. 1 en la cercanía de nuestra Ciudad, en las espaciosas llanu

ras de Caulina y sus inmediaciones, tenia el rey D. Rodrigí 

su campo compuesto de i3o mil infantes y 23 mil caballos;i 

el del moro se componía de 180 mil de á pié y 40 mil de á ca

ballo; poblando los llanos de Aina y sus adyacentes campiñas, 

En esta positura de los dos ejércitos quedaba el Rio en me

dio; como dice el arzobispo D. Rodrigo. 

169. Aunque es digno de reparo lo que dice la historii 

de Mérida de Bernabé Moreno de Bargas (que es contrario í 

lo que dijo el arzobispo D. Rodrigo) pues afirma que la ba

talla en que se perdió D. Rodrigo junto á Guadalete fué do 
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mingo I I de Marzo de 714, en cuya razón se evidencia la fe

cha pues fué verdaderamente domingo el once de Marzo, de 

aquel año 714. cuya letra dominical fué G. no me detendré en 

estos reparos; pues de una contradicción tan manifiesta, co

mo decir el Arzobispo que Mérida se ganó año 713. y el que 

escribe la historia de allí, decir que año 714, por Marzo se 

dio la batalla que constisuyó la ruina del reino de D. Rodrigo, 

cuya acción era preciso fuese primero, para que se pasasen 

losnoros á internarse en el corazón del Reino y llegasen á 

Mérida: por estos inconvenientes, no sabe mi capacidad otro 

rumbo que el de formar su cuenta según lo que parezca ca

mino medio, admitiendo el año 7 1 4 . y mes de Octubre en el 

mediado de él. Debiéndose entender, que días antes ya ocu

pábanlos moros nuestros campos: y en el Ínterin se iba en

grosado el ejército Xpstiano; y de la misma suerte recibien

do notables tropas el del moro; hasta que uno y otro campo 

juntaron las fuerzas declaradas, de infantes y caballos. Demos 

por asentados que todos uniformemente llevan que las últi

mas batallas de este infeliz Rey Godo, se dieron en nuestros 

campes y orillas de Guadalete: solo hay la discordia en al

guno.!, si fué entre la Ciudad nuestra y el Rio? ó si fué la de

rrota del Rio allá? aquí se coordinarán como nos parece pu

do suceder: en suposición deque se habla de suceso cierto 

en el sitio donde la variación del dia, ni sus accidentes (que son 

averiguables) no hacen al caso para la verdad de esta historia. 

170. Ya hemos dicho que el primer capitán general que 

pasó á España y ganó á Gibeltarf, y las demás poblaciones 

hasta Medina Sidonia, fué Tarif; y el que habia vencido y 

muerto el capitán Ataúlfo, que gobernaba las tropas Xpstia-

nas, cuya noticia participada á Muza gobernador del África, 

dio aliento para pasar con más gente á España y como Gene

ral también hallarse en las grandes peleas que se trazaban. 

Llegó Tarif hasta nuestro territorio, sentado su Real junto al 

Rio para la mejor subsistencia de sus tropas; allí consiguió de 

D. Oppas General del Rey D. Rodrigo, treguas por algunos 
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días; no estuvo esto muy bien al campo Xpstiano; porque en 

este intermedio iba Tarif engrosando sus huestes, con la tro

pa que le entraba cada dia del África. Ya estaba arrepentido 

D. Oppas de haber dado la tregua y con 3o. mil peones y 3 mil 

de á caballo, tan valerosamente acometieron á los moros, 

que se vieron precisados á retirarse algo del campo que ocu

paban, de que se infiere sucedió esto del Rio allá, que esa la 

parte del Estrecho. Entonces pidió otras treguas por 3 diasal 

capitán Tarif, D. Oppas, y se las concedió el capitán moro, 

pero instigado de un traidor Xpstiano, alistó Tarif su gente 

y dio sobre los de nuestro ejército; derrotó el campo y pren

dió á D. Oppas retirándose con su gente á Guadalete. Este 

hecho se ejecutó de la banda acá del Rio; porque de su modo 

se conoce claro donde pudo ser porque estando de por me

dio el Rio, entre los dos ejércitos, cuando improvisadamente 

buscaba el Xpstiano al moro pasaba á la otra banda; y cuan

do el moro venia á acometerle al Xpstiano, se pasaba á la 

parte nuestra. 

171. En este tiempo pasó á España el Gobernador Muza, 

con 25 mil'peonesy 6 mil caballos, juntándose con el capitán Ta

rif y recibida mas gente Africana, compusieron los 180 mil 

infantes y los cuarenta mil de á caballo. Ya habia llegado el 

rey Dn. Rodrigo; y reconociendo su gente y la del moro, ha

llo que eran muchos mas aquellos bárbaros que los que te

nia en su tropa y determitió dar en persona la batalla', hizoles 

á los suyos un gran razonamiento para animarlos; y caminan

do en orden hacia Guadalete; en u nbuen llano (que es el de 

Aina) á la otra banda, trabaron la batalla no todo el ejército: 

sino un trozo de gente de cada parte; los que pelearon hasta 

la noche, que los separó la oscuridad. Este día fué Martes, 

16 de Octubre, como lo dice la historia de Tarif Abentarique: 

traducida por Miguel de Luna, lib. 1. de la primera parte ca

pitulo 9; este dice que el siguiente dia, que fué miércoles me

diado Octubre se comenzó la batalla al salir del Sol: después 

de lo referido al dia antes que fué la primera pelea en que se 
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halló D. Rodrigo el rey, mandando las tropas; esta es la cuen

ta que seguimos y valga lo que valiere para el cómputo cier

to que evidenciare la crítica. 

La acción del miércoles 17 fué muy reñida y sangrienta, 

pues murió el General de Xpstianos llamado Almerique; de

bió ser esta pugna á la otra parte del Rio porque se vio pre

cisado el rey D. Rodrigo á retirarse con su campo como 6 

millas atrás; que seria á los llanos de Caulina que distarán la 

lengua y media de los llanos de la Aina. El Jueves 18 volvió 

el Rey D, Rodrigo á dar batalla con mucho ánimo; pues fue

ron muchísimos los heridos de una y otra parte, y con este 

derrote, se conformaron para rehacer sus huestes y aplazaron 

la batalla para el Miércoles siguiente (según el dho. Tarif.) yo 

entiendo fué Martes; y en este dia sobre los llanos de 

Caulina, que están á la otra parte de la Ciadad, se trabó la 

lid: y fué tan cruel, que los unos y los otros hicieron su deber, 

pero reconociendo el rey D. Rodrigo la mala orden con que 

los suyos peleaban se determinó el mismo, á entrar en el cam-

qo de la contienda; y entró en ella con esforzado ánimo ha

ciendo memorables hazañas; pero como se hallase que su gen

te iba de vencida desconfiando de la victoria y consentido en 

la pérdida, se retiró del campo de la batalla y sin ser visto 

se ausentó y nunca mas se supo su derrota hasta que después 

fué hollado se sepulcro en Portugal; de lo que se infiere (y 

por memorias que hay en el convento de Nra. Sra. de Regla 

junto á Chipiona, á donde se dice llegó y dio parte del éxito 

de la batalla á unos religiosos que allí había de Orden de San 

Agustín) que atravesó el camino llevando la vía hacia la cos

ta de Rota y Sanlúcar y por allí pasó á la Lusitania; finalmen

te, los Xpstianos fueron derrotados (según la cuenta hecha; 

pues es muy común decir duraron estos choques ocho dias) 

en el martes 23 de Octubre de dho. año 714. Siguiendo los 

moros la derrota, sin detenerse á conquistas dejando á nues-

traCiudad contra su gente dentro del poderío de estos África-
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nos, pero sin aberlos subyugado: llegaron los vencedores has

ta Córdoba, sin pararse ni aun á conquistar á Sevilla, que eso 

lo hizo después Muza: porque se dividieron los Generales; 

Tarif, se fué conquistando hasta Granada y sus comarcas; y 

Muza volvió sobre las costas nuestras, ganando las ciudades 

más famosas. 

172. En toda la historia de Tarif, no se dice de la ganan

cia que hicieron los moros de nuestra Ciudad, con decir la de 

Sevilla, Carmona, Mérida, Granada y otras, la historia de Ka-

sis, dice: que le aconsejaron á Muza los suyos; Digéronk, 

Señor, nos te mostraremos muy buen camino y unas muj 

buenas Villas, donde poder facer de vuestra pro, si Dios te 

quiere ayudar: et movió entonces et fueron camino de Xereto, 

fasta que llegaron d Saduña,y lomóla luego: y fué la muer

te tan grande de la una parte y de la otra, que maravilla fm 

de lo contar; aquí vemos que vuelto Muza sobre nuestra Ciu

dad de Xereto, caminó hasta Saduña, que como menos fuer 

te la tomó ai punto aunque sin buena resistencia y es con 

siguiente el modo de la alocución; pues distingue á Xereto de 

Saduña. La historia que dicen se conservaba en la Sta. Igle

sia de Sevilla tiene á esta Saduña, por Medina Sidonia y la 

llama Ciudad Salva. El P. Flores dice que era mejor leer 

Ciudad Sidia, como ya queda relacionado, y entonces conoce

remos que la Civitas Sidia, debió ser Saduña; porque Medina 

habia muchos dias que era de la tierra que estaba poseída 

de moros; pues sin haberla ganado, y tenido por suya, antes 

de las últimas batallas que se dieron sobre Guadalete, hubie

ra sido una ciega temeridad del General Tarif, arrojarse á 

resistir todo el poder del Rey Dn. Rodrigo, no teniendo las 

espaldas muy bien guardadas; porque era meterse entre dos 

campos contrarios, que pudieran embestir por la espalda, y 

hacerles mucho daño, cortándoles la retirada, con que hemos 

de entender regularmente que estuvieron equivocados lo 

que copiaron estos escritos añadiendo Medina Sidonia para 

explicar la Saduña, que era la Ciudad que mediaba entre Xe 



( 2 2 3 ) 

rezy el mar, que ya estaba arruinada, cuando! se hicieron es

tos traslados: y aplicaron y explicaron algunos nombres de 

poblaciones, no con la mayor certeza y lo verifica el modo de 

leer de cada uno que es muy vario, como se vé en la Crónica 

General, que copio á D. Rodrigo que lee Cibdad Sidia: y la 

del Sto. Rey de Sevilla Ciudad Salva; y otras lecciones é in

teligencias varias. Y si se repara con atenta reflexiona las 

palabras de la historia del Arzobispo, nos dan una eficaz 

prueba de todos lo conceptuado, en orden al legítimo sitio de 

Asido, que es la Saduña y la Sidia, ó Ciudad Salva, á quien 

apropió lo Medina Sidonia el citado arzobispo D . Rodrigo; 

pues con sus propias voces lo confiesa; dice así: Venit ad 

locum munitum qui latine Civitas Salva, ab Arabibus, Medi

na Sidonia, exinde fuit dicta fhcec est inter mare et eam qua? 

nuncXereí, latine autem dicitur Asidona) et eam pugna vio

lenta ocupavit. Aquí se vé una prueba convincente de lo dicho 

por el sitio en que se nos dice estaba; pues afirma que la tal Ciu

dad, tenia su asiento entre el mar y Xerez Asidona: y siendo 

así no puede ser Medina sino Saduña; porque entre Xerez 

ye'mar Occéano, á la parte de Cádiz, está el dicho sitio de 

Sidueña donde estuvo la antigua Asido; y Medina está 5 leguas 

distante de Xerez hacia la parte del Estrecho sobre tierra 

de Sidueña, la que estuvo entre Xerez y el mar; y no de Me

dina Sidonia. 

Pruébase mas, porque en el tiempo que escribió el arzo 

bispoD. Rodrigo rio estaba esta tierra conquistada y tendría 

poca práctica del terreno, ;aunque la tuviesen exacta de las 

poblaciones que existían; y como ya Asido habia perecido 

pues solo se hallaban ruinas; y en Medina se notaba al distin

tivo de Sidonia, como cognotado que la distinguía por per

teneciente al obispado de nuestra Asidona: por eso pudo en

gañarse el dicho Azobispo y todos los que sobre este pasaje 

se empeñaron en asignarle ciudad que le conviniese, ponien

do en lugar de Saduña, la Medina Sidonia por la convenien-
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L A U S D E O . 

cia del apelativo existente en aquella población; y de esta ma

nera como perteneciente al convento Hispalense, se halla su 

nombre de Asido en Plinio: que no se podia hallar en elCoo. 

vento Gaditano; porque la Ciudad Salva fué nombre, no co

nocido, que empeñó á otros en buscarle otro término quemas 

le adecuara bien que por cualquiera parte que se pronuncie 

alude á Asido Saduña, la que existió en dicho sitio: y con cu

ya noticia se facilitan las soluciones de cuantas dificultades 

hasta ahora habían ocurrido, por la errada aplicación de los 

autores modernos; y aun de los mas antiguos que escribiera 

después de haber fenecido la ciudad de Asido que estuvo en 

Sidueña y la heredó Xerez. 

173. Perdióse España en solo esta semana y los campos 

de Jerez fueron regados c on sangre Goda y Africana; siendo 

el teatro de la mayor infelicidad y el plano en que se descri

bió la más ensangrentada lid y se miró el más tenaz combate. 

En todas edades han sido salpicados estos suelos y matizados 

con la sangre de Egipcios; Tirios, Griegos, Phenices, Cartagi

neses, Romanos, Godos, Vándalos y Agarenos. Quedó esta 

ciudad cautiva; y su cristiandad subyugada; pero con su Re

ligión libre y su Prelado y Pastor (como ya se escribió) admi

nistrándoles el pasto espiritual, hasta que viéndose fatigado 

su último Obispo, en la irrupción de los Almohades, y no 

pudieron sufrir tanta tiranía, se fué á Toledo, donde murió, 

En este estado dejaremos la historia de este primer libro, que 

con el favor de Dios, seguiremos los demás y relacionemos 

el triunfo de la Fé y de la Religión con la restauración y po

sesión que tomó de ella la Xpstiandad. 
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P R Ó L O G O 

Lector Discreto, Noble y Juicioso, ya seasestraño, ó ya 

patricio, á tu piadosa reflexión presento este segundo rasgo, 

de lo que fué en el tiempo de su pérdida, y su conquista es

ta C.udad; en él verás algo de lo mucho que pudo, de lo hon

rada que fué, de los servicios que hizo, de los hechos que 

obraron sus moradores, de los privilegios que lograron de 

sus reyes, y de la sucesiva lealtad de estos ciudadanos; de to

do digo algo; porque no es posible decirlo todo: en unas, por 

escusar repetición estando impresas; en otras, por escusar 

molestas dilaciones y en las demás por escasez de muchas no

ticias, que aunque se saben los hechos faltan los documentos 

con que testificarlos. Algunas cosas van solo con las citas de 

los que las dicen, y estas son pocas; de las más se presen

tan instrumentos y se dice de qué Archivo son y donde pa

ran al presente. Si en algo hay alguna equivocación ó falta, 

no es por la malicia de ejecutarla así mi voluntad, sino por la 

trabucación que puede dirle mi voluntad, y tal vez podrá pro

ceder de algunos casuales defectos, que en las copias de ori

ginales, que no he visto, puédense encontrar; pero llevo gran 
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cuidado en la averiguación de las fechas de los instrumentos; 

porque ya me ha sucedido, apuntar sin este reparo las noti

cias, y por estar dislocadas en los libros las foxas y mal reco

sidas allí, se han puesto las noticias de un año en otro y salian 

todas estas fechas falsas, siendo preciso recurrir al original 

para averiguar el error. Por esto y porque se babian hallad; 

nuevos apoyos, he tomado este último, y no corto trabajo, 

en que desde la primera hasta la última letra he copiado, 

También he incluido todos los sugetos del repartimiento d: 

casas y primeros pobladores de Xerez de la Frontera, donde 

se hallará una puebla de todas sus gentes; que no podrán fa

cilitar otra semejante muchas de las mayores ciudades del 

Eeino. En ella explico algunas cosas dignas de reparo, por

que muchos están de contrario entender. Todo lo digo conk 

mayor brevedad que puedo y quisiera poder hacerlo y decirlo 

con mas brevedad. Solo una tengo sentimiento de no poder 

averiguarse, y es, los nombres de los mil caballeros déla 

Mesnada; pues como de ellos no se hizo padrón, no sabemos 

á cuales familias pertenezcan y solo queda el arbitrio de recu

rrir á los que con nuevo apellido de los del repartimiento se 

hallaren. De estos hay pocos que podamos distinguir; y así 

serán raros los que se podran averiguar. Nótese si, por lo re 

pectivo á esta temporal gloria de que tanto aprecio se hace 

en el mundo que en general, en todas las ciudades excede 

número de populares, al de los Nobles, y aquí el de los No

bles á los populares. 

VÁLETE. 



I N T R O D U C C I Ó N -

1. Segunda vez repito jOh Ciudad Noble! 

con trémulo escribir y piano errante 

hazañas que en el oro jaspe ó roble, 

como plana feliz fuera el Atlante, 

que en cálamo de Arabia, á impulso doble 

giran carecieres fulminantes: 

para que á tales hechos y tal suma 

correspondiente fuera fama y pluma. 

2. Segunda vez. desciendo á la palestra 
á lidiar con mi impróvida impericia 
donde por no obtener fueros de diestra 
acero jugará de su Milicia. 

Tu historia (¡oh Patria mia!) la maestra 
ha de ser, el teatro y la justicia, 
donde para ejercer esta seguela, 
halle lineas, patrón, pautay escuela. 

3. Diversos coronistas, han logrado 

Historiadores ser, de tanta gloria 

mar raro (como el Phénix) publicado 
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se ha visto, sepultando su memoria; 
no me imagino mas afortunado, 
en la averiguación de tal historia; 
que en su notoriedad por lo armonioso 
siempre será mas digno el mas dichoso. 

4. Si facunda Thalia, Erato ó Clio, 
aun para estos exordios influyera, 
fuera mas elevado el rumbo mió 
y transitara al solio de otra esfera; 
que si es tan elevado el poderío, 
de esta de las Españas la Frontera, 
cuando excesos adquiere en la Vandalia 
pide influjo especial, Musa y Castalia. 

5. Contentóme con ser mero copiante, 
de copias é instrumentos evidentes 
porque de siglo á siglo en adelante 
se hallen estos raudales más corrientes. 
Si es desorden, lo que orden relevante 
debiera ser, empeños mas decentes 
pueden ejercitar mano y talento, 
con retórica, prosa y Real concento. 

6 . Alegróme de dar aliento á alguno, 
que mas bien instruido, lastimado 
de ver, metro tan basto é importuno, 
quiera dar su desorden ordenado. 
Solo por este logro, uno, por uno, 
libro ó renglón, daré por bien borrado; 
por ser univocados en su historia. 
Autor, obra, verdad, ln\y memoria. 

7 . Con solo este interés, con logro tanto 
daré por bien lograda mi tarea, 
que á fuerza de desvelo y de quebranto 
en tan justa labor años emplea 
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todo fuera fortuna y gozo cuanto 

en público lucir, honras asea; 

pues al ver que este muerto resucita 

toda penay quebranto se limita. 

8. Celos debo notar en los vecinos 

que poco noticiosos de tu fama 

ven, con reciente ardor, nuevos destinos 

vigores que en cenizas alzan llama: 

admiren pues tus hechos peregrinos 

sin temer los anuble opaca fama 

pues cuando el testimonio se presenta 

ala credulidad', crédito alienta. 

I I 





L I B R O S E G U N D O . 

C A P I T U L O U N I C O 

EN QUE SE DICE ALGO DEL ESTADO DE LA CAUTIVIDAD DE ESTA MUY 

NOBLE Y MUY LEAL CIUDAD DE X E R E Z DE L A F R O N T E R A , SU 

PRIMERA Y SEGUNDA GANANCIA Y NOTICIA DE SUS ÚLTIMOS R.É-

YKS MOROS, CON LA ACCIÓN MEMORABLE DE GARCI GÓMEZ 

CARRILLO. 

I . 

| ; ^ ^ ^ ^ A U T I V A triste y desamparada de todo humano so-

Í f f l l M ^ ^ C O r r 0 , Qu^ó nuestra Ciudad de Xerez, siendo su-

i^^^^'geta al Mahometano yugo en todo lo que pertene-

rrr í&^f ' c ia al gobierno civil, pero con la religión libre y 

gozando l.i presencia de su apostólico Pastor, la cual se con

tinuó hasta los años de 1145 ó poco menos; según se refirió 

en el primer libro. Algunos modernos han pretendido dar el 

nombre de nuestro Rio, á ta memoria de esta lamentable ba

talla; ó ya sea por la poca memoria que del título de Lete se 

halla, antes de la entrada de estos Africanos, ó ya acomodán

dolo á la composición y sonido de las voces (que en mi sentir 

es lo más cierto) por ser la mixtión de Arábigo y Latino, di

cen así que Guadalete, es derivado de Guadalitis, dicción 

compuesta de Guada-Aváblgo y Li'/fs-Latino. que quiere de

cir Rio de la contienda: no es desproporcionado el concepto 

para la propiedad aunque es algo voluntario para la etimolo

gía. El P. Mariana lib, 6, cap 21, entiende que la conquiste; 
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de Asidonia que hizo titubear los esfuerzos de Muza fué Me
dina Sidonia; más ya dejamos dho. en el fin del libro primero 
que Medina Sidonia, antes que se diesen las batallas en que 
se perdió el Rey D. Rodrigo, ya estaba por los moros, y to
das las poblaciones del Estrecho y sus inmediaciones: y que 
las poblaciones que no se conquistaron entonces fuéXerezno 
Asidona y la Saduña, que estaba casi arruinada: y así cuando 
volvió Muza á estas conquistas, parece ser que la Asidona 
que tomó fué Saduda y no Medina, y si fué nuestro Xerez 
lo espresa la historia; sino es que se dé por conquistada tin
tamente, en las palabras que dicen: Vino camino de Xereto, 

fasta que llegaron d Saduña y tomóla luego, reconociendo 
en esta toma la de una y otra Población. Sea como se fuere 
ya se miraba nuestro Xerez en poder de las armas ismaelitas. 

2. Así gemían su duro cautiverio, sin que esperasen tan 
presto humano socorro, pues como esta Ciudad quedada tan 
cercana á la entrada del Estrecho, que era por donde 
venían los socorros del África, y la Xpstiandad estaba 
tan retirada á lo más prolongado del Reino, no tenían 
esperanzas de que tan pronto gozasen libertad; pues 
precisamente habían de ser de los últimos que se liber
tasen de tan tirana esclavitud, el primero que nos dicen 
llegó con tropa Xpstiana á la cercanía de los muros de Xerez 
fué Bernardo del Carpió (así lo cuenta su historia) pero á mi 
ver carece de fundamento; y si lo tiene, seria cerca de los años 
de 800. También nos dice nuestro historiador el P. Rallón, 
con la opinión de Arecio que D. Ordoño, hijo de D. Alonso 
3,° (que reinó desde los años 890 hasta los de 894, en que en 
tro D. Fruela) llegó corriendo la tierra hasta Xerez, nombrán
dola Ciudad Real, que es lo mismo que Ciudad Regia (como 
la intitulaba Plinio) y no se entienda pudo ser este tránsito, 
hasta la que hoy se llama Ciudad Real; pues esta tal no se 
fundó hasta antes de la conquista última de Xerez por el Rey 
Dn. Alonso el Sabio año 1262 según cita de los dhos. autores, 
Conque si llegó hasta nuestra Ciudad, aun no sabemos que 
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raciones se obraron. La mas expresa acción que se halla 

en las historias, es la del P. F. Prudencio Sandoval en la 

crónica del emperador D . Alonso VII cap. 25 fol. mihi 59, co

lumna i.'donde dice: que habiendo corrido este poderoso 

Rey de la tierra de Córdoba, Ecija, Carm'ona y Sevilla, se 

internó en lo más accidental de la costa, son sus palabras: 

De ahí movió el Rey con su campo,y llegó con él á Xere\, que 

trauna famosa Ciudad (y al margen pone Xerez de la 

Froitera)/ con poca dificultad la entró y saqueó; y mandó 

krribar sus muros y poner fuego d sus edificios, dejándola 

inhabitable. Esto por los años II3I . El P. Mariana, dice: lle

gó Dn. Alfonso hasta Xerez el año 1106 y entonces reinaba 

Dn. Alfonso VI porque todos los más cronologistas ponen la 

entrada á reinar de D. Alfonso 7.0 el año 1109 y la muerte el 

de n3i en la batalla de Fraga viernes 7 de Setiembre (que lo 

fué ciertamente ese año tal dia) así las memorias sagradas 

delP. Rus y otros muchos; pero el Cerratense impreso por el 

R P. Flores tom. 2. cap. 5. fol. io5 dice ganó á Cuenca el 

Rey (llamado Alfonso) el año de la era 1214, que es año de 

Xpsto 1176 (1). Y la ganancia de Toledo, por otro Rey A l -

(1) Son tan contrarias las c u e n t a s do los a u t o r e s que no se p u e d e 

hacer cálculo por a h o r a de lo m á s cierto; so refer irá el h e c h o y s e a el 

aüo que se fuere. 

D. Alfonso—6."—1073 
P. Buffier » A l f o n s o - 8 . — 1 1 0 9 . 

» Al fonso—o.°—1158. 
D. Alfonso—5:°—1027 
» Alfonso—6.°—1109. 

P.Musancio. . , A l f o n s o — 7 . ° — i 12b. 
» Alfonso—8.°—1157 
» Al fonso—9. 0 —1214. 

p j ^ u s .«Al fonso—6.°—1073. 
» Alfonso—7."—1108. 
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» Alfonso—8.°—r 134 

D. Alfonso—6 
» Alfonso— 7 

P . Camargo..» Alfonso—8 
» Alfonso—o 

io65. 
1109. 

-1131. 
1188. 

Mariana en la tabla de Emperadores y Reyes de España, 
D. Alonso 7.0 por los años 1126. 

fonso año io85 y no habla de tal Rey Alfonso el sétimo, qo: 
hubo entre los dos, sesto y octavo, á quien le dan la ganancia 
de Córdoba el año 1109 primero de su reinado; he visto otri 
edición del P . Mariana, y el año que en la citada dice 1106,« 
1109 (seria yerro de imprenta) asegurando que entonces lle
gó hasta Xerez. Pero ahora seguimos al citado P. Sandoval, 
en que fué el año 1131 por cuyo tiempo y reinado fué la rui
na y destrozo de los muros y casas de Xerez, pues no hace 
á nuestro propósito por ahora otra cosa, que saber llegó 
Rey Da. Alfonso VII hasta ella, que la ganó y destrozó mor 
y casas en su tiempo; y que sea este ó el otro año, no 
tanta falta su legítima averiguación para nuestra historia, 

3. Admitido el hecho de haber derribado las murallas 
habitaciones de esta Ciudad es preciso satisfacer á otra,insta 
cia y réplica que se mueve contra los existentes muros d 
ella. Algo dijimos acerca de la orden de VVitiza, que mandó 
derribar las murallas de las mas ciudades del Reino de Espa 
ña; y no pudiéndose averiguar si le tocó esa desgracia á 
nuestra por no declararlo la historia del arzobispo D. R 
drigo (en el libro 1. cap. 8. parraf. 39.) co.no quieren algu
nos modernos, para hacer su murallaje de tiempo de moros 
se recurre á esta noticia del P . Sandoval y con ella se conci 
la total ruina de muros y casas; para que después lo reedifica 
sen de nuevo los moros, esto es tan opuesto á la razón na
tural como á lo que hoy manifiestan sus viejos torreones 
lienzos de muros. Vayan las razones que lo persuaden; la p 
mera que unos muros tan formidables como los que tiene cs-
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ta Ciudad y demuestra sus cimientos, que fueron celebrados 

porfortísimos (según el Biclarense) y temieron su conquista 

los moros; no eran de tan dócil masa, que diciendo y ha

ciendo los pudiesen echar á tierra aun con la aplicación 

de todos sus soldados, en el poco tiempo de su tránsito y ga

nancia; pues que estaba en tierra de moros y no se podían 

detener á tanto porque necesitaban de meses para conseguirlo; 

la segunda, que aunque mandó poner fuego este abrasaría 

las maderas y combustibles que encontrase en la Población, 

mas los muros no lo derribarían á fuego, aunque lograran 

cuartearlos; ni los podrían convertir en cenizas, de modo que 

precisasen hacerlos de nuevo: y mas siendo sólidas todas las 

torres de su guarnición: la tercera, que en aquel tiempo no se 

conocía la pólvora, que es el ente que con mayor violencia é 

intrepidez momentánea, derriba montes, torres, muros y edi

l-ios: y aun siendo así no los arrasarían enteramente sino las 

porciones que correspondiesen á sus barrenos; la cuarta, que 

no siendo posible destruirla desde sus nacimientos, estos de

muestran ser unívocos en la solidez y masa de ellos; á la fá

brica primitiva que dejamos pintada en la descripción del pri

mer libro y mapa de sus muros. Todo lo que nos demues

tran al presente sus cercas y fortificaciones que son rompi

mientos á trechos del murallaje derrumbiadas las principales 

puertas, caídas algunas torres, y derribadas las memorias 

Romanas que había. Con cuyos fragmentos remendaron y 

reedificaron las portadas, embutiendo en ellas y en otros pa

rajes las Basas, las columnas y lápidas que hallaron para su 

resfuerzo. Y como no entendían los moros el idioma latino, á 

unas las pusieron de lado, á otras lo de abajo arriba, á otras 

medio ocultas las inscripciones y finalmente, á otras las cor

taron para acomodarlas al sitio en que las habían menester. 

Ylosagugeros y roturas de los muros, unos los llenaron 

de cantería; otros de ladrillo; y otros pedazos hicieron de tie

rra y hormigón, pero no tan fuertes como los mas antiguos y 

primeros. Todo está patente hoy, en medio de su agigantada 
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estructura y larga ancianidad por esto dejaron estos moros el 

rótulo que se vé en la puerta de Sevilla y la lápida comome-

moria legítima suya (según consta de ella) que permanece 

en la puerta del Real; que todo queda copiada en el libro pri

mero. 

4. Si en la referida lápida de esta puerta hubiesen leído el 

año los eruditísimos Académicos, sabríamos el tiempo dees-

ta acción; pero hasta tener mas luz tendrá paciencia nuestra 

curiosidad. Bien pudieran los opositores apelar para estos de-

rrumbios de nuestros muros, á lo que dicen que hizo Catón, 

Censorio, siendo en España Cónsul; que conquistada la Béti-

ca, derribó en un propio dia todos los muros de las ciudades; 

pero no le dan tanta antigüedad. También han conceptuado 

otros escritores nuestros que de estos remendajos que se 

hicieron á los muros, se derivó el nombre Xerez, tomándolo 

del verbo ingererc, que es introducir ó meter adentro: estoes 

muy impropio porque los moros no habían de formar nom

bre de voces latinas, que era idioma que no usaban; masbiei 

se puediera derivar Xerez, de lo que dice Ocahasa, que se in

terpreta tierra de dehesas; y como esta Ciudad incluye tantas 

en su término, no fuera muy violento deducirlo de esa inter

pretación. Por otro lado gira otra pluma, y dice que como 

Xerez se llamó Cesariana (ya por la herencia de Asido Cesa-

riana, ó por adulación al César) los Godos rompieron Ctn-

rion y los moros por rodeo de su arábigo lenguage, digeron 

Ex Xares y corrompido se dijo Xerez. Todo lo dicho es re

ferir opiniones y deles la critica el asenso que quiera. 

5. Llegó el siglo feliz de 1200 que entró á gozar la Co

rona de Castilla y León el Sto. Rey D. Fernando 3.° gloria 

de España, honra de La Xpstiandad desempeño del Catolicis

mo, pauta del valor, regla del gobierno, asombro de virtud y 

triunfo de la mas justificada fortuna, y desde el año 1217 en 

que heredó á Castilla empezó á ser el azote del Agareno: Em

prendió la conquista del Andalucía cerca de los años 12J1 

cuando ya había heredado á León por la muerte de su pa-
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dre.Todos los más historiadores dicen, que con el infante 

.Alonso de Molina su hermano (que otros quieren sea su hi-

") envió á correr la tierra de Andalucía con D. Alvar Pérez 

eCastro, quien entró por Córdoba, Palma, Sevilla y otros 

ligares hasta llegar á los campos de Xerez donde se vio 

quel gran favor del cielo y el amparo del glorioso Patrón 

nuestro Sr. Santiago, que en los campos de la mesa de su mis

mo nombre y á la derecha del rio Guadalete (campo de tan 

memorable batalla,) se vio y manifestó á muchos de los X p s -

tianos y moros. Referiremos este suceso, primero y digní

simo de la mas celebérrima memoria, según lo escribió 

D. Alonso Núñez de Castro en la vida de este Sto. Rey desde 

el fol. 48 cap. 6; es así: 

6. No tuvo menos faborable fortuna que el arzobispo Don 

Rodrigo, Dn. Alvar Pérez de Castro; pues obedeciendo el 

gusto del Sto. Rey Dn. Fernando, llevó en su compañía á el 

infante Dn. Alonso de Molina hermano del Rey; porque de

sbaba que sus pocos años aprendiesen la ciencia militar en la 

escuela de un capitán tan excelente. Sacó la gente que pudo 

k Martos y su frontera; y á la voz de que intentaba hacer 

tíguna acción gloriosa contra los moros, se le unieron mu

chos y grandes caballeros sin llamarlos; los mas señalados 

fueron Dn. Gil Manrique, Telio Alfonso de Meneses, Rui-

Gonzalez de Valdés, Garci Pérez de Vargas y Diego Pérez 

de Vargas, naturales de Toledo, con otros caballeros de las 

Ordenes. Acompañóles también Abdclmon hijo del Rey mo

ro de Baeza, que heredó de su padre el cariño de Sn. Fernan

do y fué mas dichoso que él porque purificó con el Bautismo 

sus errores. Y mas adelante refiere de este modo la batalla: 

Dieron señas de acometer de una y otra parte las trompetas; 

fué tan ruidosa la algazara, tan formidable el estruendo y el 

alando que levantó el ejército de los moros al tiempo de em

bestir, que á no ser la batalla contra los hombres superticio-

sos é infieles á Dios, pudieran temer los nuestros, que se ve

nia el Cielo abajo porque peleaban á favor de los enemigos 

II 3 
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las esferas: los cas te l lanos gas tando en Jas manos todos loses-

pi r i tas , no le dejaban a lento con que hablar ala lengua, los 

moros hablaban mas y herían méno--; Dn. Alvaz Pérez ce
r r ando con los mi i pujantes su c. c cuadrones regaban auna y 

otra par te gargantas como si á su espada le bao:esen presta

do su voluntad los cortes. Ofendían mas los Barbaros con lo 

que hablaban, que con lo que herían; y como tenían en las 

voces las fuerzas les corro los br íos s egándo le s las gargantas, 
No dio mas orden á su gen te . Dn. A lvar P é r e z , que el qi 
siguiesen sus pasos y esto s o b r ó , s iendo hombres de tan! 
reputación los que le a c o m p a ñ a r o n po rque no hay rctóric 
mas eficaz, como el ejemplo, y aun este sobra , cuando 
dá tan noble espíritu en el pecho, que son el mejor desper' 
dor para las hazañas . Todos ob ra ron en a q u e l l a ocasión 
t an to br ío, que en cada uno de los soldados parecía hab 
mult ipl icado el General su espíri tu. T o d o s grandes; tod" 

llenos de fama y de gloria; pero Diego Pé rez de Vargas entjj 
los grandes se señaló como mayor ; aquel dia le había armado 

Caballero Dn . Alvaro; y por solas las hazañas de aquel di: 
ganó para todos los siglos renombre y fama de gran Caballe

ro. Cansada de herir su espada y su lanza le faltaron en 1 
mas ardiente de la refriega: arrimóse á un árbol y desgajando 

de su cepa una rama, hizo mas estrago en los moros con el 

leño que con la espada; porque el acero de su brazo, no era 

instrumento tan inhábil para herir y suplía lo que le faltaba 

tronco; no fué mas ventajosa la Clava de Hércules para herir 

y matar: después de eso se pone por timbre de su valor la 

Clava: con mas razón se vé hoy en los mas de sus descendien

tes la rama con su cepa porque quitó tantas vidas á los con

trarios, añadió al ilustre apellido de Vargas el de Macha, 

por las muchas cabezas que machucó á los Sarracenos. Tanto 

atemorizó á los moros ver el ímpetu con que embistieron 

nuestras tropas, desembarazándose de las picas y alabardas, 

como si fueran débiles aristas, que no hallaban tierra por 

donde huir: desordenados todos sus batallones, buscaron en 
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los moros de Xerez su defensa: hasta las mismas puertas se 

fué nuestra gente siguiéndoles el alcance; dio el R e y de los 

Gazules en manos de Garci Pérez de Vargas y intentando re

sistirse murió á sus manos eligiendo antes que el cautiverio 

la muerte. He visto autores que atribuyen esta victoria al 

Apóstol Santiago, que acompañado de Angeles puso terror á 

los enemigos y dio esfuerzo á los católicos, lo que tengo por 

cierto es, que aunque no siempre que venció el Rey Dn. Fer

nando y sus ejércitos, se manifestase á los ojos el Sto. Após

tol siempre empero le ayudó, aunque con favor inviiible 

porque era interesado el Apóstol en las medras de la fé de 

España y todas las victorias de Fernando fueron triunfo para 

lafé. 

7. Cita este autor por esta aparición al P . Juan de Pineda, 

en su memorial fol. 154 un manuscrito antihuo: la crónica del 

Sto. Rey, cap, 19 y la del Arzobispo Dn. Rodrigo en la vul

gar, cap. 16 contemporáneo del Sto . y añadiremos ahora, 

que también lo trae el Nobiliario de Dn. Pedro, tit. 11 fol. 

mihiai y todos nuestros manuscritos y aun nos lo persuads 

e1 hecho de la batalla; porque los Xpstianos eran pocos pue

rcada uno habia diez moros; y tan pagados de su muche

dumbre estaban que previnieron gran cantidad de cordeles 

ara maniatar los soldados Xpstianos: y el auxilio divino hizo 

sserviesen á los que los prevenían para ir maniatados ellos, 

an precipitados se vieron los moros y tan fatigados del fa

vor del Sto. Apóstol, que huyendo desordenados, venían á 

uscar el amparo en la Ciudad y aunque por la puerta del 

eal, y la de Sevilla lo hicieron, donde cargó el tropel del 

jército, fué á la del Rastrillo que es hoy llamada puerta de 

"antiago, que como era mas fácil del socorro, era más apropia

da para recurrir á ella. Pero como venía el azote de Dios so

bre ellos, en el campo de esta puerta, fué más cruel la matan

za y el estrago mas horroroso. En este sitio se labró primera

mente una hermita y fué tan luego, que el año de 1267 ya 

estaba fabricada (como se verá en este año) y en el siglo i5 se 
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convirtió en parroquia del d'cho Sto. Apóstol, para eterno 

Padrón de favor tan grande y v : s ib ' c (véanse los años 126] y 

1270.) Nuestro Rallón, Papebrochio y los demás nuestros, 

no solo afirman la aparición, sino que añaden, que fué tan 

crecida la multitud de la morisma, y tan diminuta la de los 

Xpstianos muertos, que apenas fueron diez de estos, cuando 

de los ismaelistas no se pudo averiguar el número; y añaden 

que juraron muchos hombres de autoridad haber visto al 

Sto. Apóstol en un caballo blanco, en forma de un caballero 

con una seña blanca y una cruz roja en una mano, 3' en la 

otra una espada; y que andaban con él muchos caballeros de 

blanco; y en el aire, Angeles; y lo mismo testificaron algu

nos moros. Todo en honor de los méritos y virtud del Santo 

Rey Dn. Fernando cuyo ejército favorecía el Omnipotente 

Dios y Sr. nuestro. 

8. Este milagro estuvo pintado hasta principios del si

glo pasado en la fachada de la muralla de dha. puerta de 

Santiago, la que se fué borrando con el tiempo, y no se vol

vió á renovar deviendo continuar un testimonio tan auténti

co . De esta victoria afirma haber resultado la ganancia y 

conquista de todo lo mejor de Andalucía, pues habiendo sido 

cerca de los años 1282, se sabe fué ganada la ciudad de Cór

doba (según Dn. Gonzalo Serrano) el año 1 a35 y por otros au

tores de el 1236 á Jaén en el año 1234. Y se le hicieron feu

datarios los Reyes moros de Murcia y Granada; y dice el 

citado Ñuño de Castro, lib. 1. cap. 10. fol. mihi 78 Bta.,qne 

por los años 1245, empreudió el Sto. Rey la conquista de 

Xerez, debajo de la conducta del R e y moro de Granadrydel 

Maestre de Caiatrava Dn. Fernán Ordoñez; y que sirvió con 

no poca fortuna el Rey de Granada, aunque no se hizo mas 

que correr la tierra por entonces. Y en el lib. 2.0 cap. 6 fol, 

l a r . Bta. también refiere que habiéndose entregado .Sevilla 

después de seis meses de sitio, año 124.9 y salido los moros 

que quisieron irse, mandó dos bagages á los que quisieron 

quedarse en la tierra de Andalucía, en Xerez (véase el año 
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I3OQ) Niebla y Granada. Y al fol. i3g. cap. 7. advierte, que 

en pocos meses ganó á Xerez, avasalló á Medina, ocupó á A r 

os, asaltó á Bejer, entró en Sta. Maria del Puerto, tomó á 

diz, rindió á Sanlúcar, Vejcr, Alpechín, Lebrija, Niebla, 

'aznalfarache, Trebujena y Rota; con que le valió al Rey de 

Granada la Corona el haberla puesto tanto tiempo antes á los 

pies del Sto. Rey D. Fernando con sumisión de vasallo. Esta 

ganancia que hizo el Rey Sto. de todos los pueblos que es

presa el citado autor, se ha de entender de toda la tierra en 

que hoy se ven estas poblaciones: pues algunos de ellos, es-

ban entonces despoblados y otros no fundados todavía. Y 

orlo que toca á la ganancia de Xerez, se hallan dos instru-

entos confirmatorios, del modo en que quedó Xerez por el 

.to. Rey pues no la pobló de Xpstianos, ni desposeyó á los 

moros; sino se le rindió feudatario de su Rey Sanchit. El un 

documento es, el privilejio dado por el Sto. Rey á Ordoño 

Alvarez de Argamasilla, firmado de Sanchit Rey de Xerez, 

como su vasallo; tráenlo Espinóla, Rallón y otro manuscri

tos; el otro testimonio es un privilegio de donación que hizo 

elReyDn. Alonso el Sabio á la casa de los Riqueles, don

de, hace relación de haber sido ganada Xerez por el Sto. Rey 

Dn. Fernando, cuyo pasage se pondrá en su año y el ins

trumento existe en el Archivo de dicha casa que hoy apellidan 

Riquelme. En tiempo del Sto. Rey, mandó fundar á Xerez de 

los Caballeros, ó Xerez de Badajoz, loque se advierte para 

claridad de launivocacion de los nombres. Murió el Sto. Rey 

año 1262. en el último dia de Mayo según el R. P . Flores to

mo 2. cap. 37. y el de 1240. murió el arzobispo Dn. Rodri

go Ximenez de Roda que escribió su historia. 

9. Heredó la corona su hijo Dn. Alonso, que por su gran 

inteligencia y aplicación á las letras, fué llamado el Sabio; fué 

el décimo en el nombre de los Alfonsos de Castilla; y fué acla

mado Rey el mismo dia en que murió su Sto. Padre. Este Rey 

tuvo la particularidad de reinar con su padre 4 años, solo, 

hasta que se levantó su hijo Dn. Sancho con el Reino; y con 
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su hijo hasta que mur ió año 1284 y cuando llegó al fin desús 
dias, solo Murcia, Sevilla y Xerez , se habian mantenido firmes 
en su vasailage. Se levantó su hijo con el Re ino , en tanto que 
pasó el Rey Dn. Alonso el Sabio , su padre , á verse con el Pa
pa en Francia . Conque se dice de su for tuna, que tuvo tres 
modos de Reinar ; con su padre de buena voluntad; solo por 
precisión; y con su hijo, v io len tamente ; fué m u y estudioso y 
m u y trabajado en las guer ras ; y en las disputas que tuvo coa 
Arnulfo sobre la corona Imper ia l , mandó á impr imir muchos 
l ibros, para gobierno del Re ino , los de leyes y fuero, hizo las 
tablas Alfonsinas, famosas en la a s t ronomía ; dio 28 quintales 
de plata para el rescate del Rey Balduino , alzó el vasailage 
de l Rey de P o r t u g a l el año i36g, pleiteó 7 años por el Impe
r io; y hizo o t ras cosas muy dignas de memor ia . Se hace esta 
breve narración de la vida de este Rey , porque fué nuestro 
res taurador dos veces; á cuyo e m p e ñ o debemos el rescate de 
nues t ra Ciudad, sacándola de las cadenas del Mahometismo y 
dejándola en la Xps t i ana y deseada l ibe r t ad . 

10. A u n q u e nuestra p r imer ganancia por el R ey Dn.Alon 
so el Sabio, la refieren varios autores y especialmente Espino 
sa en sus ant igüedades de Sevilla, lib. 1 fol 48 y todos los nues
t ros solo copiaremos para esta p r imera conquis ta , que fué la 
segunda ganancia de Xerez , el capítulo de la historia del Rey 
D n . Alonso fol. 3 . cap . 4. porque vaya según y como está 
alli, para concordia de o t ros tes t imonios que i remos presen
t a n d o mas ant iguos que estas crónicas y son de los Archivos 
de esta Pa t r i a , el capitulo ci tado es así: 

11. E n el tercero año del re inado del Rey Dn. Alonso el 
Sabio, que fué en la era 1295 año y andaba el año del Naci
mien to de Jesucr is to en 1255. Este Rey D n . Alonso habiendo 
voluntad de servir á Dios, haciendo mal y daño á los moros, 
pensó que era bien de conquis tar la t ierra que tenia sánala-
damen te lo que era cerca de la Ciudad de Sevilla: y porque 
esta Ciudad tenia por muy cercano al Rey de Niebla y delAl-
garbe que decían Abenadad y o t ro que era Señor de Xerez 
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que decían Abenabit, Huba conseja ¿á cual de estas conqeis-

tasiría primero? y halló que era mcjer de ir primeramente á 

conquistar la Villa de Xerez y sacó sus hueste y fuela á cer

car, y tovóla cercada un mes; y los moros de aaqella tierra, 

por desviar que los de las huestes del Rey Dn. Alonso non 

les talasen los olivares ni las huertas, cuidando fincar en la 

villa y en sus heredades, que después de algún tiempo podrían 

salir de premio y del poder de los Xpstianos. 

Y otro si, porque eran despagados del Señor que tenían 

antes que el Rey Dn. Alonso mandase armar sus gentes, n¡ 

les hiciese daño en las heredades, ni en las otras cosas enviá

ronle á decir, que tuviese por bien de los dejar en sus casas y 

con todas sus heredades y que le entregarían la villa y le da

rían cada año el tributo que daban á su Señor. Y el Rey 

viendo que la conquista de esta villa podría durar luengo 

tiempo y además que era la villa tan grande que no podría 

haber Xpstianos que la poblasen luego; porque la Ciudad de 

Sevilla no era bien poblada; túvolo por bien y otorgóselo, él 

después que los moros de la Villa vieron este otorgamiento, 

dijeron al moro Señor de la Villa, que estaba en el Alcázar, 

que se aviniese con el R e y Dn. Alonso, ó que se pusiere en 

salvo y que le dejase el Alcázar; y por apuesta razón aque 

Abenebit moro obo avenencia con el Rey Dn. Alonso, que 

le dejase salir á salvo, con todo lo suyo y entregáronle e 

Alcázar y el Rey después que obo en su poder el Alcázar 

bastecióla de viandas y de armas y entrególa á Dn. Ñuño de 

Lara, que la tuviese por él, y dejóla á un caballero que la tu

viera por él, que decían Garci Gómez Carrillo y el Rey de

jó todos los moros en la villa en sus casas y en sus heredades 

y entre tanto que él tenia cercada la villa, mandó al infante 

Dn.Enrique su hermano, que fuese acercar la villa de A r 

cos, que era el señorío de este lugar y de Lebrija de una mo

ra; y los moros de estos lugares, desde que supieron que el 

Rey había cobrado á Xerez, entregaron estos lugares al in

fante Dn. Enrique, con condición que fincasen los moros en 
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N O T A . — L a crónica del E e y D n . A l o n s o el S a b i o y Dn. Sancho 

4.0 y D n . F e r n a n d o 4.° l a escr ibió M i g u e l de H e r r e r a : se imprimió año 

1554 en V a l l a d o l i d ; t r a t a de Mateo D á v i l a en el c a p . 23 fol. 15 Bta„ en 

al cap .4.0 g a n a á X e r e z D n . A l o n s o , era 1.293 a ñ o de Xpsto 1255 j 

v 3.o del R e i n a d o s u y o , en el cap. 10 t r a t a de la p é r d i d a y prisión it 
G a r c i G ó m e z C a r r i l l o año 9 de s u R e i n a d o , e r a 1299, de Xpsto. 1261 j 

en el cap . 1 1 ol r e p i t e , 

los lugares y en las heredades: y entregaron la fortaleza di 

Arcos al infante Dr.. Enrique, por el Rey Dn. Alonso ó á en 

Lebrija no habia fortaleza ninguna; y hechas estas conquistas, 

partió el Rey dcnde y vino á Sevilla por algunas cosas que te

nían de hacer en aderezamiento de su Reino. (Nota.) 

12. Hasta aquí elpasagededha. crónica, elcual noespresi 

lo que el Rey les mandó y prometió á dichos Caballeros que 

dijo para la guarda de nuestro Alcázar, pero sabemos por un 

instrumento del Archivo de la Ciudad que lo pondremos á 

la letra, en el año 1484 que es en el año que por orden de 

los capitulares se mandó escribir; y en él se dice que habien

do pedido los caballeros que puso el Rey en este Alcázar, 

armas para ella, les dio el Rey por armas, las olas del mar, 

orladas de castillos y leones, por ser cosa que siempre está 

en combate y movimiento y espnesto al peligro; y desde en

tonces mudó el Senado el modo de armas antiguo, de es 

Ciudad que eran las estrellas ó luceros, que hoy se tegistra 

en sus principales puertas, hizoles el Rey otras merced 

dióles su fé y prometió que dentro de 10 dias que lo llama

sen si se viesen en algún aprieto, los socorrería; y les di. 

en fé sus armas Reales que son las que orlan al escud 

de las olas del mar: fué su primer Alcaide el dicha 

Dn. Ñuño de Lara, Alférez mayor, Fotun de Torres y sn 

Teniente Garci Gómez Carrillo: al Alférez fué á quien se 

hizo entrega del primer Pendón que se enarboló por el Cri 

tianismo en esta Regia fortaleza; por que cuando la ganó San 

Fernando solo quedó feudataria, mas no poblada de Xpstia-
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(1) De este c a s o h a y noticia en G a r i b a y , Z u r i t a , S e d e ñ o , G u d i e l , 

P, Roa y el Epí tone de l o r i g e n y casa de los C a r r i l l o s . 

nos; y esta segunda vez se guarneció su Alcázar de soldados 

católicos, gente escogida y muy noble; y no la Ciudad. 

i3. Retirado de Xerez el Rey Dn. Alonso con su ejército 

quedaron estoshéroes invencibles entregados á las contingen

cias que les adivinó el Rey cuando les espresó el significado de 

las armas que les dejaba. Y omitido todo lo que no sea pro

pio de nuestra historia (que así se hará en todo su contenido) 

pasemos á que empeñado el Rey Sabio en pasar áCastillacon-

;ra Teobaldo Rey de Navarra, que era auxiliado del Rey de 

Aragón, se retiró de las Andalucías; y con este motivo, Ma-

homadRey de Granada y Hudiel Rey de Murcia (como refie

re también el P. Mariana, escribiendo el hecho que vamos á re

lacionar) ( i ) juntando tropa, inventaron reconquistar las po

blaciones que ya les habia quitado el Rey Dn. Alonso; y con la 

mayor fuerza que pudieron juntar, vinieron sobre Ronda que 

estaba por ellos, y seintrodugeron ganando á Arcos, Medina, 

Veger y otras fortalezas como las de Sanlúcar y Rota y va

rios castillos del contorno, pusieron sitio á Xerez, y como te

man los moros la Ciudad por suya no les costó mucho trabajo 

'ormarla. Sitiaron el Alcázar, en donde los Xpstianos se re

sistían, como armados castillos y esforzados leones; dándoles 

á los moros mucho que hacer algunos dias. No cabe en la 

ponderación y le faltan voces á la locuacidad, en la exagera

ción de este hecho: solo la consideración prudente, podrá for

mar competente juicio de la acción; pues unos pocos Xpstia

nos, en un reducido Alcázar sitiados de los de dentro de la 

Ciudad; afligidos del ejército de los dos Reyes, por fuera; es

trechos de bastimentos; sin arbitrio para buscarlos; destitui

dos de socorro, y sin facilidad para avisar á su Soberano; qué 

más calamidad se le puede ofrecer á un pecho Noble? ni qué 

más tentativa á un honrado corazón? ¿quién amiginara que no 

fueran vencidos? quién dirá que no se rendirían? más oh valor 

II 4 
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inimitible! O h pauta de la lealtad! Oh regla de la fidelidad 

misma! por más que trabajaron los moros; por más que le re

convinieron para rendirlos y por más que amonestaron al al 

caide Garci Gómez Carrillo para que entregase las llaves, no 

lo pudieron conseguir con ellos: queriendo primero ser despo

jos de la muerte, que someterse á los enemigos. Viendo no 

podían rendirlos por asalto, dice nuestro papel citado de ca

bildo, que hicieron minas y impensadamente se introdugeron 

en el Alcázar tanta multitud de moros que no pudiendo resis

tirlos, aunque mataron muchos los Xpstianos, iban todos fe

neciendo ai rigor de las mahometanas cuchillas. A Fortun de 

Torres pretendiendo entregase el Pendón y no queriéndolo 

dar, le cortaron los brazos y [los pies; y con el cuerpo tronco 

hacia amagos de restaurar la bandera; esto refiere el P. Rallón 

y otros de los nuestros; pero el valeroso Garci Gómez Carri 

lio, á quien querían con rigores excitar á la entrega de las lla

ves, después de haber peleado y muerto muchos enemigos se 

retiró á la torre del Homenage que tenia Rastrillo; y enellase 

defendía con singular valor; p<"ro como cargase tanta multitud 

de alarbes sobre él, se subió á lo alto de la escalera y desde 

allí re defendía la subida y guardaba la llaves de la fortaleza 

no queriendo entregarlas, aunque ya eran dueños de la Alcá

zar los moros: pues para prueba de su fidelidad quiso defen

derlas hasta rendirse á la violencia, y no á la persuasión. Vien

do los Agarcnos tan grande resistencia, tirándole unos garfios 

de hierro, lograron asirlo con ellos, y lo arrastraron y sacaron 

del sitio en que estaba; y con estar rendido, no le pudieron ha

cer que entregase las llaves; dejando á la posteridad, unafama 

indeleble al heroísmo, una gloria inmortal y un invicto ejem

plar, á todo el mundo. Todo este empeño fué menester para 

rendir el corto rebaño de fieles, que defendia aquesta Regía 

Alcázar. Este suceso dicen unos fué el año de Xpsto. de 

1259. y otros dicen el de 1261; esto último lo tengo por más 

cierto, porque luego que el Rey supo la pérdida, procuróla 

restauración. 
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14. Este nobilísimo héroe Garci Gómez Carrillo, dice el 

epítome de la casa de los Carrillos cap. 12. fol. 26, que ha

biendo sido remitido al rey Dn. Alonso (después de hacerlo 

curar el rey de Granada) lo premió con casarlo conDña. Urra

ca su prima hermana, hija del infante Dn. Alonso de Molina; 

y le dio la villa de Priego y otras haciendas en el obispado de 

Cuenca. Tuvo tres hijos: Alonso, Gómez y Dn. Alvaro Ca

rrillo, obispo de Palencia. Este héroe grande, parece vino á 

rrorir á Xerez; y que fué enterrado en la Real Colegial: y es

tose colige, de haberse hallado un entierro, ó depósito, que 

se renovó, siendo Mayordomo de su fábrica, el licenciado Jo

sé García de Mira val y permanecía delante del Coro de la Igle

sia antigua y se hallaba por los años de 1662, la cual espresa

ba haber depositado, á tan grande y magnífico héroe, bajo su 

lápida. (El cap. 10. de la crónica de dho. Rey, dice que lo en

vió el Rey de Granada á Castilla: lo contrario dice la lápida; y 

puede ser se volviese á vivir á Xerez y morir aquí.) Débese es

ta noticia al Dr. Dn. Francisco Mesa Ginete, su Canónigo. 

Entregada á la mahometana crueldad otra vez nuestra Pa

tria, se quedó por su Rey y Señor, Abenjucaf ó Abenhamed 

con el señorío de todo su dominio, llegó la nueva al Sabio 

Rey y sintiólo mucho; mas luego que pudo tratar de su res

titución, hizo esfuerzos para conseguirlo. Tenían ya por los 

años de 1263 los moros sitiada á Utrera, y con ánimo de ir 

contra Sevilla luego que la rindiesen; pero desocupado el Rey 

Dn. Alonso de los empeños contra el de Navarra, envió ejér

citos á las Andalucías, donde hizo juntar muchas tropas, con

cediendo á los que mantuviesen caballo y armas el privilegio 

de libertad de los pechos llamados Martiniega y Fondera; con 

cuya gracia, se le unieron muchas personas, y compuso un 

buen ejército. 
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P R I O I P I A N 
LOS 

A N A L E S X E R E Z A N O S , 

DESDE SU ÚLTIMA CONQUISTA HECHA POR EL R E Y D . ALONSO X, 

LLAMADO EL SABIO, EL ANO 1 2 6 4 . 

A Ñ O S DE X P S T O . AÑO I264. Sü LETRA DOMINICAL T. E . 

1. Llegó el tiempo en que cansado el cielo de sufrir la po

sesión del mahometismo, quiso darle á esta afligida Ciudad la 

libertad; á su recinto nuevos moraderos, al ejército Xpstiano 

ese triunfo y al Rey Dn. Alfonso el Sabio esa gloria: siendo 

el común consuelo, de toda la comarca, su restauración; y 

siendo la corona de las conquistas detan gran Monarca la to

ma de Cádiz y la restauración de Xerez. Perdió el Rey don 

Rodrigo en las arenas de sus campiñas áEspaña; y con la ga

nancia de esta Población, se logró la seguridad de volver toda 

España á la Xpstiandad, porque como su situación están pre

cisa al tránsito que franquea el Estrecho para el paso de 

África y sus términos son la puerta para la entrada en Casti

lla; luego que se logró ganar y poblar enteramente de católi

cos, quedó hecha frontera y antemural de todo su hispano 

suelo, lo que se confirmará con todo lo que con el favor de 

Dios, vamos á referir. 

2. Han reparado algunos escritores, de los nuestros, que 

el mismo año en que el Sumo Pontífice Urbano 4. 0 de feliz 
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memoria, instituyó en la universal Iglesia la festividad del 

Santísimo sacramento, en el Jueves primero después de la Do

minica de la SS . Trinidad, en su mismo año, se ganó última

mente Xerez, para que principiase esta Ciudad á lograr com

pletos los triunfos y solemnidades de la militante Iglesia; que 

como esta gran fiesta fué el complemento desús triunfos, qui

so el cielo que en tan feliz año pusiese nuestra Patria á este 

Sol en el trono de sus consagrados templos, ya completo de 

rayos, según la revelación de Sta. Juliana que refiere el Car

denal Petra, const. i Urbano 4-°y aunque el Dr. Gonzalo de 

Illescas, dice, que se movió el Pontífice á hacerlo, por el mi

lagro de los S tos. Corporales de Daroca Pablo Marigio, que 

por el milagro de la Duda delSacerdote deOliberto, cuando á 

la fracción de la Hostia, salió abundancia de sangre, en justi

ficación de tan real y verdadera existencia: el P . Camargo que 

lo hizo por pura devoción el Sto. Pontífice; ello escierto, que 

faltaba en la Iglesia esta festividad; y que en año tan dichoso, 

comoeldesu institución, se ganó Xerez. 

3. La conquista de nuestra Patria se referirá á la letra, 

del cap. i3 de la crónica del Rey Dn. Alonso el Sabio fol. 7 

qu: se dice así: «En el año doceno del Reinado de este 

Rey Dn. Alonso, que fué era de i3o2 años y andaba el 

año de la Nacencia de Jesuscrito, en 1264 años; estando el 

Rey Dn. Alonso en Andalucía en esta guerra y teniendo ahí 

consigo todos los de su Señorío y viniéndosele en mente como 

los moros de Xerez seycndo en el su señorío, se alzaron y 

tomaron el Alcázar, salió de Sevilla con sus huestes y fué á 

cercarla villa de Xerez; y después llegó ahí, mandó poner 

muchos ingenios en derredor de la Villa, que tiraban á las to

rres y al muro y hacían gran daño y duró la cerca de esta v i

lla cinco meses y los moros sintiéndose mucho apremiados de 

ios de las huestes, por los muchos daños que les hacían con 

les muchos ingenios que les tiraban enviaron á decir al Rey 

Dn. Alonso que hubiese por bien de les asegurar los cuerpos 

yque le darían la Villa y el Alcázar; y comoquier qucel Rey 
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tenía de ellos m u y grande saña por lo que hicieron, por la 

guerra que tenia comenzada con el Rey de Granada y con los 

moros de aquende la mar: otro si había nuevas que Jacob 

Abenjucaf Rey de Marruecos se apercibía para pasar aquende 

la mar con todo su poder y por cobrar la Villa. Antes que 

aquello fuese, tuvo por bien de tomar la Villa y dejar salir los 

moros á salvo y después que fué tomada y poblada de los ca

balleros, y homes hijos dalgo y otra» buenas compañas, den-

de fué á Bejer y á Medina Sidonia y á Rota y á Sanlúcar;y 

los moros que las tenían entregáronlas y pobló al Puerto de 

Sta. Maria (adelante se dirá cuando se pobló elPuerto de San

ta María) y donde vino por Arcos y por Lebrija que se ha

bían lanzado y hecho donde los moros; y entregáronle el cas

tillo de Arcos y poblólo de cristianos y abasteciólos de armas 

y de viandas y de otras cosas que hubieron menester y tornó 

á Sevilla á acordar como haria sobre la guerra que tenía co

menzada y por cuanto era cerca del invierno, mandó que se 

fuesen para sus tierras y viniesen todos el mes de Abril, por

q u e pudiese continuar la guerra que tenia comenzada con los 

m o r o s . 

4 . En este breve capítulo, se hallan todas las circunstan

cias de la ganancia y puebla de Xerez; y aunque no se dice el 

mes y dia de su restauración, sabemos con evidencia que fué 

su toma el dia 9 de Octubre, en que se celebra la fiesta del 

glorioso mártir Sr. Sn. Dionisio Areopagita, á quien juraron 

Patrono por esta M e m o r i a y aun se dice: que todas las 3 ga

nancias que ya se han referido, fueron hechas el mismo dia, 

quien deseare ver algunas razones acerca de esto, vea mi año 

Xerezano desde el fol. 118 tratando de esta festividad. Nótese 

de paso (para justificación de su ponderada fortaleza) que en 

estas tres últimas veces no fué rendida de esta Ciudad ni por 

asalto tomada, sino entregada siempre por convenio, con lo 

que dijo el Biclarense, que no la pudo tomar Leovigildo sino 

es p o r traición; con lo que dicen los comentarios del César, 

en la pasada de los 3 caballeros Astenses; y lo que escribe 
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Tito Libio, cuando le costó la vida á Cayo Attinio, el asalto 
desús muros, porque todas estas ocasiones, publican la uni
formidad de su fortaleza. 

5. Entró el Eey Dn. Alonso el Sabio en esta Ciudad, tre
moló en su Alcázar Real, el Pendón de la fé, dio gracias al 
Altísimo por tan siugular favor lleno de nobles héroes su re
cinto; y las mezquitas mayores, que eran poseídas entonces 
délos moros (y antes habían sido Iglesias de su Xpstiandad) 
consagrándolas en nuevos templos de Dios, fueron de allí 
adelante, casas de adoración verdadera, si hasta allí habían 
sido profanadas con el culto sacrilego del falso Profeta Ma-
homa, dispuso su repartimiento de tierras y casas; y señaló á 
cada Iglesia sus eclesiásticos, clérigos y seculares, echó los 
moros de la ciudad á escepcion de algunos que se quedaron 
con su Real carta por moradores; y otros pocos á quien se 
les dio facultad de vender sus haciendas para irse. La cuadra
da torre de su mayor Mezquita (que fué hecha iglesia mayor 
en donde los moros vocingleros clamaban desentonadamente 
de dia y de noche para su Zalá, fué poblada de campanas que 
llamasen al Divino culto diariamente. Su población fué privi
legiada en Nobleza mas que otras mas principales del Reino 
pues si Toledo se pobló con 200 hijos-dalgo; Córdoba y Se
villa con la misma cantidad (aun siendo tan favorecida del 
Sto. Rey Dn. Fernando) Xerez fné señalada con 3oo y otros 
muchos mas, tanto de la Real Casa, como de militares; que 
todo se irá viendo en los sucesivos años, porque su fortaleza, 
IU situación, su estension de término y su urgente necesidad 
pedían de justicia tan ventajosos habitadores, y no paró solo 
en la primera de los llamados 3oo, porque después envió el 
Rey los 400 caballeros del feudo; y Dn. Alonso el undécimo, 
los mil caballeros de la mesnada sin las familias nobles del 
Algarve, que constan del repartimiento de casas que se dirá. 

6. No restableció el Rey ni procuró Bulas para restituir la 
Silla de Xerez Sidonía, porque como desde el año antes, año 
de 1262 habia ganado á Cádiz el almirante tercero Pedro Mar-
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tinez de Fé (i) y el R e y aficionado á aquel Puerto, quería po

ner allí Silla Episcopal para darle crédito y afición á los que 

la quisiesen morar como estaba Xerez tan cerca parece ser re

husó este sabio Príncipe esta restitución pues desde luego se 

mostró aficionado á Cádiz reconociendo como perito astróno

mo la ventajosa situación de aquella isla y Ciudad; y aunhabia 

ordenado enterrarse en su iglesia. Y como los nuevos pobla

dores de Xerez, entraron sin noticia y solo cuidando de aco

modar su casa y familia y heredamientos por eso no se trató 

de su propio Obispado; quien salió á la defensa, fué el Cabildo 

de Sevilla, que como habia días que estaba establecido éinte

ligenciado del derecho de sus sufragáneos, pretendió reunir 

así todo el término Xerezano. Y aunque esta Sta. Iglesia en 

cabildo de 29 de Mayo de 1861 ordenó la creación de Arce-

dianatos con títulos de Ecija, Cádiz, Niebla y Reina, nonom-

bró para Xerez Sidonia, quizas creyendo que le restuiría su 

obispo y que en Cádiz no se pondría nueva Silla. Pero co 

aconteció que el Rey Dn. Alonso, envió por Bula á su San 

dad el Sr. Urbano 4 . 0 dada en 2 1 de Agosto de I2Ó3 era i3o 

donde se incluyen estas cláusulas. «Porque la Isla de Cádiz en 

la cual (según dicen) hay puerto de mar cómodo y tranquilo 

para la disposición del mar Mediterráneo y por la estrechez 

del mar de África, será muy dañosa si se puebla y puede ser 

vir á los fieles para su conquista si se llena de Xpstianosco 

siderando tú prudentemente esto como Príncipe, por que 

clara memoria, después que hallas descansado en el Seno 

anime, é induzca á los Reyes que te sucedieren, á laguarJ 

y aumento del mismo lugar; y por estos los pueblos fieles 

mayor gana elijan habitarlo, ha elegido con piadosa y pru 

dente deliberación sepultura en la Iglesia de Sta. Cruz en ' 

misma Isla haces fabricar con el lugar llamado Cádiz la q 

nos, á tu instancia por nuestras letras apostólicas, mandamos 

decorar con título de Cátedra Pontificia &. 1 Por esta Bula 

(1) ¿ D e F é ó d e C é ? 
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que traen Reinaldo, Zuñiga, el P . Concepción y los nuestros, 

sesabeque no se transfirió allí la Silla Asidonense; y que el 

Rey antes de ganar á Xerez, sin espresar la vecindad de Así-

dina, quiso establecer aquel nuevo obispo, y como aunque 

tuvo letras apostólicas para restituir todas la Sillas como ya 

no lo habia hecho en Erija y otras partes del mismo modo lo 

hizo en Xerez pero obtuvo esta Ciudad en satisfacción alguna 

especial honra que fué la de hacerla insigne Real Colegiata, 

propia de su patrimonio, con muchas franquezas y privilegios 

que se irán poco á poco noticiando. 

7. Antes de irse el Rey de Xerez dio algunos privilegios 

y cartas Reales á muchos de sus habitantes, así cristianos co

mo moros: y entre ellos el citado de los Riqueles, que trae 

estas voces:—Dn. Alonso por la gracia de Dios, Rey de Cas

tilla é León &\ después de haber ganado la Noble villa de 

Xerez de la Frontera, de los moros enemigos de nuestra san

ta fé Católica el Señor Rey Dn. Fernando mi padre: las casas 

que le han repartido á Beltran Riquel y á Dña. Polonia su 

muger, frontero de la puerta que llaman de la Serranilla, se 

reparte y dá la ronda del muro de torre, á torre, frontero 

de dicha casa, para caballeriza de sus caballos &\ Esta mer

ced existe en el Archivo de la casa de Dn. Juan Riquelme en 

el Mercado y es del número 400 de sus instrumentos, su fecha 

deberá i3o2. que es de este año 1264 que describimos.— 

Asistieron á la conquista de Xerez, los dos afortunadísimos 

hermanos Garci Pérez de Vargas ganador de Sevilla y Diego 

Pérez Vargas ganador del apellido del Machuca, en la refe

rida batalla de nuestros campos y se les dio repartimiento á 
los dos de casas y heredades; y según el sentir de los nuestros, 

arreglados al libro del repartimiento, quedó en esta ocasión 

por primer alcaide de Xerez, Garci Pérez de Vargas; y des

pués se fué á morar á Sevilla, pero Diego Pérez de Vargas 

Machuca, quedó en Xerez donde propagó su generación, que 

ya está bien estendida y condecorada por el mundo. 

8. Dio el Rey Dn. Alonso el Sabio sitio para fundar y tie-

I I 5 
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iras de repartimiento, á las dos santas Religiones de Santo 

Domingo de Guzman y San Francisco de Asís; á la primera en 

el reducto que habia á los 5o pasos de muros afuera en frente 

de la Puerta délas Cruces, ó de Sevilla; y la otra, á los mismos 

pasos en el reducto de la Puerta Real ó de Marmolejo; y en 

su circunvalación de uno y otro convento, el repartimiento 

de tierras que constan de los instrumentos del convento de 

Sto. Domingo y no los hay de Sn . Francisco, por haber sido 

aquel convento de claustrales, y en la entrega á los observan

tes se perdió mucho de estas memorias; pero en la separada 

historia, que de cada casa religiosa de estas se hará, daremos 

muchos documentos que persuaden su extensión. También 

entre estos dos repartimientos de Dominicos y Franciscanos, 

quedaba contra la muralla que es hoy la calle Larga, un gran 

pedazo de tierra separado, que se le dio por fonsar á los judíos 

que de la parte de adentro de dha. muralla tuvieron su jude

ría; y esta tierra era para sus enterramientos ó fosas; y por 

ello pagaban al Rey su pecho y tributo; que eso quiere decir 

fonsar: de donde se dice fonsadera, la obra de pagar elpecho, 

ó tributo impuesto de este año de la conquista y última res

tauración de esta Patria, no tenemos otra cosa notable al pre

sente, que sea documento de dicho año de 1264 y asi pasare-» 

mos á los del siguiente, dando por supuesto que en los casitres 

meses que hubo de este año, se dieron las posesiones á los 

habitadores, mas no se les dio á todas sus escrituras, ni rea

les cartas, que no hubo tiempo para tanto; pero las parroquia

les iglesias, quedaron desde luego, consagradas y denomina

das, con especial orden que fué esta: á la mezquita mayor que 

se hizo mayor Iglesia, se le dio el título á nombre de Nuestro, 

Señor Sn. Salvanor; á la Iglesia que habia en el Real Alcázar 

se denominó de Santa Maria del Alcázar, cuatro de las otras 

Iglesias, se titularon de los Stos. cuatro Evangelistas, Mateo, 

Lúeas, Marcos y Juan. (En la de Sn. Lucas es tradición inme

morial, dejó el Rey Sabio la imagen que allí se venera hoy con 

título de Guadalupe, que entonces debió ser de Guadalupía; 
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que suena Rio turbio y era la que dho. Rey traía consigo). Y 

ala otra restante se le puso el nombre del Sto. Patrono Dio

nisio Areopagita, en gratitud memorable del beneficio de su 

restauración en dho. dia que no puede ser orden más bello; 

pues á Jesucristo, su Madre Santísima, los 4 Evangelistas y 

Sto.Patrono, dedicaron nuevamente sus culto, templos y al

tares intra muros; extra muros, á los dos grandes Patriarcas 

Domingo y Francisco; y en lo que tocó á repartimiento de he

redades, se fué haciendo con lentitud; pues no era cosa de po

cos dias, medir término tan dilatado y dar (á cada uno de tan

tos) demás de las casas 6 aranzadas de viñas; 2 de huerta; i5 

de olivar; 6 de tierra para majuelos y 6 yugadas de heredad de 

pan para sembrar año y vez. T o d o es constante (como se irá 

viendo) en las provisiones de los 40 caballeros del feudo á 

quienes se dio se ñaladamente esta igualdad de heredad de

más del feudo que les añadió el R e y de sus rentas. 

A Ñ O D E 1265. LETRA DOM. D. 

9. Seguidos los pleitos y contiendas que se suscitaron so

bre elderecho del término de Xerez, en prosecución de la vo

luntad del rey D. Alonso X para establecer la nueva Silla de 

Cádiz este presente año, vino el Rey á esta Ciudad y se jun

taren en ella, el arzobispo de Sevilla Dn. Remondo; el obispo 

electo de Cádiz Dn. Fray Juan Martínez religioso franciscano; 

el Dean de Sevilla y los Arcedianos nombrados; y todos 

juntos, en presencia del Rey con los canónigos de esta Real 

Colegiata, se hizo la concordia y ajuste para la cual dio el 

Rey sus letras á todas las Stas. Iglesias de Sevilla, Cádiz y 

Xerez, que son de este tenor (1) . 

1 0 . Sepan cuantos estas cartas vieren, como Nos Dn. Al

fonso &.* otorgamos, que el Arzobispo de Sevilla y el Dean; 

los Arcedianos y las personas y los calonges de este mesmo 

lugar, ficieron avenmeia con fray Juan Martínez electo de Cá-

(1) Z ú ñ i g a al fól . 101. R a l l ó n y t o d o s los n u e s t r o s en d i c h o a ñ o . 
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diz, ante nos por sí y por el cabildo de Sevilla, sobre razón 

de su obispado, porque ambas las partes nos rogaron que le? 

diésemos ende nuestras cartas, que catasen como fué puesto 

ante nos, obímoslo por bien de lo mandar escribir aquí: y la 

avenencia que ficieron es esta: que finque al electo para el,su 

obispado de Cádiz y toda la Isla y todo lo que es allende de 

Guadalete, fasta ó entra Guadiario en la mar, salvo ende que 

haya la Iglesia de Sevilla Matrera, é lo que á la Orden, deCa-

latrava, allende de aquello que labraban los vecinos de Arcos, 

allende de Guadalete, yendo á de la Villa dada en Xerez, El 

Rey lo mandó, miércoles XXIII dias andados de Setiembre, 

era M C C C y III años. Velas Gomez la fizo. 

i i . De la misma fecha, dia, mes y año, y ante el mismo 

Escribano, es la Real Carta de la concesión de los diezmosde 

la feligresía de su Iglesia Colegiata ( i ) , á los sugetos que 

componían ya el Cabildo de ella; que eran el Abad y Canó

nigos; para que solo á ellos le contribuyesen con dichas ren

tas todos los vecinos y moradores de sus barrios: y este fa

vor y otros muchos que obtuvieron después, parece que fué 

dado en desagravio de no haberle restituido su silla Episco

pal, quedando esta Iglesia, con sus diezmos, rentas y mesa 

Capitular propia, con independencia del Cabildo de Sevilla, 

en cuya jurisdicción quedó incluida. Y por lo respectivo alo 

secular, se hizo una completa puebla de noble gente y de va

lerosos militares, con la copia de todos los oficios meneste

rosos de la República; tantos cuantos son precisos para el uso 

público y gobierno civil, quedando inmediatamente que se 

restauró, proveída de todo lo necesario y completa de vecin

dario suficiente sin dejar casa vacia que no se le diese habita

dor; y algunos moros ricos y judíos, en barrio separado como 

lo manifestará el repartimiento que en el siguiente año se aca

bó de completar y se recopiló en libro hecho de propósito 

(1) E n escr ib iendo de c a d a Ig les ia P a r r o q u i a l , daremos Iodos los 

documentos que se h a l l a r e n . 
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para ello que se guarda en su Archivo, para que constase á 

ia posteridad. 

AÑO 1 2 6 6 . LKTRA DOMINICAL C . 

12. En este año habiéndose entregado á cada cual de los 

caballeros y moradores de esta Ciudad sus tierras y casas, se 

hizo, libre de la entrega y traspaso de algunas casas de ella, 

por haber muerto y rendido algunos, ya lasque le tocaron, 

y pasaron á otro dueño; y así este año, se formalizó libro de 

ello y se encuadernó y guardó por sus capitulares que enton

ces había en el Archivo que para ello se hizo. El título de di

cho libro es así. Este es el Libro de la partición que fué 

hecha de las casas de la villa de Xerez de laFrontera (al tiem

po que el muy noble Rey Dn. Alfonso ganó á la dicha Xerez) 

qui fué á cuatro dias del mes de Octubre de la era de mil 

trescientos y cuatro años. (1) Por este título, que está sin le

gítima puntuación, se han engañado algunos, pensando fué 

la ganancia de esta Ciudad el año 1266, (que es el que corres

ponde á la era i3o4) dia cuatro de Octubre y juzgo se fundan 

en él los Papebrochios, para no dar á nuestro Patrón San 

Dionisio Areopagita el justo Patronato; pues no sale en su 

dia, sino en el de Sn. Francisco, en el cual (dicen) se celebra

ba otro Sto. Dionisio; más ya se ve ser mal colegido; pues 

poniéndole solo aquel paréntesis, al dicho título, hará rela

ción la fachuria del libro, al año 1266. en que se escribió; y 

lainclusion del paréntisis, al principio de su partición (que 

fué dos años antes) cuando la ganó el Rey corno así se vé; 

ahora pondremos los pobladores todos que contiene dicho li-

(1) Con ocasión de una c o n s u l t a h i s t ó r i c a a c e r c a de los J u d i o s de 
Jerez verificada por el R P . F i d e l F i t a de la C o m p a ñ í a de Jesús , 
miembro de la R e a l A c a d e m i a de la H i s t o r i a , p u d i m o s v e r y e x a m i 
nar el libro m a n u s c r i t o de e¡ue h a b l a G u t i é r r e z , y qui; se conserva en 
el Archivo del E x c m o . A y u n t a m i e n t o de é s t a C i u d a d con u n a copia en 
extracto del m i s m o L i b r o , de la c u a l se s i r v i ó n u e s t r o B a r t o l o m é ; 
pero se han notado m u c h a s I n e x a c t i t u d e s , y se p i e n s a en u n a i m p r e 
sión cabal y e x a c t í s i m a de t a n p r e c i o s o M a n u s c r i t o . T u v o l u g a r é s t a 
consulta el Miércoles S a n t o del año 1887. ( N o t a de l a s T R A D I C I O N E S ) . 
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bro en sus respectivas parroquias; dando noticia de algunas 

de las Nobles casas que existen de ellos, porque muchas de 

sus familias han fenecido. 

L A D E SN. S A L V A D O R . 

i . Ferrán Domínguez, Abad i . 

3. Dn. Fagund, Vicario 2. 

3. Pedro Pérez clérigo de Sn. Salvador 3. 

4. Heles Pérez clérigo de Sn. Salvador 4. 

5. Juan Pérez de Cabiellos y M.* García su muger. 

6 . Pedro Tamariz. 

7. Juan Domínguez de Peñaíiel y D." M.* su muger 

8. Pedro de Hiesca. 

9. Juan Abad. 

10. Domingo Pérez de Cuenca y D.* M.* su mujer. 

11 . Domingo Miguel de Sto. Domin de Silos y D.' Do

minga su muger. 

12. Martin Pérez de Andújar y D.* Urraca su muger. 

13. Pedro de Hiesca y D. 1 María su muger. 

14. Ferran Esteban, clérigo del Alcázar. 

15. D.Andrés Caballero Ciudadanoy M/Martin sumujer 

16. Domingo Pérez de Soria y Menga su muger. 

17. Domingo Llorent de Castro Juanes. 

18. Juan Ruiz y D / M . 1 su muger. 

19. Domingo Martínez de Carmona y M.* Pérez. 

20. Dn. Sebastian de Mora y D.* Illana su muger. 

21. Dn. Llorent de Dueñas y D.* Condese su muger. 

3 2 . Ferran Abad, clérigo de Sn. Salvador 5. 

23. Dn. Gómez de Cea. 

24. Alfonso Juanes de Astorga y Teresa su muger. 

25. Domingo Llorent de Castro y JuanaM .* Muñozsu mujer 

26. Dn. Lorenzo de A m o r . 

27. Domingo Pérez Carnicero. 

(^28. Alvar Fernandez, que heredó con los 40 caballeros 

del feudo. 
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39. Dn Pablos. 
* 3 o . Miguel Martínez de Baeza y D.' Teresa su muger. 

3 1 . Dn. Gil de Ocaña y Donosa su muger. 
32. Dn. Sancho de Vélez, y D. 1 Dominga su muger. 
33. Velasco García de Trujillo y D.* M.* su muger. Ca

ballero ciudadano. 
34. Martin Diez Clérigo de Sn. Salvador 6 . 
35. Martin Jimeno el carnicero y M.' Perez su muger. 
36. Pascual Juanes de Plasencia. 
37. Juan Tomé, y M." Julia su mujer. 
38. Gómez Domingo de Segovia y Dña. Maria. 
39. Juan Dominguez de Burgos y Dña. Maria. 
40. Maria Velasco y sus hijos. 

* 4 i . Dn. Sancho de Trujiello y M.* Lloti, su mujer. 
42. Dn. Miguel ds Hiescas, y Dña. Luisa su mujer. 
43. Dn. Domingo deBilforadoyCatalinaGarcíasu mujer. 
44. Juan Perez de Burgos y M.' Martin su mujer. 
45. Dn. Pedro de las Huelgas, y Dña. Muñoz su muger. 
46. Dn. Domingo Perez de Dueñas y Maria Llórente su 

mujer. 
47. Domingo Juanes y M.* Perez su mujer. 

' 4 8 . Pedro García Navarro. 
49. Juan Diez de Ponferrada, y Dña. Elvira su mujer. 
50. Domingo Hortelano, y Dña. Sancha su mujer. 
5 1 . Domingo Muñoz Hortelano y M.* Alvarez su mujer. 

* 5 2 . Martin Perez de Melgar y Dña. Maya su mujer. 
53. Dn. Juañezde Sn. Fagun y Dña. M.* Martin su mujer. 

*54. Juan Ximon, ascendiente de los Sanabrias. 
55. Fernán González Manojo, caballero Ciudadano. 

' 56. Euiz Martínez y su hijo. 
57. Domingo Perez de Aranda yDña. Pascuala su mujer. 
58. Pedro Arguijo y Dña. Maria su mujer. 
59. Dn. Yague de Cuenca, y Dña. Maria su muger. 
60. Juan Pérez de Usagre y Dña. Urelia su mujer. 
6 1 . Juañez Domingo de Berlang y Dña. Elvira. 
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02. Domingo Vela de Piedrafita. 
63. Rui Domínguez, Clérigo de Sn. Salvador 7. 
64. Domingo Diez, clérigo de Sn. Salvador 8, 
65. Juan Perez de Segovia y Dña. Maria su mujer. 
66. Pedro Perez, clérigo del Alcázar. 
67. Pedro Iñiguez de Franustre y D. 1 M.a su mujer. 
68. Juan Ruiz de Córdoba, caballero ciudadano y D.'Illa-

na su mujer. 
69. García Perez, Clérigo del Alcázar. 
70. Simón Perez cocinero del Rey. 
71 . Pedro Fernandez sacristán de Sta. M / del Alcázar. 
72. Fernán Yañez, físico de la Reina. 
73. Pedro Martin, caballero de Dn. Fernando y D.80ra-

buena su muger. 
74. Martin Perez, caballero del Rey de los 40 de á caba

llo y Doña Domenga su muger. 
75. Dn. Pascual del Monte. 
76. Fernán García clérigo de Alcázar. 
77. Domingo Perez criado de Dn. Yufre, y D.' Marina 

su muger. 
78. Pedro Fernandez, despensero de la Reina. 
79. Dn. Pedro de Castro Pons. 
80. Simon dormasa. 
81. Elvira de Palencia. 
82. Aquí entra el mando del material de ciertas cosasque 

se dieron para sementerio de San Salvador; y se le 
dio á los religiosos, para la obra de su convento. 

83. Juan Diez de la Oliva y D. 1 Urraca su muger. 
* 84. Pedro Juanes de Astorga y D. 4 Maria Juan su mu

ger. De este ganador y poblador, viene la casa de 
los caballeros Astorgas, que hoy viven en la calle de 
San Miguel. 

85* Domingo Simon, y D.* Teresa su muger. 
86. Domingo Martin de Guete y Perez su muger. 
87. Dn. Diego del Corral. 
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8 8 . D.* Catalina y su hijo. 

89. Arnalbt Dragamonte y D.* María su muger. 

90. Dn. Fernando de Carion y D.* M . ' su muger. 

9 1 . Dn. Duran de Castro Muñoz y D.* Sancha. 

9 2 . Pedro Juan de Sto. Domingo de Sevilla y Illana Pe

rez su muger. 

93. Martin de Uples y D.' Benita su muger. 

9 4 . Domingo de Piedrafita y D." Pascuala su muger. 

9 : . Pedro Perez de Cigalles, y D." Aldonza su muger. 

9 6 . Dn. Llórente de Guadalfagara y D." Sancha. 

9 7 . Sancho Perez de la Repuesta, caballero Ciudadano. 

98. Dn. Gil de Trojiello, caballero Ciudano, D. a Ma-

dueña su muger. 

9 9 . Pedro Martin de Ariquia. 

100. Domingo Domínguez de Trojiello caballero Ciuda

dano y D. 1 Maria su muger. 

1 0 1 . Domingo Juanes de Trojiello, y D.* Nuña su muger, 

Ascendientes de los Trujillos. 

10.!. Dn. García de Cea y D." M. ' su mujer. 

M o 3 . Rodrigo—A este le ponen algunos el apellido de Ca-

rrizosa (origen de la casa de este apellido, en esta 

ciudad) por faltar en el libro. 

104. Dn. Juanes Serrano, y Dominga Perez su muger. 

1 0 5 . Pascual Perez de Ubcda, y M . a Lopez su muger. 

1 0 6 . Velasco Medel. 

107. Juan de Leon, y D.* Maria su muger. 

108. Domingo Domínguez de Vejeo y María Gonzalez su 

muger, 

1 0 9 . Martin Perez de Valdetierra. 

1 1 0 . Gil Baez de Valladolid, y D." Marina su muger. 
1 i n . Dn. Pascual de Carmona y D.* Maria su muger. 

1 1 2 . Juan Perez de Medina, y Maria Marchan. 

113. Dn. Garcia de Sta. Maria de Albarracin y D.VRó su 

muger. 

1 1 4 . Pedro Perez de Aguilar y M," Aparición su muger. 

II 6 
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¥ I I 5 . Juan Alfonso y M." Juanes su mujer. 

1 1 6 . Domingo Perez. M." Perez y sus hijos. 

• 117. Juanes Domingé de Córdoba y M." Jiménez su mujer, 

A 1 1 8 . Martin Fernandez de Burgos y Maria Fernandez su 

muger. 

1 1 9 . Per Ibañez y D.* Ibañez su mujer. 

1 2 0 . Aparicio Perez y D. 1 M.' su muger. 

1 2 1 . Juan Perez y Mí" Martin su muger. 

1 2 2 . Martin Perez de Medinaceli y D.* Maria su muger, 
# I 2 3 . Juan de Mayorgay D." Ró su muger. 

124. Dn. Gil de Vejer y M . 1 Domingo su muger. 

125. Domingo Gil de Moya y D." Urraca su madre. 

126. Alvar Perez zapatero, y D.* Cristina, su muger. 

127. Martin Perez de Córdoba y María Ibañes su muger, 

• 128. Domengo Martin de Oriana. 

129. Dn. Fernando Gallinero, y M." Martus su muger. 

130, Domingo Antolina, y Doñoro su muger. 

• i 3 i . Dn. Juan de Burgos y D.* M.' su muger. 

1Ì2. Dn. Juan Zapatero y D." Maria su muger. 

133. Pedro Cabezón, Escribano del Rey. 

134. Domingo Ortiz Carretero. 

• 135. Diego Pavón, uno de los 40 caballeros del feudo, de 

donde viene la casa del marqués de Casa Pavón que 

hoy existe. 

136. El Arcediano de Toledo. 

137. Hilario Perez y D." Sancha su muger. 

138. Domingo Perez de Ubeda y D." Maria su muger. 

• l 3 i . Dn. Juanes de Zamora y D." Constanza su muger. 

• 140. Domingo Juañez de Zorita y M." Domingo su muger. 

141 Ximon Perez cocinero del Rey. 

142. Garci Pérez, clérigo del Alcázar. 

142. García Diez, notario del Rey. 

143. Martin Garcia de Soria y Doñoro su muger. 

144. Domingo Fernandez de San Fagund y Sol Perez su 

muger. 
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145. Miguel Sánchez de Guepre é Maria Domingo su 

muger. 

146. Abrahen Alaibis. 

147. Domingo de Soria é D. 4 Mayor su muger. 

148. Mahomad Aliar. 

149. Garcia Juanes de Madrid y D. 4 Mayoro su muger. 

150. Pascual Domingo de Jaén Caballero Ciudadano y 

D. 4 Mayor su muger, 

151. Martin Domínguez de Valdeconeja. 

Ú2. Juan Perez de Arévalo, é D . a Juana su muger. 

153. Domingo Juanes de la forcajada. 

154. Domingo Teruel é D. 4 Maria su muger. 

155. Garci Fuertes. 

ì i56. Pedro Ruiz de Alcázar. 

157. Martín Sánchez. 

158. Juan Perez de Valdavieso, é M. 4 Perez su muger. 

159. Dn. Juanes de Mansieila é M. 4 Domingo su muger. 

160. Pedro Gil de Soria, é D. 4 Roma su muger. 

161. Fernán Ruiz, Respostero del Rey. 

" 1 6 2 . Garcia Diez, hermano de Juan Mateo del feudo. 

163. Martin Perez de Sn. Fagund y M. 4 Domínguez su 

muger. 

164. Gonzalo Fernandez de Fromestra, caballero ciudadano 

*i65. Dn. Llórente de Dueñas y D. 4 Mayor su muger. 

1 6 6 . Dn. Juan de ó D 4. Sancha su muger. 

167. Gonzalo Juanes de Madrid é D 4 . Mayor su muger. 

168. Diosa Juda é D. 4 Maria sn muger. 

1 6 9 . Pedro Perez caballero ciudadano y M 4 . Fernandez su 

muger. 

1 7 0 . Pedro Velez de Monester. 

1 7 1 . Martin Perez deCastroNuñoéMariaJuanasu muger. 

1 7 2 . Dn. Pedro Alvañi. 

1 7 3 . Juan Perez de Burgos y D. 4 Maria su muger. 

1 7 4 . Domingo Ruiz Alvañi, é D. 4 Maria su muger. 

1 7 5 . Juanes García é D. 4 Urraca su muger. 
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176. Domingo Pe rez de Guadalfallara, é Maria García. 
177. Afraya Julianez Caballero Ciudadano é D . a Crutina,su 

muge r . 
178. Gracia Dei. 
179. Domingo T o m á s , Ballestero del R e y y Marian Pérez 

su muger . 
181. Mart in Domínguez de Almazan, Cabal lero Ciudada

no y María Pe rez su mujer . 
182. Fe rnán Pe rez de Soria , Caballero Ciudadano. 
183. Domenga Sánchez é su hijo Gonzalo Pe rez . 
184. P e d r o Vicente de Soria , é D.* Domenga su muger. 
/ 8 5 . Dn. Mart in del B a r c o , é D." Olalla su muger. 
186. Dn. Mar t in Pe rez del Barco é D . 1 Estefaniasu muger. 
187. Per Es teban , Caballero Ciudadano é D.* Maria Mu

ñoz su muger . 
185. Domingo Pe rez de T o l e d o é D . 1 T o d a su muger. 
189. Mart in Diez de Ost ie rde Sillas é D . 1 Maria su muger. 
iQo. Dn. Abr i l , é D." Inés su muge r . 
191. Cebrían Domingo éD.* Mar t ina su muger . 
192. Rodr igo O l m e d o , é M." F e r r a n d e z su muger. 
193. Juan Mart in de Valdivieso é D . a D o m e n g a su muger. 
194. Achamet Ibnabijafar. 
195. Domingo Vela de Cuellar y D." Teresa su muger. 

origen de la Casa de Cuellar en esta Ciudad. 
196. Martin P e r e z de Guete y M.* D o min g o su muger 

197. Mart in Domingo del Barco é D.* Illana su muger. 
198. Dominico Labas t ro . 
199. P e d r o Mart in de Villalobos, é D." Jus t a su muger. 
200. D n . Mateo de Madr id é D." Velasco su muger. 
20r. D o m i n g o D o m i n g u e z d c U l b e d a é P \ Sanchasumuger 
202. P e d r o Diaz de Cea. é D . 1 J u s t a su muger . 
203. Alonso Pere Ballestero d.d R e y , é D . a Sol su muger. 
204. Maestre Es teban , físico del Rey. 

205. Pascual Pe rez de Ubeda caballero Ciudadano y doña 
IVjana su muger . 
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206. Dn. Juanes de Cannona, e D. a M." Andrés su muger. 

207. Pedro Miguel de Ubeda, é M.' Domingo su muger. 

208. Fernán Tamariz. 

209. Una Alhóndiga de Zulema, moro. 

210. Ferran Zuarez, caballero Ciudadano. 

2i!. Vicente Pérez Ferrerò é D. 1 Olalla su muger. 

212. JuanPerez de Ciudad Rodrigo, éM.* Alfonso su muger. 

213. Pedro Fernandez, criado de Maestre. 

214. DomingoFernandezdePalenciaé D.*Mayor su muger. 

215. Domingo Ibañez de Carmiona. 

" 2 1 6 . Pedro Bartolomé de Leon y M.* Pérez su muger. 

217. Pero Perez de Lirio, y M,* Martin su mv.ger. 

218. Gonzalo Ibañez de Benvibre é M." Perez su muger. 

219. Pascual de Soria, é D." Menga su muger. 

220. Martin de Alfiñen é D." Maria su muger. 

221. Domingo Romanes é D* Maria Rodríguez su muger. 

122. Juan Palmer, é D.' Olalla su muger. 

22З, Domingo Sánchez Frenerò, é uña. Mayor su muger. 

•224. Martin Perez del Pavón, é Dña. Domenga su muger. 

225. Dn. Benito. 

226. Pero Rodríguez, caballero ciudadano, é Maria Pe

rez su muger. 

'227. Dn. Rodrigo de Carrion é Dña. María su muger. 

' 2 2 8 . Vicente Amaya, caballero del feudo. 

229. Ibañes Sancho, carnicero, y Doñoro su muger. 

Con estas dos últimas Casas, lindaba la casa de Don 

Diego Perez de Vargas Machuca, no expresada en 

particular en el repartimiento sino notando que las 

dos dlias. estaban linde de las de Diego Perez: cu

yas casas en tal sitio y tal collación, parecen hoy dia 

en los de su familia de Varga Machuca. 

230. Domingo Perez de Tavira, é María Gallen. 

231. Alonso Gómez, Ballestero de á caballo, y Dña. Este

vania su muger. 

232. Domingo Juan, é María Martin su muger, 



( 4 4 ) 

233. Domingo Duran de Cabreros, y Dña. Mayor su 

muger. 

234. Pedro Marcos de Villafranca y Dña. Toda su muger, 

@ 235. Garci-Diez, con los 5o. del feudo heredo, 

236. Martin Juan de Villalban, é Dña. Maria su muger. 

* 236. Domingo Martínez Caña Duran é Dña. María su 

muger. 

237. Domingo Perez Carnicero, é M.* Gonzalez. 

238. Domingo Babadan é Dña. su mujer. 

* 23g. Pedro Sanetas é Doña. M. a Perez su muger. 

240. Fernando Villapando é Dña. Juana su muger. 

241. Dn. Alfon de Falencia. 

242. Martin Garcia é D. ' Perez su muger. 

243. Dn. Mateo de Torre Lobaton, é M." Domingo su 

muger. 

244. Domingo Perez de Lérida y D." M." su muger, 

245. Maestre Guillen. 

246. Pedro Jordan Zapatero, y Dña. Maria su muger. 

247. Domingo Sánchez de Sn. Juan de Alcalá y Dña. Juda 

su muger. (este es antepuesto aquí á 4.) 

248. Domingo Perez. 

249. Sn. Mateo. 

250. Martin Martínez. 

251. Pay Martínez, Portero del Rey éMaria'Juansu muger 

252. Juan de Cea y Dña. Maya su muger. 

253. Domingo Juan de Cea. 

254. Domingo Perez, Escribano y Dña. Maria su muger, 

255. Dn. Garcia, Dña. Elvira su muger y sus fijos. 

256. Domingo Pascual, carnicero. 

257. Dn. Ponce de Agramóme, Caballero Ciudadano y 
doña Maria su muger. 

258. Jtan Domínguez D. a M." su muger é sus fijos. 

259. Juan Martin Carniero. 

260. Domingo Perez Cardenosa, é M. a Vclasco su muger, 

2 6 1 . Gonzalo Especiero y D.* Sol su muger. 
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2 Ö 2 . Juan Perez, Alfallate (quiere decir: Sastre.) 
263. D.'Iiiana. 
264. Reimond de Estella, é Dría. Elvira su muger. 
265. Mateo de Tamayo. 
270. Miguel Perez y D * M," su muger. 
2 7 1 . Dn. Pedro de Baeza y D. 1 Maria su muger, 
262. Dn. Benito, carnicero y Dña. Alfa su muger. 
273. Gallego Perez. 
274, Pedro Tamayo, у Domenga su muger. 
2 7 D . Domingo Perez de Pamplona é Dna. Maria su muger. 
276. Per Alias y Dña. Simona su muger. 
277. Esteban Perez y Doña Elvira su muger. 
278. Duran Perez de Burgos, é Maria Martínez su muger. 
279. Rui Perez Osuna y Dña. Teresa su muger. 

•280. Pedro Gil, y Dña. Gila su muger. 
281. Dn. Martin de Vilfarado, y D.» M. 1 su muger. 
282. Algranadixi, Moro. 
283. Domingo Perez de Guete, é Dña. M." su muger. 
284 Miguel Gómez, y Dña. М/ su muger. 

' 2 8 5 , Pedro Domínguez de Baaza y Dña. Juana su muger. 
286. Dn. Oriales de Burgos, é Dña. Luisa su muger. 
287. Domingo Juan de Villalpando y M.' Martin su 

muger. 
28S. Martin Domínguez. 
289. Dn. Rodrigo de Córdoba, Caballero Ciudadano é 

Dña. María su muger. 
290. Domingo Lázaro, carnicero é Dña. Mayor su muger. 
291. Dn. Ibañes de Alcalá, é Dña. M.' su muger. 
292. Dña. Maria de Aragon viuda, 
293. Domingo Perez Aseda, é Dña. М/ su mujer. 
294. Domingo Garcia de Toro, é Dña. Mariana su muger. 
27Э, Gonzalo Fernandez de Labe de Siella, é Dña. Cata

lina Fernandez su muger. 
296. Dn. Adán Ballestero, é D.' María Martin su muger. 
297. Fernán Juañez escribano, é D.* Teresa su muger. 
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298. Juan Perez de Benavente, é Dña. Maria Rodríguez 

su muger. 

299. Ibañes da. Sn. Fagund, é Maria Rodríguez su muger, 

300. Juan Fernandez Gallego, é Maria Pascual su muger, 

301. Juan Perez de Sigúenza, é D.* Toda su muger. 

302. Bartolomé Fernandez de Labe de Siella é Dna. Lia

na su muger. 

303. Domingo Fernandez de Carrion é Dna. Marina SÜ 

muger. 

304. Juan Alvarez, ballestero del Rey; é Urraca Perez su 

mugjr. 

305. Juan Pascual de Candemiño, é Dna. Sol su muger 

306. Pascual Domingo de Soria, é Maria Tello su muger, 

307. Per Aimar é Dna. Teresa su muger. 

308. Dn. Tamé, é D n a . Elvira su muger. 

309. Dn. Ramiro, é Dna. Marina su muger. 

310. SanchoPerezde Yaldeticrra éMarina Pelaezsumojer. 

311 . Martin de Candemiño, caballero ciudadano, e 

Dña. Marina su mujer. 

312. Pascual Perez, caballero ciudadano, é Dña. Marias 

muger. 

313. Domingo Martin Adalid, caballero Ciudadano. 

314. Xiren Guillen. 

3 Г 4 . Dn. Juan de Medina de Rioseco, é Dña. Mayor su 

muger. 

315. Bernal de Gastera. 

316. Pay Juanes, Almogávar de á caballo. 

• 317. Dn. Salvador de Moya, é Dña. Domenga su muger. 

З18. Miguel Perez, é Dña. Maria su muger. 

' З19. Dn, Fernando do Castrogeriz, é Dña. Mayor su 

muger. 

З20. Martin Perez Dotro, é Dña. Marina su muger. 

• З21. Dn. Pedro de Lara, é Dña. Sol su muger. 

322. Juan Diez, Escribano del Rey. 

323. Pascual Perez de Fita; Almogávar de á caballo. 
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* 324. Ca r r i Pe rez , Alcalde. Es t e es el que dicen, fué Garci 
Perez de Vargas , que tuvo la p r imera Alcaldía ó A l 
caidía de Xerez después de esta ú l t ima res tauración 
y es el he rmano de Diego Pe rez de Vargas Machuca 
de quien ya hablamos . 

325. Dn. Bcltran de Tórne la ; cabal lero C iudadano é X i -
mena Garcia su muger . 

326. Abenha ldem, m o r o . 
327. Dn. Juanes de C a n d e m o r o , é D n a . Juana su m u g e r , 

Caballero Ciudadano . 
328. Abalchaquin, m o r o . 
329. Domingo Es teban de Peñafiel, é Menga P e r e z su 

m u g e r . 
330. Martin Ibañez , é Dña . Maria su muger . 
331. Millan P e r e z , escr ibano del R e y . 
332. P e d r o Alvarez . 
333. Juan Pe rez de Usagre . 

*334. Martin Perez de Medina, y M." Pe rez su m u g e r . 
335. Pe ro Mingo , y Dña . Maria su muge r . 

"336. Domingo Sánchez y Dña . Condiejas su muger . 
4 337. Martin Diaz, y Dña . María Ruiz su m u g e r . 

338. Asuad de" Castel , c Dña . Zervilla su muge r . 
' 339. Alfon Beni tez . 
340. Dn. Yaque é Dña. D o m e n g a Mar t in su m u g e r . 
341. Domingo F e r n a n d e z de Rivadavia y Dña. Sol su 

muger . 
342. Felipe Ru iz Cabal lero c iudadano . 
343. Miguel Juanes , é Dña. M." su m u g e r . 

6 344. Domingo Fe rnandez de Bonifaz, Caballero de los 40 

del feudo. De él hay muchas familias. 
345. Miguel F e r n a n d e z é M." Pe rez su m u g e r . 

* 346. Domingo P e r e z de As torga , é Dña . M." su m u g e r . 
• 347. Ped ro Ruiz de Valdivieso, é D ñ a . M." su m u g e r . 
• 348. Domingo Es teban de Peñafiel. 
•349. Domingo Felices de To ledo , y Dña . Juana su m u g e r . 

II 7 
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. 35o. P e d r o Martínez, de Medina del C a m p o , é Dña. Ma

rina su muger . 
351 . Sera P e d r o de Aracena. 
352. Domingo Ruiz , Escr ibano del R e y . 
353. Nicolás de Salamanca , y M . 4 Mart ín su muger. 

• З54. Domingo Corde ro , y Maria Ibañes su muger . 
355. Juan Mateo, mensagero del R e y , y Maria Guillen su 

m u g e r . 
356. Mart in R a m í r e z con los 40 del feudo. 

• З57. Martin F e r n a n d e z de Espinosa , é D. a M. a su muger. 
358. Esteban Pérez de Vilforado. 

® З59. Mart in Ruiz de T r i g u e r o s , con los 40 del feudo. 
• 36o. P e d r o Martin de León , é M . 4 González su muger. 
• З61. Miguel P é r e z de León , é M. 4 González su muger. 
• З62. Rodr igo Ibañez de L u g o , é Mayor Pérez su muger. 
• 363. Domingo Láza ro de Ubeda , é D. a M. su muger. 
• З64. Mart in F e r r a n d o de Quesada é Dña. Sol su muger; 
• 365 . Domingo Yevego de Avila, é Menga lbañez su muger 
• 366. D n . A p a r i c i o d e Palencia , é M e n g a Esteban su muger. 
. З67. D u . Mart in Ibañez de Cobo., é Dña .E ta l i a su muger. 
• 368. Dn. Ibañez de Car r ion , é Maria P é r e z su muger. 
• З69. Dn. Gil de Mérida , é Dña . U r r u c a ' s u mugca. 

370. Juan de V a g o . 
371. Dn. Juan García . 
372. Mateo P é r e z . 

• З7З. F e r r a n F e r n a n d e z de Car r ion , é Dña . Domenga su 
m u g e r . 

• З74. P e z Ibañez Gallego, é Dña. Urraca su muger. 
375. Dn. F e r n a n d o F e r r e r o . 
376. Garc i Ruiz de Escudero y Dña. J imena su muger, 

caballero c iudadano. 
377. P e z Martin de Andújar , é Doñoro su muger . 
378. Ibañes Domingo de Córdoba , é D . 4 Illana su muger. 
379. Ruiz de Bil lardo m o r o . 
380. Juan P é r e z de Medinacel i , é D . a Sol su muger. 
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3 8 1 . Juan Domínguez de Ciudad R o d r i g o , é María D o 
mínguez su muge r . 

3 8 2 . Domingo Gut iér rez de Valencia, cabal lero c iudadano. 
383. Gu t i e r r ezRuiz de Vi l l a rdomoro é D. ' I l lanasu m u g e r . 
3 8 4 . Domingo Gut ié r rez de Valencia. 
385. Dn. Mateo, é Menga D o m i n g o su m u g e r . 
386. J u a n G ó m e z de Talavera , caballero Ciudadano . 
38y. D o m i n g o Ibañez de Cala t raba , é D . a M.* su muger . 
388. Mart in P e r e z , Escr ibano del R e y . 
3 8 9 . Domingo P e r e z de T o r o , é Dña . Gila su muge r . 
3 9 0 . Gregor io P e r e z y Ibañes Domingo su h e r m a n o . 
3 9 1 . Domingo Velasco de Cea y M . 1 Mateo su muge r . 
3 9 2 . Alfonso Mar t ínez , h e r m a n o de F e r r a n Mar t ínez , ca 

ballero c iudadano. 
393. Batolomé Mateo caballero c iudadano . 
3 9 4 . Domingo Rodr igo de B o b a d i l l a , é D / E l v i r a su muger . 
3 9 5 . Juan Mar t in . 
3 9 6 . Juan de las Tab las , é Dña. Maria su muge r . 
3 9 7 . Domingo Minguez é María Domínguez su muger . 
3'.)8. Dn. Guillen Bal les tero , é D." Maria su m u g e r . 
3QQ. Alfon Muñoz caballero c iudadano, é D . a T o d a su 

muge r . 
400. Fe r ran Martínez, Orne del R e y . 
4 0 1 . Fe r ran P e r e z de Valladolid. 
402. Alfon Mart ínez, físico del R e y . 
403. Rodr igo Ibañez . 

'404. Domingo Juan Castel lano, ó Dña . Elvira su muger 
y María J u a n a su hija. 

*4o5. Mart in Diez de Avila y D." Susana su muge r . 
406. Juan Pe rez Za t ique ro . 

"407. Domingo Mart ínez , é Dña . Susana su m u g e r . 
*4o8. Ped ro Ruiz de Avila F r a n c a , é Dña . Xogil su m u g e r . 
•409. Domingo J u a n Dávila, é Maria Perez su m u g e r . 
410. Domingo J u r a d o y Maria D o m i n g o su m u g e r . 

*411. Ibañez Caro Dávila, é Maria Domingo su m u g e r . 
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412. Pedro Mingo é Dña. Sol su muger. 

@4i3. Juan Márquez, de los 40 del feudo. 

414. Pedro Mingo Fivelero, é Dña. Muña su muger. 

• 4 i 5 . Dn. Clemente Dávila, é Dña. Maria su muger. 

* 4 i 6 . Domingo Clemente Dávila, é Dña. Mariana. 

417. Gonzalo Perez de Soria. 

" 418. Pascual Perez Dávila. 

• 419. Domingo Esteban de Trojiello é Dña. Benita su 

muger. 

420. Dn. Air. moro de la Reina. 

• 421. D. Mateo Dávila é Dña. Domenga su muger. De es

te Caballero descienden todas las familias de los ca

balleros Dávilas que hay en esta ciudad, que son 

muy conocidos. 

• 422. Ibañez Domingo Dávila, é Dña. Endierato su muger. 

• 423. Martin Ibañez Dávila. 

• 424. Pedro Martin Dávila, é Dña. Estevania su muger. 

425. Pedro Tomé, é Dña. Maria su muger. 

426. Per Ibañez, é Dña. Urraca su muger. 

427. Martin Perez de Victoria éM/Dominguezsu muger. 

• 428. Miguel Gómez Dávila, é Uña. Justa su muger. 

• 429. Pedro Juan de Oliva, é Dña. Sol su muger. 

430. Benito Perez Almogávar de á caballo, é D. a Teresa 

su muger. 

431. Domingo Perez de Badajoz é Maria Perez su muger. 

432. Juan Carnero Almogávar, é M . a Domingo su muger, 

433. Domingo Perez de Vejar é Maria Martin su muger. 

434. Dn. Pedro de Coria é Dña. Vivas su muger. 

435. Dn. Llórente de Valencia é M. a Domingo su muger. 

436. Pedro Rodrigue? de Escobar, caballero ciudadano, é 
D. a Elvira su muger. 

• 437. Juan Martin de Córdoba, é D. a Toda su muger. 

438. Juan Perez, carpintero, é M. a García su muger. 

• 459. Dn. García Navarro é Maria Perez su muger. 

• 440. Domingo Martin Lorigon, é Dña. Maria su muger. 
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441. Alfon Perez de Orduña, é Dña. Marquesa su muger. 

•442. Pedro Caro de la Oliva, é M. a Domingo su muger. 

•443. Domingo Juan de Toledo, é M. a Perez su muger. 

444. Dn. Vicente é Dña. Maria su Madre. 

•445. Dn. Nicolás de Segovia, é M. a Domingo su muger. 

446. Martin Perez de Orduña y Dña. Oria su muger. 

•447. Juan Martin Navarro. 

448. Gonzalo de Ochoa, caballero ciudadano. 

44c. Maria Perez, viuda. 

450. Domingo Armentarez, é Dña, Marina su muger. 

451. Pedro Mingo de Usagra. 

452. Ferrant Ochoa, Jurado, é Dña. Godo su muger. 

453. Domingo Pascual de Veruega, caballero ciudadano, 

é Maria Perez su muger. 

'454. Domingo Vela de Soria, é Dña. Maria su muger. 

'455. Pedro Garcia Dello. 

'456. Domingo Perez de Carrion y Doñoria su muger. 

'457. Domingo Garcia de Trojiello é Dña. Maria su mu

ger, caballero ciudadano. 

458. Gómez Ferrans Cárdena. 

•459. Domingo Martin Dávila, é Dña. Estevania su muger. 

460. Pedro Caro, é Menga Domingo su muger. 

461. P:dro Ferrand de San Fagund ó D. a Justa su muger. 

462. Dn. Benito de Mérida. 

463. Simon Zufre y Garcia Zufre. 

464. Juan Diaz. 

465. Maria Martin. 

1 4 . SIGUE L A C O L L A C I Ó N DE SN. M A T E O . 

1. Juan Miguel de Carrion é Dña. Sol su muger. 

2. Dn. Martin. 

3. Dn. Bartolomé de Potes. 

4. Juan Diaz Carrion é Dña. Sol su muger. 
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5 . Pedro Martínez de Tuí , é Dña. Sol su muger. 

6. Ibañez Yustre, caballero ciudadano y Dña. Domen-

ga su muger. 

7. Ibañez de Cuenca y Martin Millan su hermano. Son 

apellidos de algunos caballeros. 

8. Ibañez de Fuente Dueña. 

9. Pedro Martin de Arenas, caballero ciudadano. 

10. Pascual Domingo, é Dña. Estefanía su muger. 

11 . Dn.Lazareno. 

^ n . Simón Ferrans Cortesía de los 40 del feudo. 

• 12. Juan Diez Montero, é Dña. Pascuala su muger. 

i3. Ibañes Martin de Villanueva, é D. a Teresa su muger. 

^ 14. Catalina Pérez heredera de uno de los 40 del feudo 

que fué Alfonso Muñoz. 

/5. Pedro Gómez de Vedesiella, é Dña. M. a su muger. 

16. Martin Domingo de Meldelin, c D. a M. a su muger. 

^ 17. Alonso Garcia, que heredó con los 40 del feudo. 

18. Martin Pascual. 

19. Gonzalo Ibañez, caballero ciudadano, é Dña. Illana 

su muger. De este apellido hay muchos. 

20. Fernando de Larragajo. 

'2i. Miguel Cabezón y Pedro de León, con Dña. Urraca 

su muger. 

22. Fuero Suarez, caballero ciudadano, é Dña. Urraca 

su muger. Ascendiente de los de este apellido. 

• 23. Domingo Martinez, é Dña. Marina su muger. 

24. Domingo Muñoz de Santi Esteban de Gozmaz. 

^ 25. Gonzalo Yañez que heredó con los 4o del feudo. 

' 26. Pedro Carrion y Maria Diez, su muger. 

°? 27. Rui Pérez de la Copa, de los 4o del feudo. 

^ 28. Moran Suarez, de los 4o del feudo. 

29. Esteban Lorenzo Cúrtelo, que heredó con los 4odel 

feudo. 

30. El Arzobispo de Sevilla. 

31. Domingo Dominguezde Mérida, caballero ciudadano, 
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•32. Pedro F e r r a n s P a l m e r o , é D ñ a . Maria su mujer . 
33. Mar t inEs téban d c U s c d a , é D T c r e z su muje rde l feudo 
34. Domingo F e r r a n s . 
35. Gonzalo Mateos , de los 40 del feudo. Es te es el de 

los buenos Hijuelos. 
36. Pedro de Burgos , é Doña M a r i a su mujer . 
3y. Ferrans Mar t ínez de Vi l lamedina . 
38. Juan Diez de Ciudad Rodr igo é D . 1 Menga su m u g e r . 
39 Pay Pérez , é Dña . Maria su m u g e r . 
40. Dn. Domingo é Maria Pascual su m u g e r . 

'41. Domingo Pascual de Bui t rago, é D ñ a . Maria su muger 
42. Garcia Montemol in , é Dña. Marina su muge r . 

•43. Miguel Pérez de Cuenca y Dña . R a m a su m u g e r . 
44. Dn. Salvador é D o ñ o r o su muger . 
45. Pedro Camba . 
46. Domingo Yañes de Sa lamanca , y Marina su m u g e r . 
47. Martin Pérez Dar te é Dña. T e r e s a su muger . 
48. Martin P é r e z de O r d u ñ a é Maria Or t i z su muje r . 
49 Per Alfonzo, é Marra Alfonso su mujer . 
50. Simón Dueja to , ó Domenga Mar t ínez su m u g e r . 
51. Juan Mar t in , é Dña . Isabel su m a d r e . 

• 52. Pedro F e r r n n s . 
53. Juan F e r r a n s de T r o c a s o y Dña . Mar ia Miguel su 

mujer. 
54. Domingo Pelaez ballestero del R e y . 
55. lañes de Villaroche é Maria Ulan su m u g e r . 

' 56. Martin Millan de Carr ion, é Dña. Sofía su m u g e r . 
• 57. Guillen Pé rez Molina é Maria López su m u g e r . 
58. El Infante de Molina. 
59. El Infante Dn . Fe l ipe . 
60. Dn. Sebast ian, clérigo de Sn . j \ la teo . 
6 1 . Martin Mart ínez de L o g r o ñ o . 
6 2 . Ped ro P é r e z de M o r e n o . 
63. Domingo lañes de Troj iel lo caballero c iudadano y 

Maria P é r e z su mujea . 
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6 4 . L lóren te de Guepe te . 
6 5 . Juan de Piedrafita y Dña. Maria su muger . 
66. Mart in Pe rez de Vil larobanco y Dña. Maria su muger 
67. Miguel F e r r a n s de Víllavicencio. De este caballero 

proceden todas las familias de este apellido de Vílla
vicencio, que ha habido en Xerez y se ha propagado 
en o t ras par tes ; y se e r ró D n . Diego Ortiz de Zuñíga 
en decir en los Anales de Sevilla, lib. 2. que el tron
co de los Villavicencios, de esta Ciudad de Xerez, 
fué Juan Fe rnandez Servicial; pues no se halla tal 
apellido en el Repa r t imien to . 

68. D o m i n g o P e r e z Ornen de Dña . Blanca. 
69. Domingo Perez y Dña. Pascuala su muger. 
70. Domingo Es teban . 
71. Menga Mateos . 
72. Abr i l . 
73. El Infante Dn . Manuel . 
74. Domingo P e r e z de Mérida y M . a Ibañez su muger, 
75. P e d r o Lúeas . 
76. F r a y a Rodr íguez , que heredó con los caballeros ciu

dadanos , y Elvira D o m í n g u e z su muger . 
77. En r ique P e r e z de Cor te . 
78. Gonzalo Ruiz , J u r a d o , é Dña . Sancha su muger. 
79. Mart in Dávila é Dña. J imena su muger . 
80. Ibañez de Pedrosa , y Dña . Sancha su muger. 
81. D o m i n g o Vicente Sor ia , é Dña. Sancha su muger. 
82. Mateo Pe rez , é Dña. Sancha su muge r . 
8 3 . Alonso Gómez . 
84. Ga rc i aPe rez de S ta . C r u z , é SanehaGuil len su muger 
8 5 . Ibañez Muñoz y Maria Pérez su muge r . 
86. Dña Urraca . 
87. D n . Benito, é María P e r e z su muger . 

1 88 Domingo Peaez de Cuenca y P e d r o Domingo su 
h e r m a u o . 

39. Es teban P e r e z Vayan t , é Dña . Mayoro su muger. 
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90. Dn. Felices, caballero ciudadano, y D. a Gonzalez su 

muger. 

" 9 1 . Martin Perez Ballesteros, é D." Justa su muger. 

Dn. Fernando, fijo del Rey, y Dn. Alonso fijo del 

Rey. 

9 2 . Esteban de Mora. 

93. Miguel Perez Poy. 

9 4 . Miguel Perez Rey. 

9.). Dña. Sabraria y sus fijos. 

9 6 . Dn. Juanes ó Maria Mayor su muger. 

97. Dn. Pedro de la Vera é Dña. Maria su muger. 

98. Dn. Ibañez de Valdejunquillo éMenga Muñozsumu-

ger. 

99. Miguel Perez de Varejo, é Sancha Pérez su muger. 

1 0 0 . Rodrigo Esteban Alcalde de Sevilla. 

1 0 1 . Abeumaquilla, moro. 

1 0 2 . Martin Diaz é Dña. Sol su muger. 

1 0 3 . Domingo Pérez de Almoguera. 

104. Domingo Miguel Villalpando, é Dña. Maria su mu

ger. 

* io5. Dn. Gil de Fuentes, é Dña. Maria su muger. 

1 0 6 . Juan Diaz de Andújar, caballero ciudadano, é Dña 

Marina su muger. 

* 1 0 7 . Pedro Martínez de Trojiello. 

*:o8. Martin de Aranda é sus fijos. 

1 0 9 . Dn. Garcia Daliste, é Dña. Domenga su muger. 

110. El Siervo de Dios é Dña. Maria su muger. 

Mu. Juan Gil, é Maria Persz su muger. 

* 1 1 2 . Pascual Galindo de Buitrago, é Maria su muger. 

' 11 3 . Dn Fernando de Astorga. 

1 1 4 . Domingo de Aragon é Dña. Domenga su muger. 

115. Domingo Perez de Cuéllar caballero ciudadano, y 

Dña. Olalla su muger. 

1 1 6 . Pedro Martínez de Tudela y su hermana Marina 

Andrés. 
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117- P e d r o Lopez caballero c iudadano y Dña . Rama. 
118. Alfonso P e r e z M o n t e r o . 
119. Es teban Pe rez y Maria P e r e z su m u g e r . 
' 120. Dn. Ibañez de Medina é Dña. Jus ta su muger. 
121. D n . P e d r o el Esc r ibano , é Dña . Gila su muger. 
122. Juan Diez de Sn . Es t eban e Dña . Dar ía su muger. 
123. P e d r o O z a s . 
124. Juan Diez. 
125. P e d r o Diez de Braganza , é Dña . Jus ta su muger. 
126. Domingo Vicente Daranda . 
127. Juan de Lugo , y Maria D o m i n g o su muger . 
128. Juan Pe rez Valladolid, clérigo de Sn . Mateo. 
129. Gonzalo Martin y Dña . Ur raca su m u g e r . 
130. Marcos P e r e z que heredó con los caballeros ciuda

danos . 
130. S imon Ruiz , caballero c iudadano. 
131. Juan Es teban Escr ibano . 
r 3-2. Pascual Domingo y Maria Es teban su muger. 
133. Dn. Felipe de Calatayud y D ñ a . Maria su muger. 
134. D n . R o b e r t , é D o m e n g a . 
135. P e d r o Martínez, caballero c iudadano . 
136. Domingo Es teban deLeon , é D / M . ' Juana su muger. 
137. Domingo Es teban é Dña . Maria su muger . 
133. Juan Martin de Gue te . 
139. Ru i Pe rez de T o r o é Maria P e r e z . 
140. Mateos Martínez. 
1 4 1 . Pascual Pe rez de Sa lamanca é Menga Martin su muger 
142. Juan Diez Dullo, é Dña. Mar ia su muger . 
143. Yuste P e r e z de Baeza, é Dña. Maria su muger. 
144. Dn. Sancho de Moya é Dña Domingo su muger. 
145. Esteban de Pedraza é Doñora su muger . 
146. Miguel Pe rez de Sor ia , é Dña . Ur r aca su muger. 
147. Dn . Sebastian que heredó con los caballeros ciudada

nos y Dña . Maria su m u g e r . 
148. D n . R o m e r o de Bizuña é Dña . Illana su muger. 
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149- Martin Garcia Adal id . 
150. Martin Diez de Yesca é Maria Miguel su muge r . 
151 . Ped ro Fe rnandez é Dña. Maria Garcia su muger . 
152. Ped ro Domingo é Marina Pe rez su muger . 
153. Dn. Ibañes é Dña . Pelegrina su muger . 
154. Dn. Abri l y Dña. Maria Mar t in su m u g e r . 
155. Dn. Yañez de Medellin y Dña. Jus ta su muger . 
156. Yuste de Vil lanueva, é Dna . Marina , su muge r . 
1.57. Dn. Gonzalo Pe rez de P o s a d u r r a m a y Dña. Mar ina 

su muge r . 
158. Mart in Miguel é Maria Domingo su m u g e r . 
159. Domingo Yañes de Hon to r i a . 
160. Domingo Yañes de Sn . F a g u n d y D.* M. a su m u g e r . 
161. Mart in Miguel Dávila, é D ñ a . Pascuala su muger . 
162. Mart in Miguel de R ive ra , é M. a Vicente su m u g e r . 
163. Dna. Marina Yañes y sus hijos. 
104. Fe rnand Yañez Studiel lo, é M . a Domingo su m u g e r 

Caballero c iudadano. 
-65. Dn. Gonzalo de To ledo é D . a M . a su muge r . 
1 0 6 . P e r Esteban de T o r d o m a r , é M. a Miguel su m u g e r . 
167. Juan Pe rez é Dña . Te re sa su m u g e r . 
168. Alfon Diaz, alcalde de Sevilla. 
169. Dn. Guillen Catalán, é Domenga P e r e z su muge r . 

0 170. J u a n Alfon, que heredó con los 40 del feudo. 
171. Gonzalo Ruiz de T o r r e de Loba ton . 

@ 172. Arias Diaz de Fuen te Encalada con los 40 del feudo-
173. Dn. Garcia del Algarbe , Caballero ciudadano y Doña 

Elvira su muger . 
174. Velasco Mart in A lba rdan . 
175. Garci P e r e z de San Donares. 
176. Juan Domínguez de Laban y Dña. Menga Mar t incz . 

• 177. Dn. Pascual de Pareja, é Menga Lop?z su m u g e r . 
178. Juan Guil lada, é Maria Alfonso su muger . 

• 179. Juan Perez de Trojiel lo é Dña . Domingo su m u g e r . 
180. Per fbañez d : Peñafiel y Maria Domingo su m u g e r -
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• 181. Domingo Mart in de R o b r e s , ó Maria Domingo su 
muger 

182. Ibañez Domingo de Salamea é Maria Gonzalo si. 
m u g e r . 

183. Pascuai de L o g r o ñ o é Maria P e r e z su muger. 
184. Dn. Fagur .d de Orellon é Maria Domingo su muger, 
185. Martin Rubio , é Menga Domingo su muger . 
186. Dn. Galindo y Dña. Adena su m u g e r . 

• 187. Juan F e r n a n d e z de Siete Mantas, é Dña. Sancha su 
muger . 

188. Domingo Sánchez. 
•189. Domingo Adán . 

190. P e d r o D o m i n g o d e L e d e s m a . é Maria Perez su muger. 
191. Dn. Domingo de Ledosma é Maria Perez su muger. 
192. Dña. R o m e r a y sus hijos. 

• 19З. Ibañes de Albazan. 
• 194. Bar to lomé de Moya, é María D o min g o su muger. 

195. Rui Perez J u r a d o . 
196. Garcia de Cogollielos, é Dña. Jus ta su muger . 
197. Garcia Gut ié r rez , é Dña. Maria su muger . 
198. Es teban Perez de F e r r e r a , é Dña. Jus ta su muger. 
199. Domingo Fr i t e , é Dña. Maria su muger . 

• 200. Domingo Mart in de Cabezón . 
201. Martin Muñoz . 
202. D o m i n g o Mart in Almocaden , é M." Perez su muger. 

Я> 2o3. Basco Martínez de Sanden , de los 40 del feudo. 
204. Domingo Perez de Córdoba , é Dña Maria su mug:r. 

• 2o5. Yaque de Córdoba , é Dña. Domenga su muger. 
206. P e d r o Diaz de Cala tabcngor . é Maria Fernandez su 

m u g e r . 
207. P e d r o T o m á s de Villalp;mdo. 
208. Domingo Mart in de Guadalfayara é D.* M.'su muger, 
209. Dn. Clario de Boloña, é Dña. Maria su muger. 
210. P e d r o Fernandez de T e n s o s , que heredó con los ca

balleros ciudadanos, é Dña. Maria su muger . 



( 5 9 ) 

in. Juan de Tudela, é Dña. ¡Maria su muger. 

212. Miguel Martin de Valladolid, é Dna. Maria su mu

ger. 

a13. Dn. Rodrigo de Villafronchcs é Dna. Maria su mu

ger. 

214. Maria Almazan y Dn. Gil su hijo. 

• 215. Domingo Vicente de Verlanga y Dña. Olalla su 

muger. 

2 1 6 . Domingo Juan Cantero é Dna. Elvira su muger. 

217. Domingo Ibañez Cabezón. 

218. Dn. Pedro de Palencia, é Maria Domingo su muger. 

' 2 1 9 . D. Asencio de Almazan. é Dna. Domenga su muger. 

220. Ibañes de Aguilar de Campo, é Dna. Maria su 

muger. 

221. Pedro Martínez de Ramaga. 

222. Andalla Abenhaquil. 

123. Juan Márquez Adalid, Caballero ciudadano, c Dña. 
Marquesa su muger. 

224. Alvaro Daranda, é Dña. Mayoro su muger. 

225. Domingo Martin de Fuenti Dueña, é Dña. Justa. 

226. Domingo Ruiz, Orne de Dña. Blanca, caballero ciu~ 

dadano. 

227. Dn. Bartolomé de Ledesma, é Maria Perez su 

muger. 

228. Sebastian de Guepete, é Dña. Maria su muger. 

229. Domingo Martin de Benavente, é Maria Andrés. 

230. Pedro E s t e b a n de Estella, é Menga Gil su muger. 

231. Gonzalo Perez de Badajoz, y Maria Bueno. 

'232. Domingo Miguel de Zamora, é Dña. Domingo su 

muger. 

• 233. Garci Perez de Castro Xeriz, é Marina Perez su 

muger. 

234. Ibañez Miguel, é Dña. Domingo su muger. 

235. Ibañes Vicente é Dña. Maria su muger. 

236. Dña. Maria é Maestre Alfonso, su fijo. 
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23y. Pedro de Toledo, é Dña. Maria su muger. 

238. Juan Domingo de Ciudad é Dña. Maria su muger; 

239. Garci Perez cebadero del Rey, caballero ciudadano, 

é Dña. Illana su muger. 

240. Dn. Gil de Roda, é Dña. Domenga su muger. 

241. Miguel Dávilla, ó Dña. Maria su muger. 

242. Pedro Fernandez de Gaeta caballero ciudadano, í 
Maria Diaz su muger. 

243. Domingo Ibañez de Medina Celin é Dña. Maria. 

244. Pedro Minguez de Zamora, é Mayor Perez. 

245. Ibañes de Sn. Fagund, é Dña. M." su muger. 

246. Juan Domínguez de Medina é Dña. Mayor. 

247. Nicolás de Cacares é D ñ a . Esteban su muger. 

248. Juan Perez Marino é Maria Fernandez su muger, ca

ballero ciudadano. 

249. Andrés Mateo, caballero ciudadano é Maria Gómez 

su muger. 

200. Dña. Melina, y Alfon Garcia su fijo, Caballero Ciu

dadano. 

251. Juan de Cdataud, é Dña. Urraca su muger. 

252. Martin de Gallegos é Dña. Maria su muger. 

253. Juan de Cuenca. 

254. Juan P e r : z , clérigo de Sn. Mateo. 

255. Pedro Fernandez Asinaden é M." Juan. 

256. Martin Domingo de Avila. 

257. Sancho Perez, é Maria Mateo su muger. 

258. Pedro Martin de Cuenca. 

259. Zuan Perez de Valladolid, é Maria Perez. 

260. Juan de Boviella, é Dña. Maria su muger. 

261. Nicolás de Ciudad Rodrigo, é Elvira Rodríguez. 

262. Domingo Muñoz de Madrigal é Dña. María 

263. Juan Díaz de San Fagund. 

264. Dn. Ibañes. 

2(35. Gonzalo Sánchez, é Dña Juana su muger. 

266. Per Domingo de Castro Xeriz, é Maria Miguel. 
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267. Simon Psrez, Orne de la Reina. 

268. Domingo Perez de la Calzada é Dna. Marina. 

269. Gatir Fernandez, Escudero del Rey que heredó con 

los caballeros ciudadanos. 

270. Dn. Silvestre de Salamanca, é D." M. 'su muger. 

271. Dn. Ibañes de Medina de Rioseco, é Dña. Antonina, 

su muger. 

272. D é Dña. Bienaventura su muger. 

27?. ün. Yaque Almocaden, é Dña. Sinquesma. 

274. Martin Perez del Toro é Dña. Sancha su muger. 

275. Pedro Garcia Caballero ciudadano, y Dña. Catalina, 

su muger. 

276. Aparicio Juanes de Benaventuray M."Perez su mujer. 

278. Pedro Fernandez de Castellón. 

279. Mateo Perez, Escribano del Rey . 

270. Martin Perez Despensero del Rey. 

271. Juan Perez y Dña. Pescuala. 

272. Juan Perez de Bolón, caballero ciudadano, é Do

menga su muger. 

273. Iban Perez de Fusiana: caballero ciudadano, é doña 

Mayor su muger. 

274. Martin Perez de Lebrija, Almogabar de á caballo, é 

Dña. Endieraso su muger. 

2 ; 5 . Dn. Benito é Dña. Maria Garcia su muger. 

276. Dn. Alvaro y sus hijos. 

278. Domingo Benito, é Dña. Urraca su muger. 

279. Juan Sebastian de Carrion é Dña. Maria. 

280. Domingo Perez, é Dña. Uloa su muger. 

281. Dn. Benito de Toledo. 

282. Rodrigo Abril de Toro y Dña. Benita su muger. 

i 5 . E N T R A L A C O L L A C I Ó N DE SN. L U C A S . 

31. Garci Muñoz que heredó con los 4 0 del feudo. 
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2. Domingo Ramos, carnicero; é Dña. Maria su muger, 

3. Pedro Gómez Carrion, heredó con los 40 del feudo, 

4. Juan Martínez Zapatero. 

5. Sancho Perez de Stella y Dña. Toda su muger. 

6. Rui Perez de la Respuesta. 

7. Martin Perez de Ubeda, caballero ciudadano. 

8. Juan Perez Cabezón, caballero ciudadano. 

9. Juan Lorenzo Alfayate. 

10. Limón Perez, ferrerò, é Dña. Teresa su muger 

11. Juan Tuerto, é Maria Fernandez su muger. 

12. Martin Esteban de Maqueda, é D. 1 M.* su muger. 

13. Sancho Martin, é Dña. Antonia su muger. 

14. Martin Perez, aserrador, é Maria Perez su muger, 

15. Juan Domínguez de Burgos, é Dña. Perez. 

16. Rodrigo, fijo de Sancho Martin, é Maria Perez. 

17. Dn. Fernando Celada, é Dña. Sol su muger. 

18. Domingo de Espinosa, é Doñoro su muger. 

19. Juan Gómez, heredó con los caballeros ciudadanos. 

20. Juan Alfon caballero de Dn. Alfon. 

2 1 . Dn. Gonzalo de la Reina é Dña. Sancha su muger, 

Caballero Ciudadano. 

22. Pedro Martin de Guadalfayara, é D." Martin | 

muger. 

23. Dn. Gil é Dña. Maria su muger. 

24. Esteban Almocaden. 

25. Pay de Mora. 

26. Dominge Juste Almocaden de Dn. Alfon, y Dña. 

Aldonsa, su muger. 

27. Dn. Alfonso. 

28. Dn. Pascual de Torres, é Dña. Vicente su muger. 

29. Bartolomé, é Dña. Maria su muger. 

30. Martin Diez de Salamanca é Dña. Teresa su muger. 

31. Juan Rodríguez, Escribano de la collación, y D.'Ma-

ria su muger. 

32. Pedro Diez, mudador é D. ' Teresa su muger. 
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•33. Juan Martin, mudador é Dna. Estcvania su muger. 

34. Dna. Maria y Ibañes su nieto. 

35. Maestre Jacob. 

36. Domingo Perez Villaverde é Menga Perez su muger. 

37. Domingo Perez Zapatero y Dna. Maria su muger. 

• 38. Fernán Lorenzo é Dña. Nuña su muger. 

39. Martin de Soto é Dna. Sancha su muger. 

4 0 . Pedro Caro é Maria Minguez. 

¿1. Martin de Valladolid é Dna. Mioro su muger. 

4 2 . MiguelPerez de Valladolid, Almogabarde Dn. Alfon. 

43. Domingo Juan, é Dna. Maria su muger. 

' 4 4 . Martin Ibañez de Cáceres é Menga Gómez. 

' 4 5 . Domingo Ibañez, de Cáceres é Menga Gómez. 

4 6 . Dn. Silvestre é Dña. Justa su muger. 

47. Menga Perez Perez, madre de Maria Domingo. 

4 8 . Domingo Perez, carnicero é Dna. Cecilia su muger. 

4 9 . Garda Adalid. 

50. Dn. Gutiérrez de Fuente Pudia; é M . 1 Perez su 

muger. 

51. Domingo Ibañez Almotasen é Dna. Maria su muger. 

52. Martin Muñoz. 

5 3 . Domingo Perez Cabestuerto é Dna. Maria su muger. 

5 4 . Martin Perez Chicrana, é Dna. Teresa. 

^55. Fernán Alfon caballero del feudo, unode los 40 y e l 

tronco de la familia de González de Mendoza en esta 

Ciudad; como se verá después. 

56. Pedro García de Ordinaba. 

57. Dn. Esteban Maqueda caballero ciudadano y Dña. 

Sol su muger, 

58. Domingo Muñoz de Ubeda. 

5 9 . Domingo Perez, Ballestero del Rey, que heredó con 

los 4 0 del feudo. 

•60. Domingo Martin de Pastrana é Maria Domingo. 

61. Domingo Martin Jurado; caballero ciudadano,éMa-

ria Miguel su muger. 
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6 2 . Iban Daracad, caballero c iudadano é Maria Martin 
su m u g e r . 

6 3 . Juan Diez cabal lero c iudadano el Ju rado y Dña. 1-
m e n a su m u g e r . 

64. Dn. Beni to de C a r m o n a é Maria Velasco su muger. 
' :. 65 . Domingo Pe rez Ju rado , é Dña. Juana su muger. 

66. P e d r o Sánchez de Victoria é D ñ a . Maria su muger. 

.- r6 7. P e d r o Domingo de Cuenca é Dña. Catalina. 
¡¡ .: * 68. Is idro Pelaez de Leon é Dña. G u t u e d r a su muger, 

' , ' 69. Dn. Domingo de Ubeda y Dña. Ur raca su muger 

'A \ ' 7 0 - Domingo R a m o n de Segovia é Dña. M . 1 su muger. 
•••• ' ' 71 . F e r r a n d Mart ínez de Ubeda é Maria Pascual. 

Martin Sánchez de Madr id é Dña. Mayor su muger, 
73. Dña. Maria la Ciega. 

•74. P e d r o Domingo el Mojón é Dña. Olalla su muger. 
75. Mart in Cor rea é Maria Juan su m u g e r . 

• 7 6 . Martin Velasco é Dña. Juana su muger . 

77- Pascual Perez de Villarroel é M.* Gómez su muger. 
•78. Martin P e r e z de Pas t r ana é D ñ a . Amiga su muger. 

79- Dn. Galvan de Navar ra é Maria Ibañez su muger. 
80. Domingo Pe rez de Palencia, é luaria J u a n su muger, 
81. Dn. Ibañez de Valencia é Dña . M a y o r su muger. 
82. Dn. Juan P e r e z Alfayate é Condesa su muger. 
8 3 . Alfon Diaz Ginete , Caballero c iudadano é Dña. Pola 

su m u g e r . 
84. Mart in G ó m e z Pa l le rò é María Gil su mugerr 
85 . F e r r a n Pal lerò é María G ó m e z su muger . 
86. Miguel Pelaez Ballestero del Rey , que heredó con 

los 40 del feudo. 
•87. Martin Domingo de Leon é D . 1 Sol su muger. 

88. Domingo P e r e z de Z a m o r a é Dña. Lucia su muger, 
89. P e d r o Casado é Dña. Lucia su m u g e r . 
90. P e d r o Narbona é Dña. Inés su m u g e r . 
91. A n t o n de Cobillana é Dña . Domenga su mugen 
92. P e d r o Diez de Ubeda y Dña. María su muger. 



( 6 5 ) 

g3. Pedro Martin de Albalat, é Dña. Olalla su muger. 

94. Pedro Fagundez. 

9 5 . Garci Perez Daranda, y Maria Ibañez su muger. 

9 6 . Ibañez Martínez y Dña. Urraca su muger. 

9 7 . Pascual Domingo de Sepúlbega é maria Domingo su ^ 

muger; tronco de los Caballeros Sepúlveda. 

9 8 . Domingo Perez Reglar, é Dña. Romera su muger. N 

9 9 . Dn. Pedro Calataud, ó María Domingo su muger. V . • 

100. Pedro de Leon, é Maria Muñoz su muger. 

1 0 1 . Pedro Crespo de Carrion. • X . 

• 102. Pedro Gil de Moya é Dña. Galla su muger. 

103. Antolin Perez pescador y Dña. Maria su muger. 

104. Martin Miguel de Córdoba, é Maria Ruiz su muger. 

105. Dn. Blasco de Plasencia é M.* Domingo su muger. 

106. Fernán Perez Almocaden, é Dña. Sancha su muger. 

107. Ibañez Domingo de Guadalfayara é Dña. Juana su 

muger. 

108. Juan de Polanco. 

jog. Juan Diez Almogabar de Dn. Alfon. 

110. Garci Perez de Carmona, heredó con los 4 0 del feudo, 

• n i . Iñigo Gil de las Aras, heredó con los 4 0 del feudo. 

112. Rui Gil heredó por caballero ciudadano. 

n 3 . Pascual Domingo Adalid, caballero ciudadano y Dña. 

Maria su muger. 

114. Domingo Felices y Maria Perez su muger. 

1 1 5 . Juan Pelaez deVillalpando,éMengaMartinsu muger. 

116. Garci Ibañez Almocaden de Dn. Alfon y Dña. Olalla 

su muger. 

117. Dn. Martin de Moya. 

118. Dn. Llórente de Gomera é Dña. Maria su muger. 

119. Domin Perez, acemilero de D. Alfonso é Dña. 

Milia. 

'120. Ibañez Martin de Zorita, é Maria Domingo su 

muger. 

121. Pedro Sánchez, Clérigo de San Lúeas. 
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122. Domingo Andrés, Clérigo de San Lúeas. 

123. Dn. Ramón Dargos, é Maria Domingo su muger. 

124. Dn. Pérez del Pin, é Dña. Maria su muger. 

125. Fernán Pérez de Baeza y Dña. Maria su muger. 

126. Pelay Martínez de Zamora é Maria Miguel su muger. 

127. Cebrian Domingo de Guepete. 

128. Maestre Guillen Picardo é Maria González su muger 

que heredó con los Caballeros Ciudadanos. 

129. Domingo Pérez Tamallo, carnicero. 

(3o. Lorenzo Fernandez Duclues, Caballero Ciudadano, 

y Dña. Urraca su muger. 

131. Domingo Pérez Alfallate, y Maria Martin su muger. 

132. Martin Pérez de Zufre, é Maria Benito su muger. 

133. Dña. Vicenta. 

134. Dn. Mateo, Zapatero, éDña. Marina su muger. 

135. Juan Pérez Caballero Ciudadano. 

136. Domingo Gil Almocaden de Dn. Alfonso, ó su mu

ger Dña. Benita. 

137. Juan Pérez de Valladolid é Dña. Pascuala su muger, 

• 138. Pedro López Navarro, é Maria Pérez su muger. 

139. Domingo Pérez el Rubio, é Dña. Mayor su muger 

140. Dn. Moran. 

141. Ramón el 

142. Maestre Benalt, caballero ciudadano. 

143. Garci Pérez, caballero ciudadano. 

144. Domingo Miguel, é Dña. Teresa su muger. 

145. Domingo Lázaro deUbcda.é Dña. Pascuala su muger, 

146. Gutier Fernandez, que heredó por caballero ciuda

dano, é Dña. Sancha su muger. 

147. Abeuhamin, moro. 

' 148. Martin Ruiz, amo de Rui López, é Maria Juana su 

muger. 

S> 149. Rodrigo Alfonso que heredó con los 40 del feudo, 

i5o. Domingo Zambrano, caballero ciudadano, é Dña, 

Justa su muger. 
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151. Pedro Domingo de Palencia. 

152. Simón Pérez, é Sancha Pérez su muger. 

¡53. Don García de los Arcos, Almocaden de los de Cá

diz, é Domenga Clemente su muger. 

154. Domingo Yañcz de Carrochena é Dña. Juana. 

155. El Alarife, moro. 

156. Juan Diez de Añosa, é Dña. Marina su muger. 

157. Rodrigo, carnicero, é Dña. Maria su muger. 

158. Miguel Sancho, carnicero, é Maria García su muger. 

I5CJ. Juan Pérez de Sn. Fagund, é Dña. Sancha su muger. 

160. Alfon Pérez 2lban.il, é Dña. Maria su muger. 

161. PedroGarciaPerezdeMedinaCelin, éDomenga Pérez 

162. Domingo Pérez de Medina Celin. 

163. Alagir, moro. 

164. Sancho Pérez de Victoria, é Maria Velcz su muger. 

165. Martin Fernandez, é Dña. Maria su muger. 

166. Domingo Yañez de Medina Celín, é Dña, Maria su 

muger. 

167. Dn. Ibañez, caballero ciudadano, é Maria Lázaro. 

168. Lázaro Pérez y Dn. Juan su hermano. 

I6Q. Pedro de Toro, é Maria Alfon su muger. 

1 7 0 . Robert, Inglés, é Doñorio su muger. 

171. Maria Pérez, é sus fijos. 

172. Per Ibañez de Maderruelo. 

173. Domingo Pérez de Córdoba, é Dña. Sancha su 

muger. 

174. Ferran Muñoz, Portero del Rey é Maria Pérez su 

muger. 

175. Dn. Beltran. 

176. D. Yaque é Dña. Elvira su muger. 

177. Gil Diez é Domenga Ibañez su muger. 

178. Pedro Muñoz, Caballero Ciudadano, c Maria Yañez 

179. Gutier Martínez Dasturias. 

180. Dn. Pascual de Talavera é Menga Vicente su 

muger. 

http://2lban.il
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181. Domingo Andrés de Vilforado, é Dña. Marta so 

muger. 

182. Miguel Martin Caballero Ciudadano y Maria Pascual 

su muger. 

S> 18З. Beltran de Ubert que heredó con los 40 del feudo. 

184. Diaz Alfonso, alcalde del R e y 

185. Domingo Arnaldo, alcalde. 

186. D. Yufre. 

187. Per Yañes de Fuente Pudia. 

1 8 8 . Pedro Márquez Pespuntero, é Dña. Maria su muger. 

189. Juan Casquero, é Maria Melendez su muger. 

190. D. Pedro de Virueda, é Dña. Sancha su muger. 

191. Juan de Pagan, é Dña. Isabel su muger. 

192. Juan Vicente de Peñafiel, é Dña. Pascuala su muger, 

193. Sancho Perez, é Dña Olalla su muger. 

194. Ferran García, Orne de Dn. Alfonso. 

195. Pedro Julianes, é Maria del Puerto su muger. 

196. Juan Bumay. 

197. Juan Rodrigo de Estudiello, é D.' M." su muger. 

198. Dn. Bernald, cocinero. 

199. Pedro Condelar, é Dña. Mayor. 

200. Domingo Perez Alfayen, é Dña. Clara su muger. 

201. Martin Perez pespuntero, é Sancha Gómez su muger, 

• 202. Esteban de la Pujada, é Dña. Illana su muger. 

203. PerDcscol , é Dña. Maria su muger. 

204. Juan Rodríguez Alfayate. 

205. Martin Perez Frenerò. 

206. Ñuño Paez, caballero ciudadano, criado de Dn. Juan 

Rumai. 

207. Ponce Alfayate. 

• 208. Beltran Riquel. De este sugeto viene la Cada de los 

caballeros Riquelme. 

209. Juan Martin Davega. 

210. Miguel Perez de Tudela de Navarra, ó Dña. Este

vania. 
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гл. Martin Diez Alfiñen é Dña. Maria su muger. 
212. Pclay Fernandez, é Dña. Teresa su muger, é Dña. 

Urraca su hija. 
•21З. Beltran Martínez, é Dña. Sol su muger. 
214. Juan Lorenzo, é Maria Gonzalez su muger. 
215. D... el Adalid. 
216. Domingo de Ramos de Alba de Tormes é Dña. El

vira su muger. 
217. Dn. Nicolás é Dña. Leocadia su muger. 
219. Jordan Perez é Dña. Maria su muger. 
120. Pedro Juan de Valencia, é Maria Perez su muger. 
221. Domingo Perez Carnicero, á Dña. Juana su muger. 
222. Juan Cid. 
223. Pascual Perez Almocaden. 
224. Bellon Perez Zapatero. 
225. Dn. Bartolomé, Clérigo de S. Lúeas 
226. Pedro Fernandez Zapatero. 
227. García Alfiñen. 
228. Dn. Tardar Parador, é Dña. Águeda su muger. 
229. Simon Dalcañiz é Dña. Sol su muger. 
230. Isidro de Toledo, é Dña. Perona su muger. 

• 2З1. Iban Márquez de Villalobos, é Maria Perez. 
2З2. Juan Perez de Sepúlvega, é Dña. Maria su muger. 

16. SÍGUESE LA COLLACIÓN DE SN. JUAN. 

1. Pascual Domingo, Clérigo de Sn. Juan. 
2. Gregorio Martínez, Ballestero del Rey é Dña. Este

vania su muger. 
3. Domingo P#rez Alfayate, é Maria Ibañez su muger. 
4. Ferrant Ibañez, Escudero del Rey. 
5. Dña. Maria, viuda. 
6. Vicente Perez, Almogabar de Caballo. 
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• 7- Fagund de Morales. De este los Morales de estaciu 
dad. 

8. Fernán Pérez, Escribano de la collación, é doña 
Vera. 

9. Domingo Martin Adalid. 
10. Domingo Pérez de Toro, Jurado. 
11. Pedro Fernandez, é Dña. Sancha su muger. 
12. D. Bartolomé de Valladolid y D / M.* su muger. 
13. Abufeite Alharan, moro. 
14. Martin Domínguez de Castro. 
15. Marina Ibañez. 
16. Abibibenhad. 
17. Pedro Martin Ballestero, é Domenga Martin. 
18. Ibañez Zapatero, de Toro. 
19. Pedro Muñoz Ballesteao, é Dña. Martin su muger. 
20. Juan Tomé de Toro, é Dña. Martin su muger. 
21. Maestre Matheos. 
22. Gómez Pérez Dalbaroga. 
23. Arnat de Montefalcon, caballero ciudadano. 
24. Juan Almerique. 
25. Guillen de Lérida, é Dña. Bernalda su muger. 
26. Domingo Ibañez Almanza. 
27. Per Alonso de Lisbona. 
28. Dn. Gil de Aguilar, e Dña. Sol su muger. 
29. Domingo García Dalbarracin, é Doñora su muger. 
30. Mend Rodrigo Tenorio. 

<^3i. Enri Figuera, de los 40 Caballeros del feudo. 
32. Garci Pérez de Córdoba, caballero ciudadano, y Dña, 

Mencía su muger. 
33. Dn. Vela de Segovia, caballero ciudadano, é Dña, 

Sancha su muger. 
34. Galind García, caballero ciudadano é Dña. Elvira. 
35. Dn. Benito de Toledo, é Dña. Toda su muger. 
36. García de Toro é Dña. Maria su muger. 
37. Aldalla Emisini. 
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38. Domingo Martin Crespo, é Dna. Elvira su muger. 

3 9 . Juan Gonzalez de Carrion é Dna. Maria su muger. 

4 0 . Juan Carrion, Caballero Ciudadano, y Dña. Illana. 

41. Imasimidio. 

42. Maestre Juan, Clérigo de San Juan. 

4 3 . Per Yañez de Toledo é Dña. Domenga. 

• 4 4 . Domingo Ruiz, é Dña. Sol su muger. 

4 5 . Domingo Juan de Sagra. 

4 6 . Pedro Domínguez de Sagion. 

4 7 . Cer Andrea. 

4 8 . Pedro Sánchez de Burgos, é Dña. Maria su muger. 

4 9 . Domingo Perez de Fregenal, Jurado Caballero ciuda

dano; é Andrea su muger. 

5 0 . Yañez de Villadaura. 

51. Galliciano, caballero ciudadano, é Maria Domenga. 

52. Martin Perez Montero é María Rodríguez su muger. 

5 3 . García Yañez Santiagues, é Dña. Guillena su muger. 

5 4 . Dn. Gonzalo de Ibia, y Dña. Lucia su muger. 

5 5 . Domingo Perez Serrano, cabalhro ciudadano, y Dña. 

María su muger. 

56. Domingo Pérez de Toro , é Maria Domingo su 

muger. 

5 7 . Asencio de Mérida, é Dña. Marina su muger. 

58. Mahomad Amudo. 

óo. Ximon Pérez, el R.ubio, é Dña. Teresa su muger. 

6 1 . Salvador Melendez. 

6 2 . Juan Cañas Gallego, caballero ciudadano, y Dña. 

Menga su muger. 

63. Martin Pérez de Victoria, Asterò, é Dña. Luna su 

muger. 

6 4 . Miguel, Pintor, c Dña. Sancha Pérez su muger. 

65. Maestre Pedro, Pintor, é Dña. Yañes su muger. 

66. Ramon Tabler, é Ana Viga su muger. 

6 7 . Bernalt Aruzae, ó Dña. Uga su muger, caballero 

ciudadano. 
II 10 



68. Juan Martin, carnicero, é Dña. Domenga su muger. 
69. Martin Perez de Palencia. é Doñoro su muger. 
70. García Zañes, Portero del Rey, é Dña. Sevilla su 

muger. 
71 . Ferrant Pérez de Burgos é Maria Pérez. 
72. Dn. García Villalan, é Dña. Perez su muger. 
73. Pedro Domingo Alfayate. 
74. Benito Ferraz. 
75. Domingo Velasco y Dña. Sancha su muger. 
76. Pedro Pérez, é Dña. Maria su madre. 
77. Martin Fernandez de Medellín, é Dña. Nuña su 

muger. 
•78. García Pérez de Toledo, é Dña. Marina su muger. 
*79. Miguel Domingo de Morales y Dña. Maria su muger. 

80. Ferrant, Limero, é Dña. Urraca, su muger. 
81. Diego Roldan ó Dña. Oliva su muger. 
82. Pedro Pérez de Zamora, é Maria Domingo su muger. 
83. Martin Perez, caballero cindadano, é Dña. Justa. 
84. Zoraida. 
85. Pedro Yañez de Atienza y Dña. Urraca su muger. 
86. Pedro Hozas Navarro, é Dña. Sol su muger. 

G 87 Dn. Gutierre Ruiz de Orbaneja de los 40 del feudo. 
Ascendiente de los caballeros Albanejar. 

88. Domingo Martin. 
89. Pedro Diez de Guete. 
90. Juan de la Mota. 
91. Gonzalo Gómez, caballero ciudadano. 
92. Guillen Arnalt de la Mota caballero ciudadano. 

*93. Juan de Morlans, caballero ciudadano. De este viene 
la casa de los caballeros Morías. 

94. Maestre Adán, caballero ciudadano, é Dña. Susana 
su muger. 

95. Fernán Yañez de Puente. 
96. Guillen de Cruella, caballero ciudadano, é Marina 

Fernandez su muger. 
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'97- Dn. Bartolomé Bejarano, é Maria Domingo su 

muger. 

98. Gonzalo Rodríguez de Betanzos caballero ciuda

dano. 

99. Pascual Perez, Pellestero, é Dña. Madueña su 

muger. 

100. Alfonso Pellestero. 

101. García Yañez de Benavente, é Dña. Domenga. 

ID2. Juan Muñoz caballero ciudadano, é Dña. Viciosa su 

muger. 

103. Dña. Lucia. 

104. Pascual Domingo de Valladolid é Dña. Sol. 

105. Dn. Martin de Vejer. 

106. Fernán Yañez, clérigo de Sn. Juan. 

107. Domingo Ibañez, cocinero. 

108. Dn. Yañez, criado de Dn. Julio Garcia ydeDña. T e 

resa su muger. 

• 109. Garci Perez de Burgos y Dña. Elvira su muger. Este 

fué el ganador del Apellido y Privilegio de los Ron

dones, llamados Rendones. 

110. Domingo Martin de Fuente de Valdeperro, é Maria 

Diez su muger. 

i n . Dn. Bartolomé Pescador, y Dña. Maria su muger. 

112. Esteban Domingo de Toledo. 

113. Dn. Martin de Calataud, é Dña. María su muger. 

114. Juan Perez, Orne del Maestre Adán. 

n5. Domingo de Sn. Cebrian, é Dña. Bona su muger. 

116. Domingo Gonzalez, cocinero, é D.* M.* su muger. 

117. Miguel Martin de Fuente Encalada, é Dña. Pascuala 

su muger. 

118. Pedro Martin de Villafronches é Dña. Sancha. 

119. Domingo Yañez de Villalobos, è Dña. Urraca su 

muger. 

120. Domingo Perez de Villalpando, ó María Domingo. 

121. Pedro Lopez, caballero ciudadano. 
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122. Sancho P e r e z de Montemol in , é D.* Mariasu muger. 
123. P e d r o Mart ínez y Juan Mar t ínez . 
124. D n . Vicente de T o r o . 
125. Juan Beni to . 
126. P e d r o Sánchez de Alcolea. 
127. Mar t in de Fonsana , é Dna. Maria su muger . 
128. Domingo Pe rez deVil la lpando é D.* Mariasu muger. 
129. P e d r o Salvador d e C á c e r e s , é Dña . Ximonasu muger. 
130. Mart in Márquez , é Dna. Maria su muger . 
131 . Yañez D o m i n g o Bejarano, caballero ciudadanoyDo-

ñor ia su muge r . 
l 3 a . D o m i n g o F e r n a n d o de Agui lar . 
133. Dn. F a g u n d d^ Zor i ta . Es te fué el t ronco de los ca

balleros Zur i t as , marqueses de C a m p o Real cuya fa

milia ha permanec ido en esta ciudad. 
134. Yañez Beñasco de Ver langa , é D ñ a . Mariasu muger. 
135. Mar t in Pe rez de F rexena l , c María Martin SÜ 

muger . 
136. B a r t o l o m é de las C u m b r e s , é Maria Falcon. 
137. Dn. Pascual de G u e t e , é Maria Gil su muger. 
138. X i m e n o P e r e z , Bal les tero , é Dña . Ur raca . 
139. Dña . Illana, y su fijo Pabl i l los . 
140. F e r r a n t Gómez caballero c iudadano , y Dña. Inés su 

m u g e r . 
141. Mar t in P e r e z de Palencia , é Dña . Elvira su muger. 
142. D o m i n g o Yañez de Cue to , é Dña . Maria su muger. 
143. Mar t in Domingo de Villanueva é Maria Perez. 
144. Dn . García Galliguiellos, caballero ciudadano é lua

na Pe rez su m u g e r . 
145. Dn . P e d r o de Sa lamanca , é Dña . Maria su muger. 
146. Mart in Gómez , Escr ibano , é Maria Pe rez su muger. 
147. D n . Ibañes de Por t ie l lo , é María Nicolás su muger, 

• 148. Domingo P e r e z de L o r a , é Dña. Cathalina. 
149. Ru i F e r n a n d e z , mar ine ro , é Maria Pe rez . 
150. Mar t in P e r e z , carnicero, é Maria Sebastian. 
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III. Mar t in Ibañes , é Maria Garcia su m u g e r . 
ni. Dn. Vicente de T o r o , é Dña. Sol su muge r . 
153. Juan Beni to . 
154. Ped ro Fa lque ro , é Maria Pascual su m u g e r . 
155. Fe rnán P e r e z Duxueña , é Dña . Olalla su muger . 
156. Llórente de Bocegas, é Dña. Sancha su muger . 
i 5 y . Domingo García , J u r a d o , caballero c iudadano ,é D o 

ña Juana su m u g e r . 
i5S. Domingo Pe rez de T o r o , é D n a . Maria su muger . 
159. Domingo Mart in de Lacxima, é D n a . Domenga . 
160. T r o y a Rodr iguez Douzza, é D n a . Marina. 
161. Pascual D o m i n g o , é Dna. Elvira su muger . 
162 Domingo Mart in Valladolid, é Mar ia Juana . 
163. Martin Perez de Guadalfayara, é D n a . Mar ia . 
164. Lorenzo Gil, Pellejero, é D n a . Maria su muger . 
165. Pedro Martin, Pel lejero. 
166. Sancho Pe rez , Pel le jero, é D o m e n g a P e r e z . 
167. Domingo Gut ié r rez , Pel le jero, é Dña . Lixen . 
¡58. Domingo Pe rez de Medina é Maria Juan . 
163. Ibañes Alvaro Daranda , e Dña . Sancha. 
¡70. Ibañes de Cas t ro Verde , é Dna . Aldonsa . 
1 7 1 . Ibañes Sancho , Ju rado , caballero c iudadano , é Dña . 

Sancha. 
172. Dña. Mar ta é sus fijos. 
1-3. Domingo P e r e z Por tuga lés , caballero c iudadano, ó 

Maria Perez su muger . 
174. Domingo Mar t in de Vil laponches é Dña. Maya. 
i ;5 . Gonzalo P e r e z . 
176. Gut ierre de Carr ion , é Dña. Mayor su m u g e r . 
177. Esteban Domingo Rodr iguez é Dña. Yubio su 

muger . 
178. Dn. Pelayo é Dña. Mayoro su muger . 
179. Dn. Andrés de Vil lamorid, é D ñ a . M a t i a su muger . 
180. Pedro Gut iér rez de Sn. E s t e b a n , é Maria Pe rez . 
181. Domingo Gonzalo de Estudic l lo , é Maria Alvarez . 
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182. Dn. Garcia de Salamanca, é Dña. Pascuala sa 

muger. 

183. Dn. Esteban de Villarreal, é Maria Diaz su muger, 

184. Pedro de Fariana, é Dña. Maya su muger. 

185. D. Gil de Sepúlveda, é Domenga Juanes. 

186. Martin Ferrans de Villafronchcs, é Dña. Urraca. 

187. Martin Perez de Burgos. 

188. Domingo Perez de Plasencia. 

189. Juan Diez Portugalés, caballero ciudadano, é Doña 

Juana su muger. 

1 9 0 . Miguel Ibañez de Soria, é Dña. Olalla su muger. 

191. Per Iañez de Cabezón, é Dña. Maria su muger. 

192. Pedro Ferrans de Villafronches, é Maria Gonzalez 

193. Domingo Barago. 

194. Domingo Abril. 

195. Domingo Adat, caballero ciudadano é Dña. Maria 

196. Domingo Perez de Roda, é Maria Domenga. 

197. Domingo Minguez de Frexenal, é Maria. 

198. Miguel Abril de Mérida, é Dña. Maria su muger. 

199. Ferrant Domínguez Galego, é Maria Rodríguez. 

2 0 0 . Juan Domingo de Valladolid, é Dña. María. 

201. Gonzalo Perez, Pellejero. 

202. Domingo Perez, Pellejero. 

203. García de Monte Molin, é Dña. Mayoro su muger 

204. Ferrans Yañez caballero ciudadano, é Dña. Esteva-

nia su muger. 

205. Domingo Felices, Pellejero, y Dña. Estefanía. 

206. Domingo Juanes, Pellejero. 

207. Martin Domínguez, Pellejero, y Dña. Fstefania. 

208. Juan Perez de la Guarda, é Dña. Maria su muger. 

209. Domingo Perez de Diezma, é Dña. Benita su muger. 

210. D. Yaque de Torres, é Doñoro su muger. 

2 1 1 . Dn. Mateo de Ciudad Rodrigo, é Dña. Marina. 

212. Martin de Zaragoza é Doñoria su muger. 

213. Domingo Martin de Bergama, é Maria Ibañes. 
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* 214* D. Nicolás de las Torres. 

|i5. Domingo Gil de Sn. Pedro Dangos é Dna. Lucia. 

216. D. Meder de Lesa, é Dna. Maria su muger. 

217. D. Vicente de Plasencia, é Dna. Maria su muger. 

218. Pedro Garcia de Burgos, é Dna. Garcia su muger. 

219. Garci Martinez de Baeza, é Maria Perez su muger, 

"120. Per Alfon Destorga, é Dña Sancha su muger. 

•221. Domingo Yañez de Baeza, é Dna. Maria su muger. 

212. Dn. Velasco de Soria, é Dña. Leocadia su muger. 

223. Domingo Perez de Toledo, é M.* Martin su muger. 

224. Miguel Lorenzo. 

225. Domingo Minguez, é Maria Minguez su muger. 

226. Gii Perez, Botero, é Maria Juan su muger. 

227. Dn. Ora de Biota. é Dña Urraca su muger. 

228. Juan Pelaez, é Dna. Marina su muger. 

129. Dn. Rodrigo de Sn. Roman de Arvija. 

*23o. Dn. Pedro de Torga é Dña. Urraca su muger. 

Mi . Dn. Bris de Baeza, y Dña. Maria su muger. 

232. D. Roman. 

2:3. Dn. Silvestre y Dña. Maria su muger. 

234. Juan Martin de Calatrava é Dna. Elvira su muger. 

235. Pedro de Baeza, y Dna. Illana su muger. 

236. Pascual Perez Navarro y Maria Fernandez su muger. 

237. Per Ibañez de Toro , é Dna. Maria su muger. 

J38. Gil Muñoz, caballero ciudadano, é Dña Maria. 

2:9. Esteban Perez, è Dña. Elvira su muger. 

240. Martin &.* Yañez, hermanos. 

241. Garci Perez Pellejero, é Dna. Elvira su muger. 

242. Domingo Martin, Pellejero, ó Dña. Mayor. 

243. Vidal Domingo, Pellejero é Domenga Martinez. 

244. Gonzalo Martin, Pellejero, é Dña. Maria su muger. 

245. Pascual Velasco, Pellejero é Dña. Maria su muger. 

246. Alfon Perez, Pellejero, y Dña. Mayor su muger. 

®247 Basco Martinez de Bigaellos, de los 40 del feudo. 

Origen de los Gaitanes y Martinez de Truxillo. 
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* 248. Garci Muñoz de Barjas é Dña. Domenga. 

^ 249. Ñuño de Cañas, caballero de los 40 del feudo. 

* 25o. Alfon Ruiz de Palacios, é Dña. Elda su muger. 

251. Pascual Matheo, é Dña. Maria su muger. 

252. Pedro de Lesa, é Maria Domingo su muger. 

25$. Martin de Leon, è Dña. Maria su muger. 

254. Garci Gutiérrez, Alfayate é Maior Martinez su muger. 

255. Dn. Martin de Sto. Domingo, y Dña. Susana su 

muger. 

256. Dn. Matheo de Ubeda, é Dña. Olalla su muger. 

* 257. Dn. Romero de Baeza, é Maria Ferruz su muger. 

* 258. Domingo Fortín deBaeza,éDña. Margarita su muger. 

259. Pascual Domingo Almocaden, é Dña. Domenga. 

260. Rui Perez Dubeda, é Menga Ibañez su muger. 

261. Dn. Matheo de Sn. Pedro de Toriza, é Dña. Maria 

su muger. 

362. Miguel Perez de Baeza, é Maria Tello su muger. 

2Ö3. Miguel Domingo de Toledo, éDña. Urraca sumuger. 

264. Per Yañez, Escribano, é Dña. Maria su muger. 

* 265. Domingo Martin de Leon é Dña. Maria Perez. 

266. Miguel Ibañez, Almogabar de á caballo, y Maria 

Gómez su muger. 

267. Rodrigo Arias, é Dña. Garcia su muger. 

268. Dn. Garcia de Carrion, Maestro, é Dña. Juliana. 

269. Pedro Rodríguez Tenorio. 

270. Ferran Perez Toledano, é Maria Alfon su muger. 

271. Juan Suarez Portugalés, ó Dña. Marina su muger. 

272. Juan, Odrero. 

273. Domingo Martin, Calero, y Maria Martin. 

274. Domingo Perez, caballejo ciudadano. 

275. Beltran de Caldense caballero ciudadano. 

276. Pedro Gallego, caballero ciudadano. 

277. Guillen Picard y María Juan su muger. 

278. Miguel, Calderero, é Dña. Maria su muger. 

279. Maria Ruiz. 
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2 8 0 . Miguel , Mar ine ro , caballero c iudadano. 
281. Maestre Juan de Venecia, caballero c iudadano. 
282. Juan Perez, é Maria Perez su m u g e r . 
283. Dn. Elias d e . . . é Dña. Leocadia su muger . 
284. Dn. Juan Gai tan, é Dña. Fimia su m u g e r . 
285. Domingo R o d r i g o . 
28G. Gonzalo de Pa redes d¿ Naba. 
287. Gonzalo Muñoz T o l e d a n o , é Dña. Es tebania . 
2 8 8 . D o m i n g o González de Fe r r e r a , é Maria Gonza lo . 

Este es el que quieren a lgunos , fuese el abuelo del 
que ma tó al Infante tuer to ; m a s no es el apellido F e 

rrera el suyo. 

17. S I G U E L A C O L L A C I Ó N D E S N . M A R C O S . 

* 1. Juan Pe rez de Baeza, é D ñ a . D o m e n g a su m u g e r . 
2. Arnal Caozzo, Ballestero del R e y . 
3. Bar to lomé Monte-Mol in , é Maria P e r e z su muge r . 
4. Juan Domínguez , Ba rque ro . 
5. Juan P e r e z Nava r ro , é Doñoro su muger . 
6 . Martin González de Quevedo , é Dña . Sancha . 
7. Mart in García de Cabezón, é Dña . Maria su muger . 
8. Yañez Martin, é Dña. Maria su muge r . 
9. Mart in P e r e z de Sn . Yuste é Dña . Ur raca su m u g e r . 

1 0 . Ped ro García de Pobladura , é Sancha Pe rez , caba
llero c iudadano. 

1 1 . Dn. B a r t o l o m é de Guepe te , é Dña. Nuña su m u g e r . 
1 2 . Es teban P e r e z de Córdoba . 
1 3 . Dn. Yañez Car re t e ro , y Dña. Mar ia su m u g e r . 
14. Dn. Miguel é Dña. Berenguela su m u g e r . 
15. Gil G ó m e z , Escr ibano del R e y , caballero c iudadano , 

é Dña . N a y o r su m u g e r . 
1 6 . Pe r Ibañez de Valladolid. 

'17. Domingo Sancho de Pastrana y Dña. Juana su muger . 

1 1 
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1 8 . Dn. Santos é Dña. Justa su muger. 

19. Juan de Estadillo, é Dña. Maria su mugcr. 

* 20. Miguel Perez de Finojosa é Dña. Mayor su mugcr. 

Origen de los caballeros Hinojosas. 

21. Pascual Domingo de Rexixar, é Dña. Adela su 

muger. 

*22. Domingo Miguel de Baeza, é Maria Martin su 

muger. 

• 23. Periañez de Cea, é Maria Mayoro su muger. 

* 24. Ibañcz Domingo de la Figuera, é Dña. Benita su 

muger. 

• 25. Ferrant Gómez. 

26. Pedro Miguel de Soria, é Dña. Gómez su muger. 

27. Dn. Gil de Maestro, é Dña. Justa su muger. 

28. Pedro Perez Almogabar de á caballo é Dña. Maria 

su muger. 

29. Juan de Leon, é Maria Rodríguez su muger. 

30. Miguel Conch, é Dña. Sol su muger. 

31. Nicolás Perez. 

32. Alvar Perez, é Maria Perez su muger. 

33. Dn. Pedro. 

34. Ibañez Domingo de Leiba y Dña. Maria su muger. 

35. Domingo Perez de Medina Celin, é Dña. Sancha su 

muger. 

36. Martin Domosa, é Maria Domingo su muger. 

37. Martin de Vega, caballero ciudadano, é Dña. Toda. 

38. Domingo de Salamanca, y Dña. Sancha su muger. 

39. Diego Rey. 

40. Miguel Martin, Hortelano. 

41. Domingo Perez de Alcalá y Dña, M.* su muger. 

42. Per Ansurez é Dña. Rama su muger. 

42. Juan García de Madrid, caballero ciudadano, é Doña 

Juana. 

43. Per Martínez Dalanio, é Dña. Olalla su muger. 

44. Roy Perez, Ballestero del Rey , é D.* M." su muger. 



[ 8 i j 
*45. Domingo Sancho de Alcántara é D." Juana su muger. 

46. Juan Diez, Almocaden, é Mari Diez su muger. 

47. Domingo Martin Darevalo, caballero ciudadano, é 

Dña. Domenga. 

48. Pedro Domingo de Toledo, y Maria Diaz su muger* 

49. Domingo Ramiro, Linde de Diego Fernandez, é Do

menga su muger. 

*5o. Diego Ferrans, caballero ciudadano. Este fué Abuelo 

de Diego Fernandez de Herrera, el que mató al In

fante tuerto, de quien descienden los caballeros He

rreras. 

51. Domingo Martin de Talavera, Linde de Diego Fe

rrans y Maria Garcia su muger. 

52. Dn. Pablo, Ferrador, é Dña. Brisia su muger. 

53. Miguel Sancho Ballestero del Rey de los 40 de á ca

ballo, y Dña. Sancha su muger. 

54. D. Rodrigo de Buruena, é Maria Juan su muger. 

55. Ferrano Perez de Santiago, y Aria Lopez su muger. 

*56. Pedro Domingo de Baeza, é Dña. García su muger. 

*57. Domingo Ibañez de Toro, é Marina Bartolomé. 

38. Domingo, tartamudo, é Dña. Justa su muger. 

5a. D. Marcos Almogabar de á caballo, é Dña. Flor. 

60. Pascual Jordan, é Maria Juan su muger. 

61. Gil de Peña del Rey, é Dña. Teresa su muger. 

62. Juan Perez de Roxas, caballero ciudadana, é Dña. 

Romera su muger. De aqui la familia de Roxas. 

63. D. Lorenzo Bainero, é Dña. Elvira su muger. 

64. Domingo Perez Esturiano, é María Muñoz. 

65. Domingo García de Benavente, é Dña. Estevania. 

66. Domingo Perez Toledano, é Dña. Leocadia. 

67. Domingo Ramos, é M.* Velasco su muger. 

68. Martin Perez, Correero, é Dña. su muger. 

69. Juan Perez de Salamanca, é M. a Esteban. 

70. Sebastian Perez é Dña, Olalla su muger. 

»71. Pedro de Zamora, é Maria Pablo su muger. 
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7 2 . D. Martin de T o l e d o , é D . a Maria su muger. 
70. Miguel Pe rez , caballero c iudadano, y Maria Garcia 

su muger . 
*74- P e d r o Mart in de Guer ta , é Dña. Pascuala . 
* 75. Dn . Rodr igo de Coca, y D. 1 Sancha su muger. 

Es te fué t ronco de los caballeros Cocas . 
*76, P e d r o Ruiz de Valenzuela, é Dña. Sancha. 

77. Alfon P e r e z de Madr id , é Dña. Sevilla su muger. 
78. D . Apar ic io . 
79. D . Miguel de Burgos , é M a m Mart ín su muger. 
80. D . Marcos de Monte Molin, é M . 1 Iban . 
81. Es teban Pe rez Matienza, é Dña . María su muger. 

*82. T o m á s Ordoñez de Morillo. 
83 . P e d r o Mart inez de Torreci l la . 
84. Benito Pe rez , é Dña. Maria su muger . 
85 . Marcos , ca r re te ro , é Dña. María su muger . 
86. Dn . P e d r o F e r r a n s , é Mar ía F e r r a n s su mugcr. 
87. Dn. P e d r o Dubeda, é Dña . Mar ina su muger. 
88. Ibañes Domingo de Arcos , é Dña. Domenga su 

muger . 
89. D n . Mayor , é su fijo F e r r a n d o . 
90. Pascual de Tau.via, é Dña . Mar ina su muger. 
91. Mar t in P e r e z , é Maria P e r e z su m u g c r . 
92. Gonzalo Garcia Daciadel los , é Maria su mugcr. 
93. Es teban Dolías, é Mar ía Diaz su muger . 
94. Mart in Diaz de Co imbra , caballero ciudadano. 
95. Pascual Domingo Dalva, Bal les tero del Rey. 
96. Miguel Domínguez de T a r a z o n a , é Maria Martin. 
97. Abr i l Garcia O m e n de D n . Alfon. 
98. P e d r o de Córdoba , é Dña . Maria su muger. 

• 99. P e d r o Juan de Valverde , é María Fernandez su 

muger . 
100. Dn. Matheos de Vil laban, é Dña. Mayoro su muger. 
101. Gil Alvarez, caballero c iudadano . 

•102. Dn. Lorenzo de Grújales, y Dña. Marina su muger. 
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i o 3 . P e d r o L o p e z de Jaén, é Dña. Inés su muge r . 
• 1 0 4 . Garci González, é Dña. Fel ipa su m u g e r . 
io5. Domingo Perez Cejalvo, é Dña. Maria su muge r . 

• 1 0 6 . Ibañez Domingo de Sepúlvega, é Maria Rodr íguez . 
1 0 7 . Dn. Martin, J u r a d o , é Dña . Mart ina su muger . 
1 0 8 . Martin P e r e z , é Dña . Sancha su muge r . 
1 0 9 . Domingo Yañez de Córdoba . 
1 1 0 . Pe r del Chas te l . 
i n . Ibañez Domingo de At i enzaé Dña . Mart in su m n g e r . 
112. Juan Martin de Burgos , é Maria Domingo su muge r . 
1 1 3 . Domingo Pe rez de Valladolid, é D ñ a . M a r i a s u m u g c r . 

• 1 1 4 . D. Ja ime Almocaden , é Maria Buon su m u g e r . De 
este los Ja imes . 

113. Andrés Pe rez , Almocaden y Sancha Pe rez su h e r 
mana . 

1 1 7 , Juan P e r e z de Mayorga, é Maria S imon su m u g e r . 
• 1 1 8 . Vicente Lopez , é Dña. Urraca su muge 

1 1 9 , Domingo Yañez de Sa lamanca . 
' 1 2 0 . D. Diag Sánchez. 

1 2 1 , Juan Pe rez caballero c iudadano, é Dña. Mayoro . 
1 2 2 . Arna ld de Villa é D ñ a . Martin su muger . 
1 2 0 . Mart in García, é Sancha Mart ínez su muger . 
1 2 4 . Mart in Pe rez , F e r r a d o r , é María Ruiz su muge r . 
1 2 5 . Beltran Ballestero del Rey de los 4 0 de á caballo, c 

Doñoro su muger . 
1 2 G . D. Ba r to lomé , é Menga Vicente, su muger . 

' 1 2 7 . P e d r o Ruiz é Dña. Maria su muge r . 
1 2 8 . Es teban fi de Aventure l . 

1 2 9 . Garci Es teban . 
1 3 0 . Asencio. 
1 3 1 . Sancho Mart ínez, caballero ciudadauo é Dña. T h e r e -

su muge'". 
1 3 2 . Pascual Domingo de Vélaz, Ballestero del Rey de los 

4 0 de á caballo. 
1 3 3 . Martin Domingo . Almocaden , e Maria Juan. 
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i34- Maes t ro Almocaden , é María Ruiz su muger . 
i 3 c ' . Domingo Gómez Almocaden , é Dña. María su muger, 
136 . P e d r o Sánchez Almocaden , é María García. 
137. Mart in Pelacz, é Maria Juan su m u g e r . 
1 38 . D. Pascual de C a m ó n , é Dña . Mariana. 
139. Domingo de Velasco . 
140. Ibañes Domingo , Bal les tero , é Dña . Domcnga. 
141. Domingo Ibañez Almocaden , é Dña . Pascuala su 

muger . 
142. Dña Marina é Lo renzo su fijo. 
143. Gonzalo Pérez Almocaden , é Dña . Lazarena. 
144. Diego Ruiz de To l edo . 
145. Guillen Vidal , Maest ro de Ballestas, é Dña. D o m e í r 

ga su m u g e r . 
146. Bernal Gregor io , é Dña. Guil lena su muge r . 
147. P e d r o de San Juan . 
148. P e d r o Sánchez , Cor r ee ro . 
149. Guil len P e r de Desa. 
1 5 0 . Arna l t Locon , que heredó con los caballeros ciuda

danos . 
161. D. Clario de Burgos , caballero c iudadano. 
152. D. Domingo de Burgos , é Dña. Sancha su muger. 
1 53 . Bernal Juan , caballero c iudadano y Dña. Juana. 
154. Mar t in Alfaqueque, caballero c iudadano. 
1 55 . Fe r ra t Paez , Clér igo de Sn . Marcos . 
1 56 . R o y Martínez, é Dña. J u a n a su muger . 
157. Martin Pé rez de Moya, é Dña. R o m e r a . 
158. Domingo Pérez de Santander , é Dña . Domenga Pé

rez su m u g e r . 
159. Juan Yeñegas , Escr ibano é Sancha P é r e z . 
160. Domingo P é r e z el T e r r e n o , é Dña . Pé rez . 
161. Alijandri , Arque ro del Rey . 
162. Arna ld de Salamanca, Ballestero del Rey de los 40 de 

á caballo, é Maria F e r n a n d e z . 
163. P e d r o P é r e z é Maria Gut ié r rez . 
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164. Dña. Domenga. 
1 6 5 . Ferran Gutierre. 

166. Juan Lumiares. 

167. Maestre Redíale, é Dña. Maria su muger. 

168. Bernad Guillen de Mompelet é Dña. Berenguela su 

muger. 

1Ó9. Alonso Martínez é Dña. Domenga su muger. 

170. Pedro Amigo, Joglar. Este es Bufón ó Gracioso. 

171. Domingo Román. 

172. Moran Juan, Ballestero, é Dña. Maria su muger. 

173. Maestre Oliver, caballero ciudadano. 

174. Donat. 

175. Guiralt é Menga Pérez su muger. 

176. Pedro Diaz, Asecalador. 

177. Dn. Gil, Zapatero, é Maria Pérez su muger. 

178. Ulan Roiz , Ballestero, é Dña. Marquesa. 

179. Domingo Martin Daguilar, é Maria Pérez. 

;8o. Roy Diaz, Carpintero, é Dña. Gil su muger. 

181. Benito Pérez é Dña. Teresa su muger. 

182. D. 1 Endierazo. 

133. Yañez Domingo, Almocaden. 

184. Nicolás Ferrans, Almocaden é Dña. Maria, 

• i85. Juan de Aguilar é Dña. Ulan su muger. 

186. Miguel Martin, Jurado, é Dña. Maria su muger. Ca

ballero ciudadano. 

187. Dña. Pascuala y Fernando su fijo. 

188. Dn. Pascual, Adero. 

189. García Muñoz, clérigo de Sn. Marcos. 

190. Dn. Rodrigo, albañil, é Dña. Maria su muger. 

191. Dn. Yaque, Almocaden, é Dña. Domenga. 

192. Juan de Valencia, Ballestero del Rey de los 40 de á 

caballo, é Maria Pérez su muger. 

©193. Martin Estevanes, caballero del feudo. 

194. Martin Clario, Ballestero del Rey de los 40 del feu

do éDña. Usenda su muger. 
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195. Diego Pe rez de Zapata , A lmogabar de á caballo, é 

Dña . Inés su muge r . 
196. Garca , A lmogabar de á cabal lo . 
197 Juan Almocaden , de Cádiz . 
198. Domingo Velasco, Almocaden, é Melior su muger. 
199. P e d r o G ó m e z , A lmogabar de á caba l lo te Domenga 

Pe rez su m u g e r . 
200. Domingo P e r e z Dávila. 
201. Domingo R a m o s , Colchero , é Dña. Sancha. 
202. D . Yuste de Bejer, é Dña . Jus ta su m u g e r . 
203. Maestre T o m á s , A r q u e r o del R e y , y de los 40 de 

á cabal lo. 
204. Domingo Martin de Guepe te , é Dña. Mayor. 
205. P e r , Almocaden , A l m o g a b a r de á caballo. 
206. Garci Pe rez de Leon , caballero ciudadano é Dña. Do

mingo su muge r . 
207. Juan Domínguez , A lmocaden , é Doñoro . 
208. P e d r o Gut iér rez , caballero c iudadano, é Urraca Gar

cía su muger . 
209. Yañez Muñoz, é Dña . Jus ta su m u g e r . 
210. Nicolás Pe rez , A lmocaden . 
211. Domingo Martin, A lmocaden . 
2 1 2 . Domingo Juanes Por toga les , Ballestero de á pié, é 

Maria Diaz su muger . 
2 1 3 . Domingo Lopez , que heredó con los caballeros ciu

dadanos , é Dña . The re sa su m u g e r . 
214. Domingo P e r e z Da lmadana . 
215. D . Yañes de Benavente y Iiiana Domínguez su 

muger . 
216. Yañes de Villalan. 
217. S imon de Vil la lpando. 
218. D . A d á n é Maria Pe rez su m u g e r . 
210. Juan Domínguez , Bal les tero, é Maria Dominguezsu 

m u g e r . 
220. Mar t in Ibañes , é D.* Olaya su muger . 
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2 2 1 Fer rans Yañez P a l o m i n o , caballero de los 4 0 del 

feudo. 
2 2 2 . Juan F e r r a n s . 
2 2 3 . Pascual D o m i n g o , é D ñ a . Jus ta su muger . 

" 2 2 4 . Juan Calvo. 
2 2 5 . P e d r o Mart in de Sn . F a g u n d é Dña . Matea . 
22G. P e d r o García de Naur r a , é Dña . Muña , su muger . 
2 2 7 . Ruiz Pé rez Dalmanza , 6 Dña . Mar ina . 
2 2 8 . Fe r ran Roiz de Vil laverde; Elvira G ó m e z . 

I229. Juan Paño l , de lo:> 4 0 Caballeros del feudo. 
* 2 3 o . P e d r o P é r e z de Pavón , é Alaria Domingo . 

|3i. Domingo Domínguez , clérigo de San Marcos . 
2 3 2 . íbañez Sancho y Orov ida su muge r . 

* 2 3 3 . P e d r o de Cueto é Dña . Marina su muge r . 
2 3 4 . Dn. Lorenzo é María P é r e z su muge r . 
2 3 5 . Mart in de Vurbanos , é Dña. Marina su muger . 
:,36. Domingo de Zaragoza , c Dña. Mayor su muge r . 
2 3 7 . Bar to lomé Cruzado , A r q u e r o del Rey , é Dña . Luisa 

su m u g e r . 
i58. Ju'ui Pé rez de Illesca, Ballestero, é Maria Pé rez su 

muger . 
209. P e d r o de P a m p l o n a , Ballestero de los 40 de a. ca

ballo, é Dña. García su muger . 
2 4 0 . Alonso F e r r a n de T u i , é Dña. Marina su muger . 
2 4 1 . Martin Pé rez de Alcalá. 
2 4 1 . Domingo Pé rez de Ateu , é Dña. Mencía. 
2 4 2 . Dn. G ó m e z Dar lanza , é Menga Velasco. 
2 4 3 . Dn, Diego Darccllo, é Dña. Maria su muger . 
2 4 4 . Dn. Pe layo , é Maria Marcos su m u g e r . 
2 4 5 . Juan Roiz , Ballestero, é Maria Juan su muge r . 
2 4 6 . Dn. P e d r o , a m o de D. R o m i n Adán , y D . a Maria su 

. muger . 
247. Juan Domínguez , Ballestero de á pié é Maria D o 

mingo su m u g e r . 
* 2 4 8 . García López é Dña. Mar ina su muger . j 

U 
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249- P e d r o Mart ínez P o r t o g a l e r o , Ballestero de á pié, é 

Dña . Mayor su muger . 
2 5o. Dn . Yañez de Córdoba, é Domenga Pé rez . 
251. Dn, Marcos , ballestero de á pié é D o ñ o r o Buena. 
252. Dn. Galinel, é Dña. Lorenza su muger . 

* 253. Garci G ó m e z d e M a y o r g a , é D ñ a . Marina su muger, 
254. P e d r o de Faesno , é Dña. Jus ta su m u g e r . 
255. Domingo Pé rez de Valladolid, Bal lestero del Rey de 

los 40 de á caballo é Maria su m u g e r . 
* 256. Fe rnán Pé rez de Arena , é Mar t in Gil su sobrino. 
* 257. P e d r o Granado , é Dña . Maria su m u g e r . 
* 2 58. J u a n de Vilches. é Dña . Sol su muger . 
* 259. Juan Domínguez de Zamora , é Dña . Sancha. 

260. Pedro Mart in de Sn. F a g u n d . 
261 . D o m i n g o Mar t in de Yugos , é Dña . Jul iana. 
262. Dn. B a r t o l o m é , Maes t ro de los Ballesteros, é Do

menga Pé rez su m u g e r . 
263. Miguel Pé rez Darcnas , Ballestero del R e y de ¡os 40 

de á cabslio, é Dña . Maria su m u g e r . 
* 264. Apar ic io de la T o r r e . 

265. Gonzalo P é r e z , cr iado de Gerón imo Roiz é Dña. 
Ur raca su muger . 

266. Gonzalo P é r e z , fijo de Juan P é r e z , Ballestero del 
Rey , de los 40 de á caballo. 

^267. Gonzalo F e r r a n s de Quevede , de los 40 del feudo. 
¥ 268. Alfon T a m a r i z y Dña . D o m e n g a su muger . 

269. And ré s Domingo , Ballestero del Rey , de los 40 de á 
caballo, é Sancha Pé rez su m u g e r . 

270. Mar t in Yañez, Bal lestero de á .p ié é Dña. Maria su 
m u g e r . 

271. F e r r a n s Mar t ínez de Sn . F a g u n d y D.* Domenga. 
272. P e d r o G ó m e z , Ballestero del R e y de los 40 de á ca

ballo. 
S>2j3. P e r Yañez de los 40 del feudo. 

274, P e d r o Juan de Sea é Dña . Marina su muger . 
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2 7 5 . D. Guillermo de Cea, é Dña. Sancha su muger. 

2 7 6 . Ibañez Garcia de Ubeda, é Dña. Maria su muger. 

277. Dña. Gila. 

2 7 8 . Pedro Perez de Vivero, y Maria Domínguez su 

muger. 

2 7 9 . Roiz Perez, Ballestero del Rey de los 4 0 de á caba 

По, y Mayor Garcia su mugar. 

2 8 0 . Domingo Bris Ballestero de á pié é Maria Perez su 

muger. 

2 8 1 . Per Yenegues, Ballestero del Rey de los 4 0 de á ca

ballo, é Dña, Iilana su muger. 

2 8 2 . Ibañes de Fuente D.ieña. 

283. Martin Ibañes de Santo Domingo. 

2 8 4 . Juan de Molina, Ballestero de á pié. 

2 8 5 . Salvador, Ballestero de á pié. 

" 2 8 6 . Bernalt Riquet, é Dña. Coloma su muger. 

2 S 7 . Guillen Arnalt de Pui. 

2 8 8 . Per de Guarnaldo, caballero ciudadano, é Dña. Le

rena su muger. 

289. D. Bino ea Geseden, caballero Ciudadano. 

2 9 0 . Martin Gómez Barcecllo, é Dña. Teresa, Caballero 

ciudadano. 

' 2 9 1 . Domingo Garcia é Maria Garcia su muger. 

* 2 9 2 . Rodrigo Ibañez é Dña. Maria su muger. 

2 9 3 . Domingo Marlin Fcrrador, é Dña. Leonor su muger. 

2 9 4 . Un moro, Tornero. 

2 9 5 . Garcia Rodríguez Asturiano, caballero ciudadano, é 

Dña. Maria su muger. 

2 9 6 . Dña. Rama. 

2 9 7 . Pablo Perez, é Dña. Cinquesma su muger. 

2 9 8 . Juan Martin Almogueran, é Maria Marcos su muger. 

2 9 9 . Gonzalo Romero, caballero Ciudadano. 

"0. Nicolás Ferran.. 

3 0 1 . Pedro Gutiérrez, é Maria Martin su muger. 

3 0 2 . Ferrant Perez, é Maria Martin su muger. 
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303. Andrés P e r e z , criado de Juan Rodr íguez . 
304. D. Sancho . 
305. P e r de Sn. Mart in 3̂  D. Pujada caballeros ciuda

danos . 
306. Domingo Mart in Cor rego é Dña. Leocadia su muger

307. P e d r o Juan , escr ibano. 
308. Gonzalo Perez Alami, caballero ciudadano, é Dña. 

Sol su muger . 
309. D. Bar tho lomé de Plasencia é Dña. Maria su muger. 
3 1 0 . Diego F e r r a n s Due. 
3i 1. P e d r o Juan de Leon , é Maria Fernandez su muger, 
3 1 2 . Domingo P e r r a s , Ballestero del R e y y Dña. Sancha 

su muger . 
3 1 3 . Fer rans Perez de Mend Rodr íguez é Maria Martínez* 
3 1 4 . Domingo Garcia, criado de F e r r a n Martínez, é Dña

May oro su m u g e r . 
3 1 5 . Junn Gallego Darcnas, caballero c iudadano . 

• 3 1 6 . Mart in Roiz Daguilar, é Maria Juan su muger. 
• 3 1 7 . Esteban Mart ínez é D . " Marina su muger . 
• З 1 8 . Dn. Bar to lomé, yerno de Domingo Benitez, é doña 

Teresa su muger . 
5 ) 3 i 9 . Gil Mart ínez de Lara , de los 40 del feudo. 

З20. Dn. Gonzalo , criado de Dn. M a n u e l e Maria Fer

nandez . 
3 2 1 . Dn. R o m e r o Datier de Silla. 
322. Juan Perez de Braga. 

S)32 3. F e r r a n Mart ínez Doten con los 40 del feudo. 
324. Dn. R o m e r o de Córdoba , é Dña. Cecilia su muger 
325. Mart in Rodr íguez , é Dña. Marina su muger. 
326. Juan F e r r a n s , Ballestero del R e y . 
327. T r a y a Pes t ado , é Dña. Flor su m u g e r . 



[ 9 ' ] 

i8. E N T R A L A C O L L A C I Ó N DE SN. DIONISIO. 

1. Guillen Pérez, Ballestero del Rey de los 4 0 caballe

ros, y Dña. IÜana su muger. 

2. Juan García Ballestero y Dña Urraca su muger. 

3 . Ferrans Juanes, escribano y Dña. Gutiérrez su muger. 

4 . D. Yañez de Carrion, y Dña. Elvira su muger. 

5. Pedro Pérez de Toledo. 

6 . Juan Marín, y Dña. Marina su muger. 

7. Domingo Pérez de Madrid é Doña Catalina su muger. 

8. Domingo Pérez Alfayate lliestas c Dña. Rama su 

muger. 

|. Juan Pérez, Vainero, é Dña Teresa su muger. 

10. Domingo Morid. 

11. Dii. Yañez de S.i. Fagtind é Dña. Illana su muger. 

12. Miguel Martin de Villalmar, y Dña. Domnigo su 

muger. 

13. Juan Martin Ballestero, é María Minguez su muger. 

1 4 . Domingo Minguez de Tamariz é Dña. María su muger. 

1 5 . Juan Raimond, é María Domínguez su muger. 

1 6 . Martin Ferrero, é Dña. María su muger. 

1 7 . Juan Pérez de Soria é Dña. Sancha su muger. 

1 8 . Gonzalo Pérez de Tamayo, y Maria García su muger. 

1 9 . Dn. Martin de Consuegra y Dña. Domenga su 

muger. 

2 0 . D. Sancho de Palenciay Dña. Gontina su muger. 

2 1 . Pedro Diaz, é Dña. Urraca su muger. 

22. Roy Migueles, Ballestero del Rey de los 4 0 de á ca

ballo, é Medona de Sostan su muger. 

2 3 . Roy Ibañez, Ballestero del Rey de los 4 0 de á caba

llo y Mayor Muñoz su muger. 

2 4 . Pedro Ibañez de Ubeda y Dña. Dominga su muger. 

2 5 . Maria la Fraila. 
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26. Salvador Pe rez Bal lestero del R e y é Dna. Maria su 
muge r . 

27. Sancho Perez de To ledo y D n a . Maria sa muger, 
28. Pascual Mart in de Valladolid caballero ciudadano. 
29. Diego Pe rez . 
30. D o m i n g o Fa lcon . 
31. Ferraci García, Ballestero del R ey de los 40 de á ci-

ballo, é Maria Mart in su muger . 
32. Juan Martin Sapa te ro y Dna . Es tevania su mugir. 
33. Gómez Babanillo de los 40 de á caballo y Ballester 

del R e y . 
34. D . Mencio de Sn . Sebas t ian , é Dna Gila su muger. 
35 . P e d r o J imeno de Madrid y Maria Domingo su mugee 
36. Maiadio. cabalelro de D. Alfonso que heredó coni 

caballeros c iudadano. 
37. Juan Sans , é Dña . T - re sa su m u g e r . 
38. Mar t in López Ga ldame, caballero ciudadano. 
39. Domigo Garc iade S. Fagund éM."Sánchez sumuger 
40. Juan de Sales. 
41. D. Bernalt de Genua é D ñ a . T e r e s a su muger. 
42. R o y ' .-erchat que heredó con los del Algaave, p 

caballero c iudadano. 
4 0 . D . íbañez, F e r r a d o r , é Dña. Mar ina su muger. 
44. P e d r o Yenegus , caballero c iudadano . 
45. Domingo Gil, caballero c iudadano é Dña. Teresa s 

m u g e r . 
46. D o m i n g o Pe rez , el Maes t ro Caballero Ciudadan 

é Dña . J u a n a su m u g e r . 
47. í b a ñ e z Domingo Bejarano, é Maria Pascual. 
4S. A s e n c i o Pe re? de Medina c Dña . Mariana. 
49. D n . Domingo de Bui t rago é Maria A'fonso. 
50. Juan Or t i z de Gatica, caballero ciudadano de quie 

descienden los caballeros de este linage y apelüd 
51. P e d r o Mata-puercos é María M i r t i n su muger. 
52. D o m i n g o R a m o s , é Dña. Sol su muger . 
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53. Martin Pérez de Iliescas y Maria Esteban. 

54. Domingo Juan de Breganza, caballero ciudadano, é 

Maria Suarez su muger. 

55. Dn. Esteban de Plasencia, c Dña. Sancha su muger, 

56. D. Bartolomé, é Dña. Juana su muger. 

5;. Juan Estevanes de Ballesteros, caballero ciudadano. 

58. Juan Pérez Montero. 

59. Pedro de Monjaco, Ballestero del Rey de los 40 de á 

eaballo, é Dña. Urraca su muger. 

60. D. Nicolás de Frias, Escribano. 

6 1 . Domingo Gómez, Montero del Rey é Dña. Sol. 

62. Gostan, Arquero del Rey de los 40 de á caballo. 1 

63. Domingo Martin, Escribano, é Dña. Maria su muger. 

64. Pedro Sancho é Dña. Olalla su muger. 

•65 Juan Pérez Gallego, é Maria Juan su muger. 

Este fué el tronco de los caballeros Pérez Gallegos 

de punto á la Iglesia mayor ahora. 

66. Per Ibañez de los Frailes y Maria Mateo su muger. 

67. Pedro Lorenzo, Ballestero, é Maria Juan su muger. 

68. Juan de Mera, é Maria Juan su muger. 

69. Juan Alfiñen, é María Diaz su muger. 

'70. Juan Arias. 

7 1 . D. Phelipe é Dña. Maria su muger. 

72. Pedro Pérez de Medellin, é Maria Minguez. 

7 3 . Andrés Pérez, Clérigo de San Dionisio. 

74. Juan Añus, Clérigo de San Dionisio. 

7 5 . Pedro Ferrans, Clérigo de San Dionisio. 

7 6 . Sebastian Gutiérrez, Caballero ciudadano, é Maria 

Salvador su muger. 

77. Martin Psrez, é Maria Domínguez su muger. 

78. D. Asencio, Caballero Ciudadano, é D." Elvira su 

muger. 

79. Ferran Pérez Carreteros, caballero ciudadano, é Do-

ñoro su muger. 

80. Martin Domínguez, Alfayates. 
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8 1 . D o m i n g o Mart in Dáviia, é Dña. Maria su muger. 
82. P e d r o Diaz, é Maria Gil su m u g e r . 
8 3 . Mar t in Juan de L e o n é Maria Juan su muger. 
84. Juan Pe rez , Escr ibano , é Dña . Pascuala . 
85 . Juan de L o g r o ñ o . 
86. Domingo Gil, Escr ibano , 6 Dña. Juana su muger. 
87. P e d r o Minguez de Manzanares , é Doñoro . 
88. Maria García y sus fijos. 
89. Juan Pe rez de Saldaña, é Maria G ó m e z su muger, 
90. García Yagues Dubeda, é Dña. T o d a su muger. 
9 1 . D . Pascual Ca r re t e ro , é Dña. Jus ta su muger. 
9 2 . Mar t in Pe rez , é Maria Mateo su m u g e r . 
9 3 . Domingo Pe rez , Car re t e ro , é Dña. T e r e s a . 

• 94. Domingo Lopez , é D o ñ o r o su muger . 
9 5 . P e d r o R u i z C a r r e t e r o . 
96. Domingo Ferranst, C a r r e t e r o . 
97. P e d r o Guillen, Barr io de F r a n c o s . 
98. P e r Es tevañez de Bal les te ro . 
99. Juan Domingo de Matacardos , Bal lestero é D.1 Maria 

su muge r . 
100. F e r r a n Pe rez , Maest re de las Aseñas . 
1 0 1 . Juan Mar t in , é Maria Juan su m u g e r . 
102. Domingo Andrés , Sil letero, é D . 8 Maria su muger. 
103. Juan García, Bal les te ro . 
104. Dn . García Siellcro, é Dña . Maria su muger . 
105. Dn. Bruno Zapa te ro . 
106. Dña . Maria. 
107. R e m o n de Tolosa . 
108. Gusbe t Vidal; caballero c iudadano, en Barrio de 

F r a n c o s . 
109. D a . Bodr igo , Pe ine ro , é Dña . Maria su muger. 
n o . Alvar Roíz , Siellero. 
n i . López Micolás, caballero c iudadano . 
1 1 2 . R o y Diaz, Dean de Cádiz . 
1 1 3 . Pascual Mart in , Zapa te ro é Dña. Pascuala . 
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1 1 4 . D. Yaque de Córdoba, é D." Maria su muger. 

i I D . Fernando de Logroño. 

1 1 6 . Martin Pérez, é Sol Pérez su muger. 

1 1 7 . D. Ibañez dePlasencia, é D. 1 Maria su muger. 

1 1 8 . D. Esteban é D." Marina su muger. 

Q 1 1 9 . Pedro Ferrans de Villalan, d é l o s 4 0 caballeros del 

feudo. 

1 2 0 . Gonzalo Almocaden. 

tu. D. Gil de Torres de Rey, é Elvira Martinez. 

2 2 . Domingo Pérez, Ornen del Rey, Caballero Ciuda

dano, é Sancha Ibañez, su muger. 

© 1 2 3 . Gonzalo Pérez de Santaren, con los 4 0 Caballeros 

del feudo. 

124. Maestre Pedro de Marsiella. 

1 2 5 . D. Zuleima, junto á la cárcel. 

1 2 6 . Gómez Pérez, Justicia. 

' 1 2 7 . Alfon Pérez de Mayorga. 

128. Martin Domínguez, Pescador, é Doñoria. 

129. Domingo Pérez, fijo de Pedro Navarro. 

* ; 3 o . Domingo Martin de Cuenca, é Margarita. 

i 3 i . Fernán Ibañez, Zapatero, é D.* Maria. 

1B2. Galindo, Zapatero. 

1 3 3 . D. Ibañez de Belliellas. 

1 34. Juan Fraya, é Maria Martin su muger. 

135. Pedro Diaz, Caballero Ciudadano, é Maria Ferrans 

su muger. 

136. Garci López, el Jurado, Caballero Ciudadano, é doña 

Teresa su muger. 

137. Gonzalo, fijo de Maria Gómez. 

138. D. Marcos, é D.* Olalla su muger. 

139. D." Maria la Toledana. 

140. Pedro, Ferrador. 

1 4 1 . Martin de Iliescas, é D." Ibañez su muger. 

142. Sancho Alfanen, é D. a Marina su muger. 

143. Vicente Yañez, Siellero. 
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BARRIO QUE SE LES REPARTIÓ Á LOS QUE VINIERON DEL ALGARVE, 

FAMILIAS NOBLES, QUE DE ORDEN DEL R.EY TOMARON POBLACIÓN 

EN ESTA PARROQUIA. 

144. Vidal Balleno, é D. 1 Provenza su muger. 

145. Domingo Gil, sobrino de Domingo Ruiz, Escribano 

del Rey . 

* 146. Sancho García de Galdames. 

147. Pedro García, é Inés Martin su muger. 
148. Pedro Guillen, é D. 1 Catalina su muger. 
149. García Pérez de Gatica, que heredó caballería. 

150. Diego Pérez de Gatica, que heredó caballería, é Ma
ría Yeneguez su muger. 

151. Domingo Alvarez, é D.* Buena su muger. 

152. Pedro Gómez de Luale, que heredó caballería, é Ma
ría Juan su muger. 

153. D. Pedro de Laule. 
154. Pedro Pérez Ostensia. 

155. Bono de Segovia, é Teresa su muger. 
156. Juan Arroyo. 

157. D. Lorenzo de Laule, que heredó caballería. 

158. Domingo de Santa Cruz. 

159. Doña Juana de Laule. 

160. Martin Sánchez de Valdeseno é María Martin, 
161. D.° Argenta, que heredó caballería. 

162. Mateo Pérez, que heredó caballería, é D.' Sancha su 
muger. 

163. García y Juliana, muger de Pero Sánchez. 
* 164. Pedro Martin de Gatica. 

165. Galindo de la Piola. 

166. Domingo Martin, Portero del Rey, que heredó ca
ballería. 

167. Domingo Castellano. 

168. Martin Pérez de Mérida, é María García su muger. 

169. Mattín Pascual que heredó caballería. 
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170. Juan Domínguez de la Figuera. 
171. Pedro García. 
172. Ñuño Zarazo. 
173. Juan Pérez, sobrino de Pedro Ortiz. 
174. Pedro Pérez Dayo, é María Martínez su muger. 
175. Pay Cor*ea, é Dña. María su muger. 
176. Sancho Martínez, é Dña. Juana su muger. 
177. Dña. Pascuala. 
178. Juan García, é Dña, María su muger. 
179. Dña. María la Navarra. 
180. Bartolomé Sánchez, que heredó caballería é Dña. Ma

ría su muger. 
181. Domingo Pérez, Repostero, que heredó caballería é 

Dña. Marina su muger. 
182. Juan Martin de Laule que heredó caballería. 
183. D. Arnalt Asui, que heredó caballería é María Pérez 

su muger. 
184. Pedro Tamariz, que heredó caballería, é Dña. Elvi

ra su muger. 
¡85. Domiugo Pérez Carracano. 
;86. D. Juan hermano de D. Lorenzo de Laule. 
187. Juan Esteban, é Dña. María su muger. 
188. Martin Pérez, é Dominga Pérez. 
189. Toda Juana. 
190. María Ferrans. 
191. Andrés é María Juan su muger. 
192. Juan Díaz, é Dña. Juana su muger. 
193. Martin Pérez del Melgar que heredó caballería. 
194. Domingo Pérez, Zapatero. 
195. D. Simón. 

196. Ruy Pérez, Escribano. 
197. Martin Juan de Castañeda é Dña, Juana. 
198. Ibañez de Suña, é María Pérez su muger. 
199. Pedro Martínez, sobrino de Sancho Pérez. 
200. MartinJBallestero, caballero ciudadano. 
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201. Juan Nicolás. 

202. Ibañez Daranda, é Dña. Marta su muger. 

203. Ibañez Domingo, Almocaden. 

204. Martin Esteban. 

205. Per Ibañez de Laule, é Dña. Maria su muger. 

206. Pedro Martin, sobrino de Sancho Pérez Acemilero 

de la Reina. 

207. Domingo Miño é Dña. Benita su muger. 

208. Roy Merchan, caballero ciudadano é Dña, Toda MI 
muger. 

209. D. Pascual, caballero ciudadano. 

210. Maria Román, por caballero ciudadano. 

211. Dña. Mayor de Carranza. 

212. Pedro Roiz de Babrezana é Maria López. 

213. Juan Sanche de Lorca. 

214. Sancho Mendon. é Dña. Elvira su muger. 

215. Domingo Diaz, é Maria Guillen su muger. 

216. D. Rodrigo Daragon, é Dña. Marta su muger. 

217. Martin Sánchez de la Peña é Maria Martinez. 

218. Pedro Martinez de Llaredo. 

219. Vicioso. 

220. Juan Pérez de Verrocaldo. 

221. Alfondiga de la Reina. 

222. Cormano. 

223. López de Santulant, caballero ciudadano. 

224. Pedro Gómez Darmijo. 

225. Martin Martinez, é Maria Martinez su muger. 

226. Pedro Martinez de Friar, caballero ciudadano, é 

Dña. García su muger. 
227. Basco Martinez. 

L A JUDERÍA. 

228. 
229. 

D. Jacob Anot Alhallet. 

D. Yago Abenzot. 
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(1) Entre l a s c a s a s de l B a r r i o de los J u d í o s se dieron h a s t a a q u í 

á los cristianos. 

(2) Desde a q u í son los J u d í o s . 

230. D. Jhuda Abenhadaya. 

231. D. Mayr Almojarife. 

2 3 2 . Bocatir Abenacoca. 

233. Domingo Juan Montero; este es cristiano. 

234. Dña. Toda Cayarra, que heredó caballería. 

235. Roy Martinez, caballero ciudadano. 

236. Pedro Ortiz, Jurado, caballero ciudadano. 

237. Dña. Maria de Toro. 

238. D. Iñigo que heredó caballería. 

239. Martin Pérez Navarro. 

240. Dña. Estevania. 

241. Martin Gato. (1.) 
232. Arucari Ballestero. (2.) 
243. El Bat, D. Thadres. 

244. D. Zag, Abencolmid. 

245. Yucafe Alcazabí. 

246. Jacob Alcazabí. 

247. Chica, fija de Xtatufi. 

248. Zag Pariat. 

249. Jacob Almogros. 

250. Jucat Arbornedo. 

251. Casa de la Merced de los Judíos. 

2 5 2 . Samud de Cádiz. 

253. Jantolin. 

254. D. Jhuda Mosta. 

255. D. Abrahen Aben Poligar. 

256. Lindes de la Sinagoga. 

257. Salamon Arquello. 

258. Gora Abrahen Abenacol. 

259. Xaustos, Labrador. ' 

260. Abrahen Axucuri. 
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Samud Leví. 

262. David Alcazabí. 

263. Sag Alcazabí. 

264. Juzat Sabay. 

265. Ismel Hulayl. 

266. Abrahen Alhuluc. 

267. Alose Abanen. 

268. Abovet Albardero. 

269. Navarro. 

270. Rabí Zag, Sabuchiel 

271. Abrahen de Carrion 

272. Mardohayr. 

273. Zagel, Cordonero. 

274. Salomón, Barbero. 

2 7 5 . Abenful. 

276. Samuel Carnero. 

277. Abrahen Alcuxco. 

278. Abrahen Saltos. 

279- Cid Bardan. 

280. ZuleymaAlcuKUC. 

281. Muza Alatar. 

282. Zag Arromis. 

383. Zag Zapata. 

284. Maimón Habuca. 

285. Izat Ahalle. 

286. Jacob Castellano. 

287. Huda Carranh. 

N O T A . — E n e s t a P a r r o q u i a de S a n D i o n i s i o , e s t a b a n los San Beni 

tos de los J u d í o s , que d e s p u é s de l a e x p u l s i ó n de olios funron relega 

dos ó e n s a m b e n i t a d o s por J u d a i s a n t e s y se m a n t u v i e r o n hasta el siglo 

p r e s e n t e , s o b r e los a ñ o s de 730, y a l g o m á s , que como se iban cayendo 

de v ie jos los l ienzos y las l e t r a s no se conocían; cuando se compuso la 

I g l e s i a los a c a b a r o n de q u i t a r h a b i é n d o s e m a n t e n i d o desde que entra

do el s i g l o 1.400 se h a c í a n en e s t a c i u d a d los A u t o s de F é de que da' 

r e m o s a l g u n o s e j e m p l a r e s . 
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288. Alhay Alarhal. 
289. Hayon Alcillal. 
290. Abrahen Aben. 
291. Abrahen Aleyal. 
292. Jaiu Abenyumy. 
293. Zag Abenhemi. 
294. Vellido de Castro. 
295. Samuel Cohen. 
2 9 6 . Amazon Sardina. 
297. Levi y Zag. 
298. Aben Layr. 
299. Zag de Faro. 
3 0 0 . Jhaya Lozaro. 
3 0 1 . Jhuda fechiel. 
3 0 2 . Jámila y su fijo. 
3 0 3 . Zuraf Pibali. 
3 0 4 . D. Abrahan Poligar. 
305. Hayan Abensaurnir. 
3 0 6 . Julaimefide Albo. 
307. Abrahen mus. 
3 0 8 . Abrahen Aderhi. 
309. Jhuda fide erma. 
310. Adiello Alfayat. 
S I I . Juraf Araeg. 
312. Samuel fierro. 
3 1 3 . Jucaf Abes. 
314. Alban Quitir. 
315. Samuel Carnicero. 
316. Rabbi imaf. 
317- Iuraf Axucuri. 
318. D. Samuel Alami. 
319. Mose Pich. 
320. Hualid. 
321. Vellocid, Ballesterodel Rey. 
322. A b r a h e n Puligar. 
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323. D . Abrahan Pul igar . 
323. D . Barsalay. 

19, Es tos son los sugetos á qu ien se le repartiéronlas 
casas de la Ciudad de X e r e z , y acaba así: 

Es te libro mandó escribir Alfonso Mar t inez [Adugado, ve
cino de Xerez p o r m a n d a d o de el consejo de este dicho lugar, 
y escribiólo todo Apar ic io Mar t inez su discípulo y su criado: 
y acabólo del t odo sacado pos t r imero dia del mes de Octubre 
era de mil t rescientos y seis años, e yo Apar ic io Martinez el 
sobre dicho, lo escribí—de que se conoce que habiéndole da
do los acopiamentos de t odo el vecindario se gastó en la co
pia de ellos, y en formalizar su l ibro, el espacio de 2 años y 
28 dias inclusives el p r i m e r o y el ú l t imo en que se finalizo que 
hase impreso ahora un l ibro de folio de letra muy grande; 
que en el año 1628, viendo se iban consumiendo las foxas y 
borrándosele las letras, con par t icular acuerdo y asistencia del 
Juez Mayor y dos Diputados , se dio á la prensa , dejando en 
claro algunos apell idos y n o m b r e s c o m o palabras que ya no 
se percibían, pa ra no faltar á la l egabdad . Y puso este si
guiente tes t imonio al fin el Alcalde Mayor . Nótese que este 
tes t imonio lo dio el Alcalde Mayor que era cuando se copió 
el año 1338 como se dirá el año d h o . T i ene este libro fasta 
aquí, ciento y cuarenta y seis fojas, contadas ante el Sr. Li
cenciado San ta ren , Alcalde Mayor , po r mí Francisco Martin 
F r a n c o , Escr ibano del Cabi ldo .—Inclúyense en estelibrotam-
bien, las aprobaciones de este r epa r t imien to , provisiones de 
los 40 Caballeros del feudo y privilegios de los Reyes D . Al
fonso el Sabio, y D. Sancho I V su hijo: como se irá copiando 
po r su orden de años ; aunque allí es tán puestas en el prin
cipio, 

20, Sobre lo copiado aquí , debo hacer algunas adverten
cias inescusables y son estas , todos los n o m b r e s y apellidos de 
los sugetos , se han p rocu rado que vayan puntuales , según pa
recen en lo impreso , solo llevan en algunos las letras mayús
culas de iniciales, que allí no las t ienen. T a m b i é n llevan algu-
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las comas, más, que diferencian los apellidos, y oficios de 

% sugetos: y como no todas las veces son oficios, sino ape-

idos, no se pueden distinguir en lo impreso por falta de 

jntuacion. También podrán repararar que la conjunción de 

3sque van en plural unas veces está con y, y otras con é; 

las en el origen es siempre la é, la cual se usa. Noto también 

}ue en donde no se espresa madre, hija, ó hermana, debe ser 

luger del tal, como su esposa aunque no se esprese. Se re

ara del mismo modo que por lo común apellidaron los mas 

ie las tierras donde eran naturales, y así se hallan de varios 

leinos estrangeros, y de muchísimas Ciudades de España: 

itre cuyos sugetos, ya de oficios serviles, ya de cargos de la 

epública, ya de empleos militares, se vé el Don, muy usado 

itre oficiales mecánicos, moros y Judíos: y parece no era co

sa de mayor estimación; pues los más de los sugetos de las 

principales casas de esta Ciudad, que desde luego tuvieron 

los primeros cargos, y eran de solar conocido, hidalgos, y 

Caballeros Notorios, no usan de tal Don como MiguelFerrans 

ce Villavicencio, Beltran Riquel, Pedro Juanes de Astorga, 

Juan Pérez Gallego, Diego Ferrans, y otros muchos que son 

troncos de las Ilustres Casas de estos apellidos; que por eso 

en estas y otras algunas dejo apuntados sus nombres, en ios 

sujetos que tengo alguna evidencia, por haber visto de sus 

papeles, lo que basta para evidenciarlo instrumentalmente, y 

si se advierte en el mismo repartimiento, se verá que las ca

sas se le dieron á todos; más no á todos tierras y heredamien

tos. Y se distinguen los que heredaron como caballeros del 

feudo, que fueron iguales á los principales, en heredades 

(aunque privilegiados en el feudo que les concedió el Rey) á 

los que heredaron como Caballeros Ciudadanos, que son de 

menos gerarquía; según lo que dice el Sor. Covarrubias en su 

tesoro déla lengua castellana, fol. 194. B. Lit. C. donde afir

ma: ((Ciudadano es el que vive en Ciudad y come de sus ren-

»tas, hacienda ó heredad; es un estado medio entre Caballero 

»ó hijos dalgo, y entre los oficiales mecánicos. Cuéntanse en-

41 
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»tre los Ciudadanos, los Letrados, y los que profesan letras 

»y Artes liberales, guardando en esto para en razón de repar-

»tir oficios, la costumbre y fuero del Reino ó tierra.» 

Y por eso, los distingue nuestro repartimiento, con el ad

dito, de que demás de las casas, heredaron Caballería; he

redaron con los del feudo; y como Caballeros Ciudadanos, 

bien que en las casas de todos los más caballeros, se con

servan los títulos de estos reparti-mientos de tierras, y 

por la conservación de estas herencias, se conocen las 

propiedades y antigüedades de ellas y su notoriedad, y se 

colige que todos los más que no se señalan con algún 

connotado, de oficio, cargo, empleo, ó cosa que lo distin

ga por él, son los llamados 3oo. hijos dalgo primitivos de 

quien se dice, fueran los ganadores, y Pobladores y todos los 

demás almogávares, que son capitanes de á caballo; Almoca-

denes que lo son de infantería, Ballesteros de á pié y de á ca

ballo; Adalides que son los guiadores de la gente para con

ducirlos como prácticos; Alamí, hombre de la confianza de la 

República, como síndico Procurador, Alfaqueque, Redemp-

tor de captivos; y otros varios de otros cargos, son agregados 

á losdhos. pobladores; y son también muebles por sus em

pleos; como Jurados, Escribanos, Alcaldes &. y no hemos de 

entender, que se numeren en los 3oo. toda la familia Real, 

Infantes, Deanes, Arzobispos y otros á quien les repartieron 

casas, pues estos sugetos por su dignidad, no los debemos 

contar en tal número, ni las demás personas que eran de la 

Real casa, pues para completar los 3oo. hay sobrado número 

con los demás. 

21. Con el mismo reparo, se deben diferenciar los Clé

rigos de la Real Capilla de Santa Maria del Alcázar, de los de 

la Real Colegiata, y sus Canónigos, no entendiendo fueron 

aquellos capellanes, los que compusieron su Cabildo de Abad 

y Canónigos, como lo entiende cierto historiador nuestro; 

pues lo contrario se justifica, por la conservación de aquellos 

capellanes, siglos después; y siempre separados de los de la 
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Iglesia Mayor, y según se colige de un libro de Cabi ldo, á e s 
tos capellanes, pagaba la ren ta la Ciudad; pues , por los años 
de 1467. dio á la Ciudad memoria l Alfonso Carri l lo , Clérigo 
Capellán de Santa Mar ía del Alcázar , p idiendo á sus Capi tu 
lares de el secular senado, se le l ibrase el d inero que ren taba 
su capellanía, en la venta del Pescado, p ropia de la Ciudad; 
laque lo concedió para su cobranza , y el año 1 5 7 7 . s e n a ^ a 

de testigo en la escri tura del Hospital de Zuri ta A l p h o n s o 
Carrillo, Clérigo, Capellán de Santa María del Alcázar , véase 
dicho año. con que estos tales capellanes, sacr is tán , y demás 
oficiales, eran dest inados solo al diario culto de aquella R e a l 
Capilla, que s iempre se ha man ten ido den t ro de tan ant igua 
como Real for ta leza .—Este reparo y el an tecedente , sobre 
los 3oo. hijos dalgo ganadores , piden alguna satisfacción, por 
las varias inteligencias que se les dan, porque algunos de 
nuestros escri tores han quer ido degradar de su hidalguía, á 
los que sin espresion de caballería, se hallan solo consu n o m 
bre; y aun sin el Don, en que quieren fijar a lguna dignidad; 
pero nopodránconsegu i r lo , po rque los Avilas , Villavicencios, 
Riquel, Pé rez , Gallegos, As torgas , Adanes , Finojosa, Gai tan 
Gil, Zorita, Cuenca, Espinosa, Baeza, Mor lanoMora les , Ru iz , 
Alcázar, Catalán, Mar t ínez , Espino, Z a m o r a , Suarez , P é r e z 
de Toledo, Medina, Melendez. Asencio , Sepúlvega , R o m á n , 
Pérez de Burgos , Loba ton , Pas t rana , L u g o , Ga ldameo , F e r -
reras, Fernandez , F r a n c o , y o t ros muchos , los i remos viendo 
desde luego, en la cont inuación de estos anales, gozando los 
primeros y más principales cargos de la Repúbl ica; e m p a 
dronados en las p r imera s listas de Nobleza 3̂  p remiados de los 
Señores Reyes y denominados Par ien tes de los poderosos 
grandes de España , que en aquel los siglos gozaban mucha so 
beranía, con lo cual ent iendo se puede desvanecer el sentir 
contrario, en fuerza de tales justificaciones. 

22. Las part icular idades de este repar t imien to de casas, se 
gún sus collaciones, son estas: La P a r r o q u i a d e N . Sor . Sn . Sa l 
vador, como Colegiata Real y Mayor Iglesia, contenia en su 
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vecindario 521. casas; y de ellas se hic ieron 465 particiones, 
tocándole en ellas habitación á par te de la Real familia, como 

son Escr ibano del Rey , Despenseros del R ey y Reina. Ba
llesteros de á caballo y de á pié, R e p o s t e r o s , Cocineros, No

tarios, Po r t e ro s , Mensageros , Médicos , y Ornes del Rey y 
del Pr íncipe; el Arcediano de T o l e d o y o t ros eclesiásticos; 
A tahonas del R e y , varios mili tares y caballeros de los 40. del 
feudo. En esta collación estaba el Palacio; y cerca de él, y de 
la Iglesia, el cabildo, ó casas capitulares, que después se mu
daron y están hoy en la Pa raoqu ia de San Dionisio; como los 
oficios de Escribanía, que t ambién se t ras ladaron. Estaban 
las Alcobas del agua y una fuente, habia Baño junto á dha. 
Iglesia Mayor , mien t ra s fué m a y o r Mezquita; y en el espacio 
de su feligresía, tenían en su t i empo los m o r o s siete Mezqui
tas menores que se convir t ieron en viviendas. 

23. De las 237. de la Pa r roqu ia l de Sn . Mateo, se hicie
ron 282. part iciones, tocándole casas al Arzob i spo de Sevilla, 
ax Infante de Molina, al Infante D . Fel ipe , al Infante D . Ma
nuel y sus ricos Ornes; al Infante D . F e r n a n d o hijo del Rey 
D. Alonso X , á su h e r m a n o D . Alonso , á la O r d e n de Calatra-
va, y á la de Alcántara ; un escudero del Rey , un Orne de la 
Reina y un Despensero del R e y . Varios caballeros del feudo, 
Bal les teros , Almogávares y Almocadenes . Habia en esta co
llación, un gran Baño , una Mezquita m e n o r y otros especia
les repar t imien tos de R e y y Re ina . 

24. De las 338. que contenía la P a r r o q u i a de Sn. Lúeas, 
se hicieron 232 par t ic iones, donde tuvieron casas la Orden 
de Alcántara , un Acemi lero del R e y , un P o r t e r o , dos Alcal
des Seales, un Ornen de D. Alfonso, que es page ó mayor
d o m o del Infante; algunos caballeros del feudo y otros mili
ta res . Habia en su recinto seis Mezqui tas menores y la cuarta 
en n ú m e r o se dejó para los moros que queda ron con permiso 
del R e y para el uso de sus falsos r i tos; las o t ras cinco se des
t ruye ron . 

25. De las 304, que habia en la par roquia de San Juan 
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se hicieron 288 par t ic iones , y en ella hubo un escr ibano del 
Rey, un P o r t e r o , un escudero, a lgunos del feudo y Bal les te
ros, y había una Mezqui ta menor que se qu i tó . 

26. De las 322 de la Pa r roqu ia de San Marcos , se h i c i e -
ron 327 particiones, donde tomaron casas dos Arque ros del 
Rey, el maes t ro de los Ballesteros Reales , var ios de los dhos . 
y algunos caballeros del feudo. 

27. De las 336 de Sn . Dionisio, se hicieron par t ic iones 
.12:. en ella se d ieron á los del Algarve 84, á la Juder ía 96 , in
cluyendo á la Sinagoga (y a lgunos Xpst ianos que vivían en su 
mismo barrio) estaban permi t idos , y gozaban de las m i s m a s 
franquezas que los católicos. En esta collación estaba una 
Albóndiga de la Reina , la Cárcel Rea l , las t iendas del R e y , 
que son las que hoy pe rmanecen , por privilegio, en la casa 
de los caballeros Zur i tas , tuvo casa un M o n t e r o del R e y , un 
Arquero, dos P o r t e r o s y un M a y o r d o m o y el Dean de Cádiz» 
y algunos del feudo, habia también dos Mezqui tas y se desba 
rataron. Cada collación, tenia sus Ju rados y sus Escr ibanos p a 
rad abasto de sus dependencias ; y si yo no he contado m a i 
eran, por todos, los que se l lamaron caballeros c iudadanos , o 
que heredaron caballería, 225. separados de los del o t ro n ú 
mero de donde se cuentan los 3oo hijos dalgo, ent re todas las 
6parroquias, que tuvieron t ambién repar t imien to de t ierras 
que es la distinción de los tales. 

A Ñ O 1267 LETRA DOMINICAL B . 

28. Estableció el R e y en esta Ciudad , la asistencia de el 
Adelantado Mayor de la f rontera que eran entonces los cap i 
tanes generales d é l a s costas; pe ro la Ciudad , po r sí tenia su 
pendón propio , que se lo dejó el Sabio R e y , y las espresadas 
armas de las olas del mar , orladas de castillos y leones, que 
como dejamos dicho, les habia dado á los que queda ron en la 
Real Alcázar, cuando el suceso de Garci G ó m e z Carr i l lo . E r a 
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en este presente año Alcaide de Xerez, Alvar Yañez á quien 

el Rey remitió los 49 caballeros del feudo, contenidos en esta 

Real carta. 

2 9 . «Sepan, quantos esta carta vieren, como NosD.Al-

«fonso por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de 

«Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de Bae-

»za, de Badallos, del Algarve, reinando en uno con D.1 Vio-

plante mi mugér, y con los Infantes nuestros fijos, D. Fcrnan-

»do, D. Pedro, D.Sancho, D. Jaime porque la nuestravolu 

»tad es, que no escaescan nuestros fechos, antes vayan 

«suso en crecimientos más, porque bien tenemos sabido q 

«vos la encomendamos á Alvar fañez, Alcaide de la nuesf 

«Ciudad de Xcrez de la Frontera, que Dios nos quiso d 

»para su servicio, la tenedes en la guisa y cuidado que vos 1 
«encomendamos, por nuestro Mandadero Pedro Melgar, so 

»cada dia maltratado y angustiado con las muchas 1 

»lldas y correrías que los moros vos facen por ende p' 

«más la asegurar, y más guardada y acorrida sea, y desoc 

»pada sea, y desocupada de los moros nuestros enemigo 

«tenemos por bien, y ordenamos de enviar esta nuestra Ca 

«ta, para que por ella entendáis los caballeros fidalgos de 1 
«nuestros Reinos, vos enviamos para que con vos, y ellos es 

«en cuidado esa Ciudad, bien guardada; estos los qnedeyu 

«se nombran, á los cuales encargamos, é facemos fianza d 

«ellos, que nos ayudaran, é será á su cargo guardar las coa 

«tro Puertas de ella, en esta guisa: haciendo cuatro partes1 

«diez en cada una para guardar cada una Puerta; en que la 

«Puerta que dicen de las Cruces que es á la salida que dice 

«de la carrera de Sevilla, asistan: Alcaide, Fernán Yañez Pa 

«lomino por Alcaide y capitán de ella y de las cuadrillas q 

«aquí se mencionan. 
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P U E R T A D E S E V I L L A , ( i ) 

» Alcaide Fernán Iañez Palomino. 

» Garci Hernández de Qiievedo. 

)) Juan Pañol. 

» Per Ibañez. 

» Fernán fañez. 

i Enri de Figueroa. 

» Blas Martínez Vigaellos. 

» D. Beltran Benito. 

» Martin Este vanes. 

» Fernán Martínez. 

o E por la misma orden, é repartimientos tendrán a ñ 

udado de encargar á Ñuño de Cañas la Puerta que dicen del 

noiarmolejo, que es á la haz del Real, y esté por Alcayde y 

¡capitán de ella y de las cuadrillas que tienen de guardar Nu-

«ñode Cañas, y en su compañía otros nueve caballeros de los 

»40 que son los siguientes: 

P U E R T A D E L R E A L (2) 

» Alcaide Ñuño de Cañas. 

» Alvar Fernandez. 

» Vicente Amaya. 

» Garci Diaz. 

» Domingo Fernandez Bonifacio. 

» Martin Ramírez, 

(1) Esta es la p u e r t a l l a m a d a de las c r u c e s por l a s 8 que se h a -

llaroii en sus m u r o s , s e g ú n q u e d a dicho en el L i b 1.° cap . 7. p . 

(2) Por estos c a b a l l e r o s fidalgos de l a b o c a del R e y que no t e n í a n 

Don los 38, se conocerá q u e el D o n era poco u s a d o de los m á s n o b l e s 

y esclarecidos. 
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» Martin Ruiz Triguero. 

» Juan Márquez, ( i ) 

» Pedro Fernandez de Villalao. 

» Pedro Paez Santaren. 

» En la puerta que dicen del aceituno que á la salida de 

»los cabezos de la carrera de Sn. Lucar, está por capitán y 
»Alcayde de ella, con las cuadrillas que allí están, é le acora-

»pañan otros nuove caballeros, á Diego Pabon, de los 40. 

P U E R T A DE R O T A . 

» Alcayde Diego Pavón. (2) 

» Ximon Gutiérrez Cortesía. 

» Alfonso García. 

» Gonzalo Yañez. 

» Ruy Pérez de la Copa. 

» Moran Suarez. 

» Esteban L o r e n z o . 

» Gonzalo Matheos. (3) 
» Alfonso Muñoz. 

» Juan Alfonso. 

«E ansí mismo en la puerta que llaman de las Siete Pue 

«tas, que es á la frente de la Hermita de Santago, estará c 

las cuadrillas ques están, D. Gutiérrez Ruiz de Orbaneja _ 

«Alcay de y capitán de ella y estaran con el otro, nueve c 

«balleros de los 40 que son los siguientes: 

(1) E l IJlai o del o r i g e n de l a c a s a de los Márquez t r a t a b a de todo 

to , con el m o t i v o de este J u a n M á r q u e z . S u a u t o r D. Agustín Lau: 

ció A l t a m i r a n o . A l l í se p u e d e v e r q u i e n fué es te J u a n Márquez de 

40 del f e u d o de J e r e z ; y que N o b l e z a es l a s u y a 

(2) T r o n c o de los m a r q u e s e s de c a s a P a b o n . 

(3) A este G-onzalo M a t h e o s dio el m i s m o R e y D. Alfonso X. 

a ñ o s d e s p u é s , l a e x e c u t o r i a y p r i v i l e g i o p a r a el u s o de su ape" 

M a t h e o s de los b u e u o s h i jue los y ent ierro en l a H e r m i t a de Santia 



[ I I I ] 

P U E R T A DE S A N T I A G O , ( i ) 

«Alcaide D. Gutierre Ruiz de Orbaneja. 

«Blasco Muñoz de Sanden. 

«Garci Muñoz. 

«Pedro Gómez Carrion. 

«Arias Diaz de Fuente Encalada. 

«Fernán Alfonso. (2) 

«Garci Pérez de Garmona. 

«Iñigo Gil de las Aras. 

«Rodrigo Alfonso. 

«Gril Muñoz de Lara. 

«A todos los cuales, y á los demás caballeros del número 

»de los 40 fianza facemos, encargamos la guarda y tenencia 

¡>de las dhas. cuatro Puertas, por la fianza y lealtad que de 

sellos tenemos, para que no las dejen y que las defiendan y 

«estén siempre preguisados los cuerpos y caballos, con el de

más menester, é non effallescan de lo facer, porque les pro-

«metemos la nuestra merced, é les dar nuestro privilegio, é no 

use pueda mudar ni trocar las instancias que ansí les da-

nmon sin la nuestra voluntad, é por el dicho aprieto que vos 

opongan nuestro Alcayde non desamparedes nuestro castillo y 

«omenage, ni por otro acaecimiento, que á los unos y los 

«otros hacemos nuestra amiganza; é faciendo al contrario, 

«cayriedades en la ira de Dios y en pena de perder la nuestra 

«amistad. Dada en Villa Real á seis dias del mes de Noviem-

»bre, era de mil trescientos y cinco años. Gil Martínez de Si-

oguenza.—Por mandado del Rey D. Alfonso la escribí por 

pillan Pérez de Ayllon su Secretario.—Don Alfonso.—Mi

elan Pérez Ayllon. 

(1) V é a s e c u a n b r e v e se edificó h e r m i t a de ¡Santiago en m e m o r i a 

de su aparición. 

(2) E s t e es G o n z á l e z de M e n d o z a . 

I I 16 
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3 o . Del contenido de esta Real car ta se infiere lo expues
ta que quedó esta Ciudad á la furia m a h o m e t a n a , por la gran 
falta que les hacia su fortaleza; y por tan to se empeña
ban cont inuamente en acometer la , para ver como podían con
seguir su res tauración; pero en tend ido esto por el Sabio Eey 
reforzó su guarnición con estos 40 Caballeros más á quienes 
les destinó la guarda de sus 4. P u e r t a s (como dicho queda.) 
Vea la curiosidad de cuánto e m p e ñ o fué pa ra su Restaurador 
la conservación de esta Ciudad, pues con tanta vigilancia pro
curó fortalecer su vecindar io de gente Noble y bien esperi-
men tada en el valor y la lealtad: y según se no ta de otro pri
vilegio que ahora se pondrá , i nmed ia t amen te se puso el Rey 
en camino y llegó á esta Ciudad, donde siete dias después de 
la fecha de la referida carta de los caballeros del feudo, dio 

el siguiente privilegio á los P P . d e S t o . Domi ngo de j Guzman, 
para el Señor ío y posesión de las t ierras que gozan, cuyo te
nor es el s iguiente . 

D O N A C I Ó N D E C A S A S Y T I E R R A S . 

3 i . — « S e p a n cuantos esta carta vieren é oyeren; que nos 
»D. Alfonso por la Gracia de Dios, R e y de Castilla, de Toledo, 
»de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba , de Murcia, de 
»Jaén, del Algarve , á el servicio de Dios, é de la Virgen Sta. 
»M. 1 su Madre , é p o r g r a n d e favor que habernos de facer hon-
»ra al Bienaventurado San to Domingo , que fizo la Orden de 
«Predicadores é que fué na tura l de Castilla, damos é otorga-
»mos á los Frai les P red icadores de su orden para facer su 
«monaster io en Xerez , el c a m p o , é la huer ta con sus demoras 
»que es en t re la P u e r t a de Sevilla, é ¿la P u e r t a de Solúcar, é 
»este logar ha por l inderos de las dos par tes , las carreras que 
«van de las puer tas sobredichas á Sevilla, é de la otra parte, 
«la car rera que vá á pa r de el m u r o de la villa, é de la otra 
«parte el olivar, é allende de es to , p o r q u e los sobredichos 
afrailes viven de l ismosna, se la faremos, é damos é otorga-
»mos mil a ranzadas de t ie r ra , é las ochocientas cabe é pasado 
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íGuadaxabaque en la media legua de la carrera que va de X e -

»rez á Solúcar, en una ó más partes de dicho sitio más á su 

«sabor, é las doscientas á comprir, en un olivar, é más tierra 

iien el sitio de Tabajet por soma de un cerro antes del Arro-

»yo, é ha por linderos de las otras dos partes el valladar, é es-

»te logar, é tierras sobre dichas, les damos con sus entradas, é 

«con sus salidas é con todas sus pertenencias quantas ha, é 

«debe haber, que lo hayan libre, é quietos, é mandamos é de-

wfendemos que ninguno non sea osado de ir contra esta carta, 

»nin de entrarles en todo su Monasterio por fuerza, é á cual

quier que lo ílciese, aviré nuestra ira é pecharnos, y é en coto 

«diez mili maravedís. E porque esto sea firme é estable, 

«mandamos sellar esta carta con nuestro sello de plomo, fe

úcha la carta en Xerez por nuestro mandado, Domingo trece 

«dias andados del mes de Noviembre en era de mili é trecien

tos é cinco años. John. Pérez de Gibdat la fizo por manda

ndo de Millan Pérez de Aellon, en el anno rezeno que el Rey 

»D. Alonso regnó.» 

Este es el año 16. del Reinado de este Sabio Rey, y esta 

carta se conserva en dicho Convento Real de Sto. Domingo, 

en pergamino de letra antigua con el sello de plomo pendien

te de hilos de sedas, por el un lado esculpido el Rey á caba

llo y por el otro las armas de Castilla. Y esta carta manifiesta 

el repartimiento que se le dio al convento, desde donde está 

fundado, hasta donde está hoy el calvario, y sus rodeos por 

tierra de la orden, y hasta capuchinos; con las tierras de su 

corrijo y olivar, que están más distantes camino de Sanlú-

car. 

Axo 1268, su LETRA DOMINICAL A. G. 

3 2 . «Mucho cuidado y desvelo tenía el Rey D. Alonso 
con la conservación y custodia de nuestra Patria, porque no 
dejaba de continuar sus visitas, y darles nuevos premios á su 
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habitadores, para que con ellos alentados, se la defendiesen 

de toda invasión. No nos costa, por estos años, quales fue

ron todos los asaltos, correrías y choques que estos nuevos 

ciudadanos sufrieron; pero referiremos algunos de los que 

son constantes en instrumentos. Hallábase el Rey en Xerez 

por el mes de Octubre, donde después de haber hecho les die

ren á los 40 caballeros del feudo, su justo repartimiento de 

tierras; y estando incluidos en el Repartimiento de casas que 

se estaba copiando actualmente mandó darles este siguiente 

privilegio y Carta Real, para la posesión y herencia de ellos 

que es en esta forma: 

33. «Sepan cuantos este privilegio vieren y oyeren co-

»mo nos D. Alfonso por la gracia de Dios, Rey de Castilla, 

»de Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 

«Murcia, de Jaén, de el Algarve, en uno con la Reina Doña 

«Violante mi muger y con nuestros fijos el Infante D. Fer

n a n d o primero heredero, é D. Sancho, é D. Pedro, é D. Juan 

»é D. Jaime, por gran favor que habernos, que la Ciudad de 

»Xerez que Dios nos quiso dar para su servicio, sea mejor 

«poblada, é mas honrada, tuvimos por bien de heredar 

»en ella 40 caballeros, hijos dalgo, y mandamos dar á ca-

»da uno de ellos, casas y seis aranzadas de viñas y dos 

waranzadas de huerta, y quince aranzadas de olivar, y 

«seis aranzadas de tierra para majuelos, y seis yugadas 

«de heredad para pan año y vez; y por facerles mas de 

«bien y merced y porque todavía puedan estar mejor guisa-

«dos, para hacernos servicio tenemos por bien, que cada uno 

»de ellos tengan de nos, demás de estos, cada año doscientos 

»maravedís, y de todo esto sobredicho, les demos por feudo, 

«en tal manera que sean siempre nuestros vasallos, y de nues-

»tros herederos, ellos y todos aquellos que estos hercdamien-

»tos hereden, por razón de ellos, y que non hayan otro Se-

»ñor, y que tengan cada uno de ellos para siempre la mayor 

«casa poblada con la muger é los fijos y con la otra compaña 

»que habieren; é todos estos 40. caballeros, han de estar 
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«guisados los cuerpos , y los caballos a rmados ; y m a n d a m o s 
«que cuando mur ie re a lguno de estos cabal leros , si hubiere 
«rijos, que uno de ellos que él mas quisiere, á quien dejare 
«señaladamente este he redamien to que nos les d a m o s , que 
«ese lo herede por el y si no hubiere fijo que lo haya uno de 
«sus Parientes que él quisiere, que sea fidalgo, y tal orne que 
«pueda mantener el he redamien to , y facernos servicio po r él, 

«asi como era t emido de lo facer aquel de quien lo heredó y 
«si por ventura acaeciere que alguno de ellos no dejase á su 
«muger fijo, ni o t ro Par ien te que heredase su he rendamien to , 
«que finque á nos ó á nues t ros herederos para facer de ello lo 

«que tuviéramos por bien; é qualquier de ellos que m u r i e s e 
«que dejare fijo, ó o t ro Pa r i en te que lo heredase po r él, si 
«acaeciese que no fuese de edad, m a n d a m o s sea ten ido de 
«dar otro orne en su lugar, que esté guisado para facernos e s -
»te servicio, fasta que él sea de t i empo que lo pueda faser p o r 
«si, é aunque por facerles mas de bien, é de merced , m a n d a -
sinos que si acaeciese que alguno de ellos captivase en n u e s -
»tro servicio, ó le viniese o t ro gran embargo semejante , p o r -
«que le sea mucho de menes te r vender el he redamien to , que 
«lo faga saber á nos , ó al que reynare en nues t ro lugar , y 
«con nuestro o torgamien to , que lo pueda vender , á o t ro fi-
«dalgo que sea t enudo de facer aquel m i s m o servicio, que 
»el era tenido de cumpli r é m a n d a m o s é defendemos que 
«ninguno non sea osado contra el privilegio, para q u e b r a n -
«tallo, ni para menguar lo en n inguna cosa, é cualquiera que 
«lo ficiese avrá nues t ra ira, y pecharnos ha en coto diez mil 
«maravedís, é á los que el tuer to recivieren, t odo el daño d o -
«blado é porque esto sea firme y estable, m a n d a m o s sellar 
«este privilegio con nues t ro sello de p lomo , fecho este pr ivi le-
«giocnXerez por nues t ro mandado L u n e s 29 días andando del 
«mes de Octubre , en era de mil t rescientos y seis años . E nos 
wl sobredicho Rey D. Alonso , r eynan te en uno con la R e y 
una Dña. Yolante mi m u g e r , y con [nnestros fijos el Infante 
»D. Fernando, p r imero heredero , é con D. Sancho , é Dn . 
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«Pedro , é Dn. Juan , é D. J a ime , en Castilla, en Toledo, 
«en León , en Galicia, en Sevilla, en Córdoba , en Mur-

»cia, en Jaén, en Baeza, en Badal loz, en el Algarve, otor-

»gamos este privilegio, y confirmárnoslo D. Sancho Arzobis-
»po de To ledo y Chancil ler del Rey confirma D. Remon Ar-
«zobispo de Sevilla, D. Juan Arzobispo de Burgos , D. Alonso 
«Arzobispo de Palcncia, D. F e r n a n d o Arzob i spo de Segovia; 
»La Iglesia de Siguenza, vaga. D . Agus t ín Obispo de Osma, 

» D . P e d r o Obispo de Cuenca, D. F r e y Domingo Obispo ds 
«Avila, D. Bivian Obispo de Calahorra , D. Fernando Obispo 
»de Córdoba , D . P e d r o O b i s p o electo de Valencia, D. Pas-
«cual Obispo de Jaén, D. F r e y P e d r o Obispo de Cartagena, 
»D. F r e y Juan obispo de Cádiz, 1). Juan González, Maestre 

«de Calatrava, D . Alonso de Molina, D . Phel ipe , D. Luís, 

»D. Ñ u ñ o González, D . F e r n a n d o Ruiz de Cas t ro , D. Juan 
«García, D . Diaz San -hez, D. Gil García, D . Pedro Carrid, 
»D. G ó m e z Ruiz , D. P e d r o Rodaves , D. Enrique Pérez, 
»D. Iñigo Duque de Borgoña vasallo del Rey , D . Enrique 
«Duque de Loreguc vasallo del R ey Don Alonso fijo del 
«Rey, Juan Dacre E m p e r a d o r de Cons tan t inopla y de la Em-

«peratriz Dña. Berenguela , conde vasallo del Rey , D. Luis 
»fijo del emperador é de la Empera t r i z sobredichos Conde 
«de Belmonte vasallo del Rey ; D . Juan fijo del emperador é 

«de la empera t r iz sobredichos conde de Montfort vasallo del 
«Rey; D . Agaston Bizconde de Bearna vasallo del Rey; 
»La Iglesia de Sant iago vaga. D. Mar t in Obispo de León, D. ] 
«Pedro Obispo de Oviedo , D , Suero Obispo de Zamora. La 
»Iglesia de Salamanca vaga. D. E r n á n Obispo de Astorga, 
«D. Domingo Obispo de Ciudad Rodr igo , D. Miguel Obispo 
»de L u g o , Dn. Juan Obispo de O r e n s , I). Gil Obispo de Tui, 
»D. Ñ u ñ o obispo de Mondoñedo, D . F e r n a n d o obispo deCo-
»ria, D . F r e y Bar to lomé Obispo de Sirves, D. Lorenzo Obis-
«po de Badalloz, D. Pe lay Pé rez Maes t re de la orden de San-
«tiago, Don García Fe rnandez Maest re de la orden del Tcm-
»plc, D. Gut ier Suarez Ade lan tado Mayor de León, D. Es-
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•téban Fernandez , Ade lan t ado Mayor de Galicia. Maes 
tre Juan Alfonso Nota r io Mayor del E e y en León y 
«Arcediano ¿de Sant iago . Alfon Fe rnandez fijo del Rey , D . 
«Rodrigo Alfonso, D . Mart in Alfonso, D . Rodr igo Ibañez 
«Pertiguero de [Santiago, D. Juan Pé rez , D . Gil Mart ínez, 
nD. Martin Gil, D. Juan Fe rnandez , D . R a m i r Diaz, D . Albar 
«Diaz, D. AlfonsoGarcía Adelan tado M a y o r de t ierra de M u r 
i ó y Andalucía, Juan P é r e z de Cibdad los fizo por m a n d a -
ido de Millan P é r e z de Aellon en el año de diez y seteno 
«que el Rey D. Alfonso R e y n ó . » 

34. P o r esta Real carta sabemos que el que á la ocasión 
de su escritura era Ade lan tado Mayor de estas costas D . A l 
fonsoGarcía, el que firmó ú l t imamente , y por que no se e s -
trañe que estas cartas de Privi legio de los del feudo, no están 
en algunas voces tan r igorosas á lo ant iguo c o m o la de los 
Padres Dominicos que queda copiada; se debe saber que esta 
de los Religiosos es copia del original; y las o t ras son i m p r e 
sas, donde le suelen enmenda r algunos vocablos ó los copia
dores ó los impreso res : y t ambién varían en algo, po rque ios 
escribanos t ienen en su uso de notar y pronunciar alguna va
riación. 

35. No solo por este mes estuvo el R e y este año 12Ó8 en 
Xerez, porque también se justifica haber estado en el m e s de 
Enero como consta del privilegio de Población de Medina S i -
donia, citado del P a d r e Flores L i b . 10. t r a t . 3 i . cap . 1. p á r 
rafo 14.—por gran sabor que habernos de poblar bien la nues

tra Villa de Medina que es en la tierra de Sidonia &. fecha en 
Xjrez viernes 27 de E n e r o , era i3o6 que es el dicho año que 
vamos escribiendo; con lo cual se asegura , que po r E n e r o y 
por Octubre se halló en esta Ciudad, y que cont inuaba m u 
cho sus visitas, como p renda que le daba cuidado. E n esta 
venida por el mes de E n e r o , creo fué el suceso que cuenta P e 
dro de Medina y Mesa en su «Población de España» impresa 
año 1548. y t r a t ando de Xerez en los folios 43 y 44. dice que 
llegó á esta Ciudad el Re y Sabio, y que fué á hacerle visita á 
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Diego Pé rez de Vargas Machuca , su especial amigo; no lo ha 
lió en su casa y p regun tando que ¿dónde estaba? le digero 
que habia ido á su viña; y p id iendo un peón que lo guias 
par t ió con su escudero en busca de Diego P é r e z de Vargas 
llegó á la cerca de la viña, y habiéndole señalado donde esta 
ba, vio el "Rey que se ent re tenía en ir podando algunos sar
mientos ; y encaminándose con dis imulo hacia él (sin ser sen 
t ido de dicho Diego Pérez) recogió el R e y algunos sarmien 
tos de los que podaba : y l legando cerca del, sintió que el Ee 
se acercaba á su persona; y rodeando el ros t ro conoció á s 
Soberano , y pos t rado en t ie r ra le dijo: ¿qué hacéis Señoñ 

respondió el R e y : d tal Podador tal Sarmentador. No sead 
mi re que una Real persona hiciese tal esceso por un vasallo 
que cuando estos son tales, merecen los más distinguid 
aprecios , y como en aquellos siglos es taban más comunica 
bles los R e y e s , en algunas ocasiones se desnudaban de 1 
fueros de Magestades , pa ra favorecer y h o n r a r á sus nobl 
quer idos y especiales amigos . Este fué el ganador del apelli 
d o de Machuca, por haberle dicho D . Albar Pé rez admirad 
de verlo con el cepejón her i r los moros : Asi Diego macha 

machuca. 

A Ñ O 1269. su LETRA DOMINICAL F . 

36. Es te año h o n r ó el R e y D . Alonso á nuestra Pátri 
con varias f ranquezas , en t re ellas, la de tener un barrio d 
francos, y que todos los m o r a d o r e s de él, gozasen de todas 1 
honras y franquezas de que gozaban los del Barrio franco 
Sevilla, teniendo en ¡sus casas t iendas de p a ñ o s para vended 
p o r m a y o r ó por m e n o r ; no se copia el privilegio ahora; per 
se ponen las palabras; de la Confirmación de el Sr. Rey 
Fel ipe V . ci tando est.e privi legio que fué dado este año, en 
era mil t rescientos y siete y po r eso t iene nombre calle 
F r a n c o s , en esta Ciutdad; con algunas calles de las cercaní' 
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laque principia en la Plaza de los mercaderes, porque desde 

entonces estuvieron estos inmediatos á las tiendas del R e y , 

que gozan hoy los caballeros Zuritas. Todos los privilegios 

que pertenecen á la Ciudad, que no se espresen y copien en 

sus años se darán juntos en la citada confirmación, del señor 

D.Felipe V . que goce de Dios. 

37, En 22 dias del mes de agosto era i3o7 que es este 

presente año de Xpsto. dio el Rey D. Alonso, una Real carta 

ejecutoria, estando en el Real cerca de Toro, para que por 

privilegio usase Gonzalo Mateos uno de los 40. caballeros del 

feudo, el apellido de los Buenos hijuelos, él y toda su poste

ridad en premio de los servicios que él y sus buenos hijuelos 

le habían hecho y hacían y para alentarlos á la continuación 

de ellos. Consta así de la Real executoria que ios de esta fa

milia poseen en esta Ciudad, y aunque carecemos de la indi

vidualidad de los hechos, debieron ser muy especiales pues lo

graron este premio. Y pues nos da motivo el uso y ganan

cia de este apellido, referiremos algunos especiales que han 

ganado por sus hazañas, varios caballeros Xerezanos, aunque 

los hayamos de referir después en sus oportunos tiempos. 

Del apellido de Machuca ya queda hecha mención; este de 

los buenos hijuelos; el del Rendon ganado por Garci Pérez 

de Burgos con privilegio tan especial como se dirá; el de los 

Gaticas, por haberse mantenido con unas gaticas en defensa 

deh fortaleza que guardaban; el de Herrera, por la acción 

de Diego Fernandez cuando mató á Abomelic; el de Mergare-

jo, por la defensa de su torre; el de Egiote de Martin Davila, 

por la muerte del Alcaide de Ronda llamado Egiote; el de Juan 

García del Peñón por haber sido el primero que entró en 

aquel Puerto; y otros que 110 tengo presesentes por ahora, 

cuyos famosos hechos fueron el timbre de su posteridad. 

38. En este mismo año concedió el Rey á Xerez el Pr i 

vilegio de Pasto común entre los términos de Sevilla, Car-

mona, Xerez, Arcos, Lebrixa, Medina Sidonia, Alcalá de 

los Gazules, Vejer, Huelva, Gibraleon y Niebla quedando in-

I I 16 
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cluidas las jurisdicciones que hoy gozan Sanlúcar de Barra-

meda, Trebujena, Ghipiona, Rota, Puerto de Santa María, 

Puerto Real y Chiclana en la jurisdicción de Xerez; que qui

zas por eso á los Clérigos de Sanlúcar los obligaba el privi

legio de el Alcázar (que se conserva en la Real Colegiata nues

tra) á que viniesen á Xerez para cumplir las Reales memorias 

de que haremos mención. También concedió el Rey en este 

año estando en Toledo en 12. de Octubre, era i3oy. un espe

cial privilegio, contenido en estas voces: «Que por facer bien 

»y merced al consejo de Xerez, tenemos por bien que non ha» 

»ya más de treinta Donadíos, aquellos que nos enviamos man-

»dar por nuestra carta á D. Alfonso nuestro fijo, é todo lo 

»cual finque á los de la Villa. Otro si tenemos por bien, que 

«aquellos que yobieren Donadíos hasta aquí, que los podan 

«vender á los de la Villa; en tal manera que ningún vecino non 

»poda comprar más de un Donadío; y á cualquier que lo 

«comprase, nos le facemos sano por esta nuestra carta.».— 

Por este instrumento y otros que se presentarán después, ve

mos que D. Alonso Fernandez hijo del Rey, era Señor de 

Molina, que tuvo aquí repartimiento (y sus ornes) asistía en 

Xerez, y le enviaba su Padre órdenes que executase, como le 

envió la del amojonamiento del término que se copiará. Y des

de este año, se halla de Adelantado Mayor, y con título de 

Alcayde de Xerez D. Fernán Pérez Ponce, el que había sido 

A y o del Príncipe D. Fernando primer heredero de la Corona; 

yde este Caballero hace mención D. Fray Prudencio Sandoval 

sobre la casa de los Ponces al fol. 454. y D.Diego Ortiz deZu-

ñiga en sus Anuales de Sevilla. Con el gobiernoy conducta de 

este Caballero, se mantenía esta Ciudad en su vigilancia y 
custodia, dándola que temer á los moros* con los continuos 

choques que se ofrecían cada día, atreviéndose á inquietar el 

terreno, robar y destruir ganados y haciendas; pero los vale

rosos ciudadanos, los rechazaban y castigaban continuamente. 

No podemos dar noticia de todos los sucesos, pero algunos se 

referirán para testimonio, y será el primero el del siguiente 
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A Ñ O I 2 7 O . SU LETRA DOMINICAL E. 

39. F e r n á n Alfonso de Mendoza , uno de los 40 ca
balleros del feudo que dexamos no tado en los de la P u e r t a 
de Smtiago, fué uno de; los mas valerosos caballeros que 
en su t iempo hubo ; Pa r i en te de F e r r a n Yañez de M e n 
doza, otro de los 40 del feudo y de P e d r o Sánchez de 
Mendoza, todos avecindados en Xerez , de quien viene la 
casa de los caballeros Mendozas , que usan "por a rmas las 
cinco Panelas. H a y varias casas de caballeros Mendozas . 
que todas usan estas a rmas en Xerez , po rque estas cinco P a 
nelas fueron dadas por pr ivi legio del R e y en memor ia de los 
cinco moros que ma tó como se verá en la Real car ta , y estas 
son diferentes de las que usa el apellido Mendoza. F u é n u e s 
tro Fernán Alfonso de Mendoza , par iente del R e y D . Alfon
so, que así lo t ra ta en el D o c u m e n t o que se p resen ta rá . Y co
mo era tan esforzado, habiendo tenido noticia este cabal lero, 
como en un sitio (que es hoy l lamado Mesa de Sant iago, y 
donde se dijo que se apareció este Santo Após to l , cuando la 
batalla en t i empo del S to . R e y D. F e r n a n d o ) que tenía una 
torre fuerte, estaban cinco moros Nobies , acogidos y hechos 
fuertes en ella, con los vecinos Aldeanos que fo rmaban una 
pequeñuela Población, de allí salían á caballo, á hacer muchas 
hostilidades, por estar t res leguas re t i rado de la Ciudad d icho 
sitio. Salió este dicho caballero F e r n á n Alfonso, de t e rminado 
¿estorbar los daños que recibían de ellos, no solo los vecinos 
délos pueblos, sino también los caminantes que t rans i t aban 
por estos t e r renos , buscó ot ro tal caballero que le a c o m p a ñ a 
se y guiaron á donde tenían los moros su acogida; y parece ser 
según nuestros h is tor iadores D. Gonzalo de Padil la y o t ros 
que los moros le enviaron desafío al valeroso Fe rnán Alfonso 

año, que cede en honor de la noble familia de Gonzalez de 

Mendoza y sus Descendientes. 
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y que lo admitió y los salió á buscar. Viendo el caballero que 

le acompañaba lo difícil de la empresa y el conocido riesgo 

de perder las vidas, por ser los moros muy valientes y atre

vidos, empezó á persuadirle desistiese del empeño, y se vol

viese á la Ciudad; pero Fernán Alfonso, respondió no tenía 

remedio, que ya habia salido para combatir con ellos, y que 

había de morir ó matarlos; que con el ayuda de Dios es

peraba conseguirlo, instaba en la persuacion de el otro, pe

ro enfadado Fernán Alfonso, le dijo se volviese que él so' 

bastaba; y oyendo esto se retiró el compañero á la ciudad, y 

Fernán Alfonso siguió su Camino hacia el sitio: en un ocul 

parage de su cercanía le salieron al encuentro los cinco m 

ros armados que le acometieron; recibiólos nuestro caballer 

manejando con destreza su caballo, lanza y adarga con 

desembarazo y fortuna, que á los primeros reencuentros ma

tó los tres de ellos; y á poco espacio después, venció los otros 

dos, cayendo muertos todos de sus caballos, hallóse solo y 

algo confuso; pero dando gracias á Dios por el feliz suceso, 

no hallando por allí quien le fuese testigo de la hazaña, se 1 
apareció un caballero con armas no conocidas y una cruznr 

en la mano, el cual le dijo: que él darla jé de la Batalla, y di

cho esto se desapareció, trajo los caballos y despojos ante 

Rey (que á la sazón estaba en esta ciudad) le ofreció el triu 

fo, y le dijo: que solo Santiago daria fé de ello, y desde enton

ces se le denominó al sitio aldea y Mesa de Santiago de fé, 

mandándolo así el Rey y parece quiso el Santo Apóstol, qu 

se publicase nuevamente, este nombramiento. Para renova 

la memoria del antecedente favor sucedido en aquellos cam

pos hízole el Rey merced de la dicha torre en que tenían lo 

moros su acogida de 3o yugadas de tierra en su contorno 

licencia para fabricar hermita allí con otras cosas que dice 

Privilegio qne se copiará ahora. Fuese el Rey á Sevilla desd 

donde despachó esta Real carta que dice así: 

40. «Sepan quantos esta carta de Privilegio vieren éoye-

»ren, como nos D. Alfonso por la Gracia de Dios, Rey de Cas 
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(1) E n e s t a h e r m i t a s e fuudó después l a P a r r o q u i a de S a n t i a g o , 

y era dueño de e l la e s t e c a b a l l e r o y s u s descendientes , y por eso le 

hacían recibimientos y ten ia as iento p a r t i c u l a r en la I g l e s i a . 

illa, de Toledo, de Leon, de Galicia, de Sevilla, de Córdo-

\, de Murcia, de Jaen, del Algarve, en uno con la Reyna 

Dna. Yolante mi muger, é con nuestros fijos el Iufante Don 

ornando primero heredero, é con D. Sancho, é D. Xaime, 

or gran favor que habernos, que vos Fernán Alfonso de 

Icndoza mi Pariente, é por quanto me servís como caba

lerò del feudo, fijo dalgo, en la guarda é defensa de la Puer-

'ade Santiago frente á la hermita que llaman de siete Puer

cas, de la mi Ciudad de Xerez, é aunque para ello vos 6 feu-

ado con las aranzadas de tierra, huerta, olivar, viña, é ca-

as é seis yugadas de tierra en heredad, año y vez, é para 

je con ello pudiérades estar mas bien guisado, para facer

os servicio, como mas longo se dice en noso privilegio ro-

ando, concedido en razón de ello; é porque ahora que vos 

uiseis conforme á vosafidalguía é sangre, é pagar vosos ser-

.icios en esa guisa, por «quanto á vosa devoción pongo ahora 

a hermita que es por de fuera la puerta del Apóstol é noso 

atron Santiago ( i) é pagados otra en la Aldea de fé, con su 

Ítalo, en lembranza, memoria que de voso vencimiento, é 

ictoria que Dios vos quiso conceder, para vos, é vos doy 

a torre que en ella está é que en ella pongáis vosa 

ivisa é armas de cinco Panellas, é también vos doy 

treinta yugadas de tierra bajada en rodo de ella, lo 

ual vos doy para que mejor podades estar con esa 

oblada, con mugeres, fijos, é con la otra compaña que 

ubiere. é mandamos cuanto vos fincare, que este hereda-

iento que vos doy lo podades dar é dexar señaladamente 

á un fijo, voso é si non hubiereis fijo, ó fijos, que los haya 

oso Pariente qua señalareis, é pueda con ello pasar voso 

orne adelante, é aun por facer vos mas bien, é de merced, 

andamos é defendemos que ninguno non sea osado á la 
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»contra este privilegio, po r acrecentar lo , ne por menguarlo 
»en n inguna cosa, é á cualquier que lo ficiese, avireis nuestra 
»ira, é pecharnos eis en toda diez mil maravedís ; é á los que 
»el t ue r to recibieren todo el daño doblado: é porque esto sea 

«firme, é establecido, m a n d a m o s sellar este Privilegio enes-

»ta Ciudad de Sevilla por noso m a n d a d o é sellado con noso 

»sello de p lomo en sábado 22 dias andados de! mes de No
v i e m b r e de la era de i3o8 anuos é Nos el sobre dicho Eey 
»D. A l f o n s o r egnant en una con la Re ina Dña . Yolante su 
»muger , con nosos fijos el Infante é D. F e r n a n d o , ó D. San
a d l o , é D . F e d r o , é D . Juan , é D. Xa ime , en Castilla, en 
«Toledo, en León , en Galicia, en Sevilla, en Córdoba, en 

«Murcia, en Jaén, en Baeza, en Badal loz, en el Algarve, y 
«o torgamos este Pr ivi legio, é confirmárnoslo &. Joan Pérez 
»de Cibdat lo fizo escribir, por mandado de Millan Pérez de 
«Aellon, en el año 19. que el Rey D. Alfonso regnó.—Está 
firmado de todos los Pre lados y Ricos homes , como privile
gio rodado , que se conserva en la casa de estos caballeros 
Mendozas , los que están en la posesión y dominio de dicha 
to r re , he rmi ta y t ierras , con los demás heredamientos; tiene 
esta casa algunos vínculos; pero el más ant iguo lo fundó Gon

zalo González de Mendoza , año 1414. descendiente línea rec
ta de Fe rnán Alfonso, como segundo nieto. Y volviendo al 
caballero que acompañaba á Fe rnán Alfonso, y se volvió á 

Xerez , dio en casa de dho . Fe rnán m u y malas nuevas consi
derándolo muer to ; pe ro al verlo venir bueno y victorioso, 
corrido se pasó á t ierra de m o r o s , no para renegar , sino para 
combat i r con ellos; donde se dice mur ió peleando como gue
r re ro Xps t iano , en satisfacción de la pasada cobardía. 

Axo I 2 7 I . LETRA DOMINICAL. B . 

4 1 . C o m o estaba esta Ciudad, tan recienganada, y los 
Pobladores no tenían noticia del t e r r eno , solo cuando era una 
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cosa muy precisa, salían á hacer correr ías fuera de la ciudad; 
y hallándose noticiosos que una Villa que habia camino de 
Vejer, que era l lamada Pat r ias ó Pa t r a s , á la distancia de sie
te ó ocho leguas, había cien Caballeros m o r o s m u y valientes, 
que en cien Caballos blancos, con mar lo ta s de grana todos , 
hacían grandes correrías en nues t ro te r r i tor io , r obando t odo 
lo que podían, y caut ivando muchos Xpst ianos ; en t r a ron en 
concejo los de Xerez y resolvieron ir cont ra estos m o r o s y 
su villa, para darle el r emedio que pudieran, para esto se 
previnieron cien caballeros con caballos blancos, y los que 
no los tuvieron, ensabanaron los suyos , de m o d o que p a r e 
ciesen los de los moros , y prevenidos de mar lo tas de g r a 
na como ellos, echaron expías para saber el día que salían á 
correr y talar la t ierra . Supiéronlo y po r cont rar io camino se 
acercaron á la villa de Pa t r ia , l legando á ella al anochecer , 
llevando por delante algunos ganados y hombres c o m o cau t i 
vos, y el resto demás t ropas que l levaban, se quedó un poco 
atrás encubierta; los moros de la Villa que vieron ir los cien 
caballeros en sus caballos biancos, y la presa, en tendiendo 
eran los suyos, f ranquearon la en t rada , saliéndolos á recibir 
moros y moras con gran regocijo; en t ráronse los de los caba
llos á toda prisa den t ro , sin que fuesen conocidos de ellos, 
por ser ya de noche , los de la celada acudieron y dando en los 
moros, no se escapó n inguno de m u e r t o , ó preso ; haciéndose 
dueños de la Villa. Allí agua rda ron á que viniesen los cien 
caballeros moros , que hasta la siguiente madrugada no p a r e 
cieron, luego que los vieron ve "'ir con la presa que t ra ían, sa
lieron los cien caballeros, y dando de improviso en los m o r o s , 
los vencieron, y caut ivaron qui tándoles todo cuanto tenían . 
Y vueltos á la villa la saquearon y le pegaron fuego, de m o d o 
que la arrasaron en te ramen te y no ha vuelto más á pobla rse . 
Cargados de r iquezas y cautivos volvierou á Xerez , habiendo 
libertado la presa y qui tado aquella g ran porción de m o r o s 
que tanto daño hacían: donde dieron á Dios N . Sr . las gracias 
porque los habia a m p a r a d o para conseguir lo , al sitio donde 
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pelearon con los cien moros, que fué en una cuesta, se 1 
quedó el nombre de Cuesta del Justar, para memoria hast 

h o y . — E n la casa de D. Juan de Gallegos caballero Xerezan 

hay once lienzos grandes de pinturas, que adornan la sa' 

principal, en donde están once hazañas famosas de los Xer 

zanos, que las iremos refiriendo: y con la toma de Patria, 
de Majaseite, la de Gigonza, la del Ximona, la ganancia d" 

Pendón, la acción de Diego Fernández, la Matanza, lad 

Rancho, la de los 4. Juanes, la acción de Gonzalo Pérez 

Gallegos, y la de la Goleta. 

A Ñ O 1272. su LETRA DOMINICAL C. B. 

42. En este año hubo algunas novedades en nuestra Pá 

tria, con la ausencia del Rey D. Alonso el Sabio, que pasó 

Francia, á verse con el Pontífice que se hallaba en la ciuda 

de León; y con el acontecimiento de la muerte del ínfant 

D. Fernaudo primero heredero que dejó hijos, y con agravi 

de ellos, se levantó con el Reino el Infante D. Sancho (qu 

fué el cuarto de este nombre cuando se hizo Rey) y tuvo p 

sobrenombre el Bravo. Mantenía esta Ciudad siempre el ser 

vicio de su conquistador y honrador; y seguía esta condu 

D. Fernán Pérez Ponce, su Adelantado Mayor, que gob_. 

naba sus armas en ella; (más po" no contener cosa particular 

de nuestras memorias estos sucesos, los omitimos;) peroau 

que estas cosas no sucedieron todas en este año, las dejam 

prevenidas, desde aquí para inteligencia de lo que se nota 

después; porque el Infante D. Fernando vivia todavía, cof 

consta del privilegio de amojonamiento que se pondrá al s' 

guíente año 1274.—Este fué el que se llamó de la Cerda, p 

un cabello grueso y largo que sacó en las espaldas desde q 

nació; y por eso quedó este apellido en los de su posterida 

y de esta Real descendencia quedaron en Xerez algunos q 

aun todavía permanecen caballeros de este linage, conocid 
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como tales, usando el apellido de la Cerda. Este Príncipe que

dó encargado del Reino en esta ausencia; y D . Ñuño de Lara 

el que fué vencido, y el Arzobispo de Toledo que lo atrave

só, Amar moro, señor de Málaga, desgracias originadas por 

ja falta del Rey: cuya pretensión ai imperio ocasionó graves 

daños: como la muerte que dio Guido de Montforte á Henrico 

hijo de Ricardo el que babia sido electo Emperador, en com

petencia de nuestro D . Alonso el Sabio, dentro de la Iglesia 

mayor de Vitervo. 

A Ñ O 1278. su LETRA DOMINICAL A . 

43. E n este año se hizo con la Real orden del Sabio Rey, 

el amojonamiento de Xerez por D . Alfonso Fernandez, fijo 

del Rey, que como dicho queda, residía en esta Ciudad, y el 

amojonamiento se entiende solamente, de el término que co

mo propio se le asignó á nuestra Patria, formando un semi

círculo desde la mitad de las marismas de Lebrija, con el 

Rio Guadalquivir (á quien se le cometieron desde allí al mar, 

las guardias de él, quedando como perteneciente á nuestra 

Patria este pedazo de Rio) y rodeando por la dicha Lebrija, 

hacia Ateos, y vuelta de Medina, donde contra la costa cerca 

de Conil, cierra el amojonamiento; sin dar en toda la costa 

que hay desde allí hasta Guadalquivir, otro amojonamiento, 

ni señorío, más que el de nuestra ciudad. Y aunque el P . Con

cepción en su emporio del Orbe, Cádiz, trae por término de 

Cádiz, alguna tierra de la que se incluye en la parte de hacia 

Sanlúcar, dado el privilegio año 1268 de Xpsto. nuestro amo

jonamiento que es posterior, no hace mención de tal cosa; y 

es que entendió el Padre, que las tierras de cinco cortijos 

que se dieron por goce, era jurisdicción de término propio, 

lo que no fué así; como tampoco fué término de Cádiz la sie

rra de tempul; ni porque llevaron de allí el agua á Cádiz en 
tiempo de los Romanos, que solo era de la jurisdicción del 
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(1) D. A l f o n s o F e r n a n d e z , fijo d e l . R e y . Este es el q u e v i v i ó en Jerez, 

convento Gaditano; ni porque hoy es del término espiritual 

de su Obispabo: pues se deja dicho, fué convenio hecho por 

el Rey D . Alonso, al tiempo de el establecimiento de su Obis

pado, según consta del citado instrumento, del año 1265 de 

Xpsto, que trae también dicho Padre Concepción y lo confir

ma el siguiente documento de este año. 

AÑO 1274. su LETRA DOMINICAL G. 

44. Hecho el amojonamiento y remitido al Rey, envió 

la siguiente carta de Privilegio y aprobación que es de esta 

manera: 

«Sepan cuantos este Privilegio vieren, é oyeren, como 

«Nos D. Alonso por la Gracia de Dios Rey de Castilla, de 

«Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 

«Murcia, de Jaén é de el Algarbe, en uno con la Reina Doña 

«Violante mi muger, é con mis fijos el Infante D . Fernando 

«primero heredero, y con D. Sancho y D . Pedro, D. Juan, 

» D . Xaime, por grande favor, que habernos, por gracia, bien, 

»é merced del consejo de dicha Ciudad de Xerez, también á 

»los que ahora son, como á los que serán de aquí adelante, 

»para siempre dárnosle é otorgárnosle que sean sus términos, 

»por aquellos lugares, que D . Alfonso Fernandez (1) nuestro 

»fijo se los amojonó por nuestro madato; primeramente, como 

«comienza entre Xerez y Lebrija, en la ribera de Guadalqui

v i r , do están cinco árboles en el lugar que es su nombre 

«Alietur, é de si viene la marisma arriba, fasta Quicina 

»Atalhur Aldea de Lebrija, é liega derecho, á otro mojón que 

«está en el otero que dicen Almotar, que está en término de 

«Lebrija é del otro otero que está en la marisma de esta que 

»ha nombre Algor-ayra, que finca por término de Xerez, por 

»en tal manera que se sirvan de la marisma los unos y los 
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(1) F i g u r a : esta era u n ídolo a n t i g u o . 

«otros; y de este mojón va otro si por medio de la marisma 

«arriba, á dos mojones que están en la carrera que va de Je-

»rez á Lebrija, entre Jarama é Quicina, y está el uno mojón 

»en cabo de la marisma, de contra Xerez, el otro cabo de esta 

«marisma, es al pié de la sierra de Alquircua; contra Lebrija; 

«estos porque sean ciertos, que finca la marisma á los unos, 

né á los otros, é Jarana á Jerez, é Alquircua á Lebrija; é de 

«estos mojones atraviesa esta marisma, é va á otro mojón que 

»es en una cabeza de man sinicotra en cabo de la marisma, 

«que está que era en término de tixtixna; é de este mojón 

«atraviesa la marisma, que viene de Aguijar, é va derecho ai 

«otro mojón que es en el mas alto otero que está entre Cuer-

»vu é Aguijar, é de este mojón va derecho ádos mojones, que 

«están el uno de la una parte del arrecife, é el otro de la otra. 

»E de estos mojones va derechoá otro mojón que está en una 

«cabezuela que es de la Jara, sobre la carrera que va de Je-

«rez á Milana; c de este mojón va derecho á otro mojón 

«que es sobre Garabina, cabo de las Salinas en la carrera 

«que va de Lebrija á Gravina; é de este mojón va dererecho 

»á otro mojón que es en una cabeza penosa de un collado en 

«la sierra de Gibialvir, do esta el departimiento de los tér

minos de las Aldeas de Gravina é de Carrizal á Lebrija, é de 

«este mojón va derecho á otro mojón de Piedras que está en 

«otra cabeza mas alta cabo de esta otra sobredicha, é tiene con 

«ella un Cerrejón en que está una figura; (i) y de este mojón va 

»á otro mojón cubierto á unas peñas rubias que están sobre 

«un arroyuelo, Cabo de la Carrera vieja que va de Carrizal á 

«Arcos, do se parten los términos entre Xerez é Arcos é L e -

«brija; é de este mojón torna é atraviesa una veguilla, é un 

«arroyo salado, é va partiendo término Xerez con Arcos, y 

«llega á otro mojón que está en otra cabeza, que es entre los 

«arroyos salados asomante de perchit; é de este mojón, tra-

«viesa un arroyuelo salado, é va á otro mojón que está en una 
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«cabeza pedregosa, que es en derecho de Perchit; é de este 

«mojón va á otro de piedras que está en la otra cabeza que 

«es en cabo de esta vega de Perchit; que ha nombre Mart 

»Alhualat en que están unos peñascos en derecho de una la-

«guna, é de este mojón va á otro que es en una cabeza que es-

»tá en somo de un llano do se parte el término de Perchit que 

»finca á Xerez con el término de Jabdun que es en término de 

«Arcos, y heredad de Domingo Baeza el Adalid, (i)queestáen 

»una Cabeza delante está que departe otro sí término Perdut 

»á Jabdun; é de este mojón á otro mojón que esta delante de 

«este, que parte otro si Perchit con Jabdum; é de este mojón 

»va por el Arrecife fasta que entra en la cañada, cabo una ca-

»beza redonda é penosa, é va esta cañada á yuso como parte 

«término de Granada que es de Arcos, con olit que finca á 

«Xerez, é llega el arroyo que dicen Juidmuro, fasta un mojón 

«que está de la otra parte de este arroyo, cabo un mojón que 

«está en la cuesta que le dicen Gibialbarque que está en la ca-

«beza sobre de Gibralbarque; é de este mojón va derecho á 

«otro que es en una cabeza llana sobre la carrera que va de 

«Efee á Arcos, (2)do parte término Efee que finca á Xerezcon 

«Illana que es de Arcos; é de este mojón atraviesa la carrera 

«sobre dicha, y va otro mojón que es en una cabeza llana do 

«parte término Efee, con Almojasca que es de Arcos, é Caza-

«res, que finca á Xerez; é de este mojón va derecho á otro 

«mojón, que es en otra cuesta que es sobre la carrera que va 

«de Efee á Gedula, do parte término entre Cazares é Gedula; 

»é de este mojón va á otro mojón que es en otra cuesta pasado 

«un valle que es aquende la carrera que va de Malcharamidus 

»á Vicos, é parte término con Cazares é Gedula; é de este 

«mojón torna cara contra Guadalete é pasa el valle que está 

«entre Vicos é Gedula: é va á otro mojón que es en la cuesta 

(1) A d a l i d : uno de los p o b l a d o r e s de J e r e z en l a collación de San 

Salvador , y c o l l a c i ó n de San L u c a s casa 215. 

(2) N o t a el n o m b r e de E f e e que se le dio l a M e s a de Santiago. 
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«de la Carrera que va desde Xerez á Arcos ; é de este mojón 
«que es en la cuesta de una fuente que le dicen Ainearia, que 
«parte t é rmino Vicos , que finca á Xerez con Gedula; é de este 
«mojón, va á o t ro mojón que es sobre una cañada, do par te 
«término Macatr ini que finca á Xerez , con Gedula; é de este 
«mojón va derecho á o t ro mojón que es sobre esta cañada, é 
«cabo de carrera que viene de Xerez á Marchapobut , que d e 
sparte té rmino Marcharin, con esta Marchapobut , que es de 
«Arcos; é de este mojón va derecho á o t ro mojón que es una 
«cabeza que le dicen de el marda l lon , é sobre esta cañada; é 
«de este mojón atraviesa el a r royo de Almadal lon é va ar r iba 
«de mansiniestra á un mojón que está sobre la cuesta, que le 
«dicen Cudiatalcanih, que par te t é rmino Marcharabin que es 
«sobre el a r royo sobredicho con Marcharpobut ; y de este m o -
»jon se va á o t ro que es en derecho de Guadale te , é de Pax i -
»nes, que es sobre el a r royo sobredicho; é de este mojón va 
íáotro mojón que es en un ribazo de par te de aquende el R io 
«Guadalete, en derecho de Paxines , é de dos r inconadas que 
«se facen del R io Guadalete ; é de este mojón pasa el Rio G u a -
«dc'lete é va al o t ro mojón que está en el o t ro cabo del R io 
«en el otro que dicen Cambel lac ; é de este mojón va derecho 
»á otro mojón que está en o t ro o te ro , que es sobre una caña-
ida que desciende contra Guadale te , é de este mojón va d e -
«recho á o t ro mojón que está de la otra par te de la carrera que 
«va de Xerez á T e m p u l ; é de este mojón va derecho á o t ro 
«mojón que es en una cabeza de la otra par te del a r royo que 
«dicen aydalivis; é de este mojón va derecho á o t ro mojón que 
«está en una cuesta de un llano que es arenal; linde de una 

«carrera vieja; é de este mojón atraviesa esta car rera é va d e 

stecho á mojón cubier to á o tro mojón que está en una cuesta 
«que es sobre el a r r o y o que le dicen Juidalfacar, é s o -

«bre un villar, é de este mojón va derecho á o tro mojón 
«de piedras que le dicen M a r c h a r . - A l i a b a n ; é de este 

«mojón desciende á un a r r o y o é va por una cañada 
«arriba á otro mojón que es en una cuesta alta, entre ot ras dos 
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«cuestas que han nombre Midiatuncor; é de este mojón va á 

«un torrejon que es, y consta que fué labor antigua por do 

«viene el agua de tempul á Cádiz, que es sobre la carrera que 

«vade Xerez á Alcalá, de mansimiestra, do se departen tes 

«términos, entre Xerez é Arcos é Alcalá; é de este mojón 

«atraviesa esta carrera sobredicha y el arroyo que dicen 

«Huidfamina, é va partiendo términos Xerez con Alcalá; é 

«llega á otro mojón que es en una cuesta llana, que es de sobre 

«este arroyo; é de este mojón va derecho á otro mojón, que es 

«en somo de la Atalaya que ha nombre de Alcubuidad, en 

«este mojón se departen los términos en Xerez, é Alcalá, c 

«Medina, é ponen de este mojón fasta Medina dos leguas; é 

«de este mojón torna partiendo término Xerez con Medina 

«que va contraía carrera que viene de Xerez á Medina, á 

«otro mojón que está en una cuesta do se parte el término de 

«Pajuca que finca á Xerez, é Alcubuidad que fué de término 

«de Arcos, é finca ahora á Medina; é de este mojón desciende 

«por una cañada, é de si vá por el campo, é dá en otro mojón 

«que es en una cabezuela llana cara de una legua, en unaspie-

«dras que fueron de un Villarejo; é de este mojón vá derecho 

»á otro mojón que es en una cuesta alta de parte aquende la 

«carrera que viene de Xerez á Medina en derecho de una 

«piedra redonda que ha nombre Nixia que está á la otrapar-

»tc de esta carrera; é de este mojón desciende á la carrera so-

«bredicha é atraviésala é viene á esta Pena redonda sobredi-

«cha, é todos estos términos sobredichos, les damos éotorga-

«mos por aquellos lugares por do son señalados é departidos, 

«é los hayan libres é quietos para siempre jamás, parausar 

«de ellos en aquellas cosas é en aquella manera que hacerlo 

«puede é ¡leben usar de su término. E mandamos é ciefende-

»mos que ninguno sea osado de ir contra este nuestro privilc-

»gio, para quebrantarlo ni para menguarlo en ninguna cosa, é 

»á cualquier que lo ficiese habría nuestra ira é pecharnos ha 

«en otros diez mil maravedís; é al consejo sobredicho, éá 

«quien su voz tuviese todo el daño doblado, é porque esto sea 
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«firme,é estable, mandamos sellar este privilegio con nuestro 

«sellode plomo, fechoel PrivilegioenGuéllar,viernes tres dias 

Bandados del mes de Agostoen era de 13 r 2 años. El sobre dicho 

uReyD. Alonsoreinanteenunocon la ReinaD.* Yolantemi mu-

Dger é con nuestros fijos el Infante D. Fernando primer here-

«dero, é D. Sancho, é D. Pedro, é D. Juan é D. Jaime, en 

«Castilla, en Toledo, en Leon, en Galicia, en Sevilla, en Cór-

ndoba, en Murcia, en Jaén, en Baeza, en Badalloz, en el Algar-

»ve, otorgamos este privilegio é confirmárnoslo D. Sancho A r -

«zobispo de Toledo y chanciller de Castilla y Capellán mayor 

«del Rey, confirmó D . Ramon. Arzobispo de Sevilla,confirmó 

«ElInfante D. Fadrique confirmó. El Infante D. Felipe con-

«firmó D. Gillen Marqués de Monferrat vasallo del Rey con 

«firmó. D. Iñigo Dut de Borgoña vasallo del Rey confirmó. 

»D. Enrique de Lorexgno vasallo del Rey cofirmó. D. Luis 

«fijo del Rey Juan de Atre emperador de C onstantinopla, é de 

ila emperatriz D.* Berenguela, conde de Belmonte, vasallo del 

«Rey confirmó. D . Juan fijo de el emperador y de la empera

triz sobredichos conde de Monfort vasallo del Rey confirmó. 

»D. Gaston vizconde de Beart vasallo del Rey confirmó. D. 

«Gonzalo Arzobispo de Santiago confirmó. L a Iglesia de Bur-

«gos vaga. D. Tello Obispo de Palencia confirmó. D. Fernan-

»do Obispo de Segovia confirmó. La Iglesia de Siguenza va-

jiga. D. Agustin Obispo de Osma confirmó. D. Gonzalo Obis-

»po de Cuenca, confirmó. L a Iglesia de Avila vaga. La Igle

sia de Calahorra vaga. D. Fernando obispo de Córdoba con-

nfirmó. D, Pedro Obispo de Plasencia confirmó. D. Pascual 

«Obispo de Jaén confirmó, La Iglesia de Cartagena vaga. 

»D. Fray Juan Obispo de Cádiz confirmó. D. Juan Gonzalez 

>Jlaestre del Orden de Calatrava, confirmó. D. Ñuño Gonza-

ilez confirmó. D. López Diaz de Vizcaya confirmó. D. A l -

«fonso fijo del Infante D. Alfonso de Molina confirmó. D. S i -

«monRuiz de los Cameros confirmó. D. Juan Alfonso de Ha-

uro confirmó, D. Pedro Coronel de Aragón confirmó, don 

«Gutiérrez Suarez de Meneses confirmó. D . Alonso Tellez 



»de Villalba confirmó, D. Rodrigo González de Cisneros con-

«firmó, D. Gómez Ruiz Manzaneros confirmó. D. Diego Lo-

»renzo de Haro confirmó. D. Fernando Pérez de Guzman 

«confirmó. D. Enrico Pérez Repostero mayor del Rey, Ade

lantado en el Reino de Murcia por el Infante D. Fernando 

«confirmó. D. Diego López de Salcedo Adelantado en Albaé 

«en Guipúzcoa confirmó. D. Martin Obispo de León confir-

»mó. La Iglesia de Oviedo vaga, D. Suero Obispo de Zamora 

«confirmó, La Iglesia de Salamanca vaga, D. Melendo Obispo 

«de Astorga confirmó, D. Pedro Obispo de Ciudad confirmó, 

»D. Fernando Obispo de Lugo confirmó, D . Juan Obispo de 

«Arens confirmó, La Iglesia dcTuivaga, D. Ñuño Obispo de 

«Mondoñedo confirmó, D. Gonzalvo Obispo de Coria confir-

»mó, D. Fray Bartolomé Obispo de Silves. D. Fray Lorenzo 

«Obispo de Badalloz confirmó. D. Pelay Pérez Maestre del 

«orden de Santiago confirmó, D. García Hernández Maestre 

«del Orden de Alcántara confirmó, D. García Fernandez, 

«Maestre del Orden del Temple confirmó, D. Alonso Fernan-

«dez fijo del Rey é Señor de Molina confirmó, D. Esteban 

«Fernandez confirmó, D. Rodrigo ibañez confirmó, D. Fran-

«cisco Pérez Ponce confirmó, D. Gil Martínez de Portugal 

«confirmó, D. Martin Gil su fijo confirmó, D. Juan Fernandez 

«Baptista confirmó, D. Ramin Diaz de Cifuente confirmó, 

»D. Ruiz Gil de Villalobo confirmó, D. Gonzalvo Obispo de 

«Cuenca, Notario del Rey en Castilla confirmó, García Do-

«minguez Notario del Rey en Andalucía confirmó, Maestre 

«Fernandez Notario del Rey en León é Arcediano de Zamora 

«confirmó. Y o Juan Pérez fijo de Millan Pérez lo fize escribir 

«por mandado del Rey en veinte é tres annos que el Rey so-

«bredicho reynó.—En el original está en medio de estas con-

«firmaciones susodichas, feeha é Pintada la Rueda del dicho 

«privilegio, redonda, de colores colorada é verde, y en medi-

»de ella, una cruz, de las dichas colores, y entre la cruz é le 

«rueda están escritas en el arco de dentro unas letras gruesas, 

»é prietas, que dicen así: Signo delJRev Don Alonso.» 



( i 3 5 ) 

I I 1 8 

45. Este privilegio rodado ha sido variasyveces impreso, 

por los varios pleitos que á esta Ciudad le han ocurrido sobre 

sus términos; y estensamente como va aquí se halla en el 

memorial ajustado de el pleito en que litigaron el colegio de 

Sto. Tomás de Aquino Orden, de Predicadores de la Ciudad 

de Sevilla; D. Tomás de Bustillo heredero y sucesor de doña 

María Bernarda de Quincoces Hurtado de Mendoza, vecina 

que fué de la corte de Madrid, y poseedor del Mayorazgo 

que gozó la susodicha; y el Sor. Fiscal del consejo que coad

yuvara la pretensión de los citados contra el consejo, Justi

cia y Regimiento de la Ciudad de Jerez de la Frontera, y los 

Reinos de Castilla y León. Está en dicho memorial al fol. 35 
párrafo 187 y este privilegio confirma lo dicho, de que por la 

costa no lindaba con término alguno esta ciudad, pues solo 

eran sus lindes la costa del mar. 

A Ñ O 1.275 su LETRA DOMINICAL F. 

46. Por estos tiempos que han pasado, y años que van 

corriendo, según lo visto por el antepuesto privilegio, de 

amojonamiento, y por el de pasto común de que gozan las 

Poblaciones que se apuntaron en el año de su concesión, que 

fué el de 1269 solo los castillos de la costa permanecían; por

que en ninguno de ellos parece haber formación de lugar, ni 

goce de términos. Estos son los castillos de el Puerto de Mnes-

teo, de la Villa de Rota, de Chipiona, de Sanlúcar, Trebuje-

na, y Mesa de Asta; asi lo dice D. Diego Ortiz de Zuñiga en 

sus anales de Sevilla sobre estos respectivos años; todos los 

historiadores inéditos nuestros, y lo convencen los instrumen

tos citados y aunque ahora estaban estos parages, é inmedia

ciones de estos Castillos, despoblados, fueron todos (menos 

Trebuxena) Pueblos de la antigüedad, porque como se escri

bió en el libro primero de esta nuestra historia, hubo Puerto 

Menesteo donde es hoy la ciudad del Puerto de Sta. María, 
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hubo Tarteso en las cercanías de Rota; hubo Torre Capion, 

adentro del mar frente de Chipiona; y hubo también cerca 

de Sanlúcar el Lucifere fanum; y en la Mesa de Asta, Colo

bo na, pero con las atrocidades de los Bárbaros, Vándalos y 

moros, nada de esto permaneció, conservando solamente los 

moros, tantos castillos como tenían en todo el ruedo de nues

tra Ciudad, y demás del Reino; unos reedificados y mante

nidos en los rastros antiguos; y otros fabricados de nuevo por 

los moros que fueron en esto mas avisados; porque en ellos 

mantenían sus castellanos que velaban en guardar la costa. 

AÑO 1276. su LETRA DOMINICAL E . D . 

4 7 . Así se mantenía nuestra Ciudad en el goce de todo 

su señalado dominio, y del tácito que pertenecía á la parte de 

la costa; donde parece que en el Castillo de Solúcar se dio 

principio á formar Iglesia que se entregó á algunos clérigos, 

los que tenían después obligación de venir á Jerez á cumplir 

las Reales memorias que fundaron ios Reyes. Por este tiem

po Albohacen Rey de Marruecos, d i o principio á la nueva 

ciudad de Algeciras que se perfeccionó á el año siguiente por 

estar destruida la ciudad antigua de Algeciras que destruye

ron los Vándalos; que estaba situada á las tres leguas de Gi-

braltar; así consta de la historia de Gibeltarf, del Dr. D. Por

tillo. 

AÑO 1277 . su LETEA DOMINICAL C . 

48. Y a en estos años tenían formalizadas sus fundacio

nes los dos conventos de Sto. Domingo y Sn. Francisco, como 

Reales casas de suelo y donación, porque en ambas se asigna

ron Reales enterramientos; aunque solo en Sn. Francisco se 

enterró persona Real. También se colige lo que sucedió des-
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pues, que habia á la salida de la Ciudad y camino para el 

Puerto, una Iglesia, ó Hermita, en donde se mantenían algu

nos Religiosos heremitas de Sn. Agustín, con título, la tal 

Iglesia, de Ntra. Señora de Guigia (que por otro título es de 

Gracia) en la cual estuvo la Imagen de Nuestra Señora de 

Consolación cuando vino á esta Ciudad 8 años después, y 

también nos dá alguna luz el lib. intitulado Ejercicios de un 

Oratorio, escrito en Xerez por el M. R. P. Fray Pedro Mal-

donado, hijo de Sevilla, al cap. 10 fol. 42 donde aun antes de 

la entrada de la morisma, hubo en el mismo sitio hermita 

con Imagen de pintura que quedó oculta en un pozo, y des

pués de restaurada España, hallada por revelación y venerada 

en dicha Iglesia, que todavía se conserva, habiéndola dejado 

los Padres Agustinos; pero manteniendo el sitio y camino (al 

fin de la calzada que va al Puerto) el nombre de guia; por la 

venerabilísima Imagen que allí estaba que se halla hoy en el 

convento de los R R . P P . de Sn. Agustín; cuya historia refe

riremos en tratando de la fundación de este convento donde 

hoy está; porque se ignora el año fijo de la dicha Santa 

Imagen. 

A Ñ O I278. SU LETRA DoMIMICAL B. 

49. En este año se dio principio á la fundación del con

vento de Nuestra Señora de la Merced y se tiene por su fun

dador al gloriosísimo San Pedro Pascual de Valencia Obispo 

y Mártir; los progresos y particularidades de esta gran casa, 

se darán en historia separada, como en todos los años corrien

tes, lo que pudiéramos ir notando concerniente á sus grande

zas. De los primeros Religiosos que tuvo, fué el l imo. Don 

Fray Simón de Sousa, Obispo de Bndajoz y de Tui, varón de 

mucha virtud. 
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A Ñ O 1279; SU LETRA DoMINIGAL A . 

50. Grandes es fuerzos hacían por estos años los moros 
para venir sobre nuestra Ciudad y aunque intentaron algunas 
correrías no se introdugeron sobre nuestros campos, hasta que 
juntaron ejército suficiente para cercarla con empeño, y em
prender su toma; pero la Ciudad se mantenía bien prevenida 
de guarnición; y como era su murallage tan fuerte se conte
nían con alguna seguridad, aunque siempre vigilante á los 
m o v i m i e n t o s de los moros. 

AÑO 1280. su LETRA DOMINICAL S. F. 

51. D . Mateo Davila, de quien habla el repartimiento en 
la collación de Sn. Salvador, tuvo por repartimiento de tie
rras las de Villamartin, que hoy es cortijo, y fué el primer se
ñor de este título, el cual servía al Rey fuera de la ciudad por 
estos años, habiendo ido con Gonzalo Ruiz, á conducir y go
bernar la gente de Xerez, en los disturbios que ya se suscita
ban, con las pretensiones del infante D . Sancho; y dice el P. 
Rallón en su historia Xerezana que se atrevieron los moros, 
á acelerar la venida por lor años de 284, por saber andaba es
ta gente fuera, y que estaba con esta falta de guarnición. 

Y este mismo caballero, es de el que trata la crónica de el 
Rey D. Alonso el Sabio, que fué ocupado en mandaderiasde 
este Príncipe, por su talento y valor y logró la reducción de 
algunos el año 1282. 

AÑO 1281. su LETRA DOMINICAL, E . 

52. Trataba el Rey D . Alonso de que se poblase el cas
tillo de el Puerto de Menesteo y con este empeño dio sus rea
les cartas el sigutente año: 
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AÑO 1282, su LETRA DOMINICAL D . 

53. Este año para que se poblase el P u e r t o de Muesteo dio 
elRcy una car ta q u e e s s u pr inc ip ioas í : Sepan cuantos e s t aca r 
ía vieren, como nos D . Alfonso po r la Gracia de Dios R e y de 
Castilla, de León , &. po r facer bien y merced á todos a q u e 
llos que poblaren en el P u e r t o que es ent re Cádiz y Xercz , &. 
y acaba: dada en Sevilla mar t e s diez dias andados del mes de 
Febrero, era i320 años . Yo Alfonso Pé rez la fice escribir po r 
mandado del R e y . 

En la cual no le as igna t é rmino , solo se les concede dar les 
en particular, para labrar casas, y darles ot ras he r edades , con 
tal de que lo han de poseer seis años , para que lo pudiesen 
vender á o t ros , ó d e j a r á sus herederos . Y en el mi smo dia, 
mes, año y Ciudad; para el pasto de los ganados de los tales 
pobladores, hasta los t é rminos de Sevilla, Córdoba y Niebla , 
comiendo sus yervas y bebiendo sus aguas , hasta la r ibera de 
Guadiana; dio el m i smo R e y o t ra Car ta , con la cual an imaba 
á cualquiera de sus vasallos que quisiese ir á poblar este dicho 
Puerto. T rae eslas car tas Reales , D. Diego Or t i z de Zuñiga 
en sus apuntaciones part iculares , que no es tán impresas , y se 
hallan en poder de nues t ro Real convento de S to . D o m i n g o 
deXerez. 

A Ñ O 1283. su LETRA DOMINICAL C. 

54. Este año cont inuando el Rey sus deseos de ver pob la 
do dho. P u e r t o Mnes teo , dio o t ra nueva car ta en Sevilla; p a 
rala facultad de cor ta r maderas para labrar casas, en los m o n 
tes y dehesas que las hallasen, con tal que no fuesen de los ar
boles vedados, dada en dicha Ciudad á iG de Marzo de l a c r a 
mi que es el año presente y no tenemos en ella t a m p o c o 
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asignación de término para su uso, sino la facultad de que se 

valgan de los nuestros, para sus precisiones, y consecución de 

aquella planteada Puebla. 

5 5 . En este mismo año á los 32 años de su Reynado, dio 

el Rey en Sevilla viernes i de Octubre, era i 3 2 i , el privile

gio, signado de Millan Pérez Ayllon á los Clérigos de Jerez 

Sidonia y de Solucar, de la libertad de moneda, y de todo 

otro pecho asi á ellos como á sus parroquianos, hortelanos, 

pastores y quinteros; y que pudiesen vender y comprar here

dades, con tul que no las vendiesen ni diesen á iglesia ni re

ligión sin su especial mandato; con el cargo de hacer cinco 

aniversarios cada año en la Real capilla de Sta. M. 1 del Alcá

zar, i por el Rey D . Alfonso su Bisabuelo, otro por al Rey D. 
Afonso de Leonsu abuelo; otro por la Reina su abuela; otro por 

la Reyna su madre muger del S to . Rey D . Fernando; y el otro 

por este Sto. Rey, y que así mismo, todos los sábados primeros 

decada mes, se dijese una Misa cantada á Nuestra Señora,por 

su salud y por la de su Real familia: y que todos los dias en la 

misa y vísperas, le encomendasen á Dios. De cuyo privilegio 

se vé la obligación que tenían los Clérigos de Solúcar de venir 

á cumplir estas reales órdenes, á la Real Capilla del Alcázar, 

para el goce de tales franquezas; lo cual prueba no haber 

estension de Población, ni señal de término, pues parece es

taban con alguna limitación; no es mi deseo, ni mi intención 

dárselos á estas Poblaciones; pero confieso no tengo otra no

ticia hasta ahora: que no es esta opinión mía sino de otros 

muchos que han escrito antes, deduciéndola de estos pri

vilegios. 

A Ñ O 1284. su LETRA DOMINICAL B . A . 

56. Murió este año á 2 2 de E n e ro el R e y D. Alonso el 

Sabio nuestro restaurador y honrador; habiéndose mantenido 

firme en su vasallagc nuestra Ciudad, entre las turbulencia 
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que agitaran el Eeyno, y le dieran tanto que sentir, con las 

pretensiones anticipadas del Rey D. Sancho; á quien en el 

testamento del sabio Rey desheredaba y maldecía. Luego que 

entró el Rey D. Sancho 4. 0 que se coronó, y admitió, lo juró 

y reconoció nuesta Ciudad, como á su Soberano, y agradecido 

de ello, le concedió el privilegio de la renta de la tafurreria, 

para que se convirtiese en aderezar los muros dé la Ciudad; 

separando sus ruinas. En Sevilla á 24 de Agosto, era i 3 2 2 . — 

y en el dia siguiente añadió otro que es de este tenor, confir

mativo de los dados, por su sabio difunto Padre. 

57. D. Sancho por la gracia de Dios & vimos un privile

gio de el Rey D. Alonso nuesto padre, que Dios perdone, en 

que dice y por gran favor que avia de hacer bien y merced al 

consejo de la ciudad de Jerez, que le daba y otorgaba sus tér

minos bien y cumplidamente, por aquollos lugares que D. A l 

fonso Fernandez su fijo se los amojonara por su mandado; y 

que los hubiesen libres, é quitos para usar de ellos en aque

lla manera que el consejo puede y debe usar de su término. 

Otrosí, veimos una carta plomada del dicho señor Rey nues

tro Padre, en que dice que por facer bien y merced al conse

jo de Jerez, que les otorgaba que todos sus ganados paciesen 

comunalmente, en los términos de Sevilla, Carmona, el Ara-

hal; y de Medina, Huélba, y de Gibraleon, y como los suyos 

mismos é que no le tomen montazgo, ni aradura; y el conse

jo de Jerez, pidiéronnos éstos privilegios, é estas cartas por 

merced queles confirmaremos (1) (aquí hace relación de todos 

los demás concedidos por su Padre) é Nos el sobredicho R e y 

D.Sancho, por les facer bien, y merced y por muchos servi

cios que hicieron al Rey nuestro Padre, y á Nos; confirmá

rnosle estos privilegios, é cartas, (2)ymandamosqueloshayan 

(1) Nota l a r a z ó n de la confirmación. 

(2) También dio otro p r i v i l e g i o d icho año p a r a l a escepcion de alo^ 

jamientos, corno se v e r á . 
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asi como en ellos se dice, é defendemos que ninguno sea osa

do de ir contra este privilegio para quebrantarlo nin para 

menguarlo, en cosa ninguna, nin en ningún tiempo, é á cual

quiera que lo ficiese habría nuestra ira; y porque esto sea 

firme y estable: mandamos sellar este privilegio con nuestro 

sello de Plomo Fecha en Sevilla á ID dias del mes de Agosto 

en la era 0 2 2 . años, é Nos el sobredicho Rey D. Sancho, en 

uno con la Reina D. a M. a é con la infanta D. a Isabel nuesta fi

ja primera heredera Reinante en Castilla, y Leen &.* confir

mamos este privilegio D.Mahomad Boabdilla Rey de Granada 

confirma. El Infante D. Juan confirma. D. Gonzalo Arzobis

po de Toledo, y lo mismo.hacen todos los Prelados, Señores 

Maestres é ricos ornes del Reyno. 

58. De esta manera empezó el Rey D. Sancho á honrar 

á nuestros ciudadanos haciéndoles mercedes de nuevo; y con

firmándoles las hechas por su Padre. En este mismo año ha

biendo entrado á reynar este Rey, cuenta la historia y Chró-

nica suya, en el Cpt, 1.° que muley Aben Josaf Rey, de Ma

rruecos, llamado Miramamolin que es tanto como Empera

dor, envió sus mensageros al Rey D. Sancho, que era un Ca

ballero moro llamado Abdalac el cual pasó á Sevilla á verlo, 

y darle embajada de parte de su Rey Aben/Jusaf, para saber 

como lo queria pasar con él. El Rey D. Sancho le respondió: 

que hasta aqui andaron por su tierra, y que le hicieron mucho 

mal, y que de aqui en adelante el tenia en una mano el pan y 

en la otra el palo; y que al que de pan le quisiese tomar, que 

le heriría con el palo: con esta respuesta salió el mensagero 

no muy gustoso, y partió á Algeciras á darle la razón á su 

Rey Aben Jusaf, y en dos galeras fué y volvió del África con 

alguna gente, y orden de correr la tierra de Medina, Alcalá 

y Jerez, en venganza de la respuesta; y como ya haria dias 

que prevenía gentes, fué juntándola para el siguiente año 

acometerla. Noticioso el Rey D. Sancho de la determinación 

de los moros, mando juntar armada, y abastecer de vivares, 

gente y armas, y envió á Genova por un caballero llamado 
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(1) De este c a b a l l e r o v i e n e l a c a s a del m a r q u é s de l a M e s a . 
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Miser Benedicto Zacarías ( i ) que le truxese doce galeras, con 

el cual acrecentó el Rey su armada, y ajustó darle cada mes 

seis doblas para la guarda del estrecho de Gibeltarf. Demás 

délo cual, le dio por heredad al Puerto de Mncsteo, que era 

un buen castillo y corta Población de pescadores cristianos, 

con cargo que sustentase una galera para guarda y defensa de 

la entrada del Rio de Sevilla. Con estas y otras prevenciones 

aguardó el Rey D . Sancho las resoluciones de Abenjucaf. 

Este caballero primer Señor del Puerto sentó su casa en X e -

rez y es otro de los Nobles Pobladores de su recinto, apelli

dados Zacarías. 

AÑO 1285. su LETRA DOMINICAL, G. 

59. Este año pasó Abenjucaf, á España con 18.000 mo

ros á caballo y multitud de Peones; con cuyo ejército dere

chamente se determinó á poner sitio á nuestro Xerez; porque 

quería tomar venganza del desprecio de la embajada. Estaba 

ala sazón el Rey D . Sancho en Sevilla; pero no se hallaba 

con suficiente tropa, para resistir tamaño ejército moro; con 

que sin repugnancia se entró Abenjucaf hasta Xerez y le pu

so sitio. Recogiéronse los ciudadanos de Xerez á su centro y 

allí resistían los choques y avances que les daban los moros: 

y no solo resistían desde dentro, pues algunas veces les pre

cisaba salir y combatir con ellos y como se dilató el sitio, 

hizo, el Rey moro, en el parage inmediato á donde está hoy 

el convento de monjas de Madre de Dios, una torrecilla en la 

cual asistía, y desde ella miraba lo que pasaba entre Xpstia-

nosy moros; que como entonces no había Población fuera de 

las murallas era todo campo de Huertas y Olivares, en el 

que los moros estaban acampados y así á todo lo que ahora 

es ejido, y corredera hasta la puerta del Real, se llamó des-
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pues el campo de la torrecilla, por estar hacia la parte donde 

labró este Rey moro la que se ha dicho. 

60. Los moros con tan poderoso ejército, deseosos de 

ganar honras de dia y de noche daban á Xerez grandes com

bates haciendo á los Xpstianos que dentro estaban todo el mal 

y daño que podían; talando las heredades, aprisionando algu

nos, y no permitiendo entrase socorro á los sitiados; todo lo 

cual resistían constantes los caballeros Xerezanos en cuanto 

fué posible; y de cuando en cuando, ya por los muros, ó ya 

en el campo en varias salidas mataban muchos moros, y re

chazando los acometimientos con tanto vigor que tuvieron á 

raya á los tales muchísimos dias. El Rey moro admirado de 

esta velentia, estaba como fuera de si, sabiendo y viendo el 

tesón invencible de los Xerezanos caballeros; pues en seis me

ses de sitio, no reconoció el menor amago de cobardía en los 

sitiados; ni en los suyos el mas mínimo amago de conseguir el 

rendirlos. 

61. En esta aflicción se hallaban los de la Ciudad, los 

cuales en varios tiempos con la mejor maña que pudieron, 

enviaron á el Rey D. Sancho sus mensagerias, noticiándole 

el peligro en que estaban, y que los moros continuaban el si

tio y los bastimentos se le iban acabando. No se dio el Rey 

por entendido á estos clamores, ó porque tenia su empeño 

puesto en atender á las perturbaciones de Castilla, origina

das por la pretensión de su derecho, en D. Alonso el Infante 

de la Cerda; ó porque no pudo juntar, tan presto, ejército su

ficiente para desalojar al moro del terreno y que levantase el 

sitio á nuestra Ciudad; por lo uno ó por lo otro ó por todo 

junto, el Rey no vino, ni mandó quién los socorriese. Vién

dose ya sobre cerca de seis meses de sitio y que no lograban 

que el R îy se diese por entendido en nada, juntáronse los ca

balleros que pudieron en la Parroquia del Sr. Sn. Juan (que es 

hoy llamada de los caballeros) y allí consultando lo que de

bían hacer acordaron escribirle al Rey una carta con sangre 

de sus venas; y para ello fué el primero que se rasgó su bra-
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zo, un caballero llamado Domingo Mateo de Amaya uno 

desús Pobladores; como lo dice D. Juan de Barahona en su 

Rosal de Nobleza; á esta carta, dicen, respondió el Rey en 

una muy honrosa nota, asegurándoles la confianza que de 

ellos tenían, y que por su gran fidelidad y valor los habia he

cho su Padre fronterizos, y les habia dado aquel honrosísimo 

escudo de las aguas del mar, guarnecidas de Castillos y leo

nes; que todo significaba la fortaleza que debían tener,y la le

galidad con que debían obrar, resistiendo los embates de las 

olas de tanta contradicción. También Zuñiga en las apunta-

dones particulares que hemos citado, hace mención de esta 

carta escrita con sangre. 

62. fa se cumplían los seis meses de el sitio, y no lle

gaba socorro humano aunque dicen que el Rey prevenía diez 

milhombres para socorrerlos; Zúñiga y Espinosa dicen que 

más; y una Armada que introdujo por nuestro Rio Guadalete. 

Sea esto cierto ó no, lo cierto es que, sin saber por qué, le

vantó el sitio el Rey moro y se retiró con toda su gente á las 

Algeciras, aunque otros aseguran que ya venía el Rey D . San

cho con su gente cerca de Lebrija, con 22 mil caballos y gran 

peonage; más que no llegaron á Xerez, fué cierto, porque no

ticiados de la retirada de Abenjucaf se volvieron á Sevilla. 

Esto dicen fué dia q. de Octubre de dicho año que era dia 

del Glorioso Patrón de los Xerezanos el Sr. Sn. Dionisio 

Arcopagita. En premio de lo que padeció nuestra Ciudad en 

este sitio les dio el Rey en 1. de Noviembre, era 1233. el pri

vilegio de la aplicación de todos los bienes mostrencos y abintes-

tatospara la redención de sus cautivos moradores y vecinos 

de Xerez; esto se verá en el año 1548, en que puso pleito la 

Merced calzada y lo ganó. Nuestras memorias atribuyen este 

suceso á la protección de Maria Santísima en la próxima ve

nida de la milagrosa Imagen de María Santísima de Consola

ción, la cual fué en la forma siguiente, que refiere con las v o 

ces de una historia antigua manuscrita que se halla en casa de 

D. Juan de Gallegos, la cual se escribió en su original por los 
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años de 1606. para que se vea la uniformidad que tiene con 
la que se impr imió mia en la novena de esta soberana Ima
gen. Debo hacer presente que de este si t io, escribió Valera 
en la vida del E e y D . Sancho , cap . 115; Juan Sedeño, suma 
de claros varones ti t . i 7 cap. 4. fol. 3 i q . Zúñiga , anales de 
Sevilla, dicho año 1285. D . J a c i n t o Arias Quintana Dueñas, 
Ant igüedades del O r d e n de Alcántara , lib. 3 . fol. 136.; Casca-
Íes, Castil lo, Gar ibay y o t ros ; y no falta quien diga, entró el 
R e y D. Sancho en Xerez y les hizo muchas mercedes á los 
caballeros por su gran valor, pues todo esto consta, en pri
vilegios y memor ias de este año . V a m o s á la venida de la 
Imagen de Consolación. 

6 3 . Hab iendo el Mi ramamol in R e y de Marruecos, lla
mado Abenjufaf, levantado el cerco que le tenia puesto á Xe
rez , con su formidable ejército de 18,000 caballos y otra gran 
turba que le seguia puédese p resumi r que el m o r o trató de 
ret i rarse medroso de la potencia de D. Sancho y la tropa que 
juntaba en Sevilla, pero mejor d iscurren ot ros , atribuyendo el 
suceso feliz á alguna fuerza super ior ; pues casi en este tiem
po estaba ya dispuesto en el Alcázar del E m p í r e o , que por ej 
m a r medi te r ráneo le viniese á Xerez el socor ro más poderoso 
y fuerte que pudo desearse, en la preciosísima Reliquia de 
N / S . 1 de Consolación. Y tiene mucho fundamento este peal 
sar, pues estando los moros tan pagados del sitio y tan aficio
nados á la t ierra , nunca mas desde entonces volvieron otra 
vez á si t iarla. La historia es como se sigue; año 1285 Miser 
Dominico A d o r n o caballero Genovés , surcaba el mar Medite
r ráneo con seis naves de Genova hacia España y navegando 
el Golfo de Rosas , les asaltó á la A r m a d a una repentina bo
rrasca y to rmen ta tan deshecha, que conjurándose las furias 
de los vientos embravec iendo el m a r , como indómita fiera, 
p rocuraba arrojar de sus dilatadas espaldas el peso de los le
ños ; y dest i tuidos ya de todo consuelo h u m a n o , solo quedaiá 

lugar para el divino; este solicitaba el caballero persuadiendo 
á los de su compañía , implorasen la intercesión de la que es 
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Madre de Clemencia, á quien tenia singularísima devoción; h i 

lóse asi y subiendo un G r u m e t e á la gavia para vigear el m a r , 
vio que en distancia r e m o t a se divisaban unas luces; que á p e 
sar de lo tempes tuoso , claras, y cont ra lo confuso, relucientes 
pudo percibirlas y conocer que en n ú m e r o e ran dos; y que 
por el espacio del m a r que iban surcando , se renaban las olas 
enfrenando los vientos , ca lmaban huracanes y deshacían 
tormentas. Vecinas ya las luces á la Nao (del antes aflijido y 
ahora gozoso P a t r ó n ) pudieron con la claridad que ellas d a 
ban reconocer quien era quien habia sido causa de t an to con
suelo, en medio de tantas aflixiones. Vieron en una barqui ta 
pequeña, la i m a g e n de Maria Sant ís ima en t re dos candeleros 
en que estaban dos velas que habían dado las luces. L a h e 
chura de esta peregr ina Imagen es de poco más de una tercia 
de alto, de piedra t an preciosa, que hasta ahora se ignora á 
que especie per tenece , pues no ha habido lapidario que haya 
podido conocer tal piedra; t iene un pecho descubier to y de él 
pendiente un pequeño n iño de la misma piedra , m i r ando al 
rostro de su madre ; el cual es de tanta gracia y de tan sin
gular hermosura, que parece es hechura de ángeles; t iene en 
la mano izquierda un anillo; y en fin, toda es un prodigio de 
perfecciones divinas. Atendió á la maravil la el dichoso G e n o -
vés, y aprestando una lancha en t ró en ella con cua t ro c o m p a 
ñeros para poseer tan rico tesoro ; trájola al Navio con m u 
cha devoción y lágr imas; y colocada en la cámara de popa , 
con la decencia que le alentó su devoción y los pocos adornos 
que les dejó feriados la t o r m e n t a . Mandó á los mar ineros t o 
dos, que descuidados del gobierno de la A r m a d a , se dejasen 
llevar del Nor te más seguro , en quien juzgaba hallar segura 
mente el P u e r t o que más le convenia. En t r e io confuso de la 
noche (si bien alivió ya con tal P a t r o n a ) oyó el d ichoso 
Genovés, de aquellos labios pur ís imos d i la I m a g e n 
Soberani, un p r e c e p t o amoroso que d n .sde luego le i n t i 
mida diciendo: Llévame á Xere^ al convenio de mis hijos los 

Fraiks Predicadores. Caminaron aquella noche sin cuidado 
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de gobernar las Naos cuando las gobernaba el mejor Norte y 
estrella del mar y á la mañana se hallaron en el antiguo cas
tillo, ó Puerto de Mnesteo, que era de Miser Dominico Zaca
rías; y desde esta ocasión dejando el nombre de gentiles se 
llama el gran Puerto de Santa Maria que hoy es una ciudad 
muy buena y populosa. Preguntó el Genovés la región donde 
se hallaba? y reconoció (al saber en que Puerto estaban) el cla
ro y bien conocido milagro de haberlo traído allí en una sola 
noche sin velas, sin gobierno de timón y sin remos. Trató 
el dichoso caballero de ejecutar el mandato de la Reina Maria; 
y viendo que lo más cerca de Población cabalmente era Xe
rez de la Frontera y Sevilla, y que en las dos había conven
tos de Frailes Predicadores; no sabiendo determinadamente 
el sitio, determinó ponerla en un carro ó carreta, para que 
como habia gobernado en el mar, gobernase en la tierra y 
fuese más plausible la maravilla. Puesta la Imagen en la ca
rreta que tiraban dos novillos cerriles, sin que fuesen gober
nados ni estimulados, tomaron el camino de Xerez y llegando 
al sitio de Guia que es en donde estaba aquella hermita recien 
hecha de Ntra. Sra. de Gracia, la pusieron alli hasta dar aviso 
á la Ciudad. No habia entonces sino tan solamente dos con
ventos, el de Sto. Domingo y el de Sn. Francisco, é infor-
míndoseel noble Caballero quiénes eran los Predicadores? 
le digeron que en el convento de Sn. Francisco habia reli
giosos que predicaban. Y avisados los Cabildos y Reli
giosos de esta prodigioso portento, dispusieron una pro
cesión solemnísima para ir por la Imagen divina. Llegaron á 
la hermita y puestos de rodillas con mucha devoción ante la 
stgrada Imígen, queriendo ponerla en Andas para condu
cirla al convento de Sn. Francisco, no pudieron moverla del 
lugar donde estaba, siendo tan pequeña; aunque muchas dili
gencias se probaron para lograr su consecución. Llegaron los 
hijos de Domingo y se les hizo muy fácil el poderla mover; y 
aunque en esto se conocía que era propia la Imagen de los 
que propiamente eran Predicadores y gozan este nombre, con 
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tinuaron la traza de ponerla en la carreta para que la Señora 

que había escogido esta Ciudad de Xerez pusiese el ñor Le al 

sitio de su colocación. Y siguiendo, el Clero, Religiosos, Ca

pitulares y gran parte de el pueblo, que habia concurrido, 

movidos de la noticia, las huellas á la carreta, llegó á la puerta 

del convento del Glorioso Patriarca de los Predicadores Santo 

Domingo de Guzman, donde se pararon los Bueyes por celes

tial impulso, pues por mas diligencias que hicieron para es-

perimentar mas el prodigio, siempre estuvieron fijos, y cono

ciendo claramente que era este el convento que buscaba la 

soberana Virgen, donde quería capilla para estar entre Predi

cadores para consuelo de todos, la recibió el Prior en sus bra

zos con gran ternura y devoción y colocóla en la sacristía has

ta fabricarla tabernáculo. Habló otra vez este divino simulacro 

y le dijo á un Religioso ó lego llamado Fray Pablo, que le 

digeraal Prior la sacase en público porque venía para consue

lo de todos. No dio el Prior crédito á primera instancia al di

cho del Religioso lego; y queriendo mejor asegurarse de este 

caso, puesto en sitio donde pudiera oir oyó á la Imagen que 

decia al Religioso, dile al Prior que me saque á la Iglesia y 

me labre capilla; que no se escuse de hacerlo; y que de cuenta 
de la Señora corría la providencia. 

Todo se ejecutó y se consiguió como se irá refiriendo en sus 

lugares. Era Prior de este convento entonces, el M. R . P . 

Fray Domingo Robledo, que fué confesor de la Reina doña 

Maria reinante; y á quien debió la Religión la confirmación 

de sus privilegios. Escriben la venida y aparición de esta Se

ñora, Fray Antonio de Sta. M.* en su España triunfante, 

fol. 599. Fray Juan de Villa-Señor excelencia de la Religión 

de Predicadores, fol. 21. El Obispo de Monópoli en la 3 pá

gina lib. 1 cap. 27. E 1 P . Medrano, Anales Dominicanos. El 

P. Claudio Clemente, de la Compañía de Jesús en sus Tablas 

cronológicas; aunque pone esta venida el año I3IO. El P . 

Rallón, Historia de Xerez. El Dr. D. Gonzalo de Padilla que 

es la que seguímos ahora. El M. R. P. Fray Diego Franco, 
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Dominicano. El M. R. P . Maria de la misma Religión. El 

Dr. D. Francisco de Mesa Ginete, canónigo de nuestra Real 

Colegiata y todos los demás nuestros, con Zúñiga en las 

apuntaciones citadas inéditas. 

64. Entró en Xerez el Rey D. Sancho después de este 

suceso y estando aquí dio el privilegio ó confirmación de los 

que tenían á los Ballesteros de Sn. Esteban de Gormaz; y en 

este tiempo procuró asentar paces con el Rey de Marruecos, 

no admitiéndolasdelReyde Granada; pero solo sehicierontre-

guas ajustadas en cierto parage cerca de Xerez, llamado Peña 

Cerrada. (1) y antes de partirse á Sevilla, dio los castillos de 

Corte y Morón, á los Caballeros del Orden de Alcántara,y 

en su cabeza al Maestre D. Fernán Pérez; por los servicios he

chos en las guerras de Xerez. D. Diego Ortiz de Zúñiga quie

re que antes que D. Fernán Pérez Ponce estuviese de Ade

lantado mayor en esta Frontera, D. Ponce Ruiz de Mendoza 

caballero Sevillano; dá por razón que la muerte de D. Fernán 

Pérez Ponce no fué hasta el año 1292. Y o no me opongo á 
esta noticia; pero no hallo por estas noticias nuestras, otra 

razón que la del que lo era cuando vinieron los caballeros del 

feudo; y la de el dicho D. Fernán Pérez Ponce, que lo estu

vo siendo hasta que falleció en esta ciudad como se referirá 

en su año. Quedó en algún sosiego esta Patria después de es

te amargo lance; y gozando del beneficio de la milagrosa Ima
gen de Sta. M / de Consolación. 

En prueba de la legitimidad de ser Xerez de ía Frontera 

la legítima Asta, y ser Medina Sidonia de su jurisdicción, se 

halla hoy el privilegio de donación de Monte Agudo, el cual 

declara lo siguiente: Que el Rey D. Alfonso, dio á Alfonso 

Pére\ de Guarnan, d Monte-Agudo, que es sitio cerca de Xe-

re% Sidonia (d quien pertenece) por cambio de Alcalá de Si

donia que le habia antes dado, y manda sellar esta con el sello 

(1) Este s i t io es el m i s m o que l l a m a Peña r e d o n d a el amojonamien

t o . E r a c e r c a de Medina Sidonia. 
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de plomo fecha en Sevilla viernes 29 dias andados del mes de 

Octubre, en era de 132T a ñ o ' . — Y sigue la aprobación del 

Rey D. Sancho IV su hijo que es así: Queremos que sepan 

por este privilegio, los que ahora son y serán de aquí ade

lante, como Nos D. Sancho por h Gracia de Dios &\ vimos 

una plomada de el Rey D. Alfonso mi Padre; inserta la carta 

é Nos el sobredicho Rey D. Sancho, en una con la Reina do

ña María mi muger y con el Infante D. Fernando fijo primo

génito, por facer bien y merced á Vos Alfonso Pérez de 

Guzman el sobredicho, otorgamos é confirmárnosle esta do

nación que el Rey nuestro Padre le fizo; é mandamos que la 

haya para siempre jamás, é mandárnosle dar este privilegio 

sellado con nuestro sello de plomo, fecho en Segovia, Martes 

once dias andados de Marzo, era de i325 años.—Firmaron 

muchos este privilegio, y uno de ellos, el primero, fué D. 

Mahomad Aboadilla, Rey de Granada, y vasallo del Rey. 

Este privilegio es un eficaz testimonio de algunas de las 

cosas que se prueban en el libro primero de esta Xerezana 

historia, en la cual se pretenden dar algunos fundamentos 

que corroboren lo probado, en la legitimidad de ser la cierta 

y segura Sidonia nuestro Xerez; y los pueblos inmediatos de 

su cercanía y jurisdicción, denominados con el título de veci

nos suyos. Así este privilegio dado por el Rey D. Alfonso el 

Sabio en la dicha era de 1321 que es año de Xpsto de 1283 

llama á Alcalá, de Saduña; y á Xerez, Sidonia. Y el privile

gio de Medina, que ya se apuntó en el año 1268 como allí se 

vé, dice: que por poblar bien la Villa de Medina, que es en 

tierra de Sidonia; cuya expresión manifiesta no ser ella la Si

donia y que si se le aplicase este connotado, se debia impo

ner, no nombrándole Medina Sidonia como se dice errada

mente, sino Medina de Sidonia; que con eso se habrían escu-

sado las manifiestas contradicciones que se cometieron en los 

siglos después, en que hallando escrito Medina Sidonia, y 

viendo en Xerez olvidado este propio nombre con el cogno

mento de frontera, todo lo que pertenecía á su honra y Epis-

II 20 
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(1) N ó t e s e estas casuales. 

copal Silla Asidonense, lo aplicaron á Medina, por el cogno
mento Sidonia; que si se hubiese hallado escrito, Medina de 
Sidonia, Re conocería no era ella la Sidonia sino población su-
geta á Sidonia, como espresa el nombre de Alcalá de Sidonia 
y el de Arcos de Sidonia y otros que habia en su jurisdicción 
y ahora no hallamos los privilegiados; más poco á poco, se 
van encontrando algunos, que tanto para esto, como parala 
identidad de Asta, se aparecen. Y el docto sugeto que me 
manifestó el copiado privilegio se empeña en probar también 
con él , que justifica ser Xerez la legítima Asta, por cuanto 
las tierras de Monte Agudo son inmediatas á la Mesa que lla
man de Asta; y declara el Rey son cercanas y propias de Xe
rez Sidonia que en aquellos siglos prueba mucho. 

AÑO 128o. s u LETRA DOMINICAL F . 

65. En este año presente consta que el Rey D. Sancho 
en premio de lo que todos los moradores de Xerez sufrieron 
en la pasada invasión y porfiado sitio del Miramamolin Aben-
jucaf, les dio un privilegio notable que se referirá á la letra 
su contenido, omitiendo las confirmaciones; es así: 

66. En el nombre de Dios que es Padre que es Fijo é Es
píritu Santo, que son tres Personas en un Dios que vive y rei
na por siempre jamás, é de la Gloriosísima Virgen Maria su 
Madre; á servicio de todos los Santos de la Corte Celestial, 
queremos que sepan por nuestro privilegio todos los Ornes que 
ahora son y serán de aqui adelante, como Nos D. Sanchoporla 
Gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, deGalicia, 
de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, del Algarve, en 
uno con la Reina D.' Maria mi muger é con la InfantaD.1 Isa
bel mi fija primera heredera por muchos servicios é bonos 
que el consejo de Xerez, (a) no» ficieron é nos facen, é por los 
muchos trabajos é daños que recibieron de los moros en se
ta guerra, é por mi gran voluntad que habernos de les dar 
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galardón por ellos, é de le facer mucho bien, é mucha mer

ced, franqueamos á todos aquellos que son vecinos é mora

dores en la Villa de Xerez, también los que agora son así co

mo los que serán de aqui adelante para siempre jamás, que 

non den Diezmos y Portazgos, ni otro derecho alguno en to

dos los lugares de nuestro Reino, de cuanto compraren é de 

cuanto vendieren, nin de alguna de sus cosas que trujieren é 

llevaren por mar, como por tierra, y defendemos que nin

guno sea osado de ir contra este privilegio, para quebrantar

lo ni para menguarlo en ninguna cosa é á cualquiera que lo 

áciesc habría nuestra ira, é pecharnos ia en todo cinco mil 

maravedís de la moneda nueva, al consejo de Xerez é á quien 

su voz tuviere todo el daño doblado. E porque sea firme é es

table mandamos sellar este privilegio cou nuestro sello de 

plomo; fecho en Sevilla, viernes seis dias andados del mes de 

Setiembre, era del 1324 en el cual yo el sobredicho Rey D. 
Sancho reinaba en uno con la dicha Reina D.* M. a mi muger 

écon la dicha Infanta mi hija, primera heredera en Castilla, 

en Toledo, en Leon, en Galieia. en Sevilla, en Murcia, en 

Jaén, en el Algarve, otorgamos este privilegio é confirmárnos

lo.—Aqui entran 78 firmas de Prelados y Grandes del Reyno 

y entre ellas la de Mahomad Aboadilla Rey de Granada vasa

llo del Rey; y al fin: Y o Martin Falconerò lo fize por manda

do del Rey en el año tercero que el Rey sobredicho reinaba.—• 

Esto es lo que he hallado por este año, que apuntar, como 

plausible memoria de nuestra Ciudad y sus premios. 

AÑO 1287* S U L K T R A DOMINICAL C. 

^ b y . En este año no tenemos sucesos de especial nota, con 

la tregua entablada entre el Rey D. Sancho y el Rey de Ma

rruecos; pero podremos anotar la gracia que hizo este Rey D. 

Sancho, de que tuviese cada año dos ferias de 10 dias nuestra 
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Ciudad, (r) una por Abril y otra por Agosto; y el lunes de 

cada semana, mercado, aunque la feria que se cita en el pri

vilegio por Agosto, se hacia por Setiembre; según iremos 

dando los registros de todo y de los privilegios que no fuesen 

á la letra, porque lo que se ha de decir en otro lugar, no se 

quisiera repetir. 

A N O 1 * 8 8 . su LETRA DOMINICAL, D . C. 

68. Este año logró la confirmación de todos sus privile

gios, (2) la Religión de Santo Domingo de Guzman, á petición 

de Fray Domingo Robledo, Prior que fué en este convento de 

Xerez y confesor de la Reina D." A lar ía .—Y en este ano mis

mo confirmó el Rey D . Sancho los privilegios dados por su 

Padre el Rey D . Alonso á los Calonges y Clérigos de Xerez 

Sidonia, acerca de las asistencias y aniversarios de la Real ca

pilla del Alcázar y en él se comprenden los Clérigos de San-

lúcar de Barrameda. Dado en 1 de Agosto de la era de 1326 

el cual se guarda en el Archivo de esta insigne Real Cole

giata de N. Sr. San Salvador, con todos los demás que fué

remos citando, en que los libertaba de monedas, pechos, pe

didos &\ á ellos y sus sirvientes como dicho queda. 

A Ñ O 1289. su LETA DOMINICAL B . 

69. El antecedente privilegio en Domingo i.° de Agosto 

como se ha dicho; añade también algunas dotaciones para las 

Reales memorias, con la venida de los Clérigos de Solúcar 

que por este año tenían el cuidado de concurrir á su cumph-

(1) E l año 1574 dio e l R e y D . F e l i p e I I el p r i v i l e g i o de feria en 15 
de A g o s t o . 

(2) S o b r e este p r i v i l e g i ó v é a n s e C r o n i s t a s dominicanos . 



( i 5 5 ) 

(1) En e s t a s a s i s t e n c i a s do los reyes en X e r e z f r e c u e n t a r o n l a 

Iglesia de Sn. L u c a s m u c h o . 

miento en Sta. M." del Alcázar, y en su Iglesia. Las dona

ciones de tierras y otras mercedes que 'os Reyes han hecho á 

esta Insigne Real Colegiata, se conservan en su Archivo y 

se refieren en tablas que tiene en su sacristía, las obligaciones 

de esta Santa Iglesia, por los Reyes. 

70. Este año se dignó el Rey D. Sancho, de confirmar y 

y añadir algo de privilegio al repartimiento de casas de los 

pobladores de Xerez, cuya Real carta es así: 

Sepan, cuantos esta carta vieren, como yo D. Sancho por 

la Gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 

Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Algeciras, por 

facer bien é merced al consejo de Xerez, otorgamos que la 

partición que les fizo, Diego Alfonso, nuestro Alcaide, por 

mandado del Rey nuestro Padre, en Xerez, también de casas 

como délos otros heredamientos, que los hayan libres y ho

rros por juro de heredad para siempre jamás, ansí como se 

los entrego y que sean para ellos é para sus fijos, é para sus 

nietos, é para cuantos de ellos vinieren, que lo suyo hubieren 

de heredar, é que este sea firme, é no tenga ende duda, mán

deles dar esta mi carta, abierta y sellada con mió sello c o l -

i?ado, dada en Huete á 27 días de Agosto era i328 años. D. 

Martin Obispo de Astorga y Notario mayor de los Reinos de 

Castilla y León, y de el Andalucía , lo mandó facer por man

dado del Rey. Yo Gon zalo Fernandez de la Cámara lo flze 

escribir. Episcop. Astorg. é yo Gonzalo Fernandez. Esta Real 

carta se halla en el libro del Repartimiento, con la cual a s e 

guran todos los Pobladores sus casas y heredades. 

A Ñ O 1 2 9 1 . su LETRA DOMINICAL G . 

71. Este año asistía el Rey en Xerez (1) porque como se ha -

bia puesto sitio á Taxifa, rompiéndose las treguas, desde aqu 
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prevenía todo lo necesario para engrosar su campo, Abenju-

caf no se descuidaba en recibir gente de Tánger, para defen

der la pérdida de la Ciudad y darle batalla al Rey D. Sancho. 

Hallábase este Rey por el mes de Setiembre á la vista de su 

ejército y Abenjucaf á la presencia del suyo. Estaban los 

ejércitos á la mira y no se movían, ni habían logrado la ren

dición de Algeciras ni Taxifa; pero sucedió entonces aquel 

famoso caso que le dio el Rey Privilegio singular á los Sar

mientos de Rondón, que llaman vulgarmente Rendones: fué 

el caso así; estando los dos ejércitos entre las dos poblacio

nes de Algeciras y Taxifa, en una indeterminada disposición, 

llegó Garci Pérez de Burgos, uno de los pobladores de Xerez 

que tuvo casa (como dicho queda) en la collación de San 

Juan; y en voz alta, sin acuerdo del Rey, dijo á los Gefes 

que estaban á la frente del ejército: ¿qué hacéis, Señores, 

mirando d los moros? d ellos, Señorees, de Rondón. Y aco

metiendo valerosamente al ejército moro, siguiéronle 

muchos caballeros; y rompiendo los escuadrones de la gente 

Africana, pusiéronse unos y otros en arma de modo que se 

trabó la lid tan sangrienta como afortunada para los cristianos. 

Admiróse el Rey de la intempestiva novedad y aguardó el su

ceso desde su tienda para reconocer el fin que tenia, Garci 

Pérez de Burgos se portó con tanta valentía que no cesaba 

de entrar y salir en los moros, quebrando lanzas en ellos, 

tanto se empeñaron los cristianos, que hicieron al moro qne 

dejase el campo, y se retirase su ejército deshecho. Ganada la 

batalla y noticiado el Rey D. Sancho de quien fué el motivo 

de haberla dado? buscólo en el campo para maltratarle ó cas

tigarle; pero al verlo lleno de sangre y la lanza quebrada in

dicio de lo mucho que había peleado y que á su determinación 

se debía el buen éxito de todo, lo reprendió con mansedum

bre. Y Garci Pérez le dijo al Rey tales palabras, que el Rey 

pagado de la acción le dijo: Basta qne bien lo habéis fecho/ 

tan honradamente que merecéis nuestra honra j ser caballero. 

Respondió Garci Pérez: Señoreo soy hijo dalgo del Noble 
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lina ge de Sarmiento, como á vuestra Alte\aes notorio; la 

vuestra merced se ha de dignar me dar la de qne siga la gue

rra y muera en vuestro servicio. El Rey le dijo: Yo os quiero 

armar caballero notorio y daros nuevo renombre y armas no

torias, porque los qne después viniesen gocen de esta notorie

dad y es la cuarta, é mas noble manera de Nobleza para que 

la gocen todos los de vuestro linage. El Rey le armó caballe

ro notorio y le dio por nuevo apellido el de Rondón; y por 

armas, en un campo partido de revés, una bandera Real de 

Castilla, de oro con sus eabezas de sierpes: abajo en campo 

verde, significando el de la batalla y arriba campo rojo, de la 

sangre que vertió en ella. Las mercedes son tan singulares y 

tan sabidas que hasta hoy están en posesión y goce de ellas, 

todos sus descendientes, tanto de varón como de hembra; y 

es uno de los cinco privilegios especiales de España; el de los 

Calderones; el de los Monteros de Espinosa; el de los Farfa-

nes de los Godos; el de los Medinillas; y este de los Rendo

nes dado en Sevilla á 18 de Octubre de 1294. Consta todo lo 

dicho de ejecutoria que tienen todos los de esta familia, liti

gada muchas veces; y en ellas se sabe se dio esta batalla el dia 

ai de Setiembre de este año de 1291 y que fué motivo de lo 

que se dirá. 

AÑO I292. LETRA DOMINICAL F. L. 

72. De la pasada función (consta de la Ejecutoria citada 

délos Rendones) que este año presente se ganó Taxifa, ( 1 ) 

víspera del Apóstol San Mateo como lo afirman Espinosa y 

Zuñiga; y fué al año cabal del vencimiento de la otra batalla. 

Estas acciones no las refieren las generales historias; ó por no 

tener noticia, ó por no ser posible individuarlo todo; y en las 

historias particulares como no son de su propósito, también 

(1) De esta g a n a n c i a , v é a s e el a ñ o 1480 en e l p á r r a f o 130 del l i b r o 3. 
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las ocultan; pues lo mismo voy haciendo en esta Historia re

lacionando solo aquello en que nuestros Xerezanos han tenido 

parte. 

73. Durante el cerco de Taxifa dice el citado Zuñiga, 

que sucedió en Xerez la muerte del Adelantado m ayor de 

estas fronteras, que fué D. Fernán Pérez Ponce; yo la pongo 

en este año mismo aunque sucedió antes; y por ser cosí tan 

memorable quisiera haber averiguado el año. Hallábase este 

caballero enfermo según autores (con D. Fray Prudencio de 

Sandoval) estaba en el convento Real de Sn. Francisco de 

esta Ciudad, desde donde mandó llamará el Rey para con

sultarle algunas cosas tocantes á su Real servicio. Nuestro 

Rallón dice que estaba en su casa enfermo cuando envió á 

llamar al Rey y el Rey vino á verle: esto parece más propor

cionado en vista de que D. Fernán Pérez Ponce ya había años 

que tenia casa de habitación en Xerez; pero esto no obstante 

es muy posible haberse retirado á aquel convento, para 

poder en él comunicar con el Rey sus inteligencias con 

mas claridad. Este caballero fué Rico hombre de Cas

tilla, Testamentario del Rey D. Alonso el Sabio, que le lla

maba primo hermano; y fuá el que juró por Rey á D. Sancho, 

y en quien fió este Rey el Adelantamiento mayor de estas 

costas y frontoras, como sugeto tan esperimentado, noble y 

leal. Vino el Rey á verle, acompañado del Infante D. Juan su 

hermano, y de D. Lope de Haro; y haciéndole el Rey visita, 

le pidió D. Fernán Pérez Ponce licencia para hablar con su 

Alteza; diósela el Rey y á solas le declaró cuanto sabia y per

tenecía á su lealtad; de lo cual, dicen, resultó, darle muerte 

de orden del Rey á D. Lope de Haro. Murió D. Fernán Pé

rez Ponce estando el Rey en Xerez, que acompañó su en

tierro hasta la Iglesia Mayor, donde fué sepultado; y en di

cha Iglesia, estando el cuerpo insepulto, hecho el Rey pane

girista de sus alabanzas hizo manifiestos sus grandes méritos 

y la excesiva prudencia de su lealtad; y es una de las mayores 

y mas singulares memorias que se hallan en vasallo alguno. 
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que hayan merecido de sus Reyes. Nuestro Rallón quiere, hu

biese sido enterrado este caballero en Sn. Francisco, en la an

tigua capilla que fué de los caballeros Ponces, que hoy es in

titulada de San Pedro, y fué de los caballeros Zuazos y hoy 

lo es de los Zuritas; pero tengo por más probable la que dice 

haber sido enterrado en la Iglesia mayor; aunque, de una ni 

otra opinión, se presenta documento que lo justifique. Si va

liera la razón de feligresía, diríamos que en Sn. Marcos, que 

es la Parroquia donde estaba la casa de estos caballeros en la 

Plazuela que hoy llaman del Clavo; más todo esto es hablar 

á tiento; y solo es cierto que murió en Xerez. 

A Ñ O 1293. LETRA DOMINICAL D . 

74. Ganada Tarifa, habiendo pretendido el Rey demo

lerla, se obligó á mantenerla, defenderla y guardarla D . R o 

drigo Pérez Ponce de León y el Rey se la entregó; para cuya 

guarnición quedó mucha gente Xerezana. Era por este tiem

po del Rey D. Sancho (y lo fué en el de su Padre D. Alonso 

el Sabio) confirmador del Reino, D. Diego Martínez de Hino-

josa, Rico home de Castilla, que tenia casa en Xerez y repar

timiento de tierras y una torre llamada de la Hinojosa, que 

hoy se llama de Pedro Diaz; murió en esta Ciudad y fué en

terrado en la Iglesia de San Juan (llamada de los Caballeros). 

Consta de testimonio que pondré á su tiempo. 

A Ñ O 1294. LETRA DOMINICAL C . 

75. Con la vencidady cercanía que tenía esta Ciudad á 

la tierra de moros, tanto en su serranía como por el Estrecho 

siempre estaban nuestros moradores puestos en armas que 

casi no las dejaban de la mano; atendiendo siempre á la con

servación de lo que se fuese siempre conquistando. Este año 

I I 2 1 



( i 6 o ) 

hizo el Rey congreso y junta de la nobleza en Castilla asistien

do los Reinos de Toledo. León , Estremadura y Andalucía en 

los cuales parece estuvo por Xerez su enviado como lo estu

vo D. Mateo Dávila en las cortes de Burgos en tiempo del Rey 

D . Alonso el ^abio, según la crónica de dicho Rey al cap. 23. 
Y aunque no nos dicen los sugetos, nos aseguran que fueron 

á ella, uno ó más. 

A Ñ O de 1290. LETRA DOMINICAL B. 

76. A muy poco tiempo de estar de Alcaide en Tarifa 
D. Rodrigo Pérez Ponce de León, puso el Rey á D. Alonso 
Pérez de Guzman, por haberse ofrecido á mantener la dicha 
Población con las mismas condiciones que D. Rodrigo; en cu
ya prueba le sucedió aquél memorable caso de arrojar el cu
chillo para que sacrificasen á su hijo, por no entregar la for
taleza; en premio de lo cual, le hizo el Rey merced de todos 
los castillos y tierras de la costa que hay entre los dos rios 
de Guadalquivir y Guadalete; y este fué el primer desmem
bramiento que se hizo del término de Xerez por aquella costa 
pues como dice Zúñiga lib. 3. sobreesté mismo año, todos 
estos castillos están en términos de Xerez y el privilegio fué 
dado en Toledo á 4. de Abril de este año dicho y desde en
tonces fueron ampliando sus jurisdicciones las poblaciones de 
Sanlucar, Chipiona, Rota y Puerto de Santa María; las cua
les se hicieron famosas después. 

77. En este mismo año vigorizándose las pretensiones 
del Infante D. Juan protegidas de algunos grandes del Reino, 
se vieron las ciudades de Andalucía con algunas alteracio
nes, las cuales tuvieron algún sosiego por el concierto 
hecho entre las Ciudades de Sevilla, Córdoba y Xerez. Esto 
aconteció por la muerte del Rey D. Sancho sucedida el día 2$ 
de Abril, con que declaradas estas Ciudades por el sucesor del 
Rey D. Sancho, que fué D. Fernando cuarto, no tuvieron lo
gro aquellas ideas. Y en este mismo año (según Zúñiga^ hu-
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A Ñ O 1296. LETRA DOMINICAL A . G . 

78. P o r este año ya servía á su reconocido y jurado R e y 
D. Fernando (cuarto de este nombre) nues t ra Ciudad: y con 
la misma fidelidad que s iempre , lo veneró dueño , sin que le 
pudiesen tu rbar sus lealtades, las grandes disensiones que h u 
bo sobre los herederos del Infante de la Cerda y ot ras cosas 
pertenecientes al Infante D . Juan , que no siendo de nues t ro 
caso se remiten al silencio y son m u y comunes en las h i s to 
rias generales y par t iculares de España . 

A Ñ O 1297. LETRA DOMINICAL F . 

79. No se puede omit i r la noticia de que por estos años 
ya tenía en Xerez he rmandad fundada en el Real Conven to 
deSn. Francisco la devoción de muchos vecinos fervorosos á 
la Imagen de M . a S." del Pilar de Zaragoza, cuya discreta 
piedad y fervoroso celo empezó con este cultivo de religiosi
dad, dedicada á la memor i a de nuestra Re ina la Virgen S m a . 
<\Ü: para consuelo de los españoles se manifestó en vida á 
nuestro Após to l Sant iago y le dejó este re t ra to suyo sobre un 

bo otras juntas en Castilla, donde parece se estableció que el 
Rey guardaría todos los derechos , privilegios ¡y señoríos á las 
Ciudades y que cuando quisieran hacer Cor tes ó necesitasen 
de hombres de consejo, enviarían las Ciudades diputados y 
hombres buenos , los mejores y más entendidos y los más l i 
bres de toda sospecha que amasen el pro de la t ierra y el se r 
vicio de Dios; a s i lo escribe Ambros io de Morales sobre este 
Roy según lo que en adelante d i r emos , quedó nuestra C iu 
dad incluida entre las que debían asistir á estos l lamamientos 
que se establecieron antes de la muer t e del Rey D . Sancho 
el cuarto. 
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pilar que le dio título para esta devoción; y en esta reveren

cia se erigió tan devota como antigua hermandad. 

A Ñ O DE 1298. Su LETRA DOMINICAL E. 

80. En todas las inquietudes que agitaron el Reino en 

estos turbulentos años no tenemos noticia que se mezclase 

nuestra Patria para seguir otro partido que el de su jurado 

Rey y fuera gravísimo el peligro de este Reino si cuando en

tró el Rey D. Jaime en Murcia y fue proclamado Rey 

D. Alonso de la Cerda, esta Ciudad hubiera seguido esa 

deliberación; pero es constante que los pobladores de 

nuestro recinto siempre procuraron conseguir el partido de 

sus jurados Reyes, considerando ser este el medio más eficaz 

para poder sugetar la morisma y no perder esta fortísima y 

necesaria población que era el escudo y antemural de la Pe

nínsula. 

A Ñ O DE 1299. LETRA DOMINICAL D. 

8 1 . Ya por este tiempo parece que estaba de Adelantado 

Mayor de estas fronteras, D. Alonso Pérez de Guzman el que 

con nuestros Xerezanos hizo hechos memorables que le graté 

gearon mas crédito entre los cristianos y mas terror entre los 

moros con las continuas salidas y rebatos que se hacian en es

ta Ciudad, á las porfiadas avenidas de mahometanos que re

petidamente molestaban el terreno, causando no poco desaso

siego para las labores de los campos y crias de ganados. En 

una de estas quedó cautivo Juan Fernandez, hijo de Diego Fe-

rrans, uno de los caballeros ganadores y pobladores de Xerez, 

según queda dicho en el repartimiento, collación de Sn. Mar

cos, casa 5o. 
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A Ñ O i 3 o o . L E T R A DOMINICAL C . B . 

8 2 . P o r estos años (dicen) bajó el Infante D . P e d r o e n 
viado del Rey D . F e r n a n d o á estas t ierras pa ra hacer a lgunas 
correrías y e m p r e n d e r a lgunas conquis tas ; y según lo que su
cedió después, estuvo en nues t ra Ciudad, disponiendo la en 
trada en la sierra que hoy per tenece á nues t ro t é rmino , d o n 
de habia muy fuertes castillos y célebres villas, á las cuales se 
hicieron varias en t radas y correr ías con nuestra t ropa , s iendo 
la mayor de las hazañas , la ganancia de la fuerte villa de T e m -
pul, que era la población de m a s t é rmino que había; la que 
costó mucho á los Xerezanos y po r p remio se la dio el R e y 
con todos sus derechos y per tenencias . 

A Ñ O I 3 O I . LETRA DOMINICAL A . 

83. Desde luego t o m ó posesión de la dicha Villa y su 
Castillo el Consejo de Xerez y la dominó , man tuvo y gua rdó 
de orden del R e y hasta que se le dio su privilegio de posesión 
quedándole por juro de herealad para s iempre como se dirá 
en el año 1333. T r a t a r o n del rescate de Juan Fe rnandez el 
prenotado en el an teceden te año de 1299 y no c o m p l e t á n d o 
se todo quedó en reuenes en el ínterin (que fueron a lgunos 
años) un hijo suyo l lamado Diego F e r n a n d e z como su A b u e 
lo, el dicho Juan Fe rnandez y con eso se vino á Xerez para 
cumplir su t r a to y completar la paga de su rescate . 

A Ñ O i 3 o 2 . LETRA DOMINICAL G . 

84. Es te año concedió (en Jueves p r imero de Marzo) el 
EeyD. F e r n a n d o 4. 0 á los Adelantados de esta frontera que 
tenían su residencia en Xerez las apelaciones á Alzada, cuyo 
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t r ibunal estuvo en la plazuela del Clavo, que como concurría 
y gobernaba entonces (D. Alonso P é r e z de Guzman) las ar
mas en estas empresas , le p remió el R e y con estos y otros fa
vores que se han dicho y se d i rán . Así en aquellos siglos has
ta que se ganó Granada tuvo esta Ciudad de recurso para la 
p ron ta adminis t ración de su justicia; pero desde que se retira
ron estos á Granada padece muchas faltas en ello por la dila
ción de los recursos, á tan dilatada chancilleria; y aun los pa
deció en el t i empo que faltaron, sus adelantados . 

Axo i 3o3 . LETRA DOMINICAL F . 

85. Este año en Sábado 29 de Marzo , dio la Reina madre 
del Rey D . F e r n a n d o 4 . 0 el despobló lo donde hoy es la fun
dación de la villa de Chichina á D. Alfonso Pé rez de Guzman, 
en remunerac ión de sus servicios y este t é rmino como dicho 
queda, per tenecía á Xerez , y este caballero enriqueció su pos
te r idad con lo que trabajó en nuestra Ciudad y con nuestros 
Ciudadados y tuvo mucho p remio de su t é rmino . 

86. E n este mi smo año t enemos la memor ia felicísima de 
haber hablado la peregr ina Imagen de Nues t r a Señora de Con
solación con el lego que le cuidaba l lamado F r a y Pablo de la 
Magdalena para que la sacase de la sacristía, que era donde 
por entonces estaba este bello s imulacro; y nohabiendo dado 
crédi to el P r io r repitió su Magostad por t res veces el encargo 
y de la ú l t ima fué test igo el P r io r que para satisfacerse estuvo 
oculto escuchando y oyó que decía, la sacasen de aquel lugar 
y la pusiesen en capilla pública on la Iglesia porque allí no se 
manifestaba su consolación á todos ; mas dificultando el Prior 
(por no tener dinero para hacer la otra) i la siguiente no:he 
s^ le apareció la Virgen á Elvira González de la Cid-i., viuiaj 
le dijo. Elvira las 3oo doblas que a tesoras y guardas para tu 
perdición, llévalas mañana á el P r io r de S to . Domingo que 
las necesito para la fábrica de mi capilla: y el P r i o r al mismo 
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tiempo le fué dicho por la misma Reina saliese por la mañane 

ála puerta de la Iglesia que allí le darían suficiente limosna 

para la obra; salió el Prior con este mandato y vino Elvira y 

le entregó la cantidad con la cual se labró la capilla en donde 

hasta hoy es venerada esta Santísima Imagen, de los patricios 

yestraños que todos gozan de su celestial consolación. Cons

ta lo dicho, del proceso de milagros que de esta venerabilísi

ma Imagen se hizo y la traen todos cuantos de esta reliquia 

escriben que ya quedan citados y en lienzo de pintura es uno 

délos que penden de la famosa portada de su capilla, con to

dos los demás que persuaden esta verdadera historia, desde su 

aparición en el mar, venida en la carreta, y llegada al conven

to; con todos los demás prodigios traída de cautivos y libertad 

de pestes y otras aflicciones por su intercesión conseguidas. 

A Ñ O i3o4- LETRA DOMINICAL, E . D . 

87. Como estaba nuestra Ciudad en posesión de la villa 
de Tempul, la tenia guarnecida; y defendía con su elevadísi-
mo Castillo, nombrando uno de sus Caballeros por Castellano 
de él (que aun hasta estos dias se nombra) y procuraban 
guardar su término, que como estaban entre tierras que po
seían moros, les costaba muchas vigilias, muchas refriegas y 
bastimentos para conservarlo; véase el mapa del terreno, del 
libro primero de esta historia y allí se verá el sitio de dicha 
Villa y Castillo en la cercanía de los demás castillos y Villas 
de la serranía; y se podrá considerar cuanta dificultad ten
drían en abastecerlo mantenerlo y tenerlo defendido de tan 
inmediatos contrarios. 

A Ñ O i3o5. LETRA DOMINICAL C. 

88. Lograba tanta devoción la peregrina Imagen de 

Nuestra Señora de Consolación que en el manifiesto prodigio 
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A Ñ O i Зоб. LETRA DOMINICAL В . 

89. Este año dio el Rey D . Fernando 4. 0 en Sevilla la 

confirmación del privilegio de los Rendones ganado por Garci 

Pérez de Burgos según se dijo en el antecedente año 1291. Pe

ro desde este dicho lo gozan por escrito con más estension 

como parece por su ejecutoria; dejó este famoso hombre tan 

dilatada posteridad que apenas hay familias de Nobles ricos y 

pobres que no tengan cuarto de Rendon; y como gozan de 

él hembras y varones se ven muchas escepciones en esta re

pública por los de esta familia en todos los siglos; y es cosa 

muy particular y digna de atención ver la rectitud con que 

los tribunales han hecho se observe entre tanto pobre, esta 

ejecutoria y su privilegio. 

A Ñ O 1З07. LETRA DOMINICAL A . 

90. Intentó el Rey la toma de Algeciras y para ello dis

puso venir en persona y trajo la gente que le pareció suficien

te y entró en esta Ciudad nuestra donde alistó su caballería y 

tomó muchos bastimentos: y como cada día le hacían tantos 

servicios y padecían tanto en las personas como con las con

tribuciones, añadiendo beneficios y concediéndoles muchos 

de la inspiración que tuvo Elvira González de la Cida, para la 

entrega de las 3oo doblas con que labró su Capilla y se dio al 

público esta Señora, se fervorizaron los fieles y rincliíndole 

cultos y adoraciones esperimentaban el logro de sus beneficios 

en todas sus necesidades y urgencias acreditándose en este 

devotísimo simulacro la advocación que por sus labios dulcí

simos pronunció de ser consuelo de los Xerezanos, cuyo 

perpetuo logro acrisola el dignísimo y venerabilísimo título 

de Consolación. 
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A Ñ O i3o8. LETRA DOMINICAL G. F. 

91. Este año el invencible D . Alonso Pérez de Guzman 

tomó á Gibeltarf entrando por una torre que hoy dia es lla

mada para los españoles torre de D . Alonso (en memoria de 

este hecho) y los Xerezanos que le acompañaban tremolaron 

el Pendón de nuestra Ciudad sobre sus murosy luegoal punto 

avisado el Rey D . Fernando I V , partió á tomar posesión de 

ella al siguiente año. Pongo esta memoria en este año porque 

según se dice al año siguiente de haberse ganado Gibeltarf, 

murió D . Alonso Pérez (como se dirá) y según esta cuenta 

debe haberse ganado esta plaza en este año aunque viniese el 

Rey al punto á entrar en ella. Pase por reparo, y vamos al 

año siguiente para relacionar lo que es más común debiendo 

advertir que este año confirmó este dicho Rey los privilegios 

concedidos al vecindario de Xerez de que hasta los judios de 

su judería participaban, no dando portazgo en ningún lugar 

de los Reinos, y que hayan la gracia que han todos los veci

nos de Xerez y este Rey D . Fernando, añadió el que fuesen 

las ferias francas y no pagasen los citados diezmos que cons

tan del privilegio puesto en el año 1286, dado este en 28 de 

Mayo de la era de 1346, que es año i3o8. 

A Ñ O i3o9« LETRA DOMINICAL E. 

92. Continuando el Rey D . Fernando I V . el sitio de A l -

geciras que lo hacia en persona y le acompañaba el Arzobispo 

de Sevilla, tubo noticia su alteza que Gibeltarf no estaba muy 
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premios demás de dar las confirmaciones á los concedidos por 

su Padre y Abuelo (lo que se anotará en el siguiente año) aña

dió el que se halla en dicho tiempo concedido según se es

cribirá. 
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bien bastecida, porque tenían toda la fuerza sobre la ciud 

sitiada, y encargando á D. Alonso Pérez de Guzman estae 

presa dia 27 de Julio, levantó de pronto este adelantado m 

yor su gente del sitio y cargóla sobre Gibeltarf y sin déte 

cion la ganó, entrando por la torre que ya queda dicha, asi 

tido de la tropa Xerezana, de quien siempre se valió, co 

propia. A este caballero Guzman parece que le fió el Reyl 

Alcaydia de esta Plaza y como no podia quedarse allí hu 

de poner de Subteniente á un caballero de los de su famili 

llamado Vasco Pérez de Meira; que era valeroso sugeto, P 

tricio nuestro y que vivía en Xerez, con su muger é hijos 

este quedó encargado de su defensa y con gente de bue 

guarnición, y no hay noticia de otro antes. 

92. El Rey se mantenía sobre el sitio de Algeciras, y des 

de allí, en el dia 17 de Septiembre era 1347 que es este añ 

dicho dio á la Real Colegial de Xerez, el privilegio espec' 

suyo, sobre los demás que tenia, y confirmó todos los antece 

dentes, dados á dicha Iglesia en orden á sus exepcíones 

asistencias de las Reales memorias. Véase el año 1333. 
94. Para estorbar algunas inquietudes que hacían los ra 

ros de nuestra serranía, salió D. Alonso Pérez de Guzma 

con nuestra gente y se internó en la Sierra Gaucin que confi 

na con los términos de nuestro tempul donde en un recio ch 

que murió como valeroso Alcides de la Xpstiandad, est 

gran sugeto, el dia 19 de Septiembre de este año. Conste e 

to del testimonio que cita Ambrosio de Morales dado pors 

hijo D. Juan Alonso de Guzman que dice: nació mi Padre Do 

Alonso á 24 de Enero era 1294 (que fué año de Xpstod 

1256) y murió en la sierra de Gaucin á 19 de Septiembre de 

era 1347 (que es el presente año) murió de 53 años de edad 

y se enterró en Santi Ponce, según Rallón. 

95 No es bien dejar al silencio una noticia que trae elPa 

dre Mariana, lib. i5 cap. 9 para referir la parte que de el' 

nos toca. Luego que se ganó Gibeltarf, entró el Rey D. Fer

nando en la Plaza y tomó posesión de ella echando de allí 
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familias de m o r o s que habia, y en t re ellas á un moro viejo 
que hablando con el Re y le dijo: hoy hace 6o años que tu B i 
sabuelo D. F e r n a n d o me echó de Sevilla cuando la ganó (que 

fué año 1249) y me vine á m o r a r á Xerez ; de allí me echó tu 
abuelo D.Alonso , cuando la ganó (año 1255)de allí me vine á 

vivir á Tarifa y de ella me echó tu P a d r e D. Sancho cuando 
la ganó (año 1292) vine á Gibeltarf, y de aquí me echas tú por 
haberla ganado; yo me iré donde no me echen á otra pa r t e 
que es allende del mar y con efecto se pasó al África. El D o c 
tor Portillo, en la Histor ia de Gibeltarf poneá este suceso, h a 
blando en n o m b r e del moro , esta redondil la , y la glosa q u e 
de ella hace la omite aqui . Dice así . 

Bien pudo fortuna esquiva 
( P o r más que pensando ruede) 
Q u i t a r m e t ierras que viva 
Mas donde muera , no puede . 

96. Si serian muchos los servicios de los Xe rezanos , so 
lo los pueden declarar la abundancia de mercedes , privilegios, 
y franquezas que cada dia daban los Reyes á esta Ciudad , 
como hasta ahora se han declarado, y este año después de ha
ber dado so Algeciras, el citado privilegio de la Colegial por 
Setiembre habiéndose par t ido dicho Rey para Castilla, llegó á 
Burgos desde donde d i o o t ro privilegio á los Xerezanos , para 
(]ue las carnes y panes suyos gozasen de toda franqueza, y les 
dio el pr imer in s t rumeu to para la posesión de T e m p u l y sus 
términos, declarando ser conquista suya, hecho en dicha Ciu
dad en 12 de Oc tubre de el corrieritae ño que hemos seguido. 

A Ñ O 1010. LETRA DOMINICAL D . 

97. En este año pone el P . Claudio Clemente de la C o m 
pañía de Jesús en sus tablas Chronologicas , y breve c o m p e n -
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dio de las historias más notables de España políticas y Ecle

siásticas, impreso en Madrid por Garlos Sánchez año de 1645 

en la tabla eclesiástica, centuria 14 la venida de la Imagen de 

Ntra. Señora de Consolación que es 25 años después de su 

verdadera llegada á esta Ciudad. Pudo el Padre estar mal in

formado ó haberse equivocado en tomar años por eras, ó 

otro casual accidente porque no sé en donde pudo hallar la 

venida por este tiempo entre los Autores que de ello tratan. 

A Ñ O 1311 . LETRA DOMINICAL C . 

98. Este año falleció en este Real Convento de Sto. Do

mingo de Xerez, el M. R. P . T . Domingo Robledo, Prior que 

fué de esta casa, en tiempo de la venida de nuestra Imagen de 

Consolación, Confesor de la Reina D." Maria muger del Rey 

D . Sancho; y devotísimo de esta soberana consoladora Reli

quia, por loque fué enterrado delante de su Capilla á un la

do de la puerta: hacen varios elogios de este varón chronistas 

de la orden de Predicadores (como sugeto de su Religión)que 

escriben las grandezas más notables de ella. 

A Ñ O 1312. LETRA DOMINICAL B . A . 

99. Murió este año el Rey D. Fernando 4. 0 Jueves 7 de 

Septiembre, dicen que emplazado por los Carvajales, á quie

nes mandó darles la muerte; fué enterrado en Córdoba, quedó 

de menor edad su hijo D. Alonso el XI y desde luego fué re

conocido por Rey y jurado por nuestra patria comb tal y na

tural Señor. Quedó en el gobierno del Reino, su abuela doña 

Maria y sus tíos P o t e m o s I). Juan y D. Pedro, los cuales en

tendieron desde luego, en obrar contra los moros procurando 

hacerles cuanto mal fuere posible y ver si se les pocha quitar 

algunos lugares de los que poseían. 
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AÑO 1313. LETRA DOMINICAL G. 

100. Enviado por el nuevo R e y vino á la frontera su tio 
el Infante D . Pedro á prevenir las cosas de la guerra y la se
guridad de estas poblaciones: habia cedido el Rey de Marrue
cos el derecho de las Algeciras, al Rey de Granada, y este las 
defendía, pero el Infante alistó gente desde esta Patria, y hizo 
varias correrías en los campos de los moros, y satisfecho de 
que Gibeltarf estaba bien guarnecido y no podían los moros 
en este tiempo ponerle sitio, solo cuidaba de darles que sen
tir á los barbaros y entretenerlos para que intentasen acción 
contra la dicha Plaza de Gibeltarf, se retiró á lo interior del 
reino á tratar de otras nuevas disposiciones: aunque fueran 
tan desgraciadas en adelante que les costó las vidas á estos 
dos tutores, por lo que entró en la tutoría el Infante D. F e 
lipe tio del Rey D . Manuel de Portugal y de D . Juan, Señor 
de Vizcaya. 

AÑO 1314 LETRA DOMINICAL F . 

101. Por este año que fué era del César de 1352 pasó al
guna gente del África, sabiendo que el Rey era niño y que el 
Eeino estaba en la tutoría de su tío el Infante D . Pedro; y jun
tándose á la que tenía el Rey Abensaha (que se intitulaba Rey 
de Algeciras) y otra gran porción de moros de la serranía de 
Ronda y sus lugares y castillos (unos dicen por Febrero y 
otros por Julio;) (1) con esta tropa se dejó venir sobre los tér
minos de Xerez, de donde sacaron gran cabalgadura y presa 
de ganados; llegó la noticia á la Ciudad y sin dilación se apres-

(1) En el a ñ o X e r e z a n o lo p u s e por J u l i o , p o r q u e m e parec ió m á s 

arreglado al t i e m p o . 
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taron para salir al alcance toda la caballería y peonage que se 
pudo juntar ; tanta priesa se dieron, que al siguiente día alcan
zaron á los moros cerca de la Villa de Cárdela , junto al Rio 
Majaceite, donde pelearon con los m o r o s , tan valerosamente, 
que los desbara ta ron con m u e r t e de muchos moros y cautivos 
no pocos; hasta el Rey Abensaha quedó preso, y rescatadas to
das las presas de ganados y gentes ; que con todo volvieron 
victoriosos á nues t ra patr ia . Quiso el rey m o r o rescatarse y 
ofrecía po r ello gran cant idad de d inero ; pero no lo quisieron 
admit i r y lo enviaron los caballeros de Xerez presentado al 
Re y D. Alonso su señor que lo agradeció mucho . Esta batalla 
tiene el n o m b r e de la de Majazeite cuya denominación contra
dice lo que sobre esta prisión de Abensaha dicen algunas his
torias acerca del parage donde fué: bien que como está tan re
t i rado este t é rmino de Xerez , queda mas cerca de todos los 
lugares de la sierro y aun de Alcalá que de nues t ra patria (cu
yo t é rmino goza) y sus morado re s hicieron el hecho. Consta 
esto no solo de nues t ros au tores mas t amb ién de las memo
rias del Archivo de la Ciudad , recopiladas po r acuerdo año 
1484 que se pondrán á la letra en dicho año , donde se dice ha
ber ganado á Alcalá este año m i s m o , que es la de los Gazu-
les; y de o t ro memoria l dado á la Magestad del R e y D . Felipe 
4 . 0 para la rest i tución de vo to en Cor tes que también se co
piará con o t ros ins t rumentos que p o r su orden i rán dando su
ficiente justificación á todo lo q u i se fuera escribiendo. Que
dando prevenidos que lo que en algunos pasages faltare se de
duce de ot ros que se darán en el año 1039. Se pone un privi
legio dado este año á Alvar Núñez . 

A Ñ O 1 3 1 5 . L E T K A DOMINICAL E . 

1 0 2 . El Infante hijo de Albonacin Mira mamol in Rey de 
Marruecos vino luego m u y picado sobre nuestras tierras y con 
mucha gente que juntó para este año , que dicen era más de 
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A Ñ O I 3 I 6 . LETRA DOMINICAL D . C. 

103. No cesaban los moros de introducir en España mu

cha tropa para reemplazar los muertos y para ir rehaciendo 

sus fuerzas poniéndolas en estado de ganar y perder. Porque 

como el brazo divino favorecía á los cristianos y estos con po

cas gentes derrotaban las multitudes de ellos, se creían preci

sados á tener mucho ejército; y cada vez que era menester lle

var de esta Ciudad gentes y bastimentos á la plaza de Gibel-

tarf se esponian á grandes peligros por ser inescusable el paso 

por donde ellos estaban. 

A Ñ O 1317 . LETRA DOMINICAL B . 

104. En este año ponen otra venida del Infante D . Pe

dro hermano del Rey D . Fernando, tio y tutor del Rey; el 

que volvió sobre estos parages; estuvo en esta Ciudad de X e 

rez y reconoció la providencia que se daba en la conservación 

y defensa de Gibeltarf; hizo algunas correrías con los nues

tros entre los moros; y se ausentó después de ejecutado; pe-

ocho mil caballos y muy grande multitud de peones, se arro

jó hasta Alcalá; pero prevenidos los de Xerez y ayudados de 

la Ciudad de Sevilla, derrotaron este ejército en el parage que 

se llama la Pagana, donde está la piedra del Infante, que fué 

muerto en aquel sitio; quedándole el nombre para memoria. 

Esta acción ponen los citadas memorias del Archivo, sucesiva 

ala de la prisión de Abensaha; por lo cual va colocada en este 

año, como es escrito por un escribano mayor de Cabildo, de 

lo que da testimonio en presencia de los hijos y nietos de los 

que en ellas se hallaron; aunque con el objeto de no poner año, 

mes ni dias, sino referir los hechos no más, suponiendo su no

toriedad. 
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AÑO I 3 I 8 . LETRA DOMINICAL A . 

107. En grande consternación se hallaban los vecinos 

esta Ciudad viéndose intestinamente algo desunidos porq 

cada parcialidad de los mandantes del reino procuraba tra 

á sus ideas los caballeros de esta Ciudad; y ellos como ho 

bres sugetos á varias inclinaciones se ladeaban á donde lesp 

recia que era ó más conveniente, ó mas á sus gusto; porq 

como el Rey era niño todavía, no pretendían los magnates ot 

cosa, que hacer prevalecer sus dictámenes. L a fortuna de to 

esto, consistió siempre en que no se intentó negar al R 

(aunque lo fué desde tan pequeño;) sino que cada cual c 

ro no hay cosa memorable en nuestras "historias sobre ell 

105. En primero de Septiembre de este presente añ 

testó Pedro Ruiz de Escobar ante Fernán Juanes escriban 

público en que deja una memoria al altar de la Sta. Ver 

cruz de la Real Colegiata que por ser tan antiguo lo refiero; 

dicho instrumento permaneces en el Archivo de dicha Igle 

mayor; y mandas á Sto. Domingo y Sn. Francisco deja en ' 

106. El mismo testamento tiene otra cláusula de ma 

dar diez maravedís á Sn. Xpstoval; que parece lo debió c 

brar sú hermandad que por entonces se dice estaba funda 

en la Iglesia mayor dicha hasta que después se pasó al hos" 

tal que hoy es convento de monjas de Santi spíritu alias S 

Xpstoval. Con la escasez (que por el trascurso de los siglos 

de instrumentos, ó se han roto ó se han perdido, no tenem 

individuales noticias de las fundaciones primitivas de est~ 

hermandades y de algunos hospitales que había entonces 

esta Ciudad ignorándose hasta la verdadera situación de e 

tas casas y aquellas confraternidades, sabiéndose solo q 

los hubo por tal ó cual nota ó cláusula de testamento ó 

critura de las que referiremos algunas. 
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AÑO 1319. LETRA DOMINICAL G . 

108. Aunque estaban fundados en el sitio de los dos re

ductos que estaban á la frente de las dos puertas, del Real y 

de Sevilla, los dos Reales conventos de Sto. Domingo y Sn. 

Francisco, todavía se mantenía la costumbre de tener guarni

ción en ellos; que no solo servían de patrocinar la quietud de 

los Religiosos, sino que también estaban prontos para favo

recer las entradas de las Puertas dichas de la Ciudad; porque 

los moros atrevidos se dejaban venir sobre nuestros campos, 

cuando menos se imaginaba; y estos servían de centinela. 

A Ñ O i320. LETRA DOMINICAL F . E . 

109. Este año se criaron los seis oficios primeros de es

cribanías públicas para la providencia de la ciudad. De la 

misma suerte se procuraban mantener los Castillos y torres 

que habia en desploblado, donde hay muy buenas fortalezas; 

como son las del Castillo Sidueña que fué prisión de D.* 

Blanca de Borbon y es una espaciosa aunque arruinada forta

leza hoy; pero con indicios de todo su circuito, elevaciones, 

divisiones y viviendas; la de Melgarejo, que aun permanece 

demostrando su graciosidad y seguridad; la de Gibelvir incon

trastable por su situación; la de Gigonza, invencible por su 

espacioso fortalecido parage y construcción; las torres de Pe

dro Diaz, de Sn. Xpstoval, de la mesa de Asta, de Alijar y 

otras muchas como la de Santiago, era donde manteniéndose 

Castellanos con su guarnición, hacían sus velas de noche y de 
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is parciales establecía por más ventajosa su dirección aun 

Lindo entre los que mandaban el Reino, llevaba la mano un 

mtrario á nuestra religión y ley. 
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dia, es tando todas estas en tal disposición que se avisaban 
unas á o t ras , con mechones y a h u m a d a s , cada vez que habia 
ent rada de moros , ó u rgen te necesidad para ello. 

A Ñ O DE 1221. LETRA DOMINICAL D . 

I 10. Los que no l levaban bien la contradicción de varios 
pareceres en nues t ros conter ráneos , parece ser que escribie
ron al Rey haciéndole sabedor de es tas diferencias; y como 
en estos informes eran dignos de los más principales los com
prendidos ; el tu to r del R e y n o que tomó en esto la mano, qui
so fiar de alguno el r emedio que en este empeño premeditaba 
conveniente; y así ideó venir en persona á Xerez , y con efec
to lo hizo el siguiente ano avisando p r imero á los delatores 
para que le diesen ent rada sin repugnancia porque temió se le 
resistiesen; y así se le facilitaron estos y en t ró por la fortaleza 
del Alcázar . 

AÑO i 3 2 2 . LETRA DOMINICAL C. 

I I I . En la era i36o , que es el p resen te año de Xpsto 
dice la Crónica del Rey D . Alonso X I . (escrita por Juan Núñez 
de Villassan, Justicia mayor de el R e y Enr ique segundo, im
presa en To ledo por P e d r o Rodr íguez año 1615, y dadas las 
licencias año i5g5,) que el Infante D . Phe l ipe vino á Xerez y 
que ent ró p o r el Alcázar , y después que es tubo en la Ciudad 
hizo m a t a r á diez caballeros de los mejores de ella, solo por
que eran de la parcialidad del Almi ran te , y de Sevilla, que 
como en esta minor idad del R e y hubo tantas alteraciones, las 
inclinaciones de los h o m b r e s son varias, y los respetos huma
nos m u y desconformes , parece que convenidas las tres ciuda-
dades de Sevilla, Córdoba y Xerez , habían hecho compromi
so de no admit i r gobierno del Re ino que no fuese de su apro-
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bacion pareciéndolcs á estas Ciudades ser lo mas convenien
te á su lealtad; y como ya gobernaba este Infante, no le d e 
bían de admit i r con buena voluntad y enojado y informado de 
los sugetos que e ran de cont rar io sentir de su gobierno vino 
Xerez á ejecutar en ellos esta justicia. N o dejó de causar 
grande escándalo y lástima tan inopinado suceso en los m o 
radores Xcrezanos , reconociendo que esta execucion fué para 
dar miedo á todos los demás caballeros y que c iegamente 
obedeciesen sus órdenes sin hacer oposición en cuanto los 
ordenasen, más como obraban de acuerdo con las dos dichas 
Ciudades cabezas de Re ino , Sevilla y Córdoba , no fué el lo 
gro como se pensó. 

AÑO 1323. LETRA DOMINICAL B . 

112. Es te año h u b o la Ciudad confirmación del Rey , de 
la donación del Castillo y t e rmino de la Villa de T e m p u l , da 
da por la Rcyna gobernadora D.* María, abuela del R e y Don 
Alonso XI y por el Infante D . P e d r o tu tor del Rey , como se 
vé declarado po r la cabeza del privilegio, cuya carta dio dicho 
Rey diez años después declarando su amojonamiento , como se 
dirá; y la cabeza de él que es declarativa de lo dicho dice así: 
Sepan cuantos estas cartas vieren, como Nos D. Alfonso por 

h gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 

Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de Al-

garbe. ¿señor de Molina Se, vimos una Carta escrita en perga

mino de Cuero, señallada con nuestro sello de casa, colgado, 

que obicron de la Reina D\ María Abuela,y el Infante nues

tro tio, D. Pedro (que Dios perdone) al consejo de Xerez de 

la Frontera, y graba que ellos eran nuestros tutores; la cual 

es fecha en esta guisa: & y empieza el privilegio que se p o n 
drá en el año 1333 de Xps to , como dado nuevamente por es
te Rey entonces : de lo que p o d e m o s inferir que aun antes de 
este año presente ya habia^muerto el Infante D . Pedro , p u e s 
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se remite el Rey á esta data; y que la gracia de ello, por es

tos tutores, ya la tenía; también inferimos que siempre se 

mantuvo leal al Rey esta Ciudad, pues se le daban y confir

maban los privilegios dados y concedidos por estos tutores; y 

anotado así en la confirmación como se verá; y si la venida 

del dicho Infante D . Felipe, fué, á la ejecución de lo referido, 

el año prescedente no es sin fundamento la congetura pues 

no faltaron al Rey aunque resistían estos gobiernos ( i ) . 

A Ñ O 1324. LETRA DOMINICAL A . G. 

n 3 . Miguel Fernandez de Villavicencio el que tuvo re
partimiento en la collación de Sn. Mateo, casa 67. era hijo de 
Garci Fernandez Rasura, descendiente de los condes de Cas
tilla y de Ñuño Rasura Rico home de Castilla; tuvo Miguel 
Fernandez de Villavicencio 4 hijos en Xerez; el uno llamado 
Gonzalo Núñez de Villavicencio; y este trajo la confirmación 
del término de Tempul. Lorenzo Fernandez de Villavicencio, 
Alonso Núñez de Villavicencio y Martin Alonso Villavicencio, 
y era Gonzalo el menor; ton iaron el apellido de Villavicencio 
de la tierra que vivieron y era de su patrimonio, como lo hi
cieron los Avilas, Baezas, Truxillos, Astorgas, Burgos &. 
pues así se ve practicado en el repartimiento. 

A Ñ O i325. LETRA DOMINICAL F . 

114. Hallábase por este tiempo de Adelantado en Xerez 

el Noble D . Simón de los Cameros; y tenía también el go

bierno de la tropa de esta frontera en ocasión que un prínci

pe moro , quizás hijo del aprisionado Abensaha, juntando gen

te africana y de las costas de Granada de á caballo y de á pié 

con esta gran comitiva se vino sobre los campos de los Xps-

tianos haciendo grandes robos y cogiendo muchos captivos. 

(1) E n t o n c e s fué n o m b r a d o por f rontero el I n f a n t e D . Juan Ma

nuel y quedó de a l c a i d e inter ino en X e r e z S i m ó n de los Cameros. 
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Venia este con án imo de ganar á Xerez y vengar la ofensa del 
Rey aprisionado. Avanzóse po r t ierras de Arcos , hasta L e -
brija; de cuyas t i e r r a s t o m ó muchos ganados para la m a n t e n -
don de su ejército. Con esta prevención se fué p o r nues t ro 
término y pasando el R io , sentó su Real en el parage en que 
está la laguna l lamada de Medina, por estar en el c a m i n o que 
de Xerez va á esa Ciudad; y en las t ierras cuya dehesa lla
man Martelilía (que es donde están las canteras que dan la 
piedra así l lamada) desde allí amenazaba á nues t ros ciudadanos» 
hacíales varias correr ías y aun daba indicios de engrosar sus 
huestes; de modo que siendo irresistibles, estrechase á la C iu 
dad para que se ent regase . 

n 5 . Dieron algunos avances hasta s u s m u r o s y cont i 
nuaban las correrías; pero no lograron ade lan tamiento a l g u n o 
contra los Ciudadanos ni la Ciudad; pe ro los ganados , los 
campos y los frutos, padecían m u c h o y no era suficiente el 
número solo de los Xerezanos para salir y presentar les ba t a 
lla, desalojándolos del t e r reno . Con esta aflicción escr ibieron 
á Sevilla, dándoles á en tender el estado en que es taban, el da
ño que padecían y el p róx imo peligro que amenazaba á la C iu
dad de que rehaciéndose de fuerzas los moros se llegase á 

perder y fuera una gran ruina para el Re ino . No tuvieron 
por esto alivio; po rque nadie se movió á favorecerlos por en 
tonces; pero l legando la nueva á Córdoba y solicitando soco* 
rrcrlos todo fué uno y al pun to apres ta ron 600 de á caballo y 
mil peones y par t ie ron en socorro de la Xerezana gente ; en 
tanto que los caballeros de Córdoba venían de camino, los de 
Xerez viendo que nadie los socorria idearon una famosa t r a 
za para ver si con su invención, ellos solos hacían al m o r o que 
levantase el Real y se re t i rase . El ardid fué que jun ta ron 
cuantas bestias pudieron y po t ros cerriles entre ellas y gran 
cantidad de cueros cur t idos y fáciles para llenarlos de viento 
y toda la caballería y pconage que pudo salir (dejando los d e 
más en guarda de la Ciudad) á las ocho de la noche con m u 
cho silencio salieron por la P u e r t a de Ro ta y á su salida se 
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encomendaron á una devota imagen que allí los Padres Mer

cenarios Calzados veneraban (convento inmediato de esta sa

lida) según consta de pinturas que en su coro bajo se ven; y 

esto es más regular que lo que dice uno de los historiadores 

nuestros, el cual pone que salieron por la Puerta del Real; y 

que á la salida se encomendaron á la Imagen de Nuestra Se

ñora de los Remedios que allí tiene capilla; porque en esto 

hay dos inconvenientes tortísimos; el uno, que por entonces 

no habia noticia todavía del hallazgo de esta Sra. de los Re

medios; el otro, que queriendo salir con todo secreto y ro

dear hacia el Puerto para tomar el paso del Rio por donde 

menos las pudiesen sentir, era mala idea salir por la Puerta 

del Real, á cuya frente se mantenían mangas avanzadas de 

la morisma y varios pelotones que por precisión debian de es

tar para observar las operaciones de los ciudadanos. 

116. Con el propuesto arbitrio y fiados en el ayuda de 

Dios y socorro de Maria Santísima, silenciosamente se pusie

ron en camino; y por donde sabían los prácticos adalides pa

saron el Rio y se fueron para el camino de Medina tomando 

la retaguardia al exército Arábigo; esta noche que los Xere-

zanos salieron, llegó la tropa Cordobesa que venía en su ayu

da; y ¡legando á la Puerta de Sevilla (que esta cae á la vía de 

Córdoba) los centinelas que sintieron e! tropel de los caballos 

y que era la media noche, avisaron á las demás guardias para 

quo se previniesen por si fuera algunas tropas de los moros; 

preguntados ¿quienes eran? y reconocido de cierto ser tropa 

Xpstiana y caballería de Córdoba digéronles lo que se iba á 

executar; y pidiendo guia, se fueron acercando á la vanguar

dia de los Mahometanos para aguardar el fin de la operación 

proferida. A este tiempo los de Xerez que ya habían logrado 

tomar la espalda del enemigo antes que azlarase el día y que 

perdiesen el sosiego los moros, soplaron los cueros y los ata

ron á las colas de los potros cerriles y de otras yeguas no 

mansas; y castigándolos á un tiempo á todos los dirigieron 

hacia la Ciudad de Xerez para que buscasen la querencia y 
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atravesasen de ese modo el campo que ocupaban los Árabes; 

los animales irracionales, que empezaron á correr, como sin

tieron el tropel de los cueros que los aporreaba y asombraba, 

entraron con gran furia por el Real de los moros asombrán

doles los caballos, lastimando á muchos y desordenándolos á 

todos; que con la novedad, atónitos, ni atendían á tomar ar

mas ni sabían que les sucedía; en este tiempo los Xerezanos, 

que acelerados caminaban, entrando en la morisma á salvo 

conducto, mataron á cuantos moros pudieron; oido el alboro

to por los de Córdoba y guiados de los mandaderos que lle

vaban acudieron al campo y á satisfacción hicieron tan cruel 

destrozo en los enemigos, que al sitio se le conserva el nom

bro de la Matanza; fugitivos muchos de los moros que por 

uno y por otro lado se escapaban de los dos cuchillos, iban re

tirándose para las Algeciras, pero dando sobre ellos los Cor

dobeses y Xerezanos hicieron otra menor matanza, en el si

tio que también hasta hoy se llama la Matanzuela; con lo cual 

derrotaron enteramente el ejército Agareno, quedando due

ño del campo y de la multitud de despojos de él. 

117. Contextan todos nuestros escritores haber pasado 

de 3o mil los muertos y los despojos innumerables; acabado 

la acción se conocieron los unos y los otros atribuyéndose 

cortesanamente los Cordobeses á Xerez la gloria; y los X e 

rezanos a tan digna ayuda el triunfo; diéronse los parabienes 

y victoriosos se encaminaron á la Ciudad, trayendo al lado 

derecho á los caballeros Cordobeses, á quien con gran amor 

y cariño abrazaban y de palabra agradecían el oportuno so

corro; de esta suerte unidos los caballeros de las dos Ciuda

des y hermanados, llegaron ricos de presas y captivos á la 

cerca de la Ciudad; y por la puerta del Real entraron todos, 

habiendo subido el Pendón de Córdoba por encima de las 

murallas, fueron juntos á la Iglesia á dar gracias á Dios por 

su misericordia y á la Imagen de Ntra. Sra. de la Merced; di

cen que por este favor la juraron Patrona (como lo es) yo 

no he visto cosa en contrario de esto ni expresión de que Igle-
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A Ñ O i326. Su LETRA DOMINICAL E. 

I 18. Desalojado el moro de nuestro terreno por la famo

sa industria de los ciudadanos y admirable ayuda de la Ciu

dad de Córdoba que militando cada cual debajo de su Pendón, 

dejaron famosa memoria á la posteridad se lograron algunos 

dias con sosiego porque los moros se mantenían sobre las Al-

geciras. Vino el R ? y D. Alonso á Sevilla (que ya habia salido 

de la tutoría) y allí tuvo noticia de los procederes de D. Si-

sia denominada fuese á donde rindieron Jas adoraciones y 

gracias á su Divina Magestad; solo se presume, que diciendo 

á la Iglesia seria la Mayor, y no lo que dice el P. Rallón, de 

que fueron á la Parroquia de Santiago, que por este tiempo 

no parece estaba fundada sino solo la hermita; no obstante 

estas espresiones contrarias de circunstancias que hay entre 

los nuestros, el hecho es uno y la verdad infalible. Cuatro 

dias se estuvieron descansando los Caballeros y gentes deCór-

dova en Xerez, y fueron cortejados con todo género de re

frescos y fiestas, al cabo de ellos para despedirlos, salieron 

todos los de Xerez á caballo insta los llanos de Caulina don

de tenian prevenidos todos los captivos caballos y despojos 

más principales de la batalla, que dieron á los de Córdoba, 

que aunque no los querían admitir fué preciso llevarlos para 

señal de triunfo, quedando desde entonces tan hermanas es

tas dos Ciudades, que aún permanece su hermandad, con fir

mes y recíprocas demostraciones de ello en todos los poste

riores siglos. Esta acción trae el P . Martin de Roa en su his

toria de los Santos de Asta; y D. Pedro Mesia de la Cerda, 

en la relación de las fiestas hechas á la aparición del Arcángel 

S. Rafael, y todos los nuestros; llamábase el sitio que ocupa

ban los moros en su lenguaje Arábigo Margarigut; después 

de esto se llamó Aldea de Pedro Gallegos por una población-

cilla que allí hubo. 
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A Ñ O 1327. LETRA DOMINICAL D. 

I 19. Desde este año hallamos la noticia de haberle dado 

el Rey á Xerez mil Caballeros más, para la guarnición de es

ta importante población, llamados de la Meznada ó Guardia 

Real todos de conocida Nobleza, según loque dice el Señor 

Covarrubias en su «tesoro de la lengua castellana» citando el 

pasage de la ley 2 tit. 12 p. 5 que afirma.—Ornes señalados 

son que maguer pueden facer promisiones por sí, que non 

pueden ser fiadores por otro así como los caballeros de la 

Meznada del Rey, que reciben soldado del Rey ó bien fecho 

de el.—Esta noble tropa añadió el Rey á nuestro vecindario, 

para mayor honor de su defensa; y este mismo año hizo la 

concesión de el Diezmo de cal, teja y ladrillo para reedifica

ción de sus muros, al consejo de Xerez; dada la Real Carta 

afines de Agosto de este presente año. 

A Ñ O i328. L E T R A DOMINICAL C . B . 

120. En este año hay noticia de que el Rey D . Alonso 

estuvo en Xerez después de haberle enviado los caballeros 

dichos, en el antecedente año. Otros tienen, se los dejó cuan-

I I 2* J 

mon Ruiz de los Cameros que era Alcaide y Adelantado en 
Xerez; y ya fuesen falsos ó verdaderos los informes, dicen 
que le mandó el Rey dar la muerte; y puso entonces por A l 
caide de Xerez, Medina y Alcalá, á Lorenzo Fernandez de 
Villavicencio (descendiente de Miguel Ferrans de Villavicen-
cio, como nieto legítimo suyo, hijo de Gonzalo Nuñez de V i 
llavicencio) y este caballero concurrió con nuestros Xereza-
nos á las empresas que se fueron consiguiendo de Poblacio
nes y Castillos del contorno, como fueron Olvera, Pruna, to
rre de Aljamime y las que en los siguientes años se fueron 
ganando; y ayudó con su Pendón á todo. 
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do estuvo aquí y al rctirerse se los dio para que restableciesen 
las pérdidas que de sus caballerías tenian cada dia, con las 
continuas correrías y venida de los moros; y otros afirman 
haberlos dejado después de la acción de Diego Fernandez que 
se referirá el año I33CJ, sea en cualquiera de estos años, ello 
fué cierto que añadió el Rey á la Noble vecindad de Xerez, 
estos mil caballeros mas, de donde proceden tantos hijos 
dalgo como hay en ella entre su pobreza; porque estos que
daron sin heredamientos y solo con sus rentas. 

AÑO 1329. LETRA DOMINICAL A . 

1 2 1 . Seguían los nuestros por estos años la asistencia de 

las conquistas que el Rey hacia en estos contornos, hasta Te-

ba, Cañete y Priego, que todo se finalizó el siguiente año, 

aviendo concurrido esta nuestra ciudad, con gran copia de 

gente de caballería y peones y los necesarios bastimentos pa

ra ello, porque es de advertir que siempre sirvieron los Xe-

rezanos á costa de sus propios arbitrios y expensas, que por 

eso gozaban de tantas franquezas y libertades; y era su go

bierno tan arreglado en lo tocante á estos repartimientos que 

liacian á su vecindario, que siempre que habia alguna falta se 

remediaba con prontitud. 

A Ñ O i33o. LETRA DOMINICAL G. 

1 2 2 . Todavía por estos años permanecían muchas Al

deas y Villas del término de Xerez, de las cuales algunas he

mos nombrado, en los sucesos de estos annales, como la de 

Margarigut cerca del sitio de la matanza, que después se lla

mó Aldea de Pedro Gallegos, y la de la villa del Infantado de 

Aína, como también permanecía la Aldea de Portal que estu

vo junto al embarcadero del Rio; también hallamos que era 
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de los Mendozas,la de Villamarta y su señorío; la de Carrizal, 

Gravina, el Abadin, la Villa de Pozuela, los Arquillos y otras 

que todas eran pobladas en nuestros términos y expuestas á 

las correrías de los moros y con el favor y aviso de las torres 

y castillos, se juntaban para favorecerse y defenderse de 

ellos. 

AÑO 1331. LETRA DOMINICAL F . 

123. No dejó de participar algo esta ciudad en las con

tingencias que se ofrecieron sobre los amores de el Rey con 

D.' Leonor de Guzman de quien procedió la descendencia 

que heredó el Reino y por quien hubo tantas muertes y de

sastres para conseguirlo; y como esta Señora estuvo después 

en su Villa de Medina Sidonia que se la dio el Rey (y en ella 

se hallaba cuando murió sobre Algeciras) se grangeó la vo

luntad de muchos de los nuestros por su valimiento que fue

ron causa de mal. 

AÑO 1332. LETRA DOMINICAL E. D. 

124. Este año habiendo enviado la Ciudad sus manda

deros al Rey para la confirmación de algunos particulares pri

vilegios, se la dio y de ello se hace memoria en la Real Carta 

que se copiará en el siguiente próximo año.—«Y o t r o s í por 

que los dichos vuestros mandaderos me mostraron un tras

lado de un privilegio del Rey ü . Sancho mi abuelo en que tu

vo por bien que los judíos de Xerez no den portazgo en nin

gún lugar de los Reinos, é que hayan la gracia que los Xps-

tianos é vecinos é moradores de Xerez pidiéronme por mer

ced que tuviese por bien que les fuese guardada esta merced 

que el Rey D. Sancho mi abuelo lo ficiera é le confirmara el 

Rey mi padre é yo por le facer bien é merced confírmosela é 
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(1) N o t o l a c a s u a l de l a M e r c e d y d o n a c i ó n . 

mando que le vala y le sea guardada, según que le valió en 

el tiempo del Rey D. Sancho é del Rey D. Fernando mi pa 

dre 8c. dada en Sevilla en 3o días de Diciembre de la era i3yo 

años que es el presente año de Xpsto. Rubricada de Jua 

Martinez, Secretario y firma el obispo Dn. Simón.» 

AÑO i333. LETRA DOMINICAL G. 

125. A principio de este año dio el Rey esta confirma
ción.—«Y ahora el consejo de Xerez enviáronnos á pedir 
con Gonzalo Martinez su vecino y su mandadero, por 
cuanto nos habíamos dado la dicha nuestra carta y fecho la 
merced en el tiempo de la tutoría que nos non éramos de 
edad, y nos, habíamos revocado por Cortes todas las car
tas y mercedes que fueron fechas y dadas y confirmadas 
en este dicho tiempo, que tuviésemos por bien de les 
otorgar y confirmar la dicha carta y donación, porque la 
obiesen según que la obieron y habían fasta aquí, y Nos por 
facer bien y merced al consejo de Xerez, porque es nuestra 
voluntad de les acrecentar mas términos porque la dicha Vi
lla mas ayan é mas los que en ella moraren para nos servir 
y por servicio que nos ha fecho y face de cada día en la gue
rra de moros é por las grandes pérdidas y muertes que hi to

man, (i) E otro sí porque sopremos por cierto que este dicho 
Castillo que se lo habia dado nuestro padre el Rey D. Fer
nando, (que Dios perdone) y viendo Nos que es nuestro ser
vicio, confirmárnosle y otorgárnosle la dicha carta y la dicha 
donación que les ficiésemos del dicho Castillo con todos sus 
términos según dicho es y tenemos por bien que lo hayan li
bre é quito para siempre jamás, por juro de heredad con to
dos los pobladores de que agora son é serán de aquí adelant-j 
con todas sus pertenencias é términos, é con montes é con 
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pastos con aguas, é con entradas y salidas é con todos sus 

derechos é pertenencias quantos á é debe haber, según que 

en la dicha carta se contiene; y ellos que nos fagan de él gue

rra ó paz é nos acojan en él grado y pagado según así como l e 

son tenudos de facer y por la dicha Villa de Xerez; y retene

mos para Nos y para los Reyes que reinaren después de Nos, 

la moneda forera cuando nos la dieren los de nuestra tierra y 

mineros de oro y plata ú de otro cualquier metal que obiera. 

Y mandamos, por esta nuestra Carta, á los pobladores del 

dicho Castillo de Tempul que aora son y serán de aquí ade

lante que obedezcan al dicho consejo de Xerez de aquí ade

lante en todas las cosas; así como su término y que vayan 

con ellos á su llamado y á su apellido cada que cumpliere; y 

non faga des endeal por ninguno sino á ellos y á cuantos 

obiesen Nos tornaríamos por ellos y sobre esto mandamos y 

defendemos firmemente por esta nuestra carta, que ninguno 

ni ningunos, no sean osados de les ir ni les pasar ni de les con

trallar, ni de les embargar esta donación que les nos facemos 

ni ninguna cosa de ella por ninguna manera, según dicho es, 

y si no cualquiera que lo ficiere pecharnos ia en pena mil 

maravedís de la moneda nueva cada uno por cada vegada y al 

dicho consejo de Xerez y á quien su voz tuviere todos los da

ños é menoscabo que por ende recibieren doblados y de esto 

les mandamos dar nuestra Carta, sellada con nuestro sello de 

plomo, dada en Valladolid á 20 dias de Febrero era de 1371 

años.» que es el presente de Xpsto.que describimos. 

Esta confirmación es muy declarativa de los servicios he

chos y penalidades con que ganaban los Xerezanos estas y 

otras muchas honras, como premio de sus continuos traba

jos en servicio de Dios Nuestro Señor y de sus Reyes y aca

ba: Yo Alfonso Gon^ale^ la fiza escrebir por mandado de el 

Rey. Alfonso Gonzale^.—Gon\alo Pere\.—Juan Alfonso. 

126. En dos de Octubre de este año tuvo la Real Cole

gial nueva confirmación de este Rey D. Alfonso XII. de todos 

sus privilegios y especialmente de el que dice: Que les otor-
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(1) E l autor de l a H i s i o r i a de G i b e l t a r f inédi ta a t r i b u y e á trai

c i ó n de B a s c o P é r e z de Meira ; pero no sé en qué se funda, pues el ha

b e r l o l l e v a d o los m o r o s c o n s i g o no es suf ic iente c a u s a p a r a inferirlo 

t ra ic ión . 

gaba (á los Calonges de Xerez é otros clérigos por facer bie 

é merced) de allí adelante de libertarlos de monedas y otros 

pechos á ellos y á sus paniaguados y á sus ortolanos y á sus 

pastores y á sus quinteros; y que les otorgaba que pudiesen 

comprar y vender heredades sacando en de que le non pu 

diesen vender á Iglesia, nin orden sin su mandado, otorga 

mosle y confirmárnosle, estas franquezas con que sean temi

dos de facer cada año seis aniversarios en la capilla de Santa 

María del Alcázar, el uno por el Rey D. Alfonso su trasbisa 

buelo, el otro por la Reina D. 1 Berenguela su bisabuela; otr 

por el Rey D. Fernando su señor é abuelo é otro por el Rey 

D. Alfonso su padre; é demás de esto que se junten todo 

los primeros sábados de cada mes, en la su capilla del Al 

cazar sobre dicha, que digan misa de Sta. María mucho alta 

mente con Diácono y Subdiácono, é los otros con sobrepelo' 

ees vestidos, é que ruegen á Dios por su vida é la de la Reina 

DoñaM.* su muger é de sus fijos é los demás Reyes sus su

cesores. Estas son las formales palabras del Rey D. Sancho 

cuyo privilegio queda citado año 1288 de esta historia; y es

to es remitiéndose dicho Rey D. Sancho á la gracia que ya 

tenían los canónigos y clérigos de Xerez concedida porsu pa

dre el Rey D. Alonso XII ; y nótese que en todos ¡os privile

gios y confirmaciones de todos los Reyes dados á esta Ciudac 

Xerez Sidonia; que parece tuvieron presente siempre el dere

cho que esta Iglesia, á la Silla Asidonense tiene, como que 

fué el asiento de ella. 

127. Gobernaba la morisma en las Algeciras el Infante 

tuerto llamado Abomelic Picazo; y con este (dicen) tuvo se

creta composición Basco Pérez de Meira, (1) el Alcaide de Gi-

beltarf para entregarle el castillo y fortaleza de aquella plaza 
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(y con efecto el día viernes 18 de Junio de este año 1333 to

mó el dicho castillo este Infante.) Había estado el Rey Don 

Alonso en Castilla sosegando algunas inquietudes y tuvo no

ticias, como intentaban los moros tomar á Gibeltarf y con to

da aceleración llegó á Xerez y la Ciudad le salió á recibir con 

muchedumbre de caballeros y gente popular. Después de es

tar en esta Ciudad el Rey, fué á besarle la mano la muger de 

Basco Pérez de Meira (que como se dijo estaba aquí avecin

dado y habia comprado muchas posesiones) quien estaba en 

Gibeltarf entonces defendiendo la plaza; iba esta su mu

ger con un niño en los brazos que á la sazón criaba, el Rey 

la recibió bien y alabó la lealtad de su padre del niño y ma

rido suyo que habia tanto tiempo que guardaba la forta

leza de Gibeltarf con mucho cuidado. Prevenidas sus disposi

ciones, el Rey, se pasó á alojarse su ejército que acampaba en 

la vecindad de nuestro Río Guadalete junto á donde ahora 

está el monasterio de la Cartuja. Salió la gente de Xerez con 

su Pendón á seguir al Rey y allí le dieron noticia como ya 

habia perdido á Gibeltarf Basco Pérez de Meira. (La crónica 

del Rey D. Pedro cap. i . dice que la perdió por falta de víve

res y es lo más regular) y no obstante esta noticia, siguió el 

Rey con su ejército y nuestra gente para ver si la podía res

taurar; púsole sitio á dicha plaza; pero nada pudo conseguir 

porque escasearon los víveres y acudió el Rey de Granada en 

socorro de Abomelic Picazo y así se retiró el Rey á Xerez y 

puso por frontero mayor y Alcaide de esta Ciudad á D. Alva

ro de Viedma Obispo de Mondoñedo; y la de Arcos entregó á 

Fernán Pérez Ponce; y la de Tarifa á D. Fernán Pérez Por-

tocarrero; y todo esto dispuesto se partió el Rey á Sevilla. 

Basco Pérez de Meira se dice haberse pasado al moro y mu

rió en África (quizás lo llevarían prisionero los ganadores.) 

Estos sucesos los trae la crónica del Rey D. Alonso XI . cap. 

109 y 120; y el P . Mariana lib. 16. cap. 2; y la inédita Histo

ria de Cibeltarf, todas las nuestras y otras muchas españolas. 

128. Por el mes de Diciembre, estando el Rey en Sevilla 
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envió la Ciudad de Xerez sus caballeros para que su Alteza 

les diese la carta del privilegio y amojonamiento de Tempul 

porque con esta seguridad de allí adelante no se pusiese du

da en su Jurisdicción; y el Rey mandó darla que es del tenor 

siguiente. 

1 2 9 . «Sepan cuantos esta carta vieren, como nos D. Al

fonso, por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de 

León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 

del Algarbe, é Señor de Vizcaya é de Molina &. vimos una 

carta escrita en pergamino de cuero, sellada con nuestro se

llo de cera colgado que obieron dado la Reina María, Abuela 

y el Infante D. Pedro nuestro tío (que Dios perdone) al con

sejo de Xerez de la Frontera y grava que ellos eran nuestrcs 

tutores; la cual es fecha en esta guisa:—D. Alfonso por la 

gracia de Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, de Ga

licia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, delAlgarbe, 

é Señor de Molina &. al Consejo é justicia de Xerez salud y 

gracia: sepades que Rodrigo Alfonso García y Rodrigo Da

rías, y Esteban García, y Juan Martinez de Arena, y Domin

go Gómez el Jurado, é Ramos Pérez el Adalid, vuestros ve

cinos, vinieron ante mí y ante el Infante D. Pedro mi tío é 

mi tutor; é me pidieron por merced que le confirmase 

cartas é los privilegios que Vos habedes de los Reyes adon

de vengo é otro sí los fueros é buenos usos, é costumbres, é 

franquezas, libertades é mercedes que habiades en esta razón 

é yo con consejo é con otorgamiento de la Reina D/ María 

mi abuela confirmo vos las cartas, é privilegios é fueros é usos 

é costumbrss, é franquezas é libertades en las mercedes que 

hacedes de los Reyes donde yo vengo, é tengo por bien que 

pongades alcaides, é Alguacil, escribanos, é oficiales cada 

año, según nuestro fuero é según los habedes por los privile

gios é cartas del Rey D. Alonso é del Rey D. Sancho é del 

Rey D. Fernando mió Padre, en tal manera, que si yo faya-

re ó la Reina D.* Maria mi abuela, y el Infante D. Pedro mío 

tío é mios tutores que usades de estos oficios, como non de-
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bedes, é non facedes justicia que yo é los dichos mios tuto

res ó cualquiera de ellos que fallásemos que es nuestro servi

cio é pro de la V i l l a . — Y otro sí, por facer bien y merced do-

vos el castillo de Tempul con sus términos, así como vos lo 

dio el Rey mió padre y vos que seades tenudos de guardar 

el castillo, é los pobladores que í son é serán de ai adelante 

para mío servicio y para la guarda de nuestra Villa. Los tér

minos son estos que aquí dice: del mojón que está en la cum

bre que está sobre el caño de Hércules do parte término de 

Xerez, con Arcos, é con Alcalá y dende adelante fasta otro 

mojón do se aiunta el arroyo de la fuente de Gigonza á la 

arroyo de la salina; y el otro mojón caba adelante que está en 

cima de la cantera de la Gigonza que á ejo é peña arpada y á 

la partida y el otro mojón adelante está á par de la Gigonza 

la vieja cerca del camino que va de Arcos á Alcalá; é el otro 

mojón adelante está en esa cabeza grande que está entre G i 

gonza la vieja é Pajarete; el otro mojón adelante está en la 

cumbre de el cerro de Frajavaca adelante por la cumbre fas

ta el Paltal de la sierra de las cabras y va el otro mojón á un 

castellar antiguo, como vierten aguas á Barbate; c el otro 

mojón va caba adelante sobre una carrera antigua á mano 

izquierda de esta cabeza que va á aiuntarse con el camino que 

va de Tempul á Benajacin é donde toman un cerro razo par

tiendo términos Gales con Benajacin y esgale de Xerez y Be

najacin de Alcalá; y dá consigo do se aiunta á una garganta 

que se levanta de la sierra del Algive y se aiunta con el Rio 

que sale del puerto de Gales; é va río ayuso partiendo térmi

no de Alcalá con Xerez, fasta la Breña cerca de Hoz Gar

ganta, é de Dos Hermanas; é toma el cerco arriba fasta que de 

en el camino que viene de Jimena á Benajú, el camino adelan

te é el otro mojón va ó se departe el camino de Cárdela, de 

Garciago é de Benajú; é de este mojón adelante, va por cima 

de la cumbre de aguas vertientes á Guadiaren en el Berrueco 

de Garciago é torna de este Berrueco por medio del sierro 

I I 25 
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AÑO i334» LETRA DOMINICAL B. 

I3O. Aunque siempre se habían gobernado los del con
sejo de esta Ciudad nombrando sus dos Alcaldes mayores, su 
Alguacil Mayor, sus escribanos y demás oficios de la Repú
blica anualmente, según les estaba concedido, desde este año 
con mas formalidad y autoridad en fuerza de) esta confirma
ción, se mantuvieron gobernándose por sí mismo y turnando 
en los nombramientos con gran formalidad y severa justicia, 
para conservarse en todo muy servidores de las dos Magesta-
des. 

AÑO 1335. LETRA DOMINICAL A . 

I 3 I . Es digno de reflexión ver que siendo Arcos Ciudad 

ó pueblo realengo entonces, cuyo término se estendia á las 

lindes de Alcalá de los Gazules y Medina Sidonia (como que

da dicho en el privilegio) para unir los Reyes el término de 

Tempul con el de Xerez, se desposeyeron de todo lo que le 

aguas vertientes á Benajú y Garciago; y viene vertiendo por 

medio del cerro, y pasa el rio de Guadalcazacin y viene de

recho á la cabeza de Alcornocoza de Atrera; é donde adelan

te atraviesa por el amojono del Arroyo de Peñapagat, pega

do á la sierra de Algar; é dende á un arroyo que se levanta 

en por de la Aldea del Algar., é va á dar en el Rio de Bona-

guna, y á la arroyo de Bonahagiena, ayuso fasta toda en Gua-

dalcazacin; y caba adelanta Guadalcazacin ayuno fasta en la 

Hoz de Guillena fasta la Torrecilla que está sobre el Rio del 

Sotillo é caba adelante el Aldea del Alvadin atraviesa el Rio 

de Guadalete y va á mojón cubierto de Macharrama.—Aquí 

entra el otro sí del año i332.—y sigue el de el pasado año, pá

rrafo 125. 
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tocaba perteneciente de Arcos , por darle unida á toda esta 
jurisdicción á la ciudad de Xerez , que visto esto con alguna 
formalidad, indica especiosa vigilancia en sus morado re s pa 
ra hacerse acreedores de estas mercedes; con mér i tos dignos 
de tan alta distinción que permanecen , y pe rmanece rán eter
nos para honor de sus moradores , fama de sus an tepasados 
y emulación de los que miran con ceño estas ganadas g r an 
dezas. 

AÑO i 336 . L E T E A DOMINICAL G . F . 

I32. E r a tan ta la devoción que ya tenia la Sant ís ima 
Imagen de Nues t ra Señora de Consolación, que no solo de los 
patricios sino de los es t raños , era s u m a m e n t e venerada; y por 
no perderla de vista muchos religiosos de otras par tes se q u e 
daban á m o r a r en este convento , que siendo pequeño e n t o n 
ces tenía alguna incomodidad pa ra habi tar lo , y como era tan 
frecuentada la Iglesia de los fieles, aun era pequeña para los 
concursos, de los que concurr ían á valerse de su consolación; 
en este e m p e ñ o de necesidad vaháronse los Religiosos de los 
capitulares para que escribiesen al S u m o Pontífice, que se 
dignase conceder gracias á los que dieran l imosnas para su 
nueva fábrica de Iglesia cuya carta es de este t eno r :—«Los 
Alcaldes, Alguacil , Regidores é Ju rados de la m u y noble y 
muy Leal Ciudad de Xerez de la F ron t e r a , con humilde r e 
verencia besamos vuestras manos é r e c o m e n d a m o s á vues t ra 
Santidad, á la cual notificamos en como en esta Ciudad hay 
un monaster io de los frailes Pred icadores á el cual todo el 
pueblo de ella ha muy singular afición pr incipalmente por los 
grandes é manifiestos milagros que Nues l ro Señor obra m e 
diante Nues t ra Señora la Vi rgen María de Consolación que 
está en dicho monas te r io , en la cual la gente de esta Ciudad 
é otras par tes diversas, é lugares, por la consolación especial 
que el pueblo ha, en dicho monas te r io , los Religiosos c o -
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menzaron á ennoblecer la dicha Iglesia, ampliar é facer modo 

de otra según la hay en otras partes é conventos de la orden 

é por cuanto, muy Santo Padre, el dicho Monasterio es muy 

pobre, é la dicha obra de la Iglesia é claustro comenzado, 

non se puede acabar ni continuar si non con limosnas de los 

fieles Xpstianos, por ende suplicamos devotamente á vuestra 

Santidad, que le plegué del tesoro de la Iglesia Militante, fa

cer limosna al dicho monasterio, dando largamente de sus 

indulgencias, para todos los fieles que ficieren alguna ayuda 

para labrar y acabar el dicho claustro. A 22 de Noviembre, 

era 1374, que es el año de Xpsto. que se describe aquí.» 

133. Gobernaba la Silla Apostólica Romana, en este 

tiempo el Santísimo Padre Benedicto XI; el cual concedió las 

gracias suplicadas; y se continuó y acabó por entonces la 

obra de Iglesia y claustro, como que se hizo uno de los 

más famosos couventos de esta Religión, el que tiene la dicha 

de ser casa grande y la tercera de la Provincia, como se verá 

en su año. La referida carta de la ciudad al Pontífice, la re

fieren el Obispo de Monópoli, y el P . Madrano en las cróni

cas de la orden de Predicadores. Las citas de Zúniga y Ar

chivos de esta ciudad relativos á estos años. Tenia esta casa 

de Predicadores, desde sus principios en las puertas elevadas 

de lalglecia y claustro, las Reales Armas de España y en al

gunos parages este rótulo: Alfonso X. Sapienti Patrono fun-

datori y después lo han seguido y ampliado en otras obras 

que se han hecho y referimos en la prosecución de estos aú

nales, donde se describirán todas las memorias que de lo 

eclesiástico fueren ocurriendo, tanto en Parroquias como en 

conventos de Religiosos y Religiosas aunque de cada uno en 

particular se hará historia separada de estos annales. 

A Ñ O 1337. LETRA DOMINICAL E . 

134. Debo notar para todo lo que se ha dicho y que se 

dirá acerca de las batallas, reencuentros y choques dados en 
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nuestros campos, y comendados por los adelantados Mayores 

de esta Frontera como Capitanes Generales de estas Andalu

cías, que tal vez asistió tropa de las tierras de su comando, 

como que las tenia á su disposición el Adelantado y siempre 

que tuvo tiempo para traerlas de Sevilla, de Ecija, de Carmo-

na, y otras partes venían á ayudar á los nuestros y á darles el 

socorro en sus aprietos, aunque tal vez se defendieron solos 

y hicieron muchas hazañas. 

A Ñ O i338. LETRA DOMINICAL D . 

135. Los Capitulares de este consejo y Cabildo Xereza-
no, hallándose con la apuntación y libro del Repartimiento de 
sus pobladores, para hacerlo más durable y que no se perdie
se tan presto esta memoria, de común acuerdo mandaron 
facer nueva copia en papel de Algodón en fojas grandes al 
que se le puso este testimonio al fin: tieneeste libro fasta aquí 

ciento y cuarenta y seis fojas, contadas ante el Sr. Licenciado 

Cantaren, Alcalde Mayor, por mí Francisco Martín Franco, 

escribano de Cabildo.—Así procuraron no perder de su vista 
la noticia de sus primitivos pobladores, para guia de sus des
cendientes en los venideros siglos; siendo muy de provecho 
á varias familias este cuidado de los antiguos, en haber con
servado este libro para su gobierno que después se hizo im
primir. 

A Ñ O 1339. LETRA DOMINICAL C . 

136. Hallábase el ReyjD. Alonso enBurgos por el mes de 

Mayo, donde en 10 del dicho mes confirmó los privilegios 

dados á la orden de Predicadores, y logrados á petición del 

P. Fray Domingo Robledo confesor de la Reina D.* Maria 

muger del Rey D . Sancho 4-° y abuela de este Rey, como 

yr. se refirió. 
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137. El Infante tuerto Abomelí Picazo, que gobernaba 

en las Algeciras y Gibeltarf, este año con grande empeño 

rehizo de gente tanto Africana como del Reino de Granada 

y con este copioso ejército vino empeñado en ganar á Xerez 

Avanzóse con estas tropas sobre nuestro Gu adalete y desd 

allí mandó muchas mangas para que corriesen todo el circuí 

to del término; y así talaron destruyeron y robaron tod 

cuanto hallaron en sus rodeos desde Lebrija, Sanlúcar, Rot 

y Puerto de Santa María con cuyo robo de ganados, y otr 

bastimentos proveyó su ejército; sentó este Príncipe moro 

Real en un elevado cerro que hay del lado acá del Rio, junt 

donde hoy está el puente cuyo nombre del Cerro del Real 

le ha quedado hasta hoy. Desde allí amenazaba á la Ciuda 

haciéndole avances y correrías tanto que tenia á los ciuda 

dadanos en grande aprieto y estos algunas veces solían sal 

á rechazarlos para defender su ciudad y cercanía. Trataba 

estos caballeros de dar traza como desalojarían del terreno 

moro; pero como se hallaban muy pocos en número, résped 

de la muchedumbre de los Alarbes, todo se les iba en m 

quinar la traza para lograrlo; pero Dios Ntro. Señor, que mi 

sericordioso los favorecía á fuerza de prodigios, le dio soco 

y arbitrio para vencerlos. 

138. En una de las salidas que losXerezanos hacían con 

tra los moros, cargó tanta multitud de ellos contra nuestr 

Xpstianos que estos fatigados acudieron á la Ciudad para 

fugiarse y entrando de tropel prjT i a Puerta del Real dánd 

á los moros con las puertas eM i a c a r a ; sucedió que se despl 

mó un tabique que había ^ h l a fachada interior de una to 

de dicha Real puerta v e n e [ hueco como de una ventana 

vio una Imagen de^ jflária Santísima Nuestra Señora con un 

Niño Jesús en \ a m a n o izquierda y en la derecha un Cristo 

crucificado^ ^ y e r e s t e p r o d i g i o empezaron á pedir remedio 
y a á í \ esta imagen se le dio este título de los Remedios y se 
] \ iabr¿> la capilla chica que hoy está en el sitio de su apan

d o n; y después la devoción labró otra grande contra la mu-
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ralla dándole el mismo título á la imagen que allí colocaron en 

memoria de la otra que se quedó siempre en su primera 

capilla, á la cual años después, parecciéndoles á los devotos 

; no ser muy apropósito tener el Niño Jesús y el Señor crucifi

cado en las dos manos, dejándole el Niño y le quitaron el Cru

cifijo para cuya memoria está sobre la puerta de reja de hie

rro una cruz embutida con un Señor Crucificado, pintado en 

ella: débese esta memoria, á la especial erudición del M. R. P. 

Predicador General Fray Diego Franco de la Orden de Sto. 

Domingo, varón que conocimos todos los que vivimos; criado 

junto á esta capilla y devotísimo de esta Sta. Imagen, quien 

lo predicó en la dicha Capilla y aseguró su realidad: fué varón 

de grande virtud y literatura que dejó escrito mucho y mu

cho impreso v aunque he hecho varias diligencias sobre los 

papeles, de su espolio no he logrado razón alguna de el ins

trumento; más no me persuado, lo diría sugeto tan justo, sin 

fundamental razón. 

i3g. Alentados nuestros Patricios con esta gloriosa vis

ta y pidiéndole Remedio, todos se adelantaron á salir y recha

zaron á los mahometanos con gran valor. Duraba el empeño 

del Infante y era por el mes de Septiembre; juntáronse los no

bles, á conferir lo que debían hacer, en Sn. Juan de los Caba

lleros, y variando en los dictámenes estaban dudosos para la 

resolución; habia entre ellos un caballero, llamado Diego Fer

nandez, hijo de Juan Fernandez y nieto de Diego Ferrans, el 

que tuvo repartimiento en la parroquia de Sn. Marcos casa 

de Calde Francos; este caballero habia estado captivo por su 

padre (según se dijo en el año I 3 O I ) y como fué pequeño 

aprendió el lenguaje Arábigo y se impuso en todas las mo

das de sus vestiduras y prácticas morunas y movido del 

zelo de Dios y honra de su Patria, dijo á los caballeros de la 

junta que si se determinaban ellos á salir al día siguiente que 

él saliera, mientras tomaba rodeo para fingir venia del África, 

vestido de moro, que él le daria muerte al Infante y que en

tretanto acometiesen al ejército con grandes esfuerzos y rui-
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do de atabales y trompetas de modo que los sorprendiese y 

los amedrentase; que de esa manera confiaba en Dios se logra

ría el vencimiento; dijo esto con tanto fervor que los de la 

junta lo atribuyeron á demencia; pero viendo que insistía en 

ir previnieron toda la gente y providencia más urgente para 

la acción. 

140. Víspera de los Sanios Apóstoles Sn. Simón y San 

Judas salió Diego Ferdandez (ganador de el apellido de Herre

ra según diremos después) caballero en una yegua bl anca (pa

ra seña de ser conocido) vestido de moro con lanza y demás 

armas para servir en la guerra; y rodeando por algunos para-

ges desviados de donde tenían los moros el Real, vino á in

troducirse al siguiente dia en el camino de Medina como que 

venia del África por las Algeciras; fingió tan bien el papel de 

moro, que todos los que le vieron creyeron era algún caba

llero Africano que venia á servir esta campaña. Con esta se

guridad llegó hasta la tienda del Infante que como estaba en 

cerro tan alto y llevaba la yegua blanca fué visto de las man

gas avanzadas de los Xerezanos que ya venían marchando so

bre los moros. Luego que se aseguraron en que Diego Fer

nandez estaría con el Infante, acometieron con grande violen

cia nuestros Patricios al son de muchos instrumentos bélicos; 

alborotándose los moros con la intempestiva novedad y al 

alboroto salió el Infante á la puerta de su tienda; y allí á su 

salvo le pasó el pecho Diego Fernandez de una lanzada, tan 

bien dirigida, que de ella quedó inmediatamente muerto el 

Infante moro; los que cerca de él estaban atónitos y turbados 

con la novedad acometieron á Diego Fernandez; y él montan

do en su yegua con prontitud, corriendo con ella y librando 

su lanza se defendía de la grande chusma de moros que sobre 

él dieron; como estaba del lado de allá del Riachuelo Badalac 

siguió por sus orillas á tomar el antiguo puente del camino 

de Arcos para venir á Xerez, en cuyo tránsito fué herido mu

chas veces de los moros; pero llegó hasta la puerta de el Real 

de Xerez, donde fué acogido y favorecido de las guardias de 
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la puerta p rocurando darle curación. Dicen algunos que al en 
trar dentro de la Gindad t iró la lanza y dijo Herrela; es to 
fué porque al m o n t a r en la yegua , después de hecha la acción, 
tomó el estr ibo al uso de los Xpst ianos y no á la moda de los 
moros; en que lo conocieron p r o n t a m e n t e , ser católico; y así 
dieron en él con más furia; de aquí dicen procedió el apell i
darse después sus hijos y descendientes F e r n a n d e z de Herre

la que se romp ió en Herrera: en confirmación de esta verdad 
solo podemos decir, que su P a d r e ni Abuelo del dicho Diego 
Fernandez, no usaban tal apellido de Her re ra , aunque lo po
dían tener; pe ro no hay noticia cierta de tal cosa por lo p r e 
sente. (La muer t e del Infante Abomelic en las vegas de A r -
chidona y A n t e q u e r a en t i empo del Rey D . Sancho, que t rae 
Sandovalj no es ni puede ser el que mató nues t ro Diego F e r 
nandez, y si fué o t ro no t enemos noticia por acá. Y lo que 
refieren las crónicas de los R e y e s D . Alonso X I . y D . P e d r o , 
no conviene con nues t ras m e m o r i a s y t radic iones) . 

141. V a m o s ahora al suceso de la demás t ropa . L u e g o 
que vieron el hecho de Diego Fe rnandez y la confusión de la 
morisma con el inopinado suceso, en t r a ron en los moros 
nuestros paisanos y como los cogieron desordenados , d e s p r e 
venidos y amedren tados con la m u e r t e de su P r ínc ipe hicieron 
tal estrago en ellos que no tenían valor para resistir la violen
cia con que los ma taban y her ían . E r a al amanecer día de los 
Stos. Apóstoles ya referidos y en memor ia de esta festividad 
se habían prevenido y fortalecido de los S tos . S a c r a m e n t o s , 
los Xerezanos y así no fué m u c h o que los atropellasen llevan
do en su pecho el escudo fort ís imo del Dios de los ejérci tos. 
Los moros como se hallaban sin capitán huian en t ropel p a 
sando el R io ; y el Ob i spo de M o n d o ñ e d o , que era el que 
mandaba nuestra gente , dio o rden para que los siguiesen; en 
los llanos de Aina r ema ta ron la batalla, habiendo ido muchos 
moros fugitivos, muchos quedando captivos y muchís imos 
muertos. Algunos de nues t ros his tor iadores dicen que en e s 
ta Batalla fué donde se t o m ó el t í tulo de Aina á aquellos Ha
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nos porque habia allí una capilla de esta Señora; pero yo sigo 

otra noticia que referiré después. 

142. El herido Diego Fernandez murió á los i5 dias de 

este suceso y fué enterrado en Sn. Marcos, que era su Iglesia; 

no en Sn. Dionisio como dicen algunos. Consta esto de la lá

pida de su sepultura que con esta expresión se halla en la di

cha Parroquia de Sn. Marcos al lado del Evangelio, en el 

rincón de las gradas de la que d i o testimonio Phelipe Rodrí

guez escribano de Cabildo año 1755 y está allí pública. La 

Ciudad hizo pintar el hecho en varios sitios de ella, principal

mente en la puerta del Real que fué por donde entró victorio

so á costa de su vida. El rótulo primitivo de la pintura decia 

Dedicado d la eternidad, era del César I3JJ años (año del Se

ñor de i33o,.y dia 28 de Octubre fiesta de Sn. Simóny Sn. Ju

das, en tiempo del Rey D. Alonso undécimo. Pasados algu

nos años y renovadas las pinturas pusieron este: Diego Fer

nandez de Herrera Caballero Xerezano, gloria de su Patria, 

mató de una lanzada en su Real y saliendo de su tienda al 

Infante Abomelíc á quien llamaban Picazo que se intitulaba 

Rey de Gibeltarf, hijo de Abohazen R.ey de Marruecos, que 

tenía cercada la ciudad de Xerez de la Frontera; el cual he

rido gravemente por los moros, retirado de los suyos, mu

rió en ella á los i5. dias y fué enterrado en la Iglesia Pa

rroquial de Sn. Dionisio á 12 de Noviembre dia de Sn. 

Martin, dejando libre la Ciudad y dando una gloriosa vic

toria al Obispo de Mondoñedo D. Alvaro de Viedma que go

bernaba sus armas; en cuya memoria el Senado y pueblo 

Xerezano mandó que se pintase este suceso; y habién

dose borrado con el tiempo lo mandó renovar el año 1076 

reinando en España D. Carlos Pacheco de Zúñiga y Loaisa 

del hábito de Alcántara, Señor de la Torre del Sol y 24. per

petuo de la Ciudad de Murcia; y Diputados D. Alonso Fer

nandez de Valdespino, Caballero del orden de Alcántara y D. 

Gerónimo Yáñez de Cuenca sus veinticuatros. 

En esta rotulada tiene la espresion del apellido de Herré-
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ra, como propio y usado de sus descendientes; y la no ta de 
ser enterrado en Sn . Dionisio. Es to ú l t imo debió ser equivo
cación ó poca noticia; porque este Caballero era par roquiano 
deSn. Marcos donde tenia ent ierro propio ; y parece es t raño 
que lo t ragesen á otra Iglesia donde no lo tenia ni era su pa 
rroquia: y m á s lo convence el ant iguo ent ierro de bóveda , 
que hemos ci tado, y estaba bien so ter rada la lápida; que hoy 
lo ha seguido D. Juan Pé rez de Gallegos, como su descendien
te y lo es también D. Agust ín Lopes de Espinóla quien tiene 
la ejecutoria y estas noticias; y en la loza de esta sepultura es 
tán las a rmas de los Her re ras ; que son dos Calderos grandes 
enlazadas las azas de cada uno en el cent ro ; y doce calderas 
pequeñas en el con torno de su circunferencia oval; y encima 
una cabeza con mor r ión y un brazo con una lanza; y el ró tulo 
declara ser Diego Hernández hijo y nieto de los ganadores y 

pobladores de Xerez . Hizo descubr i r esta loza y bóveda la 
casa de los Gallegos donde se en te r ró una de las he rmanas del 
dicho I). Juan y se renovaron los caracteres y escudos d á n d o 
les de negro en la profundidad del estarcido y se ha regis t ra
do j . índ icamente pura las diligencias de informantes que han 
necesitado t omar tes t imonio de ella. Los calderones y calderas 

délas armas son dorados sobre campo rojo. 

A Ñ O 1340. LETRA DOMINICAL B . A. 

143. E m p e ñ a d o s estaban los m o r o s de este Re ino , en 
tomar sangrienta satisfacción del agravio hecho á su m u e r t o 
Príncipe el Infante tuer to y procuraban con nuevas t ropas en
grosó r sus huestes y hacer formidable, para cualquier empeño 
su ejército. Ya dejamos ano tado , como el Rey le dio á esta 
Ciudad de refuerzo mil caballeros l lamados de la Meznada ó 
guardia Real; pe ro sienten algunos de los escri tores nues t ros , 
que luego que fué noticiado el R e y D. Alonso X I de la pasada 
acción del precedente año , inmedia tamente se los r emi t i ó ; y 
ala verdad, en los sucesos acontecidos hasta ahora , no hay 
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razón que esprese estar ya estos caballeros en Xerez; más en 
este año ya hay la razón cierta que vamos á referir. 

144. Vino por cabeza y capitán de estos enviados caba
lleros el Maes t re de Alcántara , el que no aviniéndose con los 
caballeros de Xerez , y quizás con orden del R e y se retiró á 
los castilos y lugares de su orden de Cote y Morón, donde 
permaneció quedándose de habi tadores los mil caballeros. Pa
recióle buena ocasión este año al m o r o , y vino sobre nuestra 
Ciudad; pero viendo en Medina Sidonia la en t rada que habían 
hecho los moros (avanzándose sobre la costa de Sanlúcar y 
Puer to ) D . Lorenzo Fe rnandez Villavicencio, á quien por sus 
grandes prendas l lamaban el bueno , caballero Xerezano, que 
allí estaba de Alcaide, juntó la gente que pudo y dio parte á 
Arcos y á Xerez : tocaron en esta Ciudad á a r reba to y junta 
toda la caballería y plebe, los capitulares hicieron Cabildo pa
ra ver lo que debían ejecutar; y era la causa el verse precisa
dos á llevar consigo los mil caballeros de la Meznada; de 
quienes no tenían esperiencia del valor y lealtad; pero confe
r ido el asunto arb i t raron que á los tales caballeros le hiciesen 
hacer pleito homenage , para con esta ceremonia obligarlos al 
exacto cumpl imien to : hízose así p romet i endo ellos seguir y 
defender el P e n d ó n de esta Ciudad c o m o si fuera la misma 
persona del R e y . Con esta disposición m a n d ó el Senado se 
fortaleciesen todos para salir al siguiente dia confesados y co
mulgados ; que esto era m u y frecuente ejecutarlo en todas sus 
empresas . 

145. C o m o los moros se habían in ternado por la costa, 
en el ínterin tuvieron lugar de juntarse los de Medina, Arcos y 
Xerez; y aunque los de Medina habían visto á los moros en un 
parage l lamado el a r royo de Red i rá no pudieron acometerlos 
hasta unirse todos . Vis to por los moros que los Xpstianos se 
unian, querían ret i rarse; pe ro apre tando los Xpst ianos , los al
canzaron á la subida de la Mesa de Beñalo, (hoy corrupto Bo-
laños) que es una legua más allá del R io Guadalele camino de 
la Isla y P u e r t o Real; y allí dieron con ellos y pelearon tan fa. 
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rnosamente que po r tres veces fueron los nues t ros rechazados; 
pero á la cuar ta , con el favor de Dios quedaron los m o r o s 
vencidos, a t r ibuyendo este favor á la devoción de recibir los 
Santos Sac ramentos antes de en t ra r en batalla. T a m b i é n ce
lebran la traza de nues t ros Xerezanos en haber ocul tado a q u e 
lla palabra con que al acomete r an imaban sus huestes cada 
ciudad con su n o m b r e ; y ahora habían en t rado en ella solo 
animados á la voz de Sant iago y Arcos ; pero viéndose resist i
do de los Alarbes levantaron el gr i to diciendo: Sant iago y 
Xerez, á cuyas voces tan to cuanto se an imaron los nues t ros , 
se desalentaron los moros , que poco á poco declinando su 
furia se vieron vencidos de los pocos Xps t ianos que los c o m 
batían; y rendida su mul t i tud con el pequeño rebaño de estos 
fieles; llaman á esta batal la de la Redija p o r el sitio en que 
fueron vistos los moros la vez p r ime ra ; y esta fué la p r imera 
vez también que hallamos espresados á los caballeros de la 
Meznada, en t r ando victoriosos con su Pendón en X e r e z . 

146. Informado el R e y D. Alonso del empeño de la m o 
risma, había impe t rado de Su Sant idad la Cruzada para ayu
dar á los gastos de esta guerra; pidió t ambién socorro á los 
Reyes de Aragón y Po r tuga l , jun to con la Repúbl ica de Ge

nova; y formando un grueso ejército, par t ió con él á las A n 
dalucías. E n t r ó el R e y en Xerez y dicen nues t ras m e m o r i a s 
que estuvo en esta Ciudad la Semana Santa , asist iendo á los 
Divinos Oficios en la Iglesia Mayor ; aquí mantenía su t ropa 
acampada sobre las r iberas de nues t ro R io Guadalete y 
aguardó que se juntase toda la que esperaba porque los moros 
tenían poderosís imo ejército. Es taba hecha la plaza de a r m a s 
nuestra Pa t r i a y pasó todo el t i empo de estío en juntarse los 
Xpstianos, pues según la crónica del Rey D. P e d r o , cap . 1. 

fue la Batalla que vamos á inferir dada en lunes 3o de O c t u 
bre de este año i3qo. Es taba todo el poder de los dos Reyes 
moros Albuhacen R e y de Marra.ec.os y Aben Yuzaf, ó D. Yu-
zafAbenhabit Abcnazar Re y de Granada; y nues t ro Rey D . 
Alfonso con el R e y de Po r tuga l que en persona vino y forma-

http://Marra.ec.os
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ron un ejército de 14 mil caballos y 25 mil infantes; corto 

número para la multitud que los moros tenian. Juntáronse 

los Reyes en la Peña del ciervo, sitio entre Xerez y Tarifa; 

traia el estandarte de la S t i . Cruzada el Sor. Arzobispo de 

Toledo (como legado del Papa;) y confesados y comulgados 

todos los Xpstianos y promulgada la indulgencia, acometie

ron á los moros junto al Salado de Tarifa, donde los vencie

ron milagrosamente quedando solo 20 Xpstianos muertosy 

200.000 de los moros; hasta aquí la acción que es muy sabida 

y repetida cié todos los generales historiadores de España. 

147. L o particular que en este suceso obraron los Xere-

zanos, es lo siguiente: Iban de caudillos con nuestra tropa de 

caballería y peonage, Alonso Fernandez Villavicencio; y por 

su teniente, Alonso Fernandez Valdespino; otros dos capita

nes llamados Diego Fernandez de Zurita y Fernandez Davila 

(véase el año 1480, libro 3 . p. io5. fol. 62. donde se dice se 

llamó Bartolomé Martínez Dávila.) Cayó nuestra tropa en el 

centro del ejército junto á la de la Ciudad de Lorca que hacía 

frente á la del Príncipe Benamajin que traía un gran Pendón 

que se distinguía, por su bordadura de oro, de los demás, de 

la gran turba Africana y Granadina. Digeron los Xerezanosá 

los de Lorca: ca, amigos, hoy es el dia de ganar fama hacien

do una hazaña digna de ella; al Pendón de Benamajin, hemos 

de acometer á ver si se lo podemos ganar. Convenidos y tra

bada la lid, entraron los de las dos ciudades rompiendo por 

medio de los Agarenos escuadrones, siempre con el ánimo de 

atropellar el Pendón dicho y quitarlo á los moros. Comoi 

habían pactado, lo ejecutaron; y llegando á un tiempo á de

rribar al moro que lo tremolaba, Juan de Guevara, Caballero 

de Lorca, y Aparicio Gaitan, Caballero Xerezano; los que 

con prontitud asieron igualmente el Pendón deseando ser ca

da uno el que lo llevase; pero ce Rendo en la porfía por no 

malograr el trance de la Batalla, se remitieron á la decisión 

del Rey. Ganóse la Batalla; y después de cantada la victoria, 

concurrieron las dos Ciudades á pedir al Rey D. Alonso decía-
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rase á qué Ciudad le tocaba. Informóse su Alteza; y vista 

que una y otra Ciudad tenía parte, mandó separar el Asta de 

la bandera; y echadas suertes, tocó á Lorca el Asta y á Xerez 

la bandera; cuyo Pendón, dicen, usó después Xerez en todas 

sus empresas y que fué llamado Rabo de Gallo (hasta hoy) 

por lo que diremos adelante; fueron premiados los caudillos 

nuestros, del Rey, en esta forma: Los cuatro hermanos Villa-

vicencios, que pasaron á besar la mano al Rey á Sevilla, ob

tuvieron las mercedes siguientes: A Lorenzo Fernandez se le 

confirió la capitanía de esta costa; la Alcaidía de Medina, y 

la de Alcalá de los Gazules; y ser Proveedor General de toda 

la costa. A Alonso, armó de Caballero de la banda dorada. A 

Martin, del Hábito de Alcántara y Comendador de Peraiada 

y su Mayordomo Mayor. A Ñuño lo hizo Regidor de Xerez . 

A Alonso Fernandez de Valdespino, que llevó el Pendón en 

la Batalla del Salado, le hizo de la banda dorada. A Diego 

Fernandez de Zurita, le dio por armas la banda de oro con 

dragantes; y dice el memorial de esta Casa, que esta misma 

seña puso el Rey D. Alonso en su Alcázar Real de Sevilla. A 

Fernán Núñez Dávila, le dio por armas los trece Róeles de 

que ahora usan en memoria de trece lunas, bordadas de oro, 

que tenía el Perdón ganado: lo cual consta de memorial im

preso de servicios de esta Casa; y otros más que no tenemos 

lamas individual noticia, aunque sabemos fueron muchos mas 

los premios que antes y después de la batalla hizo este agra

decido Rey. 

148. Desde este tiempo dicen todos nuestros historiado

res empezó la Ciudad de Xerez á usar este ganado Pendón 

dejando el otro que tenia desde su conquista y se lo habia da

do el Rey Don Alonso el Sabio. ¿Dónde ó como se consumió 

este primitivo? No tenemos razón; lo cierto es que por las se

ñas de sus i3 lunas, que bordadas de oro parecían desde lejos 

plumas de cola de Gallo, dicen se le llamó así; y también por 

otro suceso, en que una porción de tropa Gallega los vio em

peñados en una acción con el Pendón dicho, tremolándolo los 
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nuestros, dicen prorrumpieron: mira el Pendón Rabo de Ga
llo. Ya por esto ó por lo que su bordadura figuraba, este ha 
sido su nombre; y de tal fortuna, que jamás entró en función 
que no se ganase: así el P. Roa y otros. 

AÑO 1341. LETRA DOMINICAL G. 

149. No dejó el Rey D . Alonso de pensar el como quitar 

este continuo trabajo y desasosiego que se tenia en estas cos

tas, por la continua entrada del África y el surgidero que te

nían en las Bahías de Gibeltarf y Aigeciras los moros; y así 

determinó juntar todas las fuerzas que le fuesen posibles para 

sitiar las Aigeciras, que eran las que más morisma mante

nían por la comodidad del terreno y la facilidad para ser pro

veída de la otra banda; con este empelo y la ayuda de otros 

cuatro años de Alcabala que le concedieron en el Reino (y los 

nuestros voluntariamente también) se animó el Rey á em

prender la conquista el siguiente año. 

A Ñ O 1342. LETRA DOMINICAL F . 

150. Hízose nuevamente plaza de Armas nuestra Ciu

dad; vino á ella el Rey desde donde se fué previniendo todo 

lo necesario para tan prolijo sitio, como se iba á emprender. 

Vino á este sitio el Rey D . Enrique de Navarra y otros Prín

cipes; los que con deseos de servir á Dios, se ofrecían á sa

crificar sus vidas en empeño tan gigante. Dije que habían 

nuevamente concedido los nuestros voluntariamente las Alca

balas, porque así lo hicieron cuando el socorro de Gibeltarf; y 

su imitación las concedieron muchas ciudades de España; poi

que Xerez en fuerza de sus privilegios no debia contribuir á 
pecho alguno; pero viendo al Rey tan necesitado y tan gasta

do el Reino, por ver si se lograba la expulsión total de los mo

ros, se obligaron los primeros cuatro años y estos también á 
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esta gabela, sin dejar de dar infinito número de bastimentos, 
armas y caballos que con la vecindad del terreno y su abun
dancia, le era tan preciso como fácil. Para esta empresa, se 
dice fueron traídos los primeros inventos da pólvora á Espa
ña; y todo prevenido, salieron de Xerez los Reyes encami
nando sus huestes hacia las Algeciras; y el dia 3 de Agosto, 
de este año que seguimos, se abrió el sitio y se empezó á 
obrar contra ellas. Tocó á nuestros Xerezanos el cuartel de 
este campo con la ciudad de Jaén y fueron los primeros que 
les tocó pelear y resistir las primeras embestidas de los mo
ros sitiados; y se dice en nuestras memorias que mataron y 
cautivaron muchos; empezando con tan buena fortuna la em
presa y continuándola todo el dilatado tiempo del sitio. 

A Ñ O i343. LETRA DOMINICAL E. 

I5I . Asistiendo á esta invasión y guerra Santa el Rey D. 
Enrique ( D . Garlos le llama la crónica del Rey D. Pedro; en 
nuestros papeles de historia antigua; dice D . Enrique) se in
dispuso en la salud y hallándose molesto de la enfermedad 
se vino á Xerez; donde agravándose cada dia mas murió; y 
fué enterrado en la Real capilla de Santa María del Alcázar, 
y aun aseguran las memorias capitulares (que presentaremos 
el año de 1648.) fueron sepultados aquí otros Principes que 
fallecieron en esta conquista; de cuyos nombres no hay noti
cia cierta; y á todos estos se les dio honorífica sepultura en 
esta Real capilla de Reyes en que tienen perpetuamente su
fragios todos los primeros sábados de cada mes, por los ca
nónigos y beneficiados de todas las Parroquias y universidad 
del clero de esta Ciudad. 

i52. En la duración de este sitio se venía el Rey á Xerez 
para tomar descanso de las fatigas que le ocasionaba el prin
cipiado empeño. En este año cuenta Pero Mejíaparf. 2. cap. 
11. fol. 1 8 1 . que estando el Rey en Xerez, se malquistaron y 

U 27 
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trabaron de razones dos caballeros llamados Payo Rodríguez 
Dávila y Ruy Paez de Viedma (amboscaballeros de esta Ciu
dad) y fueron al Rey á pedirle campo de desafío; concedién
doselo y saliendo á él en el parage que hoy es Plaza del Are
nal arrimado á los muros y Puerta del Real; fueron tan fuer
tes estos competidores que batallaron tres días en presencia 
del Rey; y viendo que ni uno ni otro descaecía, los mandó 
retirar y los absolvió del duelo haciéndolos amigos; los que 
se fueron á curar de las heridas que habían recibido que con 
ellas continuaban su pelea. De esta contienda, dice uno de 
nuestros historiadores, le proviene el nombre á esta plaza de 
Arenal; porque Arena Arenae se toma según Antonio de Le-
brija, por el teatro, anfiteatro ó lugar de la pelea de los gla
diadores; y como en este sitio señaló el Rey este campo ó 
arena para esta pelea, de ahí se dijo, Arenal y así se le man
tiene el nombre siendo, desde este tiempo, campo de ejerci
cio para los Alardes y establecimientos de Juegos de Caña, 
Torneos, Alcansías y fiestas de toros; de modo que se vino 
á hacer, con el tiempo, una plaza muy buena y grande, que 
es la principal de todas; rodeada de balconage de tres altos y 
con un plano, que dicen es su área de cuatro aranzadas. 

A Ñ O 1344. LETRA DOMINICAL D . C . 

153. Ya habia llegado el mes de Marzo de este año pre
sente y no se habia logrado la rendición de la Ciudad; pero 
esforzando el Rey á los de su ejército los empeñó para los 
últimos asaltos; ya sobre los últimos del mes se dio uno en 
que llevaron la Avanguardia los Pendones de Sevilla y Xerez 
y por fin de tanto trabajo, se logró la rendición, en el dia 26 
de Marzo á los 19 meses y 23 de sitiada, entrando Domingo 
de Ramos, á tomar posesión de esta invencible y deseada 
Ciudad; donde se consagró Catedral Iglesia y se puso al 
Obispo de Cádiz con título también de Obispo de Algeciras; 
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AÑO 1345. LETEA DOMINICAL B . 

154. Este año dio el Rey D. Alonso XI el privilegio que 

aquí va copiado para la administración y orden que debían 

tener para proveer las varas de Alcaldes Mayores y trece R e 

gidores. 

«Don Alfonso por la gracia de Dios Rey de Castilla, de 

«Toledo, de León, de Galicia, de Sevilla, de Córdoba, de 

»Murcia, de Jaén, de el Algarve, de Algeciras y Señor de Mo-

»lina; á el Consejo de Xerez de la Frontera salud y gracia. 

«Bien sabedes en como cuando agora nos fuemos y en essa 

«Villa tovimos por bien que obiese trece Caballeros y homes 

«buenos que viesen facienda de vos el dicho Consejo y man-

»damos vos que recogiesedes treinta de vuestros vecinos que 

«cntendiesedes que eran pertenecientes para esto, y de ello 

«que escogiéramos Nos, trece de ellos, aquellos que la núes-

y allí pasó á residir por orden del Rey dejando de residir este 

Prelado en Cádiz cuyo título sobre Algeciras lo dio su A l t e z a 

daño 135o. Aquí es menester concertar lo que dicen varias 

historias difiriendo en que fué el dia 28 y se compone de es

te modo: los que dicen se ganó el dia 26, dicen bien; porque 

este dia, que fué viernes, se ganó la Ciudad; los que el 28. 

también dicen bien porque este fué el Domingo de Ramos 

en que entró el Rey á tomar posesión; y del mismo modo di

ce bien la crónica del Rey D. Pedro diciendo que fué el dia 

27 sábado víspera de Ramos; porque todos tres días fueron 

ocupados en la ganancia, toma y entrada del Rey en ella. Y 

no me atrevo á afirmar cual de aquellos Príncipes y Señores 

que fenecieron en esta conquista además del Rey de Navarra 

(á quien llama D. Carlos la citada crónica) fué enterrado en 

Xerez; aunque están muchos nombrados en el primer capí

tulo de ella y algunas memorias nuestras dicen se enterraron 

otros acá. 
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»tra merced mese para que viesen facienda de vos el dicho 

«Consejo; é porque vos nos enviastes nombrados los dichos 

«treinta vecinos, Nos escogimos los trece de ellos para esto, 

»los cuales son estos: Juan Martinez de Trujillo, Domingo 

«Martínez de Cuenca, Alfonso González de Vargas, Juan 

«Suarez, Rui Lorenzo, Felipe Donato Fernán, Alfonso Gil, 

«García Nateza, Pero García, fijo de Esteban García, Domin-

«go García Montufaz y Alfonso Sánchez de Galdames; que 

«son estos, once; é los dos que menguan, para cumplimento 

»de ellos, tenemos por bien quello sean, los dos Fernán Gon-

»zalez de Vargas y Sancho Pérez de Times que son agora Al-

acaldes mayores y estos dichos Fernán González y Sancho 

«Pérez, que vayan á los Cabildos y Ayuntamientos que se 

»obieren á facer este año, así como Alcaldes; más no como tre-

»ce; é cumplido el tiempo que han de ser Alcaldes, que sean 

«de los trece; é estos trece que vean los fechos de la Villa y 

«pónganlos oficiales, los que viesen que cumplen é que 

«puedan poner cada año los dos de ellos por Alcaldes 

«mayores si vieren que cumplen é los otros, oficiales que los 

«pongan de los otros vecinos de la Villa; que ninguno de es-

«tos trece, que no hayan ningún otro oficio en la Villa, salvo 

«si fuese Alcalde Mayor, siendo escogido para ello, como 

«dicho es; pero que tengo por bien, que cada uno de estos 

«trece hayan cada año por su trabajo quinientos maravedises; 

»é estos que le sean pagados de los propios, á vos el dicho 

«Consejo, porque vos mandam os, que los homes buenos tomades 

«Jura en Consejo de los sobredichos, sobre la cruzylosSantos 

«Evangelios, que bien y verdaderamente usarán de los dichos 

«oficios, y guardarán nuestro servicio y nuestro Señorío y 

«pro de vos el dicho Consejo y guarda de esa Villa; é la jura 

«fecha en la manera que dicha es, recibido é aveddos por trel 

«ce y usad con ellos según que usan en la muy Noble Ciudad 

»de Sevilla, con los 24 Caballeros, y homes buenos que é son; 

»é reendidles é facerles reendid con el dicho salario en cada 

«año, como dicho es; é non fagadesendeal por ninguna mane-
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»ra so pena de la nuestra merced y de cien maravedís de la mo-

»neda nueva á cada uno; de como esta nuestra carta vos fuere 

«mostrada y la cumpliéredes, mandamos á cualquier escriba

n o público que para esto fuere llamado, que dende á el que 

»vos la mostrare testimonio signadopor un signo, porque Nos 

«sepamos el como cumplides el nuestro mandado; é non faga-

»des en deal so la dicha pena, la carta leida dasdela. Dada en 

«Sevilla primero dia de Enero era de 1383, años. Y o Mateos 

«Fernandez la fice eseribir por mandado de el Rey. Juan Es-

«tevanez, Pero Alfonso. Vista.»—Esta merced hizo este año 

el Rey D. Alonso á esta Ciudad por lo sucedido que en ella 

relaciona cuando estuvo aquí el Rey. 

A Ñ O 1346. LETRA DOMINICAL A . 

155. Por este tiempo se estaba fabricando el Hospital 

de Nuestra Señora del Pilar, por la Hermandad de esta Se

ñora, en el sitio que ahora está el Convento de Sn. Agustín; 

que por alguna desazón que tuvieron en el Convento de Sn. 

Francisco, dejaron el Altar que allí tenían y intentaron pasar 

á Iglesia en que establecer su hermandad fuera de clausura: 

y cuando volvió el Rey D. Alonso de la ganancia de las Alge

ciras, le pidieron los dichos hermanos limosna al Rey el que 

les dio todo el tren cocina, para ayuda de su fábrica; con cuya 

limosna se prosiguió y acabó para continuar la devoción de 

María Santísima en su Imagen del Pilar de Zaragoza; consta 

esto de instrumentos que tiene el convento-hospital de San 

Juan de Dios y se recogieron allí cuando se redujeron los hos

pitales de Xerez por el hermano Juan Pecador y se sacó tes

timonio de todo por los hermanos de la hermandad que está 

hoy en Sn Miguel, Iglesia Parroquial, y de ello daré copia en 

su lugar oportuno. (Hasta el año 1429, parece se mantuvo la 

hermandad en Sn. Francisco, porque este año dicho hicieron 

allí la Regla de esta hermandad; pero la Iglesia se labró en

tonces por los otros devotos y hermanos.) 
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AÑO 1347. LETRA DOMINICALG. 

I 56. Se dijo en el año 1343 haber muerto el Rey de Na
varra en Xerez y que fué enterrado en la Real Capilla del Al
cázar; y ahora es preciso añadir que de aquí fué llevado á su 
Reino; por lo que algunos de los nuestros tienen que solo los 
intestinos se enterraron en la Capilla del Alcázar; y que el 
cuerpo fué depositado en la Iglesia Mayor, hasta que lo lleva
ron al Reino de Navarra y esto fué lo que empeñó, al P. Ma
riana para decir que la Reina D.* Blanca muger del Rey D. 
Pedro fué llevada á Tudela de Navarra, después de haber 
muerto en Xerez y no fué así que lo que se trasladó á aquel 
Reino fué el cuerpo de su Rey D . Enrique de quien queda
ron solo los intestinos. 

A Ñ O 1348. LETRA DOMINICAL F . E. 

157. Habíase levantado con el imperio de Marruecos un 

hijo de Albohacen y culpando á su Padre de haber entablado 

paz con los cristianos de España; quería emprender alguna 

facción contra ellos. Llegó á saberlo el Rey Dn. Alonso y re

conociendo no debia seguir con él los tratados, que con su 

padre tenia concertados, parecióle esta buena ocasión pan 

emprender el sitio de Gibeltarf y acabar de espulsar de este 

estrecho la morisma que tan molesta le era á todo este Rei

no; y así dispuso venir sobre esta plaza con todo el empeño 

de sus fuerzas y ayuda de sus vasallos para entender en su 

conquista: entre tanto Albohacen tenia guerra con su hijo 

en África, llamado Abuhaven; que ya le tenia tomada á Fez; 

y como Albohacen era dueño de Gibeltarf, Ronda, Zahara, 

Ximena, Marbella y Estepona en España, tenía por acá mu

cha gente y no podía contrarrestar á su hijo. 
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A Ñ O 1349. L E T R A D O M I N I C A L D . 

158. Vino el Rey D . Alonso á Xerez y previno todo 
cuando le pareció oportuno para tan dificultosa empresa á la 
cual concurrió Xerez con gente, armas y bastimentos, lo que 
no es decible; bastando para su insinuación, el considerar su 
mediación al Estrecho, la muchedumbre de gentes de Ar
mas que en ella habia, lo favorecidos y premiados que esta
ban de los Reyes y el gran beneficio que se les seguiría de 
quitar este padrastro al Reino que era de donde pendía la 
quietud de estas fronteras; todo esto fué estímulo para es
forzarse en todo á ayudar en tan gloriosa empresa á su Rey, 
y fueron los que introdujeron el socorro en la torre de Car
tagena que se tuvo por la hazaña más esquisita. 

A Ñ O i35o. L E T R A D O M I N I C A L C. 

159. Este año continuando el sitio de Gibeltarf, y ha
biendo una gran pestilencia, los Príncipes y Señores del Rei
no, aconsejaban al Rey se retirase del campo, por el grande 
riesgo que corría su vida; pero el Rey empeñado en no per
der la ocasión de ganarla, considerando lo desproveído que 
estaban los moros en ella y á punto de darse á partido, no 
quiso retirarse; y dándole una Landre murió de ella, en Vier
nes Santo, dia 26 de Marzo de este año presente, como dicen 
las memorias sagradas; y no 27 como dice la crónica del Rey 
D. Pedro; que ese dia fué Sábado Santo, como se ve por la 
letra dominical. Con la tropa mejor del ejército se trajo el 
Real cadáver hasta Medina y desde allí se entregó á un buen 
número de caballeros que lo escoltasen. Los que de parte de 
Xerez previnieron gente que acompañase el cuerpo del Rey 
que se llevó á Sevilla; fueron sus caballeros que con lealtad 
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A Ñ O 1351. LETRA DOMINICAL B . 

1 6 0 . Con singular lealtad empezaron á servir á su Rey 

D . Pedro nuestros Patricios, después de haber levantado por 

él el Pendón en el Real Alcázar y aunque tenían bien cerca 

el origen de las disenciones, por luego no se mezclaron en 

cosa alguna, si bien después se dividieron los Caballeros en 

dos partidos que fueron muy escandalosos; de estos daños 

acaecidos en el Reino, solo escribiremos lo que á nuestro Xe-

rez pertenezca, pues que lo demás es muy común en la cróni

ca é historia de España, porque se han empleado muchas plu

mas en escribir en contra y en pro de este Rey, que este año 

envió embajadores á Francia para casarse con D. 1 Blanca de 

Borbon. 

le servían; así consta de los instrumentos de la casa de Villa-

vicencio que uno de los que fueron con el Real cadáver fué 

Lorenzo Fernandez de Viüavicencio á quien el Rey D. Pedro 

después confirmó todas las gracias hechas á su familia y por 

tanto le fueron tan leales como se verá. En el mismo campo 

de Gibeltarf, empezaron á aclamar por Rey á D. Pedro hijo 

de la Reina D. 1 Maria, hermana del Rey D. Alonso de Portu

gal (este Rey empezó á reinar con la desgracia de muchos 

competidores que le fatigaron hasta su muerte.) Hasta Sevilla 

dicen fué nuestro Xerezano Pendón asistiendo á su difunto 

Rey hasta entregarlo en la Real Capilla donde fué sepultado 

por entonces. (Noto aquí que en el Año Xerezano, está una 

noticia en el dia 3. de Diciembre de i35o; y se dice haber da

do el Rey D. Alonso nueva confirmación del Privilegio de 

Tempul, y no ha de decir, sino que en el año 1349, y que mu

rió el Rey año i35o. Todo lo demás es yerro.) 
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A Ñ O i352. LETRA DOMINICAL A . G. 

161. En este año celebró el Sr. Arzobispo de Sevilla Sí

nodo, que fué el primero, y en éi se hallaron con los Obispos 

de Cádiz, Isilves, López Ruiz, Vicario y Canónigo de esta 

Real Colegiata del Sr. S. Salvador de Jerez: asi Zúñiga, di

cho año fol. 209. núm. 2. Puso el Rey en Xerez (luego que 

entró á reinar) por Frontero, á D. Juan Alfonso de Guzman 

y de su acompañado á D. Alvar Pérez de Guzman, pero no 

hubo cosa especial de operación entre cristianos y moros, por 

estar entretenido Albohaccn con la guerra de su hijo: así se 

dice también en el cap. 11 de;da crónica de el Rey D. Pedro, 

año primero de su reinado. 

A Ñ O 1353. L E T E A DOMINICAL F. 

162. Sobre cierta contienda que se ofreció en la Bahía 

de Sanlúcar de Barrameda nombró el Rey á Juan Fernandez 

Mergarejo (que era chanciller del reino y Caballero Jerezano) 

para que pasase á aquella tierra é hiciese embargo de los na

vios Catalanes, que sin permiso del Rey habían apresado cier

tas naves de Placentines, y lo executó con tanto empeño que 

logró la satisfacción de su Soberano.—-Este año celebró sus 

bodas el Rey D . Pedro con la Reina D . 1 Blanca, en Valadolid, 

Lunes 3 de Junio, y el Miércoles siguiente, 5 de dicho mes 

se partió de dicha Ciudad, dejando á la Reina D.* Blanca, y 

según dijo después á los prelados del Rey D . Pedro, no habia 

casado con ella, ni podía haberlo hecho. Ifo es de mi propó

sito el hacer apología de este Rey, más me inclino á que con 

razón, le borraron el título de cruel. 

11 28 
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A Ñ O i354. LETRA DOMINICAL. E. 

I Ó 3 . Desde este año empezaron á tratar de quitar el Rei

no al R e y D . Pedro, y levantar por Rey á el Infante D.Pedrode 

Portugal, siendo el influjo de D . Alvar Pérez de Castro, que 

fugitivo de Castilla, quería vengarse de su Rey; cuando supo 

esto el Rey D. Alonso de Portugal lo sintió mucho y trató de 

apartar de este parecer al Infante su hijo, y también el Rey 

D . Predro de Castilla quiso casar con D." Juana de Castro ne

gando estar casado. 

AÑO i3b5. LETRA DOMINICAL D. 

164. Este año fué presa de orden del Rey en Toledo la 

Reina D.A Blanca, y llevada al Alcázar de Cigüenza, dejando 

á dos Caballeros llamados Iñigo Ortiz de las Cuevas y Ruiz 

Pérez de Soto, en su custodia, y este mismo, vino el legado 

del Papa, Cardenal de Bolonia, y vio al Rey, sobre la prisión 

del Obispo de Cigüenza y consiguió su libertad, mas no la 

consiguió de la prisión de D.* Blanca su muger, y ya estaban 

declarados contra el Rey D . Pedro, sus dos Hermanos el Con

de y el Maestre. 

A Ñ O 1356. LETRA DOMIMINICAL C. B. 

165. Sobre las cosas del Rey y del Reino hubo parciali

dades entre los Caballeros de Jerez, siendo cabeza de los de 

la facción del Rey D. Pedro, los Villavicencios; y de contra

rio sentir los Vargas, á cuyos dos bandos se agregaron otros 

que pusieron la Ciudad en cuidado, por los varios pareceres 

que llevaban, unos por el Rey D. Pedro y otros por el Infan

te D . Enrique. 
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AÑO 1357. LETRA DOMINICAL A . 

AÑO 1359. LETRA DOMINICAL F. 

168. Desde la Ciudad y Alcázar de Cigüenza mandó 

traer presa á Jerez á la Reina D.* Blanca, el Rey D. Pedro y 

con ellatambien pusopresaen estaCiudad á D. a Isabel deLara, 

hija deD. Juan NuñezdeLara, y muger que fuédel Infante D.Juan 

que mataron en Bilbao; y esta Sra. dicen vivió aquí breves dias 

porque falleció dentro de pocos; y dicen que dándole para ello cier

tas yerbas de órdendel Rey. Así la crónica en el Cap.o,del año 

10 de su reinado. No tenemos noticias de lo que hasta ahora 

sabemos donde fué enterrada en esta Ciudad, mas nos incli

namos á que si murió aquí seria enterrada en S. Francisco 

166. Estando el Conde D . Enrique en Francia tratando de 

tomar gente y ayudas contra el Rey de Castilla su hermano, 

con el pretesto de vengar la prisión de D.* Blanca, de el mis

mo Conde D . Enrique se valió el Rey D . Pedro de Aragón 

para proceder juntos en la guerra contra el Rey D. Pedro de 

Castilla. 

AÑO 1358. LETRA DOMINICAL G . 

167. Este año vino el Rey D. Pedro á Sevilla y Carmo-

na, mas no sabemos de estas venidas cosa particular en que 

se mezclaran los de nuestra Patria pues por la Crónica de es

te Rey solo trata de D.* Alonza Coronel, de D." Maria de P a 

dilla y de todos los estragos de muertes y prisiones que lo 

acreditan de cruel, y en nuestros papeles hay pocas noticias 

de este año. 
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por que de este convento que fué de Cluastrales faltan las 

memorias de estos años que se perdieron cuando lo dejaron. 

A Ñ O I36O. LETRA DOMINICAL E . D . 

169. Por el tiempo de la prisión de la Reina D. ' Blanca 

en Jerez parece hubo de tratar de tomar enterramiento en la 

dicha Iglesia de S. Francisco, la Reina D.* Blanca, pues según 

la real carta de la Reina D. a Isabel que copiaremos adelante da 

á entender estar este entierro en que la enterraron dado á D.' 

Blanca con algunas condiciones que precisamente deberían 

pactarse estando viva. De tres parages se trata de la prisión 

de esta Reina, en nuestro término: la Alcázar de Xerez; el Cas

tillo de Medina, y el llamado hasta hoy de Doña Blanca en 

Sidueña. Y á la verdad, no debió estar mas que en Sidueña y 

en el Alcázar de Xerez; y la equivocación de los autores anti

guos y modernos, estuvo en entender por Sidueña á Medina 

Sidonia; como se colige de la crónica de este Rey cap. 3 . del 

año 12 de su reinado que ahora escribiremos. 

A Ñ O 1361. LETRA DOMINICAL C . 

169. Dice el citado capítulo, que estando la Reina Doña 

Blanca presa en Medina Sidonia, siendo su guarda Iñigo Ortiz 

de las Cuevas; mandó el Rey á Alfonso Martínez de Brueñas 

criado de Maestre Pablo de Perosa, Phísico y contador mayor 

del Rey, para que le diese unas yervas á la Reina con que mu

riese; y que fué á Medina donde la Reina estaba y habló con 

Iñigo Ortiz y este informado de la orden, partió á ver al Rey 

éscusándose de ejecutarlas; y que el Reyr muy sañudo fué con

tra él por esta razón y mandó la entregase á Juan Pérez de 

Rebolledo, vecino de Xerez su Ballestero que lo hizo. Así Iñi

go Ortiz; y que en poder del Ballestero, la mandó matar; por 

cuya muerte hubo mucho mal en Castilla. 
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(1) D e b e i n t i t u l a r s e M e d i n a Sidonia y no M e d i n a de S idonia , co" 

sao se v e r á u n p r i v i l e g i o en el año 1285, que se hal ló d e s p u é s . 

170. Aquí es menester entender que Juan Pérez deRebo-
lledo era á la sazón Alcaide de Xerez y Medina Sidonia ( i ) y 
que tenía su precisa asistencia en Xerez; y también es forzoso 
advertir que el castillo de Sidueña que entonces pertenecía á 
Xerez, es el que ha tenido y tiene el título de Castillo y pri
sión de D.' Blanca, tan envejecida su tradición que no hay no
ticia haya tenido otro nombre desde entonces. Dentro de Me
dina jamás se ha sabido en qué parte estuvo presa esta Reina; 
y solo laaparecenc ;adel nombre de Sidueña áSidonia debió ser 
el motivo del engaño de este escritor; es verdad que cerca de 
Medina como á cosa de una legua en término de Xerez está 
otro castillo que llaman el Berrueco, y á este se han inclinado 
algunos para que allí fuese la prisión; mas siendo indubitable 
que no se espresa en esta crónica haber mudado la prisión si
no el Alcaide que la guardaba, debemos entender que solo el 
Castillo de Doña Blanca en Sidueña fué el que la tuvo prisionera. 

En el mismo capítulo de esta crónica se dice lo que repiten 
Zúñiga y o tros autores: «que estando D* Blanca en la torre, 

¿onde murió, que andaba el Rey d caz^a en los campos de Xe-

rezy Medina Sidonia; y que saltó á él un pastor, ó que lo pa

recía, y le dijo; que Dios lo enviaba d que le digera que tuvie

se cierto por sabido como por los males que hacía d D.* Blanca 

su muger había de ser muy calumniado: que en esto no pusie-

I je duda, mas que si la recibía en su agrado Dios le daría en 

1 ellaherederos para el Reino; que se espantó el Rey y hizo pren

derlo y creyó fuese inducido de la Rey na para ello y que en

vió dos caballeros', el uno su camorrero Martin López de Cór

doba;}' el otro su Chanciller del sello de la puridad, Mateo 

\ Fernandez, para que visitasen d D.& Blanca y averiguasen si 

ella habia enviado aquel hombre al Rey; que la hallaron de ro

dillas en oración encomendándose á Dios y llorando porque 

temía la viniesen d matar; que preguntada respondió: que tal 
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hombre no había mandado y que en donde estaba no entraba 

hombre alguno-, lo cual certificaron al Rey y se tuvo por cosa 

prodigiosa. 

172. De lo dicho y del modo de espresar este autor, que 

andaba cazando en tierras de Xerez y Medina Sidonia, se co

nocerá que es añadido lo Medina, porque parece debía decir 

(respecto del sitio del castillo de la prisión) que estaba cazan

do en tierra de Xerez en Sidueña; y esto se confirmaría mas, 

con unat radicion que suelen repetir algunos, sobre este asun

to y es así: Venia el Rey ca-ando por el referidoparage, que 

es una falda de sierra bien agria que mira d Xere\por la par

te del Sur,y d la vuelta de Poniente cae la torre sobre la mis

ma falda oriental; ignoraba el Rey donde estaba la torre de 

la prisión, y por donde iba cacando, no se veia; dicen se le dis

paró el caballo y violentamente corriendo sobre aquellos pe

ñascales á la cercanía de la torre, donde d vista de la Reina 

Z). 1 Blanca (quepor una estrecha ventanilla se divertía miran

do al campo) cayó el bruto precipitado y precipitó al Rey: le

vantóse con un brazo lastimado y sin conocer la Reina que era 

el Rey D. Pedro, le arrojó una venda para que se remediase; 

entonces llegaron los monteros y caladores y llevaron al Rey 

á la Ciudad, informándole ser aquella la torre en que estaba 

presa de su orden la Reina; y reconociendo la, venda, dicen 

mandó mudarle la prisión al Alcázar de Xere\, donde murió. 

Esto no tiene mas apoyo (que yo sepa) que correr por tradi

ción en algunos de quien lo he o ido; y visto á buena luz pare

ce que la Reina murió en Xerez, por no haber razón de haber

la traído de fuera de la Ciudad para enterrarla: finalmente 

muerta la Reina, en Xerez Sidonia, ó en Sidueña, se enterró 

en el Real convento casa grande y segunda de la provincia, de 

N. S. P. S. Fra:i:isco, debajo del Altar Mayor y con aque

llas condiciones que con los religiosos había pactado, sin que 

esta sepultura se hubiese abierto para sacar el cadáver, ni sus 

huesos para llevarlos á otra parte sino es cuando se ha reno

vado el presbiterio y cuando los sacó la Reina D . a Isabel, de-
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A Ñ O i362. LETRA DOMINICAL B. 

173. Desde la muerte de esta Reina se avivaron en Xerez 

las parcialidades entre los caballeros; procurando cada partido 

prevalecer; y fueron tan declarados que llegó el Rey á saber

lo y aunque parece les escribió, no se remediaron, antes sirvió 

positándolos en una cajita de madera muy buena donde per

manecen hasta hoy, con el escudo de Armas de Castilla y 

León por delante del hueco que se ve por la puerta del retablo 

del Altar mayor al lado de la epístola y tiene sobre las Armas 

Reales un cartelon de piedra labrada que dice en romance; 

Aquí yace la Serenísima Sra. Dña. Blanca de Borbon, Rema 

de Castilla, muger que fué del Rey D. Pedro el Justiciero; 

murió Año I 3 6 I de edad de ib años: este epitafio parece fué 

moderado en tiempo del Sr. Rey D. Felipe 2. 0 pues en su 

tiempo se hicieron algunas diligencias de su Real orden y de 

ellas y de este enterramiento dio testimonio original Francis

co Núñez, escribano público de esta Ciudad, que lo fué en el 

oficio 16 por lo que no parece por ahora tal testimonio; pero 

se confirma la noticia que de esto nos dan los historiadores 

Xerezanos con lo que dice el conde de la Roca fol. 26 mandó 

D. Felipe 2 / en el Alcázar de Segovia haciendo se borrase el 

título de cruel que tenia el retrato del Rey D. Pedro; y que le 

pusieran el de Justiciero. El antiguo epitafio es conocido que 

se puso por adulación á los Reyes reinantes y se debió poner 

muchos años después de su muerte á lo menos después de los 

años i383 en que ordenó el Rey D. Juan se contasen por 

años de Xpsto, en Cortes de Segovia; la lápida latina decia 

así: Xpsto óptimo Máximo Sacrum Diva Blanca Hispaniarum 

Regina Patre Borbonio, indita Franconum Regumprosapia: 

moribus et corpore venustissima fuit: sed propálente pellice 

occubuit iussu Petri mariti crudelis: anno saluti i36i cetatis 

mee vero 25 an. Esta la trae Zúñiga, Gonzaga y otros. 
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de encender el fuego en el partido eontrario. Habia cada dia 

motivo de guerra y de cuestión; en cada cosa que se ofrecía 

mayormente cuando se dirigían á seguir la voluntad y órdenes 

del Rey, ó las que primitivamente tenían del Infante D. Enri

que su hermano y de sus parciales. 

AÑO 1363. LETRA DOMINICAL A . 

174. Por este tiempo era Beneficiado de la Parroquial 

Iglesia del Sr. San Mateo, un eclesiástico hijo de esta Ciudad 

llamado Diego Gómez Salido; el cual era titulado Arcipreste 

de León y este tuvo la curiosidad de escribir cuanto pasó en 

Xerez en este reinado como que se halló presente á todo. El 

libro que escribió se sacó el siglo pasado (no sé el año cierto) 

del Archivo de esta Iglesia; y de él sacaron muchas noticias 

varios escritores de nuestras memorias; y la cita también Don 

Alfonso Núñez de Castro firmándolo y sellándolo con el sello 

de sus armas enelmemorial ycopia de hazañas y varones déla 

casa de los Villavicenctos de Xerez: este autor es el que escri

bió la vida de Sn. Fernando Rey de España; y todas las mas 

de las casas de Caballeros de Xerez tienen copias de las noti

cias contenidas en este citado libro inédito de Diego Gómez 

Salido; de cuyas memorias es todo lo que desde el siguiente 

año, hasta el de i3óo, se escibirá. 

A Ñ O 1364. LETRA DOMINICAL G. E. ' 

175. Refiere el citado Beneficiado que estando los ciuda

danos de Xerez en las continuas disenciones, que se han espre

sado, el Rey D. Pedro mandó á Xerez á D. Felipe el que fué 

tutor de su padre D. Alonso que fué el mismo que vino mu

chos años antes á hacer matar á los 10 caballeros que se refi

rieron en el año i322 y entró en esta Ciudad, dia de San Bar-
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A Ñ O I365. LETRA DOMINICAL E. 

176. Todo este año hubo algún disimulo en en el parti

do de los Vargas; pero interiormente se sentían muy agravia

dos de la resolución del R e y en haber mandado matar á sus 

parientes; y como Alfonso González de Vargas y Fernán Gon

zález de Vargas eran de los i3 Regidores en quien turnaban 

las Alcaldías Mayores (que eran los Jueces principales de esta 

República) se hallaban mas avergonzados y mas deseosos de 

establecer, para todos, los motivos de su inclinación, en el 

parecer que seguían aunque disimuladamente; con estos res

petos deseaban ocasión en que manifestarlo al público aun

que en secreto lamentaban lo sucedido. No se declara en el 

citado libro cosa alguna que esprese acción ejecutada entre 

los caballeros este año; pero al siguiente sucedió lo que ahora 

se dirá. 

A Ñ O 1366. LETRA DOMINICAL D. 

177. En la era de 1404, envió el Rey carta al consejo de 

Xerez para que señaladamente pusiesen en prisión á Alfonso 

Gonzalez de Vargas, á Ñuño Gonzalez su yerno, á Pedro 

Vázquez de Meira, á Sancho Sánchez, á Francisco Miraval, y 

tolomé, era 1.402 que era el año presente de Xpsto; y que 

hizo dar la muerte á Alfonso García de Vargas y á Esteban 

García; á N. Camero, á N. Cabezón, á Vicen Pérez y á Per 

Alfonso el Adalid; pareciéndole que con esto quedarían en 

sosiego las contiendas y parcialidades. Este año acabaron el 

Hospital de Santa Maria en la Plaza de San Juan, Manuel Mar

tínez de Hinojosa y D. Gil de Hinojosa; que ellos costearon 

y dotaron desde años antes. Aunque parece murieron este año 

los fundadores por un testimonio que dejaremos el año i63o. 

I I 29 
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á Alonso González el mozo; cuya orden trajo Pedro Diaz en

viado de los caballeros del contrario bando; y llegó con ello 

en 21 de Febrero sábado y el Jueves siguiente habiéndola he

cho saber repicaron las campanas para hacer las dichas pri

siones; y ellos noticiados de la orden acudieron á la Puerta de 

Rota para irse de la Ciudad, porque se habían cerrado las 

Puertas todas y como hallaron cerrada aquella también, que

braron los candados y cerrojos y se salieron fugitivos al cam

po yendo en su segimiento (luego que lo supieron) el conse

jo y muchos ciudadanos y plebeyos para prenderlos; pero co

mo se habían adelantado no los pudieron alcanzar; hasta que 

salieron del camino. 

1 7 8 . Dice también el dicho libro, que este mismo año 

salió el R e y D . Pedro de Sevilla para Portugal; y al día si

guiente que se supo en Xerez la ida del Rey entraron en Xe

rez Alfonso González de Vargas y Pero Vázquez de Meira; 

que eran dos de los que estaban en desgracia del Rey (habrá 

diez años) y fueron dos de los que quisieron de orden del Rey 

poner presos. Y estos asistieron á un cabildo con el consejo 

que se hizo en la iglesia Parroquial de Sn. Dionisio. Ya pre

valecía el partido de los Enriquistas; y Juan Pérez de Rebolle

do, que era Alcaide de Xerez y de Medina (como lo afirma el 

dicho Beneficiado su contemporáneo) y en cuyo poder falleció 

la Reina Doña Blanca, viendo la revolución y temiendo lo pu

siesen preso, salió de Xerez á gran priesa para ir á su castillo 

de Medina Sidonia que lo tenía como el de Xerez por el Rey 

D . P e d r o , más luego de pronto salieron en su seguimiento 

muchos á caballo y á pié y Juan Pérez Rebolledo corriendo 

con su caballo á rienda suelta, se le reventó junto á la laguna 

de Medina y cabalgó en otro siguiendo hacia el Barranco; de

samparáronle cuatro que le acompañaban, y cansado el caba

llo, lo alcanzaron; quisiéronlo prender y él se resistió; pero 

Juan Suarez le dio una arconada, con la cual cayó herido y 

fué hecho prisionero quitándole Jas Doblas que llevaba, el es

toque y unas tazas de plata que se llevaba consigo también. 
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179- Traído á Xerez preso lo depositaron en casa de A l 

fonso Valdespino, Alguacil mayor de esta Plaza; y en el inme

diato Jueves, estando Alfonso González de Vargas y Pero 

Vázquez de Meira con todos los Jurados y hombres buenos 

en cabildo, hicieron Alcaide del Alcázar en lugar de Juan P é 

rez Rebolledo á Alfonso González de Vargas y le volvieron la 

escribanía pública que le habían quitado á Francisco Mirabal 

de orden del Rey D. Pedro y acrecentaron otra en Juan Gar

da del Ojo; y saliendo de Cabildo todos fueron á la gran Pla

za y trageron el Pendón de la Ciudad y lo tomó Fernán Ruiz 

hermano del Conde de Cádiz y de Algeciras y D . López Ruiz 

que era Alcalde Mayor de Xerez y dijoá viva voz: Real Real 

por el Rey D. Enrique fijo del Rey D. Alfonso el noble, y lue

go fueron todos con el Pendón á el Alcázar y pusiéronlo en 

una torre encima del Alcázar y entregáronsela á Alfonso Gon

zález de Vargas, todo el consejo; y lunes i3 dias del mes de 

Marzo entró en Sevilla el Rey D. Enrique; y al martes si

guiente llevaron á Juan Rebolledo preso á Sevilla, Alfonso 

González de Vargas y Pero Vázquez de Meira (de orden de 

D. Enrique que la tenían adelantada) y fueron acompañándo

los con el preso otros muchos buenos hombres de esta Ciu

dad. Esto se hizo todo por la dicha orden de Don Enrique 

que ya lo tenían jurado Rey en Xerez, mucho antes que lo 

fuese. Llegados con el prisionero á Sevilla executaron con él 

la muerte más ignominiosa alegando ser él el que le dio muerte 

á la Reina Doña Blanca; y lo tuvieron colgado en los Caños 

de Carmona hasta que suplicado por algunos piadosos nobles, 

lo quitaron de allí y lo trajeron á Xerez su Patria, donde lo 

enterraron en la Iglesia Parroquial del Sr. Sn. Marcos en su 

Capilla de los Pésanos: á este Caballero por favorecido del 

Rey D. Pedro le alegaron muchos delitos y malas operacio

nes hasta que perdió la vida en su servicio. 
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A Ñ O 1067. LETRA DOMINICAL C. 

180. E n e l siguiente año era 1406, que es el presente , miér
coles 3 de Marzo , es tando tan pujante la facción y gente deD. 
Enr ique en esta Ciudad echaron de ella á Lorenzo Fernandez 
de Villavicencio, á Juan Es teban de Cuenca, á Gonzalo Nú-
ñez de Villavicencio, á Ñ u ñ o Fe rnandez de Villavicencio, á 
Marcos García y á Garci F e r n a n d e z Abogado : pe ro á i3 de 
Abri l de dicho año , envió Gonzalo Mejía Maest re de Santia
go á P e r o Vázquez de Meira y a Alfonso González de Var
gas, la noticia de que habia ganado el Rey D. P e d r o la bata
lla deNá je ra y que habia desbara tado el ejército de D. Enri
que : leyóse en Cabildo esta nueva y salieron juntos de Cabil
do el dicho P e r o Vázquez de Meira, Alfonso González de Var
gas y todos sus parientes y aliados y se fueron al Alcázar que 
lo tenía por D. E n r i q u e Alfonso González (como dicho es) y 
allí tuvieron nuevo consejo; y salió de él que se sacase el Pen
dón y se llevase á San Dionisio y allí en alta voz dijo Rui Fer
nandez, fijo de Diego Rodr íguez : Real Real por el Rey D. 

Pedro; y con él anduvieron toda la Ciudad y se jugaron cañas 
en demost rac ión de alegría; y fué esta segunda jura por este 
R e y hecha por sus cont ra r ios . El dia siguiente se hizo Cabil
do de elecciones; y eligieron por Alcaldes Mayores á Alvar 
García y á Marcos García; y el Ara del Sello del Consejo la 
dieron á Gonzalo Núñez; el Alcázar, á Sancho Sánchez Dávi-
la; la Alcaldía de Justicia, á Garci Fe rnandez , Abogado; y el 
Almi ran tazgo Mayor á An tón Mar t ínez de Trujil lo quo lo es
taba ejerciendo; y el Castillo de T c m p u l á Rui Fe rna rdez , fi
jo de Diego Rodr íguez . 

181. Ai siguiente dia viernes en la noche se fueron de el 
Alcázar huyendo P e r o Vázquez de Meira , Alfonso Fernanes! 
y o t ro Alonso García, P e d r o F e r n a n d e z , Alonso González el 
mozo , Alonso González de Vargas y Fe rnán Suarez su sobri-
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A Ñ O i36S. LETRA DOMINICAL B. A . 

182. En la era 1406 en el mes de Junio dia del Corpus 

entró en Sevilla el Rey D. Pedro y el martes entró en Xerez 

Lorenzo Fernandez de Villavicencio que vino con el Rey de 

la guerra donde con algunos caballeros Parientes y Patricios, 

le acompañó y sirvió; y el Rey D. Pedro en remuneración de 

estos servicios lo premió con hacerlo Alcaide del Alcázar 

Real de Jerez; Alcaide de Alcalá; Alcaide de Medina Sidonia 

y Alcaide del Puerto de Santa María; porque en aquella gue

rra habia perd ido dos hijos; Alfonso Núñez de Villavicencio 

y Gómez Fernandez de Villavicencio. Luego que este Caba

llero entró se mudaron todos los oficios de la Ciudad; dieron 

no y Velas Vélez; que todos ausentes de esta Ciudad puso el 

consejo guardias en las cuatro Puertas y se mandó que no se 

abriese sino es la Puerta del Real para lo preciso; y las otras 

tres puertas las dieron para que las guardasen á los caballeros 

siguientes: La Puerta del Real y el Alcázar dieron á Alfonso 

Martínez de Trujillo Jurado; y á Fernán García el mozo; la 

Puerta de Sevilla, á Domingo Sánchez Jurado y á Juan Diaz 

la de Santiago, con su Alcázar, á Juan Mirabal de Coca, y á 

Fernán Ruiz; y la Puerta de Rota con su Alcázar, se dio á 

Juan Bentes y Fernán García jurados. El cerco de la Ciudad 

se le encargó á Pedro Ruiz Jurado: y velaban toda la noche 

en guardar la Ciudad rondando sus murallas, por dentro y fue

ra, á pié y á caballo; y en el dia 25 de Agosto se abrió el ta

blado de la Puerta del Real y se hicieron grandes fiestas por 

el Rey D. Pedro. Toda esta alteración causó en Xerez este 

quebrantoso reinado por la variación de dictámenes y afectos 

que se proporcionaron en tan infeliz tiempo; y lo peor que 

sucedió fué que con las confianzas de estos intestinos disgus

tos y las paces que sentó el Rey D. Pedro con el moro, se pu

so esta Ciudad en punto de perderse. 
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el Alcaldía Mayor á Juan Esteban de Cuenca que llamaban el 

gordo; la de la cuadra á Bartolomé Martínez Dávila; el casti

llo de Tempul á Aparicio González hermano de Juan Apari

cio; una Alcaldía ordinaria á Diego Alfonso; la de montaraces 

y Alcaiserías á Juan Escudero Pelurdio; y hicieron los i3 Re

gidores nuevos que fueron estos: Alfonso García, Fernán 

García, Ñuño Fernandez de Villavicencio Gonzalo Ñuño de 

Villavicencio, Alvar García de Matera, Marcos García de Na-

tera, Juan Alfonso de Morante, Diego Fernandez Alfonso, 

Juan Ruiz, Fernán Ruiz Cabeza de Baca, hermano del Dean, 

Juan Es teban Bello, y Juan Maucivo de Coca; que con el Al

calde Mayor electo, eran los i 3 ; y hicieron Alguacil Mayor 

por mandado del Rey á Sancho Sánchez. 

183. A pocos dias después llegó orden del Rey D. Pe

dro para que saliese Lorenzo Fernandez de Villavicencio con 

los 6o de á cabillo y otros 6o Ballesteros para ir á Jaén que 

se le habia revelado; ejecutólo así y en Ecija tuvo contraor

den para volverse. A 21 de Julio salió Sancho Sánchez con 

5o de á caballo á la frontera de Alburquerque donde se habia 

levantado Gonzalo Mejías, Maestre de Santiago y D. Juan 

Alonso de Guzman; y le dio título el Rey á dicho Sancho 

Sánchez de Frontera para aquella expedición; tuvo la desgra

cia de ser preso, él y Rui García; pero el Maestre de Santiago, 

como amigo de estos caballeros, los envió á paz y salvo. 

184. En 17 de Agosto envió el Rey un Albala á Lorenzo 

Fernandez de Villavicencio para que prendiese las mugeresde 

Alfonso Fernandez Vaidespino, Fernando de la Mota y Mar

tin Ruiz, Cabeza de Baca el hermano del Dean de Sevilla hi

jo de Xerez; porque estos habían ido á Córdoba con el Maes

tre Gonzalo Mexia; y que también prendiesen á Antón Martí

nez de Truji'do y á Francisco Mirabal. Ejecutóse esto, y pa

ra seguridad de ellos, pidió el Rey en rehenes sus hijos y se 

llevaron 60 personas á Carmona y en Martes 3 de Octubre se 

llevaron otras 40 personas á Medina debajo del mando del di

cho Lorenzo Fernandez de Villavicencio que tenia todas estas 
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Alcaidías. Sin esto que es todo del Beneficiado citado, tam

bién la crónica del Rey D. Pedro en el año 18 de su reinado, 

cap. 2. pondera por una de las leales á este Rey, nuestra Ciu

dad de Xerez especificándola después del Reino de Murcia y 

las Ciudades de Sevilla, Carmona y Ubeda; por una de las 

que lo reconocieron Rey mientras vivió. 

AÑO 1369. LETRA DOMINICAL G. 

185. Lunes i5 de Enero era 1407, salió todo lomas del 

consejo en Xerez á buscar al Rey que estaba en Hornachue-

los donde se havia alzado D. Juan Alonso de Guzman; y en 

la ausencia de estos hizo taparla puerta de Sevilla, Felipe 

Sánchez de Pastrana, de orden del consejo de Xerez y la 

Puerta de Rota; y el Jueves 25 de dicho mes salió Núñez de 

Villavicencio con el Pendón y demás acompañamiento de esta 

Ciudad para ir á Toledo. Salieron por la puerta del Arenal en 

favor del Rey D . Pedro quien tenía cercada á Toledo y en el 

martes 6 de Febrero se mandó en Xerez por los que quedaron 

gobernando que se destabicasen las Puertas de Sevilla y de 

Rota y se tabicasen la del Real y Santiago, alegando ser más 

menesterosas las otras que estas para el tráfico de la Ciu

dad. 

186. Antes de llegar á Toledo los que salieron para el so

corro del Rey D . Pedro, que con grandes contradicciones ca

minaban y los detenían, supieron la muerte del Rey D . Pedro 

y se volvieron á su Patria llenos de tristeza caminando acele

rados con su Pendón. La Muerte del Rey fué dia 23 de Mar

zo viernes, cuya tragedia es muy sabida: llegaron al siguiente 

viernes los que traían el Pendón á Xerez á hora de Comple

tas y llegando á la Puerta de Sevilla, no los querían recibir los 

Alcaldes Mayores Lorenzo Fernandez y Juan de Cuenca por

que tenian hecho pleito homenagecon Sevilla, de estar unidos 

á una misma voz, para admitir Rey, y como estaba el R e y D. 
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Pedro tan fatigado y no sabían que habia muerto aguardaban 

razón para deliberar por quien habían de admitir el Pendón y 

se habia de tremolar? pues para esto había ido á Sevilla de 

orden del consejo de Xerez, Pero Sánchez Vicario de los 

clérigos, cuya mensagería esperaban y el tal Vicario noticioso 

de la tragedia del Rey se detuvo en espera y no se determinó 

á venir á Xerez porque temió traer esta noticia al partido que 

prevalecía que era todo de la facción del Rey difunto. 

187. Al dia siguiente sábado, noticioso ya los principa

les cabezas del Partido salieron de Xerez y eran Ñuño Fer

nandez de Villavicencio, Gonzalo Nuñez su hermano, Juan 

Alfonso de Morante, Diego Sánchez, Jurado, Juan Benitez, 

Jurado, Marcos García de Natera, Juan Mancivo de Coca, Do

mingo Mateo de Amaya, Juan López Escribano, Fernán Gar

cía, Alguacil, hermano de Sancho Sánchez, Pero Ruiz, Jurado, 

Fernán López, Alfonso Jiménez y Diego Rodríguez escriba

nos públicos, Lope Diaz, Pero López y otros muchos caba

lleros que juntos se ausentaron temiendo al nuevo Rey, sin to

dos los más que estaban en la guerra acompañando al Rey 

D. Pedro: conforme salieron todos estos en tropa, entró el 

Pendón en la Ciudad, á hora de misa mayor. 

188. En 1. de Abril, volvieron á entrar en Xerez Alfon

so González de Vargas, Pero Vázquez de Meira y otros mu

chos que se habían ausentado de la facción de D. Enrique; y 

luego al punto que tomaron posesión de sus empleos levanta

ron el Pendón por el Rey D. Enrique en la Real Alcázar, con 

grandes muestras de contento y festejos públicos por verse li

bres de tanta contienda y disgusto, siendo esta la segunda 

vez que fué jurado este Rey en esta Ciudad; corrieron, á su 

celebración, toros, juzgaron cañas, é hicieron otras muchas 

demostraciones de alegría. Los ausentes defensores del Rey 

D. Pedro procuraron poco á poco reconciliarse con el Rey D. 

Enrique; y Lorenzo Fernandez de Villavicencio y sus hijos 

estuvieron retirados muchos dias; aunque su hijo Ñuño con 

los tres hijos suyos nietos de Lorenzo llamados Alonso, Lo-
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renzo y Ñuño: se fueron á Granada á vivir bajo la protección 

de su Rey moro hasta que después de muerto D. Enrique el 

nuevo Rey, volvieron á Xerez; fué casado Alonso Nuñez de 

Villavicencio con Isabel Asturias de Solier hija de Gómez A s 

turias de Solier; Aposentador mayor del R e y D. Enrique II: 

hasta aquí son todas noticias de dicho Gómez Salido Benefi

ciado de Sn. Mateo ya citado. 

189. Este año siendo ya Rey D. Enrique, vino el Rey de 

Granada sobre las Algeciras y la ganó porque estaba muy des

proveída con las guerras de los dos hermanos dentro del Reino 

y la desmanteló y arruinó de torres y de murallas dejándola 

destruida. En este tiempoque se perdió estaCiudad,elObispo 

de Cádiz, que tenía en ella su residencia, estaba de visita en 

Medina; y con el suceso se quedó allí y hizo que le labrasenPa-

lacio para establecer allí la Silla Episcopal; pero Cádiz consiguió 

serestituyese su Prelado á su Iglesia. De esta contingencia en que 

estuvo aquí algún tiempo el Obispo de Cádiz y Algeciras y 

de otra vez cuando el Inglés entró en Cádiz, que también es

tuvo otro poco de tiempo en Medina el Sr. Obispo han to

mado asunto algunos escritores para hacer á esta Ciudad de 

Medina asiento de la sede Asidonense y Gaditana; más por el 

contexto de las historias, se prueba lo contrario. De esta 

I Iglesia que se perdió en las Algeciras quieren algunos sea 

la imagen de N.* S. 1 de la Merced en Xerez; más no es así: 

véase el año i 5 8 8 del lib. 4 . 0 que allí se trata de ello. 

AÑO 1370. L E T E A DOMINICAL F. 

190. Ya se hallaban los moros muy avalentados porque 

perdidas las Algeciras y Gibeltarf, y dispersa la caballería del 

vecindario de Xerez, les daba aliento para conseguir nuevas 

acciones y así uniéndose gran cantidad de los de Ronda, Ji-

mena, Algeciras y Gibeltarf, (1) se entraton por las tierras 

(1) N o t o que e s t e suceso lo p o n e n a l g u n o s al fin del año antecedente . 
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nuestras hasta llegar á embarcarse del lado de acá del Rio, en 
el sitio en que se halla hoy el monasterio de la Cartuja y su 
ánimo era, allí mantenerse hasta lograr alguna grande 
presa de ganados y cautivos. Este pensamiento de los moros, 
lo castigó el cielo con manifiestos prodigios. Supieron en Xe
rez esta emboscada y adbitraron salir á aquella todos los mas 
de la Ciudad con el Pendón y prevenidos de buenas armas; 
al llegar al sitio donde los moros se ocultaban franqueó la es
fera una luz tan clara que dio bien á conocer el sitio donde se 
ocultaban los Mahometanos, que no pudieron lograr su caute
la; dieron sobre ellos los nuestros matando muchos y cauti
vando gran parte; los derrotaron enteramente. Esta claridad, 
dicen algunos de los nuestros fué causada del resplandor de la 
Reina de los Cielos, que se les apareció en su defensa, según 
el uniforme y memoria de haber labrado en aquel sitio una 
capilla á la Virgen Santísima con título de la Defensión: cuya 
capilla existe incluida en las cercas anteriores del Monasterio 
de la Cartuja, donde todos los dias de fiesta hay obligación de 
decir dos misas para los pasageros; y hasta nuestros dias se 
mantuvo con la puerta al campo, hasta que los monges con
siguieron cerrarla; y asi es menester entrar dentro para oir las 
misas que se tocan para llamar los que las han de decir. 

1 9 1 . En esta ocasión fué cuando se multiplicaron los fa
vores de la Reina del Cielo, pues fugitivos los moros después 
de pasar el Rio tuvieron lugar de rehacerse en aquellos llanos; 
y siendo forzoso á los nuestros seguirlos, hubo algunos con
trarios dictámenes; pero oyendo una voz que los alentaba, co
mo que venia del Cielo, les dijo: Ama Ama guerreros. Con 
estas palabras se animaron y cerrando últimamente con ellos 
apenas se escaparon algunos de sus manos. Por este declara
do favor se labró también en el sitio otra capilla con título 
de Aina, donde se reverencia una imagen de bulto prodigiosí
sima; y es perteneciente al partido espiritual que toca á Cá
diz; y su Capellanía la provee el Señor Obispo Gaditano y tie-

n buen beneficio. Estas son las mas regulares noticias que 
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del origen de estas dos capillas antiguas de estos parages ha 

podido encontrar; que aunque hay varios pareceres en los 

nuestros sobre darle mayor antigüedad yo no hallo otra mas 

conforme. Cierto historiador de esta Patria dice: que este tí

tulo de Aina es apellido de gente noble de esta Ciudad citan

do á Juan de Laina por los años de 1470 en 3 de Julio y estu

vo muy equivocado en esto; porque no ha habido tal apellido; 

que el que allí parece es Juan de Jaina, caballero muy conoci

do de quien procedió el M. R. P . M. Fray Pedro de Jaina, 

primer colegial de San Gregorio de Valladolid; hijo de este 

beato de Sto. Domingo de Xerez (como se dirá en su año;) y 

otros caballeros de este apellido que constarán en los Padro

nes de Nobleza. 

192. Otro autor mas moderno recurre á este parecer que 

se sigue: dice que el título de Aina proviene de que cuando se 

dio la batalla por quien se puso esta memoria (que según que

da dicho en el año r 339 ^a atribuyan á la derrota que se dio 

cuando la muerte del infante tuerto) y porque Aínas queda 

moro vivo, por eso dice quedó el título de Aina y para esto se 

supone estar ya la hermita en aquel parage fundada. Preven

go contra este sentir, lo primero, que en el tránsito común y 

paso preciso de los moros, donde continuamente formaban 

sus campos y reales, no era sitio entonces para que se mantu

viese hermita y así se hizo mucho después. L o segundo, que 

la voz Aína es voz de Animal; y Ainas equivale á prarum ab-

fuit, que es, poco faltó para que cayera. Véase el tesoro de la 

lengua castellana en el fol. 19 sobre esta palabra; y aunque 

se pueda acomodar '¿.por poco queda jnoro vivo, parece mas 

propia del hecho la voz de animar diciendo Aina Aina que es 

á ellos d ellos que era mas del caso para alentarlos á rematar 

la función. 

A Ñ O 1371. LETRA DOMINICAL E. 

173 Con los continuos rebatos que por los moros tenían 
los caballeros de Xerez, estaban tan ejercitados y diestros en 
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las armas que aunque fueran muchos los moros y pocos ellos, 

les acometían y los vencían; y no hay que maravillarse de es

ta ponderación que es muy constante en lo que se ha dicho y 

se ha de decir. En este tiempo se hallaban muy acometidos 

de los moros de Ronda y del Estrecho, que favorecidos de to

do el Reino de Granada hacían muchas entradas en nuestro 

término como que era rival de ellos en la sierra. Juntáronse 

gran cantidad de mahometanos y bajaron la sierra con ánimo 

de talar sus vegas: llegó á Xerez la noticia y á repique de 

campanas juntaron sus caballerías y peonage que con el Pen

dón salieron pronto en busca de los agaremos; guiados de sus 

Adalides y gobernados por sus Almocadenes y Almogávares. 

Llegaron á la inmediación de Gigonza donde alcanzaron á los 

moros; y chocando con ellos invocando á sus patronos San

tiago y San Dionisio; y aunque se defendieron fuertemente los 

enemigos fueron rotos y atropellados de los nuestros, con 

muerte de la mayor parte de los Xerezanos, pero quedó el cam

po por los nuestros, huyendo el resto de moros que quedó vi

vo, con gran pavor de lo que les habia pasado. Fué esta ba

talla tan durable que les cogió la noche peleando, trayendo 

mas de mil cautivos; y se llama esta batalla, la de Gigonza, 

que se dio en aquel parage donde está la fuerte torre á cinco 

leguas de Xerez. 

A Ñ O 1 3 7 2 . LETRA DOMINICAL D . C. 

194. No dejaban los moros las armas de la mano, ni 
omitían las inquietudes de estos terrenos; fatigaban de conti
nuo al Castellano de Tempul; pero la aspereza del terreno, 
la elevación del castillo y la buena guarda y vigilancia de su 
guarnición, lo mantenia por Xerez; siendo esta una prenda 
que la miraba como alhaja del más subido valor y que les da
ba el más prolongado dominio. Y con estar este fuerte tan 
cercano á las lindes de los moros, no se atrevieron á recon-
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quistarlo; queriendo más bien entrar con sus correrías á la in

mediación de nuestra Ciudad que gastar el tiempo y consumir 

su gente para tomarlo; porestos años pusieron en Ximenapor 

Alcaide, un valeroso y atrevido moro el cual quiso hacerse 

temido y famoso entre ellos. Juntó 400 caballeros y muchos 

peones; y con esta tropa se vino á los campos de Medina don

de hizo grandes daños robando gentes, ganados y víveres; con 

esta acción se alentaron á emprender otras mayores y se en

traron por los Xerezanos terrenos para hacerlo mismo. Hicie

ron los daños que pudieron en esta tierra y se introdugeron 

hasta el sitio llamado Valhermoso, donde sentaron sus cam

pos. Vinieron á toda priesa á avisar á Xerez y llegaron á tiem

po que sus caballeros estaban jugando cañas. Informados de 

la osadía de los moros y que no estaban muy distantes, los 

que estaban en la diversión montados, y otros pocos más has

ta el número 125. caballeros, con los peones que prontamen

te los pudieron seguir con armas, caminaron á buscar á los 

moros que eran 400 y los de á pié: dieron traza de caminar 

con aceleración y con el sigilo posible: llegaron sobre ellos 

á tiempo que estaban comiendo y cogiéndolos desprevenidos, 

dieron sobre ellos con tal animosidad que asombrados y de

sarmados, apenas tuvieron lugar de hacer una corta resisten

cia. El moro Alcaide Zaide, montó á caballo y dio á huir, 

con pocos que pudieron hacer lo mismo; quedaron muchos 

muertos á lanzadas y trageron gran cantidad de prisioneros y 

todos los despojos: con este triunfo entraron en esta Ciudad 

y todos admirados, los que lo supieron, decían: que los ca

balleros de Xerez eran tan diestros en jugar lanzas como en 

jugar cañas. 

195. Fué tan especialel manejo que tenían estos caballeros 

en el dicho juego que esto le servia de estudio para la guerra 

y estaban tan diestros en el ejercicio de los caballos en el 

librar de las lanzas, entradas y salidas de los torneos y aco

metimientos, que con poco tiempo de arremetidas les mata-

ban muchos moros, pues ellos mismos en sus juegos que tenían 



( 2 3 6 ) 

A Ñ O 1374. LETRA DOMINICAL A . 

197. En estos años no hay cosa especial que decir de 

nuestra Pa t r i a ; y así procederemos con la mayor ligereza que 

fuere posible para no embargar el curso historial. 

A Ñ O 1375. LETRA DOMINICAL G . 

198. Por estos años se habian fomentado en la Ciudad, 

algunos Recogimientos de mugeres, que voluntariamente se 

aplicaban á vivir en aquellos encierros que por estar entre pa-

la destreza de su estudio y ensayo continuo se castigaban y 

lastimaban, cuidando algo de cubrirse con las Adargas y escu

dos; y llegó tiempo (como se verá) que se les vedó este juego 

por el Rey; porque con las cañas se mataban y lastimaban 

ellos mismos, naciendo en la Ciudad muchas quimeras y ene

mistades. Más en su lugar se instituyeron las Alcansías y no 

han cesado los manejos que se hacen anualmente por el Car

naval, durando dos ó tres meses, hasta finalizar los últimos 

dias con torneos, lazos, carreras, alcansías y toros; con que se 

divierten y mantienen esta memoria. 

A Ñ O i3y3. LETRA DOMINICAL B . 

196. Y a por estos años habían empezado á entrar en esta 

su Patria todos los más de los Caballeros que salieron fugiti

vos en la entrada á reinar del R e y D . Enrique, á excepción 

de los caballeros Villavicencios, Ñuño de Villavicencio y sus 

hijos, que se mantuvieron en Granada hasta el tiempo que se 

manifestará; pero los otros sus hermanos y parientes estaban 

antes. 
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redes, se llamaban, Emparedadas; así consta de instrumentos 
que diremos en este año siguiente. 

A Ñ O 1З76. L E T R A D O M I N I C A L F. E. 

199. También se principiaba ya á poblar fuera de muros 
al abrigo de una Iglesia capilla fundada en donde está hoy la 
Parroquia del Sr. Sn. Miguel, cuya memoria se tiene por tra

dición (y sobre ello hay real memoria) que se fundó esta pri

mitiva Iglesia en culto de Dios y honor de este Gloriosísimo 
Príncipe de los Arcángeles, por habérsele aparecidoenaquel si

tio al Rey D. Alonso el Sabio, encargándole le labrase Iglesia de 
su advocación, allí para protección de esta Ciudad. Hizóse así 
y después se hizo Parroquia que es mayor de esta Ciudad. 
Esto se predica y ha predicado en la fiesta que se hace día de 
la Aparición de este Glorioso Arcángel (que es de Real orden): 
citan algunos de los Predicadores (como Fray Alberto de San 
Cirilo) la historia primitiva y crónica de este Rey Sabio: no 
la hemos visto pero las regulares congruencias hacen evidente 
la tradición, y así lo imprimió dicho R. P. 

A Ñ O 1З77. L E T R A D O M I N I C A L D . 

200. En este año consta por un instrumento de donación 
ó testamento, que existe en el Archivo de la Real Colegial de 
esta Ciudad, hecho por García Martin Montero y que fué otor

gado de Martin Gómez, en que manda á las emparedadas de 
las Iglesias de Xerez para que rueguen por su alma á Dios, á 
cada una un maravedís, fecha en la era de 1415 que es este 
año. Con lo cual se justifica haber ya en las jurisdicciones de 
las Parroquias, estas Iglesias de mugerts virtuosas que se re

cogían á servir á Dios encerrándose voluntariamente; estas 
gastaban tocas y mongiles; á donde parece ya tenían el nom



( 238) 

bre de Monjas, estas que después tuvieron Religiosidad y Pro
fesión. 

AÑO 1378. L E T S A DOMINICAL C. 

201. L o m i s m o que se dijo acerca de la Pa r roqu ia de Sn. 
Miguel, debemos decir de la Pa r roqu ia de Sant iago; porque 
habiendo allí la he rmi ta de este Gloriosís imo Apósto l patrón 
de España , fundada en memor ia de la aparición que hizo (re
pet idamente) en nues t ros campos; después vino á ser Iglesia 
Par roqu ia l y después de la de Sn . Miguel , es la de mas feli
gresía; no se puede aver iguar po r ahora desde que t iempo se 
formalizaron Iglesias Par roquia les ; solo se sabe ser esta de 
Sant iago, la mas moderna ; y agregada á la capilla de los Men-
dozas , como se dijo. 

AÑO 1379. LETRA DOMINICAL B . 

202. Es te año en que cumpl ió 10 de su Re inado el Rey 
D . Enr ique 2. 0 mur ió á los 3o de Mayo , dejando po r herede
ro en el Re ino á D . Juan i .° de este n o m b r e ; á quien juró 
nues t ra Ciudad con las so lemnidades que acos tumbraba , le
van tando el P e n d ó n por él en su Real Alcázar , el día 12 de 
Jun io siguiéndose en este R e y la herencia del Re ino . 

A Ñ O 138o. LETRA DOMINICAL A . G . 

203. Es t ando este año el R e y D . J uan en Sevilla, dio el 
privilegio de frontera, int i tulándola así, á nuestra Ciudad de 
Xerez y desde entonces se usó e s t e cognomen to , cesando 
(aunque no enteramente) el de Sidonia; y que fué confirmarla 
asistencia de sus F r o n t e r o s mayores , que m a n d a b a n las tro-
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pas de estas costas y fronteras andaluzas. Este año vino á Es

paña Gaspar Espinóla, Embajador de Genova, origen de los 

Espinólas de Xerez. 

204. En este año Diego González de Gallegos, hijo de 

Juan Pérez de Gallegos y nieto de Juan Pérez Gallego el que 

tuvo repartimiento en Sn. Dionisio (como se advirtió) fundó 

Capilla en la Iglesia del Sr. San Salvador y Real Colegiata de 

esta Ciudad. Es esta familia de los Gallegos, trasplantada de 

Galicia aquí cuando se ganó Xerez; siendo uno de sus gana

dores y pobladores el dicho Juan Pérez Gallegos, de quien 

dice el P . Gándara en su lib. de Armas y triunfos y Galicia, 

que traen Ja descendencia del Rey D. Fruela y del Conde D. 

Román, l i b . 3. cap. 8. fol. 348 mihi. Y en las casas de estos 

caballeros se tiene que su antiquísimo origen, vino á España, 

por descendencia de los Príncipes del lago de Inglaterra y el 

uso del apellido de Gallegos fué por haber venido á tomar 

asiento en Galicia, y de allí salir para servir á los Reyes, sus 

nobilísimos descendimientos; y el lugar de su asistencia en 

Galicia se llama Hortigueira.—El P. Gándara lo dice, cap. 7. 

del lib. citado. En prueba del origen del Príncipe del Lago, 

tienen por armas las ondas del mar; y en ellas tres peñas ó 

rocas, entre las cuales salen descolladas dos ramas de horti-

gas y sobre el escudo, un follage con unas cascabeleras pen

dientes y un niño entre ellas. Esta casa tuvo competencia con 

la de Garci Pérez de Vargas, también poblador de Xerez y 

especial ganador de Sevilla, sobre el uso de las olas del mar 

por armas que también lo refiere el mismo citado P . Gándara; 

y en la fundación del vínculo primitivo, hace memoria de 

éste escudo con las circunstancias dichas; el fundador Gonza

lo Pérez de Gallegos.—En este tiempo entraron en Xerez 

los 3 hijos de íijuño de Villavicencio (después de morir este 

su Padre) con licencia de Mahomet Rey de Granada, el que 

les dio sus Acémilas y los bagages precisos para su con-

ducion. 



AÑO I 3 8 I . LETRA DOMINICAL F . 

205. Aunque con rolo a tender á la defensa de su Ciudad 
nuest ros caballeros tenían bas tante mot ivo para estar vigilan
tes y no dejar que les moros reconquis tasen nada de su tér
mino , también acudian muchos á servir en las guerras volun
ta r i amente como se irá n o t a n d o . 

A Ñ O I 382. LETRA DOMINICAL E . 

206. Advie r to aquí que la elección de la fecha, en la 
m u e r t e de I). Enrique 2.0 dia 3o de Mayo y no día 19 como 
dice su crónica, es porque aquella es más cier ta siendo lunes 
el dia 3o que no el dia 19 que allí dice que fué lunes y no fué 
sino jueves; y así son de evidencia las memor ias sagradas del 
P. Rus y los que llevan el dia 3o pa ra su mue r t e . 

AÑO I 383 . LETRA DOMINICAL D. 

207. Es tando el Rey D . Juan en Cor tes de Segovia este 
año m a n d ó que en España se contasen de allí adelante años de 
Xps to , dejando la era del César; lo cual fué m u y á gusto de 
todo el Re ino por ser la más apreciable época del Catolicismo. 
Y después de principiado este m o d o de contar , hubo de po
nerse el epitafio, en el en t ie r ro de D.* Blanca de Borbon; 
aquel latino que dejamos referido en el año I36I de su muer
te; po rque si allí se dice anuo salutis, y este no se usó hasta 
después de este presente año por m a n d a t o de este Rey y fué 
este año era 1421 y egira 784.; aquella época del César y esti 
de los moros . 
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A Ñ O 1384. LETRA DOMINICAL C . B . 

AÑO 1З80. LETRA DOMINICAL A . 

209. Este año vino desde Sevilla embarcado el R e y , pa

ra visitar la Ciudad de С ' d i z y de vuelta se vino por t ierra 
yes tuvoen Xerez de la F r o n t e r a que le cortejó y agradeció 
sus mercedes y el privilegio que le dio de F r o n t e r a . Aqui 
tuvo el R e y sus fablas con algunos caballeros y les ordenó lo 
que debían hacer en su servicio y los socorros que debían por 
sí ejecutar; t an to en orden á la guarda de su Ciudad como á 
las urgencias del Reino; y la venida de este Rey á Xerez t a m 

bién la reücre su crónica, en el año 7 de su Reinado en los 
capítulos 4 y 5.—Habiendo besado la m i n o al Rey los 3. 
hijos del difunto Ñ u ñ o de Villavicencio, á los dos mayores les 
dio acos tamento en la Casa Real; y al menor , Ñuño , lo hizo 
su doncel en aprecio de su constante lealtad á su h e r m a n o . 

A Ñ O 1386. LETRA DOMINICAL G. 

210. E n 3o de Diciembre de 1386, t es tó D." María, mu

ger de Miguel Pérez del T i e r r o , ante F e r n a n d o Sánchez y 
dice esto: mandó á la obra de Sta . María de la Merced 3 ma

ravedís y un dinero . A u n q u e es evidente haber servido nues 

tra Ciudad al Riy D. Juan con bas tante gente , en el levanta

miento y pretensiones del Reino de Por tuga l y con algunos 

208. P a r a satisfacerse el R e y D . Juan del estado de sus 
fronteras, de te rminó venirlas á ver; y en este t i empo era A l 

caide de Arcos Gaspar Espinóla, n o m b r a d o por R u y L o p e 
Dávalos. 
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bastimentos, no tenemos certeza de su individualidad; y así 

nos arreglamos solo á la memoria como se halla en los docu

mentos que referiremos. 

AÑO 1387. LETRA DOMINICAL F . 

211. Este año fundó su Capilla en la Colegiata Real de 

N. Sr. Sn. Salvador. Francisco Sánchez de Vargas, legítimo 

descendiente de Diego Pérez de Vargas Machuca, ganador de 

este apellido y hermano de Garci Pérez de Vargas el ganador 

de Sevilla (como dicho está) y de este callero Diego Pérez de 

Vargas, pondremos adelante su descendencia y propagación 

en esta Ciuded y los que pasaron á otras partes. 

AÑO 1 3 8 8 . LETRA DOMINICAL E . D . 

212. Ya se movían entre los caballeros de Xerez algunas 

disenciones, motivadas de la mucha mano que en la Repú

blica tenían los que habían sido del partido del difunto Rey 

D. Enrique segundo; porque los demás se hallaban con algún 

pudor sin poder privar ni intervenirse en las cosas del go

bierno Civil y político. 

A Ñ O 1389. LETRA DOMINICAL C. 

210. En este tiempo se suscitó una declarada quimera, 

en que de la una parte litigaba el Dr. Francisco Sánchez y de 

la otra García Gil de Finojosa y Domingo Mateos de Maya. 

Fué muy reñido este pleito y aun pasó á tanto su encono, que 

lo supo el Rey y determinadamente les mandó suspendiesen 

su litis; más no suspendieron las intenciones de proseguirlo. 
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A Ñ O i 3 g o . LETRA DOMINICAL B . 

214. Este año mur ió el R e y D . J u a n , Domingo nueve de 
Octubre, en Alcalá de Henares , de una caida de un caballo; 
en cuyo t i empo habían en t rado en España las familias de los 
Farfanes de los Godos , en cant idad de 5o caballeros; de los 
cuales sentaron sus casas en Xerez algunos de ellos, de quien 
viven todavía no pocos descendientes y estos tales caballeros 
se habían manten ido en Marruecos desde el t i empo de la pé r 
dida de E s p a ñ a ; pero s iempre viviendo como Xpst ianos y 

guardando la Católica ley. Es to refiere t ambién la crónica de 
este Rey D . J uan en el año 12 de su re inado cap . 19. P o r su 
muerte ent ró á reinar el R e y D . E n r i q u e tercero el enfe rmo; 
v justiciero le n o m b r a n las his tor ias . L o juró nues t ra Ciudad 
inmediatamente como legít imo heredero de la corona, y su 
Rey y Señor natural ; en 22 de Oc tub re de este m i s m o año , 
escribió el Rey desde Madr id , á nues t ra Ciudad ci tándola pa
ra las Cortes que había de hacer, dia i 5 . de N o v i e m b r e , 
y la C iudad n o m b r ó por sus Diputados á Lúeas Fe rnandez de 
Lezana y á P e d r o Garc ía de Vuisería, los cuales asistieron en 
ellas, teniendo as iento después de Oviedo y antes de As to rga . 
En esto están conformes todos nues t ros his tor iadores X e r e -
zanos; y lo dice el Maes t ro Gil González Dávila cronista 
Real, en las instrucciones que dio á nues t ro Dr. D . Gonzalo 
de Padil la cura de la Iglesia Par roquia l del Sr . Sn . Lúeas , co
mo noticia que tocaba á la historia que de esta su Pa t r i a e s 
cribía; y yo daré copiado este papel en el año 1632 . N o l le 
varon bien el n o m b r a m i e n t o de estos dos Diputados, los más 
de los Nobles de la C i u d a d ; más c o m o los que tenían el g o 
bierno en C a b i l d o , lo hicieron aunque fué á pesar de t an tos 
fueren ios n o m b r a d o s á esta asistencia. 
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A Ñ O 1 3 g i . L E T R A DOMINICAL A . 

2i5. En este año hallamos noticia de la asistencia á Cor
tes , da los dos Diputa ios espresados por X e r e z , que en este 
año los pone el citado maes t ro Gil González Dávila. No pue
do afirmar si fueron dos las asistencias á dos diferentes Cortes, 
ó no fueron o t ras que las de este año, aunque la citación Rea! 
para ellas fué en el año pasa .lo c o m o consta de la fecha, en la 
remit ida carta orden á nuestra Ciudad; y según la detención 
de ellos parece que pudieron ser dos, pues pasó mas de un año, 
desde su l lamado á la ejecución de dichas Cor tes de este año. 

210. A Ñ O 1392 LETRA DOMINICAL G . F . 

217. A Ñ O i3:;3. LETRA DOMINICAL E . 

A Ñ O 1394. LETRA DOMINICAL D . 

218. El año 1394 en e5 de Marzo hizo tes tamento Mari 
Gil, y man ló á la Cruzada Tr in idad y Stá . Olalla para redimir 
cautivos 7 d i n e r o ; á cada una. Era Santa Ola l la , la caja de re
dención de la M e r c e d . Desde esto año notic ioso el R e y de las 
enemistades que había en X e r e z entre sus Nobles , le puso co
r reg idor á esta Ciudad para obviar los disgustos que en la ad
ministración de la Justicia tenían: y que como Xerez superior 
en lo civil y criminal y aun en la milicia, los presidiese gober
nase y sugetase . Fué el p r imer Corregidor que aquí hubo 
Mart in F e r n a n d e z P o r t o c a r r e r o , el que con Real Orden sen
tenció algunos caballeros, haciéndoles proceso r i g o r o s o y en
t re los setenciados á m u e r t e , fueron los refer idos García Gil de 
Finojosos v D o m i n g o Mateos de M a y a , ' q u e eran los de la con

t ienda con el Licenciado Francisco Sánchez, en quienes se de
bió de ejecutar lo p ronunc iado (según d i remos después.) Este 
Corregidor era hijo de Alonso Fe rnandez Por toca r r e ro , Se-
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ñor de Espera, y de D. ' Teresa de Biedina; era Señor de Mo-

guer y de Villa vieja del Fresno; y rasado con Doña Leonor 

Cabeza de Baca hija del Maestre de Santiago D . Pedro Fer

nandez Cabeza de Baca (y parece que este caballero nació en 

Sevilla): con esta venida de Juez tomaron otro curso h s de

pendencias y se disimularon algo los disgustos. 

A N O i 3 g 3 . LETRA DOMINICAL C. 

219. Por estos años hallamos la noticia de que esta Ciu
dad de Xerez mantenía su armada; la cual tenia su surgidero 
en donde hoy esta Puerto Real cuyo término era suyo (como 
se ha visto) y de ello daremos otros documentos eficaces que 
lo convenzan. 

A Ñ O 1396. LETRA DOMINICAL B. A . 

220. Otra asistencia á Cortes hallamos en este año, don
de fueron otros Procuradores de esta nuestra Ciudad; pero no 
he podido averiguar los nombres de los caballeros que fueron 
nombrados para ello por escasez de los documentos. Fueron 
hechas estas Cortes á 24 de Setiembre. 

A Ñ O 1397. LETRA DOMINICAL G . 

221. En este reinado se hizo el primer empadronamiento 

de la Nobleza de esta Ciudad; el que no se ha podido hallar 

completo, y por no ser tal que declare todos ios comprendi

dos en él, no se pone, pues los que parecen son los consabidos 

de quien hemos hablado y tenemos que hablar, como cosas co

nocidas, cuyos apellidos son inclusos en su repartimiento; y 

por no hallarse los demás se omiten. 
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A Ñ O 1 3 9 8 . LETRA DOMINICAL F . 

A Ñ O 1 3 9 9 . L E T R A DOMINICAL E . 

2 2 3 . No hay cosa notable que referir de este año. 

A Ñ O 1 4 0 0 . LETRA DOMINICAL D . C. 

2 2 4 . A la toma de Tetuan concurrió nuestra armada y 

gente con las galeras del Rey; y lograda la espedicion á fuer

za de grandes trabajos, fué preciso demolerla porque ñola 

pudieron mantener los nuestros. 

A Ñ O 1 4 0 1 , L E T R A DOMINICAL B. 

2 2 5 . El Corregidor de esta Ciudad debió estar algún 

tiempo, ó no era de trienio el nombramiento; porque pasaron 

más años de los 6 correspondientes, desde el primer corregi

dor al segundo y aunque hubo otro de por medio, sobraron 

años hasta que vino el que se dirá. 

2 2 2 . Por este tiempo hallamos de Corregidor en Xerezá 

Don Pedro Ponce de León, Señor de Marchena; y lo fué hasta 

Abril del año siguiente en que también se halla memoria de él; 

pero registrando otros instrumentos hallamos otro caballero 

con título de segundo corregidor; en lo que debemos reparar 

que este Caballero no debió ser corregidor en propiedad ó con 

el nombramiento del Rey, sino que gobernó interino; ó sino 

diremos que fué equivocación al llamar segundo corregidor al 

otro. 
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A Ñ O 1402. LETRA DOMINICAL A . 

! (1) E s t e es el que l l a m a n s e g u n d o C o r r e g i d o r , pero en esta cuen

ta es el t e r c e r o . 

I I 32 

226. En grande descanso se habían mantenido los no

bles, porque en el manejo civil, nada hubo de discordia y en 

lo que perteneció á lo militar, no se encuentran noticias que 

declaren movimiento de los moros sobre nuestra Ciudad; an

tes sí, conteniéndose con total sosiego dentro de sus límites 

en la serranía de Xerez y Ronda, en Ximera, GibertarfyAlge-

ciras que eran los rivales de la Xpstiandad, desde Tarifa, Me

dina Sidonia y Arcos de la Frontera: Poblaciones del uno y 

otro lado de nuestra Ciudad, como Alcalá de los Gazules que 

es de las que gozan nuestras lindes. 

A Ñ O 1403. LETRA DOMINICAL G. 

227. Y a en este año estaba de Corregidor en Xerez de 
la Frontera Pedro Sánchez deValdés ( i)prudentey Noble Va-
ron que en el tiempo que estuvo de Juez se informó de todo 
lo que ocurría en esta ciudad; de los motivos de sus disgus
tos, de sus grandes privilegios y de los méritos de estos Ciu
dadanos; por lo cual intentó se solicitase con el Rey, quitase 
los Corregidores de esta Ciudad; pues ellos como buenos re
publicanos, podían mantenerse con su anticuado gobierno en 
paz. 

A Ñ O 1404. LETRA DOMINICAL F. E. 

228. En un Cabildo celebrado en 3i de Enero de este 

presente año, ante Alonso García Coronel, escribano de Ca

bildo, propuso el Corregidor Pedro Sánchez Váidas á la Ciu

dad que pues tanta nobleza tenía y tanto honor les acompaña-
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ba, suplicasen al Rey los dejase gobernar por sus Alcaldes 

mayores y gobierno propio en que por tantos años se habian 

mantenido. Los más de los Capitulares, se conformaron con 

este dictamen; pero los menos reconociendo alguna poca se

guridad en ello, eran de contrario parecer. Vista la contra

dicción se hizo una Junta en Santo Domingo, dia 4 de Mayo 

á la que concurrieron 9 regidores, 12 Jurados y 45 caballeros 

para suplicar al Rey, lo propuesto en la afirmativa, libertán

dolos de enviarles corregidores. Con efecto escribieron al 

Soberano y les quitó los Jueces de este carácter después que 

se fué el presente, que estuvo aun todo el siguiente año. Véa

se la lista de los Caballeros, que sigue: 

Los caballeros de esta Junta de Santo Domingo sones-

tos: 

Alonso Núñez de Villavicencio y Pedro Diaz de Villanue-

va, Alcaldes mayores los dos. 

R E G I D O R E S . 

Gonzalo García. 

Alonso Fernandez. 

Fernán García de Vargas. 

Pedro Fernandez Pezaño. 

Lorenzo Fernandez Villavicencio. 

Juan Sánchez Vivanco. 

Sancho García de Vargas. 

J U R A D O S . 

Juan Esteban de Cuenca. 

Antonio Ruiz de Busto. 

Pedro Fernandez. 

Juan González. 

Pero Gil y Francisco Martin. 

Antón Martin y Fernando Gi l . . 

Pero Alfonso y Diego Ruiz, 
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C A B A L L E R O S P A R T I C U L A R E S . 

Pero Sánchez de Galdames. 

Diego López de Espejo. 

Juan Giménez Camacho. 

Pero García Galban. 

Juan Esteban de Torrecilla. 

Givaldo Gil de Finojosa. 

Pedro Sánchez de Maya. 

Esteban Pérez de Almazan. 

Juan Diaz de Aillon. 

Alfonso García de Maya. 

Miguel Sánchez de Morillo. 

Fernán García de Vicos. 

Juan García de Sierra. 

García del Naranjo. 

Juan Rodríguez fijo de Fernán Rodríguez Pabon. 

Ñuño Fernandez, fijo de Ñuño Fernandez Villavicencio. 

Alonso García de Torres. 

Pedro Martin de Espinosa 

Francisco Martin de Fuentes. 

Alonso García Romano. 

Andrés Martin de Cuenca. 

Fernán Martin Camacho. 

Pedro García de Maya. 

Juan García Palomino. 

Juan García Romano. 

Gil Martin de Finojosa. 

Esteban Ruiz Canela. 

Pedro Fernandez de Quemada. 

Alfonso Sánchez de Moya. 

Alfonso Martin de Jaina. 

García Palomino. 
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Esteban Fernandez de Finojosa. 

Bartolomé García Cotrofe. 

Alfonso Fernandez de Trujillo. 

Juan García de Finojosa. 

Benito Sánchez de Perales. 

Andrés Gómez Marocho. 

Pedro Sánchez Navarro. 

Alfonso Sánchez de Moya. 

Antón Gómez de Finojosa. 

Llórente Pérez de Almazan, 

Pedro Diaz de Galdamez. 

Alfonso Martin Camacho. 

Juan de Ortega. 

Alfonso Martin Buitrago. 

Estos son los Caballeros de esta Junta de Santo Domingo, 

los cuales concurrieron también todos los más, en la junta 

que el siguiente año se hizo en San ¡Francisco donde para el 

mismo asunto asistieron y otros caballeros más, como los 

Astorgas de que citaremos el testimonio. Nótese también 

que muchos de estos caballeros, hay memorias de sus apelli

dos en cortijos, huertas, plazas y calles, que son notorios tes

timonios de estos sugetos de tales apellidos. 

229. En 2 de Abril de dicho año 1404, recibió la Ciu

dad de Jerez dos cartas de las villas de Medina Sinonia y Al

calá de los Gazules, suplicando las dos se interesase este 

senado con el Rey para que las conservasen Realengas y 

no las enagenase de su corona, sospechosos de que se hi

ciese con ellas lo que con Arcos, que el Rey había dado á 

su gran valido el Condestable de Castilla Rui Lope Dávalos; 

y el dia 24 de Mayo rebibió otra carta de Arcos nuestra Ciu

dad en que le daba noticia de ser ya del Señorío de dicho 

Juan Valido. Consta todo de las memorias del Archivo de la 

Ciudad por estos años; y todo esto es indicativo del respeto 

con que miraban á nuestra Patria sus circunvecinos. 
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A Ñ O 1405. L E T R A DOMINICAL D . ( I ) 

(1) E n este año se ha l la la n o t i c i a del V . P . D i e g o de X e r e z , e lecto 

ror Inocencio 7.°, año 1405. 

23o. Este año parece ser que no habiendo el Rey deter

minado todavía el relevarlos del corregimiento á nuestros 

Ciudadanos hicieron una junta en el Convento de San Fran

cisco á la cual asistieron, los dos Alcaldes, 8 Regidores y 5g 

caballeros, para volver á suplicar al Rey sobre lo menciona

do. Consta esto de un dilatado testimonio que de todo lo 

allí actuado se sacó por parte de los caballeros Astorgas, 

descendientes del incluso en este pasage, que copio solo en 

las voces que son bastantes: y está este instrumento en las 

casas de estos caballeros; y parte de ello es así:— Alonso Gar

cía de Astorga como caballero fijo dalgo, fué llamado y con

currió á una junta que se hizo por laNobleza de la Ciudad de 

Xerez, en el Real Convento de Sn. Francisco de dicha Ciu

dad, en el año 1405, reinando el Sor. R e y D . Enrique el enfer

mo y siendo corregidor de dicha Ciudad Pedro Sánchez de 

Valdés, que fué el segundo, que con tal título la gobernó; 

porque el Sor. Rey dicho, puso corregidores en todas las Ciu

dades para remediar las inquietudes que se originaban de las 

elecciones de los Alcaldes Mayores y porque ya la dicha Ciu

dad de Xerez estaba quieta y pacificados sus vecinos, quería 

de su proprio motu dejar la Ciudad dicho corregidor y que 

volviesen á la forma de elección antigua; y sobre esto se jun

tó la Nobleza y uno de los caballeros que constan en ella fué 

el dicho Alonso García de Astorga; y porque en un cabildo 

de 31 de Enero de 1404. ante Rodrigo García Coronel, Escri

bano de Cabildo se había votado por los Regidores sobre este 

punto en que la mayor parte habia sido de parecer que se es

cribiese á su Majestad, en conformidad de suplicarle se sir-
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viese mandar se gobernasen por elección de Alcaldes; sin em

bargo habia habido algunas contradicciones de Regidores; y 

para que se hiciese mayor representación á su Majestad, con

vocaron los Caballeros Regidores á la Nobleza en dicho Real 

convento &.* 

231. Este pasage es declarativo de todo lo que dejamos 

referido en los años precedentes; y es este documento de 

mucha verdad solicitado por los dichos Astorgas, descendien

tes del dicho que era también descendiente del citado Pedro 

Juanes de Astorga en el Repartimiento de la Ciudad, colla

ción de Nuestro Señor So. Salvador casa 84. Hecha la Junta 

en San Francisco y escrita la carta la despacharon con uno 

de sus concurrentes, ai Rey; y su Magestad para satisfacerse 

del estado en que se hallaba la Ciudad, envió orden al Corre

gidor Mayor de Sevilla, para que pisase á Xerez y se infor

mase de todo, para darle providencia según el informe. Así se 

colige de esta carta que remitió el Rey á esta Ciudad nues

tra con su enviado, que principia así: 

El Rey D. Enrique por la Gracia de Dios Rey de Castilla 

&. A los Alcaldes, Regidores de la mi Ciudad de Xerez d; la 

Frontera, salud y gracia: sepades que vi las vuestras que me 

enviasteis con vuestro mandadero Diego Ruiz; y lo que me 

enviasteis á decir en razón de algunas quejas que me son da

das por algunos vecinos de esa Ciudad que no fecísteis con

cordes, é unidos todos en mi demandan los oficios que de 

ello me fué querellado, en contrario de la verdad que por 

cuanto me fueron dadas las dichas querellas; é otro si, denun

ciando que la dicha Ciudad no está en paz ni sosiego nin en 

buena justicia, según el servicio de Dios y mió, é al bien, é 

pro común de los vecinos é moradores de esa dicha Ciudad: 

Y o queriéndome de ello satisfacer, si es así ó no, lo envié á 

mandar al Dr. Juan Alonso mi corregidor Mayor de la muy 

Noble Ciudad de Sevilla, que vaya á esa Ciudad y se informe 

eso: &/ 

La información hecha por este caballero Juez fué tan á fa-



( 253 ) 

vor de la Ciudad que el Rey les concedió, cuanto pedían, en 
20 de Octubre de este año; ya con la confirmación de sus pri
vilegios: también tuvo la Ciudad de Xerez carta del Rey con 
fecha iG de Abril en que le dio parte del nacimiento del Prín
cipe D. Juan y luego al punto nombró su Diputación este se
nado que pasó á cumplimentar á su Magestad, encargándoles 
á estos pidiesen un nuevo Pendón al Rey con que poderle 
servir en adelante porque ya estaba viejo el que tenían; pero 
el Rey no quiso conceder esta petición, diciendo á los Diputa
dos, que Pendón tenían autiguo con que servirlo; y con que 
continuar sus hazañas; que lo conservasen y cuidasen: quizás 
se usaría desde entonces, del ganado en la Batalla del Salado, 

233. En consecuencia de la orden y aprobación Real de 
los Capitulares, pasaron á hacer las elecciones de sus Alcaldes 
mayores según el privilegio del Sr. Rey D. Alonso XI, que 
pusimos en el año i345, y salieron electos Alonso Núñez de 
Villavicencio y Pedro Diaz de Villanueva, en Cabildo celebra
do en 8 de Noviembre de este año. Este Alonso era el hijo 
mayor del Villavicencio que murió en Granada; y en este Ca
bildo se mandaran abonar los gastos de las cañas que se rom
pían en los juegos de ellas y torneos que todos los días de 
fiesta tenían para ejercicio de sus Nobles, y tenemos en este 
mismo cabildo, la noticia de haber puesto sus Diputados cada 
perdiz á dos maravedís y cada conejo á siete cornados. 

23 4 . Los oficios de la Ciudad se repartieron por colla
ciones como era costumbre, dándole á la de Nuestro Señor 
Sn. Salvador el Alguacilazgo Mayor, la Alcaldía de Justicia 
y Escribanía de Justicia con la Alcaldía de los montes, su es
cribanía y la fieldad de Aduana. A Sn. Dionisio, la Alcaldía 
del castillo de Tempul y Mayordomía de la Ciudad, un Al
calde ordinario, el Almojarifazgo, la Mesta y la fieldad de los 
pesos. Y á San Miguel, el otro Alcalde ordinario; de lo que 
se justifica estar ya formalizada Parroquia esta Iglesia y con 
vecindad suficiente para turnar en el juego de oficios y car
gos anuales; porque por las vecindades de las Parroquias se 
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repartían á sus vecinos; y este año tocaba á estas tres el go

zar estos empleos dos Parroquias de dentro de muros y una 

estramuros. 

AÑO 1406. LETRA DOMINICAL C. 

235. Este año murió D . Enrique 3.° sábado 25 de Di
ciembre, quedando el niño Rey D. Juan 2.°su hijo, en el cui
dado de su madre la Reina D.* Catalina y su tío Fernando, 
Gobernando las cosas de la guerra en la Andalucía; y este 
año había tenido Fernando de Zurita, Real Cédula para obre
ro mayor de los muros de Xerez. 

A Ñ O 1407. LETRA DOMINICAL B . 

236. En la empresa y toma de Zahara fué una de las que 

ayudaron este año nuestra Ciudad (1) y para ello se juntó la 

tropa de Xerez con su Pendón á la tropa de Sevilla que con 

su pendón recibió á los nuestros en el Soto de las Aves, junto 

á nuestro Rio Guadalete desde donde fueron á la proyectada 

facción que se consiguió con felicidad y se puso por Alcayde 

de la dicha Zahara á Alfonso Fernandez Melgarejo; quien du

da Zúñiga si era 24 de Sevilla ó de Xerez; este apellido de 

Melgarejo es propio Xerezano, y permanece la gran torre y 

fortaleza llamada de Melgarejo donde se ganó este apellido, 

por la conquista de esta gran fortaleza; y donde sobre la puer

ta de la entrada de este castillo están las armas de los Melga

rejos y yo puedo afirmar que lo era el referido propio de Xe

rez, por eso digo lo que pertenece á este apellido correspon

diente á esta familia. 

(1) V é a s e l a crónica de D. J u a n 2.°, cap . 37, escrita por Abbar 

G a r c í a de S a n t a M a r í a , hijo del obispo de Burgos. 
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23y. De este año se halla una escritura ante Francisco 

Gaitan escribano pp.° de Xerez en que el comendador Pedro 

de Estopiñan, caballero del Orden de Santiago, hijo del C o 

mendador Ramón de Estopiñan, del mismo hábito de San

tiago (muy nombrados en la historia y crónicas del Rey Don 

Pedro, D. Enrique y demás sucesores) confiesa en ella ser 

Patricio Xerezano y hijo del referido Caballero. Prevengo á 

los lectores que aquel título de escribano de Xerez, quiere de

cir: que era escribano de los que hacían en Cabildo sus Capi

tulares, en fuerza de sus privilegios; y eran 12 con la misma 

autoridad que los que hacía el Rey; mas no podía actuar fuera 

de la Ciudad. De este Caballero y su hijo otro Comendador 

Pedro de Estopiñan, daremos adelante un compendio de sus 

hazañas, hasta su muerte acaecida en el año i 5 i ó y se enterró 

en el monasterio de Guadalupe. 

238. En este mismo año un Alcaide moro llamado Mo-

harres, con gran cantidad de sus mahometanos fatigaba estos 

términos nuestros; pero luego que supieron en Xerpz el atre

vimiento salieron á castigarlos; mas debió tener noticias de 

ello el dicho Alcaide y se retiró tan de prisa que no le pudie

ron alcanzar los nuestros y se volvieron con su Pendón y gen

te á su patria. Zúñiga dice que vino para esto la Ciudad de 

Sevilla y que fuá quien le dio aviso á Xerez; no hallo repug

nancia en ello, aunque no nos afirman esta noticia las nuestras. 

En este mismo año también fué honrado Fernando Alonso de 

Zurita, con la Real merced del derecho de los paños que se 

vendiesen en Xerez en atención á sus muchos servicios. 

239. Por este propio tiempo se dice haber sido avisada 

esta Ciudad, de el Infante D. Fernando para que aprontase 

sus bajeles de Armada y los uniese á los de la escuadra de 

mosen Rubin Bracamonte; y envió á Xerez por capitán de su 

Armada y Gente á Alvar Núñez Cabeza de Baca, uno de los 

caballeros más distinguidos de esta Población y que graban 

la cabeza de la vaca en el escudo de sus Armas; ascendientes 

de los Dávilas, Pereas y Zuritas; fueron al mandato del infante 
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y asistiendo á la empresa pelearon fuertemente todos, derro
tando á ]os moros, apresándoles 8 galeras y echándoles á pi
que 12, viniéndose á esta su Patria no poco aprovechados. 

A Ñ O 1408. L E T B A DOMINICAL A . G . 

i 240. Este año dio el Rey D. Juan 2. 0 por mano de sus 

tutores, el primer Albalá ó Real Cédula de donación de la Is

la y puente de ZuazoalDr. Juan Sánchez de Zuazo (por quien 

tomó el nombre) Corregidor mayor del Reino de Galicia de 

su consejo y Audiencia y Caballero Xerezano de quien era la 

mitad de la Aldea del Infantado de Aina, como se dirá en su 

año. Esta Isla habia sido de Alfonso García de Vera (también 

de Xerez;) y luego de su hijo García de Vera; y por haber 

muerto sin sucesión volvió á la Real Corona y este año se le 

dio por premio de sus servicios al referido Juan Sánchez de 

Zuazo. 

2 4 1 . En confirmación de ser Xerezano el Caballero que 

puso el Infante D. Fernando en Zahara, de quien se advirtió 

la duda de D. Diego de Zúñiga, pondré este suceso, que es 

muy sabido, y nombrado el de los cuatro Juanes; copiándolo 

de nuestras historias, que es así: 

En el tiempo que se habia ganado la villa de Zahara á los 

moros la primera vez, usaban por entonces los caballeros 

hijos-dalgo de Xerez de la Frontera para no estar ociosos sa

lir á las fronteras de los moros á combatir con ellos: y por 

ser tan vecina la Ciudad de Ronda cada dia hacia arrebatos 

y el Sor. Rey D. Juan el 2.0 para que esta villa de Zahara 

estuviera mas bien guardada, puso en ellapor Alcaide á Alon

so Fernandez de Melgarejo, continuo de su Real Casa como 

parece por el libro de Cabildo de Xerez de la Frontera, año 

1410, una carta que el Contestable de Castilla escribió, 

que está copiada en el dicho libro y año referido. En este 

tiempo parece que cuatro caballeros de los Nobles fijos dalgos 
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de esta Ciudad por facer servidos de Dios y de su Rey y ga

nar honra se fueron á residir por algunos dias á la Villa de 

Zahara, y se llamaban Juan García Picazo, Juan Fernandez 

de Herrera, Juan Sánchez de Cuenca y Juan Fernandez de 

Fuentes Catalán. Iban los 4 bien armados, á visitar y asistir 

con su pariente el Alcaide Alonso Fernandez de Melgarejo; 

llevaban para su servicio dos mancebos y una m u g e r ; llegan

do á la Villa de B o r n o s , hallaron un escudero extrangero bien 

aderezado y en un buen cabal lo, que iba hacia donde ellos co

municaban. A poco mas de una legua de Zahara, uno de los 4 

Juanes que iba delante descubriendo la t ierra, subiendo una 

cuesta descubrió cantidad de moros á caballo que entraban en 

tierra de Xpstianos y vuelto á sus compañeros, les dio aviso 

de ello y todos juntos subieron al cerro desde donde los vie

ron venir por el valle y hallaron eran 27. Los 4 caballeros de 

Xerez, y el otro que se les habia juntado desde Bornos, trata

ron lo que debían de hacer; y dándole la mano para que deli

berase el mayor de ellos, sujetándose á su p-ireccr siguiente: 

que pues los moros no los habían visto, que se escondiesen 

en un arroyo que estaba al paso y era áspero y profundo; y 

que allí se ocultasen los dos peones y la muger; y que en el 

tránsito del arroyo se manifestarían ellos; y los moros como 

que eran muchos les acometerían desunidos y no en ala; y 

entonces estando los 4 separados podrían obrar contra ellos 

con libertad de modo que placiendo á Dios los vencerian. 

Convinieron en ello los Xcrezanos, y el que con ellos venia no 

admitiendo el parecer se separó de ellos y dando rienda á su 

caballo, se fué á Zahara á noticiar el riesgo en que ¡os dejaba: 

escondieron á la muger y á un peón; que el otro era balleste

ro de monte y l levaba una lanza; el que dijo que lo que fuera 

de ellos, sería de él. Llegaron los moros al arroyo de Coma-

res que era donde a g u a r d a b a n los dichos cabal lero*: y l u e g o 

que vieron los pocos que eran acometieron con intrepidez 

al a r r o y o , queriendo cada uno ser el primero que los cautiva

se: con el tropel cayeron algunos y otros se estorbaban; de 
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modo que invocando á sus Santos Patronos Santiago y San 

Dionisio, conforme iban saliendo chocaron con ellos que ve

nían á la hila y de la primera acometida derribaron cada uno 

el suyo; y el Peón con la lanza hizo daño en los caballos y 

viendo habían quedado sin dueño aquellos cuatro, montó en 

uno que pudo coger y con la lanza iba rematando á los que 

derribaban. Los moros, que vieron la derrota, se unieron y 

de esta suerte acometían á los Xpstianos con tal ímpetu que 

les dieron bien que temer; pero como eran tan diestros en las 

escaramuzas los torneaban y acometían ayudando á todo el 

Peón montado; más con el favor de Dios vencieron á los mo

ros con muerte de mas de la mitad y diez que captivaron, lo

grando ocho caballos también de ellos. Los cuatro caballeros 

y el Peón, heridos y cansados, sacaron á los que estaban 

ocultos y tomando los despojos y cautivos y apretando: e sus 

heridas caminaron á Zahara; llegando cerca de la Villa se en

contraron con el Alcaide Alonso Fernandez de Melgarejo 

que con la noticia que le dio el que fué huyendo, venia con 

porción de gente á su socorro. Cuando los vio victoriosos, 

se alegró mucho, los abrazó y llevó á curar á la Villa de Za

hara, donde fueron bien aposentados, regalados y atendidos, 

y el caballero que se separó de ellos, corrido se ausentó del 

lugar. 

242. Como el Infante D. Fernando seguía la conquista 

del Reino de Granada, concurría Xerez con todo lo necesario 

de gente y provisiones sirviendo con su Pendón que para que 

saliese de la Ciudad era forzoso le llevase mucha caballería, 

de manera que lo pudiesen defender á todo peligroso trance; 

con que se supone serian muchos los que lo llevaron y por 

capitán de esta gente Alonso Fernandez de Villavicencio uno 

de los i3 que fué antes Alcalde Mayor; y se dice que el pri

mer Pendón que ss tremoló sobre los muros de Antequera 

año de 1410, cuando se ganó, fué el de nuestra Ciudad. Cons

ta así del precitado memorial de servicios, presentado al se

ñor D. Fhelipe cuarto; el que expresa también que en el reen-
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cuentro sobre Archidona que tuvo dicho Infante, venció á 

los moros con solo la gente de Córdoba y Xerez. Era frontero 

en Xerez Garci Fernandez Manrique. 

A Ñ O 1409. LETRA DOMINICAL F . 

243. Domingo i5 de Diciembre, Alonso Fernandez de 

Valdespino y Alvar Grarcia de Vanades Alcaldes mayores ac

tuales, juntos con los señores del Cabildo, ordenaron que to

dos fuesen á oir las Vísperas á la Iglesia parroquial del señor 

Sn. Juan, para acordar sobre pechos de moneda para gastos 

de guerra, y ordenaron que el libro de las contías que tomó 

Diego Arias SSn° pp° se le diese á Antón Ruiz Jurado, para 

que con los demás Jurados de las Collaciones viesen la obliga

ción de aquel cargo y ejecutasen arreglado á él. Desde este 

año son todas las mas noticias de los libros capitulares de fe

chos de Cabildo según á quien pertenecen, priviniendo desde 

ahora que estas son copiadas de dichos libros por D. José A n 

gelo Dávila, Caballero presbítero inteligente, en letra antigua, 

y gran experimentado en estos documentos; y así todo lo que 

no llevase otra cita se entenderá por suyo, hasta facilitar me

morias de otro que las expresaremos cuando se principien á 

seguir. 

A Ñ O 1410. LETRA DOMINICAL E. 

244. En Miércoles Corbillo (que asi le llama el libro ca
pitular y quiere decir Miércoles de Ceniza, como lo dice el se
ñor Covarrubias, en su tesoro de la lengua castellana sobre es
ta palabra) se libraron i5o cafizes de pan, los que se llevaron 
á Zahara, para la manutención de aquella Villa; y este mismo 
año se mandó hacer nueva casa de bóbeda delante del castillo 
de Tempul, para acogimiento de su guairncion y que fuese 
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semejante á la que hizo en tiempo del Rey D. Pedro, Sancho 

García de Vargas el que mandó matar el Rey D. Pedro, para 

resguardo de sus Alcaydes y Almogávares. En este mismo año 

consta que se hallaron en las Cortes que se hicieron, de Dipu

tados por Xerez, Pedro Fernandez Pizaño y Alfonso Núñez 

de Villavicencio. Estos trageron á la Ciudad la razón de todo 

lo efectuado en ellas y de los gastos que hicieron en su viage. 

Y este mismo año volvieron á ser convocados por el Rey pa

ra tratar las cosas de la güera; y así en 18 de Marzo, con car

ta del Rey se dieron siete carpinteros, seis hacheros, quince 

pedreros y cuatro sierras, con dos hombres cada una, gran 

número de carretas y bueyes para ellas. 

245. En 20 del mismo mes tuvo Xerez otra carta para 

que se aprontase su gente; y otra del Infante D. Fernando ci

tándolos á Córdoba donde los aguardaba: en 24 del dicho 

se recibió otra del Condestable de Castilla para que toda la 

gente de á pié y de á caballo se dispusiesen á ir á Zahaza con 

el Infante, y en el mismo día se tuvo otra de Alonso Fernan

dez de Melgarejo Alcaide de Zahara pidiendo á Xerez su tie

rra, 25o de á caballo y 450 de á pié; y que debían de estar allá 

en todo el mes y así se hizo; pero aunque fué este pronto so

corro unos cristianos de la guarnición, vendieron la Villa; y 

de esta pérdida, le avisó á la Ciudad D. Parafan de Rivera en 

carta que se recibió á 9 de Abril; y así que se preparasen pa

ra ir; con esta noticia se mandó pregonar la novedad de la 

Carta y salió el Pendón con toda la gente que fué posible pa

ra juntarse á la que estaba por allá. En i3 de dicho mes, pi

dió el Rey 5o hombres de á caballo para ir á acompañar á su 

tio el Infante, y se le mandaron y le acompañaron cuando des

barató al Rey de Granada; y esto se supo en Xerez el dia 9 

de Mayo y en 9 de Junio hubo otra carta de Don Parafan de 

Rivera para que se apercibiesen en esta Ciudad porque sabian 

que los moros venían por Gibeltarf y Algeciras, sobre sus 

campos; creyendo á la Población desapercibida, con la mucha 

gente que tenia en campaña. Con esto se previnieron y el dia 
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12 de este dicho mes mandaron dar 800 maravedís más á Xi-

mon Ruiz de Torres y á Antón X i m e n e z S S . 0 pp.° para que 

concluyese las lombardas y otros pertrechos al Real de Ante-

quera y al dia siguiente se trató en Cabildo del modo de guar

dar la Ciudad porque se hallaba muy despobladaycorríala voz 

déla venida de los morosy como estaban para cogerse los panes 

tenían esta entrada y no se podían facilitar bastantes segadores 

para sus sembrados y adbitraron que estos que hubiera, sega

sen solo mediodía,paraque con estedescansoestuviesenpron

tos en cualquier acometimiento que los bárbaros intentasen. 

246. En 6 de Julio, entró el Rey á pedir á esta Ciudad 

600 escudos paberes para el Real de Antequera. Eran estos 

tan grandes que cubrían todo el cuerpo y de estos usaban los 

caballeros Xerezanos. En 25 de este mes se remitieron i3.ooo 

maravedís al Real para la paga de la gente de esta Ciudad; y 

luego en 17 de Agosto escribió el Rey para que la gente de 

esta Ciudad de Xerez y su Pendón, que habían estado sobre 

Zahara fuesen sobre Antequera, porque se aguardaba dar ba

talla al Rey de Granada y sus aliados; con esta orden envia

ron el Pendón y gente y determinó el Senado, que Ínterin es

tuviesen fuera, no se abriese mas de dos puertas de la ciudad; 

y esto en siendo bien de dia; porque como faltaba la gente de 

armas, no los cogiesen los moros de sorpresa. El dia 19 de 

Setiembre viernes de Cabildo, se leyó en él una carta, en que 

la Infanta D. a Leonor participaba la ganancia de Antequera 

después de un muy reñido combate; y al mandadero le dieron 

de albricias mil maravedís. Estando en este Real de Antequera 

testó Antón Martínez de Trujillo en 9 de Septiembre y man

dó enterrarse en la Iglesia Mayor de Xerez; y dice mas esto: y 

mandoálos frailes de los monasterios de San Francisco, Santo 

Domingo y Sta. Maria de la Merced de esta Ciudad por que 

digan por mi anima sendas vigilias y sendas misas cantadas y 

me hagan honra á mi enterramiento, á cada convento i5 ma

ravedís; y á la Cruzada Trinidad y Santa Olaya, para redenp-

cion de cautivos, cinco dineros á cada una. 
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247- En este mismo año hubo una real provisión de su 

magestad, ganada por querella que dieron Giraldo Gil y sus 

parientes, sobre las muertes de Gonzalo Gil y Domingo Ma-

theo de Moya; dos de ios que el Infante D. Felipe hizo dar la 

muerte contra razón, cuando estubo en Jerez (como ya se di

jo) y estase procuró disimular en cuanto fué posible, por no 

encender mas el fuego de estos enconos; también escribió este 

año el Condestable de Castilla carta á la Ciudad, diciendo en 

ella ser de la Real casa Alonso Fernandes de Melgarejo, en 

premio de sus servicios. Estas últimas sentencias las traen el 

P. Rallón, y el Dr. Padilla, y están en un libro manuscrito 

que hay en la casa de D. Juan Gallegos, caballero de esta Ciu

dad. Ya dejamos apuntado en el año 1408 párrafo 24.2 como 

consta de nuestro memorial, que el primer pendón que se 

tremoló sobre Antequera fué el de Jerez; y esto lo dice tam

bién la crónica del Rey D. Juan 2. 0 en el cap. 112 declarando, 

que habiendo abierto un portillo entraron á echar los moros 

de allí, Ortega de Gradoso, Juan de Villa y Ruel Garcia de 

Rebolledo, que eran escuderos de Garci Fernandez Manrique 

(Frontero de Jerez y que comandaba su tropa y pendón) y 

un escudero de Ñuño Fernandez Cabeza de Baca, y Juan de 

Malvaseda repostero de los estrados del Infante, todos de Je

rez, y pelearon de tal manera que echaron los moros fuera de 

la torre y las primeras banderas que en la torre subieron fue

ron las de Garci Fernandez Manrique y de Carlos de Arellano 

y de Albaro Camarero y de Rodrigo Narvaes y de Per Alonso 

Descalante, con que es constante entró primero el Pendón de 

Jerez; mas como en estas generales historias no se pueden 

individuar todas sus circunstancias por eso no se perciben 

bien los particulares hechos. Y esta misma crónica en el año 

1408 cpt. 64 dice: en este tiempo estaba por frontero en Je

rez Garci Fernandez Manrique, con poderes del Rey para que 

todos los lugares de su comarca que hiciesen su mandato, é 

hubo nuebas de que muchos moros de á caballo se ayuntaban 

para entrar contra Medina: y acordó de venir allí con la gen-
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te de Xerez, Bejer, y Rota, y el Puerto, y de Sanlucar, 
en que juntó hasta ochocientos hombres de armas y ginetes; 
y estuvo allí esperando si los moros venían para pelear con 
ellos y temiendo que por aventura entrarían por otra parte, 
mandó alzar todos los ganados de la tierra, y los moros no en
traron; y partió de Medina á 25 dias de febrero y hizo correr 
á Estepona la vieja y Estepona la Nueva; á Gibraltar, á Casa
res, hasta Marbella é mató de esta entrada hasta 6o moros y 
trajo presos 25, y 3.ooo Vacas, y i5o Yeguas y 6.000 Ovejas, 
que por crecerlos rios no las pudo pasar y las mató, trayéndo
se todo lo demás, así trabajaron continuamente los nuestros 
en estas talas. En 14 de Setiembre escribió el Infante á Alon
so Núñez de Villaviccncio, Alcalde mayor de Jerez para que 
mandase la gente que estaba en el Real de Antequera, y en
viase otra tanta, porque avian estado 5 meses aquellos, en 
aquella campaña. Véase la carta que sigue. Carta del Infante, 
á Alonso Núñez de Villavicencio, Alcalde mayor de Jerez. 
Hago saber á vos mi Alcalde mayor de la Ciudad de Jerez de 
la Frontera, que los hombres buenos, Caballeros, Lanzeros y 
Ballesteros, de la dicha Ciudad, que están en mi servicio en el 
Real sobre Antequera, se me querellaron, y dicen que ha 5 
meses que están en el dicho servicio, y pidieron por merced, 
que mandase hacer muda de los otros que quedaran allá en di
cha Ciudad, porque el afán y daño se reparta por todos, y yo 
túbelo por bien, y porque vos sodes tal, que hará dicha muda 
en otros tantos Caballeros, Ballesteros y Lanzeros como los 
que vinieron á dicho Real, que sean pertenecientes, para lo 
cual vos doy mi poder cumplido &.—fecha en el Real sobre 
Antequera á 14 de Setiembre de 1,410 años. Yo el Infante . — 
Yo Diego Fernandez de Valladolid, lo hice escribir por man
dado del Sr. Infante; tutor de N.° Sr. el Rey, y Regidor de 
sus Reinos.—Gómez Manrique, D. Pedro Ponce. Hágase 
refleja por ésta cédula de la porción de gente de guerra que 
había en Jerez, que podia remudar mas de 3oo Nobles y 
mas de 900 peones, como los mandó. 

I I 34 
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248. Por estos años y muchos después de los que se van 

escribiendo; y desde los años i35o se cogía tanta copia de li

no en Jerez, que fué preciso á la Ciudad mandar este año, que 

en el vado del camino de Medina que es donde hoy está el 

puente junto á la Cartuja, no echasen lino en el rio, para 

que quedase desembarazado siquiera este paso á las personas 

que transitaban por el referido camino, é es cosa de admira

ción, que en un sitio tan trabajoso para todas las avenidas de 

los Agarenos, y estando en tiempo tan embarazoso hubiese 

tan bellas aplicaciones á este cultivo, paras sus fábricas: y del 

mismo modo las fábricas de lana, tintes y batanes que todo 

ello era provechosísimo para la riqueza de esta república, no 

necesitando de que viniese de fuera: pues con su dilatadísimo 

término, le podia sobrar todo, é es tal la desgracia de nuestros 

siglos, donde ha reinado la ociosidad, que estas siembras y 

sus fábricas, y otros menesteres del humano comercio, todo 

falta. También consta que ante Antón Jiménez SS.°en 19 de 

Mayo del año que describimos de 1410 vendió al convento 

de la Merced, unas casas, calle de la Odrería, Collación de San 

Marcos, que se las habia dejado para ayuda de redimir cauti

vos, Francisco Pérez, en testamento ante Martin Gómez; anu-

landa la venta que años antes habia hecho de ellas Fray Alon

so Portillo, Comendador de este convento, á Andrés Martínez 

de Cuenca en 3.ooo maravedís, por aberlo hecho sin consenti

miento de la Comunidad. Mas en primero de Marzo de 1412 

ante el mismo Antón Jiménez, el Visitador y Vicario General 

de toda la orden, Fray Juan de Granada, en este convento en 

junta con Fray Enrique, Comendador y Fray Juan de Cuenca 

Prior, y otros Frailes del convento, con Jaime Guillen, á quien 

habían vendido ciertas tierras y dijeron: que por cuanto Fray 

Juan Rapado y otros Frayles de dicha orden de la Merced, ha

bían vendido á el dicho Jaime Guillen, ciertas tierras de Sí.' 
Olalla y de Sn. Salvador, término de esta Ciudad en 2.000 

maravedís sobre que habia pleito, mandó el dicho visitador, 

que dando el Convento los 2.000 maravedís, por Pascua flori-
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da, al dicho Guillen, quedase el Convento con las tierras, y si 
nó. que se bolbiesen á apreciar, y pagase su justo valor por 
ellas el tal Jaime Guillen, que convino en ello. 

A Ñ O 141 I . LETRA DOMINICAL D . 

249. Este año dio el Rey D. Juan 2. 0 el privilegio de 

donación de la Isla y Puente de Zuazo, al Doctor Juan Sanche:: 

de Zuazo, la qual está en perganimo de enero y principia así: 

En el nombre del Padre c Hijo y Espíritu Santo que son tres 

personas Se. y su titulo es: Privilegio del Sor. Rey D. Juan 

2.0 espedido en Valladolid en 25 de Nobiembre de 1 4 1 1 , por 

el que confirma dos Albalaes que inserta; espedidas en 14 de 

Noviembre de 1408 la una; y la otra en 3o de Agosto de 1411 

por las cuales aré merced á el Doct, Juan Sánchez de Zuazo 

oidor de su Real Audiencia, su Consejero y Corregidor ma

yor del Reino de Galicia, de todo el señorío y propiedad que 

su Magestad tenia en la casa que dicen del Puente, con su 

Barca, viñas y salinas en la Isla deCadiz, ycon jurisdición Real 

y nuevo misto imperio, y por via de mayorazgo, la cual pro

piedad fué de Alfon García de Vera, á quien lo habia dado el 

Rey D. Enrique 2.°y por haber fallecido sin sucesión, su hi

jo García de Vera, volvió á la Corona Real de Castilla, des

pués de averia poseído estos dos muchos años. 

250. Con la explicación de este título, está dicho todo el 

contenido de tan singular donación; cuya Real carta permane

ce en casa de los Zuritas sus legítimos sucesores, que lo son 

también poseedores de su Capilla de S. Pedro en el Real Con

vento de S. Francisco, pues por aver cambiado el nieto de 

este D. Juan de Zuazo, esta Isla, y la de Santi-Petri con su 

Cuñado el Marqués de Cádiz, por tierras, Capilla, Veintiqua-

tría y rentas, pasó á la casa de los Ponce de León, y desde 

entonces se llama de León dicha Isla (como se irá viendo en 

los años siguientes,) y de esta parroquia eran los Caballeros 

referidos y lo son todos los que de ellos proceden en las casas 

de esta Ciudad. 
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AÑO 1412. LETRA DOMINICAL C . B . 

251. Por este tiempo era Arzediano (en Sevilla) con el 

título de Jerez D . DiegoFernandez, hijo de esta nuestra Patria 

y este año confirmó el Rey D . Juan 2.0 los privilegios á Xerez. 

A Ñ O 1413. L E T R A DOMINICAL A . 

252. Por estos años fundaron en Jerez, en el sitio donde 

es hoy Convento de Monjas de Sta. Clara (con el título de Ma

dre de Dios de la Encarnación) los Religiosos observantes, de 

N. P . San Francisco (por que el Convento antiguo era de Re

ligiosos claustrales) ya l l i estuvieron 80 años hasta que lo de

jaron (estos dichos claustrales) el suyo, y entraron á poseerlo 

los observantes hasta hoy. 

AÑO 1414. LETRA DOMINICAL G. 

253. Este año fundó Vínculo de sus heredades, torre de 

Santiago de efeé y tierras de su contorno, Gonzalo González 

de Mendoza, nieto de Ferran Alfons Gonzales de Mendoza, á 

quien le dio el Rey D. Alfonso el sabio esta torre y tierras 

(según se dijo) en el año 1270 era i3o8, y este fué uno de los 

40 caballeros del feudo. 

A Ñ O I 4. I 5. LETRA DOMINICAL T . 

254. En la Coronación del Rey D. Fernán do en Zarago

za, tio de nuestro R e y D . Juan 2.°y que gobernó las armas 

en las Andalucías; se halló el Frontero de Jerez Garci Fernán-



( 2 6 7 ) 

ASo 1416. LETRA DOMINICAL E. D. 

255. En este año se ofreció alguna controversia, entre los 

Señores dueños de la Villa del Infantado de Aynas, y como el 

Dr. Juan Sánchez Zuazo no estaba en Jerez envió sus pede-

res para la defensa de su parte, como parece por instrumento 

de la citada casa de los Zuritas que tiene por título: Reque

rimiento, por ante Antón Jiménez, Escrivano de Jerez, en 22 

de Marzo de 1416 años, á Juan Fernandez de Fuentes Cata

lán, por Juan de Liebana, Procurador de Juan Sánchez Zua

zo, Oidor del Rey, y su Corregidor Mayor en el Reino de 

Galicia.—Este Caballero Juan de F u e n t e s Catalán, es uno de 

los cuatro Juanes de quien se contó la batalla de los 27 moros 

dada junto á Zahara. El requerimiento es del tenor siguiente: 

256. «En la noble Ciudad de Jerez de la Frontera, Do~ 

«mingo 22 dias del mes de Marzo, año del Nacimiento de 

«Nuestro Señor Jesucristo de 1416, á ora de vísperas, en la 

«Plaza de Sant Dionis, estando presente Juan Fernandez de 

«Fuentes Catalán, vecino de esta Ciudad, en presencia de mi 

dez Manrique» Señor de Aguilar y de Castañeda. Fué coro

nado y ungido Rey en n de Febrero de 1414 años, y en ella 

concurrió nuestro Adelantado, en el 12 lugar de los 2.5 gran

des señores de Castilla, Prelados del Reino, Caballeros del 

ñeino de Aragón, Reino de Navarra y de Sicilia. Véase la 

crónica del Rey D. Juan 2.0 en dicho año Cap. 208. En 23 de 

Julio de este año 1415, ante Martin Gómez testó García Mar

tin Montero; y manda á la S S . 1 Trinidad y á Sta. Olalla para 

ayudar á estas Ordenes á redimir cautivos, á cada una un ma

ravedí, y á los frailes de St.° Domingo, San Francisco, y San

ta M.* de la Merced, á cada Convento 12 maravedís, por que 

le hagan decir las vigilias, y otro dia las misas, de que se in

fiere que la caja perteneciente á la redención, titulaban de San

ta Eulalia de Barcelona. 
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Antón Jiménez, Escrivano público en esta Ciudad, y de dos 

testigos que fueron presentes pareció Juan de Liebana, cria

do y procurador del Dr. Juan Sánchez, Oidor de la Audiencia 

de Ntro. Sr. el Rey; y dio á mi el dicho SS.° para que leyese 

á el dicho Juan Fernandez un escrito de Requerimiento, el 

cual yo el dicho SS.° le leí luego delante de él; su tenor es 

asi.—«Juan Fernandez Catalán, vecino de ésta Ciudad de Jerez 

«de la Frontera, yo Juan de Liebano, Procurador que soy del 

»Dr. Juan Sánchez, uno de los oidores de la Audiencia de 

»Ntro. Sr. el Rey, y su Corregidor Mayor del Reino de Gali-

»cia, os digo que bien sabedes que el dicho Sr. Dr. ha suya en 

»el término de esta Ciudad lamitad de la Aldea del Infantado 

»de la Aina, que es en la ribera del RioGuadalete, con ciertas 

«viñas y tierras de pan y pasto, dehesas, y otras cosas anexas 

»á la dicha Aldea, y heredad, así dende el Rio dicho, como 

«aquende; según siempre la usaron y obieron aquellos de quien 

»el dicho Sr. Dr. la hubo y sí después que la hubo hasta aque-

»llos que por él la hubieron é usaron y hoy dia usan y vos el 

«dicho Juan Fernandez, por tema y osadamente y sin temor, 

«turbadesme y abedesme turbado contra derecho, la posesión 

«de algunas de dichas tierras de la dicha Aldea, é entrádesla y 

«entrasteislas por fuerza sin razón, y inquietudes aldicho doc-

«tor y á mí y á sus arrendadores, en tal manera que de todo 

«ello liberalmenteno pueden usar ni labrar ni pastar las yervas 

«de aquello que le asis les entrades é ocupades sin causa en 

«la cual el dicho Dr. y yo, y los dichos sus arrendadores, y 

«terralgueros han recibido, é por vos le esfecho gran daño, y 

«injurias y le debedes restituir de todo y le satisfacer, 

«Cobrar de vos como es derecho,y de lo demandarondey 

«cuando deba y por mayor 

«Yo en nombre del dicho Dr. pido y requiero que luego 

«desembarguedes lo sobredicho que asi embargastes. é ocu-

«pastes y ocupades señaladamente lo que se dice la cañada del 

«Ferrero y las otras tierras que de la dicha Aldea y Señorío 
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»del dicho Dr. ocupastes y tomastes y defendistes injusta-

«mente sin el dicho Dr. ser densandado, y que satisfagades á 

«mi en su nombre de los daños que por ello se le recrecieron, 

»que lo estimo en doscientas doblas de oro, y que de aquí en 

«adelante no le inquietedes nin la turbedes, ni á mi, ninar 

«sus terralgueros y arrendadores que no posean y usen lo so

bredicho como siempre se usó, y si lo hicieren luego, face-

»des bien y si nó protesto de lo querellar, é que el dicho Dr. 

»é quien por él la abiese de querellar, lo pueda querellar y 

«mostrar onde deba el dicho cobrar de vos y de vuestros bie-

»nes como es derecho y con las penas en que caistes y de 

«como vos lo digo y requiero y de vuestra respuesta pido 

«testimonio en nombre del dicho Dr. al escribano presente. Y 

«el dicho escrito leido al dicho Juan Fernandez, pedió á mi el 

«dicho SS.° que le diese traslado, y que respondería. Test i-

«gos Ñuño Fernandez de Villaviceucio, Gonzalo Fernandez 

«Melgarejo y Alonso Fernandez SS.° de Jerez y Diego Gar-

«cia SS.° y después de esto viernes 10 días del mes de Abril 

«año susodicho delNacimiento de Ntro. Sr. Jesucristo de 1 4 1 6 

«años en presencia de mi el dicho Antón Jiménez SS.° pp° 

«pareció el dicho Juan Fernandez de Fuentes j respondiendo 

«al dicho requerimiento dijo: que nunca Dios quiera que él 

«ni otro por él, turbe ni embargue al dicho Dr. ni al dicho 

«Juan de Liebana en su nombre ni á sus labradores tierras 

«algunas, ni las ha entrado ni tomado: lo cual dijo, que el 

«dicho Dr. sabia de Simón Ruiz de Torres, que ha el tercio 

«en la dicha Aldea, antes dijo: que por servicio del dicho Dr. 

«está presto á todo su leal poder para hacer las cosas que 

«cumplen á la honra de dicho Dr. y amparar y defender sus 

«cosas de cualquier ó cualquiera persona que la quieran ocu-

«par y tomar y por ende que no so tenudo ni obligado á lo 

«antes requerido por el dicho Juan de Liebana, é que lo ne

sgaba todo lo que no negado le empezaría; y de esto así como 

«pasó; yo el dicho SS.° doy este testimonio firmado de mi 

«nombre y signado con mi signo.-Testigos:-Alfonso Fernán-
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»dez SS.° de Jerez y Diego García, Escrivano &.—Yo Diego 
«García, Escrivano lo escribí: Só testigo.—Yo Antón Jime-
»nez Escrivano pp\ de la Ciudad de Jerez de la Frontera; lo 
»fice escrivir mió signo y so testigo.» 

257. Este instrumento es justificativode varias cosas que 
ya quedan referidas, y permanece en el Archivo dicho. Algu
nos influjos hubo de tener el Rey sobre volver los Corregi
dores, pues este año hallamos que vino de tal Juez á Jerez 
el Dr. Pedro González del Castillo, del Consejo del Sn.° Rey 
D. Juan 2.0 y natural de Salamanca; consta del libro capitular 
de dicho año en fechas después de Marzo. 

AÑO 1417. L E T R A DOMINICAL C. 

208. No tenemos este año especial noticia entre los Ciu
dadanos, ni movimiento contra moros. 

AÑO 1418. LETRA DOMINICAL B . 

259. Murió este año la Reina D.* Cathalina y tomaron 
otro curso las cosas del Reino, porque en Sevilla, Jerez y 
otras partes, padecían algunos Caballeros por su orden y Go
bierno; ya en este tiempo estaba Garci Fernandez Manrique, 
que fué frontero en Jerez, de Mayordomo Mayor del In
fante, asistiendo á todo cuanto se ordenó en el Reino; véase 
el Cap. 264 de la crónica de este Rey en dicho año, y este 
mismo se otorgó tregua con el Rey de Granada, y parece que 
desde este tiempo, empezó á gobernar el Rey D. Juan y le 
dieron el gobierno el siguente año. 

A Ñ O 1419. LETRA DOMINICAL A . 

260. En este año puso el Rey por Corregidor de esta 
Ciudad á Gonzalo Ortiz de Natera, el cual tienen nuestras me-
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A Ñ O 1420. L E T R A DOMINICAL G. F. 

261. En el antecedente año en que se le dio la posesión del 
Reyno al ReyD. Juan2.0 queerade 14 años de edad, en Madrid 
á 27 de Marzo dia Martes (según la crónica de este Rey, cap. 
272) no sabemos que sugetos asistirían por nuestra Ciudad, 
bien que allí se hallaron tres que pudieron llevar la voz y ha
blar en su nombre; estos fueron, Diego de Ribera, Adelanta
do del Andalucía, Garci Fernandez de Manrique, el que fué 
su frontero, y el Mariscal Pero Garcia de Herrera, que con 
ios Jerezanos ganó á Jimena, como se dirá en breve. Mas de 
estas cortes no hallamos razón de asistencia de los nuestros 
declarados individualmente. 

A Ñ O 1421. L E T R A DOMINICAL E. 

262. Este año hubo litigio entre los herederos delDonadío 
de Villa-Marta y se siguió ante el Adelantado Diego Fernandez 
de Villareal (este fué adelantado en Xerez) y parece que ape
laron al Adelantado Per Afán de Rivera, á Sevilla, y su Juez 
de Abada el Bachiller en Leyes Alfonso Morgaez (que des
pués estuvo de Corregidor en Xerez), despachó requisitoria, 
para que se diese posesión de dicho Donadío, á Diego García 

II 3 5 

morías por hijo de esta Patria; y aunque lo gradúan por el 
cuarto Juez (según se dijo en mi año Jerezano) parece fué el 
quinto atendiendo á los que llevamos declarados, que se ha
llan por varias memorias aberlo sido; y este Gonzalo Ortiz 
de Natera, debió serlo interino, como capitular, porque en es
te mismo año en 12 de Julio, ya se halla otro que vino de 
Corregidor y Justicia Mayor, llamado el Bachiller Alvarez 
Nuñez deBelmonte: sábese por los fechos de Cabildo perte
necientes á estos años, todo lo dicho. 
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de Siguenza Dávila, por donde sabemos que el Adelantado de 
Xerez,eraDiegoFernandez de Villa Real.Por estos anosenlos 
cuales otorgó el Rey D. Juan al Rey de Granada, otros tres 
años de tregua, dándole en parias i3.ooo doblas de buen oro, 
y con esto gozaban de alguna suspensión los xpstianos por es
tas costas: este año dio el Rey cédula á Alonso Nuñez de Vi-
llavicencio para renunciar al oficio de Regidor en su hijo Fer
nando Alfonso de Villavicencio, Alcaide del Alcázar de Xe
rez en 29 de Febrero de 1421. (Véase el año 1489.) 

A Ñ O 1422. L E T B A DOMINICAL D. 

263. Este año secuestró el Rey la plata de Rui Lope Dá-
valos (aviendo perdido la gracia del Rey) y le quitó el Señorío 
de Arcos de la Frontera, y de las demás Villas y lugares que 
le avia dado en estas costas. Este año testó Antonio Martínez 
ante Diego Arias en 3o de Enero, y dejó mandas á Sto. Do
mingo, Sn. Francisco, la Trinidad, y Sta. Olalla, por reden
ción de cautivos, y á todas las hermitas de Xerez, Puerto, Ro
ta y Sanlúcar. Y así consta haber en esta Ciudad Caja de los 
Trinitarios, para redención, y consta que llamaban á la Mer
ced Sta. Olalla. 

A Ñ O 1423. L E T R A DOMINICAL C. 

264. No hallamos cosa particular en estos años. 

A Ñ O 1424. LETRA DOMINICAL B . A . 

265. Y en el presente sucede lo mismo. 
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A Ñ O 1425. L E T R A DOMINICAL G . 

266. Parece que pasadas las últimas treguas con el Rey 
de Granada, mandó este por Alcaide á Ronda un noble y va
liente moro llamado Abdala Granatexi, el qual con mucha gen
te de á pié y de á caballo, quiso hacer una gallardía, entrando 
á correr la tierra de los Xpstianos. Se acercó con esta preven
ción á Arcos y llevó de allí gran presa; entró por los campos 
de Xerez, y sabido en la Ciudad se tocó á rebato, y con pres
teza salieron todos los Caballeros que pudieron con su pen
dón, que lo llevaba su Alférez Francisco López de Grajal; lle
garon junto á un arroyo salado, y los primeros que descubrie
ron á los moros fueron Pedro Aguilocho y García de Vique, y 
adelantándose hasta cien caballeros con el Pendón, partieron 
á los moros. Alonso López Tocino arremetió de pronto á un 
moro y del primer bote de lanza lo derribó muerto. Trabóse 
la batalla y resistiéndose mucho los moros, duró hasta bien 
tarde caido el sol; pero con el favor de Dios estaban los moros 
cuasi vencidos y se fueron retirando á un cerro montuoso 
donde tenían su peonage con las presas. Aquella noche se hi
cieron fuertes, atrincherándose con muchos maderos que cor
taron para ello. La gente nuestra estubo toda la noche con 
las armas en la mano; y al ser de dia acometieron al Rancho 
en que los moros estaban, arremetiendo vigorosamente por 
muchas partes; hallándose sin vigor para resistir, los moros 
trataron concierto, dándose á prisión con el seguro de 
las vidas; y assí quedaron cautivos todos cuantos habia en el 
Rancho, dándole este nombre á esta batalla. Al Alcayde de 
Ronda lo aprisionaron, y de allí á pocos dias se libertó por 
gran rescate que dio por su persona. A el sobrino, llamado 
Jameta, lo aprisionó Alonso Fernandez de Valdespino, y lo 
mantuvo en su casa hasta llevarlo al Rey y otra gran porción 
de moros y cautivos xpstianos, caballeros, armas y ganado: 
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con los quales entraron con su pendón en forma de triunfo á 
dar á Dios las gracias en su templo, que unos quieren fuese á 
Santiago y otros á la iglesia Mayor: yo dijera que á San Dio
nisio; mas no hay razón cierta de aquella Iglesia individual
mente adonde fueron á dar á Dios Ntro. Sr. estas gracias. 
Esto sucedió por Diciembre. 

A Ñ O 1416. L E T B A DOMINICAL F . 

2Ó7. A quince de Enero de este año hizo el Rey D. 
Juan 2.' merced de Alcaide de Arcos á Diego Fernandez de 
Zurita descendiente de Fagundo de Zurita, del que queda he
cha mención en el repartimiento, Collación de S. Juan, casa 
133, y dicha Real Merced permanece en su casa, con la cita
da fecha de dia mes y año, y en 22 de Febrero se hallaba ya 
de Corregidor en esta Ciudad, Gonzalo Sánchez de Parejo. 

En 3 de Abril se presentó en la Ciudad el privile gio dado 
por el Rey, para que ningún Vecino de Jerez, pudiese salir 
emplazado para otras partes, y en 26 de este mes le confir
mó el Rey á los moradores de esta Ciudad, la facultad para 
que todo el que tubiere 6.000 maravedisde haciendasea Caba
llero de contia, y manteniendo armas y Caballeros, y gozan
do de todos los privilegios y gracias que tenían todos los de
más que servían: en el mismo dia se ordenó que ninguna mu-
ger que no sea Noble, ó casada con Noble, no use de Arra
cadas, ni prendas de plata, ni ropa de paño fino; pena de 600 
maravedís, y las Alhajas perdidas. Buen acuerdo para este 
tiempo. 

268. En 8 de Mayo, hubo carta del rey avisando á Jerez, 
como los moros de Granada hacían movimientos para estas 
tierras, y les encargaba estubieran apercibidos cuidando de 
todas sus Villas y Castillos pertenecientesá esta frontera; y que 
den parte de lo que acaeciese; estas son sus propias palabras 
de la Real carta: Por lo que vos mando que estéis apercibidos, 
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y fagades poner buen recaudo, en las vuestras Villas, y Cas
tillos que son frontera de moros: paréceme que esta real de

claración es una constante executoria del Señorío de esta Ciu

dad, sobre todos los lugares y fortalezas de estas costas, que 

estaban á la frontera de los moros. 

En 15 de este mismo mes pareció Xpstoval Martínez de 

Trojiello, vecino de la Collación del Sr. San Miguel, é hizo 

leer en Cabildo una carta que del Rey traia á Diego González 

SS.° pp.° y la substancia y palabras de ella son éstas: «Em-

»bié á mandar me embiáseis los procuradores para jurar á la 

«Infanta D. 4 Cathalina mi hija Primogénita, los cuales vos 

»embiastedes; y antes que ficiesen el juramento y pleito 

»omenage, plogo á Dios, de llevarla de esta vida y nació el 

infante y Príncipe D. Enrique mi fijo primogénito, y vos em-

»bié á mandar embiásedes vuestros poderes para jurar al di-

»cho D . Enrique; y después de jurado, el Rey D. Alonso de 

»Aragon, mi primo, quería entrar en ios mis reynos, y Seño

ríos, y de acuerdo y consejo del Rey D. Juan de Nava-

»rra mi primo, y de los Duques, Condes, Prelados y Ricos-

»homes, Cavalleros de mi consejo, y de los Procuradores, se 

«acordó resistir dicha entrada, para lo cual convoqué toda la 

«gente de mis Reynos y por la necesidad se hizo repartimien-

»to de maravedises.» &. Cuyo contenido manifiesta la concu

rrencia de sus Diputados á los llamamientos de sus Reyes. 

A Ñ O 1427. LETRA DOMINICAL E. 

269. En este año nos hallamos con una noticia que por 

ser de un hijo de esta Ciudad, tan acreditado en virtud, le

tras y Nobleza, copiaré la carta remitida desde Toledo por 

D . Vicente Caballero, Corregidor que fué de Xerez, quien hi

zo esta diligencia, y escribió lo siguiente copiado de carta del 

Prelado del Monasterio de Monte Sion, de la Ciudad de T o 

ledo á quien el dicho D. Vicente Caballero, Corregidor allí le 

remitió ésta. 
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Señor.—«Obedeciendo los preceptos de V. S.* se ha re-

«gistrado el Archivo del Monasterio, para darla noticia verí

d i c a de los empleos que obtuvo el Reverendísimo Padre 

»Mtr*. Fray Martin de Vargas que son los siguientes: 

«En el año 1427 á 21 de Enero sé dio principio á la funda-

«cion de este Monasterio de Ntra. Sra. de Monte Sion por el 

«Reverendo Padre D. Fray Martin de Vargas, Maestro en 

«Sta. Teología y Bachiller en Decretos, natural de Jere% de la 

((Frontera, Varón de mucha santidad y letras, hijo del Mo-

«nasterio de Ntra. Sra. de Piedras, en el Reyno de Aragón 

«cerca de la Ciudad de Tarazona. Este ilustre varón, con 

«otros once compañeros, comenzaron esta nueva planta, en 

«el año y mes dicho. Hecha esta fundación, una de las cláu-

«sulas de la Bula que el Papa Urbano 4. 0 le cometió para fun~ 

«dar, era, que por vida de dicho P. F. Martin de Vargas, tu-

«biese el título de Abad superior de todas las Casas que se re-

«formasen, ó de nuevo se hiciesen, en la observancia del 

«Cister en España. Fué Abad de este Monasterio, Abad del 

«Monasterio de Ntra. Sra. de Balbuena; y obtuvo el título de 

«Abad Reformador por el Papa Urbano 4 . 0 — A este Santo 

«Padre debe esta Congregación el ser en que hoy se halla; 

«pues á costa de muchos trabajos que padeció y graves per-

«secuciones, logró el sacar todas las Abadías de Abades co-

«mendatarios y unirlas á su antigua observancia. Fué muí 

«querido del Rey D. Juan 2.a quien le dio cartas comendati-

«cias para el Summo Pontífice, al fin de lograr los Santos fi-

«nes de su reforma; porque su santidad, ciencia y pru-

«dencia, captaron de tal suerte el cariño del Rey que b vene-

«raba comoá Santo en esta opinión está tenido. En todala ór-

«den; y con especialidad los hijos de este Monasterio: los que 

«con particular sentimiento lloramos no saber donde está se-

«pultado, por que hay varias opiniones; unos que murió en 

«Balbuena, otros que en el Monasterio de Valde-Iglesias;pero 

«no hay opinión cierta de su descanso, y es que la divina Ma-

«gestad no quiere manifestar este teroso, porque nó lo mere-
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«cemos; lo cierto es, que pueden honrarse todos sus parien
t e s de aver tenido en su parentela tan Santo Varón. No se 
«puede dar más noticias por cuanto la omisión de los anti-
«guos fué grande en este punto de escribir las prendas de los 
«sujetos insignes de su tiempo; pero vivimos con la esperanza 
«de que Dios ha de descubrir este teroso para honra de toda 
«la Religión, y con especialidad de este su Monasterio, prin-
«cipio y cabeza de esta congregación. Es quanto se puede de-
«cir á V. S. en este particular, á quien Ntro. Sr. Gde. ms.as. 
«—Sn. Bernardo de Toledo, y Septiembre 21 de 1754. B. L. 
«M. de V. S.* su seguro servidor y Capellán Fray Juan del 
«Rey.—Sr. D. Vicente Cavallero.» 

Esta noticia nueva para Xerez y no muy sabida de la his
toria, es de gran crédito para nuestra Ciudad y de notable 
realce para la familia de los Caballeros Vargas de ella, des
cendientes de Diego Pérez de Vargas, el que ganó el apellido 
de Machuca. 

270. Este año se alzó con el Castillo de Monte Molin, 
Fernando de Guzman, que estaba en descervicio del Rey; 
quitándoselo violentamente, á Pedro de Pinos, escudero de 
Diego Fernandez de Zurita, Alcaydje de Arcos, que lo tenía 
por nombramiento de [este Caballero; esto, y otras cosas 
que se dirán adelante consta del memorial impreso dado al 
Sr. Rey Felipe 4. 0 por Fernando Jacinto de Zurita y Haro, 
Sr. de la Villa del Villar de Saz de D. Guillen, descendiente 
linea recta de este Diego de Zurita que fué dos veces embia-
do del Rey D. Juan 2. 0 al Rey de Granada; fué cautivo en la 
escalada que de orden del mismo Rey, se hizo al Castillo de 
Guadalmar y fué sugeto que obtuvo otras muchas honras que 
se referirán. 

El Cabildo de Capitulares de esta Ciudad, recibió una 
carta del Rey que es de este tenor. 

«D. Juan por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León 
»ie Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Cordova, de Mur
ada, de Jaén, del Algarve, de Algeciras, Sr. de Viz-
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»caya, é de Molina, á vos el Consejo y Corregidor, Alcaldes, 
«Jurados, Caballeros, Escuderos éomes buenosde la Ciudad de 
«XerezdelaFrontera. SaludyGracia. Sepadesen comoporotra 
«micartavos embié á mandarqueporcuantoámiera fecharela-
»cion que algunas personas de dicha Ciudad, é de su comarca 
«habían tomado ciertos moros cautivos del Rey de Granada, 
«viniendo á facer mal é daño á mis Reinos y Señoríos, entre 
»los quales avian seidos tomados Abdala Granataxi, Alcayde 
»de Ronda, Capitán que fué de los dichos moros, é Jamete 
«su sobrino de los quales yo entendía ser informado de algu-
«nas cosas que eran mucho complideras á mi servicio: por 
«ende vos mando que logo vista la dicha mi carta, me cm-
»biedes los dichos Alcayde y su sobrino, según que más cum-
«plidamente en la dicha mi carta se contiene, fecha en Toro á 
«i6 de Febrero de 1427 años. Yo el Rey. Yo D, Fernando 
«Diaz de Toledo, Oidor y Relator, é su Secretario la fice es-
«crivir por su mandado. 

272. Juan Rodríguez de Sevilla que á la sazón era Co
rregidor de Xerez, dijo, que obedecía la carta con la mayor é 
mas devida reverencia que podia, e devia como carta de su 
Rey, é Sr. natural, é requirió á los Regidores, é Jurados, en 
cuyo poder estaban los dichos Alcayde é su sobrino, para que 
los entregasen y embiasen al Sr. Rey, según lo pedia en su 
carta, y haciendo el mismo obedecimiento Pedro Fernandez 
Pesaño, Fernando Alonso de Yillavicencio, Alcaide, y An
tón Martínez de Finojosa, y Fernando de Villavicencio, é Ju
rados, Alonso García de Cuenca, Fernando Alonso, é Pedro 
Diaz, é fueron á casa de Alonso Fernandez de Valdespino, 
junto á San Lúeas, é por no estar en la Ciudad dicho Caballe
ro, requirieron á su muger Ana Rodríguez, entregase á Ja
mete, que era el sobrino, porque el tio (como se dijo) se ha
bía rescatado, y ella respondió, que gelo non daria, por que 
el dicho moro era obligado al dicho su marido en cien Doblas 
de Oro, é mas lo que abia gastado en lo proveer, é mantener, 
fasta aquel dia é requirió al Corregidor que gelo non tomase: 
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El Juez no obstante el requerimiento entró en su casa y sacó 
al moro y lo llevó á la cárcel, y entregó á la ciudad. 

273. Con esta novedad en Domingo 9 de Marzo se jun
taron en las casas de Cabildo, á la hora de tercia los siguien
tes: 

Fernando Alonso de Zurita. 
Fernando de Villavicencio. 
Gonzalo Nuñez de Villavicencio. 
Fernando Alonso de Ferreras. 
Francisco Martínez. 
Diego García. 
Bartolomé de las Casas. 
Mateo Bernal Dávila. 
Diego Alonso de Jaina. 
Pero Diaz de Torrecilla. 
Juan López Grajas. 
Alonso Fernandez de Ferrera* 
Diego Rodríguez. 
Francisco Pérez. 
Alonso García de Cuenca. 
Girardo Gil, Jurado. 
Y otros Caballeros de fuera que fueron: 
Ñuño Fernandez Villavicencio. 
Sancho García de Zurita. 
Diego Gómez y Ñuño Diaz. 
Diego Mirabal, el fijo de 
Francisco Miraval. De estos Miravales viene la familia de 

el Sr. de Miraval que fué Gobernador del Consejo Real de 
Castilla este siglo diez y ocho. 

Alvar López. 
Christoval López. 
Juan Gaitan. 
Alonso López Tocino. 
Pero Martin de Coca. 
Gonzalo Gutiérrez. 
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Francisco García, el de la Carpintería. 
Ruiz García, fijo de Pero Ruiz. 
Juan Garcia Bailón. 
Alonso González de Vejer. 
Gutierre Martínez de Padilla. 
Fernán Rodríguez de Córdoba, y 
Diego de Vargas. 
Este último era hermano de Alonso Fernandez de Valdes-

pino, el amo del moro, hijos de López González de Vargas, 
primero marido de Cathalina Gutiérrez de Valdespino: esta 
Sra. fué hija de Alonso Fernandez de Valdespino, Caballero 
de la Ronda dorada, y de Magdalena Martínez. 

274. Juntos estos Caballeros mandó el Corregidor pu
blicar la carta del Rey, la que fué por todos obedecida, y 
mandaron que se cumpliese, enviando el moro Jamete, y que 
se dijese al Rey que su tio se había rescatado. Sobre quien 
avia de llevar al moro á su Alteza, hubo grandes alteraciones: 
querían que lo llevara Pedro Martínez de Finoj osa y Gonzalo 
Nuñez de Villavicencio y Diego Miraval, pero no conformán
dose en esto, una madrugada sacó el Corregidor el moro, é lo 
entregó á Diego de Oterdesillas, su Alguacil, y con guardia se 
lo embió al Rey é llegó con él Jueves 3 de Abril. Este Corre
gidor era Juan Rodríguez de Sevilla y estubo poco, por que 
acabó este año, antes de Julio. 

A Ñ O 1428. LETRA DOMINICAL D. C. 

275. En i5 deEnero de este añohubo carta del Rey parti
cipando á la Ciudad todos los disgustos que hubo en su minoridad 
con su tio D. Fernando; y les participó también el perdón que 
habia hecho á todos los que contra sus derechos avian sido 
opuestos, y que les mandaba restituir sus bienes y tierras, y 
también les perdonó de los casos criminales, y otros excesos 
que hubiesen cometido. De esto hace memoria el cap. 96 de 
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su chrónica, año 28. Y en Xerezestaba de'Juez Superiory Co

rregidor desde el año pasado por Julio, Alvaro de Castillejo 
(Caballero Cordovés que fué después Alcayde de Arcos) año 
14З0 y este Juez dio orden que se publicase la carta del Rey, 
para que llegase á noticia de todos, con bando y repique de 
campanas; y se hizo en las gradas de Sn. Dionisio, y en toda 
la Ciudad. 

AÑO 1429. LETRA DOMINICAL B . 

276. Este año embió el Rey una carta á la Ciudad pi

diéndole gente de á caballo y de á pié y otras cosas, como se 
vé en estas palabras: A vos el Consejo de la Ciudad de Xere\ 
Sedueña, se reparten i5o Langas, 20 Mmogabares, y que el 
recaudador diesse d la Ciudad el sueldo de un mes para i5o 
Ginetes d 16 maravedís, y cada Ginete con su page, &. Tam

bién mandó el Rey este mismo año, que todos los que tubie

sen tierras de la corona estubiesen prestos con armas y caba

llos, para la guerra. Y en 14 de Marzo, tuvo orden del Rey, 
Diego Fernandez de Zurita, Alcayde de Arcos, para entregar 
dicha Villa á D. Pedro Ponce de León. Y en 25 del mismo 
mes tubo carta el Adelantado de esta Frontera para que le 
diese la posesión de ella á dicho Señor D. Pedro Ponce de 
Leen, el que después hizo su Alcayde, al que estaba de Corre

gidor de Xerez. Y se infiere de esto, y otros pasages que de

xamos reflexionados, pertenecía la provisión de estos pueblos 
al adelantado de Xerez. 

277. Dio el Rey este año la confirmación del privilegio 
de los i3 Regidores, que se puso año 1.З45, y por el motivo 
de las discordias de los Capitulares, añadió el Rey las orde

nanzas siguientes: 
«D. Juan por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 

»de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia, 
»del Algarve, de Algeciras, y Sr.° de Vizcaya, y de Molina &. 
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»A el Consejo, Corregidor, Alcaldes, Alguacil, Caballeros, 
«Escuderos, Regidores, Jurados, y ornes buenos de la noble 
«Ciudad de Jerez de la Frontera, que agora son, ó serán de 
«aquí adelante, ó á qualquier ó qualesquier de Vos, á quien es-
«ta mi carta fuere mostrada, ó el traslado de ella, signado de 
«escribano público, salud, y gracia. Sepades que vi una carta 
«del Rey D. Alfonso, que Dios perdone, mi trasbisabuelo 
«mandó dar y dio á esa dicha ciudad, para el Regimiento de 
«ella, el tenor de la cual es este que se sigue.—Aqui refiere 
«el privilegio del citado año de 13^.5 y acabado todo de rela-
«tar sigue asi.—E agora sabed que Antón Martínez de Finojo-
»sa Regidor de essa dicha Ciudad , presentó ante mi, en el 
«Consejo una petición en que dis que en cada un año recrecen 
«en essa dicha ciudad muchas divisiones, debates y contiendas» 
«en el Regimiento, y en dar de los oficios de ella porque el 
«Corregidor, ó los Alcaldes Mayores, quando no hay Corre-
«gidor, con dos ó tres Regidores, dis que dan los dichos ofi-
«cios y hacen otras cosas que atañen al Regimiento de dicha 
«Ciudad, é que no se hace mención de los otros Regidores y 
«oficiales de la dicha Ciudad, que son la mayor y mas sana 
«parte de aquellos que han de ver, y ordenar facienda del di-
«cho Consejo: por ende que me pedia por merced que sobre 
«ello quisiese proveer á essa dicha Ciudad, porque de allí ade-
«lante cessasen los dichos debates, y contiendas y la dicha 
«Ciudad fuesse regida y gobernada en justicia según que cum
ple á mi servicio y á pro y bien de la dicha Ciudad, vecinos y 
«moradores de ella que ovieren, de lo qual pedia merced que 
«mandasse haveren formación de las ordenanzas so la dicha 
«Ciudad de Sevilla, por donde se rige, porque de ella se podrá 
»dar é orden al Regimiento de esta dicha Ciudad; é yo tu-
«belo por bien por ende por quitar muchas dudas é inconve
nientes que podian recreer en la dicha Ciudad en lo susodicho 
«para agora é para de aqui adelante, entendido que assí cum-
«ple á un servicio, é a el pro y bien público de la dicha Ciu-
«dad; conformándome en parte, con algunas de las ordenan-
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»zas, usos é costumbres que cerca de esto tiene la dicha Giu-
»dad de Sevilla, ordeno y mando, que de aquí adelante se 
«guarden las ordenanzas siguientes: Primeramente ordeno, é 
«mando que los Alcaldes Mayores de la dicha Ciudad, que son 
«é fueren de aquí adelante, que tenga cada uno de ellos una 
»voz en Cabildo como uno de los i 3 Regidores de la dicha 
«Ciudad, en on mas: así acaeciere que este ay en la dicha Ciu-
»dad, Corregidor por mi mandado que tenga los oficios de la 
«Justicia, Alcaldías Mayores é Alguazilazgos, según que 
«agora está que el tal Corregidor en Cabildo aya una voz como 
«uno de los i 3 Corregidores, en on mas, é que en su presen-
«cia los Alcaldes que el por si pusiere non ayan voz alguna é 
«ausentándose el dicho Corregidor, que los Alcaldes que el por 
«si, en su lugar dejase, ayan una voz, en on mas, ambos juntos 
» 0 qualquier de ellos que él declarase que tenga su voz. 

«Otro si ordeno, mando, que en cada Semana, Lunes, 
«Miércoles é Viernes se ayunten todos los dichos Oficiales, Al-
«caldes Mayores, ó Corregidor, ó Regidores, en Cabildo en lo-
«gar acostumbrado, non envargante que para ello especial-
«mente non sean llamados|é lo que ficieren los dichos Oficiales 
«ó las dos partes de los presentes así ayuntados en los dichos 
«dias señalados, que vala como si todos los dichos Oficiales 
«lo ficiesen siendo juntos; con tanto que las dos partes de los 
«presentes non sean menos de quatro Regidores; pero quiero 
«y es mi merced que estos no hayan lugar en el dar los Ofi-
«cios, é del dinero, en facer ó constituir procuradores é men-
«sageros para ante mi que este mi merced é voluntad es no 
«sean menos de siete voces de Regidores; é si acaeciesse que 
«en otros dias fuese necesario ó cumplidero á mi servicio el 
«bien público de la dicha Ciudad dése ayuntar, ordeno éman-
»do que todos los oficiales que fueren presentes en la dicha 
«Ciudad é los que estubieren una legua en derredor de la dicha 
«Ciudad que sean llamados por su oficial portero público para 
«ello deputados de ante dia; es asi llamados, lo que fuere fe-
«cho en concordia por las dos partes de los presentes que ay 
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«vinieren á el dicho Cabildo que vala y sea firme como si to-

»dos fuesen presentes concordes tanto que no sean menos de 

»quatro voces de Regidores de que los que asi fueren presentes 

»segundicho es, salvo si fuere para dar dineros algunos, ópara 

«proveer de Oficio, ó enviar procuradores ó mensageros para 

»la mi corte, que en estos casos mi merced é voluntad es que 

»no sean menos de siete voces de Regidores como dicho es. 

«Yten ordeno é mando que quando se aviere de dar 

»algun oficio ó enviar procuradores, ó mensageros á mi ó á la 

»mi corte, ó dar dineros, que sean llamados de ante día, espe-

»cialmente todos los Oficiales que estubieren en la dicha Chi

ndad é en una legua en derredor, en cualquier dia que se hu-

»biere de facer Cabildo aunque sean en los dichos deputados é 

«señalados en lo que fuere fecho en otra manera que non vala. 

«Yten ordeno é mando que los dichos Regidores puedan por 

«si facer Cabildo cada dia del sábado de cada Semana, sin 

«estar en ellos presentes los Alcaldes Mayores é Alguacil, ó el 

«Corregidor, é jurados, para ver lo que facen los dichos Co-

«rrregidores, é alcaldes, é Alguacil, en sus lugares tenientes, 

»é el Alamin de dicha Ciudad si es agravio de la dicha Ciudad 

«de algunos de los vecinos é moradores de ella, para que lo 

«puedan querellar á mi merced é procurar que se enmiende 

«por via, é orden de derecho; pero es mi merced que en ta~ 

«les cabildos que los dichos corregidores, ficiesen, sin los di-

»chos Corregidor, ó Alcaldes é Alguacil, é jurados que non 

«puedan facer, ni ordenar otras cosas, salvo en lo susodicho. 

«Yten ordeno é mando que el escrivano del Consejo de la 

«dicha Ciudad que sea tenido y obligado de escribir por re-

«gistro en los dias que se ficiere Cabildo en la dicha Ciudad, 

«quales Oficiales son los que allí son presentes é consienten lo 

«que se face é ordena en dicho Cabildo por la dicha Ciudad, 

«é cuales son los que contradicen declarando por sus propios 

«nombres por que asi escrito yo sepa é sea informado d". lo 

«que se face ó se debe facer, en la dicha Ciudad, é yo provea 
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«sobre todo como cumple á mi servicio: las cuales dichas or-

»denanzas ó cada una de ellas suso en esta mi carta incorpo-

«radas, entendiendo que cumple á mi servicio, quiero é man-

»do que sean abidos por ley en essa Ciudad para agora é para 

«siempre jamás, é las guardades é cumplades no envargante 

«qual quiera mandamiento que en contrario fuese dado é fe-

«cho por el Corregidor ó Alcaldes Mayores de dicha Ciudad 

«que por tiempo fuesen ó por qualquiera de ellos, por que 

»vos mando que veades las dichas mis ordenanzas suso in-

«corporadas é las cumplades é guardades é fagades guardar é 

«cumplir en todo y por todo según que en ella se contiene é 

«agora é de aquí adelante no envargante qualquiera uso é 

«costumbre que fasta aquí en contrario de esto sea ó adelante 

«quieran introducir que yo por esta mi carta la revoco y anu-

»lo é quiero que non vala é la fagades pregonar públicamente 

«por las plazas é mercados é en los lugares acostumbrados de 

«essa Ciudad, por que venga á noticia de todos los Alcaldes, 

«Regidores, Jurados, Oficiales é homes buenos de la dicha 

«Ciudad, non puedan de ello pretender ingnorancia, diciendo 

«que non lo supieron, é los unos, é los otros non fagades, ni 

«fagan en deal por alguna manera, so pena de la mi merced, 

»é de diez mil maravedís á cada uno de vez por quien fincase 

«de lo así facer, é cumplir, é para la mi cámara, é de por 

«qualquier ó qualesquier de vos por quien fincare de lo así 

«facer é cumplir, mando al home que esta mi carta mostrare 

«ó el dicho su trastado, signado como dicho es, que vos em-

«place que padescades ante mi en la mi corte, doquiera que 

«yo sea; de el dia que vos emplazare fasta quince primeros 

«siguientes, so la dicha pena, á cada una, á decir por qual ra-

«zon non cumplides mi mandado, é mando, so la dicha pena á 

«qualquier SSno. ppo. que para esto fuere llamado, que den-

«de al que vos la mostrare, testimonio signado de su signo 

«por que yo sepa en como se cumple mi mandado, é de esto 

«mandé dar esta mi carta escrita en pergamino de cuero é 

«firmada de mi nombre, é sellada con mi sello de plomo, pen-



( 2 8 6 ) 

«diente en filos de seda; dada en el Monasterio de Sta. Maria 

»de Presdeval, doce dias del mes de Octubre, año del Naci-

«miento de nuestro Salvador Jesús Christo de 1429.—Yo el 

» R e y — Y o Gómez Méndez de Dehessa, la fice escrivir por 

«mandado de Nuestro Señor el Rey .» 

En este año se mantenía la Hermandad de Ntra. Sra. del 

Pilar de Zaragoza, en el convento Real de S. Francisco. 

A Ñ O 1430. LETRA DOMINICAL A . 

278. En este año vino el Corregidor Juan Alphonso de 

Morgaez Bachiller en leyes; que de Juez de Abada en Sevi

lla, lo mandó el Rey á Jerez y es del que se hizo mención en 

el año 1421. Y a por este año avia Convento de Monjas de Es

píritu Santo bajo la regla de Sr.° SSt.° Domingo de Guzman, 

y sujetas á sus prelados (como assi lo están) y consta esto de 

testamento y codicilos echos en este año, en 18 de Enero, i3 

de Mayo, y 3 de Junio, por Elvira Martínez, muger de Alon

so Sánchez Astero, donde se hallan las mandas de unas tie

rras en Ducha, á las Monjas de Espíritu Santo: con que ya es 

evidente la existencia de ellas. 

279. L a Ciudad este año, en Cabildo de 22 de Febrero 

acordó pedir al Rey que los dejasen gobernar por sus Alcal

des Mayores, como tenían por sus privilegios relevándolos de 

Corregidores, y que la vara de Alguacil Mayor se proveyesse 

en los Capitulares de su Ayuntamiento. Y en 12 de Mayo, 

dieron poder á Gonzalo Nuñez de Villavicencio 24 y á Diego 

González, Jurado, para ir ante el Rey, á pedir por el pro de 

esta Ciudad y hacerle presente, que en las convocatorias á 

cortes, no olvidasse á Xerez citando á sus Procuradores: co

mo hasta allí lo havian hecho los demás Reyes, sus anteceso

res, y otro separado poder para la restitución de Alcaldías y 

Alguacilazgos, según lo tenían acordado antes; concedió el 

Rey cuanto pedían y por este año quedaron convenidos, y se 

fué el Corregidor. 
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AÑO 1431. LETRA. DOMINICAL. G-. 

II 3 7 

280. Entrando este año, hubo sobre las elecciones de 

Oficios, y cargos, grandes contiendas; y despacharon al Rey 

con la noticia, á Diego Miraval; y el Rey le dio una carta de 

este contenido: 

«Consejo, Justicia 8c. Diego Miraval, vecino de Jerez, por 

»si y en nombre de algunos de vos los dichos, Cavalleros es

c u d e r o s y hombres buenos de essa dicha Ciudad en que me 

»fué fecha relación diciendo: queá petición de vos losRegido-

»res y Jurados, vos ficiera merced para que repartiesedes los 

«oficios de Alcaldías Mayores é Alguacilazgos de essa dicha 

«Ciudad en cada un año según los privilegios usos é costum

b r e s de ella, en que non hubiese Corregidor en la dicha Ciu-

»dad sobre la que di carta faciéndola merced, y en virtud de 

«ella, vos los dichos Regidores se repartisteis los dichos oficios 

»á quien vos quisisteis no guardando los privilegios vuestros, 

«usos é costumbres que dis que essa Ciudad tiene, en el re-

«partimiento de dichos oficios é de lo que se ha seguido y c o -

«metido muchos insultos, ruidos, escándalos, y bullicios, 

«muertes de homes, furtos y otras sin razones y que han que-

«dado impunidos y sin castigo, por lo que pedían enviase Co-

wrregidor para que obrase en Justicia; y al mismo tiempo Die-

»go de Zurita mi vasallo vuestro vecino en que fué fecha rela-

«cion de como estaba en paz ó sosiego esa Ciudad &.« Cuyo 

contenido manifiesta la gran diversidad de pareceres y con

tradicciones de Capitulares con agravio del común. Y aviendo 

los unos conseguido quitar el Corregidor, con la novedad de 

este año, y estos otros informes, se lo volvió poner el Rey, y 

por Mayo de este mismo año, ya lo era el licenciado Pedro 

Fernandez de Zamora como Juez Pesquisidor y lo fué hasta 

Febrero de 1432, que hay del noticia. 

281. Vino el juez y tomó posesión en 15 de Mayo; y en 
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7 de Junio despachó la Ciudad á Diego González Jurado, con 

poder cumplido para hablar al Rey sobre cantradecir la prác

t ica del Juez pesquisidor, porque parece obrava con violen

cia en su pesquiza dando motivo de nuevos resentimientos. 

Dejemos estas contradicciones, y vamos á lo que obraron en 

campaña, pues aunque para lo civil habia entre los Caballeros 

controversias, para lo militar obraban muy unidos. 

282. El viernes 9 de Mayo de este año 1431 estando jun

tos en Cabildo Gonzalo Ñuño de Villavicencio y Juan García 

Natera Regidores y Alcaldes Mayores de esta Ciudad, y Ñu

ño Fernandez de Villavicencio, Alguacil mayor y de los de

más Regidores Fernando de Zurita, Fernando de Villavicen

cio, y Alonso de Vanades, y de los Jurados, Giraldo Gil de 

Vinuez, Diego González de Gallegos, Juan López, Francisco 

López y Alonso García, entró en dicho Cabildo el mariscal 

Pedro García de Herrera y dijo: que él sabia por un moro 

que habia cautivado un Adalid, que mucha gente de mo

ros estaba en la Villa de Jimena del Reino de Granada pa

ra correr esta tierra; y que él por facer servicio á Dios y al 

Rey quería resistir la entrada á los moros, y facerle el ma

yor daño que pudiese. Y visto su razonamiento por la Ciudad 

acordó convenir en ello; y los dichos Alcaldes dijeron: que por 

cuanto ellos determinaban ir con la gente de esta Ciudad, con 

el dicho mariscal, dejaban por Alcalde en ellla á Pedro Fer

nandez de Trujillo. Y el mayordomo de la Ciudad que era el 

Jurado Diego González de Gallegos, dio un Caiz de trigo 

amasado, otro de cebada, 20 arrobas de vino, tres docenas de 

pescados, dos mil sardidas y otros menesteres para aprontar 

la salida; fueron de Gobiernos por Jerez los Alcaldes Gonza

lo Núñez de Villavicencio, y Juan García Natera, el Alguacil 

Mayor Ñuño Fernandez de Villavicencio, Fernando de Zurita, 

Fernando de Villavicencio, Juan Ortiz de Natera Regidores, y 

Alonso Fernandez de Terrera, Matheo Bernal Dávila, Barto

lomé de las Casas y Diego Rodríguez de Pabon Jurados, lo 

que de esto pasó, (dejando de referir el Cp.° 200 de la crónica 
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del Rey D. Juan el 2.0) copiaremos la carta que nuestra Ciu

dad escribió al Rey dándole cuenta de lo sucedido en la ga

nancia de Jimena que es así: 

2 8 3 . Muy alto y muy Poderoso Principe Nuestro Sr. el 

»Rey. Los vuestros muy homildcs servidores, Alcaldes, A l -

»guaci| é Regidores de vuestra noble Ciudad de Xerez de la 

«Frontera, con muy grande reverencia besamos las manos, é 
«nos encomendamos á la vuestra alta señoría á la cual plega 

«saber que el vuestro Mariscal Pedro García de Herrera, fa-

»bló con Nos, que avia pensado si pudiese haber á Jimena, V i -

»lia que era del Reino de Granada, é nos por servicio vues-

«tro, como vuestros naturales vasallos, lo acordamos con él, 

»é lo posimos por la obra, é de acuerdo de todos fué que el 

«dicho vuestro mariscal con la gente de armas que en esta 

«Ciudad tenia, é con otra gente de acaballo é de apie de esta 

«Vuesta Ciudad, é con ellos algunos Cavalleros, Escuderos y 

«Fidalgos, é otros buenos de ella fuesen á la vuestra Villa de 

«Alcalá de los Gazules, y partiessen donde con la dicha gente 

«para la Villa dicha de Jimena, el Domingo que pasó que se 

«contaron l id ias del mes dp. Marzo de este año que'contamos: 

«Después con esta vuestra Ciudad, con su Pendón fuésemos 

«poderosamente á la dicha Villa de Alcalá el lunes siguiente-

«E esto señor porque si el dicho Mariscal é nos entráramos en 

«la tierra de los enemigos, como es muy áspera y cerrada é 
«muy guardada de sus guardas que tiene, pudiéramos ser sen-

«tidos é fuera causa de senon acabar lo que con la voluntad de 

«Dios se acabó, é Nos Señor con la dicha Ciudad llegamos á la 

«dicha Alcalá, entediessemos el mandado de vuestro Maris-

«cal, é de los dichos Cavalleros escuderos y fidalgos que con 

«el á la dicha Jimena iban: para que si la entrasen ó parte al-

«guna de ella, los acorriessemos, lo qual todo Señor deseando 

«vuestro servicio, fué asi fecho por la mañana que se acordó. 

»E señor el dicho dia Lunes á la hora de media noche, el di

seño Mariscal con la dicha gente de esta Ciudad, comenzaron 

«la entrada á la dicha Villa de Jimena, y plugo á la merced 
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»del muy alto Vuestro Señor Dios, é con el fabor é ayuda del 

«Apóstol Santiago, Patrón, y Alférez de vuestros Reinos, é 

»la vuestra buena ventura, con muy grande trabajo, é gran p e 

l i g r o de los cuerpos, entraron al Castillo de la dicha Jimena, 

»é luego por el dicho vuestro Mariscal nos fué fecho saber en 

»á la dicha Villa de Alcalá, donde estábamos, pues su manda-

«dero, demandándonos que lo acorriessemos; é nos deseando 

«como lealmente deseamos de vos servir; luego en punto par-

«timos, con todo el poder é Pendón de esta vuestra Ciudad 

«para la dicha Jimena. E entretanto que el mandado á nos 

«fuimos al dicho Mariscal con la dicha gente de esta Ciudad, 

«para aver la villa de Jimena, hovieron muchos combates é pe-

«leas en que murieron algunos fidalgos, asi de la Compañía de 

«vuestro Mariscal, como los de esta Ciudad, é mas de los mo-

«ros de la dicha Villa, por ser como es muy fuerte é buena 

«Villa, é de las mejores é mas honradas é mas bien asentada, 

«que en el dicho Reyno de Granada habia, que duró la dicha 

«pelea é combate fasta el Martes siguiente que se entró por 

«fuerza en la dicha Villa á hora de medio dia, é assí ovieron 

«las moxas, é los moxesnos é moxesnas de ella é algunos de 

«los moros que en ella estaban, porque los mas de ellos huye-

«ron, é algunos murieron. E esto señor assi fecho con esta 

«vuestra Ciudad, é su poder, é Pendón, á la dicha Jimena, de 

«que el dicho vuestro Mariscal é su gente é nuestra que con 

«el estaba, fueron muy alegres é placenteros Con mucha segu-

«ridad, é assi, seguros en la mejor manera con el mas mante-

«nimiento que podimos los dejamos. 

«E quedó en la dicha Jimena, el dicho vuestro Marisca^ é 

«con él los Caballeros é fidalgos é otra gente de armas, en su 

«guarda para vuestra merced; tiene mas cincuenta de á caba-

«llo, de los Cavalleros, escuderos é fidalgos, é otra honrada 

«gente de esta vuestra Ciudad: é mas de los homes de apié 

«de ella, ballesteros 3̂  lanceros que entendieron que al vuestro 

«servicio complia, é Señor, toda la otra gente de á caballo é 

»de apie nos venimos: á tan aina, Señor non partiéramos, sal-
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»bo por el mantenimiento que en la dicha Villa non abia. nin 

«hay: porque esta vuestra Ciudad se vé é verá, en tanto que 

»la vuestra merced prevea, en gran trabajo é costas é daños é 

«mucha aventura por dar é llevar mantenimiento á la dicha 

«Villa de Jimena; para lo qual Señor atreviéndonos á la vues

t r a merced, asi de las vuestras rentas, é derechos como de 

«los vecinos de esta vuestra Ciudad, avernos tomado, é en

cendemos tomar, por que en otra manera non lo pudiéramos 

»nin podemos sufrir, é muy Poderoso Señor paer que esto 

»es fecho é pasado para vuestro servicio, vuestra Alteza se 

«servirá acatar al dicho Mariscal de facer merced que el tal 

«que en vuestro servicio ó por él, el lo vale. Otro si Señor, 

«que la vuestra merced provea á la dicha villa de Capitán é 

«gente de á caballo, é de apié, é de sueldo é de mantenimien-

«to que á ello cumple: que es honrada Villa é muy fuerte, é 

«mucho en tierra de moros, é en vecindad de Gibraltar, é 

«Ronda é de otras Villas, é lugares de dicho Reino de Grana-

»da. Otro si muy Poderoso Señor, esta Ciudad que tanto é 

«tan lealmente vos ha servido, é sirve non solamente en es-

»to, sino sirviendo con faciendas é muchos pedidosé prestidos 

»é monedas é en dar caballos, é gentes é las otras cosas que 

»en el vuestro servicio facen, é son que las vuestra Alteza nos 

«manda: é sobre todo Señor con los cuerpos recibiendo 

«muertes é perdimientos de Caballos, é de otras faciendas 

«que nos quedan; en tal manera Señor que ya no sabemos co-

»mo lo poder cumplir, á vuestra Alteza plega dolerse nos, é 

«nos facer mercedes, como á esta Ciudad ficieron los muy 

«Nobles Señores Reyes, de donde vos Señor venis. Otro si 

«Señor del acuerdo que se ordenó é acordó; é como se puso 

«en obra, é se acabó de la toma de la dicha Villa de Ji-

«mena, á la vuestra merced fará relación, Pedro Fernandez 

«de Zamora vuestro Escrivano que la vuestra merced enbió 

«por pesquisidor á esta vuestra Ciudad, sobre lo qual todos 

«Señor enviamos á la vuestra alta Senaria por mandaderos 

«vuestros, á Fernando Alonzo de Terrera, é á Diego Gonza 
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«lcz vuestros Jurados. Demandamos de vos merced, que la 

«Vuestra Alteza les mande dar fé é creencia en lo sobredi-

«cho, é en todas las cosas que cerca de ello á esta vuestra Ciu-

»dad cumple. Señor, Nuestro Señor Dios vos mantenga y 

«deje viviré reinar, por muchos tiempos y buenos, con acre

centamiento de mas Reinos é Señoríos. Escrita en 20 de 

«Marzo de 1431 años.» 

Esto se actuó ante Juan Román Escrivano de Cabildo, 

que se halló en la Villa de Jimena para dar testimonio de to

do; y del alarde que allí hizo la gente de Xerez, después de 

averia ganado, y consta por el mismo libro capitular donde 

todo lo dicho se halla en su archivo; que cada Caballero tenia 

de sueldo por el Rey 16 maravedís, por la Ciudad otros tan

tos, los ballesteros 12 maravedís por mitad, y los lanceros de 
apié 10 maravedís por mitad también, entre Rey y Ciudad, 

como lo insinúa la carta. 

284. Lo demás que individua la chrónica de este Rey, en 

el citado capítulo se puede ver también presente que todos 

los sugetos que se denominan son Xerezanos, como los 5o 
Caballeros que marchando delante, tomaron la torre de la 

muralla con escalas; así lo expresa el memorial citado mu

chas veces dado al Señor D. Felipe 4 . 0 . En nuestra Ciudad 

nombraron Cabalgadores que gobernasen la gente de Xerez 

para los socorros de Jimena que fueron estos.—Ñuño Fer

nandez de Villavicencio, Pedro Diaz, Fernando Diaz Villacre-

ces, su hijo Diego Gómez, Ñuño Diaz, Escrivano Público, 

Alonso González, Alvar López, García Fernandez Riqucl, 

Alonso Martínez, Juan Sánchez del Puerto, García de Avila, 

Juan Sánchez de Ecija, Pedro Riquel, Alonso Fernandez, 

Xpstotal López, García Gutiérrez, García Fernando de Torre

cilla, García Fernandez de Vicos, Ruiz Diaz Bello, Pedro 

García, Juan Fernandez SS.° pp.° y Gonzalo de Villafrancs; 

los que con orden de Xerez dejaron entregada la villa de Jime

na al dicho Mariscal; el qual como Forastero de esta tierra 

escribió á Xerez la carta siguiente: 
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285. Pesquisidor Juez, Alguacil Mayor, Cavalleros, E s -

»cuderos, Regidores, Jurados, y homes buenos de la Noble 

«Ciudad de Xerez: Señores amigos, Pedro de Herrera, Maris

c a l de Castilla por nuestro Señor el Rey, é de su Consejo, y 

«Capitánmayor de la fronterade los moros, me vos encomien-

«do muncho, como aquellos por quien honra, y mucho bien 

«querría é porque en fé de facer las cosas que á vos cumplía; 

«recibí vuestra carta en razón de los debates de la cabalgada de 

«la villa de Jimena que á esa Ciudad atañía y que vos placía la 

«dejar en mi y á mis ordenes. Gracia que tovos mucho la N0-

«bleza que mostrasteis, y confianza que en mi facéis, é certi-

«fico vos que en mi atención á sido y siempre es de honrrar 

«esa Ciudad, é tener con ella, é con vos mucho amor, é como 

«quier que estos debates é fechos de esta cabalgada, á mi son 

«bien trabajosos de los determinar y procurar: pero acatando 

«vuestra buena intención, y voluntad é lo que á mi es debido 

«facer en tal caso; á mi place de poner por obra esta determi-

«nacion, y mandar facer repartir la gente de dicha cabalgadu-

«ra como debo, en execucion de lo qual signo é nombro por 

«quadrillero de la dicha cabalgada, por la gente que en mi 

«guarda está, además de los que puestos son, á Alonso Femi-

wño, SS°. é á Pedro Martin, fijo del Jurado y por la Villa de 

«Medina é el Alcayde de dicha Villa, é por 

A los quales dó poder para que fagan todas las cosas que á 

«quadrilleros pertenecen, y conviene facer; repartiendo las ga-

«nancias de la dicha cabalgada, por quien deben, y faciendo 

«todas las otras cosas que para esto se requerían quedando en 

«mi, de los remover, é poner, é otros en su lugar, cada y 

«quando que entienda que cumplidera sea, é que yo, y otro 

«por mi pueda facer aquellos que yo entienda y cumple de fa~ 

«cer, y ordenar, y de parte del Rey Nuestro Señor y mia en 

«su nombre, digo, y requiero á Vos los sobredichos, y á cada 

«uno de vos, que deis todo favor, y ayuda, á los dichos qua-

«drilleros, para la execucion de lo que hubieren que facer en la 

«dicha razón. E Dios vos de su gracia. Dada en la villa de 
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Jimena á ¡12 de Mayo de I , 43 I . Pedro de Herrera. 
286. Por el tenor de esta carta, se conoce el estado de 

estas operaciones, y la parte que en toda la facción tuvo Je
rez, quien habiéndola recibido por mano del referido Alonso 
de Femiño, que era de la gente del Mariscal, y obedecida 
en todo se pusieron los espresados en sus empleos, tomán
doles el juramento y pleito omena je, con que los obligaban 
como Nobles, cumplimiento de su empeño con toda exactitud, 
y honra. 

Y en 8 de Junio, consta que Alonso Zurita, Regidor é Al
caide llevó 25 Caballos á la frontera de Aragón, de orden de 
Rey. Y en el mismo dia embiaron por mandaderos al Rey, ál 
Pedro Fernandez Pesaño, á Juan Ortiz, y á Diego González 
de Gallegos, con petición sobre el m odo de obrar del Juez 
Pesquisidor Pedro Fernandez de Zamora, haciéndole presen
te á su Alteza, los servicios que tenia hechos esta Ciudad á 
los señores Reyes sus antecesores, y los que de presente hacia 
suplicándole por ellos, los dejase vivir en su modo de gobierno 
yno les pusiese Corregidor.—Y en el dia 10 hubo carta del Rey 
D. Juan 2.0 para que todos los de la Ciudad, de 5o añosayu-
so, y de 20 arriba se apercibiessen para entrar en la guerra, 
que determinaba acer, y á su continuación otra en que le en
cargó á esta nuestra Ciudad de Xerez el socorro de la Villa 
de Jimena haciéndole el cargo de todo á los de nuestra Xere-
zana Población. Y juntos en el mismo dia en Cabildo, 36 
Caballeros de los que se hallaron en la toma de Ximena los 
cuales (en nombre de todos los demás que también se halla
ron) disputaron sobre los quadrilleros que debían gobernar 
las cabalgadas; que como tuvieron nueva orden del Rey tu-
bieron motibo para estas desposiciones, y era tal el zelo de 
estos Ciudadanos que en vez de reñir; y disputar el no ir á la 
guerra, contendían sobre quien avia de ir primero, por fin 
quedó electo por quadrillero principal, Alonso Fernandez de 
Valdespino, y sus segundos Diego Gómez, y Ñuño Diaz. 

287. En Cabildo de 16 de Julio de este mismo año hay 
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A Ñ O 1432. LETRA DOMINICAL F. E. 

289. Aunque se hicieron tantas representaciones al Rey 

sobre quitar los Corregidores, prevaleció el influjo del parti

do contrario, y envió su Alteza este año por Abril , á Pedro 
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acuerdo en que se nota haber mandado al Rey (con orden 

que de su Alteza tuvo noticiándole emprendía la guerra del 

Reino de Granada) 400 Ginetes, y 700 Peones ballesteros, y 

5oo remeros que pidió también, y se le representó por estos 

últimos que la gente de Jerez era muy puntosa, y que no 

eran apropósito para ello; que su Alteza pidiese otro servi

cio que estarían prontos á obedecer á su Magestad, y habién

dolos el Rey relevado de ello sirvieron con otros i5o ginetes 

23oo fanegas de trigo, otras tantas de cebada, la misma can

tidad de arrobas de vino y 3oo bacas, que todo se repartió por 

collaciones; y consta al entrar yá también la Parroquia de 

Santiago, que ya tenia feligresía bastante. Y también les pi

dió el Rey sus procuradores para que asistiesen á la junta 

que con ellos quería tener sobre consultas convenientes á su 

Real servicio. 

288. Este año (según los anales seraphicos) se principió 

á oir el nombre de conventuales á los Religiosos Franciscanos, 

que no guardaban el rigor de la orden Seraphica; y de estos 

llegó á ser nuestro Convento de Jerez, pero se ignora des

de quando antes de ahora seguían este modo de vivir; de este 

mismo año es un instrumento en pergamino del Archivo de 

la Real Colegial, por el que manda el Canónigo Francisco 

Fernandez (ante el SS.° PP.° Juan Martínez) por esta cláu

sula de su testamiento mas para las obras de los Monasterios 

de Sto. Domingo de los Fraylesy Sto. Domingo de las Mon

jas Dueñas de esta Ciudad d cada uno dos maravedís, que este 

es el Convento de Monjas de Espíritu Santo. 
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Maldonado, Caballero Salmantino, deudo de los Maldonados 
de esta Ciudad 

290. En este año se hallan esceptuados de la paga de mo
neda forera por la primera parte de la Collación de San Mi« 
guel los siguientes. 

Alonso Rodríguez de Porras, Hijodalgo. 
Juan Ortega, lo mismo, 
Pedro Ramos. 
Alonso Benitez. 
Isidro Galindo de la Palma. 
Julián Rendon Sotomayor. 
Gerónimo Ruiz Canelas. 
Martin de Morales. 
Juan Polo. 
Sebastian Polo. 
Alonso Rendon. 
Alonso Gamboa. 
Pedro Sánchez de Natera. 
Benito Pacheco. 
Antonio López Varbar. 
Alonso Sánchez Natera. 
Christoval Gómez Pabon, y 
Juan Benitez de Cida, que fueron como tales hijosdalgos 

exceptuados de este pecho que era cierto tributo que se paga
ba de 7, á 7 años, en reconocimiento del Señorío Real. Y en 
esta Ciudad como habia tanto Noble exceptuado, eran conta
dos los que contribuían y se hacían de tiempos á tiempos va
rios padrones para libertar algunos que por varios aconteci
mientos no estaban en los padrones de los Nobles que se ha
bían hecho antes. 

A Ñ O 1433. LETRA DOMINICAL D . 

291. Este año dio la Ciudad la Alcaydia de tempul á Gon
zalo Fernandez de Meljarejo, habiendo hecho el pleyto home-
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nage que se acostumbraba para su entrega. Y este año mis
mo vino por corregidor en lugar de Pedro Maldonado el Ba
chiller de Leyes Gonzalo Sánchez de Pareja el cual entró con 
carta del Rey en 17 de Mayo; en la qual decia: que por estar 
ocupado Pedro Maldonado en otras cosas venia en su lugar el 
dicho enviado por Corregidor. 

A Ñ O 1434. LETRA DOMINICAL C. 

292. Este año como tenia tanto vecindario el barrio de 
San Miguel mandó la Ciudad hacer las carnecerias fuera de la 
Ciudad contra las murallas de la Alcázar; que parece fué poco 
mas arriba de donde es hoy la Real Aduana, cuya obra se 
acabó el siguiente año. Así consta de una lápida que está en la 
salida de la puerta de la carneceria Mayor que cae á la Calle 
de las Versas, y para solado de sus escalones pusieron estas 
y otras inscripciones de otras obras que allí se van gastando 
con el huello de los que entran y salen. Juan Suarez fué Alcay-
de de Tempul este año. 

293. En este mismo año abierta la guerra de Granada, 
el Alcayde de Jimena que era xerezano con gente de su guar
nición, y otros que se remitieron, llevando el Pendón de esta 
Ciudad emprendieron la toma del Castellar, y se consigió el 
28 de Marzo, y aviendo noticiado al Rey, los libertó á todos 
sus moradores de pechos y pedidos, por 2 años. Vino ai mis-
mismo tiempo un Juez de terminar por todo el Reino, y lle
gando este añoá Xerez, le asignaron los Capitulares un jurado, 
y un inteligente del vecindario, para que en su presencia se 
obrase, arreglado á la orden del Rey. Y por este año consta 
por una escritura, ante Juan Román de Trujillo fecha en 5 de 
Abril, en donde para reparar los daños de la claustra vendie
ron los Frayles Franciscanos de este Real Convento de Xe
rez, unas casas que tenían en la Collación del Sr. Sn. Salva
dor, y media huerta en Sidueña, que eran fincas de número 
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primero del Patronato de Alonso Fernandez de Valdespino, 

y lo administraba dicha Real Colegial, por su fábrica, de don

de consta que usaban ya los Religiosos de este Convento de 

bienes propios que son los modos que practicaron los Claus

trales, por lo que fueron expulsados de España. 

Axo 1435. LETRA DOMINICAL B . 

294. Salieron este año de Castellano de Tempul y Mayor

domo de la Ciudad Pedro García, SS.° pp° y Alonso Fernan

dez de Valdespino los quales para exercer estos empleos hi

cieron el Pleyto omenage acostumbrado; en i3 de Enero, y 

en i.° de Febrero se libraron á Juan Gaitan SS.° pp.° 700 ma

ravedís por aver llevado el Pendón de esta Ciudad para la to

ma del Castellar, que se logró ganarla para el Rey. Véase que 

calidad de ¿mgetos eran los Escrivanos de entonces. En tres 

de Febrero hizo entrega del Castillo de Tempul, Juan Suarez 

su Alcayde de el antecedente año, á Juan de Vargas, fijo de 

Alonso Fernandez de Valdespino, que tomó posesión de él co

mo su Teniente. En 12 de Marzo el Maestre de Alcántara Don 

Gutiérrez de Sotomayor, pidió á la Ciudad, con dicho Alonso 

Fernandez de Valdespino, el Pendón y gente de Xerez, con 

los demás Caballeros de quantía y demás de gracia; espresan

do que el dicho Valdespino, era hombre bueno, y de buen 

linaje, y en 3 de Mayo acordaron saliese Juan Rodríguez de 

Natera, Regidor, de Capitán de 70 hombres de á caballo para 

la Guerra de Málaga, y el dia 14 de este mismo mes fué nom

brado por Capitán de 100 hombres para ir á la guerra, á Al 

var Nuñez Cabeza de Baca, y en 23 de Junio hubo carta del 

Rey haciéndole merced de su Capellán de Arcediano de Ecija 

D. Pedro Baca y mandaba en ella no ife pusiesen impedimento, 

en ello ni en Sevilla, ni aquí. Este Eclesiástico debía ser her

mano del antecedente. También en 11 de Agosto hubo otra 

carta del Maestre de Alcántara D. Gutiérrez de Sotomayor 
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A Ñ O 1436. LETRA DOMINICAL A . G . 

295. Parece hubo carta del Rey, para que se nombrase 

otro Alcalde Mayor que entendiese en lo Criminal, (1) por 

parte del Corregidor, porque hasta entonces, eran los dos Al -

(1) E n e s t e año hizo el R » y e s t a n d o en G u a d a l a j a r a l a s ordenan

z a s de G o b i e r n o de J u s t i c i a , 

para que se aprontase la gente pedida y Pendón que insinuó 

en la otra carta suya. Se leyó esta carta en público en la plaza 

de San Dionisio, y se mandó que toda la gente de á caballo y 

ballesteros y lanceros estubiesen apercibidos, y los que habían 

de llevar las cargas de harina, vino, vacas y carneros para su 

manutención, y fué por Capitán y Alférez Mayor con el Pen

dón, Gonzalo Nuñez, y en las demás Capitanías Antón Mar

tínez, Pedro Martínez, Fernando González, Juan Ortiz y Fer

nando de Villavicencio; los cuales salieron el dia 20 de Agosto. 

Vea la curiosidad el especial modo de servir y la cantidad de 

gente y bastimentos en que esta ciudad servia, advirtiendo que 

toda la gente de acaballo era Noble, y para esso el Rey enno

bleció á los de Contia, que era gente rica y no de la primera 

Nobleza, pero porque mantubiesen armas y caballos para es

tar listos en llamándolos acampana los hizo el Rey Caballeros, 

y asi los denominó desde entonces en todos los casos que se 

ofrecieron. 

Vino también este año de Corregidor Pedro de Tapia, 

Maestre-Sala del Rey D. Juan 2.0 que desde el mes de Fe

brero se recibió, y desde entonces, concedió el Rey que tu-

bies esta Ciudad otros dos alcaldes ordinarios, que alterna

sen con los Corregidores, y Alcaldes Mayores, mas que no 

entendiesen en lo Criminal, sino solo en lo Civil, y que estas 

varas se diesen en premio de los servicios hechos al Rey ó á la 

Ciudad; de esto se hablará adelante. 
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caldes Mayores de parte de la Ciudad, y electos por ella, y 

como les hizo la gracia de los Alcaldes Ordinarios, que actua

sen en lo Civil, iba á suprimir los dos que conocían en lo cri

minal, todo mirando á contener las discusiones que de estos 

oficios recrecían de los Caballeros; no llevaron con gusto esta 

resolución, y en 12 de Julio requirió la Ciudad á Fernando de 

Villavicencio para que representase los inconvenientes que 

de admitirlos se seguían, y como todo esto lo mandaba el 

Rey, por los varios informes de los contrarios bandos de los 

Caballeros reconociendo en algunos Juicios el rencor quehabia 

entre ellos, dieron en 8 de Octubre memorial al Corregidor 

para que el próximo dia de fiesta, no permitiera el Juego de 

Cañas por que temieron peligrosas resultas de ello: convir

tiéndose las cañas en lanzas; las burlas en veras; y los paisa

nos en capitanes enemigos. 

AÑO 1437. L E T B A DOMINICAL F. 

296. Al folio 236 del libro Capitular de estos años que 

seguimos, está una Real Orden para que la Capellanía de la 

Astera, que servían los Frayles Claustrades y querían servir

la los Observantes, que tenían su Convento donde están hoy 

las Monjas de Madre de Dios, se sirviese en la Parroquial de 

San Dionisio, Ínterin que se decidía quien la debia servir. 

297. El repartimiento de trigo para la guerra de este año 

se hizo en junta de 91 Caballeros de lo mas escogido de la 

Ciudad, cuyos nombres se apuntaron en Cabildo de 28 de 

Enero de este año, y fué electo Alcayde de tempul Fernando 

Vicos á quien entregaron dicho Castillo. En i5 de Marzo vino 

el dicho Alcayde á pedir armas para defenderlo, y mas per

trechos porque tenia alguna facción contra él, y le dio la Ciu

dad Ballestas y vivatores, los suficientes para la gente que 

tenia. 

298. Muy afligida se hallaba esta Ciudad en este tiempo 

por que empezaban á combatirla los pleitos sobre términos, 
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porque con la entrada del Juez que para eso vino, intentó 
Medina acrecentar los suyos, con disminución de los de Jerez. 
Por parte del Rey no podia eximirse de tanta contribución 
de gente y víveres, por otra parte, D. Pedro Estuñiga havia 
repartido á esta Ciudad 3oo Caballeros, 25o peones, mitad 
ballesteros, y mitad lanzeros; 75 cargas de harina, 75 de pan, 
i5o cargas de cebada, 90 de vino, 75 Bacas, y i5o Carneros 
pero acordó la Ciudad embiar á Juan Gaitan SS.° pp.° para 
que viesse al Rey sobre todos estos particulares, y en el Ínte
rin escribieron al Conde D . Pedro Estuñiga reconviniéndole 
con la mucha gente que en campaña tenían los muchos bas
timentos que avian dado y lo desapercibida que quedaba esta 
Ciudad, para resistir qualquiera acometimiento que empren
diesen los moros de Ronda y del Estrecho, y en este requeri
miento, enviaron al Conde á Alvar Nuñez, y á Pedro Baca. 

En 20 de Agosto, mandaron quitar todas las colmenas 
cercanas á Viñas, que hubiese en el término de Xerez por el 
grande daño que lesacian las avejas.—Y en i3 de Septiem
bre vino á tomar vecindario á esta Ciudad Pedro de Zuazo, 
hermano de Zuazo Señor de la Isla y puente de Zuazo: y en 
nombre de dicho su hermano se obligó á servir y pechar 10 
años en todo lo que como Noble le toca; y obligó á ello sus 
bienes y dio por sus fiadores á Pedro Diaz de Villacreces, á 
Fernando Diaz su fijo á Juan Alonso Bachiller.—Y en 24 de 
este mes dicho, hallándose escaso de carnes en la ciudad con
cedieron (por gran exorbitancia) á Alonso González, obligado 
del carnero, que vendiese á 3 maravedís la libra. 

A Ñ O 1438. L E T R A DOMINICAL E. 

299. Este año entró de Alcayde de Tempul Juan de Ga-
tica, y hizo su pleyto omenage para tomar la posesión. Y en 
28 de Enero escribieron al Rey, las novedades que ocurrían 
de que ya le avian hecho sabedor: y esta carta manifestaban 
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á su Alteza, como avia sido cautivo Diego Fernandez de Zuri

ta, Alcayde de Arcos á quien en el año 1436 havia premiado 

con la Alcaydia dicha; y el 437 le añadió la Alcaldia Mayor 

de la misma villa de Arcos; el qual el dia 2 de este mes vinien

do gran porción de moros sobre Arcos, se adelantaron y que

daron en celada otros. Salió el Alcayde de Arcos con gente y 

quando iban sobre los unos, salieron los otros moros de la 

celada, y mataron todos los mas Xpstianos y cautivaron los 

demás, dieron parte á Xerez que acudió á socorrer la tierra, 

pero ya se avian ido los moros, y no se podían alexar 

para seguirlos: y que ya sabia su Alteza, lo mucho que 

avia hecho y estaba haciendo esta Ciudad en su servi

cio, y lo desproveída que se hallaba de gente, con esta 

carta, embiaron á Pedro Alfonso, Escribano, encargándole 

hiciesen también presente al Rey, lo mucho que le costaba 

á Xerez, el mantener á Ximena, y el Castellar, que le habían 

ganado, y en vista de estas representaciones hechas al Rey 

madó que se le quitase el Corregidor, y se gobernasen por 

sus Alcaldes Mayores. Con esto volvieron contentos los em-

biados y se quitó el corregidor; con carta del Rey fecha en 

6 de Marzo, que remitió con ellos para executarlo. 

3oo. En vista del cautiverio de Diego Fernandez de Zu

rita, embió el Rey nueva orden en 3 de Abril, para que 

fuese á exercer dicha Alcaydia de Arcos, Fernando de Zurita, 

como assi lo hizo, y en i 3 de este mismo mes, siendo capitán 

de la Armada de Xerez, Albar Nuñez, se dio orden para impo

nerles penas á sus marineros por esta Ciudad, saltando en tie

rra, ó haciendo algún daño en las costas de Xpstianos donde 

se acercaren con sus Naos. También consta que se mantenían 

todavía las carnecerias mayores en la Collación de Ntro. Sr. 

San Salvador. Como los rencores envejecidos entre las fami-

milias Nobles venían de tan antiguo, luego que se les quitó el 

Corregidor, los del vando contrario, murmuraban bastante

mente, y esta desazón, la escribieron algunos desapasionados 

al Conde D. Pedro Estuñiga, y este les escribió en i 3 de Ma-
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AÑO 1439. L I T R A DOMINICAL D. 

3o2. Este año hizo un concierto el Sr. Rey D. Juan 2. 0 

con Mahumad Rey de Granada de 3 años de treguas pagando 

este ciertas parias, cuya carta de convenio se entregó á Diego 

Fernandez de Zurita el Cautivo, la que se guarda en esta su 

casa todavía; dada en Jaén en 11 de Abril de-1439 y este Ca

ballero pasó á ver al Rey, para tratar su rescate; y dejó re

henes en Granada, á Inés su hija y á Lorenzo su sobrino, y 

estando el Rey D. Juan en Medina del campo dio su Real Cé

dula á dicho Diego Zurita para que Sevilla, Xerez su patria y 
Arcos de donde era Alcaide, le ayudasen á recobrar el Castillo 

I I 39 

yo rogándoles por el Deudo parentesco y naturaleza que en 

esta Ciudad tenia, se amistasen y pusiesen en paz. Trajo esta 

carta Juan de Cuadros, enviado del Conde y este y Fernán 

Ruiz Cabeza de Baca, se encargaron en esta comisión. 

3 o i . En 27 de dicho mes de Mayo hubo orden para sa

lir el Pendón y gente de Xerez para Zahara; y por estar des

proveída la Ciudad de Caballería, se mandó á todos los Con-

tiosos, que debían tener caballos los comprasen para ir á es

te llamado. No se habia acabado esta empresa y en 8 de Agos

to, escribió el Conde Don Pedro Estuñiga, Capitán de la gen

te de Ecija, que le enviasen 25o hombres de á caballo, 200 de 

á pié, 100 cargas de harina, 100 de pan, 25o de cebada, 180 

arrobas de vino y 3oo carneros; que todo se procuró apron

tar .—No pudieron convenirse los caballeros en el modo de 

las amistades y los del contrario partido escribieron al Rey 

pidiendo Corregidor y que fuese el Bachiller Alfonso Núñez 

de Toledo, que lo habia fecho bien. Este creo fué el que lla

man otros Alvar Núñez de Velmonte, pudiendo haberse 

equivocado cualquiera de los copiantes de estos instrumentos. 

No proveyó el Rey por entonces sino los dejó con sus 

Jueces. 
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de Monte Molin que era también de su Alcaidía. Está esta cé
dula en el Archivo de su casa con otros muchos docu
mentos. 

A Ñ O 1440. L E T R A DOMINICAL C. B. 

3o3. En este parece una escritura en la misma Casa de 
los Zuritas, fecha en 24 de Noviembre ante Francisco de Ro
jas SS.° en donde consta que ayuntados los Religiosos de Sn. 
Francisco de este Real y primitivo convento, con licencia 
del Provincial de los Frailes menores y de las Dueñas de San
ta Clara (este fué el convento que hubo antes en donde hoy 
son monjas descalzas) en la Capilla de los Reyes de dicho 
Convento, dieron á Fernando Alfonso de Zurita y á Juana 
García su mugcr la Capilla de la Concepción que estaba en la 
Claustra, por 3 mil maravedís y 2 cuevas, que cedieron los 
dichos á los Religiosos; la una estaba labrada cerca de la ca
pilla y entierro de la Reina Doña Blanca y en ella enterrada 
Catalina de Zurita, hija de los espresados; y la otra á la en
trada del coro en que estaba también sepultada Elvira Gar
cía, madre de Fernando de Zurita, el mismo que hacia el 
cambio y permuta del derecho de estas dos sepulturas pro
pias; porque le diesen el derecho de la Capilla de la Concep
ción, añadiendo los 3 mil maravedís por lo que la Capilla va
lia más y con efecto, se le dio posesión de ello y de la lám
para para ellos y sus sucesores sin que otros que ellos se pu
diesen enterrar en dicha Capilla ni mudar la advocación que 
tenia de Concepción; yendichodia mes y año, hay otra 
escritura otorgada por los mismos Religiosos y consor
tes, ante el mismo SS.° (que era Jurado de esta Ciudad tam
bién en que consta eran los dichos, vecinos de la collación de 
Sn. Juan (esposos y consortes) Fernando Alfonso de Zurita y 
Juana García; y que ellos cedían el derecho de sus cuevas y 
los tres mil maravedís á los tales Religiös, y mas 2.100 mará-
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vedis y un "quintal de aceite de Renta que situaron sobre 
dehesa propia en parte del Amarguillo y Olivar en Solete, 
linde del camino viejo del Portal, con cargo de dos misas ca
da semana en la su dicha Capilla de la Concepción, los Vier
nes y los Sábados; y cuidar de la lámpara y cera de ella, los 
dichos Religiosos, que todo se otorgó y firmó de manco
mún. 

304. Varias cosas nos aclaran estas escrituras que exis
ten en dicha casa) lo primero que esto fué hecho en la prime
ra Iglesia que hubo en este convento y estuvo hacia donde 
hoy está la cocina, lo segundo que la Capilla de la Concepción 
que le dieron, estaba fundada en el sitio que hoy es sala de-
profundis; lo tercero que la Capilla mayorde este convento, se 
llamaba capilla de Reyes, como que allí estaba una Reina se
pultada; lo cuarto que habiendo pasado 7 9 años no más desde 
la muerte de la Reina D.* Blanca, se hace allí memoria de su 
entierro como permanente; loquinto que las Dueñas de Santa 
Clara fueron las que tuvieron convento de esta advocación en 
donde hoy son monjas Descalzas junto á Sn. Miguel, Iglesia 
Parroquial: y este convento se unió al de Madre de Dios co
mo se dirá en su tiempo; y últimamente que estos Religiosos, 
vendían, traspasaban y tomaban dineros usando de los fueros 
de claustrales. Todo esto es forzoso prevenirlo. 

305. Este mismo año dio el Rey D. Juan J.° la Villa de 
Arcos á D, Pedro Ponce de León, con título de conde de Ar
cos, y se la entregó de orden Real Diego de Zurita su Alcayde; 
y esto fué dando en cambio á Medellin el dicho D. Diego 
Ponce. También se le dio Medina Sidonia á D. Juan de Guz-
man, á cambio de Andújar; y habiendo repugnado los de Me
dina, hizo cambio con el conde de Niebla, á quien se le dio 
con título de Duque de Medina Sidonia, pero en uno y otro 
privilegio de donación de Arcos y Medina, se expresa que son 
Villas que caen en el término de Xerez Sidonia, como lo con-
texta el R. P. F. Enrique Flores en el tratado de la Silla Asi-
donense, lib. 10. Habiendo visto los dichos documentos don-
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AÑO 1441. LETRA DOMINICAL A . 

306. Este año fueron tan subidas de punto las quimeras 

entre los capitulares que de ello resultaron algunas penden

cias y muertes; y los mas cordatos escribieron al Rey pidien

do Corregidor que fuese sugeto suficiente á contener tan 

grandes daños. Esta carta se escribió en 3o de Agosto y in

mediatamente envió el Rey por Corregidor á D . Juan de Guz

man conde de Niebla, el que parece quiso suprimir las jurís

diccionesde los Alcaldes Ordinarios habiéndose adjudicado las 

de los Alcaldes Mayores proveyéndolo todo por si. 

307. En este mismo habia tenido en 18 de Enero, cédu

la Real (que existe original) Diego Fernandez de Zurita pira 

que el Alcaide Juan Reinal le diese 25 cautivos para ayuda del 

Rescate suyo y sacar del cautiverio á su hija y sobrino que 

dejó en rehenes ем Granada, cuando se vino. 

de se halla el privilegio de población que lo expresa allí por 

Medina. De esta Casa de los Ponces de León, es la casa de 

D . Francisco Ponce de León y Cueva, Alcalde Mayor de ho

nor de esta ciudad y 2 4 preeminente de ella, descendiente lí

nea recta de D. Franeisco Ponce León, hermano entero (me

nor) de D. Rodrigo Ponce de León, el que tuto primeramente 

el título de Duque de Arcos, y estableció casa en Xerez, sien

do el dia de hoy de sesto grado el parentesco de esta casa con 

la de los Sres. Duques, habiendo emparentado con muchas 

nobles familias del Reino y de esta ciudad: este caballero don 

Francisco Ponce, que hoy vive y lleva la casa, es hermano de 

D . Manuel Ponce de León (que era mayor) y murió sin suce

sión; por lo que heredó sus mayorazgos. 
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AÑO 1442. LETRA DOMINICAL G. 

3O8. Murió este año Pedro Martínez de Hinojosa, Regi

dor, hijo de D. Diego Martínez de Hinojosa rico hombre de 

Castilla y confirmador del Reino. 

Este año en carta original (que también existe en el Archi

vo de los Zuritas) tuvo orden de pasar á Granada Diego Fer

nandez de Zurita, para sacar de cautiverio ciertos cautivos, 

que eran del empeño del Rey D . Juan 2. 0 fecha en 8 de Febre

ro; y en el mismo tiempo recibió el dicho Diego de Zurita otra 

Real carta fecha en 20 de este mismo mes para que Luis Gcn-

zales de Leiva (que al parecer estaba en el encargo de la co

branza de las parias que debía dar el Rey de Granada) entre

gase á el dicho Zurita, el concierto y carta Bermeja por la cual 

le entregaría el Rey de Granada las Doblas y cautivo que de

bía, por aquel concierto y tregua de tres años que había hecho t 

y esta carta Bermeja permanece en dicha casa. Y otra carta 

del Rey para el mismo Luis González de Leiva fecha en 26 

del mismo mes de Febrero sobre el mismo asunto y todos es

tos documentos están juntos. Y otro en que en 26 de Marzo 

escribe el Rey otra carta á Diego de Zurita insertándole un 

testimonio otorgado en Granada sobre tales conciertos. Y 

otro testimonio de haber sacado el dicho dos cautivos de or

den del Rey y estando en Granada le volvió á escribir al Rey 

D. Francisco para que recibiese del Rey moro los cautivos de 

la tercera paga, Fecha en Toro en 27 de Febrero y recibida en 

Marzo: hay 10 recibos de diferentes cautivos, por la primera 

paga. Hay en testimonio de haber recibido 18 cautivos de la 

dicha paga por última; otro de 32 por cuenta de i 5 o que era 

cada año. Y este testimonio fué dado en Xerez en 2 de Abril 

por Juan Ruiz de Torres SSno. pp°. Diferentes papeles con 

fechas de este mismo año, en que consta haber recibido cier

tos cautivos del mismo Rey de Granada y entre ellos uno q u e 
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ANO 1443. LHTRA DOMINICAL F. 

3OQ. En este año dio un testimonio en Granada Pascual 
García de Galves, Escribano de Alcalá Real, con fecha de 25 
de Agosto en que se dice haber recibido Diego Fernandez de 
Zurita del Rey de Granada un cautivo llamado Juan de T o 
ledo, que era del encargo del Rey D. Juan. 

AÑO 1444. LETRA DOMINICAL E. D. 

3IO. Con la sugeccion del Corregidor estaban en alguna 
quietud los Capitulares y sus parciales, por este año, disimu
lando sus rencores. 

AÑO 1445. LETKA DOMINICAL C. 

3 I I . Continuando su comisión Diego Fernandez de Zu
rita se sabe por estos citados documentos que cobró del Rey 
de Granada 24 mil Doblas valadies y 55o cautivos, y todo lo 
cumplió tan á satisfacción que lo premió el Rey y le hizo 
merced de su guarda Real; y por juro de heredad le concedió 
las tiendas suyas, de la Plaza de Xerez Collación de San Dio
nisio; cuya posesión tiene dicha familia todavía con multitud 
de contradiccionts que sobre el uso de estos privilegios se 
han ofrecido. Es rodado y fué dado enTudela de Duero 23 de 
Setiembre del año siguiente de 1446. Continuóle la merced de 
obrero mayor de los moros de Xerez; de la Correduría de los 

era criado suyo. Todos esos papeles respectivos á esta comi
sión que llevó del Rey D. Juan a.* Diego Fernandez de Zuri* 
tas se mantienen en su casa y estos son los que pertenecen á 
este año. 
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A Ñ O 1446. L E T B A DOMINICAL B. 

312. Este año volvieron á removerse las inquietudes y 
por ello se echó bando en Xerez para que en la Ciudad na
die tragese armas de dia ni de noche: y que los Rufianes y 
mancebos saliesen de ella; al mismo tiempo se padecían gran
des calamidades por falta de granos; se registró el trigo que 
habia en la Ciudad; y se daba el pan por cuenta, todo en cas
tigo de nuestras maldades y desenfrenos. Estaba ya de Corre
gidor en Xerez, Juan de Savedra, progenitor de los Condes 
del Castellar y suplió sus ausencias el Jurado, Alonso Fer
nandez de Valdespino,Xerezano y Alcayde de Castellar y este 
año el citado privilegio y confirmación de otros suyos á Die
go Fernandez de Zurita como se dijo el año antes. 

A Ñ O 1447. LETRA DOMINICAL A. 

313. Este año volvió el Rey á dar á Xerez las Alcaldías 
ordinarias que habia suspendido D. Juan de Guzman siendo 

paños; de la facultad de poder renunciar en cada uno de los 
hijos que quisiere el título y oficio de Regidor de esta Ciudad 
y su Mayordomia mayor; la gracia del guarda del pan, con 
facultad de la misma renuncia y con la expresión de ser da
dos en premio de sus leales servicios; la carta Bermeja, que 
aquí permanece en las treguas hechas entre el Rey D. Juan y 
Mahumed Rey de Granada está en arábigo, y la traducción de 
la fecha puesta en castellano; dice así: dada año de dos y 
quaremtay ochocientos; que corresponde á los 842 años del 
nacimiento de Mahoma, contados sus años Lunares desde 
la Hegira primera que empezaron á contar los moros el año 
622: y que por estos años hay dotadas fiestas de Concepción 
en Sn. Francisco. 
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Corregidor. Diego Fernandez de Zurita tuvo carta del Rey 

para ir á recibir del Rey de Granada otros i5o cautivos cris

tianos, por primera paga de otras nuevas treguas, fecha en 

22 de Abril de este año. Y en este mismo obtuvo la Ciudad 

otra carta del Rey para que fuese recibido por Jurado de la 

Collación de Sn. Ildefonso á Juan Fernandez de Torres y que 

le hacia esta merced porque estando esta Iglesia en el grado 

de parroquia, no tenia Jurado propio como las demás. Esta 

era una Iglesia que hoy dia está derribada: no tenia feligresía; 

pero tenia pila bautismal para solo los de la familia délos Dá-

vilas y la servían Clérigos de Capellanes: y este le pusieron 

Jurado igualándola á las otras Parroquias. Este especial pri

vilegio motivó á la Iglesia Parroquial del Sr. Sn. Mateo á po

ner pleito para que aquellos capellanes asistiesen á su coro; 

mas esto quedó por decidir; pero mantuvo Jurado hasta elaño 

1491: siendo la merced de este primero, dada por el Rey don 

Juan 2.0 el año antes de 1446. Las Alcaldias ordinarias se 

mandaron proveer por Collaciones, turnando de dos en dos 

para premio de los feligreses que tuvieran hecho méritos al 

R e y ó á la Ciudad; y así dura hasta hoy la costumbre. 

314. En 12 de Noviembre, escribió el Rey una carta en 

la cual hacía merced á Fernando de Zurita hijo de Diego Fer

nandez de Zurita, de todos los bienes, muebles, raices y he

redamientos de Alvar Núñez Cabeza de Baca; y de su Regi

miento por toda su vida; y después por casamiento vino á ser 

de los Zuritas la casa que labró el Comendador Pedro de Be-

navente Cabeza de Baca y es la del Marqués de Campo Real. 

En este mismo dia, Luis Suarez, que estaba de Alguacil en 

Tarifa, pareció en Xerez su tierra diciendo: estaba aquella Vi

lla muy perdida; y que habían muerto á Fernando Suarez su 

Alcaide y Paisano. Y el Corregidor oyendo esto dijo: que e l 

Guardian de Sn. Francisco le habia comunicado que un hom

bre en penitencia le dijo: habia sabido de un moro que tenía 

voluntad de ser cristiano como estaba vendida Tarifa por dos 

vecinos de ella. Con estas noticias acordaron en el mismo ca-
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AÑO 1448. LETRA DOMINICAL G . F . 

3i2 . Este año en 9 de Enero fundó mayorazgo D. Pedro 

Ponce de León, del condado de Arcos, Villas de Marchena, 

Mairena, Rota y sus Almadrabas, Villa de Bailen y otros bie

nes; por lo que puso pleito en adelante, D. Bartolomé Dávila 

Zuazo, caballero Xcrezano, el que probó ser legítimo (línea 

recta) descendiente del cuarto hijo de este fundador; y que 

los que están en posesión de la Casa de Arcos, descendían del 

I I 40 

bildo despachar un hombre con carta á Pedro Pineda, que es

taba entonces de Alcaide nuevo de dicha villa de Tarifa, para 

que la tuviesen en gran cuidado interior, que le enviaban el su

ficiente socorro: que se le mandó. Véase la carta del año 1455 

que alli se saben los sucesos de esta partida que hicieron en 

Xerez quedando el Alcaide y otros muchos caballeros cauti

vos. Y en 17 de Noviembre se recibió otra carta del Rey ha

ciéndole la gracia á Diego Fernandez de Zurita del Regimien

to de Alfonso de Vanades, que lo condenó el Rey á perdición 

de él (que era de los mas antiguos) porque fué contrario á don 

Per Afán de Ribera y á D. Juan de Guzman conde de Niebla, 

á quien hizo el Rey Adelantado de esta Frontera y Vanades 

salió al camino con bastante gente de su facción; y lo maltra

tó y no permitió entrase en Xerez; y de este Regimiento to

mó posesión Fernando de Zurita su hijo. Estaba el Rey tan 

agradado del proceder de Diego Zurita, que todo cuanto po

día darle en esta Ciudad le daba y asi en el año 1445 en que 

le secuestraron los bienes á Fernando de Bibanco por las qui

meras de los caballeros, mandó también el Rey, dárselos á 

Diego Zurita, por cédula de i5 de mayo de aquel citado año. 

De la misma suerte le dio los bienes de Francisco Rodríguez 

con fecha del i5 del mismo mes y año; y la merced de la A l 

caldía mayor vacante por estos, que todo esto merecieron sus 

obras en la aceptación Real. 
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quinto hijo, D.f'Luis. Asi consta de un papel en derecho, que 
tiene con otros muchos instrumentos, esta casa de los Dávilas, 
que es 7/ casa de esta Genealogía. 

A Ñ O 1449. LETRA DOMINICAL E. 

316. Por este tiempo se hizo la torre del Reloj de la ciu
dad para colocar en ella la campana del rebato, que después 
se hizo Reloj; y esta torre y campana existen hoy buenas, ar
rimados á la Iglesia Parroquial de San Dionisio como Iglesia 
perteneciente á la ciudad que fué dedicada á su Santo Patrono. 

AÑO 1450. LETRA DOMINICAL D. 

317. Este año ejecutoriaron su Nobleza los descendien
tes de Diego Fernandez de Herrera el que mató al Infante 
tuerto. De esto se dará mas razón en los años i585. 

A Ñ O 1451. LETRA DOMINICAL C. 

318. Entró de Corregidor este año en Xerez D . Martin 
de Guzman. Se hallan sus memorias, desde el mes de Agosto 
dia4. 

A Ñ O 1452. LETRA DOMINICAL B . A. 

319. Este año nació el Rey D . Fernando el Católico en 
Viernes 10 de Marzo como dice Zurita tomo 4. 0 lib. 6. cap. 7 
y no en 10 de de Mayo viernes, que no lo fué como dice la cró
nica del Rey D. Juan al fin del año 1451, y para que sea vier
nes 10 de Marzo seria año 1452 aunque también Zurita yerra 
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A Ñ O 1454. LETRA DOMINICAL F . 

32i. En este año en que vamos haciendo esta apunta

ción, consta de libro de fechos á i5 de Abril que pidió el Rey 

i5o maravedís, y fueron por enviados por esto Bartholomé 

Nuñez y Garcia Dáviia, porque dijeron daria el Rey libra

miento para solos 16 mil; los que se les enviaron con pronti

tud y en 4 de Julio. Juan Manuel de Sando era Alcayde de 

los Alcázares de Sevilla, vino de Sevilla y trajo una orden 

el año, pero si nació en el viernes 10, es preciso sea este dicho 

año. Por lo tocante á nuestras memorias, bien tenemos ope

raciones contra moros; pues aunque estos se movieron contra 

estas Andalucías, desde Utrera hasta Córdoba se movieron 

contra nuestra Patria también; como se verá en el año 1455 

en el documento que se diere. 

A Ñ O 1453. LETRA DOMINICAL G. 

320. En toda la serie de este Reinado, como consta de 

las generales historias y de la crónica de este Rey, hubo mu

chas fatalidades en el Reyno, dcslealtades y ambiciones entre 

los Grandes del Reyno, Principes y Reyes en cuyas parciali

dades no se mezcló Xerez en cosa que fuese contra su Jurado 

Rey y Señor natural pues aunque entre sus caballeros hubo 

tantos años, quimeras y rencores que duraron hasta muchos 

después (como se verá) estas contiendas fueron entre ellos no 

más, por sus particulares ideas; más en lo respectivo á servir 

á su Rey y defender su Patria, peleando contra moros, estu

vieron muy unidos y conformes. Véase la carta del año 1455 

deseando cada cual ser el primero en salir á ejecutar sus Rea-

les órdenes, ó sus civiles asistencias, con perdidas de bienes y 

vidas. 



con empeño de D. Juan de Guzman para que lo pusieran de 

Alcalde mayor supernumerario en Xerez: resistiólo la Ciu

dad y dice Ziiñiga vino el Duque á ponerlo en posesión el dia 

8 de dicho mes; y con este respecto, se recibió en la Ciudad 

á pesar de su resistencia quedando en representar al Rey este 

hecho; y el mismo dia 8 tubo carta del R e y la Ciudad vol

viéndole su modo de gobierno, y el Corregidor Juan de Saa-

vedra, renunció su Corregimiento, y el Alguacil mayor; y lue

go eligió la Ciudad por Alcaldes Mayores á Fernando Alonso 

y á Pedro Nuñez, y de Alcaldes Mayores á Juan Ruiz, hijo 

del Bachiller Diego Fernandez de Ferrera, y ordenaron en

viar al Rey dando noticia de todo lo actuado, á Pedro de Se-

púlveda, Regidor, y á Payo Patino, Jurado. EstePayo Patino 

es ascendiente de los Figueroas y Magallanes de esta Ciudad. 

322. Murió el Rey este mes y año en el dia 20, según 

la común, más no fué martes el tal dia de Julio (como dice 

su crónica cap. i32 en que trata de su muerte) porque el 20 

de Julio ese año fué sábado, como lo manifiesta su letra Do

minical; si bien en la adición del mismo libro al folio 211 

B.° dice murió el 22 de este mes dia de la Magdalena (que fué 

lunes) á los 49 años de su edad y 4 meses y medio, habiendo 

reynado los 45 años, 6 meses y 29 dias. Esta fatal noticia lle

gó á Xerez el dia 26 del mismo mes ante dicho y de común 

acuerdo, se le hicieron sus exequias y se prepararon para ju

rar á su legitimo heredero, el Sr. D. Enrique, para la cual 

jura hicieron todos los Capitulares Pleyto homenage de reci

birlo y venerarlo como tal Rey propio y Señor natural. 

En 6 de Agosto hubo carta del Conde de Niebla con razón 

de la muerte del Rey, y diciendo que reconociesen á su hijo 

D. Enrique por Rey, y con este nuevo aviso, el dia siguien

te Miércoles de siete Agosto, se levantaron los Pen

dones por el dicho Sr. Rey habiendo cantado el Te 

Deitm el dia antes en su iglesia Mayor y preparando para 

los de después los festejos de toros, cañas, iluminaciones y 

repiques, y ir á hablar al Rey D. Juan ya difunto fueron en-
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A Ñ O 1455. L I T R A DOMINICAL E . 

323. E n 17 de E n e r o t o m ó posesión de la Alcaydia de 
T c m p u l Alonso Nuñez de Villavicencio, y hizo su pleyto h o 
menaje cor respondien te . En 21 de Feb re ro hubo carta del 
R e y para que la ciudad se mantenga en la posesión de sus 
t é rminos , por cuanto los ha ganado á los moros , y los Reyes 
sus antecesores se los han dado realengos, para el uso públ ico 
de los vecinos de Xerez , S ier ras , t ier ras , dehesas, cañadas, 
veredas , m o n t e s , aldeas, egidos, pastos , é pozos mor i scos , 
solares é calles Realengas , y porque algunas de las villas co
marcanas las habían met ido en el t é rmino de esta Ciudad, les 
m a n d ó el Re y á Lope Ruiz de Mera, su Fiscal para que hicie
se justicia y dispuso enviar de Corregidor á P e d r o de Tap ia 
que ya lo habia sido en otra ocas ión; y por Abr i l vino á esta 
Ciudad. En 23 de Marzo se pregonó Alarde para el D o m i n g o 
de R a m o s , y que en él se supiera toda la gente de a rmas que 

viados para c u m p l i m e n t a r á su nuevo Rey , y en el dia i 3 r e 
cibió la ciudad carta de su Alteza en que les mandó hiciesen 
las honras de su padre ; que se ejecutaron con la mayor o b s -
tentacion que se pudo ; juntándose para del iberar en el m o d o 
de ellas en Cabildo de Ciudad fecho el dia 16 de O c i u b r e , 
P e d r o Mart ínez de Segovia, Mar t in Dávila y J u a n R o d r í g u e z 
todos 3 canónigos donde formaron el acuerdo pa ro ello y en 
el m i s m o dia se leyó carta de Arcos en que noticiaba á Xerez 
como el Re y de Granada habia mue r to , y que con esta nove 
dad los moros se movían á venir sobre estas t ierras ; que se 
previniesen para resist ir los; también habían tenido estos cap i 
tulares carta del Re y en el dia i3 para que nombrasen P r o 
curador para su Cor te , y se le dieron los poderes á los dichos 
que fueron para darle al R e y enhorabuena de su exaltación al 
T r o n o ; y vino de adelantado de esta frontera D. Per -Afán 
de Rivera . 



( 3 i 6 ) 

número 

habia en cuanto á caballeros de Contia, y de todos los demás 

que pudiesen mantener armas y caballos, que se juntasen en 

el campo de la Torrecilla, de medio dia adelante sin que nin

guno trajese caballo ageno pena de perderlo. 

324. En 5 de Abril hubo otra carta del Rey que se leyó 

en cabildo dicho dia mandando que todos los caballeros es

cuderos y jóvenes, con sus armas, escudos, lanzas, ballestas, 

y demás aprestos, estén prontos para nuevo aviso; y esta 

carta se publicó á campana repicada en la plaza de San Dio

nisio, para que todos lo supiesen y saliesen el dia 8 á hacer el 

alarde al campo citado que hoy es plaza del Arenal, y seguía 

hasta el egido que no estaba enteramente poblado. Después 

pensaron no convenia enviar toda la gente por el peligro á 

que la Ciudad se exponía, si acaso en el entretanto se dejab.ua 

venir los moros sobre ella; y escribieron al Rey la siguiente 

carta que enviaron con el Jurado Juan Fernandez de Torres. 

325. MUÍ alto é muí Poderoso Principe Rey é Señor 

Nuestro.—Vuestros subditos é omildes servidores, el Consejo, 

Justicia Corregidor, é los tres caballeros servidores, el Conse

jo, Justicia, Corregidor é los i3 Caballeros Regidores de 

vuestra Noble Ciudad de Xerez de la Frontera, con aquella 

reverencia que debemos besamos vuestras manos, é nos en

comendamos en vuestra muy alta Señoría, á la cual plega 

saber que el Sábado en la tarde víspera de la Pascua de Resu

rrección (1) recibimos una carta de Vuestra Señoría, con Ñu

ño Arévalo, por la cual vuestra merced nos manda que este

mos apercibidos é puestos para la Tala de Málaga que con el 

ayuda de Dios entiende mandar hacer é que tengamos prestos 

los mantenimientos é viandas para ello necesarias. Muy P o 

deroso Señor, esta Ciudad, é los vecinos é moradores de ella, 

están al presente muy trabajados y pobres, é non también en 

cabalgador como solían en otros tiempos estar porque han 
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pecial cuando el Alcaide Juan de Saavedra fué preso en Rio 
verde que fueron y cautivos de esta Ciudad, bien ciento y 
veinte caballeros de los principales de ellas, sin peones que 
fueron mas de trescientos: é assi mismo quando el Rey chico 
de Granada, vino á los términos de esta Ciudad é llevó á Ro
bo mas de 5 mil vacas; é mató asaz gente é llevó captivos é 
por la pobreza que el año pasado é en este han tenido. E por
que mui Poderoso Señor, esta Ciudad está situada en este 
rincón muy llegado á tierra de moros; é si la gente de ella 
fuese lejos de aquí, como es posible, por dose diceque Vues
tra merced ha de entrar á facer la dicha tala, quedaría toda 
esta tierra sin gente, donde los moros libremente po
drían entrar á facer todo el daño que quisiesen. Suplica
rnos á Vuestra Alteza, que quiera mandar entender 
en ello é aquello que mas vuestro Servicio sea, é nos en
víe á mandar é á toda la ciudad, é vecinos de ella que están 
prestos de cumplir á todo su poder lo que vuestra mer
ced mandare; ni crea Vuestra merced que lo decimos por nos 
excusar, servir á Vuestra Señoría; ca no fué esta nuestra cos
tumbre ni vivimos en tal lugar donde tanto temamos los peli
gros; mas zelando aquello que es vuestro servicio, sobre lo cual 
enviamos á Juan Fernandez de Torres, vuestro Jurado, al cual 
suplicamos que Vuestra Alteza mande dar audiencia fecha en 
5 de Abril de 1455 años. 

Esta carta es el testimonio de lo obrado desde el año de 
1446. Dícese en el mismo libro Capitular lo que se sigue: el 
que habiendo muerto inmediatamente la mujer de este Jura
do que se nombró para mensagero, se encomendó esta carta á 
los Diputados que halla estaban; y el contenido de ella, dá á 
entender muy bien la calamidad de aquellos años y los mu
chos trabajos que padecían y servicios continuados que hacían 
los moradores de esta Ciudad. 

326. Para que se vea la sencillez de la gente de aquellos 
siglos y la rectitud de su obrar, para fin de este libro, pondré 
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esta memoria que siendo dispuesta por unos capitulares tan 

Nobles, tan emparentados con lo mejor de España y tanpolíti-

cossusgobiernosy determinaciones, es para la era presente una 

cosa digna de reparo, y aun de la más vergonzosa reflexión, 

dice así: En Cabildo de 18 de Abril, viendo los Capitulares 

que no concurrían todos los que debían, acordaron multarlos; 

y la multa fué una arroba de vino Blanco de lo mejor, á cada 

Regidor y media arroba del mismo á cada falta que de allí 

adelante hiciesen; lo cual consta de dicho acuerdo en libro de 

este año y en Domingo 16 de Mayo, año 1456, notició el Co

rregidor á la Ciudad, como determinaba el Rey venir á Xerez 

y que cumplía á su Real servicio que fuese recibido como 

tal; y juntándose en Cabildo ordenaron el modo de su reci

bimiento como se dirá en el siguiente libro, que con el favor 

de Dios escribiremos, y será el tercero de esta Analista His

toria en acabando este año de 1455. 

327. Acabóse de escribir y ordenar este segundo libro 

dia del Señor San Marcos Evangelista Lunes 25 de Abril del 

año 1757. Sea para honra y gloria de Dios; resucitando los 

memorables hechos que para la expulsión de la morisma, 

exaltación de nuestra fé y gloria de la cristiana católica Reli

gión, ejecutaron estos antepasados, con tanto zelo, vigilancia 

y valor. Contiene este libro en todo desde su pérdida por el 

Rey D. Rodrigo, historia de 714 años: y por lo tocante á los 

annales desde su restauración por el Rey Sabio D. Alonso X. 

de Castilla son 191 años, los que hasta aquí están ordenados 

previniendo al lector que pudiera poner muchas cartas copia

das á la letra y muchos acuerdos y otras instrucciones, que 

por parecerme molesto omito: Contentándome con citarlas y 

remitirme á los Archivos donde existen y los sugetos que han 

copiado, las que yo no he sacado de sus originales. 










